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Actuaciones del Ministerio de Administraciones Públicas para incrementar el grado de
protección e información de los consumidores, mejorar su posición en el mercado o con-
tribuir a una defensa más integral de sus intereses (núm. reg. 29728) ...............................

184/009867 Autor: Burgos Gallego, Tomás.
Actuaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para incrementar el grado de
protección e información de los consumidores, mejorar su posición en el mercado o con-
tribuir a una defensa más integral de sus intereses (núm. reg. 29729) ...............................

184/009868 Autor: Burgos Gallego, Tomás.
Actuaciones del Ministerio de Justicia para incrementar el grado de protección e informa-
ción de los consumidores, mejorar su posición en el mercado o contribuir a una defensa
más integral de sus intereses (núm. reg. 29730) .................................................................

184/009869 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Valoración de la aprobación definitiva de las plantillas de las Fuerzas Armadas para el ci-
clo 1997/1998 (núm. reg. 29733)........................................................................................

184/009870 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Valoración de los expedientes de contratación autorizados para el apoyo al sostenimiento
de los equipos electrónicos y software instalados en los sistemas más importantes de la
Defensa Aérea Española (núm. reg. 29734) .......................................................................

184/009871 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Valoración de la visita del equipo Multinacional, que realizó una inspección del lugar de-
clarado dentro del marco del Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales en Europa,
en la República Checa (núm. reg. 29735)...........................................................................

184/009872 Autor: Fariñas Sobrino, Hipólito.
Inversiones del Ministerio de Administraciones Públicas que hayan tenido que ver con
Galicia, entre el 05/05/96 y el 31/05/97, especialmente en la provincia de la Coruña
(núm. reg. 29737)..................................................................................................................
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distintas de la castellana (núm. reg. 29738)........................................................................
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la evaluación en las pruebas de aptitud para el permiso de conducir de la actitud del futuro
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Galicia (núm. reg. 29745) ...................................................................................................
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Ejecución del Plan Nacional de Castillos (núm. reg. 29747) .............................................

184/009881 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Acondicionamiento ambiental de la Ribera de Neda en la ría de El Ferrol (La Coruña)
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184/009882 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
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184/009883 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
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Lindoso que discurre entre los municipios de Silleda y Vila de Cruces (Pontevedra)
(núm. reg. 29752)..................................................................................................................
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Solicitud a la Unión Europea (UE) de que incluya el mejillón en la lista de productos
«sensibles» en las negociaciones para crear una zona de Libre Cambio con Sudáfrica
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184/009888 Autor: Madrid López, Demetrio.
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184/009891 Autor: Madrid López, Demetrio.
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184/009893 Autor: Villarrubia Mediavilla, Julio.
Retraso en las obras del conservatorio de música en la ciudad de Palencia (núm. reg. 29801)

184/009894 Autor: Villarrubia Mediavilla, Julio.
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184/009897 Autor: Rivadulla Gracia, Mercé.
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184/009900 Autor: Clotas Cierco, Salvador.
Política de personal del Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música (INAEM),
así como previsiones de futuro para los teatros (núm. reg. 29901) ....................................

184/009901 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Gestión o acto oficial que realizaba el Delegado del Gobierno en Extremadura a las 02 horas
40 minutos del día 12/07/97 en un bar de la plaza de Albatros, de Cáceres (núm. reg. 29902)

184/009902 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Ayudas para paliar las pérdidas ocasionadas en la provincia de Cáceres con motivo de las
lluvias del mes de julio de 1997 (núm. reg. 29903)............................................................

184/009903 Autor: Ballestero de Diego, Alejandro Francisco, y 1 Diputado.
Recuperación y salvaguarda de especies de fauna (núm. reg. 29960)................................

184/009904 Autor: Fariñas Sobrino, Hipólito.
Construcción de un paseo marítimo en el Ayuntamiento de Neda (La Coruña) (núm. reg.
29962) ...................................................................................................................................

184/009905 Autor: Fariñas Sobrino, Hipólito.
Inversiones del Ministerio de Fomento que hayan tenido que ver con Galicia, entre el
05/05/96 y el 31/05/97, especialmente en la provincia de La Coruña (núm. reg. 29963) ..

184/009906 Autor: Fariñas Sobrino, Hipólito.
Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda que hayan tenido que ver con Gali-
cia, entre el 05/05/96 y el 31/05/97, especialmente en la provincia de La Coruña (núm.
reg. 29964) ............................................................................................................................

184/009907 Autor: Fernández Rodríguez, Luis Ángel.
Previsiones acerca de la realización de la llamada red arterial de La Línea (Cádiz) (núm.
reg. 29965) ............................................................................................................................

184/009908 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Convenio urbanístico de colaboración y de cooperación firmados entre el Ayuntamiento
de As Pontes (La Coruña) y la Empresa Nacional de Electricidad, S. A. (ENDESA)
(núm. reg. 29973)..................................................................................................................

184/009909 Autor: Campuzano i Canadés, Carles.
Iniciativas para la limpieza de las minas terrestres antipersonales desplegadas en Bosnia y
Herzegovina (núm. reg. 29976) ..........................................................................................

184/009910 Autor: Campuzano i Canadés, Carles.
Posición que mantendrá el Gobierno en la Conferencia Diplomática convocada por el Go-
bierno noruego para el día 01/09/97, en relación con las minas terrestres antipersonales
(núm. reg. 29977)..................................................................................................................

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 9 —

107

107

108

108

108

109

109

109

110

110

110

111

111

111

111

112

112

112

Páginas



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

184/009911 Autor: Campuzano i Canadés, Carles.
Posición del Gobierno en la Conferencia Internacional sobre la Prohibición de las Minas,
celebrada los días 24, 25, 26 y 27/06/97 en Bruselas (núm. reg. 29978) ...........................

184/009912 Autor: Recoder i Miralles, Lluís Miquel.
Medidas en relación a las detenciones de miembros de la oposición ocurridas a finales del
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184/009913 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
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reg. 30015) ............................................................................................................................

184/009914 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
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no (núm. reg. 30032)...........................................................................................................

184/009915 Autor: Urán González, Presentación.
Medidas para asegurar el mantenimiento de los puestos de trabajo del personal fijo-dis-
continuo de los aeropuertos de las Islas Baleares (núm. reg. 30036) .................................

184/009916 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Ejecución de las partidas de los Presupuestos Generales del Estado para 1997 que afectan
a la provincia de Alicante a fecha 01/07/97 (núm. reg. 30037)..........................................

184/009917 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Medidas para paliar los efectos de la crisis de las pequeñas y medianas empresas del sec-
tor de obras públicas en la provincia de Alicante (núm. reg. 30038) .................................

184/009918 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Inversiones previstas para la regenereción de la Laguna de la Mata (Torrevieja) (núm.
reg. 30039) ............................................................................................................................

184/009919 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Valoración del legado de Josep Renau (núm. reg. 30040)..................................................

184/009920 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Evolución del tipo de contratación laboral desde la firma de los acuerdos entre los sindi-
catos y la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), en la pro-
vincia de Alicante (núm. reg. 30041) .................................................................................

184/009921 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Planes para mejorar las condiciones en el centro penitenciario de Fontcalent (Alicante)
(núm. reg. 30042)..................................................................................................................

184/009922 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Valoración de la relación entre la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado para
1997 en la provincia de Alicante con la generación de empleo en dicha provincia a fecha
del mes de julio de 1997 (núm. reg. 30043) .......................................................................

184/009923 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Causas del retraso en la definición del posible futuro emplazamiento de un centro peni-
tenciario en Villena (Alicante) (núm. reg. 30044) ..............................................................

184/009924 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Previsiones acerca de la firma de un acuerdo entre la Generalidad Valenciana, el Ayunta-
miento de Alicante y el Ministerio de Fomento para el soterramiento de las vías férreas en
dicha ciudad (núm. reg. 30045) ..........................................................................................

184/009925 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Consideración de la existencia de dos lenguas cooficiales en el País Valenciano al colo-
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30046) ...................................................................................................................................

184/009926 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Medidas para establecer un caudal ecológico y permanente en el cauce del río Segura a su
paso por la provincia de Alicante (núm. reg. 30047)..........................................................

184/009927 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
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184/009928 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Significado de que el Museo Arqueológico de Alicante sea «subsede» del Museo Arqueo-
lógico Nacional (núm. reg. 30049) .....................................................................................

184/009929 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Motivos por los que el Ministerio de Fomento ha sacado por cuarta vez a exposición pú-
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184/009930 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
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Alicante (núm. reg. 30051) .................................................................................................

184/009931 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Valoración del estudio realizado por la Universidad de Linz que indica que el nivel de la
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(PIB) (núm. reg. 30052)......................................................................................................
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184/009933 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Celebración de peleas de perros en la provincia de Alicante, así como prácticas violentas
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184/009934 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Aplazamiento de la adjudicación de la construcción de las obras de la oficina de Armoni-
zación del Mercado Interior (núm. reg. 30055) ..................................................................

184/009935 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
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184/009936 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
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184/009937 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Construcción de una depuradora para dar servicio a Benidorm, La Vila Joiosa y Finestrat
(Alicante) (núm. reg. 30058) ..............................................................................................

184/009938 Autor: Vaquero del Pozo, Pedro.
Instrucción de los procesos por presuntas irregularidades en la firma de peonadas para el
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Medidas específicas para las familias con todos sus miembros en paro, así como inversiones
para los procesos de reconversión y planes de ayuda a minusválidos, mujeres y sectores con
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184/009945 Autor: Castillo Jaén, Eugenio Enrique.
Recetas de estupefacientes dispensados a través de oficinas de farmacia durante el año
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184/009947 Autor: Castillo Jaén, Eugenio Enrique.
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184/009948 Autor: Saura Laporta, Joan.
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184/009949 Autor: Fernández Sánchez, Julián.
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ría del Camí-Igualada (núm. reg. 30100)............................................................................
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184/009953 Autor: Vaquero del Pozo, Pedro.
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184/009956 Autor: Urán González, Presentación.
Programas, campañas y acciones para reducir o eliminar las prácticas de la quema de ras-
trojo y otros residuos vegetales (núm. reg. 30108).............................................................

184/009957 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Aportación económica de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe) y del Mi-
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184/009958 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Insuficiencia de efectivos para completar el turno de bomberos del aeropuerto de El Altet
(Alicante) (núm. reg. 30111)...............................................................................................
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184/009964 Autor: Gil i Miró, Carme Laura.
Solicitudes de becas y ayudas al estudio denegadas y concedidas en la enseñanza no uni-
versitaria (núm. reg. 30117)................................................................................................

184/009965 Autor: Gil i Miró, Carme Laura.
Solicitudes de becas y ayudas al estudio denegadas y concedidas en la enseñanza univer-
sitaria (núm. reg. 30118) .....................................................................................................

184/009966 Autor: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena.
Construcción del acceso ferroviario a la ampliación del puerto de Bilbao a través del tú-
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Acondicionamiento del Polígono de Tiro de Doniños en El Ferrol (La Coruña), así como
previsiones acerca de su traslado (núm. reg. 30247) ..........................................................

184/009968 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Construcción de los tramos de Pedrafita, en la autovía del Noroeste (núm. reg. 30252) ...

184/009969 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Paralización de las obras de construcción de la autovía Rías Baixas, en el tramo Ourense-
Rivadavia (núm. reg. 30253) ..............................................................................................

184/009970 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Medidas para reparar los daños y anomalías ocasionadas por la empresa encargada de eje-
cutar las obras de construcción de una carretera que enlaza la N-120 con el fin del tramo
de la autovía «Rías Baixas» en la boca suroeste del túnel de Paradanta a la población de
Paraños (Pontevedra) (núm. reg. 30254) ............................................................................

184/009971 Autor: Díez de Baldeón García, Clementina.
Razones por las que el Ministerio de Educación y Cultura no ha publicado todavía la Or-
den de Ayudas para financiar actividades de las Federaciones y Confederaciones de Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos (núm. reg. 30256)...........................................................

184/009972 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Razones que justifican el entierro del señor Milans del Bosch en la cripta del Alcázar de
Toledo (núm. reg. 30279) ...................................................................................................

184/009973 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Previsiones para que el traslado del Museo del Ejército de Madrid al Alcázar de Toledo
no dificulte el funcionamiento de una biblioteca pública (núm. reg. 30280) .....................

184/009974 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Calendario previsto para el traslado del Museo del Ejército al Alcázar de Toledo (núm.
reg. 30281) ............................................................................................................................

184/009975 Autor: Vaquero del Pozo, Pedro.
Construcción del pantano de la Solana del Peñón, entre los términos municipales de Ali-
cún de Ortega y Alamedilla, de la provincia de Granada (núm. reg. 30282) .....................

184/009976 Autor: Alcaraz Masats, Luis Felipe.
Modificaciones previstas en las funciones del Banco de España (núm. reg. 30283) .........

184/009977 Autor: Beviá Pastor, José Vicente.
Funcionamiento del Departamento de Mujeres del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de
Foncalent (Alicante) (núm. reg. 30324)..............................................................................

184/009979 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Situación y funcionamiento de la Red de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) en Galicia
(núm. reg. 30332)..................................................................................................................

184/009980 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Medidas para liberar al buque Arpón, apresado por patrulleras argentinas el día 13/05/97
(núm. reg. 30333)..................................................................................................................

184/009982 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Detención y posterior «ficha» de una vecina y un concejal del Ayuntamiento de Vilanova
(Pontevedra) el día 29/07/97 tras una manifestación en contra de la ubicación de una
planta empacadora de basura en dicho municipio (núm. reg. 30338) ................................
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184/009983 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Declaraciones de «zonas sensibles» producidas en la cuenca hidrográfica del Segura rela-
tivas a áreas en las que los vertidos de aguas residuales urbanas acusen especiales o gra-
ves problemas (núm. reg. 30397)........................................................................................

184/009984 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Previsiones acerca del traslado de la Dama de Elx a dicha ciudad en el caso de que se die-
ran garantías técnicas de que las condiciones de exposición evitarían los posibles proble-
mas de conservación apuntados en los informes que desaconsejan su traslado (núm. reg.
30398) ...................................................................................................................................

184/009985 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Contratación de dos periodistas para la redacción de la Agencia EFE en Galicia (núm.
reg. 30399) ............................................................................................................................

184/009986 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Medidas para solucionar los problemas de impacto ambiental ocasionados por la cons-
trucción de la autopista Rande-Puxeiros a su paso por la parroquia de Teis, de Vigo (Pon-
tevedra) (núm. reg. 30504) .................................................................................................

184/009987 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Acondicionamiento de la Avenida del Aeropuerto de Vigo (Pontevedra) (núm. reg. 30505)

184/009988 Autor: Vázquez Vázquez, Guillerme.
Apertura precipitada al tráfico de autovía Vilavella-Río Mente (núm. reg. 30507) ...........

184/009989 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Información sobre la plena ocupación de la Empresa Nacional Bazán durante el año 1998
(núm. reg. 30510)..................................................................................................................

184/009990 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Cierre de playas en La Coruña por vertidos contaminantes en el litoral (núm. reg. 30511)

184/009991 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Proyecto de recuperación de la margen derecha de la ría de Betanzos, Ayuntamiento de
Paderne (La Coruña) (núm. reg. 30512) .............................................................................

184/009992 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Tráfico marítimo de barcos con residuos radiactivos por aguas de Fisterra (núm. reg.
30521) ...................................................................................................................................

184/009993 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Carga policial contra manifestaciones en Miño (La Coruña) (núm. reg. 30523) ...............

184/009994 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Información oficial sobre las causas que impidieron rescatar con vida a dos marineros del
pesquero «Rey Álvarez II» (núm. reg. 30524) ...................................................................

184/009995 Autor: Rodríguez Sánchez, Francisco.
Posición del Gobierno en relación con el proceso seguido contra el ciudadano español Ja-
vier Ferreiro en Miami (USA) (núm. reg. 30525) ..............................................................

184/009996 Autor: Puig i Olivé, Lluís María de.
Experimentos nucleares de los Estados Unidos de América (núm. reg. 30528) ................

184/009997 Autor: Puig i Olivé, Lluís María de.
Recolocación de cien trabajadores de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe)
en Girona (núm. reg. 30529)...............................................................................................

184/009998 Autor: Puig i Olivé, Lluís María de.
Aumento de la conflictividad social (núm. reg. 30530) .....................................................

184/009999 Autor: Puig i Olivé, Lluís María de.
Presencia de españoles en las listas de los Bancos suizos de las cuentas «Dormidas» des-
de 1945 (núm. reg. 30531)..................................................................................................

184/010000 Autor: Puig i Olivé, Lluís María de.
Segunda Cumbre de la Tierra (núm. reg. 30532)................................................................

184/010001 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de San Feliú de Guixols, de la
provincia de Girona (núm. reg. 30534)...............................................................................
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184/010002 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Diferencia del precio inicial y precio final del concurso de obras celebrado en su día para
la ubicación de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Sevilla (núm. reg. 30535) ...................................................................................................

184/010003 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Banyoles, de la provincia
de Girona (núm. reg. 30536)...............................................................................................

184/010004 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Figueres, de la provincia de
Girona (núm. reg. 30537) ...................................................................................................

184/010005 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Girona (núm. reg. 30538)

184/010006 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Lloret de Mar, de la pro-
vincia de Girona (núm. reg. 30539)....................................................................................

184/010007 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Salt, de la provincia de Gi-
rona (núm. reg. 30540) .......................................................................................................

184/010008 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Santa Perpetua de la Mogu-
da, de la provincia de Barcelona (núm. reg. 30541) ...........................................................

184/010009 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Sant Feliú de Llobregat, de
la provincia de Barcelona (núm. reg. 30542)......................................................................

184/010010 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Sabadell, de la provincia de
Barcelona (núm. reg. 30543) ..............................................................................................

184/010011 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Rubi, de la provincia de
Barcelona (núm. reg. 30544) ..............................................................................................

184/010012 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de El Prat de Llobregat, de la
provincia de Barcelona (núm. reg. 30545) .........................................................................

184/010013 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Olivella, de la provincia de
Barcelona (núm. reg. 30546) ..............................................................................................

184/010014 Autor: Montseny Masip, María Reyes.
Deuda derivada de cotizaciones sociales del Ayuntamiento de Montcada, de la provincia
de Barcelona (núm. reg. 30547)..........................................................................................

184/010015 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Negativa a instalar una comisaría de policía en el municipio de Benalmádena que desdo-
ble la actualmente situada en Torremolinos (núm. reg. 30552)..........................................

184/010016 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Motivos por los que el proyecto de nueva estación de la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (Renfe) del Arroyo de la Miel (Málaga) no contemple el cerramiento total de
las vías del tren (núm. reg. 30553)......................................................................................

184/010017 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Previsiones para el desdoblamiento total de la vía férrea Fuengirola-Málaga (núm. reg. 30554)

184/010018 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Perspectivas sobre el nudo ferroviario de Bobadilla, en el municipio malagueño de Ante-
quera (núm. reg. 30555)......................................................................................................

184/010019 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Situación en que se encuentra cada uno de los puertos deportivos y pesqueros de la provincia mala-
gueña, en cuanto a vigilancia de la Guardia Civil y otras fuerzas de seguridad (núm. reg. 30556) ..
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184/010020 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Previsiones respecto a inversiones a realizar en la línea férrea Algeciras-Ronda-Bobadilla
(núm. reg. 30557)..................................................................................................................

184/010021 Autor: Martinón Cejas, Antonio.
Municipios malagueños incluidos en Planes de Excelencia Turística (núm. reg. 30558) ..

185/000182 Autor: Alcaraz Masats, Luis Felipe.
Cobertura de la información relativa a las posturas de partidos, colectivos ciudadanos
contrarias a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) (núm. reg. 29808)

185/000183 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Mejora de las instalaciones para incrementar las emisiones subtituladas, a los efectos de
que puedan ser seguidas por las personas sordas (núm. reg. 30016)..................................

185/000184 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Stock de producción y programas diversos para emitir en Televisión Española (TVE)
(núm. reg. 30017)..................................................................................................................

185/000185 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos realizados por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 con cargo a la partida
de gastos financieros y asimilados (núm. reg. 30018)........................................................

185/000186 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos realizados por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 con cargo a la partida
de gastos de personal (núm. reg. 30019) ............................................................................

185/000187 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos realizados por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 con cargo a la partida
de aprovisionamientos (núm. reg. 30020) ..........................................................................

185/000188 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos realizados por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 con cargo a la partida
de otros gastos de explotación (núm. reg. 30021) ..............................................................

185/000189 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos realizados por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 con cargo a la partida
de variación de las provisiones de tráfico (núm. reg. 30022) .............................................

185/000190 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos realizados por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 con cargo a la partida
de amortizaciones (núm. reg. 30023)..................................................................................

185/000191 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Ingresos obtenidos por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 imputable a la parti-
da de ingresos acesorios de la explotación (núm. reg. 30024) ...........................................

185/000192 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Ingresos obtenidos por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 imputable a la parti-
da de ingresos financieros y asimilados (núm. reg. 30025)................................................

185/000193 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Ingresos obtenidos por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 imputable a la parti-
da de subvenciones a la explotación (núm. reg. 30026) .....................................................

185/000194 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Ingresos obtenidos por Radiotelevisión Española (RTVE) a 30/06/97 imputable a la parti-
da de ventas netas (núm. reg. 30027)..................................................................................

185/000195 Autor: Rahola i Martínez, Pilar.
Control de los programas emitidos por Televisión Española (TVE) con contenidos que in-
ducen a la violencia hacia los animales (núm. reg. 30106) ................................................

Contestaciones
184/002091 Autor: Gobierno.

Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre cuantía de la pensión del
régimen del campo entre los años 1977 y 1995, con especial referencia a las provin-
cias andaluzas (se acompañan anejos) (núm. reg. 30339).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 58, de 15 de octubre de 1996.)
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184/002244 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aguirre Uribe (G. V-PNV) sobre coste de la financia-
ción por la FORME de los planes de Formación desarrollados en el País Vasco del
01/01/96 al 31/08/96 (núm. reg. 30402) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 62, de 22 de octubre de 1996.)

184/002733 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre construcción de un nuevo hospital
en Lugo (núm. reg. 30403).................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 78, de 26 de noviembre de 1996.)

184/004682 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca del trasvase entre los ríos Ebro y Segura (núm. reg. 30120) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004956 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre realización del programa
alojamiento para inmigrantes para el año 1997, especialmente en la provincia de
Málaga, dentro del Plan de Juventud 1994-1997 (núm. reg. 30404) .............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005231 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Ortiz Molina (G. S) sobre opinión del Gobierno acerca de
la propuesta de conexión Tajo Medio, Guadiana, Segura, presentada por el Presi-
dente de la Región de Murcia a la Ministra de Medio Ambiente (núm. reg. 30121) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005599 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre acciones para
investigar y luchar contra la economía sumergida en la provincia de Alicante en los
seis últimos meses (núm. reg. 30405)................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005867 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (G. S) sobre alumnos que han op-
tado por la clase de religión, así como por su alternativa en las enseñanzas de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) (núm. reg.
30287) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005879 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre proyectos de infraes-
tructuras de saneamiento y depuración de aguas residuales correspondientes a la
Costa de Sol Occidental (Málaga), previstos con cargo a fondos procedentes de la pri-
vatización de empresas públicas (núm. reg. 30122) ..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/006034 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre previsiones acerca de la construc-
ción de un nuevo hospital en Lugo (núm. reg. 30403) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006378 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre fraude detectado en el
empleo de subvenciones ministeriales por el Ayuntamiento de Vilariño de Conso
(Orense) (núm. reg. 30353)................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006506 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Ángeles Maestro Martín (G. IU-IC) sobre auditorías con la
empresa Arthur Andersen contratadas para hospitales por el Instituto Nacional de
la Salud (Insalud) (núm. reg. 30123) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006535 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones en que va a
consistir el nuevo paquete de políticas activas de empleo, especialmente en la provin-
cia de Málaga (núm. reg. 30406).......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006536 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones del nuevo pa-
quete de políticas activas de empleo en relación con la creación de empleo estable
para los jóvenes (núm. reg. 30406) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006539 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para fomentar el
saneamiento de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y la generación de
puestos de trabajo en la provincia de Málaga, en el año 1997 (núm. reg. 30260) ........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006641 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre igualación de los precios de
las gasolinas y los gasóleos (núm. reg. 30288)..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006671 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Antonio Moreno Bustos (G. P) sobre actividades realizadas
por la sociedad estatal grupo Repsol, S. A., en las provincias de la Comunidad Autó-
noma de Aragón durante el año 1996, así como previsiones para el año 1997 (núm.
reg. 30407) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006782 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre entrega de la casa
cuartel ubicada en Torrevieja (Alicante) al Ayuntamiento de la ciudad (núm. reg. 29674)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006783 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre criterio del Gobierno en la
concesión de indultos a insumisos (núm. reg. 30061)......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006836 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para reducir el
gasto en juegos de azar (núm. reg. 30289) .......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006845 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
para potenciar el papel de las mujeres en las Fuerzas de Seguridad (núm. reg.
29939) ...................................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006902 Autor: Gobierno.
Corrección de error en su contestación a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P) so-
bre ciudadanos procedentes de los países de la Unión Europea (UE) contratados la-
boralmente durante el año 1996 en Canarias, en el sentido de que donde figura la re-
ferencia «184/006902 y 184/6903» debe figurar «184/006902», así como donde figura
el número de registro «021037 y 21038» debe figurar «021037» (núm. reg. 29986) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006903 Autor: Gobierno.
Corrección de error en su contestación a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P)
sobre ciudadanos procedentes de los países de la Unión Europea (UE) contratados
laboralmente durante el año 1996 en Canarias, en el sentido de que donde figura la
referencia «184/006902 y 184/6903» debe figurar «184/006902», así como donde fi-
gura el número de registro «021037 y 21038» debe figurar «021037» (núm. reg.
29986) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006903 Autor: Gobierno.
Contestación nueva a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P) sobre ciudadanos
procedentes de países no comunitarios contratados laboralmente durante el año
1996 en Canarias (núm. reg. 29987) .................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006957 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre cofinanciación de la construc-
ción de un nuevo hospital comarcal en El Barco de Valdeorras (Orense) (núm. reg.
30408) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/007093 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre incidencia en
la industria española de defensa del contrato firmado entre los Ministerios de Indus-
tria y Energía y de Defensa para la construcción de cuatro fragatas de la clase F.100
(núm. reg. 30062)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007094 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre incidencia en
las fábricas de la Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales y Militares,
S. A., del programa de construcción de cuatro fragatas para la Armada española de
la clase F.100 (núm. reg. 29988)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007105 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre modificacio-
nes introducidas en la empresa Industrias Mecánicas del Noroeste, S. A. (IMENO-
SA), desde la llegada del Gobierno (núm. reg. 30063)....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007121 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre expedientes disciplinarios
tramitados en los últimos seis meses en los organismos autónomos dependientes del
Ministerio de Educación y Cultura (núm. reg. 29763) ...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)
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184/007195 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para la provincia de
Málaga (núm. reg. 30290)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007201 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas para
el año 1997 en la provincia de Málaga, dentro del Plan Nacional de lucha contra la
desertificación (núm. reg. 30124)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007229 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (G. IU-IC) sobre nombramiento como
Director provincial de Industria en Baleares a una persona condenada por estafa a
la Administración (núm. reg. 30409)................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007235 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre transferencia de los servi-
cios regionales y de cercanías de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe)
a la Comunidad Autónoma de Cataluña (núm. reg. 29812) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007271 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre compensación de los costos
de insularidad de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (núm. reg. 30125)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007285 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre motivos por los que las
empleadas del Instituto Nacional de Empleo (INEM), contratadas por la Dirección Provin-
cial gerundense, no sólo no estaban dadas de alta en la Seguridad Social sino que desarrolla-
ban funciones o tareas distintas a las que se estipulaban en los contratos (núm. reg. 30064) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007286 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre posibilidad de
abrir una investigación a la Dirección Provincial de Girona del Instituto Nacional de
Empleo (INEM) sobre irregularidades en la contratación de un grupo de trabajado-
res (núm. reg. 30064) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007287 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre explicación para el
hecho de que la Dirección Provincial en Girona del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) tuviera contratadas un grupo de trabajadoras sin haberlas dado de alta en
la Seguridad Social (núm. reg. 30064)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007309 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre plan especial de
empleo para el Campo de Gibraltar (Cádiz) (núm. reg. 30410)....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007313 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Sánchez López (G. S) sobre cesión gratuita al
Ayuntamiento de Málaga del cuartel de la Trinidad (núm. reg. 30411) .......................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007342 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre inversiones hidráulicas
previstas durante el ejercicio de 1997, con cargo al Capítulo VIII de los Presupues-
tos Generales del Estado, en la provincia de Almería (núm. reg. 30291) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007343 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre inversiones públicas pre-
vistas durante el ejercicio de 1997, con cargo al Capítulo VIII de los Presupuestos
Generales del Estado, en la provincia de Almería (núm. reg. 30292) ...........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007345 Autor: Gobierno.
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (G. S) sobre condiciones del concierto que tiene el
Instituto Nacional de Salud (Insalud) con el hospital de Jaca (Huesca) (núm. reg. 30126).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007374 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre demanda de nue-
vas construcciones a los astilleros españoles en los últimos diez años (núm. reg. 30127) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007385 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Manuel Albendea Pabón (G. P) sobre evolución porcentual del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en las Comunidades Autó-
nomas de régimen común, así como garantías de cifras absolutas en el nuevo modelo
de financiación autonómica (núm. reg. 30340)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007386 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mariano César Santiso del Valle (G. IU-IC) sobre motivos por los
que los aparatos audífonos no están incluidos en las prestaciones sanitarias regula-
das en Real Decreto 63/1995, de 20 de enero de 1995, así como fecha en que se va a
regular el ejercicio profesional de audioprotesistas (núm. reg. 29813) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007403 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre proyectos del Gobierno respec-
to al status jurídico, administrativo y funcional de la Red Iris (núm. reg. 29677) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007404 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre organismos conectados a la
Red Iris, así como evolución del número de usuarios (núm. reg. 29678)......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007405 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre características técnicas y el
coste estimado de la Red Iris (núm. reg. 30412)..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007426 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre existencia de al-
gún contrato firme o voluntad de acordarlo entre la Agencia EFE y alguna empresa
del Grupo «Indra» para la realización de tareas de asesoramiento, gestión de nómi-
nas o consultoría (núm. reg. 30128)..................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007433 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre actitud del Gobierno so-
bre las medidas que debe tomar la Agencia EFE para reducir sus deudas (núm. reg. 30129)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007437 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (G. IU-IC) sobre áreas de investiga-
ción, incluyendo a los municipios afectados, en las que se está investigando actual-
mente por la fase ZOA (núm. reg. 30413)........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007506 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre colaboración en-
tre las distintas administraciones en la construcción de una nueva factoría de Taba-
calera en Alicante (núm. reg. 30261)................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007513 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para incrementar
el gasto en investigación y desarrollo (I+D) a nivel nacional a corto y medio plazo
(núm. reg. 30065)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007544 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre contenido del Proyecto de
Ley sobre cooperación previsto por el Gobierno (núm. reg. 29675) .............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007547 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre realización de los programas
de adecuación ambiental incluidos en el proyecto del curso bajo del Guadalhorce
(Málaga) (núm. reg. 29814) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007564 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre situación de las obras de res-
tauración de la Casa de Viudas de Cádiz (núm. reg. 29676)..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007569 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Marón Beltrán (G. S) sobre actuaciones previstas por el
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de La Coruña con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado de 1997 (núm. reg. 30341) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007614 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre actuaciones de vigilancia y
represión del tráfico de especies protegidas en las islas Baleares realizadas durante
los años 1995 y 1996 (núm. reg. 30354) ............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007621 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre proyectos de depuración de
aguas en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares financiados con fondos eu-
ropeos, desde el año 1990 (núm. reg. 30130)....................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007647 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre razones de la reducción de
la cuantía destinada a fomentar entre los jóvenes la investigación en el año 1997
(núm. reg. 29679)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007650 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre reuniones man-
tenidas para abordar las transferencias en materia no universitaria, especialmente a
la Comunidad Autónoma de Extremadura (núm. reg. 29815) ......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007677 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre construcción del Instituto de
Enseñanza Secundaria (IES) de Fuenmayor de La Rioja (núm. reg. 29491)...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007678 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa Riera Madurell (G. S) sobre construcción de los Ins-
titutos de Enseñanza Secundaria (IES) Santanyi, Capdepera, Formentera, Son Ser-
vera y Calviá Son Ferrér, en Baleares (núm. reg. 29492)...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007679 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Fuentes Gallardo (G. S) sobre construcción del Instituto
de Enseñanza Secundaria (IES) de Hornachos, Fuentemaestre y Mérida, en Badajoz
(núm. reg. 29493)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007681 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosario García Linares (G. S) sobre construcción del Instituto de
Enseñanza Secundaria (IES) número 5 de Albacete (núm. reg. 29494)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007682 Autor: Gobierno.
Contestación a don María Amparo Valcarce García (G. S) sobre construcción del Insti-
tuto de Enseñanza Secundaria (IES) de Ceuta (núm. reg. 29495).................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007696 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre cantidades asignadas a
las comunidades autónomas correspondientes a los fondos del Plan Marco de Com-
petitividad del Turismo Español para los años 1995 a 1997 (se acompaña anejo)
(núm. reg. 30262)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007708 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre construcción del Insti-
tuto de Enseñanza Secundaria (IES) de Talayuela, Alcuéscar y Jarandilla de la Vera,
en Cáceres (núm. reg. 29496) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007717 Autor: Gobierno.
Contestación a don Adolfo González Revenga (G. S) sobre construcción del Instituto
de Enseñanza Secundaria (IES) de Escalona (Toledo) (núm. reg. 29497) ....................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007727 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre extensión de la red nacio-
nal del gasoducto a la provincia de Soria (núm. reg. 30414)..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007729 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre construcción del Instituto de
Enseñanza Secundaria (IES) Santa Isabel, de Zaragoza (núm. reg. 29498) ................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007730 Autor: Gobierno.
Contestación a don Javier Fernández Fernández (G. S) sobre construcción del Instituto
de Enseñanza Secundaria (IES) Tineo, de Asturias (núm. reg. 29499) ........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007731 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre construcción del Instituto de
Enseñanza Secundaria (IES) Luis Sáez Burgos, de Burgos (núm. reg. 29500)............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007732 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Pérez Solano (G. S) sobre construcción del Instituto de
Enseñanza Secundaria (IES) Parquesol, de Valladolid (núm. reg. 29501) ...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007733 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clementina Díez de Baldeón García (G. S) sobre construcción de
los Institutos de Enseñanza Secundaria (IES) Santa Cruz de Mudela y Ciudad Real,
de Ciudad Real (núm. reg. 29502) ....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007736 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre aplicación del Real De-
creto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de medidas liberalizadoras, en materia de suelo y
Colegios Profesionales, en las Comunidades Autónomas que tienen legislación pro-
pia en materia de urbanismo y suelo (núm. reg. 30131).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007795 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre construcción del Conser-
vatorio de Música de Palencia (núm. reg. 29503) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007802 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre medidas para pa-
liar el número de jornales que se perdieron en el campo andaluz como consecuencia
del temporal y, concretamente, en la provincia de Córdoba (núm. reg. 30415)...........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007819 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre relación establecida
entre agua embalsada y agua desembalsada para la producción de energía eléctrica en los
embalses de la cuenca hidrográfica del tajo de la provincia de Cáceres (núm. reg. 30132)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)
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184/007823 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre controles de
temperatura del agua en el río Tajo a la altura de las bombas de arrocampo en la
provincia de Cáceres (núm. reg. 30355) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007834 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre incidencia del sabotaje
ocurrido en las obras del pantano de Itoiz en el presupuesto previsto (núm. reg.
30561) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007835 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre incremento del presu-
puesto original para la construcción del pantano de Itoiz (núm. reg. 30561) ..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007878 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (G. P) sobre cursos de forma-
ción realizados con cargo al Instituto Nacional de Empleo (INEM) entre los años
1992 y 1995 por las asociaciones y organizaciones sindicales en la Comunidad de
Castilla y León (núm. reg. 30416).....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007886 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre construcción del gaseo-
ducto Murcia-Almería (núm. reg. 30417) ........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007892 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Fernández Sanz (G. S) sobre construcción del Instituto de
Enseñanza Secundaria (IES) Santa María Cayón, de Cantabria (núm. reg. 29504)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007893 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Juan García-Santesmases Martín-Tesorero (G. S) sobre
construcción de diversos Institutos de Enseñanza Secundaria (IES) de la Comuni-
dad de Madrid (núm. reg. 29505) .....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007903 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre instalación de
paradores nacionales de turismo en la provincia de Alicante (núm. reg. 30133).........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)

184/007914 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre realización de obras públicas
a través del contrato de obra bajo la modalidad de abono total (núm. reg. 29816) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 146, de 28 de mayo de 1997.)

184/007930 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de la
modificación de la legislación para fomentar y desarrollar la libre competencia entre
los corredores de comercio, así como de la disminución del arancel de máximos que
aplican los mismos por los servicios prestados a sus clientes (núm. reg. 30562) ...........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 146, de 28 de mayo de 1997.)
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184/007931 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre incorporación de los
corredores de comercio colegiados a un régimen similar al establecido en la Ley
7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y colegios pro-
fesionales (núm. reg. 30563) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 146, de 28 de mayo de 1997.)

184/007932 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre existencia de acuerdos
o prácticas que impiden la aplicación por los corredores de comercio del arancel de
máximos permitido por la ley (núm. reg. 30564) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 146, de 28 de mayo de 1997.)

184/007944 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre consideraciones a que se refie-
re el informe elaborado por el departamento de Conservación y Restauración del
Museo Reina Sofía que desaconsejan el traslado del «Guernica» al Museo Guggen-
heim de Bilbao, con ocasión del 60 aniversario del bombardeo de la ciudad y la inau-
guración de dicho Museo (núm. reg. 30134)....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 146, de 28 de mayo de 1997.)

184/007953 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre situación de las negociacio-
nes sobre «El archivo de Salamanca» para devolver la documentación en él deposi-
tada relativa a la Comunidad Autónoma de Cataluña (núm. reg. 29817)....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 146, de 28 de mayo de 1997.)

184/007960 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre peticiones realizadas por las
autoridades judiciales de cada una de las medidas que se contemplan en la Ley Or-
gánica 19/1994, de 23 de diciembre, de protección de testigos y peritos en causas cri-
minales (núm. reg. 30418) .................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/007988 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre medidas en relación con la travesía
de Monterroso (Lugo), en la carretera N-640 (núm. reg. 29506)...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008023 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversión
durante 1996, a nivel nacional y, concretamente, en la provincia de Málaga, en rela-
ción con el programa de Mediación entre jóvenes inmigrantes y los servicios públi-
cos de información y orientación profesional, dentro del Plan de Juventud 1994-
1997, así como variación con respecto a 1995 (se acompaña anejo) (núm. reg. 29818).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008024 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsión en relación con
la licitación de obras hidráulicas que se financiarán desde la iniciativa privada, an-
tes de verano, en la provincia de Málaga (núm. reg. 29940) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008026 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsión y fechas en rela-
ción con la licitación de obras hidráulicas que se financiarán desde la iniciativa pri-
vada en una segunda fase, en la provincia de Málaga (núm. reg. 29940) .....................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008035 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incremento de los incen-
dios forestales en el primer trimestre de 1997 (núm. reg. 29507) ..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008044 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre contratos fijos producidos
en el sector de la construcción a nivel nacional, en el primer trimestre de 1997, y va-
riación existente con respecto al mismo período de 1996, concretamente, en los jóve-
nes menores de 25 años (núm. reg. 29508).......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008045 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre número de contratos fijos
producidos en el sector de la construcción a nivel nacional, en 1996, y variación exis-
tente con respecto a 1995, concretamente, en los jóvenes menores de 25 años (núm.
reg. 29508) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008051 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del hecho de
que el 43,5% de los escolares españoles se hayan emborrachado alguna vez (núm.
reg. 29819) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008075 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del Gobierno so-
bre la ejecución de la 2.ª y 3.ª fase del Plan de Saneamiento y Recuperación Integral
del río Guadairo (núm. reg. 30135) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008076 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del Gobierno en
relación con la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Montejaque-
Benaoján (Málaga) (núm. reg. 30263)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008080 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del Gobierno en
relación con la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Arriate (Má-
laga) (núm. reg. 30263) ......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008081 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del Gobierno en
relación con la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Ronda (Mála-
ga) (núm. reg. 30136) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008082 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre situación en que se encuentra
y previsiones del Gobierno sobre la presa de Cerro Blanco sobre el río Grande para
el abastecimiento de costa y regadíos de cuenca (núm. reg. 30137) ..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)
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184/008083 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre situación en que se encuentra
y previsiones del Gobierno sobre la presa de Ojén (Málaga)-río Ojén, para el abaste-
cimiento de la Costa del Sol (núm. reg. 30138)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008084 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del  Gobierno en
relación con la Estación Depuradora de  Aguas Residuales (EDAR) de Vélez Málaga
(Málaga)-Costa del Sol Oriental (núm. reg. 30139) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008085 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del  Gobierno en
relación con la Estación Depuradora de  Aguas Residuales (EDAR) de Arroyo de la
Miel-Benalmádena (Málaga) (núm. reg. 30140)..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008086 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones del  Gobierno  en
relación con la Estación Depuradora de  Aguas Residuales (EDAR) de Fuengirola
(Málaga)-Costa del Sol Occidental (núm. reg. 30141) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008087 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre situación en que se encuentra
y previsiones del Gobierno sobre la presa Alaminos-río Fuengirola para el abasteci-
miento de la Costa del Sol y los regadíos de cuenca (núm. reg. 30138).........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008088 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre situación en que se encuentra
y previsiones de  futuro de la  construcción de una central hidroeléctrica en  Guadal-
horce-Guadalteba, en el término municipal de Campillos (Málaga) (núm. reg.
29820) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008089 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre situación en que se encuentra
y  previsiones de futuro de la restauración hidrológico forestal, repoblación y cami-
nos forestales en el embalse de La Viñuela (Málaga) (núm. reg. 29941).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008093 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (G. S) sobre medidas para fomen-
tar el saneamiento de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y la generación
de puestos de trabajo en la provincia de Alicante, en el año 1997 (núm. reg. 30264)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008108 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (G. S) sobre estado de ejecución del
proyecto de inversión, Regeneración Borde Litoral Girona (núm. reg. 30142) ...........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008109 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (G. S) sobre estado de ejecución del
proyecto de inversión, Rehabilitación Borde Marítimo Girona (núm. reg. 30143) .....
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008110 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (G. S) sobre estado de ejecución del
proyecto de inversión, Regeneración Playa Port de la Selva (Girona) (núm. reg.
30144) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008136 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Construcción Estaciones de  Aforo, cuenca del Ebro (Catalunya)
(núm. reg. 30066)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008137 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Obras reposición estaciones de aforo cuenca del Ebro (Catalun-
ya) (núm. reg. 30067) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008142 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución
del proyecto de inversión, Mejora regadíos zona alto Aragón (núm. reg.
30145) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008160 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del
proyecto de inversión, Acondicionamiento cauces Ebro (Catalunya) (núm. reg.
30068) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008168 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Diversas obras de reparación (Catalunya) (se acompaña anejo)
(núm. reg. 30265)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008169 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Biotecnología y ciencias médicas (Catalunya) (se acompaña anejo)
(núm. reg. 30265)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008170 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Telecomunicaciones, inteligencia artificial  y automatización
avanzada (Catalunya) (se acompaña anejo) (núm. reg. 30265) .......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008171 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Tecnología de la construcción (Catalunya) (se acompaña anejo)
(núm. reg. 30265)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)
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184/008172 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, Tecnologías químicas y energéticas (Catalunya) (se acompaña
anejo) (núm. reg. 30265).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008173 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del proyecto
de inversión, España y el mundo árabe (Catalunya) (se acompaña anejo) (núm. reg. 30265)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008184 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, para conservación ordinaria, explotación (seguridad vial, circu-
lación, aforos, etc. y maquinaria e instalaciones) (Catalunya) (núm. reg. 29942)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008201 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre estado de ejecución del
proyecto de inversión, riegos acequia de Piñana (núm. reg. 30146)..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008202 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre estado de ejecución del pro-
yecto de inversión, expropiaciones artículo 60 (se acompaña anejo) (núm. reg. 29509).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008228 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Jover Presa (G. S) sobre estado de ejecución del proyecto de
inversión, actuaciones a realizar en el Instituto de Análisis Económico (Barcelona)
(se acompaña anejo) (núm. reg. 30266)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008229 Autor: Gobierno.
Contestación a Pedro Jover Presa (G. S) sobre estado de ejecución del proyecto de in-
versión, equipamiento científico de centros del CSIC en Bellaterra (Barcelona) (se
acompaña anejo) (núm. reg. 30266) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008230 Autor: Gobierno.
Contestación a Pedro Jover Presa (G. S) sobre estado de ejecución del proyecto de in-
versión, construcción del Centro Mediterráneo de Ciencias Marinas y Medioam-
bientales (Barcelona) (se acompaña anejo) (núm. reg. 30266).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008241 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre posibili-
dad de introducir algún criterio de discriminación positiva o factor corrector para las
revistas en gallego, catalán o euskera en la convocatoria de ayudas para dotar de fon-
dos hemerográficos a las bibliotecas públicas mediante suscripción (núm. reg. 30356)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008244 Autor: Gobierno.
Contestación a José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre relación
anual agrupada por Comunidades Autónomas de las inversiones con cargo al 1%
cultural, explicando el objeto y cuantía de cada inversión referida a los años 1991 a
1996, ambas inclusive (núm. reg. 30357)..........................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008246 Autor: Gobierno.
Contestación a José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre títulos que el
Ministerio de Educación y Cultura ha presentado en ferias internacionales del libro
a las que se acudió en 1995 y 1996 (núm. reg. 30342) .....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008250 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre discriminación en la
posibilidad de acceso a los ejemplares para la declaración de la renta en lengua ga-
llega (se acompaña anejo) (núm. reg. 30149).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008258 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Boix Pastor (G. S) sobre medidas políticas que pretende de-
sarrollar el Gobierno para garantizar la seguridad de los transportistas y de los pro-
ductos agrícolas a su paso por Francia, así como sobre la posible prestación de in-
demnizaciones a los afectados (núm. reg. 29821) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008285 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre colegios públicos de
educación infantil y primaria de la provincia de Cáceres en los que los puestos de
pedagogía terapéutica y audición y lenguaje poseen la característica de itinerantes
(se acompaña anejo) (núm. reg. 30150)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008286 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre alumnado con necesi-
dades educativas especiales (núm. reg. 30358) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008291 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre atención a las necesi-
dades educativas especiales (núm. reg. 30147) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008296 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre fecha de terminación
de las adaptaciones de la Residencia de Secundaria de Caminomorisco en la provin-
cia de Cáceres (núm. reg. 30148) ......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008297 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre fecha de terminación
de las obras de adaptación de la sección de secundaria de Valverde del Fresno, en la
provincia de Cáceres (núm. reg. 30148) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008301 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre fechas de inicio y
de terminación de la construcción de una unidad de Educación Infantil progra-
mada en el C.R.A. Montánchez de Torre de Santa María (Cáceres) (núm. reg.
30148)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)
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184/008302 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre obras que, con cargo a
los presupuestos de 1997, tienen programada su ejecución en el Centro de Profesores
de Trujillo (Cáceres) (núm. reg. 30148) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008328 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre inversión en la planta de des-
militarización de Granada (núm. reg. 29989) .................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008329 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre características de la planta de
desmilitarización que va a construir la Empresa Nacional Santa Bárbara de Indus-
trias Militares, S. A., en Granada (núm. reg. 29989)......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008336 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre causas del aumento de los ac-
cidentes de tráfico, así como medidas urgentes para reducirlos (núm. reg. 30151).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008340 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre repercusiones en Aragón de
las revisiones realizadas a pensionistas, en aplicación de las medidas relativas a com-
plementos de mínimos (núm. reg. 30293).........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008341 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre proyectos de la Comunidad
Autónoma de Aragón financiados por el Fondo de Cohesión (se acompaña anejo)
(núm. reg. 30152)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008345 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre asociaciones subvencionadas
para actividades de compensación educativa en Aragón, desde el curso 1993-1994
hasta el curso 1996-1997 (núm. reg. 30153).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008347 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre oferta pública de empleo referen-
te a los cuerpos de maestros  y profesores de enseñanza secundaria (núm. reg. 29680) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008360 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre fecha prevista para afrontar
los daños por inundaciones en el Maresme (núm. reg. 29943).......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008362 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre contenido de un folleto pu-
blicitario editado por el IV Tercio de la Legión, con sede en el acuartelamiento Mon-
tejaque de Ronda, con motivo de una carrera cuyo lema es «La Legión contra la
droga» (núm. reg. 29822)...................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)
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184/008366 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre fecha prevista para la cons-
trucción de la depuradora del Baix Llobregat (núm. reg. 29944) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008371 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco José Vázquez Vázquez (G. S) sobre apertura de una in-
vestigación para determinar las causas del siniestro ocurrido en la factoría Barreras
de Vigo el pasado 13-05-97 (núm. reg. 30069) .................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008372 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco José Vázquez Vázquez (G. S) sobre estado de las zonas
de juego y parques infantiles, y necesidad de una normativa de obligado cumpli-
miento al respecto (núm. reg. 29823) ...............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008383 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre fecha prevista para la realiza-
ción de la inversión de 500 millones de pesetas para la construcción de las obras del
Canal Segarra-Garrigues (núm. reg. 29773) ...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008384 Autor: Gobierno.
Corrección de errata de la contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre fecha
prevista para la realización de la inversión de 450 millones de pesetas para la canali-
zación del río Llobregat......................................................................................................
(La contestación de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les», serie D, núm. 170, de 24 de julio de 1997.)

184/008389 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre fecha prevista y forma de reali-
zar la inversión para el acondicionamiento de los cauces del Ebro (núm. reg. 29774) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008390 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre fecha prevista y forma de rea-
lizar la inversión para actuaciones en infraestructura hidráulica de la cuenca del Pi-
rineo (núm. reg. 29775)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008412 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (G. S) sobre negativa de la Minis-
tra de Medio Ambiente a recibir a los regantes del Guadalquivir (núm. reg. 30419) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008414 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (G. S) sobre inversiones en la
ciudad de Jaén y en el resto de las capitales de provincia de Andalucía a incluir en
los Presupuestos Generales del Estado para 1998 (núm. reg. 30267) ...........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008415 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre valoración del Go-
bierno de los problemas planteados por las organizaciones agrarias sobre la situa-
ción que está atravesando la Denominación de Origen Ribeiro (núm. reg. 29681) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)
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184/008416 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre fondos para hacer frente a
los gastos que ocasionan casi quinientos inmigrantes albergados en Melilla, y actua-
ciones previstas para atenderles (núm. reg. 29682) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008419 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre candidatura de Granada como
capital europea de la cultura (núm. reg. 30359)..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008427 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Francisco Amarillo Doblado
(G. S) sobre inversiones en la provincia de Badajoz con cargo a los fondos de la
Unión Europea desde 1990 (núm. reg. 30360) .................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008456 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre iniciativas de carác-
ter alternativo a la pesca tradicional orientadas a paliar la crisis en el sector pesque-
ro en Andalucía, durante el período comprendido entre 1992 y 1996 (núm. reg.
29824) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008457 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre iniciativas privadas
o públicas dentro del sector pesquero, de carácter alternativo a la pesca tradicional
respaldadas con fondos procedentes de la Administración del Estado o de la Unión
Europea y no promovidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se
han puesto en práctica en Andalucía en el período comprendido entre 1982 y 1996
(núm. reg. 29824)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008482 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre fabricación, dis-
tribución, venta y uso del tricloroetano (núm. reg. 30154) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 151, de 5 de junio de 1997.)

184/008488 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre desglose del
«grado de nacionalización» que supone la construcción de un segundo buque LPD,
para la Armada española (núm. reg. 29990) ...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008489 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre repercusión
en la Empresa Nacional Bazán de la construcción de un segundo buque LPD, para
la Armada (núm. reg. 29990) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008492 Autor: Gobierno.
Contestación a don Javier Ignacio García Gómez (G. P) sobre fondos que ha remitido el
Estado a la Junta de Andalucía con destino al Plan de Formación e Inserción Profe-
sional en el año 1995 (núm. reg. 29510) ...........................................................................

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)
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184/008493 Autor: Gobierno.
Contestación a don Javier Ignacio García Gómez (G. P) sobre fondos que ha remitido el
Estado a la Junta de Andalucía con destino al Plan de Formación e Inserción Profe-
sional en el año 1996 (núm. reg. 29510) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008522 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre explicación de la sanción de
6.300 millones de pesetas que deben pagar los agricultores españoles por rebajar las
superficies de base en cultivos herbáceos de secano (núm. reg. 29511) ........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008527 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre inversiones y medidas para la
reposición de infraestructura costera en Cataluña (núm. reg. 30155)..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008535 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre causas de los ac-
cidentes laborales registrados en el primer trimestre de 1997 en la provincia de Ali-
cante (núm. reg. 29683) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008543 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre acciones para
restaurar la plena capacidad de los embalses de la Comunidad Valenciana depen-
dientes de la Confederación Hidrográfica del Júcar (núm. reg. 30156) .......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008567 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernández Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre paralización de
la construcción de la tercera fase del Paseo Marítimo del Temple (núm. reg. 30157).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008589 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre contenidos del Programa de
Endeudamiento de Cataluña para 1997 (núm. reg. 30492)............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008591 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre contenidos del Programa de
Convergencia Presupuestaria consensuado con las Comunidades Autónomas, en
aquello que se refiere a la Comunidad Autónoma de Cataluña (núm. reg. 30361) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008597 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
previstas para 1997 en todos y cada uno de los Paradores Nacionales de Andalucía
(núm. reg. 30362)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008603 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsión presupuestaria
para la renovación, mejora y modernización durante 1997 de los establecimientos
turísticos de la provincia de Málaga (núm. reg. 30363)..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 35 —

216

217

217

218

219

219

219

220

220

220

Páginas



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

184/008604 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre razones del incremento del
11,8% en el número de horas extraordinarias durante 1996 con respecto a 1995
(núm. reg. 29945)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008607 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversión previstas en el
Programa de Integración Social de Jóvenes especialmente desfavorecidos en 1997
(núm. reg. 29512)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008614 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre fecha prevista para im-
plantar que la enseñanza privada desgrave fiscalmente (núm. reg. 30420) .................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008616 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversión realizada en I+D
en España durante los años 1992 a 1996 (núm. reg. 30065)...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008619 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsión en  relación con
actuaciones concretas e inversiones que se realizarán en  la Comunidad andaluza
durante 1997 dentro del Plan Marco de Competitividad, especialmente en la  pro-
vincia de Málaga (núm. reg. 30363) .................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008625 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsión en relación con
la fecha de puesta en funcionamiento, tanto del proyecto Gestión Turística de la
Axarquía, como del de Desarrollo y Consolidación del Producto Turístico Costa del
Sol Oriental (núm. reg. 30294)..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008626 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversión
previstas en 1997 para mejorar la calidad global de las zonas de baño interiores en
España (núm. reg. 29946)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008627 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del descenso pro-
ducido en 1996 en la calidad global de las zonas de baño interiores (núm. reg. 29946) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008628 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones que se van a lle-
var a cabo dentro de las medidas para la formación y motivación de los trabajadores
de los Paradores de Turismo en la  provincia de Málaga, en 1997 (núm. reg. 30364) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008651 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre grado de ejecución de
cada una de las inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado de
1997 para la provincia de Cáceres (núm. reg. 30295).....................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008654 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre inversiones anuales del Ministe-
rio de Educación y Cultura en Extremadura durante el período 1982-1996 (núm. reg. 29513)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008658 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre cantidad que se
destinará a la Comunidad Autónoma de Extremadura procedente del Fondo de Co-
hesión (núm. reg. 30365)....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008660 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre acusaciones ver-
tidas por parte  del Delegado del Gobierno en Extremadura (núm. reg. 29825) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008691 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre plan del Volun-
tariado (núm. reg. 29514) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008695 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre contratos a
tiempo parcial, a menores de 25 años, en el primer trimestre de 1997, en la provincia
de Cáceres (se acompaña anejo) (núm. reg. 29515) ..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008703 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (G. S) sobre número de pensio-
nes no contributivas en Pontevedra, desde 1990 hasta la actualidad (se acompaña
anejo) (núm. reg. 29516).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008705 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre iniciativas para conse-
guir la liberación del buque Arpón, apresado en aguas internacionales por la Arma-
da argentina (núm. reg. 29517).........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008708 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre producción láctea en el
Estado español durante la campaña 1996-1997 (núm. reg. 29764) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 199.)

184/008709 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre forma en que prevé el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hacer frente al pago de la  superta-
sa láctea de la campaña 1995-1996 (núm. reg. 29826) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008710 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre posición del Ministerio
de Agricultura, Pesca y  Alimentación sobre el futuro del sector lácteo y, en concre-
to, sobre las necesidades del sector lácteo español, durante el Consejo de Ministros
de Agricultura celebrado en Holanda este mes de mayo (núm. reg. 29765).................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008711 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre inversiones realizadas y que
se van a realizar en la provincia de Málaga (núm. reg. 30421)......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008769 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (G. C-CiU) sobre cumplimiento de la
Disposición Adicional Quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención
de riesgos laborales (núm. reg. 29518) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008774 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre financiación del Estado para
grandes obras de infraestructuras realizadas en Euskadi, en los últimos 15 años,
porcentaje que representa sobre el total de inversiones por las mismas competencias
realizadas en todo el territorio del Estado, así como evolución de la dotación del
Fondo de Compensación Interterritorial durante los últimos 15 años (se acompaña
anejo) (núm. reg. 30343).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008775 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre metodología para determinar
las cargas asumidas y no asumidas, y criterio de valoración para la  determinación
del cupo del País  Vasco (se acompaña anejo) (núm. reg. 30422) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008776 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre evolución de la renta relativa
del País Vasco en el conjunto del Estado, así como población y recaudación por tri-
butos concertados durante el período 1981-1996 (se acompaña anejo) (núm. reg.
30296) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008785 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre valoración del infor-
me aprobado en la cumbre ministerial de la Organización para Cooperación y Desa-
rrollo Económico (OCDE), celebrada en París los días 26 y 27/05/97 en lo que se re-
fiere a las conclusiones y recomendaciones en materia de liberalización y empleo
relativos a España (núm. reg. 29519) ...............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008786 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre inicio de una cam-
paña en Andalucía de riguroso control sanitario de las mercancías procedentes de
Francia en respuesta a las agresiones contra los transportistas y productos agroali-
mentarios españoles (núm. reg. 29684) ............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008787 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre iniciativas plantea-
das ante las autoridades francesas y comunitarias como protesta por las agresiones
en Francia a transportistas y productos agroalimentarios españoles (núm. reg.
29947) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)
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184/008788 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre cuantía de los daños
materiales ocasionados por las agresiones en Francia a transportistas productores
españoles, así como medidas de tipo económico emprendidas para compensar a los
afectados por dichos daños (núm. reg. 29766).................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008789 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre cuantía de los daños
materiales ocasionados por las agresiones en Francia a transportistas y productores
españoles distribuida por productos o conceptos (núm. reg. 29766).............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008790 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre cuantía de los daños
materiales ocasionados por las agresiones en Francia a transportistas y productores
españoles distribuida por Comunidades Autónomas (núm. reg. 29766) ......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008791 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre cuantía de los da-
ños materiales ocasionados por agresiones en Francia a transportistas y producto-
res andaluces, distribuidas por productos o conceptos y provincias (núm. reg.
29766) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008792 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre medidas para incre-
mentar el control de importaciones o la venta de productos agroalimentarios france-
ses (núm. reg. 30297)..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008796 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre valoración de las de-
claraciones del Ministro de Pesca marroquí, Mustafá Sahel, en las que anuncia su
intención de no renovar el acuerdo pesquero con la Unión Europea (UE), firmado en
el año 1996 (núm. reg. 29685) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008802 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre capturas realiza-
das por la flota pesquera andaluza que faena en los caladeros marroquíes, así co-
mo importe de la venta en lonja de las mismas (se acompaña anejo) (núm. reg.
29686)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008804 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre proyectos y realizaciones pro-
cedentes del POMAL en la provincia de Cádiz (núm. reg. 30432)................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008805 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre presupuesto que destina la
Unión Europea a España para el Programa Pacto Territorial para el empleo (núm.
reg. 29520) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)
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184/008806 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre fondos europeos destinados a
Cádiz procedentes del Plan Urbanístico durante los años 1995 y 1996 (núm. reg.
30493) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008807 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre financiación extrapresupues-
taria para sufragar las infraestructuras hidráulicas en la provincia de Cádiz (núm.
reg. 29991) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008808 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre previsión en relación con la finan-
ciación extrapresupuestaria para sufragar las infraestructuras hidráulicas mediante el
contrato de precio aplazado, y en qué fechas, en la provincia de Cádiz (núm. reg. 29991)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008809 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre licitación de obras hidráuli-
cas financiadas de forma privada en Cádiz, en una segunda fase (núm. reg. 29991)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008810 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre licitación de obras hidráuli-
cas financiadas de forma privada en Cádiz, antes de verano (núm. reg. 29991) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008811 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre empresas que han recibido
ayudas en Madrid y en Cádiz en 1996 (núm. reg. 30424) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008812 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre relación de manantiales de
aguas minerales que el Instituto Tecnológico Geominero tiene inventariado en la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 30158) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008821 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre razones por las que se
ha cerrado la Unidad de Nutrición y Dietética del Hospital Virgen del Puerto, de
Plasencia (Cáceres) (núm. reg. 30159) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008822 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre explicaciones que ha
recibido la Ministra de Educación y Cultura, por parte del Ministro de Interior en re-
lación con la operación de información e investigación sobre los concurrentes a la ma-
nifestación en Madrid bajo el lema de «Una lección de libertad» (núm. reg. 30425) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008825 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre forma de desa-
rrollar el punto 4, 3), a) de la Directiva de Defensa Nacional (núm. reg. 30426) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)
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184/008836 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre funcionamiento del sistema in-
formático ANIMO de comunicación entre las Unidades Veterinarias Locales de la
Unión Europea (UE) (núm. reg. 29687) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008837 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre reversión al Ayuntamiento de
Ourense del edificio de la vieja prisión provincial ubicado en la calle Progreso de di-
cha ciudad (núm. reg. 30298) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008839 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Miquel Nadal i Malé (G. C-CiU) sobre medidas para evitar las
molestias y riesgos que se producen a la población de Vila-Seca por la realización de
vuelos de entrenamiento o de prácticas desde la Base Aérea de Reus (Tarragona)
(núm. reg. 29948)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008842 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre inversiones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía con cargo al Fondo Social Europeo (FSE) (núm. reg. 29949)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008843 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre construcción de una planta
desalinizadora en la ciudad de Melilla, así como actuaciones e inversiones realizadas
durante los años 1995 y 1996 y previstas para el año 1997, en materia de medio am-
biente, en dicha ciudad (núm. reg. 30160) .......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008843 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña Cristina Alberdi Alonso (G. S)
sobre construcción de una planta desalinizadora en la ciudad de Melilla, así como ac-
tuaciones e inversiones realizadas durante los años 1995 y 1996 y previstas para el año
1997, en materia de medio ambiente, en dicha ciudad (núm. reg. 30427)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008844 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre inversiones en la provincia
de Málaga con cargo al Fondo Social Europeo (FSE) (núm. reg. 29949) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008847 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre supresión  de barreras ar-
quitectónicas en las estaciones y apeaderos de la Red  Nacional de Ferrocarriles Es-
pañoles (Renfe) en la provincia de Málaga (núm. reg. 29950).......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008848 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre supresión de barreras ar-
quitectónicas en la provincia de Málaga (núm. reg. 29688) ...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm.  158, de 19 de junio de 1997.)

184/008853 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
en el campamento de inmigrantes de Melilla (núm. reg. 29827) ...................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008854 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones en el «Proyec-
to Mujer» con cargo a fondos europeos (núm. reg. 29828) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008855 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones acerca del
traspaso del Centro Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULA) a la Junta de
Andalucía (núm. reg. 29521) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008856 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre  manifestaciones del Direc-
tor  General de la Policía acerca del nivel de delincuencia en Málaga (núm. reg.
29829) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008860 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre declaraciones del Director
General de la Policía acerca de las críticas de los sindicatos al proyecto de policía de
proximidad, implantado en dieciocho ciudades españolas (núm. reg. 29830)..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008862 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversión en
el Centro Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULA) situado en Mollina (Mála-
ga) (núm. reg. 29522) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008863 Autor: Gobierno.
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29523) ...................................................................................................................................
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reg. 29831) ............................................................................................................................
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reg. 30366) ............................................................................................................................
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184/008874 Autor: Gobierno.
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provincia de Lugo (núm. reg. 29526) ...............................................................................
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184/008888 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre muerte del joven de 16
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29833) ...................................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)
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efectos de componer la Red Natura 2000 (núm. reg. 30163)..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008901 Autor: Gobierno.
Contestación a don Eugenio Enrique Castillo Jaén (G. P) sobre actividades previstas en
la factoría de la empresa nacional Santa Bárbara de Industrias Militares, S. A., de
Granada (núm. reg. 30164) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008903 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (G. P) sobre medidas para
que las personas adultas discapacitadas puedan incorporarse al mercado laboral
(núm. reg. 29836)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008904 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (G. P) sobre cifra y porcentaje
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184/008909 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Francisco Ibáñez Haro (G. P) sobre número de pensionistas
por incapacidad permanente total del régimen general de la Seguridad Social en la
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)
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184/008927 Autor: Gobierno.
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la provincia de Cáceres (núm. reg. 29839).......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008928 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre licitación de
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184/008932 Autor: Gobierno.
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tónoma de Extremadura (núm. reg. 29768).....................................................................
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1999 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (núm. reg. 29689) ........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008948 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)
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Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre proyectos de
empleo-Horizón, dentro del Plan de Juventud 1994-1997, para minusválidos o desfa-
vorecidos, realizados en la provincia de Cáceres, presupuesto total de esta iniciativa
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(núm. reg. 29951)..................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008953 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre jóvenes parados
de larga duración en la provincia de Cáceres que han participado en algún curso de
formación a través del Instituto Nacional de Empleo (INEM) y que han terminado
con una evaluación positiva durante 1996, así como variación con respecto a 1995
(núm. reg. 30430)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008954 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre jóvenes parados
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en algún curso de formación a través del Instituto Nacional de Empleo (INEM) y
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con respecto a 1995 (núm. reg. 29841) .............................................................................
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184/008955 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre subvenciones
previstas para el año 1997 destinadas a asociaciones de mujeres por la Administra-
ción central (núm. reg. 29541) ..........................................................................................
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central (núm. reg. 29842)...................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008957 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre subvenciones
destinadas en el año 1996 a asociaciones de mujeres por parte de la Administración
central (núm. reg. 29843)...................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008958 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre subvenciones para guarderías infanti-
les laborales de la provincia de Granada (núm. reg. 29844) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008959 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre organización de viajes dirigidos a per-
sonas jubiladas en la provincia de Granada entre los años 1992 y 1996 (se acompaña
anejo) (núm. reg. 29845).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008961 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre índice de siniestralidad registrado duran-
te los años 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de Granada (núm. reg. 30169)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008964 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Pliego Cubero (G. S) sobre motivos por los que el Gobierno
no defiende como puntos esenciales en la Organización Común de Mercado (OCM)
del aceite de oliva el mantenimiento de la C.M.G. a nivel comunitario, el aumento de
la misma, así como el mantenimiento del sistema de intervención (núm. reg. 29690).
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008965 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre organización de viajes di-
rigidos a personas jubiladas en la provincia de Almería entre los años 1992 y 1996
(se acompaña anejo) (núm. reg. 29846)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008966 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre índice de siniestralidad
registrado durante los años 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de Almería
(núm. reg. 30170)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008969 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre subvenciones para guar-
derías infantiles laborales de la provincia de Almería (núm. reg. 29847).....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008972 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre mejoras realizadas entre
los meses de mayo de 1996 y 1997 en el Parador Nacional de Mojácar (Almería), así
como previsiones acerca de su privatización (núm. reg. 30301) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008973 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Ros Maorad (G. S) sobre devolución a las provincias de
las cantidades correspondientes al año 1995 en concepto de participación en los tri-
butos del Estado (núm. reg. 30302) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008974 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Ros Maorad (G. S) sobre renovación en los niveles direc-
tivos de la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A. (TRAGSATEC) (núm.
reg. 29691) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008975 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Ros Maorad (G. S) sobre renovación en los niveles direc-
tivos de la empresa Transformaciones Agrarias, S. A. (TRAGSA) (núm. reg. 30070)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008988 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre importación y exportación
de residuos tóxicos (núm. reg. 30431)...............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008996 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre razones de la elección del Ja-
pón para celebrar la primera edición del nuevo certamen para la promoción de los
bienes de consumo denominado Expoconsumo (se acompaña anejo) (núm. reg. 30367)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008997 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre incidencia de los certáme-
nes denominados Expoconsumo en las ferias internacionales de carácter especializa-
do para la promoción de dichos productos (núm. reg. 30303).......................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/008998 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre grado de ejecución de la lí-
nea de financiación de costes de los estudios de viabilidad existente en los presupues-
tos de la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa (núm. reg. 30368) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009000 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre previsiones acerca de dila-
tar la periodicidad de los certámenes internacionales destinados a la promoción de
los bienes de equipo denominados Expotecnias (núm. reg. 30304) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009001 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Martinón Cejas (G. S) sobre realización de la campaña «El
reto de la libertad» para prevenir las drogodependencias (núm. reg. 29770) ..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009004 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Cuevas Delgado (G. S) sobre índice de siniestralidad regis-
trado durante los años 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de Sevilla
(núm. reg. 30171)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009007 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre países que dependen de las Di-
recciones Generales de área en el Ministerio de Asuntos Exteriores (núm. reg.
29771) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009010 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Rueda Espinar (G. S) sobre organización de viajes dirigidos
a personas jubiladas en la provincia de Sevilla entre los años 1992 y 1996 (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 29848) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009011 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Rueda Espinar (G. S) sobre subvenciones para guarderías
infantiles laborales de la provincia de Sevilla (núm. reg. 29849)...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009013 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre pólizas de seguros agra-
rios realizadas en la provincia de Soria entre los años 1994 y 1996 (núm. reg.
29542) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009021 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre medidas en relación a
los jóvenes que se declaran insumisos al Servicio Militar Obligatorio y la objeción de
conciencia con fecha anterior al año de profesionalización establecido por el Gobier-
no (núm. reg. 29850) ..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)
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184/009022 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (G. S) sobre valoración del pri-
mer encuentro interempresarial celebrado en Toledo del 11 al 12/11/96 (núm. reg.
29543) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009023 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (G. S) sobre Comunidades Autó-
nomas en que existen Gabinetes de Asistencia Técnica a las mujeres empresarias
(núm. reg. 29544)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009025 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (G. S) sobre licitación de obras
hidráulicas financiadas antes del verano desde la iniciativa privada en la provincia
de Jaén (núm. reg. 29851)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009026 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (G. S) sobre licitación de obras
hidráulicas financiadas en una segunda fase desde la iniciativa privada en la provin-
cia de Jaén (núm. reg. 29851)............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009027 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (G. S) sobre financiación extra-
presupuestaria para sufragar infraestructuras hidráulicas mediante el contrato de
precio aplazado en la provincia de Jaén (núm. reg. 29851) ...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009030 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre actuaciones que el Mi-
nisterio de Interior prevé llevar a cabo en relación con la política de extranjería y
asilo, en la provincia de Almería, en 1997 (se acompañan anejos) (núm. reg.
30071)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009031 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre asociaciones de mujeres
rurales existentes en la provincia de Almería (núm. reg. 29692)...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009032 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre actuaciones concretas que
tiene previsto llevar a cabo el Gobierno en 1997 dentro del III Plan de Igualdad de
Oportunidades, dirigidas a las mujeres que viven en zonas rurales en la provincia de
Almería (núm. reg. 29852).................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009034 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre previsiones acerca de
la creación de nuevas casas de oficios y de escuelas-taller, así como de los alumnos
que se beneficiarán con dichos programas de empleo en la provincia de Cáceres en
el año 1997 (núm. reg. 29853) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 51 —

291

291

291

291

291

292

292

292

293

Páginas



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

184/009041 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre construcción de una pasarela o
de un paso subterráneo para evitar la carretera N-120 a su paso a la altura de la re-
sidencia de la tercera edad, en el término municipal de Vilamartín (Orense) (núm.
reg. 29992) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009044 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre planes para garantizar
la asistencia religiosa musulmana, judía y evangélica en las prisiones, hospitales y
Fuerzas Armadas, así como para la dotación de espacios diferenciados en los cemen-
terios para garantizar el respeto y la libertad de culto (núm. reg. 30172)....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009045 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre fallecimiento de un re-
cluso de la Unidad de Preventivos del Centro Penitenciario Sevilla II, en un hospital
de Jerez de la Frontera (Cádiz) el 29/04/97 (núm. reg. 29854) ......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009050 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre constitución de
una valoración médica de incapacidades laborales para el Campo de Gibraltar (Cá-
diz) (se acompaña anejo) (núm. reg. 30432) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009055 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre grado de ejecu-
ción del proyecto de inversión autovía de la Plata, tramo Cáceres Sur-Mérida (núm.
reg. 29693) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009065 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre grado de ejecu-
ción del proyecto de inversión de la carretera N-630 en su tramo Aldeanueva del Ca-
mino Sur-Plasencia Norte (Cáceres) (núm. reg. 29545)..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009066 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre grado de ejecu-
ción del proyecto de inversión de la carretera N-630 en su tramo Plasencia-Cañave-
ral (Cáceres) (núm. reg. 29546).........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009068 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre grado de ejecu-
ción del proyecto de inversión relativo al acondicionamiento de la travesía casco an-
tiguo de Cáceres (núm. reg. 29547) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009069 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre grado de eje-
cución del proyecto de inversión relativo al acondicionamiento de la Avenida Vir-
gen de Guadalupe-variante norte de Cáceres de la carretera N-630 (núm. reg.
29548)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009070 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre grado de ejecu-
ción del proyecto de inversión relativo a la red arterial de Cáceres (núm. reg. 29549)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009102 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre proyectos presenta-
dos por las autoridades españolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa
comunitaria URBAN, referentes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, aproba-
dos por la Comisión de expertos (núm. reg. 30344) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009103 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre propuestas de ac-
tuación en el ámbito de la iniciativa comunitaria URBAN formalizadas por el Go-
bierno en la presente legislatura (núm. reg. 30369) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009104 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre nuevas propuestas
de actuación en el ámbito de la iniciativa comunitaria URBAN previstas por el Go-
bierno en la presente  legislatura (núm. reg. 30370) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009105 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre nuevas propuestas
de actuación en el ámbito de la iniciativa comunitaria URBAN previstas por el Go-
bierno en la presente legislatura correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Andalucía (núm. reg. 30305) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009106 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre formación de la Comisión pre-
vista por la disposición adicional quinta de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases
y residuos de envases para analizar las posibilidades de reducción de los envases de
mayor consumo (núm. reg. 30173) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009107 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre financiación de los sistemas
integrados de gestión contemplados en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y
residuos de envases (núm. reg. 30174) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009109 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre proyectos presenta-
dos por las autoridades españolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa
comunitaria URBAN relativos a la Comunidad Autónoma de Andalucía (núm. reg.
30433) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009110 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre proyectos presenta-
dos por las autoridades españolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa
URBAN aprobados por la Comisión de expertos (núm. reg. 30435).............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009111 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre distribución entre
los estados miembros del presupuesto asignado a la iniciativa comunitaria URBAN
(núm. reg. 30371)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009112 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre proyectos presenta-
dos por las autoridades españolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa
comunitaria URBAN (núm. reg. 30436) ..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009114 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre medidas para solucionar las
antiguas reivindicaciones del sector de transportes de mercancías por carretera
(núm. reg. 29550)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009115 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre ayudas a armadores y tripu-
lantes de embarcaciones pesqueras afectadas por la ampliación de la parada biológi-
ca para la flota cefalopodera (núm. reg. 29694)..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009116 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre oferta de plazas por los
Ayuntamientos para realizar la Prestación Social Sustitutoria por objeción de con-
ciencia, especialmente, en la provincia de Pontevedra (núm. reg. 29993) ....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009118 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre oferta de plazas por los
Ayuntamientos para realizar la Prestación Social Sustitutoria por objeción de con-
ciencia, especialmente, en la provincia de Lugo (núm. reg. 29994)...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009119 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre oferta de plazas por los
Ayuntamientos para realizar la Prestación Social Sustitutoria por objeción de con-
ciencia, especialmente, en la provincia de La Coruña (núm. reg. 29995) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009120 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre oferta de plazas por los
Ayuntamientos para realizar la Prestación Social Sustitutoria por objeción de con-
ciencia, especialmente, en la provincia de Orense (núm. reg. 29996)............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009121 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Arqueros Orozco (G. P) sobre transferencias de fondos co-
munitarios correspondientes al Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca
(IFOP) realizadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía (núm. reg. 29695) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009122 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre presión contra las or-
ganizaciones que apoyan la Campaña por la Paz en Argelia (núm. reg. 29997)..........
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009123 Autor: Gobierno.
Contestación a don Paulino Rivero Baute (G. CC) sobre asignación a las Comunidades
Autónomas, en el año 1997, de fondos como consecuencia de las competencias trans-
feridas en materia social procedentes del Instituto Nacional de Servicios Sociales
(Inserso) (se acompaña anejo) (núm. reg. 29551)..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009124 Autor: Gobierno.
Contestación a don Paulino Rivero Baute (G. CC) sobre introducción de mecanismos de
descentralización de la gestión de los programas de viajes y vacaciones  sociales im-
pulsados por el Instituto Nacional de Servicios  Sociales (Inserso) (núm. reg. 30437)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009125 Autor: Gobierno.
Contestación a don Paulino Rivero Baute (G. CC) sobre subvenciones otorgadas a las
organizaciones no gubernamentales (ONGs) con cargo a los fondos procedentes del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  (IRPF) (núm. reg. 30434) ...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009126 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre medidas para subsanar
las dificultades que sufren los viajeros que realizan el trayecto por tren entre la ciu-
dad de Pontevedra y Madrid (núm. reg. 29952) .............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009127 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre ejecución del tramo de
la línea ferroviaria que conecta Pontevedra con Santiago de Compostela (La Coru-
ña) (núm. reg. 29855) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009129 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre posición del Gobierno
ante la aplicación a los barcos españoles que faenan en aguas portuguesas de la nor-
mativa sobre el descanso semanal puesta en marcha por el Gobierno de Portugal pa-
ra su flota (núm. reg. 30372) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009130 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre uso que tuvieron los
obuses Schneider de 155 milímetros recientemente cedidos al Ayuntamiento de Los
Barrios (Cádiz), así como la situación de los mismos (núm. reg. 29856) ......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009133 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre relevo de los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de la Policía adscritos al servicio de vigilancia de los cen-
tros penitenciarios de Puerto 1 y 2 del Puerto de Santa María (Cádiz) por miembros
de la Guardia Civil (núm. reg. 29998)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009135 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre medidas para paliar el
problema de comunicación que sufre el pueblo de Carrión de los Céspedes (Sevilla)
(núm. reg. 30175)..................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009136 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre investigaciones en re-
lación con las bandas de jóvenes que se dedican a rastrear la costa en las inmediacio-
nes de Barbate (Cádiz) buscando «hachís» procedente de alijos abandonados (núm.
reg. 29999) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009137 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre razones para que en la
oferta de empleo dirigida a la operación paso del Estrecho de 1997 se exija a los deman-
dantes de empleo que «nunca hayan trabajado para el Ministerio» (núm. reg. 30000) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009138 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre actividad realizada
por las «iglesias evangélicas» en Canarias, posible consideración de las mismas como
«sectas destructivas», así como medidas para evitar la profesión de estos colectivos y
la propaganda de sus mensajes que realizan a través de medios de comunicación so-
cial (núm. reg. 30072).........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009140 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre ejecución de proyectos
referidos al programa de desarrollo y diversificación económica y zonas rurales en
la provincia de Cáceres (núm. reg. 29857).......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009143 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre medidas previstas acer-
ca del dispositivo de intervención del control de la oferta de las drogas de síntesis en
la provincia de Granada (núm. reg. 30001) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009144 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre contratos a tiempo par-
cial realizados entre los meses de marzo y diciembre de 1996 a menores de 25 años
en la provincia de Granada (se acompaña anejo). (núm. reg. 29858) .............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009149 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre contratos de aprendiza-
je para jóvenes realizados en la provincia de Granada entre los meses de marzo a di-
ciembre de 1996 (se acompaña anejo). (núm. reg. 29859) ................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009155 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Marcet i Morera (G. S) sobre retrasos en los vuelos que depen-
den del control aéreo Madrid-Barajas (núm. reg. 30438) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009161 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre estudio de impacto ambien-
tal del tren de alta velocidad (AVE) en el tramo Barcelona-Francia (núm. reg. 30073).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009167 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre subvenciones para guar-
derías infantiles laborales de la provincia de Badajoz (núm. reg. 30439) ....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009175 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Manuel Eguiagaray Ucelay (G. S) sobre cambio de la circuns-
cripción territorial del Registro de la Propiedad del Ayuntamiento de Ceutí (Mur-
cia) (núm. reg. 29860) ........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009180 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre ordenación y explotación
de servicios de comunicaciones postales y telegráficas en la provincia de Málaga
(núm. reg. 29696)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009181 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre aplicación del plan es-
tratégico nacional de medio ambiente en la provincia de Málaga (núm. reg.
30440)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009182 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre acciones singulares de re-
cuperación ambiental en la provincia de Málaga (núm. reg. 30441) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009186 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre protección de los pasos a
nivel existentes en la provincia de Málaga (núm. reg. 29861)........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009188 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre asistencia técnica para la
actualización del archivo técnico, redacción de las normas de explotación y revisión
detallada de las presas de Guadalhorce, Guadalteba, Conde de Guadalhorce y Li-
monero de la provincia de Málaga (núm. reg. 30442) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009190 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas para
el año 1997 para la resolución de los problemas hidráulicos en la Axarquía en la pro-
vincia de Málaga (núm. reg. 30176) .................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009193 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas en el
aeropuerto de Málaga para el año 1997 (núm. reg. 29862)............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009196 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre reposición de in-
fraestructuras costeras de la provincia de Málaga en el año 1997 (núm. reg.
30443) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009197 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas para
el año 1997 en el paseo marítimo de Fuengirola (Málaga) (núm. reg. 30444)..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009198 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas para
el año 1997 en el paseo marítimo de poniente en Málaga (núm. reg. 30445) ...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009206 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre ejecución de las inversio-
nes previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el puerto de
Málaga (núm. reg. 29697)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009207 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas en
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para la Dirección General de la
Policía de Málaga (núm. reg. 29863) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009208 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre mejora y acondiciona-
miento de las oficinas de empleo en Málaga (núm. reg. 29864).....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009217 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre realización del sistema de
control de acceso a los muelles en Málaga (núm. reg. 29552) ........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009218 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre remodelación del fondo
muelle número cinco en Málaga (núm. reg. 29698) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009219 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre prolongación dique Le-
vante en Málaga (núm. reg. 29553) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009220 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas para
el Puente de San Andrés-zona comercial en Málaga (núm. reg. 29554) .......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009222 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre equipamiento electrónico
del Centro de Coordinación de Salvamento en Málaga (núm. reg. 30177) ..................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009229 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones acerca de la privatiza-
ción e inversiones en los Paradores Nacionales de la provincia de Málaga (núm. reg. 30345)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009230 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre actuaciones previstas en la
Oficina del Mediterráneo de la Unión Mundial de la Naturaleza (UICN) situada en
el Parque Tecnológico de Andalucía (PTA) en Málaga (núm. reg. 30178) ...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009231 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre perceptores de la pensión
de orfandad total y absoluta que se han dado de baja en el año 1996 por haber cum-
plido la edad de 18 años (se acompaña anejo) (núm. reg. 30447)....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009232 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre adopciones internacionales
solicitadas y formalizadas durante el año 1996 (núm. reg. 30446)................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009233 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Rueda Espinar (G. S) sobre escuelas-Taller de nueva crea-
ción puestas en funcionamiento en la provincia de Sevilla entre el cuarto trimestre
de 1996 y el primer trimestre de 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 30448) .............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009234 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre incidente ocurrido en
Ourense con motivo de la inauguración de las instalaciones para ampliar el campus
universitario (núm. reg. 29865).........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009237 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre participación de jóvenes meno-
res de 25 años en los planes de formación continua (se acompaña anejo) (núm. reg. 29866)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009238 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre participantes en los planes
de formación gestionados por la Fundación para la Formación Continua (FOR-
CEM) (se acompaña anejo) (núm. reg. 29866) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009239 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversión en los planes de
formación gestionadas por la Fundación para la Formación Continua (FORCEM)
(se acompaña anejo) (núm. reg. 29866)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009240 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para luchar con-
tra los delitos contra el patrimonio en la provincia de Málaga (núm. reg. 30449) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009241 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre aumento de la dotación de
vehículos, así como de la infraestructuras para la Policía Nacional en la provincia de
Málaga, en el año 1997 (núm. reg. 30002)........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009254 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas para
el año 1997, para la implantación del sistema automático en la Cuenca del Sur de
España (núm. reg. 30179)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009263 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Málaga para el año 1997 para el
proyecto expropiaciones (núm. reg. 30180) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009269 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas en la
provincia de Málaga para evitar el problema de alto consumo de alcohol entre los
jóvenes (núm. reg. 30450)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009270 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas para
evitar el problema del alto consumo de alcohol entre los jóvenes (se acompaña anejo)
(núm. reg. 30451)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009272 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas en el
aeropuerto de Málaga en los próximos cinco años (se acompaña anejo) (núm. reg.
30181) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009273 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incremento del número de
accidentes laborales que provocaron la baja del trabajador en el mes de febrero del
año 1997 con respecto al mismo mes del año 1996 (núm. reg. 29555)...........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009274 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incentivos para el creci-
miento de la inversión en investigación y desarrollo (I+D) de las empresas españolas
(núm. reg. 30065)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009276 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas previstas durante
el año 1997 para reducir las emisiones de dióxido de carbono (núm. reg. 30003) .......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009277 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incremento de los contra-
tos de carácter temporal (núm. reg. 29953).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009288 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre sociedades laborales crea-
das en el año 1996 (núm. reg. 30452)................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)
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184/009289 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre cooperativas creadas en el
año 1996 (núm. reg. 30453) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009290 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversión y actuaciones
previstas en las cooperativas de la provincia de Málaga durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 29867) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009291 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre fecha prevista para trans-
ferir las políticas activas de empleo del Instituto Nacional de Empleo (INEM) a la
Comunidad Autónoma de Andalucía (núm. reg. 29954)................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009293 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones previs-
tas para la operación paso del Estrecho 97 en el puerto de Málaga (núm. reg. 29955).........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009297 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incidencia de la aplicación
de la Ley de Ordenación y Funcionamiento de la Administración General del Estado
(LOFAGE) en la provincia de Málaga (núm. reg. 30182) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009298 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (G. S) sobre ubicación de una
empacadora de basura en el municipio de Vilaboa (Pontevedra) (núm. reg. 29868) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009299 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de la cesión
por el Ministerio de Defensa de diversos cuarteles a título oneroso para dar un uso
de utilidad social a los mismos (núm. reg. 29556) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009303 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercé Rivadulla Gracia (G. IU-IC) sobre congelación de la inver-
sión prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para la moderni-
zación del enlace entre Madrid y Barcelona con infraestructura capaz de soportar
trenes de alta velocidad (núm. reg. 30183) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009304 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miquel Iceta i Llorens (G. S) sobre problemas técnicos de calado en
la provincia de Barcelona que comportarán retrasos de al menos un año en el inicio
de la ejecución del proyecto del tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Barcelona-
Frontera (núm. reg. 30270) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009305 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre  problemas técnicos de ca-
lado en la provincia de Lleida que comportarán retrasos de al  menos un año en el
inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Barcelo-
na-Frontera (núm. reg. 30271)..........................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009306 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre problemas técnicos de cala-
do en la provincia de Tarragona que comportarán retrasos de al menos un año en el
inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Barcelo-
na-Frontera (núm. reg. 30272)..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009307 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (G. S) sobre problemas técnicos de ca-
lado en la provincia de Girona que comportarán retrasos de al menos un año en el
inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Barcelo-
na-Frontera (núm. reg. 30273)..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009308 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre previsiones
acerca de la supresión de los peajes en los tramos de autopista en las áreas que cir-
culan La Coruña y Vigo (Pontevedra) (núm. reg. 29869) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009309 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre nuevos pre-
cios establecido por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe) en los viajes
de largo recorrido que salen de Galicia (núm. reg. 29956) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 161, de 26 de junio de 1997.)

184/009311 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre encuesta  sobre datos
relativos a la profesionalización de las Fuerzas Armadas encargada al Centro de In-
vestigaciones Sociológicas (CIS) en cuanto a  su detalle, territorializado por Comuni-
dades Autónomas o, en su caso, informe sobre  las razones que le llevaron a no consi-
derar necesario o conveniente la territorialización de los mismos (núm. reg. 30565)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009313 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre  medidas para subsanar o  pa-
liar los daños en infraestructuras viarias y en propiedades inmobiliarias y agrarias pro-
vocados por las lluvias de los últimos días en la provincia de Córdoba (núm. reg. 30274)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009314 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de la de-
claración de zona catastrófica a la comarca de la Campiña Sur de la provincia de
Córdoba (núm. reg. 30275) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009316 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre arribada al puerto de
Las Palmas del porta- aeronaves «KEARSAGE» (núm. reg. 30454)............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009317 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre actuaciones previstas
por el Ministerio de Fomento en materia de carreteras en la provincia de Cádiz du-
rante los años 1997 y 1998 (núm. reg. 30455) ..................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009320 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francesc Homs i Ferret (G. C-CiU) sobre medidas para disminuir las
tasas que se pagan por la obtención del permiso de conducción en ciudades que no sien-
do capitales de provincia cuentan con una jefatura local de tráfico (núm. reg. 30184) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009321 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francesc Homs i Ferret (G. C-CiU) sobre medidas para equiparar
las pensiones del personal incluido en el ámbito subjetivo del Régimen de Clases Pa-
sivas del Estado causadas antes del día  01/01/85 con las causadas de acuerdo con la
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995
(núm. reg. 30456)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009322 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francesc  Homs i Ferret (G. C-CiU) sobre previsiones acerca de la
modificación de la cuantía de las tasas por celebración de pruebas de aptitud para la
expedición de permisos de conducción (núm. reg. 30185)..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009323 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre actuaciones para me-
jorar los medios materiales y humanos del Ministerio de Interior en la provincia de
Cádiz durante los años 1997 y 1998 (núm. reg. 30276)...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009324 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre actuaciones para me-
jorar los medios materiales y humanos del Ministerio de Defensa en la provincia de
Cádiz durante los años 1997 y 1998 (se acompaña anejo) (núm. reg. 30277).................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009326 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre previsiones acerca de
la ubicación de una Sección de la Audiencia Provincial de Cádiz en la ciudad de Al-
geciras (núm. reg. 29557)...................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009327 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre inversiones previstas
por la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras  (Cádiz) para el año 1998
(núm. reg. 30373)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009344 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre ahorro por la supresión de los
Gobernadores Civiles (núm. reg. 30186)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009350 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre propuestas para aten-
der la ocupación del tiempo libre de los jóvenes militares internados en los cuarteles
(núm. reg. 30187)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)
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184/009355 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Pliego Cubero (G. S) sobre construcción de una vía de servicio, así
como acondicionamiento del acceso al municipio de Sabiote (Jaén) (núm. reg. 30188) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009356 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre contratos en prácticas
para jóvenes menores de 25 años realizados entre los meses de marzo y diciembre de
1996 en la provincia de Granada (se acompaña anejo) (núm. reg. 29870) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009364 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre razones de las am-
plias competencias asignadas a la Guardia Civil (núm. reg. 30189) .............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009369 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
asegurar la rápida limpieza diaria de la zona deportiva y de ocio del puerto de Ali-
cante (núm. reg. 30190) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009370 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para garan-
tizar los actuales niveles de servicio ferroviario a Villena (Alicante) (núm. reg. 30192)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009371 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre supresión de pa-
sos a nivel en la Comunidad Valenciana (núm. reg. 30191) ...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009372 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre circular interna
de la Guardia Civil remitida al personal del Servicio de Información para que estu-
die, analice y elabore informes sobre noticias periodísticas relacionadas con el Cuer-
po o sus componentes (núm. reg. 30566)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009373 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre inutilización de
las dependencias para Fiscalía y Juzgado de Guardia inauguradas en Benidorm
(Alicante) el día 16-05-97 (núm. reg. 29772)....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009374 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre explicación de la
llamada «financiación mixta» para el tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Alicante
(núm. reg. 30193)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009375 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (G. S) sobre coste total que su-
pone la protección del alcalde y concejales del Ayuntamiento de Vilaboa (Ponteve-
dra) (núm. reg. 29558) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)
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184/009376 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre pago de
la tasa por guías de circulación de armas en Álava (núm. reg. 30306) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009378 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre pago de
la tasa por guías de circulación de armas en Guipúzcoa (núm. reg. 30374).................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009379 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre pago de
la tasa por guías de circulación de armas en Vizcaya (núm. reg. 30307)......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009380 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre pago de
la tasa por guías de circulación de armas en Navarra (núm. reg. 30308).....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009382 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Sedó i Marsal (G. C-CiU) sobre modificación de la titula-
ción y cualificación necesaria para acceder al puesto de controlador de tráfico marí-
timo (núm. reg. 30194).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009383 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Sedó i Marsal (G. C-CiU) sobre reducción de los niveles
de características técnicas y prestaciones de los remolcadores a utilizar en el concur-
so convocado por la Sociedad Estatal de Salvamento Marítimo para la adjudicación
de servicios de remolques de salvamento (núm. reg. 30195)..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009386 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones acerca de la rea-
lización del proyecto del tren de alta velocidad (AVE) Córdoba-Málaga (núm. reg.
30309) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009393 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre actuaciones dentro de las
campañas de sensibilización para el medio ambiente en la provincia de Badajoz
(núm. reg. 30004)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009394 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre previsiones acerca de la
supresión de pasos a nivel en la provincia de Badajoz (núm. reg. 30196) ....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009396 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre promoción de plazas con
alojamiento y manutención para los objetores de conciencia en la provincia de Bada-
joz, en los años 1997 y 1998 (núm. reg. 30005) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)
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184/009397 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre inversiones previstas para
1997 y 1998 con cargo a fondos comunitarios en la provincia de Badajoz, con el fin
de facilitar a los objetores de conciencia la inclusión en programas de formación
ocupacional para su posterior inserción en el ámbito laboral (núm. reg. 30006) ........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009398 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre nuevos puestos de activi-
dad para realizar la Prestación Social Sustitutoria creados en la provincia de Bada-
joz, entre el 01/05/96 y finales de mayo de 1997 (núm. reg. 30007) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009399 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre fomento de la informa-
ción sobre las posibilidades relativas al reconocimiento de los servicios de volunta-
riado a efectos de la Prestación Social Sustitutoria en los años 1997 y 1998, en la pro-
vincia de Badajoz (núm. reg. 30008) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009403 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre actuaciones de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ante las manifestaciones pacíficas de los
vecinos de Nerva (Huelva) que se oponen a la construcción de un vertedero de resi-
duos industriales y peligrosos (núm. reg. 30009) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009405 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercé Rivadulla Gracia (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de la
sustitución de don Fernando Mansito por don José Manuel Silva Rodríguez como
Director adjunto de Agricultura en la Comisión Europea (núm. reg. 30457)..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)

184/009531 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre razones por las que no se equi-
para el horario de los maestros y el de los profesores de enseñanza secundaria que
forman parte del mismo claustro (núm. reg. 30197).......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 97, de 5 de febrero de 1997, con el número de expediente 181/00307.)

184/009533 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre previsiones acerca de la fusión
de centros de educación primaria en el curo 1997-1998, como consecuencia de las
modificaciones introducidas en la red de centros de educación infantil y primaria (se
acompaña anejo) (núm. reg. 30458) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 97, de 5 de febrero de 1997, con el número de expediente 181/00309.)

184/009544 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ignasi Guardans i Cambó (G. C-CiU) sobre posición del Gobierno
acerca de la celebración de un acuerdo de cooperación complementario entre la
Unión Europea (UE), sus Estados miembros y Andorra (núm. reg. 29957).................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie A, núm. 55, de 25 de febrero de 1997, con el número de expediente 181/00429.)

184/009546 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre compromisos adqui-
ridos con los colonos de los arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad Azuca-
rera Larios (Málaga), en la reunión celebrada el día 26-12-96 (núm. reg. 29699).......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00434.)
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184/009547 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre motivos por los que
se trató de impedir la presencia del Alcalde de Vélez-Málaga en la reunión celebra-
da el día 26/12/96, por la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación con una re-
presentación de los colonos de los arrendatarios rústicos históricos de la Sociedad
Azucarera Larios (Málaga) (núm. reg. 29700) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00435.)

184/009548 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre previsiones acerca
de la modificación de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de arrendamientos rústicos
históricos con motivo de las reivindicaciones que vienen planteando los colonos de la
Sociedad Azucarera Larios (Málaga) (núm. reg. 29701)................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00436.)

184/009549 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre medidas para favo-
recer un posible acuerdo entre la Sociedad Azucarera Larios y los titulares de los
arrendamientos rústicos que mantienen en los municipios de la comarca de la Axar-
quía, en Málaga (núm. reg. 29702) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00437.)

184/009550 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre concesión de ayudas
a los colonos de los arrendamientos rústicos históricos que la Sociedad Azucarera
Larios mantiene en la provincia de Málaga, para que puedan acceder a la propiedad
de la tierra (núm. reg. 29703)............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00438.)

184/009551 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre previsiones acerca
de la posibilidad de promover la reforma de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de
arrendamientos rústicos históricos (núm. reg. 29704)....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00439.)

184/009552 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre celebración de la en-
trevista anunciada entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y los re-
presentantes de la Sociedad Azucarera Larios, S. A. (núm. reg. 29705) ......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/00440.)

184/009553 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre formalización de al-
gún compromiso en la entrevista celebrada entre el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y los representantes de la Sociedad Azucarera Larios, S. A., para re-
solver el conflicto planteado en relación con los arrendamientos rústicos históricos
(núm. reg. 29706)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000441.)

184/009554 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre información a los
representantes de los colonos de los arrendamientos rústicos históricos de la Socie-
dad Azucarera Larios, S. A. (Málaga) y a los Alcaldes que los acompañaban, de lo
tratado en la entrevista con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(núm. reg. 29871)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000442.)
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184/009558 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre valoración de la calidad y condi-
ciones en las que se presta el servicio de educación en los centros concertados de la
isla de Ibiza (núm. reg. 30310) ..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 110, de 3 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000467.)

184/009559 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre actuaciones para reconocer el
trabajo de la mujer profesional de la agricultura (núm. reg. 30311) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000474.)

184/009560 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre método a utilizar para llegar a
la cantidad de patata que el Gobierno tiene previsto intervenir frente a la cantidad
solicitada por los agricultores (núm. reg. 30375) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000476.)

184/009561 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre previsiones para cumplir la
cantidad de toneladas de patata para su intervención (núm. reg. 30376) ....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000477.)

184/009562 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (G. S) sobre directrices del llama-
do «Pacto por la educación» (núm. reg. 30198)...............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000479.)

184/009563 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (G. S) sobre previsiones para mo-
dificar la llamada alternativa a la clase de religión (núm. reg. 30199) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000480.)

184/009565 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jerónimo Nieto González (G. S) sobre puesta en funcionamiento de
un currículum bilingüe integrado (español-inglés) en centros del Reino Unido y de
España (se acompaña anejo) (núm. reg. 30200) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000501.)

184/009583 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre motivos de inactividad del
Gobierno en relación con la puesta en marcha de la depuradora de Ronda (Málaga)
(núm. reg. 30201)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 121, de 31 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000586.)

184/009587 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Fernández Sanz (G. S) sobre nota interpretativa de nor-
mas cursada por la Jefa de Servicio de Asuntos Laborales Marítimos sobre contra-
tos de trabajo de trabajadores marroquíes embarcados en buques españoles (núm.
reg. 30459) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 126, de 14 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000610.)

184/009596 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre consecuencias para la flota ce-
falopodera andaluza de la ampliación de la parada biológica en dos meses (núm.
reg. 29707) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 131, de 22 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000645.)
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184/009599 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre previsiones acerca de la crea-
ción de un segundo operador del gas (núm. reg. 30312).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 131, de 22 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000648.)

184/009602 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre situación del proyecto de enla-
ce fijo a través del estrecho de Gibraltar (núm. reg. 29872) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 131, de 22 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000655.)

184/009603 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre criterios con que valoró el Go-
bierno los daños ocasionados en Andalucía durante las inundaciones entre el mes de
noviembre de 1996 y los primeros meses del año 1997 (núm. reg. 30460) ....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 131, de 22 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000656.)

184/009604 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre previsiones acerca de la libe-
ración progresiva del peaje de la autopista Sevilla-Cádiz (núm. reg. 29873)...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 131, de 22 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000657.)

184/009607 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre valoración de los hoteles
que han participado en el programa vacaciones tercera edad (núm. reg. 30461)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000668.)

184/009608 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre accidentes producidos en
los meses de octubre a diciembre del año 1996 en referencia a las personas mayo-
res que han participado en el programa de vacaciones tercera edad (núm. reg.
30462)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000669.)

184/009609 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre conciertos de ayuda a do-
micilio previstos para el año 1997 dirigidos a los colectivos de mayores y discapacita-
dos (se acompaña anejo) (núm. reg. 29874).......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000670.)

184/009610 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre actuaciones que va a aco-
meter el Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso) en materia de pensiones
no contributivas (núm. reg. 29875)...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000671.)

184/009611 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre criterios a introducir
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en los pliegos de condiciones téc-
nicas y de cláusulas administrativas para la campaña 1997-1998 (núm. reg.
29876)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000673.)

184/009612 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gerardo Torres Sahuquillo (G. S) sobre planes del Gobierno respec-
to al futuro de la línea férrea Sagunto-Teruel-Zaragoza (núm. reg. 29877).................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000674.)
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184/009613 Autor: Gobierno.
Contestación a don Emilio Pérez Touriño (G. S) sobre licitación, adjudicación y ejecu-
ción de la obra de supresión de los pasos a nivel situados en los puntos kilométricos
48,654 y 50,033 de la línea Redondela-Santiago, en Vilagarcía de Arousa (Ponteve-
dra) (núm. reg. 29878) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 135, de 29 de abril de 1997, con el número de expediente 181/000675.)

184/009621 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Manuel Albendea Pabón (G. P) sobre supresión del paso a nivel
de la línea férrea Sevilla-Cádiz en el barrio de Bellavista, de Sevilla (núm. reg. 29879)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000698.)

184/009623 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Rodríguez Zapatero (G. S) sobre razones de la actuación
de la Guardia Civil en el municipio de Villamartín de Don Sancho (León) a partir
del día 10/04/97 (núm. reg. 30463)....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000704.)

184/009626 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre asesores a cargo de la Ministra
de Educación y Cultura (núm. reg. 30377) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000707.)

184/009627 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre medios con los
que contarán las unidades especiales de lucha contra el narcotráfico y el blanqueo
de dinero para el Campo de Gibraltar (núm. reg. 30464)..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000721.)

184/009628 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Manuel Albendea Pabón (G. P) sobre medidas para mejorar la
situación del servicio de correos en el municipio sevillano de Dos Hermanas (núm.
reg. 29880) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000722.)

184/009632 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre posición del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación ante los debates desarrollados en la Conferencia
de Cork y sobre la declaración final de dicho encuentro respecto a su posicionamien-
to en la relación política rural-PAC (núm. reg. 30378)...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000727.)

184/009633 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre posición del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación ante los debates desarrollados en la Conferencia
de Cork y sobre la declaración final de dicho encuentro en relación a la extensión de
las ayudas regionales a todas las regiones de la Unión Europea (núm. reg. 30202).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000728.)

184/009634 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre posición del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación ante los debates desarrollados en la Conferencia
de Cork y sobre la declaración final de dicho encuentro en relación a la unificación
en un solo programa regional («Programa Único») de las diversas actuaciones apli-
cadas hasta el momento (núm. reg. 30465) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000729.)
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184/009635 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre posición del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación ante los debates desarrollados en la Conferencia
de Cork y sobre la declaración final de dicho encuentro en relación al incremento de
la participación de capital privado en las actuaciones a llevar a cabo dentro de la po-
lítica de desarrollo rural (núm. reg. 30203) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000730.)

184/009636 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre posición del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación ante los debates desarrollados en la Conferencia
de Cork y sobre la declaración final de dicho encuentro en relación a la intención de
incluir la política agraria dentro del desarrollo rural integrado e incluso aumentar el
grado de vinculación de los apoyos a la agricultura en relación a consideraciones
medioambientales (núm. reg. 30379)................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el  número de expedientes  181/000731.)

184/009637 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre posición del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación ante los debates desarrollados en la Confe-
rencia de Cork y sobre la declaración final de dicho encuentro en relación a la crea-
ción de un fondo financiero dedicado en exclusiva al desarrollo rural (núm. reg.
30380) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000732.)

184/009639 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre intención de adoptar es-
trategias coordinadas entre la Administración Central del Estado y las propias Ad-
ministraciones Autónomicas sobre el desarrollo rural dentro de la  Administración
del Estado (núm. reg. 30466).............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000734.)

184/009641 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre existencia en el Ministerio
de Administraciones Públicas de algún proyecto de normativa sobre el fomento del
establecimiento de jóvenes y del empleo en el medio rural (núm. reg. 30467).............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000736.)

184/009642 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre previsiones por parte del
Ministerio de Administraciones Públicas de desarrollar un programa de diversifica-
ción de actividades en el medio rural que sean completamentarias o alternativas a la
propia actividad agraria (núm. reg. 30468).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 mayo de  1997, con el número de expediente 181/000737.)

184/009644 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre participación activa de los
agentes sociales en el desarrollo de futuras políticas en el medio rural (núm. reg.
30469) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 39, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000739.)

184/009645 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Cámara Rodríguez (G. P) sobre términos en que se ha acor-
dado el acondicionamiento de la N-I a su paso por el condado de Treviño (núm. reg.
30204) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 139, de 13 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000740.)
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184/009646 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis de Torres Gómez (G. P) sobre medidas en relación con el va-
llado de la finca de Selladores-Contadero, propiedad del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza (ICONA) (núm. reg. 30205) .........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 142, de 21 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000745.)

184/009647 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Sánchez López (G. S) sobre criterios del Ministerio
de Interior para decretar y cumplir las órdenes de expulsión de los inmigrantes que
se encuentran en la provincia de Málaga (núm. reg. 30381)..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 142, de 21 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000752.)

184/009651 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre gestión de los fondos públicos
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE) (núm. reg. 30346)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 142, de 21 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000763.)

184/009653 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre medidas para compensar a los ga-
naderos que se excedieron en la campaña 1995/1996 en su  producción láctea y tuvie-
ron que afrontar el pago de la «supertasa» (núm. reg. 30206) ......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 145, de 27 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000777.)

184/009654 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre medidas ante el anuncio de la
Unión Europea (UE) de no fletar un barco para vigilar la campaña bonitera (núm.
reg. 30010) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 145, de 27 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000778.)

184/009655 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre producción láctea de la campaña
1996/1997 (núm. reg. 30382) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 145, de 27 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000779.)

184/009656 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre medidas para evitar que la «super-
tasa» repercuta sobre la venta de los ganaderos (núm. reg. 30383) ..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 145, de 27 de mayo de 1997, con el número de expediente 181/000780.)

184/009657 Autor: Gobierno.
Contestación a don Emilio Pérez Touriño (G. S) sobre previsiones y compromisos del
Gobierno respecto a las fechas para la conexión de Galicia a la red de alta velocidad
y velocidad alta y a su itinerario de entrada en la Comunidad (núm. reg. 29881) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 149, de 3 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000781.)

184/009659 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre situación en que se encuentra la
creación del Consejo Consultivo de la Pesca, así como modo de constitución (núm.
reg. 30347) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 149, de 3 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000783.)

184/009660 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre valoración del
Gobierno de la protesta masiva en Gibraltar contra la política de España y acciones
previstas para superar las deterioradas relaciones (núm. reg. 29708)..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 149, de 3 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000784.)
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184/009666 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Ramón Calpe Saera (G. P) sobre juicio del Gobierno so-
bre la misión que deben cumplir la Orquesta y Coros Nacionales (núm. reg.
30470) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 153, de 10 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000792.)

184/009667 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa Riera Madurell (G. S) sobre resultado de las ges-
tiones realizadas por el Instituto de la Mujer ante la Agencia Española de Coope-
ración Internacional (AECI) para la búsqueda de una solución que permita la fi-
nanciación y desarrollo del proyecto «Orientar la plataforma de acción mundial
hacia la construcción y ampliación de la ciudadanía de las mujeres de América
Latina y el Caribe y para la consolidación de los procesos democráticos» (núm.
reg. 30471) ...........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie A, núm. 90, de 10 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000793.)

184/009668 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre mecanismos de colabora-
ción establecidos con la Comunidad Autónoma de Cataluña para lograr la erradi-
cación del brote de peste porcina clásica, surgida en esa Comunidad (núm. reg.
30384) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 153, de 10 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000794.)

184/009669 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre créditos habilitados para
cumplir los compromisos asumidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en el acuerdo firmado con la Comunidad Autónoma de Cataluña para
reparar los daños sufridos por los ganaderos que han debido sacrificar ganado por-
cino afectado por la peste porcina clásica (núm. reg. 30472).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 153, de 10 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000795.)

184/009670 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre medidas adoptadas para
evitar la entrada de ganado porcino portador del virus de la peste porcina clásica,
procedente de otros países de la Unión Europea (núm. reg. 30385)..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 153, de 10 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000796.)

184/009673 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre plazas cualificadas por el
Ministerio de Defensa para ser ocupadas por diplomados de gestión logística, o algu-
na de sus especializaciones de función (núm. reg. 30278) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000815.)

184/009679 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre causas que ocasionaron los
accidentes de circulación con resultado de muerte, ocurridos en la carretera
N-120, en el trazado que discurre por el límite nordeste de la provincia de Oren-
se, en el período de abril de 1996 a febrero de 1997 (se acompaña anejo) (núm.
reg. 30386) ...........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000821.)

184/009682 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Pliego Cubero (G. S) sobre puntos esenciales de la posición del
Gobierno de España en la reforma de la Organización Común de Mercado (OCM)
del aceite de oliva (núm. reg. 30474) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000824.)
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184/009684 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre retraso en la ejecución de las
obras de la autovía Rías Baixas, en el tramo Ourense-Barbantes, desde el límite con
el siguiente tramo San Ciprián de Viñas-Allariz hasta las inmediaciones del Semina-
rio Mayor (núm. reg. 29882) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000828.)

184/009686 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre hora en que se comunica la
petición para el envío del contingente policial que desalojó el Pleno del Ayuntamien-
to de Aranjuez (Madrid) el día 02-04-97 (núm. reg. 30473)...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000833.)

184/009687 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre unidad e instancias a las que
se avisó para realizar el desalojo por la policía del Pleno del Ayuntamiento de Aran-
juez (Madrid) el día 02-04-97 (núm. reg. 30475).............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000834.)

184/009688 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre persona que ordenó al con-
tingente policial que procediera al desalojo de las personas que se encontraban en el
salón de sesiones del Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid) el día 02-04-97 (núm. reg.
30476) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000835.)

184/009689 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre persona que confirmó la ne-
cesidad del desalojo por la policía del Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid)
el día 02-04-97 (núm. reg. 30477)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000836.)

184/009690 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre medidas para el esclareci-
miento del desalojo por la policía del Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid)
el día 02-04-97 (núm. reg. 30478)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000837.)

184/009691 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre detención de don Bernardo
Clara Monzón derivada del desalojo por la policía del Pleno del Ayuntamiento de
Aranjuez (Madrid) el día 02-07-97 (núm. reg. 30479)....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 157, de 18 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000838.)

184/009692 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre valoración del Gobierno
de las pérdidas sufridas en el sector hortofrutícola español como consecuencia de los
ataques franceses (núm. reg. 30480).................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 160, de 24 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000840.)

184/009693 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (G. S) sobre responsable de la
carga de la Policía Nacional contra los vecinos de Villaverde Bajo (Madrid) que se
manifestaban el día 10-06-97 contra el tráfico de drogas y la inseguridad ciudadana
en dicha zona (núm. reg. 30481) .......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 160, de 24 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000841.)
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184/009698 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Milián Mestre (G. P) sobre razones de traslado del Vice-
consulado Honorario de España de la ciudad de Castres (Tarn) a Albi, en el sur de
Francia (núm. reg. 29709) .................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 160, de 24 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000850.)

184/009699 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre causas de los accidentes de circu-
lación con resultado de muerte, ocurridos en la carretera N-120, en el trazado que
discurre por el límite nordeste de la provincia de Orense, entre los meses de abril de
1996 y febrero de 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 30386) ......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 162, de 30 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000853.)

184/009701 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (G. S) sobre medidas complementarias pa-
ra impedir la llegada sin control de inmigrantes ilegales por el Estrecho de Gibraltar
a España (núm. reg. 30482)...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 162, de 30 de junio de 1997, con el número de expediente 181/000856.)

185/000138 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don José Francisco Herrera Antonaya (G. P) sobre convenios
y acuerdos suscritos entre el Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) y otras
cadenas iberoamericanas desde el año 1990 (núm. reg. 30207) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

185/000139 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don José Francisco Herrera Antonaya (G. P) sobre convenios
y acuerdos suscritos entre el Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) y otras
cadenas europeas desde el año 1990 (núm. reg. 30208) ..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

185/000179 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Manuel Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre confirmación
de las noticias sobre la incorporación del señor Carrascosa a la dirección de Vía Di-
gital (núm. reg. 29776) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 164, de 3 de julio de 1997.)
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas

184/008988

Advertido error en la publicación en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie D, núm. 158, de 19 de ju-
nio de 1997, de la pregunta con respuesta escrita, núm.
expte. 184/008988, se subsana el mismo, haciendo cons-
tar que dicha pregunta corresponde a don Francisco Fru-
tos Gras y no a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
como se indica en dicha publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

184/009724

Advertido error en la publicación de la pregunta de
doña Isabel López i Chamosa sobre medidas para garan-
tizar el tejido industrial y el empleo en el sector de las
comunicaciones («BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 170, de 24 de julio de 1997) se subsana a
continuación:

Donde dice «sector de las comunicaciones», debe de-
cir «sector de las telecomunicaciones».

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas
de los señores Diputados para las que se solicita respues-
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del
Gobierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

184/009766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez, Diputada por La Rioja, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «nuevos criterios de
publicidad y propaganda en las publicaciones oficiales
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación»

Motivación

Recientemente, en el pasado mes de junio, hemos co-
nocido la publicación denominada «El Boletín» corres-
pondiente al número 41, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, referida al mes de enero de 1997.

Sorprende el retraso producido en la citada publica-
ción, sin garantía alguna de continuidad y periodicidad y
sobre todo, contrasta el abandono de la orientación técni-
ca y divulgativa que, desde el punto de vista del análisis,
evolución y perspectivas del sector agrícola y pesquero
en nuestro país, caracterizaba anteriormente a la misma,
frente a la línea propagandística que acompaña a este
nuevo número, en el que las fotos, visitas oficiales, acti-
vidades de la Ministra y publicidad institucional, priman
sobre cualquier otro objetivo y contenidos.

Al objeto de valorar con mayor precisión el alcance
del cambio de orientación producido y conocer los obje-
tivos que se propone la nueva Dirección de esta Revista,
adscrita a la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se pregunta:

• ¿Cuál es el coste de la citada publicación y qué fi-
nanciación recibe de la correspondiente partida presu-
puestaria del MAPA?

• ¿A cuánto ascienden los ingresos por la venta de cada
ejemplar y las suscripciones anuales a la citada publicación?

• ¿Qué instituciones y entidades o personas reciben
regular y gratuitamente esta publicación oficial?

• ¿Qué criterios y objetivos han sido propuestos para
definir la línea editorial y diseñar la nueva orientación de
esta publicación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Ana Leiva Díez.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



184/009767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a las causas del retraso en la ejecu-
ción de las obras de la N-540

Aumenta la preocupación entre los vecinos de la pa-
rroquia de Vilela, en el municipio de Taboada, como
consecuencia del retraso en la ejecución de las obras de
la N-540 a su paso por el mencionado lugar. No existe
razón alguna, aparente, que justifique esta decisión, da-
do que, y según respuesta del Gobierno a una pregunta
parlamentaria formulada el pasado 19 de marzo, el traza-
do definitivo de la variante de Vilela —que modifica el
proyecto inicial, como consecuencia de la aparición de
un castro celta—, ha sido consensuado con la Xunta de
Galicia, a través de la Dirección General de Patrimonio.
Realizándose, de acuerdo con el proyecto definitivo, las
correspondientes expropiaciones, y previas al comienzo
de las obras.

Las obras de la carretera nacional 540, entre Guntín y
Chantada, deberían estar concluidas a finales de 1995.
Transcurrió más de año y medio, desde el plazo previsto
para su finalización, lo que está ocasionando malestar y
preocupación, por las molestias que se causan, imposibi-
litando que una importante vía de comunicación que una
las ciudades de Lugo y Ourense, entre en funcionamiento
una vez mejorado el firme y trazado.

Es por ello por lo que formulo las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las causas, para el retraso en la finaliza-
ción de las obras en la carretera nacional 540?

¿Existía, como se pone de manifiesto, como res-
puesta a una pregunta parlamentaria formulada el pasa-
do 19 de marzo, un acuerdo con la Dirección General
de Patrimonio de la Xunta de Galicia, sobre el trazado
de la variante de Vilela, que modificaba el trazado ini-
cial?

¿Cuáles son las causas para la paralización de las
obras de la variante de Vilela, una vez elaborado el traza-
do definitivo, y habiéndose realizado de acuerdo con el
mismo, las correspondientes expropiaciones?

Lugo, 7 de julio de 1997.—José Blanco López.

184/009768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez, Diputada por La Rioja, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-

gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «selección y publicidad
de los vinos españoles en las comidas oficiales de la Pre-
sidencia del Gobierno»

Motivación

Los días 7-8 de julio, los españoles conocimos a tra-
vés de los informativos de RTVE, el menú ofrecido en el
Palacio de la Moncloa, a los Jefes de Estado y de Gobier-
no, de los países miembros de la OTAN. A través de di-
chos informativos también se hizo público que el Presi-
dente del Gobierno, señor Aznar, había elegido
personalmente los vinos que se iban a servir en dicha ce-
na oficial. Los vinos tintos eran exclusivamente de la Ri-
bera del Duero.

En relación a dicha información y respecto de la rele-
vancia discriminatoria y publicitaria de la misma, se pre-
gunta:

¿Cuál es el motivo que justifica que, desde el Palacio
de la Moncloa, se siga marginando al resto de vinos de
las demás denominaciones de origen españolas siendo,
todas ellas, de reconocida calidad y prestigio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Ana Leiva Díez.

184/009769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez, Diputada por La Rioja, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «obligaciones no reco-
nocidas en el MAPA durante 1997»

Motivación

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con motivo de su toma de posesión, tras las últimas elec-
ciones generales, realizó unas desafortunadas declaracio-
nes, señalando que de la gestión anterior se había encon-
trado un «agujero» de obligaciones no reconocidas, sin
consignación presupuestaria, manifestando sus dudas y
preocupación por este asunto, que la obligaría a un férreo
control del gasto «...y a mirar cómo se ha utilizado di-
chos fondos...».

A un año de dichas declaraciones, y en el mismo perío-
do de ejecución presupuestaria, la Ministra ha reconocido
en una última comparecencia que la restricción presupues-
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taria en este año 1997 «...se pueden imaginar que ha saltado
por los aires ya hace tiempo...».

Buena prueba de ello, y con independencia de la ne-
cesidad de dotar las consignaciones presupuestarias para
hacer frente a cuestiones imprevisibles como la aparición
de la peste porcina, es el suplemento de crédito y el cré-
dito extraordinario aprobado por el Real Decreto-Ley
10/1997, de 4 de julio, en partidas que, en el ámbito de la
sanidad animal, y para la adopción de medidas preventi-
vas, estaban inicialmente mal dotadas.

Por ello se realizan las siguientes preguntas para su
respuesta por escrito:

1. ¿A cuánto ascienden las obligaciones no reconoci-
das por el MAPA, en el primer semestre del actual ejerci-
cio presupuestario?

2. ¿Cuál es el desglose de las cantidades que debe el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y que
no tienen consignación presupuestaria?

3. ¿A cuánto asciende dicha deuda en el ámbito de
los Convenios firmados con las CC. AA. en ejecución del
Programa 712D, y en apoyo del programa de incorpora-
ción de jóvenes, planes de mejora de la explotación agra-
ria y potenciación de zonas desfavorecidas, formación,
cese anticipado de la actividad agraria y rejuvenecimien-
to de la población, así como para la reforestación de tie-
rras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de
1997.—Ana Leiva Díez.

184/009770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Estudios no universitarios
en el complejo educativo de Plasencia (Cáceres)»

Motivación

Las fuerzas sociales de Plasencia (Cáceres) han
manifestado en días pasados, tras la reunión manteni-
da por la Comisión de seguimiento del Complejo Edu-
cativo que se está construyendo en la ciudad, su pro-
funda preocupación por la actitud del Ministerio de
Educación y Cultura en relación con los posibles estu-
dios no universitarios que se implantarán en dicho
Complejo.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

— ¿Qué estudios no universitarios tiene previstos el
Ministerio que formen parte de la oferta educativa del

Complejo Educativo de Plasencia? Inversiones previstas
para tal fin.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Educación Secundaria Obli-
gatoria en Malpartida (Cáceres)»

Motivación

Para el curso 97/98 Malpartida tendrá una sección de-
legada de Educación Secundaria Obligatoria con capaci-
dad para 200 alumnos y alumnas que recibirán enseñanza
en dos ciclos. La población reivindicaba, para cursos
posteriores, un Instituto de Secundaria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el Ministerio transformar la sección
delegada de ESO de Malpartida en un Instituto de Secun-
daria en el que poder impartir el nuevo bachillerato de 2
años académicos? ¿En qué modalidades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Plan especial de inversión
plurianuales del Ministerio de Educación y Cultura»

Motivación

Según los datos ofrecidos por la Ministra de Educa-
ción y Cultura se está elaborando un plan especial de in-
versiones plurianuales en grandes instituciones cultura-
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les. El Ministerio quiere lograr un gran acuerdo parla-
mentario sobre los planes de protección del patrimonio y
la gestión de las instituciones culturales.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

— ¿Cuáles son los puntos del Plan Especial de In-
versiones en grandes instituciones culturales que está
preparando el Ministerio de Educación y Cultura para
1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo  Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Insuficiencias financieras
para el curso 97/98 debido a las matriculas gratuitas de
las familias numerosas»

Motivación

La Conferencia de Rectores de las Universidades es-
pañolas han pedido en fechas recientes el aumento de las
ayudas públicas debido, entre otras causas, a la disminu-
ción de ingresos que las Universidades recibirán en con-
cepto de matrícula por la nueva normativa sobre familias
numerosas. Disminución cuantificada para el conjunto de
Universidades españolas en 20.000 millones de pesetas.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

— ¿Tiene previsto el Gobierno un plan de financia-
ción que haga frente a esta disminución de ingresos?
¿Cuáles serán los criterios a seguir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo  Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Documento elaborado por
el Pleno del Consejo  Escolar del Estado»

Motivación

Todas las fuerzas sociales que forman parte del Con-
sejo Escolar del Estado, excepto UGT, han acordado cre-
ar una comisión para poder firmar un pacto de educación
que contenga una serie de condiciones sobre aspectos
varios, entre ellos los de la financiación del sistema edu-
cativo.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los puntos importantes del documento re-
dactado por el Consejo Escolar del Estado en relación
con un futuro acuerdo en materia de Educación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Universidades de Ávila y
Murcia»

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los criterios seguidos para la implanta-
ción de las Universidades de Ávila y Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Personal docente de los
Centros Municipales de Bachillerato de Montánchez,
Navaconcejo y Hervás»
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Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las previsiones de la Administración rela-
cionadas con la contratación administrativa del personal
docente de los centros municipales de Bachillerato de
Montánchez, Navaconcejo y Hervás (todos de la provin-
cia de Cáceres)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congrego, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Reforma del profesorado
universitario»

Motivación

La Conferencia de Rectores celebrada en fechas re-
cientes, ha expresado de forma unánime la posición de
57 universidades españolas sobre la necesidad de que la
reforma del profesorado universitario no se retrase más
tiempo pues la precariedad profesional de más de 20.000
docentes requiere soluciones y reformas.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué medidas tiene previsto tomar el Ministerio
en relación con la reforma del régimen del profesora-
do (ayudantes, colaboradores, asociados, oposicio-
nes)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Mixto, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas para las que soli-
cita respuesta por escrito.

¿Sobre qué disposición legal o convocatoria pública
de opciones se ha basado la decisión de destinar en Giro-
na un 1% para inversiones culturales?

¿En qué proyectos culturales se ha invertido o se in-
vertirá el 1% de las obras públicas realizadas en la pro-
vincia de Girona durante los años 1996, 1995, 1994,
1993, 1992 y 1991?

¿Se han concentrado en el municipio de Girona todas
las inversiones correspondientes a ese 1% compensador?
Y en caso afirmativo, ¿cuáles han sido los motivos por
los que se han concentrado esas inversiones en este mu-
nicipio?

¿Qué proyectos de obra pública generadoras de
esta inversión cultural compensatoria se han realiza-
do en las comarcas de Girona por el Gobierno espa-
ñol y por el Gobierno catalán así como por los Minis-
terios, Departamentos y Organismos autónomos
respectivos a lo largo de este año? ¿Cuál es la rela-
ción detallada de propuestas con los correspondientes
presupuestos de ejecución, de adjudicación y los ex-
tras generados?

¿Quién ha acordado la atribución de los fondos para
inversión cultural y a qué proyectos concretos se han atri-
buido? ¿Cuál ha sido la resolución de proyectos y los lu-
gares de adjudicación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/009779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles han sido los contratos a tiempo parcial
realizados entre los meses de marzo y diciembre de
1996 a menores de 25 años en la provincia de Grana-
da?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

— 80 —



¿Cuál es el estado de ejecución del plan de medidas
para luchar contra la droga recientemente aprobado en la
provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las medidas previstas acerca del disposi-
tivo de la intervención del control de la oferta de drogas
de síntesis en la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución de la delincuencia en la
provincia de Granada en el primer trimestre de 1997 res-
pecto al primer trimestre de 1996?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para solicitar fon-
dos europeos para el desarrollo de Programas de Restau-
ración del Barrio de Albaycín en Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para solicitar fon-
dos europeos para el desarrollo de Programas de Rentali-
zación del Barrio de Albayán en Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones y actuaciones en la
Comunidad Autónoma Andaluza en materia cultural y de
patrimonio histórico-artístico con especificación de las
efectuadas en la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.
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¿En qué estado se encuentran los proyectos de obras
hidráulicas en la provincia de Jaén?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las previsiones acerca de la remodelación
e instalación de edificios de Correos y Telégrafos en la
provincia de Granada para el año 1997?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son los ingresos procedentes de la privatiza-
ción de empresas públicas?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución de la aprehensión de dro-
gas por las fuerzas de Seguridad del Estado en la provin-

cia de Granada en el primer trimestre de 1997, respecto
al primer trimestre de 1996?

Madrid, 7 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Fo-
mento y cuáles tiene previstas invertir durante 1997 en la
provincia de Granada?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Informe justificativo e indicativo de las propuestas
de vías de servicios acceso y salidas del ante proyecto del
tramo autovía Alhendín-Dúrcal en Granada?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado
durante el primer trimestre del año 1997 en la carretera
N-340 en el tramo Granada-Motril?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el año 1996 en la carretera N-340 en el tramo Gra-
nada-Motril?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el año 1995 en la carretera N-340 en el tramo Gra-
nada-Motril?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos han sido los viajes organizados para perso-
nas jubiladas en la provincia de Granada entre los años
1992 y 1996?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cantidades para subvenciones para guarderías infan-
tiles laborales de la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es la inversión prevista dentro del programa
plurianual de empleo para los procesos de reconversión y
planes de ayuda a minusválidos; mujeres y colectivos
marginales en la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuáles han sido las medidas de refuerzo en favor de
los grupos de personas afectados por el desempleo dentro
del programa plurianual de empleo para 1997 en la pro-
vincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el incremento producido en el presupues-
to del Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agra-
ria (AEPSA) en el año 1997 respecto al plan de Empleo
Rural (PER) del año 1996 en la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué actuaciones ha previsto el Ministerio de Sanidad
y Consumo tras conocer el informe del Centro de Enfer-
medades Infecciosas de Atlanta, sobre el riesgo de contac-
to por dengue en Cuba, tras al parecer el fallecimiento de
10 personas a consecuencia de esta enfermedad?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y

ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones en investigación en
la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué departamento del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, ha sido el responsable de la evaluación técnica de
los medicamentos denominados UTB (Utilidad Terapéu-
tica Baja), incluidos en la circular interna del INSALUD?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es la lista por principios activos de los medica-
mentos denominados UTB (Utilidad Terapéutica Baja),
que el INSALUD ha hecho llegar a los médicos de aten-
ción primaria a través de circular interna?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
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Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué criterios ha seguido el Ministerio de Sanidad y
Consumo para evaluar la lista de medicamentos denomi-
nados UTB (Utilidad Terapéutica Baja?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es la lista por nombres comerciales, de medica-
mentos denominados UTB (Utilidad Terapéutica Baja),
que el INSALUD ha hecho llegar a los médicos de aten-
ción primaria a través de una circular interna?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos han sido los contratos de aprendizaje para
jóvenes realizados en la provincia de Granada entre los
meses de marzo a diciembre de 1996?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el

Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son los proyectos en infraestructuras que es-
tán previstos realizar en la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farmacéu-
ticas en los hospitales del INSALUD durante el año 1994?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas en los hospitales del INSALUD durante el año
1995?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
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de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas en los hospitales del INSALUD durante el año
1996?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas en los hospitales del INSALUD durante el año
1997?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de productos sanitarios en
los hospitales del INSALUD durante el año 1994?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor

de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de productos sanitarios en
los hospitales del INSALUD durante el año 1995?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de productos sanitarios en
los hospitales del INSALUD durante el año 1996?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de productos sanitarios en
los hospitales del INSALUD durante el año 1997?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas a través de recetas de la Seguridad Social en las
oficinas de farmacia, desglosado por tipo de beneficiarios
durante 1994?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas a través de recetas de la Seguridad Social en las
oficinas de farmacia, desglosado por tipo de beneficiarios
durante 1995?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas a través de recetas de la Seguridad Social en las
oficinas de farmacia, desglosado por tipo de beneficiarios
durante 1996?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor

de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el consumo de especialidades farma-
céuticas a través de recetas de la Seguridad Social en las
oficinas de farmacia, desglosado por tipo de beneficiarios
durante el primer semestre de 1997?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

Inversión en la planta de desmilitarización de Grana-
da, propiedad de la Empresa Nacional Santa Bárbara.

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las características de la planta de desmili-
tarización de Granada, propiedad de la Empresa Nacional
Santa Bárbara?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
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de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Existe algún informe de impacto medioambiental
que pueda cuestionar las obras de ampliación del Puerto
de Motril (Granada)?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿En qué estado se encuentran los proyectos de obras
hidráulicas en la provincia de Granada?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Existe algún informe de impacto medioambiental
que pueda cuestionar las obras de ampliación del puerto
de Motril (Granada)?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor

de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Motivo de la demora en la construcción de la nueva
prisión provincial de Granada, con indicación de las pre-
visiones del Ministerio de Justicia con respecto a su
puesta en funcionamiento?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son los motivos de la demora en la construc-
ción de la nueva prisión provincial de Granada, con indi-
cación de las previsiones del Ministerio de Justicia con
respecto a su puesta en funcionamiento?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las demandas de los ayuntamientos de la
provincia de Granada en concepto de cuotas impagadas a
la Seguridad Social de sus trabajadores en fecha 30 de ju-
nio de 1995?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
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Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las demandas de los ayuntamientos de la
provincia de Granada en concepto de cuotas impagadas a
la Seguridad Social de sus trabajadores en fecha 30 de ju-
nio de 1997?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Procedimiento de adjudicación y término del contra-
to de desmilitarización de la Empresa Nacional Santa
Bárbara de Industrias Militares, S. A., en su centro del
Forgue en Granada?

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

Previsión del Gobierno en relación a la ampliación
del horario del aeropuerto de Granada

Madrid, 8 de julio de 1997.—Eugenio Enrique Cas-
tillo Jaén.

184/009831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Jiménez Suárez, Diputado por Las Palmas de
Gran Canaria, perteneciente al Grupo parlamentario Po-

pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en al ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de
la que desea obtener respuesta por escrito.

Importe de los proyectos subvenciones y de ayudas fi-
nancieras que el Ministerio de Economía y Hacienda ha
concedido, de acuerdo con el Reglamento 1536/1987 que
desarrolla la Ley 50/1985 de incentivos Regionales para
la corrección de desequilibrios económicos interterrito-
riales, por Comunidades Autónomas en los años 1994,
1995 y 1996, con identificación específica de los proyec-
tos y actuaciones aprobadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de
1997.—José Jiménez Suárez.

184/009832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte-
ner respuesta por escrito.

1.º Valoración del Gobierno de la labor de protec-
ción de los soldados españoles desplegados en Albania,
al transporte de diverso material de la organización WFP
(Programa de alimentación Mundial).

2.º Valoración del Gobierno del Ejercicio Naval de
operaciones especiales desarrollado por la Unidad de
operaciones especiales (VOE) del Tercio de la Armada y
la NSWU-10 de la Marina de los Estados Unidos, reali-
zadas en la base naval de Rota, golfo de Cádiz, provincia
de Almería e instalaciones del campamento «Álvarez de
Sotomayor» del ET.

3.º Valoración del Gobierno de la inspección reali-
zada en Polonia declarada en el ámbito del Tratado so-
bre Fuerzas Armadas Convencionales en Europa (FA-
CE) por miembros de la Unidad de verificación
Española (UVE).

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de
1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/009833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
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de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

1.º ¿Qué medidas tienen previsto realizar el Ministe-
rio de Fomento para conservación y mejora del firme de
la Autovía de Aragón (Madrid-Zaragoza)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de
1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/009834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

1.º ¿Cuál es el motivo de las constantes obras de
acondicionamiento y reparación del firme de la Autovía
de Aragón (Madrid-Zaragoza)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de
1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/009835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

1.º ¿Qué número de siniestros han ocurrido durante
el año 1996 en la Autovía de Aragón (Madrid-Zaragoza)
por las obras de reparación del firme?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de
1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/009836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor

de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

Al parecer el cuadro de profesores titulares de la aca-
demia General Militar de Zaragoza va a reducirse próxi-
mamente y de forma progresiva, en función de la planti-
lla del Ejército correspondiente al ciclo 97-98.
Igualmente, parece que ocurrirá en cuanto al número de
cuadros de mando no adscritos a funciones específicas de
enseñanza.

1.º ¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de
Defensa en las distintas Academias Militares para pa-
liar las consecuencias docentes que se puedan produ-
cir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de
1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/009837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pedro Cantarero Verger, Diputado por Baleares, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

Construcción, puesta en funcionamiento y previsión
de nuevas oficinas de Correos en la isla de Mallorca en
1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de
1997.—Pedro Cantarero Verger.

184/009838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pedro Cantarero Verger, Diputado por Baleares, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

Proyectos que se financiaron con cargo al Fondo de
Investigaciones Sanitarias en la isla de Mallorca en los
años 1994, 1995 y 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de
1997.—Pedro Cantarero Verger.
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184/009839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pedro Cantarero Verger, Diputado por Baleares, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

Beneficiarios de las pensiones de invalidez que se
prevén en la isla de Mallorca para el año 1997, así como
el gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones y
el incremento respecto al año 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de
1997.—Pedro Cantarero Verger.

184/009840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué actividades ha realizado la sociedad estatal So-
ciedad Anónima Estatal de Caución Agraria, S. A. (ASE-
CHA), con especial detalle de las inversiones realizadas
en su caso en las provincias de la Comunidad Autónoma
de Aragón durante 1996, así como las que tienen previsto
realizar a lo largo del año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de julio de
1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/009841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara,
tiene el honor de formular la siguiente pregunta a la Exc-
ma. Sra. Ministra de Educación y Cultura, de la que de-
sea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos funcionarios pertenecientes a Cuerpos Do-
centes no Universitarios han sido jubilados por incapa-
cidad laboral permanente durante los años 1994, 1995,
1996 y 1997 en cada una de las Comunidades Autóno-

mas con indicación de los Cuerpos a los que pertene-
cen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de
1997.—Alfonso Soriano Benítez de Lugo.

184/009842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de presentar la siguiente pregunta al Gobierno, de
la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cómo y cuándo piensa cumplir el Ministerio de Fo-
mento la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias declarando la nulidad de las obras de amplia-
ción del Puerto de Santa Cruz de la Palma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de julio de
1997.—Alfonso Soriano Benítez de Lugo.

184/009843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

Actuaciones realizadas y previstas en la provincia de
Granada, con cargo a los fondos provenientes del 1%
cultural para 1997 y actuaciones realizadas durante 1996
con cargo a los mismos fondos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuáles han sido las inversiones en I+D en la provin-
cia de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el 1.er trimestre del año 1997 en las carreteras de la
provincia de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el año 1996 en las carreteras de la provincia de Gra-
nada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el año 1995 en las carreteras de la provincia de Gra-
nada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el año 1994 en las carreteras de la provincia de Gra-
nada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestralidad registrado du-
rante el año 1994 en la carretera N-340 en el tramo Gra-
nada-Motril?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Eugenio Enrique Castillo Jaén.

184/009850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de las que desea obtener res-
puesta por escrito.
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La Residencia de la Tercera Edad de Parquesol, de la
ciudad de Valladolid, comenzó su funcionamiento el 1 de
enero de 1994, precediéndose a su inauguración en sep-
tiembre de ese mismo año por la entonces titular del Mi-
nisterio de Asuntos Sociales, doña Cristina Alberdi.

Las características generales de la Residencia son bá-
sicamente las siguientes: el edificio tiene una superficie
de 9.329 m2, distribuida en tres plantas, subdivididas a su
vez.

La tercera planta consta de 68 habitaciones; todas de
válidos.

La segunda planta presenta un ala derecha con 34 ha-
bitaciones de válidos, y el ala izquierda con 32 habitacio-
nes de asistidos.

La primera planta presenta un ala derecha con 34 ha-
bitaciones de válidos, y el ala izquierda con 15 habitacio-
nes de enfermería.

El total de camas asistidas es de 36; el total del área
clínica es de 22 camas, 15 de asistidos y 7 de enfermería.

En resumen, el área de alojamiento sería:

a. Área de alojamiento de válidos = 160 camas.
4 módulos programado cada uno con: 6 habitaciones

con cuarto de baño; 28 habitaciones individuales con
cuarto de baño; sala de estar; almacén de lencería; ofi-
cio.

b. área de alojamiento de asistidos: 36 camas.
1 módulo programado con: 10 habitaciones individua-

les con aseo; 4 habitaciones dobles con aseo; 6 habitacio-
nes con dos camas; dos habitaciones triples; baño geriá-
trico; sala de estar.

c. Área de enfermería con 22 camas; baño geriátrico.

Este Diputado ha recibido numerosas impresiones de
trabajadores y residentes en el centro en el sentido de que
dicha configuración no responde a los planteamientos
con los que fue diseñada. En ese sentido se detectan nu-
merosas barreras arquitectónicas en el centro, e insufi-
ciencias en los medios de traslado de los residentes (en
los ascensores, por ejemplo, sólo es posible introducir
una silla de ruedas en caso de traslados para acceso a
planta), o en las dotaciones higiénicas (el plato de ducha,
por ejemplo, mide medio metro cuadrado).

Es decir, una Residencia prevista y diseñada para
atender a válidos tiene una parte muy importante de la
misma ocupada por ancianos asistidos, con la consi-
guiente incomodidad para el personal, el colectivo de tra-
bajadores y en especial para los propios residentes.

Es por ello que queremos preguntar:

1. ¿Qué razones se aducen para que dicha Residen-
cia diseñada y dotada para atender a ancianos válidos ha-
ya sido reconvertida para albergar residentes asistidos?

2. ¿Qué modificaciones se han efectuado desde el
punto de vista de barreras arquitectónicas, medios de
traslado, personal especializado... para hacer frente a
la atención que requieren ancianos «asistidos» con
problemas de movilidad, mentales, higiénicos, etcéte-
ra, desde la puesta en funcionamiento de esta Residen-
cia?

3. ¿Qué previsiones existen en relación con la defi-
nitiva proporción entre residentes válidos y asistidos en

esta Residencia, y qué implicaciones de carácter organi-
zativo, arquitectónico, laboral... se contemplan en ella?

4. ¿Qué dotación presupuestaria tiene a día de hoy la
Residencia, y qué previsiones de aumento de la misma
existen para cuando su utilización sea del 100%?

Madrid, 1 de julio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de las que desea obtener res-
puesta por escrito.

La Residencia de la Tercera Edad de Parquesol en la
ciudad de Valladolid alberga un importante número de re-
sidentes, tanto válidos como asistidos, cuya asistencia inte-
gral exige una cobertura de profesionales suficientemente
dotada y cualificada para ejercer con eficacia su labor.

Durante los últimos meses se vienen produciendo rei-
teradas denuncias del personal de la citada Residencia en
relación con numerosas cuestiones que afectan a su situa-
ción. Insuficiente dotación de plantilla, insuficiente co-
bertura de vacantes, trabajo a mínimos, imposibilidad de
cubrir necesidades de servicio, incumplimiento del con-
venio laboral, etc. que afectan tanto a la Categoría de Ca-
marero/limpiador, Ordenanzas y Cocineros son algunos
de los problemas que ha conocido este Diputado.

Así por ejemplo la plantilla de Ordenanzas es de 6
personas, cubriendo turnos de mañana, tarde y noche,
atendiendo centralita, reprografía, transportes, recados en
la ciudad... lo que implica que al existir una sola persona
queda descubierta la entrada y salida del centro, pudién-
dose producir todo tipo de problemas.

La plantilla de Camareros-Limpiadores trabaja en si-
tuación límite al haber disminuido su plantilla en 8 perso-
nas (unas por vacantes y otras por ascensos), lo que viene
produciendo constantes cambios sobre la plantilla apro-
bada para este año 97, imposibilidad de mantener los tur-
nos de descanso establecidos por convenio, y lo más no-
torio, la propia degradación del servicio prestado,
denunciada por los propios profesionales, y que éstos han
manifestado en reiteradas ocasiones a la Dirección.

La dimensión de la Residencia y su relativamente
muy reciente puesta en funcionamiento (menos de 4
años) hace especialmente criticable la existencia de estos
problemas.

Es por ello que queremos preguntar:

1. ¿Considera el Ministerio que existe como denun-
cian los profesionales y residentes una evidente escasez
de recursos humanos de este Departamento para una nor-
mal prestación de los servicios?
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2. ¿Qué razones existen para que no se cubran las
vacantes producidas en estas Categorías profesionales,
bien sea por enfermedad, traslado, ascenso, etc., produ-
ciéndose quebranto continuado en el normal cumplimien-
to de las necesidades del servicio?

3. ¿Qué actuaciones se han desarrollado hasta la fe-
cha para atender las reclamaciones en este sentido cursa-
das por los profesionales del centro y su representación,
todas las Secciones sindicales de la Residencia Parque-
sol?

4. ¿Se encuentran dichas vacantes de personal presu-
puestadas y consignadas en el capítulo de gastos de la ci-
tada Residencia?

Madrid, 2 de julio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de las que desea obtener res-
puesta por escrito.

La Residencia de la Tercera Edad de Parquesol en la
ciudad de Valladolid ha de cumplir con su misión de
prestar una atención integral a nuestros mayores, con una
oferta de servicios adaptada a las peculiares necesidades
de los residentes que en ella se alojan.

Para hacerlo con eficacia la dotación y motivación de
sus recursos humanos es algo absolutamente fundamen-
tal. La Residencia cuenta en estos momentos con una
plantilla autorizada de 74 trabajadores, entre los que des-
taca el colectivo de auxiliares de enfermería, en número
de 13.

Son muy numerosas las quejas formuladas por los tra-
bajadores del Centro y los residentes en relación con la
escasa plantilla de personal. Escasez que parece que se
agrava por la lentitud o inexistencia de cobertura de las
Incapacidades Transitorias del personal, lo que genera
una importante sobrecarga de trabajo en este colectivo,
ya de por sí mermado si se compara con otras ratios exis-
tentes en Residencial de similares características. La
plantilla de Auxiliares de Enfermería son 13 personas di-
vididas en 3 turnos: mañana, tarde y noche para atender
50 residentes asistidos, 7 camas de Enfermería (normal-
mente ocupadas) y 120 residentes válidos que habitual-
mente son atendidos en sus propias habitaciones.

Las propias características de la Residencia —dise-
ñada en principio para válidos— hace aún más grande
el esfuerzo que ha de realizar este personal. Esta situa-
ción provoca en boca de los trabajadores «una degene-
ración de la asistencia y un empeoramiento de la cali-
dad» de la asistencia, así como un creciente desánimo y
frustración en los trabajadores. La situación que se pro-

voca en algunas ocasiones es definida por ellos mismos
como un «caos».

Estas quejas cursadas en numerosas ocasiones se ex-
tienden a los procedimientos de cobertura de bajas, o in-
cluso a las funciones y deberes que tienen que realizar,
valorados como no adecuados.

En este sentido este Diputado haciéndose eco de las
demandas y preocupación de este colectivo de trabajado-
res y ante la negativa repercusión que esta situación cau-
sa en los propios residentes, desea preguntar:

1. ¿Considera el Ministerio adecuada la plantilla de
auxiliares de enfermería existente en estos momentos en
la Residencia? ¿Qué ratio de personal maneja el IMSER-
SO como el necesario para un centro como el citado, te-
niendo en cuenta el tipo de residentes y las características
de la propia Residencia? ¿Comparte la opinión de que
son necesarios al menos 2 Auxiliares más para cubrir con
mínimas garantías el trabajo necesarios?

2. ¿Qué actuaciones se han desarrollado tras tener
conocimiento de las quejas y reclamaciones cursadas
hasta la fecha, y su repercusión en la calidad de la
asistencia y la imagen ofrecida ante la opinión públi-
ca?

3. ¿Qué previsiones tiene el Ministerio para atender
esta problemática, en especial la dotación de plantilla, so-
bre todo si se tiene en cuenta que la Residencia aún no
alberga la totalidad de residentes?

4. ¿Qué valoración se hace de la situación laboral
«preocupante» que se vive en esta Residencia y las cons-
tantes quejas del personal respecto a la dirección?

5. ¿Considera el Ministerio esta dotación auxiliar de
Enfermería ajustada a la existencia de una Unidad de
asistidos de 57 camas, pero existiendo otras 118 personas
en zona de válidos con una media de 85 años, siendo su
nivel de necesidades por tanto muy superior al considera-
do como normal?

Madrid, 2 de julio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de las que desea obtener res-
puesta por escrito.

La Residencia de la Tercera Edad de Parquesol de la
ciudad de Valladolid constituye sin duda una dotación so-
cial de primer orden. Concebida como una residencia pa-
ra ancianos válidos cuenta en la actualidad con unas 210
plazas, de las cuales 160 son para ancianos que pueden
valerse por sí mismos y 50 para mayores que dependen
de terceros. En la actualidad, según los datos que obran

— 94 —



en poder de este Diputado 170 de las 210 plazas están
ocupadas. Las 50 plazas para «asistidos» están todas, lo
que sin duda es un reflejo de la gran demanda de este ti-
po de plazas. Lo que resulta más difícil de entender es
que pese a estar funcionando desde el 1 de enero de
1994, a fecha de hoy, de las 160 plazas para «ancianos no
asistidos» sólo 120 están ocupadas. Y eso pese a la inter-
minable lista de espera que existe para optar a plazas li-
bres en la Residencia.

Este Diputado no comparte algunas explicaciones
que achacan a «la dinámica de funcionamiento del Cen-
tro» la existencia de plazas libres. Más bien entendemos
que su optimización y pleno aprovechamiento son una
exigencia inexcusable para sus responsables y una de-
manda ampliamente compartida por los ciudadanos de
Valladolid.

Es por ello que deseamos conocer:

1. ¿Qué razones se esgrimen para que la Residencia
Parquesol de Valladolid mantenga a día de hoy más de 40
plazas de residentes sin cubrir pese a la enorme lista de
espera existente?

2. ¿Qué previsiones existen para su cobertura defini-
tiva, que es un compromiso de la Administración que no
ha de dilatarse más?

3. ¿Qué plazos se barajan para su traspaso definitivo
por parte del Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les del Ministerio de Trabajo y Servicios Sociales y pro-
ceder así a su implicación definitiva en la red asistencial
de la Junta de Castilla y León?

Madrid, 2 de julio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de las que desea obtener res-
puesta por escrito.

La Residencia de Tercera Edad Parquesol de la
ciudad de Valladolid forma parte del IMSERSO (Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales del Minis-
terio de Trabajo y Servicio Sociales), y está pendiente
de plena dotación para su transferencia a la Junta de
Castilla y León, sin que en los últimos meses se hayan
percibido avances significativos en esa dirección al
mantenerse o incluso reducirse la plantilla de trabaja-
dores existente.

En todo caso deseamos conocer:

1. Presupuesto desglosado por partidas y nivel de
ejecución del mismo en los años 1994, 1995, 1996 y
1997, con especial detalle del Capítulo de Personal.

2. Relación de puestos de trabajo de la Residencia,
plantilla teórica y nivel de cobertura de la misma en los
años transcurridos desde su apertura.

3. Puestos de libre designación existentes en la mis-
ma y personal no funcionario existente en la misma con
detalle de la modalidad de la contratación y característi-
cas del puesto de trabajo.

Madrid, 2 de julio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno informar sobre el estado de
la tramitación del indulto del vecino de Elda don Vicente
Montesinos, solicitado por doña María Pilar Barcia Mo-
lero y registrado en la Subdelegación del Gobierno de
Alicante con fecha 12 de mayo de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar qué acciones va a de-
sarrollar para impulsar reformas de todo tipo en el ámbito
universitario y, en particular, en planes de estudio y refor-
mas del profesorado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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— ¿Puede el Gobierno explicar las causas de la des-
titución del Secretario de Estado de Universidades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según noticias aparecidas en la prensa alicantina «El
Ministerio de Trabajo no tiene previsto este verano des-
plegar su campaña de inspecciones en el sector de la hos-
telería alicantina» debido, al parecer, a la falta de dispo-
nibilidad de controladores y de inspectores por
vacaciones, jubilados, etcétera.

— ¿Puede el Gobierno confirmar esta información?
En su caso, ¿qué explicaciones puede dar para justificar
esta situación? ¿Qué acciones piensa acometer para evi-
tar que se reproduzcan estas situaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué piensa hacer el Gobierno para cumplir con la
resolución sobre la vivienda aprobada por el pleno del Con-
greso de los Diputados con motivo del debate sobre el estado
de la Nación en su parte relativa a favorecer la reversión gra-
tuita a municipios de instalaciones militares desafectadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-

so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Economía y Hacienda, de la que desea obtener respuesta
por escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Ministe-
rio desde su toma de posesión, y qué previsiones, proyectos
o medidas tiene en estudio o ejecución en estos momentos,
destinadas a incrementar el grado de protección e informa-
ción de los consumidores, mejorar su posición en el Merca-
do, o contribuir a una defensa más integral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Sa-
nidad y Consumo, de la que desea obtener respuesta por
escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.
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En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido
Popular ha supuesto un notable impulso de estas polí-
ticas orientadas al ciudadano y a su papel de protago-
nista activo y elemento fundamental de equilibrio del
Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-
ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta a la Excma. Sra. Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea obte-
ner respuesta por escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-
ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de In-
dustria y Energía, de la que desea obtener respuesta por
escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-
ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta a la Excma. Sra. Ministra de
Medio Ambiente, de la que desea obtener respuesta por
escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
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nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-
ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Asuntos Exteriores, de la que desea obtener respuesta por
escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-

ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009866

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Administraciones Públicas, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido
Popular ha supuesto un notable impulso de estas polí-
ticas orientadas al ciudadano y a su papel de protago-
nista activo y elemento fundamental de equilibrio del
Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-
ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
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Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Minis-
terio desde su toma de posesión, y qué previsiones, pro-
yectos o medidas tiene en estudio o ejecución en estos
momentos, destinadas a incrementar el grado de protec-
ción e información de los consumidores, mejorar su posi-
ción en el Mercado, o contribuir a una defensa más inte-
gral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta a la Excma. Sra. Ministra de
Justicia, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Desde la firma del Tratado de la Unión Europea, la
política de protección de los consumidores y usuarios ha
sido elevada en todos los países miembros, a principio
inspirador de las políticas concretas de los mismos. La
necesidad de establecer medidas legislativas, administra-
tivas, económicas y sociales capaces de garantizar un alto
nivel de protección de los consumidores constituye una
condición básica para la configuración de un Mercado
Único al servicio de los ciudadanos.

A todos los niveles, la elaboración y desarrollo de una
política de Consumo, constituye un compromiso del Par-
tido Popular con el fin de proteger su salud, seguridad y,
garantizarles una información adecuada.

En ese sentido, la llegada al Gobierno del Partido Po-
pular ha supuesto un notable impulso de estas políticas
orientadas al ciudadano y a su papel de protagonista acti-
vo y elemento fundamental de equilibrio del Mercado.

Por ello queremos preguntar:

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado su Ministe-
rio desde su toma de posesión, y qué previsiones, proyectos
o medidas tiene en estudio o ejecución en estos momentos,
destinadas a incrementar el grado de protección e informa-
ción de los consumidores, mejorar su posición en el Merca-
do, o contribuir a una defensa más integral de sus intereses?

Madrid, 27 de junio de 1997.—Tomás Burgos Gallego.

184/009869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la
siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Cuál es la valoración por parte del Ministro de De-
fensa de la aprobación definitiva de las plantillas de las
FF. AA. para el ciclo 1997/1998?

Madrid, 9 de julio de 1997.—Antonio Gutiérrez
Molina.

184/009870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la
siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Cuál es la valoración por parte del Ministerio de De-
fensa de los expedientes de contratación autorizados para
el apoyo al sostenimiento de los equipos electrónicos y
software instalados en los sistemas más importantes de la
Defensa Aérea Española?

Madrid, 9 de julio de 1997.—Antonio Gutiérrez
Molina.

184/009871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
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so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la
siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Cuál es la valoración por parte del Ministerio de De-
fensa de la visita del equipo Multinacional, que realizó
una inspección del lugar declarado dentro del marco del
Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales en Euro-
pa, en la República Checa?

Madrid, 9 de julio de 1997.—Antonio Gutiérrez
Molina.

184/009872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por A Coruña y
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla-
mento de esta Cámara, tiene el honor de formular las si-
guientes preguntas al Gobierno de las que desea respues-
ta por escrito.

Resulta indudable y constatable que desde la llegada
al Gobierno de José María Aznar, Galicia ha salido del
«olvido» a que estuvo sometida por los anteriores gobier-
nos socialistas.

— ¿Cuáles han sido las inversiones totales del Mi-
nisterio de Administraciones Públicas que hayan tenido
algo que ver con Galicia, entre el 5 de mayo de 1996 y el
31 de mayo de 1997?

— ¿Qué inversiones de las solicitadas tienen o han
tenido como ámbito de actuación la provincia de A Coru-
ña? (se solicita relación de las mismas).

Madrid, 17 de julio de 1997.—Hipólito Fariñas So-
brino.

184/009873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al
amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las si-
guientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria fa-
cilita a los contribuyentes la posibilidad de efectuar la de-
claración de la Renta de las Personas Físicas mediante el

soporte informático del programa PADRE, pero dicha po-
sibilidad permite hacerlo únicamente en lengua castellana.

No obstante, no está prevista la posibilidad de utilizar
el programa PADRE en las otras lenguas que también
son oficiales, de acuerdo con los respectivos Estatutos de
Autonomía.

En consecuencia, este Diputado formula la siguiente
pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿Tiene previsto el Gobierno posibilitar al contribuyente
la realización de la declaración de la Renta de las Personas
Físicas mediante el soporte informático del programa PA-
DRE en las otras lenguas que también son oficiales, de
acuerdo con los respectivos Estatutos de Autonomía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de
1997.—Francesc Homs i Ferret.

184/009874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a regeneración ambiental de las playas de Pantín,
Baleo y Meirás.

La Dirección General de Costas, con fecha 4 de no-
viembre de 1996, aprobó técnicamente el proyecto «Re-
generación ambiental» de las playas de Pantín, Baleo y
Meirás, Valdoniño (A Coruña), por un presupuesto de
ejecución por contrata de 452.479.216 pesetas, sin que la
Xunta de Galicia emitiese los informes que le fueron so-
licitados. En marzo de 1997 se informaron favorable-
mente por el Jefe de la Demarcación de Costas de Galicia
alegaciones de ADEGA que modificaron el proyecto,
siendo aprobado definitivamente por la Dirección Gene-
ral de Costas el 26 de mayo de 1997.

¿Cuándo se comenzarán a ejecutar las actuaciones?
¿Figurarán partidas para la ejecución en los presupuestos
del 98?

¿De qué fondos procederá la financiación de las ac-
tuaciones?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
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rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a desconsideración y mal trato a los usuarios por
parte de IBERIA.

Dentro de los retrasos que vienen siendo ya normales
con los que salen los vuelos de IBERIA de Madrid a San-
tiago, es especialmente notable el del vuelo IB0558 de
las 21:40 h. Se da, además, la característica de que las
plazas aparecen cubiertas con varios días de antelación al
del día de la semana de cada vuelo IB0558, que es diario.
Sin duda, por escasez de oferta frente a una demanda
constante y no ocasional.

Estas circunstancias, ya de por sí bien perjudiciales
para los usuarios, fueron gravísimamente empeoradas el
día 26 de junio de 1997.

Efectivamente, anunciado en pantalla —nunca por
megafonía— el embarque para las 21:15 h., no se volvió
a anunciar por el mismo método el embarque para las
22:55 h., cuando eran las 22:15 h., con supuesta salida a
las 23:30 h. A las 23:45 h., y sin ninguna notificación
oral, visual o a través de personal del aeropuerto, y ante
la amenaza de acceder a las pistas por parte del público,
indignado con la falta de información y abandono de ser-
vicio de que eran víctimas por parte de IBERIA y de AE-
NA, hicieron presencia guardias privados, y finalmente,
la Guardia Civil, que intentó recabar información sobre
el abandono a que estaban siendo sometidos los viajeros
del IB0558, sin resultado alguno. Todo intento de comu-
nicarse por el teléfono que está a la entrada de las puertas
de embarque daba los resultados más disparatados. Otras
compañías, los bomberos, azafatas... Nadie sabía nada ni
se hacía responsable de nada. A las 24:15 h. hizo su apa-
rición un funcionario de IBERIA que dio informaciones
que tampoco eran ciertas, sobre supuestos anuncios por
megafonía que no se produjeron nunca, y sobre una posi-
ble salida dentro de 1/2 h. o 3/4... A las 24:30 h. o más se
producía el embarque, sin aviso previo por ningún méto-
do, más que la aparición de los empleados que recogen
los billetes a la entrada... Pasó más de una hora, entre el
momento de estar listo el avión para salir, y la llegada de
los viajeros al mismo, según confesión del propio Co-
mandante que no se explicaba tanto retraso, acumulado
según él, al ya padecido por avería de unas luces rápida-
mente reparadas.

¿Cómo se explica semejante abandono del servicio y
desconsideración y maltrato a los viajeros del vuelo
IB0558 del día 26 de junio de 1997, de Madrid a Santia-
go?

¿Consiste la liberalización de los servicios aéreos en
la desorganización y desresponsabilización por parte de
IBERIA y AENA que vivieron los usuarios de este servi-
cio público, abandonados incluso informativamente, sin
saber a quién recurrir, en un aeropuerto donde todo era
atomizado, irresponsable y anónimo? ¿No es un peligro
público semejante falta de coordinación y desinterés por
lo que está pasando en los distintos servicios del aero-
puerto de Barajas?

¿No resulta sintomático que la única reacción sea el
intento de intimidar al público, víctima de semejante des-

consideración y mal trato con los guardias privados, pri-
mero, y con la Guardia Civil, después? ¿Qué tipo de res-
ponsabilidad tiene AENA en la coordinación de los ser-
vicios del aeropuerto de Barajas? ¿Qué tipo de
responsabilidad IBERIA para no poder informar debida-
mente de la situación de los vuelos al público afectado?

¿Cómo es posible que IBERIA emplee siempre
MD-88, 110 plazas, en un vuelo —IB0558— que tiene
una demanda siempre mucho mayor?

¿Es consciente IBERIA de que los usuarios del vuelo
IB0558 del día 26 de junio se sublevaron contra la falta
de información, el mal trato y la desconsideración por
parte de esta compañía aérea de capital público?

¿Qué medidas se piensan tomar para que no se repita
tanto despropósito, desorganización y mal trato?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes pregun-
tas para las que solicita respuesta por escrito, relativas a
Proyecto de ordenación de la playa de Doniños (Ferrol).

El proyecto «Plan Especial de protección y mejora
del Medio Natural en la playa de Doniños» (Ferrol) está
contemplado en un convenio suscrito entre el MOPTMA
y el Ayuntamiento de 16 de abril de 1993. En el poste-
rior período de sometimiento a información pública se
realizaron alegaciones que fueron desestimadas por el
Ayuntamiento, siendo aprobado el proyecto definitiva-
mente por el Pleno en sesión celebrada el 31 de mayo de
1996.

En el Convenio, figuraba esta obra, en su cláusula 3.ª,
como una actuación de Costas consistente en Paseo Ma-
rítimo y Ordenación del Entorno de la playa de Doniños,
para ejecutar entre 1993 y 1994. En 1993, se consideraba
que, de no ejecutarse urgentemente, se podría perder la
financiación adjudicada para el mismo.

El actual Ministerio de Medio Ambiente ha recibido
alegaciones para mejorar el proyecto relativo a la Playa
de Doniños. También la Comisión Europea acusó recibo
de denuncias-quejas a un proyecto que no repercute en la
defensa del medio natural.

¿Qué partidas se van a utilizar para financiar la ejecu-
ción de este proyecto? ¿En qué concepto y en base a qué
programa? ¿Cuánto corresponde al Estado, cuánto a la
Unión Europea y cuánto al Ayuntamiento?

¿Piensa el Ministerio estudiar con atención las alega-
ciones recibidas?

¿Piensa ser supervisado el proyecto para que sirva de
defensa y ordenación natural y no para la construcción de
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un paseo marítimo inadecuado a la zona y sus caracterís-
ticas?

¿Cuándo comenzarán las actuaciones y cuándo acaba-
rán?

¿En qué fase está ahora la tramitación del proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a función de las Autoescuelas y de las pruebas de
acceso al Permiso de Conducir.

En mayo se celebraron en Santiago de Compostela las
II Xornadas de Seguridad Vial, organizadas por la Federa-
ción Galega de Autoescolas (Asociación Provincial da
Coruña), en las que se debatieron dos Ponencias: «Refle-
xiones en torno a la seguridad vial», impartida por el Sr.
Director de Tráfico y Parque Móvil del Gobierno Vasco, y
«Los cambios de futuro en materia de tráfico y seguridad
vial, impacto en el sistema de enseñanza de las autoescue-
las» por el señor Director del Instituto de Tráfico y Segu-
ridad Vial, Cintras.

De entre las conclusiones de las Xornadas destacamos
las siguientes:

— El concepto de autoescuela como centro de «pre-
paración de personas para obtener alguno de los permisos
de conducir» es un concepto caduco que no beneficia la
calidad. Es necesario renovarse haciendo un esfuerzo por
parte del sector y de la Administración.

— Las Autoescuelas deben ser verdaderos Centros
de Formación Vial y ser reconocidos como centros de in-
terés público.

— Las Autoescuelas deben cumplir objetivos y fun-
ciones como centros de formación inicial y Permanente
de los conductores, reivindicando que esta actividad debe
estar guiada por la norma pedagógica y nunca por la me-
ra actividad.

— Las Autoescuelas deben conseguir informar-for-
mar y educar conductores de calidad y superar el estigma
de meros expendedores de permisos.

¿Qué esfuerzos estaría dispuesta a hacer la Adminis-
tración Pública y qué esfuerzos exigiría al sector para ca-
minar hacia el objetivo de la conversión de las Autoes-
cuelas en Centros de Formación Vial?

¿Qué piensa sobre la propuesta de que las pruebas de
aptitud para el Permiso de Conducir deben evaluar fun-
damentalmente la actitud del futuro conductor ante la
problemática del tráfico y desterrar la tendencia a medir

conocimientos que apenas tienen importancia para la Se-
guridad Vial?

¿Qué piensa de que se debe mejorar el examen en cir-
cuito abierto realizándolo con el tiempo necesario para
evaluar a conciencia que el alumno está formado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas al Plan Nacional de Catedrales, Convenio firmados
y  Planes Directores en ejecución.

El 25 de febrero de 1997 el Ministerio de Educación y
Cultura y la Conferencia Episcopal firmaron un Conve-
nio para la conservación de las Catedrales. Según éste, la
Iglesia Católica formará parte de las Comisiones de Se-
guimiento previstas en los Convenios sobre conservación
de Catedrales suscritos entre el Ministerio de Educación
y Cultura y las respectivas Comunidades Autónomas. La
financiación de las obras correrá por cuenta del Ministe-
rio, la respectiva Comunidad Autónoma y, si es posible el
Obispado y el Cabildo titular de la Catedral. Para la reali-
zación de las obras se necesita un Plan Director previo.

También se acuerda con la Iglesia Católica «poner al
servicio de los ciudadanos todos los elementos que inte-
gran las Catedrales en su condición específica de legado
cultural».

Según la información ministerial, hay firmado un
convenio con Galicia, de carácter anual, con actuaciones
concretas a cargo del ejercicio presupuestario del año en
curso y de posible renovación anual indicando actuacio-
nes a realizar. Pero sólo aparecen tres planes Directores a
iniciar en 1997, cofinanciados con la Comunidad Autó-
noma de Galicia, que son los de la Catedral de Santa Ma-
ría, Lugo; San Martín, Ourense, y Nuestra Señora de los
Remedios, Mondoñedo.

¿Qué planes Directores para obras en Catedrales ga-
llegas fueron redactados e iniciadas las actuaciones con
cofinanciación del Ministerio de Educación y Cultura tu-
vo hasta 1997, y que no figuran por lo tanto en el Infor-
me sobre el Plan Nacional de Catedrales del Ministerio
de Educación y Cultura?

En los Planes Directores a iniciar en 1997 en las Cate-
drales gallegas de Mondoñedo, Lugo y Ourense, ¿cuál va
a ser la cantidad aportada por el Ministerio, por la Comu-
nidad Autónoma de Galicia y por la Iglesia Católica?

¿Posee algún informe o valoración el Ministerio sobre
«la puesta al servicio de los ciudadanos de todos los ele-
mentos que integran las Catedrales en su condición espe-
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cífica de legado cultural», derivada de la importante con-
tribución pública a la conservación del patrimonio artísti-
co propiedad de la Iglesia Católica, que se renueva y pro-
fundiza en el Plan Nacional de Catedrales y en los
Convenios con las Comunidades Autónomas? ¿Se garan-
tiza la apertura al público, con horario establecido, de los
elementos que integran las Catedrales, previo pago de en-
trada?

¿En cuánto cuantifica el Ministerio de Educación y
Cultura su contribución económica global al denominado
Plan de Catedrales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a vertidos contaminantes en la ría de A Coruña.

La última semana de junio tuvo lugar un accidente
que provocó la ruptura de una tubería, lo que posibilitó el
escape, al parecer, de 500 litros de petróleo.

Este «escape» de petróleo, a añadir a los graves acci-
dentes de petroleros en la bahía coruñesa, afectó a las
playas de Santa Cristina y de Oza, además de a toda la
zona de Ponte de Pasaxe, viéndose obligada Protección
Civil a prohibir el baño en las playas afectadas. La reso-
nancia social del vertido no contribuye precisamente a
favorecer la venta de marisco de la zona y puede suponer
una bajada generalizada en los precios, como tampoco
favorece al sector hostelero. Debe tenerse en cuenta que
los propios informes oficiales desaconsejaron trabajar en
el marisqueo hasta pasar un mes.

El accidente ocurrido en uno de los pantanales de la
empresa REPSOL vuelve a evidenciar la peligrosidad de
que esta refinería opere con productos tan peligrosos y
contaminantes en pleno núcleo urbano y al fondo de una
ría como la de A Coruña.

¿Qué informe realizó la Autoridad Portuaria de A Co-
ruña sobre el accidente acontecido en el pantalán de la
empresa REPSOL la última semana de junio que posibi-
litó el escape de, por lo menos, 500 litros de petróleo al
mar?

¿Qué medidas se tomaron para disolver la enorme
mancha de petróleo y quién se encargó de la opera-
ción?

¿Qué valoración se hace del impacto ambiental pro-
vocado por esta contaminación procedente de la terminal
de la refinería REPSOL en A Coruña?

¿Se piensa extremar la vigilancia e inspección para
que no se reproduzcan este tipo de accidentes?

¿Qué sectores socioeconómicos se vieron especial-
mente afectados por el vertido? ¿Qué tipo de reclamación
presentaron?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta para la que solicita respuesta por escrito, relativa al
Plan Nacional de Castillos.

En las Jornadas sobre el Plan Nacional de Castillos,
celebradas los días 2 y 3 de junio de 1997, en el Instituto
del Patrimonio Histórico Español, el Sr. Secretario de Es-
tado de Cultura puso de manifiesto que «... los Castillos y
las edificaciones militares son los monumentos más
abandonados y hasta la fecha no han tenido la atención
que requerían ...».

Expuso la estructura del Plan Nacional de Castillos
en 3 puntos:

a) Necesidad de un inventario completo, con refe-
rencia a la titularidad y el uso.

b) Criterios de intervención adecuados.
c) Compromiso de inversión de 1.000 millones para

1998.

Este Plan también fue anunciado por la Sra. Ministra
de Educación y Cultura en su comparecencia del día 25
de junio ante la Comisión de Educación del Congreso de
los Diputados. Respondió afirmativamente a la pregunta
de si a instancia de las corporaciones locales podrían in-
cluir en el Plan intervenciones rápidas sobre castillos si-
tos en sus términos municipales, que lo necesitasen.

¿Va a ser la Dirección General de Bellas Artes, y más
concretamente la Subdirección General del Instituto del
Patrimonio Histórico Español, la encargada de realizar el
inventario, de establecer los criterios de intervención y de
llevar a cabo las actuaciones?

¿Pueden dirigirse durante 1997 al Instituto del Patri-
monio Histórico Español las corporaciones locales que
necesiten actuaciones urgentes en castillos ubicados en
su territorio, dando información para el inventario y soli-
citando del Instituto del Patrimonio figurar en el Plan con
las intervenciones y actuaciones adecuadas a sus necesi-
dades?

¿Qué papel le correspondería jugar a las Corporacio-
nes Locales que solicitasen estas actuaciones e interven-
ciones urgentes en sus castillos?

Existen en la zona de Ferrolterra tres casos que necesi-
tan actuaciones urgentísimas, dos castillos medievales y un
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gran castillo militar de los siglos XVI-XVIII, concretamen-
te los de Nogueirosa —Pontedeume— y Narahio —San
Sadurniño— y el de San Felipe —Ferrol—; de existir ini-
ciativas municipales al respecto, ¿piensa el Ministerio aten-
derlas para que se realicen las actuaciones necesarias, den-
tro del Plan de Castillos anunciado? En el caso de San
Felipe, que es propiedad de Defensa, como bien inmueble
desafectado, por lo tanto del Estado ¿Cómo plantearía la
Dirección General de Bellas Artes la intervención, y qué
uso propondría para garantizar su conservación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas al plan denominado Acondicionamiento ambiental
de la Ribera de Neda en la ría de Ferrol.

El proyecto titulado Acondicionamiento ambiental de
la Ribera de Neda en la ría de Ferrol, contemplaba un
presupuesto de ejecución material de las obras de
506.562.277 pesetas, y un presupuesto total de ejecución
por contrata de las obras de 729.990.688 pesetas. El pla-
zo de ejecución sería de 18 meses. Tanto el Proyecto co-
mo la evaluación de su incidencia ambiental, aparecen
datados en mayo de 1995.

¿En qué estado de tramitación se encuentra el antedi-
cho proyecto? ¿Va a ser llevado a la práctica por el Mi-
nisterio tal y como fue concebido o piensa modificarse o
abandonarse? ¿De modificarse, en qué sentido sería? ¿De
llevarse a la práctica con qué dinero se va a financiar, en
nombre de qué programa?

Madrid, 16 julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Gallego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

La salida de la autovía Rías Baixas a la carretera N-120,
a la altura del enlace de O Confurco, presenta dificultades

para la circulación, entre otros motivos por carecer de carril
de vehículos lentos; lo que ha provocado demandas de los
ciudadanos e instituciones locales, en el sentido de mejorar
la referida salida.

Asimismo, los enlaces de la autovía Rías Baixas (O Con-
furco, Moreira y Batalláns), carecen de iluminación artificial.

¿Prevé el Ministerio de Fomento realizar alguna ac-
tuación destinada a mejorar el vial que da salida a la au-
tovía Rías Baixas a la altura de O Confurco (en dirección
Vigo-Ourense)?

En caso afirmativo, ¿en qué consistirían las modifica-
ciones a realizar y cuál sería su plazo de ejecución?

¿Prevé el Ministerio de Fomento dotar de iluminación
artificial, los enlaces de la autovía Rías Baixas, conoci-
dos como O Confurco, Moreira y Batalláns?

Madrid, 16 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Gallego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

La actual infraestructura de que dispone el Servicio
de Correos de la ciudad de Vigo, es claramente insufi-
ciente para dar respuesta a la demanda que soporta.

¿Prevé el Ministerio de Fomento mejorar y adecuar a
las necesidades actuales, la infraestructura del Servicio
de Correos de la ciudad de Vigo?

En caso afirmativo, ¿cuáles son las actuaciones pre-
vistas y el plazo de ejecución?

Madrid, 16 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Gallego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

La línea de alta tensión Mesón do Vento-Lindoso, dis-
curre, entre otros por los municipios de Silleda y Vila de
Cruces (en la provincia de Pontevedra).
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¿Cuál es la relación de propietarios afectados y con qué
cantidad económica fue indemnizado cada uno de ellos,
como consecuencia del paso de la línea Mesón do Vento-
Lindoso, en los municipios de Silleda y Vila de Cruces?

¿Qué cantidades económicas recibieron los municipios
de Silleda y Vila de Cruces, como consecuencia del paso
de la mencionada línea eléctrica y por qué conceptos?

Madrid, 16 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Gallego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Las flotas españolas que faenan en aguas bajo juris-
dicción marroquí, lo hacen al amparo del acuerdo firma-
do entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos. Es-
tas flotas se ven obligadas a realizar lo que se conoce
como «parada biológica» durante los meses de septiem-
bre y octubre; período durante el que no percibían ayuda
económica alguna, que paliase las negativas repercusio-
nes económicas y sociales que este paro programado oca-
siona. Ayudas que sí se concedieron durante la amplia-
ción del paro en los meses de marzo y abril.

El 18 de marzo de 1997, el Congreso, para corregir
esta situación, aprobó instar al Gobierno a demandar de
la Unión Europea el arbitrio de ayudas económicas para
las flotas obligadas a realizar paradas biológicas, con es-
pecial atención a la flota que faena en aguas bajo juris-
dicción marroquí.

¿Qué iniciativas ha adoptado el Gobierno ante la
Unión Europea con el fin de que se arbitren ayudas eco-
nómicas a las flotas españolas que faenan en aguas de ju-
risdicción marroquí y que se verán obligadas a detener su
actividad en los meses de septiembre y octubre?

¿A la luz de las gestiones realizadas por el Gobierno
ante la Unión Europea; cree posible, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que se concedan esas
ayudas? ¿Cuál sería su cuantía?

Madrid, 16 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Gallego, integrado en el Grupo Parlamen-

tario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo
185 del Reglamento de la Cámara, presenta las si-
guientes preguntas para las que solicita respuesta por
escrito.

La Unión Europea y la República de Sudáfrica man-
tienen negociaciones destinadas a crear una Zona de Li-
bre Cambio; por el que las partes irán desmantelando en
un determinado espacio temporal sus respectivos arance-
les aduaneros.

La Unión Europea califica a algunos de sus productos
como «sensibles», por lo que quedan excluidos de los
compromisos de «liberalización». Hasta el momento, por
lo que parece, la Unión Europea no ha declarado sensible
ningún producto de la Pesca.

Es conocida la intención de la República de Sudáfrica
de producir a gran escala mejillón, que sería destinado en
gran parte al mercado europeo.

Es conocido también que la Comunidad Autónoma de
Galicia, es una importante productora de mejillón; pro-
ducción que desempeña un relevante papel dentro de su
economía. Producción que sin duda se verá afectada ne-
gativamente, por la introducción masiva en la Unión Eu-
ropea de mejillón sudafricano, probablemente de peor ca-
lidad pero a bajo precio, de no adoptarse las medidas
oportunas para que la Unión Europea incluya entre sus
productos sensibles este bivalvo.

¿Ha solicitado o prevé solicitar el Gobierno, ante los
pertinentes Organismos de la Unión Europea, que ésta,
incluya el mejillón en la lista de productos «sensibles»,
en las negociaciones para crear una zona de Libre Cam-
bio con Sudáfrica? ¿Con qué resultado?

Madrid, 16 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009887

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Desde el año 1991, y con carácter anual, el Ministerio
de Defensa tiene suscrito un contrato de seguro colectivo
para el personal de tropa y marinería y para los alumnos
de los centros militares de formación.

Hasta el 31 de diciembre de 1994 los concursos cele-
brados fueron adjudicados a la Compañía La Unión y el
Fénix, y a partir del 1 de enero de 1995 y hasta el mo-
mento a la Compañía AGF Unión-Fénix.

— ¿Se presentaron otras compañías aseguradoras en
los concursos que se celebraron para los años 1995 y
1996?

— En su caso, ¿cuáles?
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— ¿Qué motivos existieron para que se adjudicaran
los concursos celebrados en los años 1995 y 1996 a la
Compañía AGF Unión-Fénix?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Manuel Alcaraz Ra-
mos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/009888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Criterios para suscribir los conciertos»

Motivación

En los últimos meses, se está produciendo un «trasie-
go» o desplazamiento de enfermos a distintas provincias
y centros sanitarios para realizar operaciones quirúrgicas
y otras atenciones a enfermos en «listas de espera» en la
provincia de Zamora.

Una buena parte de estos centros o clínicas son priva-
dos, lo que significa, en cierta manera, la salida del siste-
ma y razonablemente el posible o dudoso «control de ca-
lidad» y eficacia.

Por todo lo cual, pregunto y solicito al Gobierno:

¿Qué criterios utiliza el INSALUD para suscribir es-
tos conciertos, en relación a: urgencia, garantía científica
del centro y coste económico y social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Demetrio Madrid López.

184/009889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Situación actual de las listas de espera»

Motivación

En los últimos meses, se está produciendo un «trasie-
go» o desplazamiento de enfermos a distintas provincias

y centros sanitarios para realizar operaciones quirúrgicas
y otras atenciones a enfermos en «listas de espera» en la
provincia de Zamora.

Una buena parte de estos centros o clínicas son priva-
dos, lo que significa, en cierta manera, la salida del siste-
ma y razonablemente el posible o dudoso «control de ca-
lidad» y eficacia.

Por todo lo cual, pregunto y solicito al Gobierno:

¿Cuál es la situación de las «listas de espera» en la
provincia de Zamora? Adjuntar relación de las mismas,
por patologías o especialidades.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Demetrio Madrid López.

184/009890

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Conciertos del INSALUD con clínicas privadas»

Motivación

En los últimos meses, se está produciendo un «trasie-
go» o desplazamiento de enfermos a distintas provincias
y centros sanitarios para realizar operaciones quirúrgicas
y otras atenciones a enfermos en «listas de espera» en la
provincia de Zamora.

Una buena parte de estos centros o clínicas son priva-
dos, lo que significa, en cierta manera, la salida del siste-
ma y razonablemente el posible o dudoso «control de ca-
lidad» y eficacia.

Por todo lo cual, pregunto y solicito al Gobierno:

¿Qué conciertos tiene suscrito el INSALUD de Zamora
con clínicas privadas, para la realización de operaciones
quirúrgicas? Adjuntar relación de dichas clínicas privadas,
localidades y operaciones realizadas en los últimos meses

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Demetrio Madrid López.

184/009891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Garantía de los traslados»

Motivación

En los últimos meses, se está produciendo un «trasie-
go» o desplazamiento de enfermos a distintas provincias
y centros sanitarios para realizar operaciones quirúrgicas
y otras atenciones a enfermos en «listas de espera» en la
provincia de Zamora.

Una buena parte de estos centros o clínicas son priva-
dos, lo que significa, en cierta manera, la salida del siste-
ma y razonablemente el posible o dudoso «control de ca-
lidad» y eficacia.

Por todo lo cual, pregunto y solicito al Gobierno:

Dado que un buen número de enfermos son de edad
avanzada, ¿con qué garantías se realiza el traslado de los
enfermos a dichas localidades y clínicas para su opera-
ción o revisión, y a cargo de quién?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Demetrio Madrid López.

184/009892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la «posibilidad de la ges-
tión de los hospitales públicos a través de fundaciones»

Motivación

Hemos podido conocer, a través de los medios de co-
municación, que el Ministro de Sanidad ha manifestado
que «por el Ministerio se han encargado estudios a enti-
dades privadas sobre la posibilidad de que fundaciones
gestionen los hospitales públicos».

Ante la preocupación generada por tales manifesta-
ciones, en tanto en cuanto pueden suponer una pérdida de
garantías respecto al sistema de gestión pública actual,
pregunto al Gobierno:

1.ª ¿Es cierto que se han encargado tales estudios a
entidades privadas?

2.ª ¿Qué pretende el Gobierno con esta posibilidad de
gestión de los hospitales públicos a través de fundaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/009893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «retraso en las obras
del Conservatorio de Música de la ciudad de Palencia»

Motivación

En mayo de 1995 el Ministerio de Educación, la Di-
putación y el Ayuntamiento de Palencia, firmaron un
convenio, contrayendo el compromiso de terminación de
las obras del Conservatorio de Música para la ciudad de
Palencia dentro del año 1996. Al parecer ahora se co-
menta que el Conservatorio no será operativo para los pa-
lentinos hasta el curso 1998-1999.

Las excusas por los retrasos e incumplimientos han
sido diversas por lo que pregunto al Gobierno:

¿Cuáles son las causas reales que justifiquen que aún
no estén concluidas las obras del Conservatorio de Músi-
ca en la ciudad de Palencia?

¿Cuándo piensa el Gobierno que, efectivamente las
obras estarán definitivamente concluidas?

¿Para cuándo, por fin, estará el Conservatorio de Mú-
sica apto para ser eficazmente utilizado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/009894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la «posible compensa-
ción a los Ayuntamientos para paliar los efectos deriva-
dos de la rebaja de la cesión de suelo del 15% al 10%»

Motivación

La rebaja de la cesión de suelo de los promotores de
viviendas a los Ayuntamientos del 15% al 10%, medida
adoptada por el Gobierno del Partido Popular, produce
una importe merma en los recursos de los Ayuntamien-
tos.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 107 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

Habida cuenta de la precariedad generalizada de re-
cursos económicos en que se encuentran los Ayuntamien-
tos para atender sus importantes competencias, pregunto
al Gobierno:

1.ª ¿Ha decidido el Gobierno algún mecanismo de
compensación a favor de los Ayuntamientos para paliar
estas graves pérdidas?

2.ª En caso afirmativo, ¿cuáles son y en cuánto con-
cretan su incidencia económica real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de
1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/009895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Informaciones de los medios locales ponen de mani-
fiesto las deficientes condiciones en las que se desarrolla
el trabajo del Cuerpo de Policía Nacional en Córdoba, al
carecer de agentes femeninos para la investigación de de-
litos de malos tratos a mujeres y los relacionados con
violaciones o agresiones sexuales.

También existe un deterioro importante de la infraes-
tructura que se concreta en unas instalaciones y vestua-
rios no acordes con el tiempo que vivimos.

— ¿Qué medidas piensa adoptar para mejorar las
condiciones de trabajo de los agentes?

— ¿Se va a completar la dotación de la Comisaría de
Córdoba con mujeres policías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Rosa Aguilar Rivero, Diputada del Grupo Par-
lamentario Federal IU-IC.

184/009896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Existe un proyecto programado desde hace varios
años, incluso su comienzo ha sido anunciado en diferen-
tes ocasiones, sobre la ejecución de la Autovía de la Plata
por parte del MOPT. Este proyecto establece un trazado
próximo a la actual carretera N-630, eliminando cruces a
nivel e incorporando nudos de entrada y salida en el ac-
ceso a Guillena y Las Pajanosas (Sevilla).

La realización de estas obras cobra especial importan-
cia debido al gran número de accidentes mortales que se
producen en esta carretera, en muchos casos con vecinos
de Guillena, y por los problemas de circulación que se
ocasionan los festivos y domingos en Las Pajanosas.

Los municipios afectados por estas obras serían Santi-
ponce, La Algaba (el cruce con Santiponce es muy peli-
groso), Gerena (cruce) y Guillena, pueblos todos ellos de
la provincia de Sevilla.

1. ¿Cuál es la situación actual del proyecto?
2. ¿En qué fecha se prevé comenzar su ejecución?
3. ¿Cuáles son las previsiones inmediatas con res-

pecto a los problemas señalados?
4. ¿Es consciente el Gobierno de la peligrosidad ac-

tual en los sitios detallados?
5. ¿Por qué razón se ha pospuesto hasta la fecha la

ejecución del citado proyecto?
6. ¿Se incluirán estas obras en los Presupuestos Ge-

nerales del  Estado para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de
1997.—Felipe Alcaraz Masats, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En respuesta a una pregunta planteada por el diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, Joan Saura, al
Gobierno con respecto a inversiones para encauzamien-
tos de ríos y daños por temporales, el Gobierno responde
que «la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente no
tiene, en principio, previsto llevar a cabo, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, inversión
alguna en Cataluña en relación con el Proyecto de Inver-
sión Pública -86.17006.0155. Defensas, encauzamientos
y daños temporales.»

Desde hace ya unos meses, van siendo muchos los
acuerdos que el Gobierno viene adoptando para la ejecu-
ción de las obras de emergencia para la reparación de da-
ños ocasionados por las inundaciones y temporales acae-
cidos en diciembre de 1996 y en enero de 1997 en las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Extremadura,
Castilla-La Mancha, además del ámbito territorial de las
cuencas del Guadalquivir, del Guadiana, del Norte, del
Segura, del Sur, del Tajo y del Júcar.

El Gobierno tendrá conocimiento de que, a causa de
una gran avenida del río Ebro en enero del presente año,
una serie de poblaciones de Tarragona, concretamente,
los municipios de San Jaume d’Enveija, Amposta, Mira-
vet, Ginestar, Ascó, García, Ribarroja, Tortosa, Tivenys,
Aldover, Xerta, Benifallet sufrieron daños, valorados por
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un informe de la Unió de Pagesos, en 1.307 millones de
pesetas.

El pasado día 10 de abril se convalidó el R.D.L. 4/97
por el que se adoptaban medidas urgentes para reparar
los daños causados por inundaciones y temporales. El ar-
tículo primero del texto legislativo expresa que el Go-
bierno se ha reservado la potestad de establecer qué mu-
nicipios y núcleos de población percibirán las ayudas
reguladas en el mismo.

— ¿Va a contemplar el Gobierno alguna medida de
ayuda para la reparación de los daños causados por la
gran avenida del río Ebro, que causó tantos daños, sobre
todo en terrenos de uso agrícola, a una serie de poblacio-
nes de Tarragona?

— ¿Por qué motivos, el Gobierno no ha aprobado
hasta la fecha ningún tipo de medidas para la reparación
de los daños en la Comunidad Autónoma de Catalunya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de
1997.—Mercè Rivadulla Gracia, Diputada del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las ayudas por pérdidas
ocasionadas en la provincia de Badajoz con motivo de las
lluvias del mes de julio

Motivación

A lo largo de este mes de julio se han producido
grandes pérdidas en diferentes puntos de la provincia
de Badajoz debido a las importantes lluvias caídas,
que han afectado de forma muy importante entre
otros a los cultivos de tomate, frutales, hortícolas y
olivar.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Qué ayudas tiene previsto el Gobierno para paliar las
pérdidas económicas que se han ocasionado con motivo
de las lluvias caídas en diferentes puntos de la provincia
de Badajoz, y que han afectado a varios cultivos de la
mencionada provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/009899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «descuento a los pensionistas
de la ganancia de poder adquisitivo de este año»

Motivación

El Gobierno parece barajar una subida de impuestos
especiales como una de las vías para financiar el déficit
de la sanidad. El Secretario de Estado de Economía y Ha-
cienda y el Secretario de Estado de Seguridad Social han
hecho una serie de declaraciones al respecto. El primero
se ha mostrado, además, partidario de descontar a los
pensionistas la ganancia de poder adquisitivo conseguida
este año.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/009900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador Clotas i Cierco, Diputado por Barcelona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la política de personal
de INAEM»

Motivación

Diversas informaciones aparecidas en la prensa ponen
de manifiesto una situación de conflicto, despidos en ca-
dena, huelga y falta de previsión de futuro.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la política de personal del INAEM y sus pre-
visiones de futuro para los distintos teatros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Salvador Clotas i Cierco.
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184/009901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Alejandro Cercas
Alonso, Diputados por Cáceres, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presentan la si-
guiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a gestión oficial del Delegado del Go-
bierno en Extremadura en la madrugada del 12 de julio
de 1997

Motivación

La pasada madrugada del día 12 de presente mes de
julio, varias personas pudimos ver el coche oficial del se-
ñor Delegado del Gobierno en Extremadura aparcado en
la plaza de Albatros de Cáceres, conocida como la plaza
de la Madrila, además de comprobar que el señor Dele-
gado de Gobierno se encontraba en el interior de uno de
los bares de la mencionada Plaza, tomando una copa con
varios ciudadanos, hechos que ocurrían exactamente a las
2 horas y cuarenta minutos de el día 12 de julio.

Por ello formulamos la siguiente pregunta al Go-
bierno:

¿Qué gestión o acto oficial realizaba el señor Delega-
do del Gobierno en Extremadura el pasado 12 de julio a
las 2 horas cuarenta minutos en un bar de la plaza de Al-
batros de Cáceres, dado que tenía a su disposición el co-
che oficial de la Delegación del Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Alejandro
Cercas Alonso.

184/009902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pa-
blo, Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan
la siguiente pregunta para que les sea contestada por es-
crito.

Pregunta relativa a las ayudas por pérdidas ocasionadas
en la provincia de Cáceres con motivo de las lluvias del
mes de julio

Motivación

A lo largo de este mes de julio se han producido gran-
des pérdidas en diferentes puntos de la provincia de Cá-

ceres debido a las importantes lluvias caídas, que han
afectado de forma muy importante entre otros a los culti-
vos del tabaco y del pimiento de la Vera y Talayuela.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Qué ayudas tiene previstas el Gobierno para paliar
las pérdidas económicas que se han ocasionado con moti-
vo de las lluvias caídas en diferentes puntos de la provin-
cia de Cáceres, y que han afectado a varios cultivos de la
mencionada provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/009903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alejandro Ballesteros de Diego, Diputado por Toledo,
y Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
tenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tienen el honor de presen-
tar las siguientes preguntas al Gobierno de las que desean
obtener respuesta por escrito.

La posición geográfica de España entre Europa y
África y la orografía especial de nuestro país ha dado lu-
gar a que España tenga un patrimonio natural de gran im-
portancia y variedad. Sin embargo, y a pesar de ello,
existen especies de la variada fauna de nuestro país que
se encuentran amenazadas de extinción en grado preocu-
pante y otras especies en peligro de extinción que requie-
re se adopten medidas para salvaguardarlas. Asimismo,
es necesario continuar trabajando para estabilizar las es-
pecies recuperadas de la fauna ibérica.

Puesto que según la documentación que acompaña a
la Ley de Presupuestos para 1997 el Ministerio de Medio
Ambiente desarrolla un subprograma 532.A.2 de «Con-
servación de la Biodiversidad» y que en la estrategia a
desarrollar durante este ejercicio se contemplaba el in-
ventario y recuperación de especies de flora y fauna y de
sus hábitats, se formulan las siguientes preguntas de las
que se desea obtener respuesta por escrito:

1. ¿Cuáles son las especies de fauna de nuestro país
que en estos momentos se encuentran más amenazadas?
¿Cuál es la población de cada una de las especies más
amenazadas, especificando el asentamiento geográfico de
dichas poblaciones? y ¿Cuáles son las distintas acciones
que se desarrollan durante 1997 para salvaguardar estas
especies y los créditos presupuestarios destinados a este
menester?

2. ¿Cuáles son las especies de fauna de nuestro país
que en estos momentos se encuentran en peligro de extin-
ción? ¿Cuál es la población de cada una de las especies
en peligro de extinción, especificando el asentamiento
geográfico de dichas poblaciones? y ¿Cuáles son las dis-
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tintas acciones que se desarrollan durante 1997 para sal-
vaguardar estas especies y los créditos presupuestarios
destinados a este menester?

3. ¿Cuáles son las especies recuperadas de fauna de
nuestro país? ¿Cuál es la población de cada una de las es-
pecies recuperadas, especificando el asentamiento geo-
gráfico de dichas poblaciones? y ¿Cuáles son las distintas
acciones que se desarrollan durante 1997 para salvaguar-
dar estas especies y los créditos presupuestarios destina-
dos a este menester?

Madrid, 7 de julio de 1997.—Alejandro Ballesteros
de Diego y Teófilo de Luis Rodríguez.

184/009904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por A Coruña y
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla-
mento de esta Cámara, tiene el honor de formular las si-
guientes preguntas al Gobierno, y de las que desea res-
puesta por escrito.

Habiendo sido consignadas las Partidas Presupuesta-
rias correspondientes en los Presupuestos Generales del
Estado para 1997, para la construcción de un Paseo Marí-
timo en el Ayuntamiento de Neda, provincia de A Coruña.

• ¿En qué situación se encuentra actualmente el pro-
ceso de ejecución del mismo?

• ¿Cuáles son los plazos previstos de ejecución?
• ¿Hay algún retraso en el proceso? ¿Cuáles son los

motivos en tal caso?

Madrid, 21 de julio de 1997.—Hipólito Fariñas So-
brino.

184/009905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por A Coruña y
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla-
mento de esta Cámara, tiene el honor de formular las si-
guientes preguntas al Gobierno, y de las que desea res-
puesta por escrito.

Resulta indudable y constatable que desde la llegada
al Gobierno de José María Aznar, Galicia ha salido del
«olvido» a que estuvo sometida por los anteriores gobier-
nos socialistas.

— ¿Cuáles han sido las inversiones totales del Mi-
nisterio de Fomento que hayan tenido algo que ver con

Galicia, entre el 5 de mayo de 1996 y el 31 de mayo de
1997?

— ¿Qué inversiones de las solicitadas tienen o han
tenido como ámbito de actuación la provincia de A Coru-
ña? (Se solicita relación de las mismas).

Madrid, 21 de julio de 1997.—Hipólito Fariñas So-
brino.

184/009906

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por A Coruña y
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla-
mento de esta Cámara, tiene el honor de formular las si-
guientes preguntas al Gobierno, y de las que desea res-
puesta por escrito.

Resulta indudable y constatable que desde la llegada
al Gobierno de José María Aznar, Galicia ha salido del
«olvido» a que estuvo sometida por los anteriores gobier-
nos socialistas.

— ¿Cuáles han sido las inversiones totales del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda que hayan tenido algo
que ver con Galicia, entre el 5 de mayo de 1996 y el 31
de mayo de 1997?

— ¿Qué inversiones de las solicitadas tienen o han
tenido como ámbito de actuación la provincia de A Coru-
ña? (Se solicita relación de las mismas).

Madrid, 21 de julio de 1997.—Hipólito Fariñas So-
brino.

184/009907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Ángel Fernández Rodríguez, Diputado por Cá-
diz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Ministerio de Fomento, de
la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles son las previsiones que tiene el Ministerio en
cuanto a la realización de la llamada Red Arterial de La
Línea?

Madrid, 18 de julio de 1997.—Luis Ángel Fernán-
dez Rodríguez.
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184/009908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Gallego e integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito, relativas al conve-
nio firmado entre Endesa y el Ayuntamiento de As Pontes.

A finales del mes de junio se firmó un Convenio ur-
banístico, de colaboración y de cooperación, entre el Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de As Pontes, en re-
presentación del mismo, y el Director de la Empresa
Endesa, S. A. Este convenio contempla, entre otras cues-
tiones, la modificación del trazado actual del vial entre el
cruce de Vilavella y A Casilla, barrio que quedará exclui-
do de toda consideración de explotación de las reservas
que en su subsuelo existen (2.6 millones de Tn); actua-
ciones en el barrio de A Casilla; contribución de terrenos
de Endesa para el plan de accesos a As Pontes; plan de
futuro de la escombrera y hueco final de la mina; y el ca-
pítulo de otras contribuciones, con diversos compromi-
sos, entre los que destaca la aportación al Ayuntamiento
de As Pontes de la cantidad de 500 millones de pesetas,
en dos plazos: 300 millones en el plazo de una semana,
después de la aprobación plenaria, y los 200 millones
restantes en la primera quincena de enero de 1998.

Curiosamente, unos días antes de la firma del conve-
nio, la Empresa informaba de que no podía aceptar deter-
minadas contrapartidas exigidas por el Ayuntamiento, pa-
ra conceder permiso para el nuevo trazado de la carretera
Vilavella-A Casilla.

¿Qué llevó a la empresa a ofrecer alguna contraparti-
da económica a cambio del permiso para la carretera Vi-
lavella-A Casilla?

¿En la firma de este convenio existió alguna interferen-
cia política de algún Ministro del Gobierno, que había
anunciado y amparado la moción de censura contra el ante-
rior Gobierno Municipal prometiendo alguna contrapartida
económica de Endesa, S. A, empresa de mayoría acciona-
rial pública? ¿Cómo se explica el cambio de la Empresa, y
su disposición a entregar 500 millones en dos años? ¿Con-
sidera Endesa que, con esta aportación, satisface lo mucho
que debe a una comarca expoliada en sus recursos, sin ver-
se mínimamente compensada con tejido productivo alterna-
tivo, y con una perspectiva industrial crítica?

¿Cómo justificará la Empresa ante el Consejo de Ad-
ministración la entrega de 500 millones de pesetas al
Ayuntamiento? ¿En nombre del interés político de una
moción de censura, como compensación económica ridí-
cula a un expolio de tantos años, como forma de no pagar
tasas más que por el movimiento de tierras, única actua-
ción para la que tendrían que solicitar licencia?

¿Cómo es posible excluir el barrio de A Casilla de la ex-
plotación de reservas de lignito, cuando está tan gravemente
condicionado y afectado por la actual actuación de Endesa?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009909

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué iniciativas ha emprendido el Gobierno para la
limpieza de las minas terrestres antipersonales desplega-
das en Bosnia y Herzegovina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/009910

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué posición va a mantener el Gobierno en la Con-
ferencia Diplomática, convocada por parte del Gobierno
Noruego, para el día 1 de septiembre de 1997, con el ob-
jeto de conseguir un acuerdo que suponga la prohibición
global del empleo, almacenamiento, producción y trans-
ferencia de minas terrestres antipersonales, la destrucción
de la reserva, y la limpieza de las minas y la cooperación
y la asistencia internacional en el terreno y la limpieza de
minas en los países afectados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/009911

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué posición ha mantenido el Gobierno en la Confe-
rencia Internacional sobre la Prohibición de las Minas, cele-
brada los pasados días 24, 25, 26 y 27 de junio en Bruselas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.
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184/009912

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Recoder i Miralles, Diputado del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo de
lo que disponen los artículos 185 y ss. del Reglamento de
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, so-
licitando la respuesta por escrito.

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno en relación a
las detenciones de miembros de la oposición, principal-
mente del FDR y CPDS, ocurridas a finales de junio en
Bata (Guinea Ecuatorial)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de
1997.—Lluís Recoder i Miralles.

184/009913

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

En el mes de marzo de 1997, el Diputado que suscri-
be la pregunta, recibió respuesta del Gobierno respecto a
las ayudas para la adquisición de equipos de telefonía in-
dividual para las personas sordas.

En la respuesta a la que hace referencia, se señalaba que
en 1996 se celebraron negociaciones con Comunidades
Autónomas y otras Organizaciones para fijar las directrices
del plan en su conjunto. Asimismo, se mencionaba la con-
veniencia de abordar en el ejercicio de 1997 la instalación
de dos mil equipos de telefonía con destino a uso particular.

Con objeto de obtener información sobre los resulta-
dos de estas negociaciones, transcurridos seis meses del
ejercicio 1997, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos equipos de telefonía con destino a uso
particular de personas sordas se han instalado hasta el 30
de junio de 1997?

2. ¿Qué tipos de ayudas económicas, si se han pro-
ducido, han recibido los destinatarios del uso de estos
equipos de telefonía especial para sordos?

3. ¿Cuál es la previsión de instalación de equipos de
telefonía para sordos, de uso particular, a 31 de diciem-
bre de 1997?

4. ¿Cuál es el montante de crédito que se ha empleado
en el desarrollo de esas acciones, tanto para la instalación de
equipos hasta el 30 de junio de 1997, como la previsión de
crédito que se utilizará hasta el 31 de diciembre de 1997?

Madrid, 22 de julio de 1997.—Teófilo de Luis Ro-
dríguez.

184/009914

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a la muerte de Juan Carlos Hernando y a la Política
penitenciaria del Gobierno.

El preso Juan Carlos Hernando fue encontrado ahor-
cado el lunes, día 21, en su celda de la prisión de Albace-
te. Según fuentes oficiales se trató de un suicidio. Sin
embargo, la familia no cree en el informe oficial.

¿Qué información obra en poder del Ministerio del
Interior y del Ministerio de Justicia sobre este caso?
¿Qué conclusiones se sacan de esta información oficial?

¿Cómo es posible esta repetición de casos como el de
Juan Carlos Hernando dentro de las cárceles españolas en
los últimos tiempos?

¿Mantiene el Gobierno, a la luz de estas muertes, y
más concretamente de ésta, que su política penitenciaria
es acertada?

¿Es cierto que a Juan Carlos Hernando sólo le queda-
ba un año de cárcel y que, según el ordenamiento jurídico
vigente, debía haber sido puesto en libertad? ¿Es cierto
que Juan Carlos Hernando no padecía ninguna depresión
anímica?

¿Piensa el Gobierno tomar medidas para mejorar su
política penitenciaria como forma de contribuir a evitar
casos como éste? ¿Piensa aplicar la legislación vigente
en lo referente al cumplimiento por los presos de las pe-
nas en cárceles próximas a sus domicilios? ¿Y en cuanto
a las posibilidades de libertad condicional, una vez cum-
plida parte de la condena?

Madrid, 23 de julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009915

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados,
se formula la siguiente pregunta al Gobierno, para la que
se solicita respuesta por escrito.

Ante la liberalización del sector de transporte aéreo, y
en especial de los servicios de atención al pasajero en tie-
rra, conocidos como «handling» y dada la peculiaridad y
estacionalidad de los aeropuertos de las Illes Balears.

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para asegu-
rar el mantenimiento de los puestos de trabajo del perso-
nal fijo discontinuo, que históricamente ha sido y es el
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que ocupa el mayor volumen de trabajadores en los men-
cionados aeropuertos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Presentación Urán González, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/009916

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar el grado de ejecución
de cada una de las partidas de los PGE-97 que afectan a
la provincia de Alicante a fecha 1 de julio de 1997 con
descripción, en su caso, de obras realizadas, adjudicadas,
etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009917

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Federación de Obra Pública de Alicante (FOPA)
ha denunciado la ausencia de inversiones en obra pública
en la provincia de Alicante, sobre todo por los recortes
del Ministerio de Fomento. Ello puede suponer, entre
otras cosas, una crisis gravísima para las pequeñas y me-
dianas empresas del sector.

— ¿Qué piensa hacer el Gobierno para amortiguar
los efectos de esta crisis?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009918

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué proyectos de inversión existen para la rege-
neración de la Laguna de la Mata (Torrevieja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009919

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe algún acuerdo para que organismos espe-
cializados del Ministerio de Cultura colaboren con la Ge-
neralitat Valenciana a efectos de valorar el legado de Jo-
sep Renau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009920

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuál ha sido la evolución del tipo de contrata-
ción laboral desde la firma de los acuerdos Sindicatos-
CEOE en la provincia de Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009921

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué planes tiene el Gobierno para mejorar las
condiciones en el Centro Penitenciario de Fontcalent?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/009922

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno valorar la relación entre la ejecu-
ción de los PGE-97 en la provincia de Alicante con la genera-
ción de empleo en dicha provincia a fecha de julio de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009923

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede explicar el Gobierno las causas del retra-
so en la definición del posible futuro emplazamiento de
un Centro Penitenciario en Villena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009924

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar si existe fecha o plazo
para firmar un acuerdo entre la Generalitat Valenciana, el
Ayuntamiento de Alicante y el Ministerio de Fomento pa-
ra el soterramiento de las vías de RENFE en Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009925

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Ha tenido en cuenta el Gobierno al colocar el le-
trero anunciador de la Subdelegación del Gobierno en
Alicante la existencia de dos lenguas cooficiales en el País
Valenciano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009926

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Piensa el Gobierno adoptar alguna medida para
establecer de manera inmediata un caudal ecológico y
permanente en el cauce del río Segura a su paso por la
provincia de Alicante, buscando fórmulas para que esas
aguas no pasen por la ciudad de Murcia hasta que ésta
depure sus residuos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009927

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene el Gobierno constancia de la instalación
en la Costa Blanca de grupos dedicados al narcotráfico
relacionados con mafias italianas o francesas?

— ¿Qué medidas se adoptarán para combatir o pre-
venir su instalación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009928

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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El Conseller de Cultura de la Generalitat Valenciana
ha anunciado que el Museo Arqueológico de Alicante se-
rá «subsede» del Museo Arqueológico Nacional.

— ¿Qué quiere decir esto en orden a modalidad de
gestión, inversiones, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009929

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno explicar por qué el Ministe-
rio de Fomento ha vuelto a sacar —por cuarta vez— a
exposición pública el vial Elx-Alacant?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009930

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Confirma el Gobierno las noticias sobre la apor-
tación de fondos del Ministerio de Cultura para la recu-
peración de castillos en la provincia de Alicante?

— ¿Puede el Gobierno indicar la cuantía de la inver-
sión, fecha de la misma y castillos beneficiados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009931

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según la prestigiosa revista británica «The Econo-
mist», un estudio realizado por la Universidad de Linz

indica que el nivel de la economía sumergida en España
se sitúa en torno al 20% del PIB, el segundo más alto de
la UE, siendo particularmente alta en la Comunidad Va-
lenciana y en Galicia.

— ¿Qué valoración hace el Gobierno de este estudio
y del descrédito que puede suponer para el Estado espa-
ñol?

— ¿Qué medidas generales está adoptando el Go-
bierno para luchar contra la economía sumergida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009932

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno aportar datos sobre los verti-
dos ilegales de un Área del Ayuntamiento de Alicante en
el Barranco de Aguamarga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009933

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Diversas asociaciones de defensa de los animales han
denunciado la celebración de peleas de perros —con cru-
ce de apuestas— en algunos lugares de la provincia de
Alicante, así como prácticas extraordinariamente violen-
tas y dolorosas en algunas escuelas de adiestramiento de
perros en esta provincia.

— ¿Qué acciones se han emprendido para erradicar
estas prácticas brutales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/009934

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno aclarar las circunstancias que
han concurrido en el aplazamiento de la adjudicación de
la construcción de las obras de la Oficina de Armoniza-
ción del Mercado Interior cuando, además, ya había un
retraso previo de seis meses?

— ¿Puede el Gobierno adelantar una fecha para la
adjudicación e inicio de las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009935

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar por qué el «Progra-
ma PADRE» de ayuda a la redacción de la Declaración
del IRPF sólo permite rellenar los documentos en caste-
llano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009936

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué acciones específicas en materia de inspec-
ción de trabajo se han desarrollado el último año en
Lorxa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009937

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Para el presente ejercicio estaba prevista la licitación
de las obras, con Fondos FEDER, para una depuradora
en la zona de «La Cala» para dar servicio a Benidorm, La
Vila Joiosa y Finestrat. Sin embargo, según ciertas infor-
maciones, dichas obras podrían aplazarse para reconside-
rar su ubicación para posibilitar la instalación de un Par-
que Temático de ocio.

— ¿Puede el Gobierno aclarar exactamente la situa-
ción de este proyecto, su ubicación definitiva y calenda-
rio de ejecución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009938

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la instrucción de los procesos por presuntas irregu-
laridades en la firma de peonadas para el cobro del subsi-
dio del PER, de los cientos de jornaleros que han sido in-
vestigados, finalmente han sido procesados tan sólo una
o varias decenas de cada una de las localidades donde se
han detectado indicios de tales conductas. Siendo así que
todos ellos fueron perceptores del subsidio en función del
reconocimiento por parte del INEM de que reunían los
requisitos legales oportunos.

— ¿Qué criterios se han seguido para elegir a unos
respecto de otros?

— ¿Qué organismos de la Administración han
realizado los informes pertinentes que sirvieron en
su día al Juez Instructor y/o al Ministerio Fiscal a los
efectos de apoyo a las tesis  de apertura de los
procesos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de
1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/009939

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Pardo Raga, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta
al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales de la que de-
sea obtener respuesta por escrito.

En la medición del paro registrado, observamos cierta
disparidad entre los datos del INEM, la Encuesta de Po-
blación Activa y el número de afiliaciones a la Seguridad
Social.

En aras de una mayor veracidad,

¿Tiene previsto el Gobierno adoptar medidas para ho-
mologar los sistemas de medición de empleo?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Carmen Pardo Raga.

184/009940

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Pardo Raga, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de formular al Gobierno la si-
guiente pregunta de la que desea obtener respuesta por
escrito.

El Índice de Precios al Consumo (IPC) se mantuvo
estable en el mes de junio con un crecimiento cero, lo
que sitúa la inflación acumulada en el primer semestre
del año en el 0,5 por ciento y la correspondiente a los úl-
timos doce meses en el 1,6 por ciento, índice que no se
conocía en nuestro país desde abril de 1969.

¿Qué repercusión tiene esta excepcional moderación
en los precios en las economías familiares, teniendo en
cuenta la menor rentabilidad de las inversiones conserva-
doras que son tradicionales en las familias?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Carmen Pardo Raga.

184/009941

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Pardo Raga, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta

al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales de la que de-
sea obtener respuesta por escrito.

Entre marzo y mayo de este año, el número de para-
dos cayó en 35.000 personas, se crearon cerca de 18.000
puestos de trabajo y se incrementó la contratación indefi-
nida, según los datos de la Encuesta de Población Activa
(EPA). Un dato menos positivo recogido por la EPA es
que a pesar de que disminuye el número de hogares en
los que todos los miembros están en paro, todavía se con-
tabilizan en España 898.500 hogares en esta situación.

Respecto a estos datos y otros relativos al empleo, es-
ta Diputada desea conocer:

1.º Dentro del programa plurianual de empleo, ¿se
ha previsto alguna medida específica para las familias
con todos sus miembros en paro?

2.º ¿Qué inversión se ha previsto, dentro del progra-
ma plurianual de empleo para los procesos de reconver-
sión y planes de ayuda a minusválidos, mujeres y secto-
res con riesgo de exclusión en la provincia de Castellón?

3.º ¿Qué medidas se van a adoptar para armonizar
las bonificaciones a la creación de empleo entre el Go-
bierno y las Comunidades Autónomas, teniendo en cuen-
ta la exigencia de la UE respecto a que las bonificaciones
de los costes laborales, no deben superar el 60% de los
mismos?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Carmen Pardo Raga.

184/009942

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recetas de estupefacientes
dispensados a través de oficinas de farmacia durante el
primer trimestre del año 1997, desglosadas por especiali-
dades farmacéuticas?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009943

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
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ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recetas de estupefacien-
tes dispensados a través de oficinas de farmacia durante
el año 1996 desglosadas por especialidades farmacéuti-
cas?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009944

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recetas de estupefacien-
tes dispensados a través de oficinas de farmacia durante
el año 1995, desglosadas por especialidades farmacéuti-
cas?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009945

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recetas de estupefacien-
tes dispensados a través de oficinas de farmacia durante
el año 1994, desglosadas por especialidades farmacéuti-
cas?

Madrid, 17 de julio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009946

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el

Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

A raíz de la inmovilización de dos modelos de chupe-
tes que presentaban defectos de fabricación detectados en
Baleares.

¿Qué medidas preventivas se han adoptado para evi-
tar accidentes a nivel nacional?

Madrid, 23 de julio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009947

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que
desea obtener respuesta por escrito.

A raíz de la inmovilización de dos modelos de chupe-
tes que presentaban defectos de fabricación detectados en
Baleares.

¿Se ha detectado la presencia de ejemplares de chupe-
tes defectuosos en algún otro punto de venta a nivel na-
cional?

Madrid, 23 de julio de 1997.—Eugenio Enrique
Castillo Jaén.

184/009948

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En el último período, han ocurrido acontecimientos que
han hecho pensar que son muchos más inmigrantes de los
que se tiene conocimiento, que circulan y viven por el territo-
rio del Estado español sin estar provistos del correspondiente
visado, o teniéndolo, no está válidamente expedido o está ca-
ducado o su documentación de viaje o pasaporte no está en
vigor y en ocasiones no pueden solucionar está situación por-
que la oficina consular de su país no procede a la renovación
o a la expedición del correspondiente documento.

Se están dando situaciones, en las cuales, inmigrantes
con documentación de viaje caducada que viven, ya hace

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 119 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

tiempo en España y trabajan o tienen posibilidad de ha-
cerlo y que ante esta situación no consiguen, por parte
del Gobierno español la cédula de inscripción.

Todas estas situaciones provocan, como consecuen-
cia, que estas personas no puedan adaptarse e integrarse
en las diferentes comunidades autónomas del Estado es-
pañol puesto que para regularizar su situación tienen que
aportar su documentación en regla.

Algunas organizaciones reconocidas apuntan que son
ya 400.000 los inmigrantes en esta situación.

— ¿Tiene conocimiento el Gobierno de cuál es el
número exacto de los inmigrantes sin visado, o con docu-
mentación de viaje caducada?

— ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para to-
dos aquellas inmigrantes que se encuentran en la situa-
ción descrita anteriormente?

— ¿Qué medidas concretas adoptará el Gobierno pa-
ra aquellos personas con documentación caducada y que
la oficina consular de su país no procede a la renovación
o a la expedición del correspondiente documento?

— ¿Qué medidas concretas va a adoptar el Gobierno
para todas aquellas personas que no les concede la cédula
de inscripción de inmigrantes con documentación de via-
je caducada que viven, ya hace tiempo en España y traba-
jan o tienen posibilidad de hacerlo?

— ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno, para
que situaciones así no vuelvan a ocurrir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de
1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/009949

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Grupo Parlamentario de IU-IC planteó el pasado
22 de mayo de 1997 una serie de preguntas referentes a
los planes previstos para la cárcel de Pamplona.

La respuesta dada por el Gobierno con fecha del 23
de junio de 1997 respecto a este tema dejó sin responder
dos de las preguntas que planteaba el Grupo Parlamenta-
rio de IU-IC.

— En el supuesto de que exista algún proyecto de
nueva cárcel en Navarra, ¿en qué localidad está previsto su
emplazamiento y para cuándo se prevé su construcción?

— ¿Piensa el Gobierno transferir las competencias
en materia penitenciaria a la Comunidad de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/009950

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

¿Cuántas personas se declararon objetores de con-
ciencia en la C. A. de Galicia, durante los años 1995,
1996 y 1997?

¿Cuántas de estas personas realizaron la Prestación
Social Sustitutoria durante estos años?

¿Cuál es el número de personas declaradas «insumi-
sos» en la C. A. de Galicia?

¿Cuántas de estas personas están condenadas y a qué
penas?

¿Cuántas peticiones de indulto están cursadas por es-
tos condenados?

¿Cuántas personas están en espera de juicio, por insu-
misión?

Madrid, 24 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009951

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Audiencia Nacional, a petición del Ayuntamiento
de Estaràs y otros, ha accedido, en fecha 20 de marzo de
1997 «a suspender cautelarmente la OM de 19 de diciem-
bre de 1994 por la que se aprueba el trazado definitivo,
alcanzando esta suspensión a aquellas actuaciones mate-
riales subsiguientes de ejecución del proyecto que pudie-
ran implicar la transformación de la realidad física del lu-
gar en donde se va a ejecutar la obra».

¿Por qué no se inicia la obra con el proyecto contem-
plado en la información pública del año 1992, consistente
en desdoblar el actual trazado entre Cervera-Santa María
del Camí, al igual que para el sub-tramo, del mismo pro-
yecto, entre Santa María del Camí-Igualada y respetar así
lo aprobado por el Parlamento Catalán y demás entidades
de Cataluña, con lo que se podría finalizar la obra duran-
te el año 2000?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de
1997.—Mercè Rivadulla Gracia, Diputada del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/009952

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La previsión presupuestaria del Instrumento Financie-
ro de Cohesión de las Comunidades Europeas que, según
el anterior ejecutivo, superaban los 50.000 millones de
pesetas contenidos inicialmente en los Presupuestos de
Ingresos del Estado para el año 1993 originó unos suple-
mentos de crédito y autorizaciones de endeudamiento.

¿Qué cantidad ha invertido el Gobierno, de las partidas
económicas contempladas como compromiso de gasto en
el anexo II y las relacionadas en los anexos III y IV, en con-
creto las destinadas a la autovía entre Cervera e Igualada
del Real Decreto-Ley 3/1993, de 26 de febrero de 1993?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de
1997.—Mercè Rivadulla Gracia, Diputada del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009953

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Más allá de la conformidad con la legalidad vigente
de la actuación del Gobierno en el tema, ¿qué criterios
han guiado al Ministerio del Interior para cesar al ante-
rior director de la Prisión Provincial de Granada, don Ar-
turo Fernández, con experiencia como director de prisio-
nes en varias prisiones españolas, y su sustitución por
don Eduardo Caracuel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de
1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009956

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La mayor fuente contaminante por quema de material
vegetal en España es la quema del residuo cerealístico
sobre el campo, la quema de rastrojo. Se ha estimado la
cantidad de masa quemada en ocho millones de toneladas

al año; en cuanto a emisiones de la quema serían doce
millones de toneladas de dióxido de carbono, 87.000 to-
neladas de partículas y 25.000 toneladas de óxidos de ni-
trógenos, además de hidrocarburos, etcétera.

Esta importante práctica de la quema de rastrojos su-
pera en masa quemada a la de los incendios forestales,
siendo el período de aquélla menor.

Por muchos motivos, la pérdida de riqueza biológica,
la contaminación producida y los posibles efectos poste-
riores, etcétera, ha habido intentos de cambiar esa prácti-
ca y realizar posibles alternativas a la quema de rastrojos.

— ¿Cuáles son los programas, campañas y acciones
realizados y qué éxito han tenido para reducir o eliminar
las prácticas de la quema de rastrojo y otros residuos ve-
getales en nuestro país?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de
1997.—Presentación Urán González, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/009957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno concretar cuál va a ser la
aportación económica de RENFE y del Ministerio de Fo-
mento al plan de viabilidad de la línea Xátiva-Alcoi?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según noticias aparecidas en la prensa alicantina, el
Director del Aeropuerto de El Altet ha declarado que la
«insuficiencia de efectivos para completar el turno de
bomberos es frecuente».

— ¿Qué piensa hacer el Gobierno para solucionar
este problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/009959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué acciones piensa emprender el Gobierno pa-
ra cumplir con la recomendación del Defensor del Pue-
blo, de 19 de junio, que, recordando la irretroactividad de
la Orden Ministerial de 26 de julio de 1996 sobre vestua-
rio de objetores considera que todos aquellos que se in-
corporaron a la PSS antes de esta fecha tienen derecho a
percibir 45.000 pesetas en concepto de vestuario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009960

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según ha publicado la prensa alicantina, la carencia
de personal femenino obliga a que personal masculino
atienda a internas en el Hospital Psiquiátrico de Fontca-
lent, incluso en momentos en que se puede ver afectada
la intimidad de las reclusas como en las horas de ducha.

— ¿Confirma el Gobierno este hecho?
— ¿Qué medidas se piensan adoptar para solucionar

este problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En el Diario «Información» de Alicante, en su edición
del día 25 de julio de 1997 publica la siguiente noticia:

«TRASLADOS. Por otra parte, este periódico ha
podido saber de fuentes del centro que el director-ge-
rente del Psiquiátrico, José Manuel Espinosa, cesó hace

mes y medio como responsable y se publicó en el “Bo-
letín Oficial del Estado” su traslado a Huelva, pero de
momento se encuentra retenido porque Instituciones
Penitenciarias no encuentra a ningún médico que quie-
ra ocupar su cargo.

Paralelamente, el “BOE” publicó también el nombra-
miento del facultativo ilicitano Carlos Monera como sub-
director médico del Psiquiátrico, pero al parecer no pue-
de tomar posesión de su cargo mientras Espinosa siga
aquí “por incompatibilidad de caracteres”, y por lo tanto
continúa en Lanzarote, donde ha estado trabajando en los
últimos tiempos.

Las mismas fuentes añadieron que esta situación es la
que ha provocado un “vacío de poder” que bloquea, por
ejemplo, soluciones a la falta de funcionarias en el depar-
tamento de mujeres».

— ¿Confirma el Gobierno todos los extremos de la
noticia?

— ¿Por qué no se ha producido el traslado efectivo?
— ¿Cuándo tomará posesión de su cargo el Subdi-

rector?
— ¿Cuándo se nombrará un Director-Gerente defini-

tivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

Antecedentes

El pasado domingo 6 de julio y en el transcurso de la
final del campeonato d’Europa de Basquet celebrada en
la ciudad de Barcelona, agentes del Cuerpo Nacional de
Policía, procedieron a requisar diversas banderas catala-
nas que portaban aficionados que habían asistido a ese
encuentro, por todo ello este Diputado formula al Gobier-
no las siguientes preguntas:

1.ª ¿Tiene conocimiento el Gobierno de estos hechos
producidos y cómo los valora?

2.ª ¿Piensa el Gobierno tomar medidas para que no
se vuelvan a repetir hechos como los descritos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.
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184/009963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carme Laura Gil i Miró, en su calidad de Diputada
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes

El 18 de septiembre de 1996 la Comisión Mixta Mi-
nisterio de Educación y Cultura y Conselleria de Educa-
ción de les Illes Balears aprobó que las plazas docentes
de los centros públicos de Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria, Adultos, Artes y Oficios y Escuela Ofi-
cial de Idiomas de las Illes serían catalogados como bi-
lingües, es decir, que el profesorado que accediera a ellas
debería conocer la lengua castellana y la lengua catalana.
Pese a ello la publicación de modificación de plantillas
en el «BOMEC» del 23 de abril de 1997 y en la Orden de
24 de abril de 1997 no respeta el compromiso establecido
por la Comisión Mixta, lo que obstaculiza gravemente el
proceso de normalización lingüística que lleva a cabo el
Gobierno de las Illes Balears en el ámbito de la educa-
ción. Por todo ello, esta Diputada, formula la siguiente
pregunta, solicitando respuesta por escrito:

¿Cuál es la razón por la cual no han sido catalogadas
en su totalidad como bilingües las plazas docentes de los
centros públicos de enseñanza no universitaria de las
Illes Balears?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Carme Laura Gil i Miró.

184/009964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carme Laura Gil i Miró, en su calidad de Diputada
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las
siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes

El Real Decreto 2298/83 por el que se regula el siste-
ma de becas y ayudas al estudio debe hacer efectivo el
precepto constitucional de la igualdad de los españoles
en el ejercicio del derecho a la educación sin que pueda
prevalecer discriminación alguna por condiciones o cir-
cunstancias personales o sociales. Aplicadas las órdenes
por las que se hacía pública la convocatoria anual de be-
cas y ayudas al estudio correspondientes a los cursos aca-
démicos 1983-84, 1988-89, 1993-94 y 1996-97 es de in-
terés general el conocimiento de sus resultados que
conforman en parte el mapa social de la educación.

Por todo ello, esta Diputada, formula las siguientes
preguntas, solicitando respuesta por escrito:

¿Cuál es el número, por provincias, de las solicitudes de
becas y ayudas al estudio denegadas y concedidas y, en este
caso, los importes correspondientes por cada una de las si-
guientes modalidades de la educación no universitaria:

a) ayuda compensatoria
b) ayuda por razones de distancia
c) ayuda por motivo de residencia
d) ayuda para material didáctico
e) ayuda por razón del carácter jurídico del centro y

de su régimen financiero para la enseñanza secundaria
f) ayuda para los alumnos del segundo ciclo de edu-

cación infantil
g) ayuda para los alumnos de educación especial
h) ayuda para gastos derivados por los precios por

servicios académicos para alumnos que cursan estudios
en centros públicos de enseñanza no universitaria?

¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno respecto
al grado de consecución de los objetivos de igualdad y no
discriminación en el ejercicio del derecho a la educación
mediante el sistema de becas y ayudas al estudio en los
niveles no universitarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Carme Laura Gil i Miró.

184/009965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carme Laura Gil i Miró, en su calidad de Diputada
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las
siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes

El Real Decreto 2298/83 por el que se regula el siste-
ma de becas y ayudas al estudio debe hacer efectivo el
precepto constitucional de la igualdad de los españoles
en el ejercicio del derecho a la educación sin que pueda
prevalecer discriminación alguna por condiciones o cir-
cunstancias personales o sociales. Aplicadas las órdenes
por las que se hacía pública la convocatoria anual de be-
cas y ayudas al estudio correspondientes a los cursos aca-
démicos 1983-84, 1988-89, 1993-94 y 1996-97 es de in-
terés general el conocimiento de sus resultados que
conforman en parte el mapa social de la educación.

Por todo ello, esta Diputada, formula las siguientes
preguntas, solicitando respuesta por escrito:

¿Cuál es el número, por provincias, de las solicitudes
de becas y ayudas al estudio denegadas y concedidas y,
en este caso, los importes correspondientes por cada una
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de las siguientes modalidades de la educación no univer-
sitaria:

a) ayuda compensatoria
b) ayuda por razones de distancia
c) ayuda por motivo de residencia
d) ayuda para gastos generados por los precios de

los servicios académicos en la realización de estudios
universitarios en centros públicos

e) ayuda para proyectos de final de carrera
f) ayuda para material didáctico?

¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno respecto
al grado de consecución de los objetivos de igualdad y no
discriminación en el ejercicio del derecho a la educación
mediante el sistema de becas y ayudas al estudio en el ni-
vel universitario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—Carme Laura Gil i Miró.

184/009966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Asagasti Olabeaga, Diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes pre-
guntas al Gobierno de las que desea obtener respuesta
por escrito.

1. El acceso ferroviario a la Ampliación del Puerto de
Bilbao a través del túnel de Serantes es una de las priori-
dades para la eficiencia de la explotación del Puerto.

En los Presupuestos Generales del Estado de 1997
existe una consignación de 500 millones de pesetas para
dicho acceso.

¿Qué trabajos se han realizado con cargo a esta parti-
da: estudios previos, de trazado, anteproyectos, etc.?

2. En caso de que no haya habido ninguna partida de
gasto, ¿qué destino van a tener estos 500 millones?

3. ¿Qué partidas irán destinadas al acceso ferroviario
por el túnel de Serantes en los Presupuestos de 1998?

4. ¿Cuál es el compromiso, si existe, del desarrollo
de las distintas fases de los trabajos?

5. La previsión de finalizar la 1.ª fase de la Amplia-
ción del Puerto es a mediados de 1998 y la puesta en ser-
vicio del primer muelle un año más tarde, ¿cuándo se ini-
ciarán las obras de la estación de clasificación de
mercancías del Abra Exterior?

6. ¿Que plazo de ejecución está previsto para la fina-
lización de dichas obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de julio de
1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

184/009967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a acondicionamiento del Polígono de Tiro de Doni-
ños (Ferrol) y perspectivas de traslado.

Del día 14 al 24 del mes de julio se hizo una limpieza
de granadas de mano desparramadas por el Polígono de
Tiro de Doniños, ubicado en las dunas de una de las pla-
yas más concurridas del Ayuntamiento de Ferrol. El Jefe
del Polígono admitió a las Asociaciones de Vecinos de
que, con tal motivo, se podían producir algunas explosio-
nes, aunque sin perjudicar a la playa. El objetivo de esta
limpieza, de acuerdo con la versión militar, era «acondi-
cionar el Campo de Tiro con unos túneles interiores para
que los proyectiles no salgan del recinto militar», como
ocurrió en ocasiones provocando graves heridas a bañis-
tas y marineros.

¿En qué va a consistir el acondicionamiento del cam-
po de tiro para que los proyectiles no salgan del recinto
militar? De tratarse de «túneles interiores», ¿cuáles serían
sus características?

¿Qué inversión se va a hacer para su construcción?
¿Cómo es posible que, habiendo zonas militares desa-

fectadas de gran extensión en las proximidades de Doni-
ños, se siga optando por mantener el polígono de tiro en
la barra dunar de una playa concurridísima y al lado de la
laguna costera más importante de toda Galicia?

¿Por qué no es sensible el Ministerio de Defensa a la
demanda institucional y popular de traslado del polígono
de tiro, y mucho más, ahora que se va a acometer un plan
de ordenación del medio natural de Doniños por cuenta
del Ministerio de Medio Ambiente y el Ayuntamiento,
contando también con fondos europeos?

Madrid, 29 de julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

El Ministerio de Fomento, mediante publicidad paga-
da en los medios de comunicación, anunció el comienzo
de las obras de la autovía del Noroeste, en los tramos de
Pedrafita, en la provincia de Lugo.
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¿Cuál es el presupuesto que el Ministerio de Fomento
va a dedicar durante el año 1997 para la construcción de
los tramos de Pedrafita, en la autovía del Noroeste?

¿En qué tramos de los de Pedrafita está previsto que
se inicien las obras durante el año 1997?

¿Al finalizar 1997, en qué estadio prevé el Ministerio
se encuentren estas obras?

¿Cuándo prevé el Ministerio de Fomento, concluyan
las obras de los distintos tramos de Pedrafita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de julio de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/009969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

El pasado 21 de julio, la empresa constructora del tra-
mo de la autovía Rías Baixas, Ourense-Ribadavia, comu-
nica a sus trabajadores la paralización de estas obras; sin
que se conozcan los motivos de esta paralización.

Esta situación, no hace más que profundizar en los su-
cesivos retrasos en la conclusión de las autovías de Gali-
cia; además de suponer un grave quebranto para los tra-
bajadores y empresas auxiliares.

¿Cuáles son las causas de la paralización de las obras
de construcción de la autovía Rías Baixas, en el tramo
Ourense-Ribadavia?

¿Cuántos trabajadores se ven afectados por la parali-
zación?

¿Cuándo prevé el Ministerio de Fomento que se rea-
nuden las obras del tramo mencionado? ¿Qué iniciativas
prevé adoptar el Ministerio de Fomento para que se rea-
nuden las obras?

¿Cuál es la fecha que prevé el Ministerio para la con-
clusión de las obras de este tramo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/009970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Las obras de construcción de una carretera que enlaza
la N-120 con el fin del tramo de la autovía «Rías Baixas»
en la boca suroeste del túnel de Paradanta; atraviesan la
parroquia de Paraños en el municipio de O Covelo en la
provincia de Pontevedra.

La construcción de este vial ocasionó un sinnúmero
de perjuicios a los vecinos que desde hace tiempo vienen
demandando la ejecución de una serie de obras comple-
mentarias, sin que hasta el momento se ejecutasen, a pe-
sar del tiempo transcurrido desde que pusiesen en cono-
cimiento de los responsables de Fomento las anomalías,
y a pesar del compromiso de estos responsables de aco-
meter la solución de estos problemas.

Las demandas de la población de Paraños, hacen refe-
rencia a la reposición de regadíos, accesos a propiedades
particulares o comunales, caminos de servidumbre, rega-
díos, sistemas de protección, etcétera... También deman-
dan la recuperación del río Sabriña, fuertemente afectado
por las obras.

Es evidente que se hace necesaria la intervención del
Ministerio de Fomento, para obligar, a quien correspon-
da, a que proceda a reparar urgentemente los daños y
anomalías ocasionadas por la empresa encargada de eje-
cutar las mencionadas obras.

¿Qué iniciativas prevé adoptar el Ministerio de Fo-
mento para solucionar los problemas ocasionados por la
construcción del enlace entre la N-120 y el túnel de A
Paradanta, en el municipio de O Covelo (Pontevedra)?

¿Conoce el Ministerio de Fomento, las denuncias
efectuadas por los vecinos de Paraños sobre este tema?

¿En qué plazo de tiempo prevé el Ministerio que es-
tén concluidas las actuaciones a realizar?

¿Cuál es el número de vecinos afectados por la expropia-
ción de terrenos para la construcción del enlace mencionado?

¿Cuál es la cantidad adeudada a estos vecino por este
motivo?

¿Cuándo prevé el Ministerio que les sean abonadas
las cantidades adeudadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/009971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Clementina Díez de Baldeón García, Diputada por
Ciudad Real, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregun-
ta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «las razones por las que
el Ministerio de Educación y Cultura no ha publicado to-
davía la orden de ayudas para financiar actividades de las
Federaciones y Confederaciones de Asociaciones de Pa-
dres de Alumnos»
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Motivación

El Ministerio de Educación y Cultura no ha publicado
la «Orden de Ayudas para financiar actividades de las Fe-
deraciones y Confederaciones de Asociaciones de Padres
de Alumnos».

En años anteriores la publicación de esta Orden se
producía en el primer trimestre del año, y normalmente
en el mes de febrero. La partida presupuestaria corres-
pondiente está incluida en los Presupuestos Generales del
Estado para 1997 y consolidada en los Presupuestos des-
de hace varios años.

Esta Orden subvenciona las actividades y gastos de
infraestructura de estas Organizaciones para el ejercicio
económica, por lo que al haber transcurrido más de me-
dio año sin conocer la disponibilidad económica, no se
pueden programar las actividades deseadas y corre peli-
gro el pago de las nóminas de los trabajadores contrata-
dos, así como los compromisos adquiridos con distintas
empresas.

Por otro lado, la participación de los padres y madres
en la gestión de los Centros es un derecho reconocido por
el artículo 27 de la Constitución. Las organizaciones de
padres y madres ven con preocupación cómo peligra esta
participación, y se sienten vulnerados en sus derechos
por la falta de apoyo y la clara dejación de obligaciones
de los responsables de este Ministerio.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los motivos por los que el Ministerio de
Educación y Cultura no ha publicado la «Orden de Ayu-
das para financiar actividades de las Federaciones y Con-
federaciones de Asociaciones de Padres de Alumnos»
cuando en años anteriores la publicación de esta Orden se
producía en el primer trimestre del año y cuya partida
presupuestaria correspondiente está incluida en los Pre-
supuestos Generales del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Clementina Díez de Baldeón García.

184/009972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno explicar las razones que jus-
tifican el entierro del señor Milans del Bosch en la cripta
del Alcázar de Toledo?

— ¿Es habitual que se produzcan este tipo de entie-
rros? ¿En qué casos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009973

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno explicar sus previsiones ac-
tuales para que el traslado del Museo del Ejército de Ma-
drid al Alcázar de Toledo no dificulte el funcionamiento
de una Biblioteca Pública?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno adelantar un calendario para
el traslado del Museo del Ejército al Alcázar de Toledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En el ejercicio de 1993 el Gobierno aprobó un pro-
yecto de construcción del Pantano de la Solana del Pe-
ñón, entre los términos municipales de Alicún de Ortega
y Alamedilla, de la provincia de Granada, para cuyo ini-
cio los Presupuestos Generales del Estado de 1994 con-
templaron una partida de 60 millones de pesetas. Dichas
gestiones se paralizaron y desde entonces hasta la fecha
tan sólo se han realizado estudios.

— ¿Sigue existiendo voluntad política de realizar el
citado proyecto? En el caso de respuesta positiva, ¿qué
pasos se han realizado hasta la fecha y qué pasos se van a
realizar en el futuro? En caso de respuesta negativa, ¿por
qué razones se ha abandonado el citado proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/009976

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene el Gobierno pensado realizar modifica-
ciones en las funciones encomendadas al Banco de Es-
paña, más allá de las estrictamente necesarias en el ám-
bito de la política monetaria derivadas de la integración
de dicha institución en el sistema Europeo de Bancos
Centrales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de
1997.—Felipe Alcaraz Masats, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009977

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Beviá Pastor, Diputado por Alicante, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «funcionamiento anó-
malo del Departamento de Mujeres del Sanatorio Psi-
quiátrico Penitenciario de Fontcalent (Alicante)»

Motivación

En los medios de comunicación de Alicante han apa-
recido últimamente noticias acerca de la denuncia del
sindicato de funcionarios ACAIP sobre anomalías graves
en el funcionamiento del Departamento de Mujeres del
Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Fontcalent. Según
estas informaciones, desde hace más de un mes personal
masculino está atendiendo el departamento de mujeres
ante la falta de funcionarias, viéndose obligados a contro-
lar la intimidad de las internas, ya que su presencia es ne-
cesaria durante la ducha de éstas o en el interior de sus
habitaciones mientras se cambian de ropa.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

— ¿Tiene conocimiento el Gobierno de que, ante la
falta de funcionarias, el personal masculino del Sanatorio
Psiquiátrico Penitenciario de Fontcalent (Alicante) se ve
obligado a realizar funciones en el departamento de mu-
jeres de este centro que atentan contra la intimidad de las
internas al tener que estar presente en las duchas o en las
habitaciones mientras aquéllas se cambian?

— ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para sub-
sanar estas anomalías?

— ¿Hasta qué punto la provisionalidad actual de la
Dirección-Gerencia del centro está bloqueando solucio-
nes a problemas como los planteados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de
1997.—José Beviá Pastor.

184/009979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tiva a situación y funcionamiento de FEVE en Galicia.

En respuesta por escrito al Diputado que suscribe se
resaltan varios aspectos sobre el estado y funcionamiento
de FEVE en Galicia, entre los que destacan:

a) Existencia de una gerencia de viajeros.
b) Contar con las mejores infraestructuras de FEVE.
c) Material de tracción diesel igual al de otras Co-

munidades Autónomas.
d) Adecuación del servicio a Galicia.

También se afirma que ninguna Comunidad Autóno-
ma tiene representación en el Consejo de Administración
de FEVE y que no se contempla la transferencia de FE-
VE a Galicia.

¿La gerencia de viajeros de FEVE de Galicia está ubi-
cada en Feral o en Oviedo?

En Galicia no hay ningún tramo de doble vía ni elec-
trificado, ¿cuántos tramos tienen doble vía y están elec-
trificados en Asturias, por ejemplo? ¿Es el material de las
líneas electrificados igual en calidad y comodidad al de
las líneas sin electrificar de Galicia?

¿Por qué no existen, prácticamente, servicios FEVE
de viajeros entre Viveiro y Ribadeo, teniendo en cuenta
el potencial de usuarios de esta zona de A Mariña? ¿Hu-
bo alguna propuesta para adaptar los servicios y los hora-
rios a las potencialidades y necesidades de los usuarios
por parte del Comité de Empresa de FEVE en Galicia?
¿Fue atendida esta propuesta?

¿No hubo ninguna Comunidad Autónoma con la que
FEVE hiciese negociaciones para la transferencia o, por
lo menos, algún amago de negociación? ¿En qué consiste
el convenio, plan o acuerdo de FEVE con la Comunidad
Autónoma de León relativo a su funcionamiento en este
territorio? ¿Sería posible un convenio o acuerdo similar
con Galicia?

¿La dependencia orgánica de FEVE-Galicia de Ovie-
do no perjudica el funcionamiento del servicio en Gali-
cia? ¿No sitúa a las gerencias muy distantes e indiferen-
tes a las demandas y necesidades en Galicia? ¿Tiene
noticia FEVE de la insuficiente cobertura de servicios
que da, para cubrir la demanda existente, a un festival

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 127 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

folk como el de Ortigueira en julio, en contraste con la
suficiencia que ofrece para los eventos deportivos de As-
turias, a primeros de agosto? ¿A que atribuye FEVE trato
tan desigual?

¿Cuántos miembros, y en representación de qué, com-
ponen el Consejo de Administración de FEVE?

Madrid, 31 de julio de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/009980

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Desde que el pasado 13 de mayo fuese apresado por
patrulleras argentinas, el buque Arpón sigue detenido, sin
que hasta el momento las gestiones realizadas por el Go-
bierno consiguiesen su liberación. Esta situación está
acarreando graves problemas tanto al armador del buque
como a la tripulación; lo que exige, en consecuencia, re-
doblar las gestiones gubernamentales para poner fin a es-
ta situación.

¿Cuál es la situación actual del buque Arpón?
¿A qué causas atribuye el Gobierno su no liberación?
¿Qué nuevas medidas de presión prevé efectuar el Go-

bierno español ante el Gobierno argentino para conseguirlo?
¿Qué acusaciones o demandas formula el Gobierno

argentino para justificar la retención del «Arpón»?
¿Comparte el Gobierno español esas acusaciones o

demandas?
¿Prevé el Gobierno alguna medida de apoyo al arma-

dor y a la tripulación del buque «Arpón», para paliar los
perjuicios que el apresamiento les ocasiona?

Madrid, 31 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

El 29 de julio, vecinos de Vilaboa se manifestaron en
Pontevedra, expresando su disconformidad con la deci-

sión de la Xunta de Galicia de ubicar una planta empaca-
dora de basura en su municipio.

La protesta se desarrolló, según testigos
presenciales,sin que se produjesen incidentes destacables.
Sin embargo, las FOP, proceden a detener a una vecina que
es conducida a Comisaría; asimismo registran el vehículo
de un Concejal del ayuntamiento de Vilaboa, Concejal que
se dirigió a Comisaría para interesarse por la situación de
su vecina y donde se procedió a su detención y posterior
«ficha».

¿Qué motivos justifican tanto la detención, como la
posterior «ficha» de una vecina y un concejal del ayunta-
miento de Vilaboa el pasado 29 de julio?

¿Comparte el Ministerio de Interior la actitud de su
mando policial de la Comisaría de Pontevedra, de expul-
sar a un concejal, que simplemente se interesaba por la
situación de una vecina detenida?

Madrid, 31 de julio de 1997.—Guillerme Vázquez
Vázquez.

184/009983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Decreto-Ley 11/1995 traslada al ordenamiento es-
pañol la Directiva 91/271 de la Unión Europea sobre tra-
tamiento de aguas residuales urbanas. En dicha norma se
establece la posibilidad de declaración de «zona sensi-
ble» para áreas en las que los vertidos acusen especiales
o graves problemas. Dicha declaración implica la exigen-
cia de un tratamiento de los vertidos a través de colecto-
res antes del 1 de enero de 1999, en lugar del plazo gene-
ral del año 2001.

— ¿Qué declaraciones de este tipo se han producido
en la cuenca hidrográfica del Segura?

— ¿Cuántas solicitudes se están tramitando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Después de conocerse informes que indican que
es desaconsejable el traslado de la Dama de Elx a la
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ciudad de su hallazgo por razones de humedad y sa-
linidad.

— ¿Podría producirse el traslado si se dieran garantí-
as técnicas de que las condiciones de exposición evitarían
los posibles problemas de conservación apuntados en es-
tos informes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Recientemente se ha comunicado el contrato de dos
periodistas para la redacción de la Agencia EFE en Gali-
cia.

— ¿Por qué se ha hecho alterando la propuesta de
necesidades de personal de la Dirección?

— ¿Qué mecanismo se ha seguido para su selec-
ción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/009986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Las obras de construcción de la autopista Rande-Pu-
xeiros a su paso por la parroquia de Teis (Vigo) están
ocasionando un fortísimo impacto ambiental, además de
poner de manifiesto importantes problemas de seguridad
para los vecinos, fruto, probablemente, de deficientes es-
tudios geológicos e hidrológicos previos.

La enorme trinchera abierta a la falda del monte de A
Madroa para construir este tramo de autopista ya dio lu-
gar a importantes desplazamientos del terreno, apertura
de grietas que se amplían con el paso del tiempo, desapa-
rición de manantiales, etcétera.

Esta situación llevó a una fuerte preocupación vecinal
y a la paralización de las obras en este tramo.

¿Conoce el Ministerio de Fomento los problemas que
la construcción de la autopista Rade-Puxeiros está oca-
sionando a los vecinos de Teis (Vigo)?

¿Qué iniciativas prevé adoptar el Ministerio de Fo-
mento para que la empresa constructora modifique las
actuales previsiones de obra, de manera que se minimice
en impacto ambiental y los problemas de seguridad?

¿Contempla el Ministerio la posibilidad de que la
empresa construya un «falso túnel» en la zona, así como
que se garanticen las posibilidades de comunicación fu-
tura de la obra?

¿Es cierto que un informe de la Universidad de Vigo
desaconsejaba el trazado que se está realizando? ¿Por
qué se desestimó?

¿Se realizaron estudios de impacto ambiental, así co-
mo estudios geológicos previos? ¿Aconsejaban las técni-
cas constructivas que se están empleando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de agosto
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/009987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamen-
tario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo
185 del Reglamento de la Cámara, presenta las si-
guientes preguntas para las que solicita respuesta por
escrito.

El 3 de mayo de 1992 el Ministerio de Obras Públicas
y el Ayuntamiento de Vigo firmaron un convenio para la
realización de diversas infraestructuras en ese municipio,
entre las que se encontraba la denominada «proyecto de
acondicionamiento de la avenida do Aeroporto».

Asimismo, el Ayuntamiento de Vigo resolvió en no-
viembre de 1994 solicitar la mejora de la pavimentación
de la N-556 entre el P.K. 0,000 P.K. 7,300, dado que la
citada avenida discurre por núcleos habitados, que preci-
sarían de la construcción de aceras para mejorar la segu-
ridad de las personas.

Este proyecto avanza a un ritmo muy lento a pesar del
tiempo transcurrido.

¿A qué causas atribuye el Ministerio de Fomento la
lentitud de las obras de acondicionamiento de la avenida
do Aeroporto (Vigo)?

¿Prevé el Ministerio que se acelere la finalización de
estas obras?

¿Cuál es la fecha prevista para su conclusión?
¿Se dotará a esta avenida de aceras, tal como solicitó

en su día el Ayuntamiento de Vigo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de agosto
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 129 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

184/009988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Las autovías de conexión con la meseta vía Benaven-
te tenían que estar concluidas en diciembre de 1995. Es
una evidencia clamorosa que los plazos previstos siguen
incumpliéndose ampliamente.

Esta evidencia trata de sustituirse ante los ojos de los ciu-
dadanos con la precipitada apertura de algunos tramos, aun-
que éstos no reúnan las debidas condiciones de seguridad.

Así acaba de acontecer con la apertura al tráfico del
tramo Vilavella-Río Mente, de 19 Km, que se hizo sin
que estuviesen realmente concluidos los trabajos (vallas
de protección, pintado de firme, señalización vertical),
así como con la apertura de entronques mal señalizados y
con discutibles condiciones técnicas. En el entronque de
S. Lourenzo se produjeron 12 accidentes en los escasos
días que estuvo en funcionamiento, lo que obligó a su
cierre y posterior señalización. El otro entronque (acceso
a A Gudiña, a la altura de Val de Cal) tuvieron lugar tam-
bién varios accidentes, el último de ellos con el resultado
de dos personas muertas y una herida grave.

El elevado número de accidentes pone de manifiesto
lo inadecuado de la apertura de ese tramo de autovía. Pa-
rece más importante realizar un acto claramente electoral
que garantizar la seguridad de las personas.

Parece, pues, una medida prudente proceder al cierre
temporal del tramo Vilavella-Río Mente en tanto en
cuanto no se tomen las medidas adecuadas para corregir
las deficiencias que actualmente presenta, de forma que
se garanticen las necesarias condiciones de seguridad.

¿Por qué autorizó el Ministerio de Fomento la apertu-
ra del tramo de autovía Vilavella-Río Mente sin concluir
totalmente los trabajos, y sin que los enlaces reuniesen
las adecuadas condiciones de seguridad?

¿Piensa el Ministerio exigir responsabilidades a quien
o quienes autorizaron la apertura de ese tramo en esas
condiciones?

¿Es cierto, como se afirma en algunos medios, que se
autorizó la apertura por presiones de la Xunta de Galicia?

¿A qué causas atribuye el Ministerio el importante nú-
mero de accidentes que tuvieron lugar desde la apertura?

¿Qué medidas prevé adoptar el Ministerio de Fomen-
to para solventar los actuales problemas de seguridad en
el mencionado tramo?

¿Contempla entre ellas el cierre transitorio del tramo
Vilavella-Río Mente, en tanto se estudian y aplican las
mejoras precisas para garantizar la seguridad vial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de agosto
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/009989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tiva a información sobre la plena ocupación de Bazán du-
rante 1998.

Según información del Ministerio de Industria de la
penúltima semana de agosto, el grado de ocupación de
las factorías de la Empresa Nacional Bazán en 1998 será
prácticamente total. Esta ocupación total se debería al
programa de fragatas F-100 y a la construcción del se-
gundo buque de transporte anfibio (LPD), ambos para la
Armada española. En el caso del LPD en su totalidad, y
en parte en el caso de las fragatas, participarán en la
construcción todas las factorías de Bazán, según estas
mismas fuentes.

¿Significa esta información que se contempla un
plan de empresa adecuado y unas partidas presupues-
tarias para 1998 acordes con una carga de trabajo para
lograr la plena ocupación? De no ser así, ¿se habla de
plena ocupación porque se cuenta con reducir el cua-
dro de personal de las factorías? ¿No recurrirá la em-
presa en 1998 a ninguna regulación de empleo en sus
factorías?

¿En el caso de la construcción del segundo LPD, la
participación de dos factorías tan distintas como Ferrol y
San Fernando en la construcción de lo que es propiamen-
te el buque, no lo va a encarecer notablemente? ¿No es
esta política contradictoria con la obsesión del Gobierno
por justificar la política industrial y la viabilidad de la
empresa pública en nombre de su rentabilidad economi-
cista? Si se actúa así por motivos de política territorial o
de política social, ¿se tendrá en cuenta a la hora de anali-
zar los resultados de la empresa Bazán y de sus factorías
en particular? ¿No se justificarán supuestos «planes de
viabilidad» en el futuro a partir de cuentas de resultados
inevitablemente negativas?

Madrid, 21 de agosto de 1997.—Francisco Rodrí-
guez Sánchez.

184/009990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a cierre de playas en A Coruña por vertidos conta-
minantes en el litoral.
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El día 18 de agosto Protección Civil cerró todas las
playas de la ciudad de A Coruña, debido a una mancha
oleosa que llegó a provocar afecciones en la piel de los
bañistas. En este caso, fueron las playas en mar abierto
de O Matadoiro, Orzán y Riazor de las que se desalojó al
público. No hacía más de dos meses, por causa similar,
se cerró al baño la playa de Santa Cristina en la bahía co-
ruñesa, y se prohibió mariscar en la ría de O Burgo.

Los residuos oleosos llegaron a depositarse en la arena
con la subida de la marea, sin que se hiciese nada por im-
pedirlo. Las autoridades competentes en este caso, que no
parece provocado por actuaciones dentro del recinto por-
tuario —Salvamento Marítimo, Capitanía Marítima, Guar-
dia Civil de Costas...—afirman con total desparpajo que es
imposible identificar responsables. Según su parecer, cual-
quier buque en altamar pudo realizar estos vertidos, conse-
cuencia de la limpieza de sus tanques, que llegarían a la
costa con las corrientes marinas. Aunque el Estado español
adoptó las reglas del convenio MARPOL para prevenir la
contaminación marina, que prohíban y penalizan este tipo
de actividades, está claro que en las costas de Galicia, al
paso por Fisterra, muchos buques aprovechan para reali-
zarlas, ahorrando así dinero a las navieras. El resultado es
que nos toman por un estercolero. No sólo las manchas
oleosas frecuentes en las costas de Galicia, sino la presen-
cia abundante de «chapapote» en sus playas norteñas, tes-
timonian que estos vertidos prohibidos se siguen realizan-
do con total impunidad por parte de muchos buques
precisamente a su paso por Fisterra, la ruta marítima más
importante de toda la Europa industrializada, y dentro de
las aguas de protección del Estado Español.

¿Qué información oficial posee el Gobierno sobre la
presencia de una importante mancha oleosa que obligó a
cerrar las playas coruñesas citadas el día 18 de agosto?
¿Cómo se explica que no se pudiese detectarla a su debi-
do tiempo, controlarla, e incluso disminuir su impacto,
sin necesidad de que llegase a afectar a los bañistas y
contaminar los arenales?

¿Es consciente el Gobierno de que la única actuación
fue esperar a que la marea y las corrientes se encargasen
de alejarla de la costa, una vez que ya la había dañado, y
realizar más tarde la oportuna limpieza de los arenales?

¿Tiene absoluta certeza la Autoridad portuaria de que
el buque responsable del vertido no atracó en el puerto
coruñés?

¿Qué tipo de vigilancia se establece por parte del Es-
tado español sobre el litoral y más concretamente, sobre
el corredor marítimo por el que pasa todo el tráfico de la
Europa industrializada para que se pueda afirmar oficial-
mente que es imposible identificar a los responsables de
este tipo de actos delictivos? ¿Qué medidas tomó, y cuá-
les piensa tomar el Gobierno a la vista de tantas pruebas
de contaminación de nuestras costas, para que los buques
cumplan las normas del convenio MARPOL a su paso
por Fisterra? ¿Cuenta Salvamento Marítimo y la Capita-
nía Marítima con medios suficientes para efectuar un
control adecuado de la zona marítima de Fisterra sobre la
que el estado Español tiene jurisdicción para que no se
nos tome como un estercolero?

¿Piensa realizar alguna investigación conducente a
encontrar a los responsables de esta contaminación y a

imponer las sanciones oportunas? ¿No le parece al Go-
bierno preocupante, tanto desde el punto de vista medio-
ambiental como desde el punto de vista de la economía
pesquera marisquera y turística, la repetición de casos de
grave contaminación por hidrocarburos en esta costa, co-
mo para estudiar y aplicar un plan más exigente de con-
trol del tráfico marítimo, tanto en los puertos de A Coru-
ña y Ferrol como en todo el litoral de Fisterra?

Madrid, 20 de agosto de 1997.—Francisco Rodrí-
guez Sánchez.

184/009991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes pregun-
tas para las que solicita respuesta por escrito, relativas al
proyecto de recuperación de la margen derecha de la ría
de Betanzos, ayuntamiento de Paderne (A Coruña).

A finales de 1995 se elaboró un proyecto de recupera-
ción de la margen derecha de la ría de Betanzos, en el
tramo correspondiente al municipio de Paderne (A Coru-
ña), zona caracterizada por un alto grado de naturalidad
derivada de las actividades humanas desarrolladas: ma-
risqueras, pesqueras y recreativas. Las zonas de recupera-
ción, a través de actuaciones blandas, serían las conoci-
das por los topónimos Ponte do Porco, Punta Xurela,
Pedrido, Chantada y Souto, un total de 8 kms del litoral
de la ría. Enviado al entonces Ministerio de Obras Públi-
cas, fue acogido favorablmente para realizarse con fon-
dos europeos. La ejecución fue cuantificada en un presu-
puesto de 800 millones. Los trámites continuaron a lo
largo de 1996, sin que se sepa cuál es el estado actual de
tramitación del proyecto.

¿Conoce el Ministerio de Medio Ambiente el proyecto
aludido? ¿Cuál es su actual estado de tramitación? ¿Pien-
sa el Ministerio continuar los trámites para su ejecución?
¿De faltar algún requisito que deba ser cumplimentado
por la administración local o autonómica, o la periférica
del Estado, tendrán éstas el oportuno requerimiento?
¿Qué piensa el Ministerio de Medio Ambiente de este
proyecto de recuperación de la margen derecha de la ría
de Betanzos, en el tramo del ayuntamiento de Paderne,
caracterizado por sus actuaciones blandas y por su respeto
al alto grado de naturalidad de la zona? ¿Entra este pro-
yecto dentro de las características exigidas por la Unión
Europea para la concesión de fondos con destino a recu-
peración y regeneración medioambiental de las costas?

Madrid, 21 de agosto de 1997.—Francisco Rodrí-
guez Sánchez.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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184/009992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas al tráfico marítimo de barcos con residuos radiacti-
vos por aguas de Fisterra.

El barco británico «Pacific Pintail», cargado con cua-
tro contenedores de residuos radiactivos japoneses, na-
vegó entre el 23 y el 25 de agosto cerca de las costas ga-
llegas en su recorrido hasta Francia e Inglaterra. Según
el Subdirector General de Inspección Marítima, el buque
pasaría a una distancia de 250 millas, aunque sólo ase-
guró que en ningún caso franquearía las doce millas de
aguas territoriales. Hoy se sabe que el 25 de febrero de
1995 el mismo buque británico, que transportaba 14 to-
neladas de plutonio y residuos radiactivos de Japón, en-
tró en las 200 millas de la zona Económica exclusiva del
Estado Español, en el área de la costa gallega. Por su
parte, la Unión Europea estableció la Directiva 93/75 so-
bre condiciones mínimas exigidas a los buques que
transportan mercancías peligrosas, con origen o destino
en puertos marítimos de los Estados de la UE. La Admi-
nistración Española, por su parte, estableció la obliga-
ción de notificación del paso de buques que transporten
esta mercancía por Fisterra. Según diversas asociaciones
ecologistas, el tráfico de barcos con esta mercancía nu-
clear por Fisterra aumentará sensiblemente a partir del
mes de diciembre de 1997.

¿Tuvo notificación exacta, pormenorizada, y con la
debida antelación, la Administración Española del paso
del buque «Pacific Pintail» por la zona de Fisterra?
¿Tiene absoluta seguridad de que el buque pasó fuera de
las 200 millas de la zona económico-marítima exclusi-
va? ¿Realizó algún tipo de control e inspección para
asegurarse de que el «Pacific Pintail» no entraba en es-
tas aguas y que cumplía las condiciones mínimas exigi-
das a los buques que transportan mercancías peligrosas?

¿Cómo fue posible que el 25 de febrero de 1995 el
mismo buque entrase en la zona de las 200 millas, en el
área de la costa gallega? ¿Fue autorizado a hacerlo por
alguna autoridad del Estado Español?

¿Qué departamento de la Administración conoce los
datos sobre la carga del barco, sus condiciones de segu-
ridad y el recorrido del mismo, especialmente a su paso
por la proximidad de nuestras aguas jurisdiccionales?
¿Se cumplen las condiciones mínimas establecidas por
la Directiva Europea a los buques que transportan mer-
cancías peligrosas, con origen o destino en puertos de la
UE?

¿Piensa el Gobierno Español, ante el anuncio del
aumento de este tipo de tráfico por Fisterra, controlar
que no entre en las aguas de la zona económica ex-
clusiva, y exigir el deber de información precisa y
anticipada sobre el mismo, así como garantías de que
se cumplen las condiciones mínimas de seguridad?

¿Exigirá que se cumpla, como mínimo, la Directiva
93/75?

Madrid, 26 de agosto de 1997.—Francisco Rodrí-
guez Sánchez.

184/009993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a carga policial contra manifestantes en Miño (A
Coruña).

Fuerzas de la Guardia Civil cargaron contra unas 400
personas que se manifestaban pacíficamente ante el nue-
vo Centro de Servicios Sociales de Miño (A Coruña),
cuando estaba siendo inaugurado por el Presidente de la
Xunta de Galicia. Además de disparar al aire, los agentes
golpearon con sus porras a los manifestantes, afectados
por la declaración de las Fragas do Eume como parque
natural. Diez personas resultaron heridas, dos de ellas
con brechas en la cabeza. El delegado del Gobierno, Juan
Manuel Diz Guedes, declaró a los periodistas que no ha-
bía existido carga sino un «desplazamiento policial de la
masa manifestante de 200 metros». El actual señor Dele-
gado del Gobierno, en un año de cargo, batió el record de
actuaciones violentas de los agentes de las fuerzas del or-
den a su mando. Las acciones violentas contra manifesta-
ciones que no alteraban el orden de manera grave se pro-
dujeron en Pontedeume (contra manifestantes que
defendían tejido industrial para As Pontes), en Santiago
(contra reivindicaciones estudiantiles), en Pontevedra
(contra camioneros afectados por cierres de empresas),
en Vilaboa (contra los afectados por la instalación de una
empacadora), en Ourense ...

¿No le parece al señor Ministro del Interior que se re-
piten, con excesiva frecuencia, estas cargas policiales en
Galicia ante manifestaciones de ciudadanos que no alte-
ran gravemente el orden público, con reivindicaciones le-
gítimas? ¿Están realmente bajo control político estas ac-
tuaciones de las fuerzas del orden? ¿No habrá un exceso
de celo por parte de los agentes?

¿Practica la Delegación del Gobierno en Galicia una
política de orden público preventiva y disuasoria o pura-
mente represiva? ¿No está el uso de la fuerza agravando
estos conflictos sociales? ¿No cree que contribuyen a
sustituir la política del diálogo por la de la violencia?

¿Cómo es posible que un Delegado del Gobierno de-
clare que no hubo carga contra los manifestantes sino un
«desplazamiento policial de la masa de manifestantes de
200 metros»? ¿Cien agentes antidisturbios no son garan-
tía suficiente de mantenimiento del orden, compatible
con el derecho a manifestarse de los cuatrocientos afecta-
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dos, con pancartas y consignas, sin necesidad de cargar
violentamente? ¿Qué se persigue, mantener el orden, o
impedir, disolviéndola, toda manifestación de discrepan-
cia o protesta pacífica?

¿Piensa el Ministerio, ante la repetición de esta políti-
ca represiva por parte de la Delegación del Gobierno en
Galicia, analizar sus causas, sus consecuencias y sacar
las conclusiones oportunas para rectificarla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a información oficial sobre las causas que impidie-
ron rescatar con vida a dos marineros del pesquero «Rey
Álvarez II».

En la madrugada del día 30 de agosto naufragó el pes-
quero «Rey Álvarez II» a 40 millas de A Coruña. De los
ocho miembros de la tripulación del pesquero, dedicado a
la captura del pez espada y con base en el puerto de Mu-
xia, se salvaron seis y dos murieron, los jóvenes Francis-
co Lires y Salvador Toba. La llamada de socorro, por una
vía de agua en la sala de máquinas, fue respondida por
helicópteros y buques del sistema público de asistencia
en el mar. Un fallo en el mecanismo de izado al helicóp-
tero «Helimer Galicia» de la Sociedad Estatal de Salva-
mento y Seguridad Marítima, impidió salvar a los dos
marineros, en el primer intento. Según la versión oficial
inicial, fueron el viento, el oleaje y la proximidad del
pesquero siniestrado a la deriva, unido al agotamiento del
carburante del helicóptero, lo que frustró el segundo in-
tento de recuperar a los dos náufragos.

¿Cuál es la versión oficial sobre las causas que impi-
dieron rescatar con vida a dos marineros, Francisco Lires
y Salvador Toba, del naufragio del pesquero «Rey Álva-
rez II»? ¿Piensa hacerse una investigación sobre las cau-
sas del bloqueo de la grúa del helicóptero, y sobre las cir-
cunstancias que rodearon la actuación de los
instrumentos de salvamento marítimo usados y sobre las
decisiones tomadas por sus mandos? ¿Se piensa sacar
conclusiones que redunden en una mayor experiencia, y
si es necesario, en más y mejores medios, para que se ha-
gan prácticamente imposibles estos desenlaces?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/009995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a la posición del Gobierno en relación con el proce-
so seguido contra el ciudadano español Javier Ferreiro en
Miami (USA).

El martes día 26 de agosto, tuvo lugar una audien-
cia del magistrado que asesora al juez que lleva el ca-
so contra el empresario gallego, Javier Ferreiro, dete-
nido el 1 de abril en Miami acusado de comerciar con
el «enemigo», esto es, con Cuba, en aplicación de la
Ley de Comercio con el Enemigo vigente en Estados
Unidos desde 1963. En la audiencia estuvieron pre-
sentes, además, la fiscal, el abogado defensor y los
letrados que defienden a otros cuatro encausados en
el mismo proceso. Curiosamente no había ninguna
representación diplomática del Estado Español. Pre-
visto para el 15 de septiembre, el juicio tendrá que
retrasarse de nuevo, precisamente por considerar el
magistrado que la fiscalía no poseía pruebas suficien-
tes para llevar el caso a juicio. Entre otros datos sin
fundamento, utilizados como argumentación, figura-
ba que el señor Ferreiro era ciudadano cubano, cuan-
do tiene la nacionalidad española con residencia en
Cuba.

El Gobierno español está manteniendo una postura de
excesiva pasividad en el caso, aunque reconozca en las
intervenciones parlamentarias que tiene implicaciones
políticas evidentes y sea más que discutible desde el pun-
to de vista del derecho internacional. Cada vez aparece
más claramente como un montaje político, sin las debidas
garantías jurídicas.

¿Cómo es posible que no asista representación diplo-
mática, por lo menos consular, del Estado Español a estas
audiencias y a todos los actos que tengan que ver con la
instrucción de este proceso judicial? ¿Va a seguir el Go-
bierno manteniendo su actitud de desinterés y falta de
apoyo real a este ciudadano español, víctima de un pro-
ceso de evidentes connotaciones políticas?

¿Cómo es posible que se retrase el juicio por segun-
da vez, debido a la falta de pruebas, y el Gobierno es-
pañol permanezca inerte? ¿Piensa seguir sin ofrecer
una garantía diplomática para conseguir la libertad pro-
visional del señor Ferreiro mientras no se celebra el
juicio?

¿Posee el Gobierno información suficiente sobre las
alegaciones formuladas por la defensa del señor Ferreiro?
¿Quién se las facilitó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de agosto
de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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184/009996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís María de Puig i Olivé, Diputado por Girona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, formula las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre experimentos nucleares de
los USA

Motivación

Ha trascendido la noticia de que el Departamento de
Energía de los EE. UU. anunció el inicio de experimen-
tos subterráneos en el Estado de Nevada, con el objetivo
de conocer, al parecer, los efectos del paso del tiempo so-
bre material nuclear almacenado.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

¿Cuál es la opinión del Gobierno, sobre tales prue-
bas?

¿Ha sido informado el Gobierno sobre ellas?
¿Cree el Gobierno que tales pruebas son coherentes

con el TNP, ampliado y prolongado no hace mucho en
Nueva York?

¿Estas decisiones de los EE. UU. son asumidas por
sus aliados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Lluís María de Puig i Olivé.

184/009997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís María de Puig i Olivé, Diputado por Girona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, formula las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la recolocación de cien tra-
bajadores de RENFE en Girona

Motivación

El Juzgado Social número 1 de Girona ha ordenado a
Renfe recolocar a un centenar de trabajadores que fueron
desplazados de sus puestos para realizar otras funciones
alegando la empresa motivos económicos, llegando a re-
ducir substancialmente el servicio en estaciones como
Breda, Campdevànol, Sant Miquel de Fluvià o Caldes de
Malavella. La Justicia ha dado la razón a los trabajadores

no encontrando justificación económica a las decisiones
de RENFE.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

¿Cómo piensa el Gobierno que Renfe va a ejecutar la
Sentencia?

¿Va a recurrir al Tribunal Superior de Justicia de Ca-
talunya?

¿Negociará con los trabajadores?
¿Les restituirá en sus anteriores puestos?
¿Reabrirá las estaciones cerradas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Lluís María de Puig i Olivé.

184/009998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís María de Puig i Olivé, Diputado por Girona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, formula las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre el aumento de la conflictivi-
dad social

Motivación

Según datos facilitados por la CEOE, los primeros
cinco meses de 1997 supusieron en aumento de huelgas
muy considerable si lo comparamos con el mismo perío-
do de 1996. Sectores como el metal, transportes y comu-
nicaciones y minería han sido los más conflictivos lo que
contrasta con la insistencia del discurso oficial: todo va
bien, el país va bien, hay paz social, etcétera, etcétera.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

¿Cuáles son los datos que posee el Gobierno en rela-
ción al aumento de huelgas que señala la CEOE?

¿Cuál es el motivo de ese aumento?
¿Cómo se explica este progreso de la conflictividad

cuando se dice que todo mejora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Lluís María de Puig i Olivé.

184/009999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís María de Puig i Olivé, Diputado por Girona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, formula las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la presencia de españoles en
las listas de los bancos suizos de las cuentas «dormidas»
desde 1945

Motivación

La prensa ha divulgado ampliamente el caso y no es
necesario describirlo. Sin embargo debemos preguntar-
nos si el estado español debe permanecer al margen o si
por el contrario debe actuar a fin de conocer con todo de-
talle lo que pueda saberse de cuentas a nombre de espa-
ñoles así como ver si no es beneficiario subsidiario en al-
gún caso.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

¿Ha realizado el Gobierno algún tipo de actuación en
relación a esta problemática?

¿Cuáles?
¿Puede comparecer el estado como parte en algún ca-

so?
¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre la cuestión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Lluís María de Puig i Olivé.

184/010000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís María de Puig i Olivé, Diputado por Girona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, formula las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la segunda Cumbre de la
Tierra

Motivación

Con gran profusión mediática se realizó en Nueva
York la segunda Cumbre de la Tierra que aprobó un do-
cumento final que muchos han considerado el resultado
de un fracaso de los 183 países reunidos, incapaces de
enfrentarse conjuntamente y de acuerdo a la necesidad de
un desarrollo sostenido compatible con la protección del
medio ambiente y la naturaleza.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

¿Cuál es la valoración del Gobierno de la Segunda
Cumbre de la Tierra?

¿Cuál ha sido la posición de España ante esta decep-
cionante continuación de la Conferencia de Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—Lluís María de Puig i Olivé.

184/010001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de San Feliú de Gui-
xols, de la provincia de Gerona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿Podría facilitarse, por ese Ministerio, la diferen-
cia del precio inicial y el precio final del concurso de
obras celebrado en su día para la ubicación de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Sevilla, diferenciando cada una de las desvia-
ciones presupuestarias y fecha de las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Banyoles, de la pro-
vincia de Gerona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Figueres, de la pro-
vincia de Gerona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Gerona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del

vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Lloret de Mar, de la
provincia de Gerona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Salt, de la provincia
de Gerona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Santa Perpetua de la
Moguda, de la provincia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
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so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Sant Feliú de Llo-
bregat, de la provincia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Sabadell, de la pro-
vincia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Rubi, de la provin-
cia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-

so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de El Prat de Llobre-
gat, de la provincia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Olivella, de la pro-
vincia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.

184/010014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

— ¿A cuánto asciende la deuda derivada de cotiza-
ciones sociales del Ayuntamiento de Montcada, de la
provincia de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de
1997.—Reyes Montseny Masip.
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184/010015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Ha reconsiderado el Gobierno su negativa de
instalar una comisaría de policía en el municipio de Be-
nalmádena que desdoble la actualmente situada en Torre-
molinos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/010016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué ha motivado que el proyecto de nueva Esta-
ción de RENFE del Arroyo de la Miel no contemple el
cerramiento total de las vías del tren a su paso por lo que
hoy es suelo urbano consolidado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/010017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene previsto el Gobierno cuándo se llevará a
cabo el desdoblamiento total de la vía férrea Fuengirola-
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/010018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué perspectivas de futuro tiene el Gobierno so-
bre el nudo ferroviario de Bobadilla en el municipio ma-
lagueño de Antequera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/010019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué situación se encuentra cada uno de los
puertos deportivos y pesqueros de la provincia malague-
ña en cuanto a vigilancia de la Guardia Civil y otras fuer-
zas de seguridad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/010020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene el Gobierno previsto realizar inversiones
en la línea férrea Algeciras-Ronda-Bobadilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/010021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué municipios malagueños están incluidos en
estos momentos en Planes de Excelencia Turística?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiem-
bre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.
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185/000182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida a RTVE,
para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cómo ha cubierto informativamente RTVE las
posturas de partidos, colectivos ciudadanos de nuestro
país o de otros países contrarias a la OTAN? ¿Cuánto
tiempo ha dedicado? ¿En qué espacios y horarios infor-
mativos? ¿Considera RTVE que se ha dado una buena
cobertura informativa a los opositores a la OTAN en sus
diferentes medios informativos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de
1997.—Felipe Alcaraz Masats, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

185/000183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las siguien-
tes preguntas al Director General del Ente Público RTVE,
de las que desea obtener respuesta por escrito.

Según informaciones facilitadas al Diputado que sus-
cribe, Televisión Española pretendía instalar varias cabi-
nas para doblaje de programas a los efectos de incremen-
tar substancialmente las horas de emisión que pudieran
ser seguidas por personas sordas.

Las mejoras de instalación significaban un gran paso
para alcanzar niveles mayores de emisiones subtituladas
que venían siendo reclamadas insistentemente por el co-
lectivo de personas sordas en los últimos años.

Con objeto de obtener información sobre este proyec-
to, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha culminado el proceso de instalación de ca-
binas que hagan posible incrementar las emisiones subti-
tuladas, a los efectos de que puedan ser seguidas por el
colectivo de sordos?

2. En caso contrario, ¿en qué fecha estarán instala-
das las citadas cabinas y por tanto, estarán operativos los
recursos para hacer posible un incremento de las horas de
emisión destinadas a las personas sordas?

3. ¿Cuál es la previsión de horas de emisión subtitu-
lada por Televisión Española, subceptibles de ser segui-
das por personas sordas a 31 de diciembre de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si-
guientes preguntas al Director General del Ente Público
RTVE, de las que desea obtener respuesta por escrito.

Como hemos tenido ocasión de señalar en distintas
oportunidades, TVE desarrolla una importante actividad
de producción anualmente que consumen un notable vo-
lumen de crédito presupuestario en sus distintas modali-
dades. Estas producciones integran el stock de productos
terminados que hacen posible a TVE mantener sus com-
promisos de programación.

Concluido el mes de junio y con intención de obtener in-
formación sobre el stock de producción y programas diver-
sos para emitir en TVE se formulan las siguientes preguntas.

1. En relación a producciones y programas emitidos a
esta fecha por TVE podríamos conocer: número de horas
de programas emitidos que pueden ser de nuevo progra-
mados al retener TVE derechos para pases sucesivos espe-
cificando con detalle el tipo de programas que son, rela-
ción de producciones o programas que han sido emitidos y
pueden ser de nuevo programados al retenerse derechos
por TVE, detallando costes que han significado para TVE
al acceder a los derechos de emisión y producción, título
del programa, duración del mismo, productora en el caso
de que se haya realizado fuera del ámbito de TVE y au-
diencia que ha tenido en la emisión ya realizada.

2. En relación a programas y producciones pendien-
tes de emitir nos gustaría saber número de horas, relación
de producciones o programas que pueden ser de nuevo
programados al retenerse derechos por TVE, detallando
costes que han significado para TVE al acceder a los de-
rechos de emisión y producción, título, duración de cada
uno, y tipo de programa, y productora en el caso de que
se haya realizado fuera del ámbito de TVE.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Director General del Ente Público
RTVE, de la que se desea obtener respuesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
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Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es el volumen de gastos realizados a 30.6.97
con cargo a la partida de gastos financieros y asimilados,
detallando la cifra de gastos correspondientes a cada una
de las subcuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Director General del Ente
Público RTVE, de la que se desea obtener respuesta por
escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es el volumen de gastos realizados a 30.6.97
con cargo a la partida de gastos de personal, detallando la
cifra de gastos correspondientes a cada una de las sub-
cuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Director General del
Ente Público RTVE, de la que se desea obtener res-
puesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-

mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es el volumen de gastos realizados a 30.6.97
con cargo a la partida de aprovisionamientos, detallando
la cifra de gastos correspondientes a cada una de las sub-
cuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Director General del Ente
Público RTVE, de la que se desea obtener respuesta por
escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es el volumen de gastos realizados a 30.6.97
con cargo a la partida de otros gastos de explotación, de-
tallando la cifra de gastos correspondientes a cada una de
las subcuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular la siguiente pregunta al Director General del
Ente Público RTVE, de la que se desea obtener res-
puesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.
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• ¿Cuál es el volumen de gastos realizados a 30.6.97
con cargo a la partida de variación de las provisiones de
tráfico, detallando la cifra de gastos correspondientes a
cada una de las subcuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Director General del Ente Público
RTVE, de la que se desea obtener respuesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es el volumen de gastos realizados a 30.6.97
con cargo a la partida de amortizaciones, detallando la ci-
fra de gastos correspondientes a cada una de las subcuen-
tas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Director General del Ente
Público RTVE, de la que se desea obtener respuesta por
escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es la cifra de ingresos que se ha obtenido a
30.6.97 imputable a la partida de ingresos accesorios de
la explotación, detallando la cifra de ingresos correspon-

dientes a cada una de las subcuentas que integran este
concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Director General del Ente Público
RTVE, de la que se desea obtener respuesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era 223.526
millones según la documentación que en su momento se
remitió a la Cámara, se formula la siguiente pregunta.

• ¿Cuál es la cifra de ingresos que se ha obtenido a
30.6.97 imputable a la partida de ingresos financieros y asi-
milados, detallando la cifra de ingresos correspondientes a
cada una de las subcuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Director General del Ente Público
RTVE, de la que se desea obtener respuesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era 223.526
millones según la documentación que en su momento se
remitió a la Cámara, se formula la siguiente pregunta.

• ¿Cuál es la cifra de ingresos que se han obtenido a
30.6.97 imputable a la partida de subvenciones a la ex-
plotación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.
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185/000194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Director General del Ente Público
RTVE, de la que se desea obtener respuesta por escrito.

Transcurrido medio ejercicio y con objeto de conocer
el grado de ejecución del Presupuesto de explotación del
Grupo RTVE, cuyo volumen para el año 1997 era
223.526 millones según la documentación que en su mo-
mento se remitió a la Cámara, se formula la siguiente
pregunta.

• ¿Cuál es la cifra de ingresos que se ha obtenido a
30.6.97 imputable a la partida de ventas netas, detallando
la cifra de ingresos correspondientes a cada una de las
subcuentas que integran este concepto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de
1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada del Grupo Mixto
(PI), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 de la
Cámara, presenta las siguientes preguntas por escrito.

Últimamente los viernes por la noche Televisión Es-
pañola emite un programa concurso «El Gran Prix», en el
cual se utiliza una vaquilla como uno de los elementos
centrales del concurso, dentro de un espacio cerrado, si-
guiendo la tradición de juego hacía con estos animales.

Sería como mínimo discutible que este tipo de espec-
táculos se ajustara a lo que dispone el «Reglamento de
Espectáculos taurinos»-Real Decreto, 2 de febrero de

1996, número 145/1996, y evidentemente, a la ley de
Protección de animales.

— ¿Considera la dirección del «Ente público de Ra-
dio Televisión Española» que la manera de sensibilizar a
la audiencia es con programas que perpetúan la falta de
sensibilidad que atenta contra los animales?

— ¿Tienen previsto los responsables del «Ente Público
de Radio Televisión Española» el control sobre los conteni-
dos que inducen hacía la violencia para con los animales?

— ¿Se fomentará en algún programa educativo la
sensibilización que creemos necesita el país, concernien-
te a la realidad y a la violencia en el mundo taurino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de
1997.—Pilar Rahola i Martínez.

Contestaciones

184/002091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Cuantía de la pensión del régimen del campo en-
tre los años 1977 y 1995, con especial referencia a las
provincias andaluzas.

Respuesta:

En los anexos adjuntos se facilitan los datos disponibles
referidos a la cuantía media de las pensiones contributivas
del Régimen Especial Agrario tanto por cuenta ajena como
por cuenta propia de los años 1983 a 1995, ambos inclusi-
ve, único período, en cuanto a retroactividad, del que se
dispone de información estadística en los archivos informá-
ticos de la Administración de la Seguridad Social.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/002244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguirre Uribe, María Jesús (G. V-PNV).

Asunto:Coste de la financiación por la Forcem de los
planes de formación desarrollados en el País Vasco del
01-01-96 al 31-08-96.

Respuesta:

La financiación aprobada en el período de referencia
ha sido de 2.296.493.704 pesetas, correspondiendo a pla-
nes de formación cuya entidad solicitante tiene su domi-
cilio social en el País Vasco, con independencia de donde
se realice posteriormente la formación.

Su desglose, por tipo de planes, es el siguiente:

• Número de Planes de Empresa: 32, con una finan-
ciación aprobada de 698.460.322 pesetas.

• Número de Planes Agrupados: 75, con una finan-
ciación aprobada de 1.414.618.550 pesetas.

• Número de Planes de Grupos de Empresas: 10, con
una financiación de 183.414.832 pesetas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/002733 y 184/006034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un nue-
vo hospital en Lugo.

Respuesta:

El Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre («BOE»
de 11 de noviembre), sobre el Patrimonio de la Seguridad
Social, atribuye a la Tesorería General de la Seguridad
Social (TGSS) la titularidad y administración del patri-
monio único de la Seguridad Social, correspondiendo al
Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), la adquisi-
ción de los bienes inmuebles que precise para el cumpli-
miento de sus fines.

Por Real Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre
(«BOE» 31 de diciembre), se traspasaron a la Comunidad
Autónoma de Galicia las funciones y servicios de carác-
ter sanitario, entre ellas, la creación, transformación y

ampliación de los Centros y establecimientos sanitarios
en régimen ordinario o experimental.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del trasvase entre los ríos
Ebro y Segura.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no está realizando
ningún estudio específico sobre el proyecto de trasvase
entre el Ebro y el Segura, por lo que no es posible avan-
zar las características del proyecto. Será en el marco del
Plan Hidrológico Nacional en el que, conforme al artícu-
lo 43 de la Ley de Aguas, se pronunciará sobre las inter-
conexiones posibles entre territorios de Planes de cuenca
distintos.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Realización del programa de alojamiento para
inmigrantes para el año 1997. especialmente en la pro-
vincia de Málaga, dentro del Plan de Juventud 1994-
1997.

Respuesta:

Dentro de los programas subvencionados a través del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
para 1996, se ha financiado un total de 12 programas re-
feridos a «apoyo al alojamiento de inmigrantes», con un
importe total de 230.360.000 pesetas. Estos programas
incluyen acciones de todo tipo (albergues, pisos tutela-
dos, rehabilitación de viviendas, realojo, alojamiento pa-
ra temporeros y labores de intermediación para acceso al
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alquiler) y se enmarcan en el Plan para la Integración So-
cial de los Inmigrantes.

Son las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs)
las que distribuyen las subvenciones que reciben entre
sus distintos centros territoriales, en función de las actua-
ciones a desarrollar. Las ONGs que han recibido finan-
ciación a nivel estatal y que actúan en la provincia de
Málaga son: «Andalucía Acoge» y «Cáritas Española».
Se estima que se ha destinado a la provincia de Málaga
para financiar programas de realojo, la cantidad de
3.000.000 de pesetas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz Molina, Ramón (G. S).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la propuesta de
conexión Tajo Medio, Guadiana, Segura, presentada por
el Presidente de la Región de Murcia a la Ministra de
Medio Ambiente.

Respuesta:

La propuesta formulada por el Presidente de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, en el sentido de co-
nectar el curso medio del Tajo con el Guadiana y el
Segura es evidentemente un planteamiento que, sin
dejar de ser interesante, debe tomarse como una alter-
nativa más dentro del conjunto de soluciones posibles
para resolver los problemas de abastecimiento de la
cuenca alta del Guadiana, del Parque Nacional de las
Tablas de Daimiel y de las poblaciones del sureste pe-
ninsular. Se estima en cualquier caso, que la decisión
final que se adopte al respecto debe abordar el proble-
ma desde un punto de vista global, sin circunscribirse
únicamente a los abastecimientos, y es decisión que
corresponde inscribirse en el marco del Plan Hidroló-
gico Nacional.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Acciones para investigar y luchar contra la eco-
nomía sumergida en la provincia de Alicante en los seis
últimos meses.

Respuesta:

1. En los últimos seis meses (primer semestre de
1997), los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y
los Controladores Laborales de la plantilla de Alicante
han efectuado 7.699 visitas, de las cuales se han derivado
5.311 actuaciones de control en materia de afiliación/alta
en el correspondiente régimen de la Seguridad Social.
Dichas actuaciones han permitido detectar las siguientes
infracciones, objeto de la correspondiente acta:

— Falta de inscripción de empresas: 30.
— Falta de afiliación/alta trabajadores cuenta ajena:

1.727.
— Falta de afiliación/alta trabajadores cuenta pro-

pia: 118.

Se han practicado, además, más de mil controles de
posible ocupación ilegal por perceptores de prestaciones
por desempleo, detectándose situaciones de fraude por
las que se han extendido 96 actas de infracción y formu-
lado cinco propuestas de baja sin sanción.

Asimismo, se han detectado 25 casos de prestación de
servicio de trabajadores extranjeros que carecían del pre-
ceptivo permiso de trabajo.

2. Desde el punto de vista de la Seguridad Social, se
han adoptado una serie de medidas de lucha contra el
fraude, que tratan de evitar uno de los principales impac-
tos de la «economía sumergida»: la falta de cotización y,
por tanto, el fraude en los ingresos del sistema de Seguri-
dad Social.

Dichas medidas, que se han adoptado con carácter na-
cional, son las siguientes:

1.ª Actuación conjunta de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, a través de las Unidades de dicha Inspección.

Con el objetivo de reducir el fraude y la morosidad en
la cotización al sistema de la Seguridad Social, en marzo
de 1997, se adoptaron las medidas oportunas en orden a
la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial y a su obligada y mutua colaboración con la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

2.ª Medidas en el ámbito de la gestión.
Presentación de toda la documentación en soportes

magnéticos o por medio de transmisión electrónica. Esto
permitirá disponer en tiempo real de los documentos
TC-1 y TC-2, para controlar las minoraciones en las ba-
ses de cotización y deducciones indebidas en el pago de-
legado de prestaciones, facilitando, al propio tiempo, la
labor inspectora.

3.ª Intercambio de información con la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria (AEAT).

Se trata de una actuación con repercusión directa en
la reducción del fraude mediante el acceso directo por
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terminal a las bases de datos de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, facilitando información útil
para la eficacia de la recaudación ejecutiva y las actua-
ciones de defensa de intereses de la Seguridad Social en
procesos concursales y derivaciones de responsabilidad y
lucha contra el fraude.

A estos efectos, se ha firmado un acuerdo con la Di-
putación Foral de Vizcaya y se están tramitando acuerdos
con las de Álava, Guipúzcoa y con la Hacienda Foral de
Navarra.

4.ª Desarrollo de actuaciones en coordinación con la
Sección de Investigación de la Seguridad Social (SISS).

Con esta medida se pretende coordinar y establecer
un seguimiento de todas aquellas situaciones que presen-
ten indicios de conductas o actuaciones delictivas o frau-
dulentas de las que se tengan conocimiento por cualquier
medio en las Unidades de la Tesorería General de la Se-
guridad Social.

5.ª Pérdida de los beneficios en la cotización a las
empresas que no estén al corriente en el pago.

El artículo 77 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre
(«BOE» de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, establece que única-
mente podrán obtener reducciones o bonificaciones en
las cuotas de Seguridad Social, o cualquier otro beneficio
en las bases o tipos de cotización las empresas y demás
sujetos responsables del cumplimiento de la obligación
de cotizar que se encuentren al corriente en el pago de las
mismas, en la fecha de su concesión.

Al tratarse de una medida que fomenta la disminución
de la morosidad se prevé que la misma inducirá un incre-
mento de la recaudación.

6.ª Imputación de los recargos de mora y apremio en
las deudas de la Seguridad Social a todos los sujetos res-
ponsables.

El artículo 83 de la citada Ley 13/1996, permite im-
putar a todos los responsables del cumplimiento de la
obligación de cotizar los recargos de mora y de apre-
mio establecidos legalmente a favor de la Seguridad
Social.

Ahora bien, por lo que se refiere a acciones específi-
cas desarrolladas durante el primer semestre del presente
año, desde la mencionada colaboración entre la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social y la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, dentro de la acción sistemática
en la lucha contra la «economía sumergida», se ha lleva-
do a cabo, a través de la correspondiente Unidad de Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social de Alicante, una
acción inspectora concreta en el sector de alfombras de la
localidad de Crevillente.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Alumnos que han optado por la clase de religión,
así como por su alternativa en las enseñanzas de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE).

Respuesta:

Una vez recabada la información solicitada de las dis-
tintas Direcciones Provinciales y Subdirecciones Territo-
riales, se adjuntan cuadros resumen en anexo.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/005879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Proyectos de infraestructuras de saneamiento y
depuración de aguas residuales correspondientes a la Cos-
ta del Sol Occidental (Málaga), previstos con cargo a fon-
dos procedentes de la privatización de empresas públicas.

Respuesta:

En principio no está previsto financiar con cargo a
fondos procedentes de privatizaciones infraestructuras
de saneamiento y depuración en la Costa del Sol Occi-
dental.

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente tiene
previsto acometer por el procedimiento de pago diferido
diversas actuaciones de este tipo en aquella zona entre las
que cabría destacar las siguientes:

— Acondicionamiento y mejoras de los colectores
del sector del arroyo de La Miel, subsector Torremuelle,
y colector Mijas (arroyo Real).

— Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales —EDAR— del arroyo de La Miel en Benalmádena.

— Cambio de ubicación de colector principal del
sector Fuengirola (tramos Carvajal/arroyo Pajares y arro-
yo Real/río Fuengirola).

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Fraude detectado por el empleo de subvenciones
ministeriales por el Ayuntamiento de Vilariño de Conso
(Orense).

Respuesta:

El extinto Ministerio de Cultura, a través de la Direc-
ción General de Cooperación Cultural, concedió una sub-
vención al Ayuntamiento de Vilariño de Conso (Orense),
por importe de quince millones de pesetas (15.000.000 de
pesetas), con cargo a la ampliación presupuestaría
24.09.455C.761, para Centro Polifuncional (Museo Etnoló-
gico). Dicha subvención se consignaba de forma nominati-
va en los Presupuestos Generales del Estado para 1992.

La subvención se satisfizo en dos pagos de siete millo-
nes ochocientas noventa y siete mil cuatrocientas cuarenta
pesetas (7.897.440 pesetas) y siete millones ciento dos
mil quinientas sesenta pesetas (7.102.560 pesetas), de fe-
cha 30 de septiembre de 1992 y 27 de octubre de 1992,
respectivamente. Dichos pagos se corresponden con sen-
das certificaciones parciales de obra. Consta, asimismo,
una certificación, de 17 de diciembre de 1992, expedida
por el Director de las obras, con el conforme Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación Local, del siguiente tenor: «Que
previa visita y reconocimiento del local situado en la
planta baja del nuevo edificio destinado a Casa Consisto-
rial, se han realizado las obras descritas en el anteproyecto
presentado en su día, con esmerada ejecución de las mis-
mas y no existiendo ningún tipo de objeción. Las mencio-
nadas obras consisten en: ejecución del solado, enlucido y
pintado de paredes, falso techo, guarnecido de puertas y
ventanas existentes, instalación eléctrica e instalación
contra incendios, así como dotación de piezas de museo y
acondicionamiento de espacios para su colocación.»

Con fecha 30 de abril de 1996 tuvo entrada en la Di-
rección General de Cooperación y Comunicación Cultural
del Ministerio de Educación y Cultura un escrito de la en-
tonces Alcaldesa de la citada Corporación Local, denun-
ciando determinadas irregularidades, consistentes en la no
realización efectiva de las obras previamente certificadas.

La citada Dirección acusó recibo del escrito-denuncia
y solicitó el oportuno informe del Servicio Jurídico sobre
las actuaciones procedentes en derecho. Asimismo, reali-
zó las oportunas actuaciones de comprobación a través de
los servicios técnicos del Departamento El informe del
técnico que inspeccionó y valoró las obras concluye que
la obra realizada y las piezas del museo depositadas al-
canzan un valor total de cuatro millones ochocientas vein-
ticuatro mil trescientas ocho pesetas (4.824.308 pesetas).

Se solicitó nuevo informe del Servicio Jurídico en el
Departamento, pronunciándose el mismo por el traslado
de las actuaciones a la Dirección General del Servicio Ju-

rídico del Estado, lo que efectivamente se realizó con fe-
cha 26 de noviembre de 1996.

Con fecha 20 de diciembre de 1996, la Dirección Ge-
neral del Servicio Jurídico del Estado cursa oficio a la Di-
rección General de Cooperación y Comunicación Cultural
señalando que se han impartido las oportunas instruccio-
nes al Servicio Jurídico del Estado en Orense para que se
persone en las Diligencias Previas 119/96, cuando el Juz-
gado de Puebla de Tribes haga ofrecimiento de acciones al
Estado. Se indica asimismo, por la mencionada Dirección
General que puede iniciarse por el propio Ministerio el ex-
pediente administrativo de reintegro de la subvención.

Con fecha 22 de enero de 1997 la Secretaría de Estado
de Cultura acuerda iniciar expediente administrativo de de-
claración de reintegro, lo que se comunica al Ayuntamiento
de Vilariño de Conso —concediendo trámite de audien-
cia— el 20 de febrero de 1997. El expediente está, al día de
la fecha, pendiente de dictar la correspondiente resolución.

Madrid, 2 de junio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Auditorías con la empresa Arthur Andersen con-
tratadas para hospitales por el Instituto Nacional de la Sa-
lud (INSALUD).

Respuesta:

El INSALUD, como servicios centrales, no ha encar-
gado ninguna auditoría de forma explícita en ninguno de
los hospitales ni de las Gerencias de Atención Primaria
que conforman su servicio sanitario.

Por otra parte, a título informativo, se señala que dado
el alto nivel de especialización y conocimiento en cuanto
a las cuestiones de tipo sanitario de dicha empresa con-
sultora, sí han sido encargados a la misma las de estudios
que se detallan a continuación:

«Estudio de inmovilizado de material», para el Com-
plejo Hospitalario de Salamanca.

«Elaboración del Plan estratégico del Hospital Prínci-
pe de Asturias».

«Análisis estratégico y diagnóstico de situación del
Hospital Severo Ochoa».

«Marco legal y relaciones entre las entidades presen-
tes en el Hospital de la Princesa».

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006535 y 184/006536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones del nuevo paquete de políticas acti-
vas de empleo en relación con la creación de empleo es-
table, especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El conjunto de políticas activas de empleo, tanto de
las ya aprobadas y en vigor como de las que se prevé
puedan ser puestas en marcha en un futuro, aparecerán
compendiadas de forma integrada en el Programa Pluria-
nual de Empleo que el Gobierno está elaborando.

Entre las medidas ya aprobadas y actualmente en de-
sarrollo se encuentran, además de las que ya tienen una
cierta tradición en nuestro país como pueden ser las de
impulso a la colocación de desempleados (planes de apo-
yo a la búsqueda de empleo, desarrollo de Servicios Inte-
grados de Empleo), apoyo a la contratación y creación de
actividad (subvenciones al empleo público institucional,
Iniciativas Locales de Empleo y Agentes de Desarrollo
Local, apoyo al trabajo autónomo, etc.) o programas de
empleo-formación (Escuelas Taller y Casas de Oficios),
otras de reciente aprobación, derivadas fundamentalmen-
te de los Acuerdos alcanzados por los interlocutores so-
ciales en el pasado mes de abril.

Estas nuevas medidas se han plasmado en el Real De-
creto-Ley 8/1997, de 16 de mayo («BOE» de 17 de ma-
yo), sobre medidas urgentes para la mejora del mercado
de trabajo y el fomento de la contratación indefinida, y el
Real Decreto-Ley 9/1997, de 16 de mayo («BOE» de 17
de mayo), de incentivos en materia de Seguridad Social y
de carácter fiscal para el fomento de la contratación inde-
finida y la estabilidad en el empleo.

Los objetivos fundamentales de estas nuevas medidas
son, en síntesis, los siguientes:

— Favorecer la inserción laboral y la formación teó-
rico-práctica de los jóvenes, mediante la creación de una
nueva modalidad de contrato para la formación que pre-
tende ser un vehículo eficaz para el tránsito de los jóve-
nes a la vida activa.

— Potenciar la contratación indefinida, a fin de re-
ducir los elevados niveles de temporalidad que vienen
afectando desde hace años a nuestro mercado de trabajo.
Para ello, se ha creado una nueva figura de contrato de
fomento del empleo indefinido, con menor coste del des-
pido objetivo improcedente, se han delimitado más clara-
mente los supuestos de contratación temporal y se ha ar-
ticulado todo un conjunto de incentivos a la contratación
indefinida y a la transformación de contratos temporales
en indefinidos, que se concretan en bonificaciones fisca-
les y de Seguridad Social moduladas según los colectivos
a los que se apliquen. También se ha incluido en la nor-
mativa laboral una mayor clarificación de las causas de

los despidos objetivos, al objeto de reducir la incertidum-
bre de las empresas en este ámbito, la cual actuaba como
freno, en muchas ocasiones, a la contratación estable.

— Otorgar un mayor protagonismo a la negociación
colectiva en la contratación, especialmente en los contra-
tos formativos y temporales causales, con el fin de esta-
blecer un mejor control sobre los mismos, así como faci-
litar compromisos para su conversión en indefinidos.

Recientemente se ha aprobado el Real Decreto 939/1997,
de 20 de junio («BOE» de 24 de junio), por el que se regula
el nuevo programa de fomento del empleo agrario, derivado
del Acuerdo, alcanzado en 1996 con los Sindicatos, para el
Empleo y la Protección Social Agrarios (AEPSA).

En materia de formación profesional, se encuentra en
avanzado estado de elaboración el nuevo Programa Na-
cional, que recogerá los objetivos cualitativos y cuantita-
tivos en esta materia para los próximos cuatro años.

Por último, en referencia concreta a las actuaciones a
desarrollar en Málaga, en función de los programas seña-
lados, no se pueden hacer previsiones cuantitativas en al-
gunos de ellos, ya que dependen de la capacidad de las
entidades, empresas o particulares para presentar las co-
rrespondientes solicitudes.

En otros casos, las previsiones del Instituto Nacional
de Empleo para 1997 son las siguientes:

— Subvenciones para la contratación de trabajado-
res desempleados en obras y servicios de interés general
y social: 1.711.400.000 pesetas.

— Subvenciones al programa de Escuelas Taller y
Casas de Oficios: 648.000.000 de pesetas.

— Subvenciones para formación profesional ocu-
pacional de desempleados: la distribución provincial de
fondos es competencia de la Junta de Andalucía por te-
ner transferida la gestión de este programa. El total a
transferir por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) a
dicha Comunidad Autónoma en el año 1997 es de
14.750.049.949 pesetas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para fomentar el saneamiento de las peque-
ñas y medianas empresas (PYMES) y la generación de pues-
tos de trabajo en la provincia de Málaga, en el año 1997.

Respuesta:

El Gobierno ha puesto en práctica para 1997 diferen-
tes medidas para fomentar el saneamiento de las PYME y
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para generar la creación de puestos de trabajo, en concre-
to, hay que señalar las siguientes:

MEDIDAS DE CARÁCTER FISCAL

Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio

— Actualización de Balances, ya que no se actuali-
zaba desde 1983 (también lo contempla el Real Decreto
2607/1996, de 20 de diciembre).

— Reducción del rendimiento neto en el IRPF, del 8
al 15% en estimación objetiva por signos, índices o mó-
dulos para 1996 y 1997.

— Reducción del 95% en la base imponible en la
transmisión (sucesiones y donaciones) a favor del cónyu-
ge, descendientes y adoptados.

Real Decreto-Ley 9/1997, de 16 de mayo

Las PYME que tributan por módulos en el IRPF no
tendrán que computar en los rendimientos que declaran
en dicho impuesto durante dos años, a los trabajadores
que concierten contratos indefinidos iniciales y a los tra-
bajadores temporales que se conviertan en indefinidos.

Ley 13/1996, de 31 de diciembre

Exención de tributación el IRPF de la prestación por
desempleo en la modalidad de pago único, hasta 500.000
pesetas, cuando se destine a adquisición de acciones o
participaciones en Sociedades Laborales o Cooperativas
de trabajo asociado, siempre que se mantenga en el patri-
monio del socio al menos cinco años.

Exención en la tributación en el IRPF de la entrega
gratuita o por precio inferior al de mercado, de las pro-
pias acciones o participaciones que efectúen las empresas
a sus trabajadores en activo, si se realiza a todos los tra-
bajadores sin contraprestación, con el límite de 500.000
pesetas en un año o 1.000.000 de pesetas en los cinco úl-
timos y se mantengan al menos tres años.

Reducción en el tipo de gravamen en el Impuesto so-
bre Sociedades a las que tengan una cifra de negocios in-
ferior a 250 millones con unos límites: Hasta 15 millones
de base imponible el tipo de gravamen será del 30% y el
resto de la base imponible al 35%.

Deducción del 10% en la cuota íntegra del Impuesto
sobre Sociedades, de las inversiones en elementos patri-
moniales nuevos, del inmovilizado material, destinados a
la protección del medio ambiente.

Para contribuir a la internacionalización de la empre-
sa española, se establece una variación en la aplicación
de la deducción de la cuota íntegra del Impuesto sobre
Sociedades.

En cuanto a la inversión en I+D, se amplía el ámbito
de la deducción en el Impuesto sobre Sociedades en la
cuota íntegra, permitiendo la deducción por gastos rea-
lizados en el exterior, cuando la actividad principal de
la investigación y desarrollo se realice en España y los
gastos en el exterior no sobrepasen el 25 % del total in-
vertido.

Deducción de 800.000 pesetas por cada trabajador
minusválido contratado por tiempo indefinido y que au-
mente el promedio de plantilla de minusválidos en el pe-
ríodo impositivo de 1997 en la cuota íntegra del Impues-
to sobre Sociedades.

Reducción del 95% de la base imponible de la dona-
ción que cualquier empresario haga en favor de su cón-
yuge, descendientes o adoptados, siempre que el donante
tenga 65 años o más.

Exención del Impuesto sobre el Patrimonio en los ac-
tivos o participaciones empresariales, hasta el segundo
grado en el grupo familiar, con una participación mínima
del 20% manteniendo el computo individual en el 15%.

Ley 10/1996, de 18 de diciembre, y Real Decreto-Ley
8/1996, de 7 de junio

Eliminación de la doble imposición en la distribución
de dividendos y en el momento de la transmisión de la
participación de las acciones, la imposición de los benefi-
cios generados y no repartidos. También incorpora un
sistema de eliminación de la doble imposición internacio-
nal.

Ley 12/1996, de 31 de diciembre

Aplicación de los coeficientes correctores del valor de
adquisición de elementos patrimoniales que, transmitan a
partir del 1 de enero de 1997.

La cuota que los profesionales y empresarios pagan a
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación se re-
ducen un 25% a partir del 1 de enero de 1997, estable-
ciéndose una exacción del 1,5 por mil sobre los rendi-
mientos en el IRPF.

Real Decreto-Ley 5/1997, de 9 de abril

Modifica parcialmente la Ley 39/1988 y establece
una reducción en la base imponible del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

MEDIDAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Se constituye la Comisión Interministerial para estu-
dio y propuesta de medidas sobre fiscalidad de PYME.

Puesta en marcha de la Ventanilla Única, por parte de
la Agencia Tributaria, para unificar los trámites adminis-
trativos de empresas en materia fiscal.

Creación de un grupo de trabajo en el seno de la Co-
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, para desarrollar la tarea de simplificación y coordi-
nación de medidas en favor de las PYME.

Creación del centro de información PYME Área de
Información.

Creación del Consejo del Defensor del Contribuyente.
Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de abril de

1997, para la implantación progresiva de un sistema de
intercomunicación de registros entre la Administración
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del Estado, las Administraciones de las Comunidades
Autónomas y las Entidades de la Administración Lo-
cal.

Creación de un grupo de trabajo sobre Capital Riesgo
para la elaboración de recomendaciones a tener en cuenta
en la elaboración de un proyecto de Ley que regule el
funcionamiento de entidades de Capital Riesgo.

MEDIDAS DE CARÁCTER ECONÓMICO-SOCIAL

El Real Decreto Ley 9/1997, de 16 de mayo, estable-
ce incentivos para la contratación laboral, en concreto,
para nuevos contratos indefinidos:

— Para jóvenes y parados: bonificación del 40% de
la cuota patronal a la Seguridad Social.

— Para mayores de 45 años: bonificación del 60%
de la cuota patronal a la Seguridad Social los dos prime-
ros años y 50% el resto.

— Para mujeres subrepresentadas: bonificación del
60% de la cuota patronal los dos primeros años.

— Para minusválidos: subvención para adaptación
de puestos de trabajo (150.000 pesetas) y por contrato ce-
lebrado (500.000 pesetas), así como bonificación del
70% de la cuota patronal para menores de 45 años y de
90% para mayores de esa edad.

Para conversión de contratos temporales en indefinidos.

— Bonificación del 50% de la cuota empresarial a la
Seguridad Social durante dos años.

Para nuevos contratos formativos y los de relevo.

— Bonificación del 50% de la cuota empresarial a la
Seguridad Social durante los dos primeros años de con-
trato.

MEDIDAS DE CARÁCTER FINANCIERO

El Real Decreto Ley 7/1996 amplía el objeto de acti-
vidad y modifica el régimen fiscal de las Sociedades y
Fondos de Capital Riesgo, regulando los préstamos parti-
cipativos.

El Real Decreto 2345/1996, de 8 de noviembre, que
regula las normas de autorización administrativa y re-
quisitos de solvencia de las Sociedades de Garantía Re-
cíproca y Anteproyecto de Reglamento sobre Reafian-
zamiento.

Reapertura de las líneas de financiación ICO para PY-
ME con apoyos adicionales de la Secretaría de Estado de
Comercio, Turismo y PYME.

Se está ultimando la puesta en funcionamiento de la
Iniciativa PYME de Desarrollo Empresarial.

Dicha Iniciativa pone en manos de las PYME una se-
rie de ayudas y acciones de fomento en favor de las PY-
ME por parte de las distintas administraciones públicas,
en coordinación con la Unión Europea, cofinanciadora
con España de los programas a través del FEDER, me-
diante el Programa Operativo para España en el Marco

de la Iniciativa Comunitaria PYME, aprobado por Deci-
sión de la Comisión de las Comunidades Europeas el 26
de julio de 1996, que estará vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 1999.

Esta Iniciativa contempla una serie de programas des-
tinados a:

— Cooperación y Promoción Empresarial.
— Promoción de Servicios de Información para las

empresas.
— Diseño de técnicas innovadoras para mejorar su

competitividad.
— Facilitar y abaratar la financiación de las PY-

ME*.
— Creación de Redes de Organismos Intermedios de

apoyo a la Innovación.
— Apoyo al Sistema de Garantías Recíprocas.
— Apoyo a las Redes de Organismos Intermedios de

carácter financiero.

* Los programas de financiación contenidos en la
Iniciativa PYME, atienden a la reestructuración de pasi-
vos bancarios, siempre que estén avalados por una Socie-
dad de Garantía Recíproca. En el caso de Málaga funcio-
na AVALUNIÓN, S.G.R.

Todas estas ayudas se conceden a empresas pequeñas
o medianas que inviertan en nuevos proyectos y que con-
lleven la creación de empleo y aumento de la competiti-
vidad.

MEDIDAS DE ÁMBITO FORMATIVO

Acuerdo sobre Formación Continua de 19 de diciem-
bre de 1996, firmado por los Ministerios de Trabajo y
Asuntos Sociales y de Educación y Cultura y los repre-
sentantes de empresarios y trabajadores, que amplía el
ámbito de acción a los empresarios individuales y traba-
jadores autónomos.

MEDIDAS DE CARÁCTER ESTRUCTURAL

Protocolo Eléctrico que reduce las tarifas eléctricas
sobre todo para las empresas.

MEDIDAS SOBRE DERECHO DE SOCIEDADES

La Ley 4/97, de 24 de marzo, permite que las Socie-
dades Laborales puedan ser Sociedades Anónimas Labo-
rales o Sociedades de Responsabilidad Limitada Laboral.

El Real Decreto 572/1997, de 18 de abril, revisa los
límites contables a efecto de presentación de cuentas na-
turales.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Igualación de los precios de las gasolinas y los
gasóleos.

Respuesta:

Respecto a la formación de los precios de los carbu-
rantes, conviene recordar que tanto el precio de las gaso-
linas como el de los gasóleos es el resultado de añadir al
precio sin impuestos el tipo correspondiente del impuesto
sobre hidrocarburos y el IVA. Salvo en este último com-
ponente del precio, en los otros dos existen diferencias
entre las gasolinas y los gasóleos. Además de estar suje-
tos a distinto gravamen en el impuesto sobre hidrocarbu-
ros, al amparo de la normativa comunitaria, estos dos
productos están sometidos a un diferente régimen de pre-
cios. Así, mientras el precio de los gasóleos está liberali-
zado desde junio de 1996, las gasolinas siguen mante-
niendo un sistema de precios máximos fijados por el
Ministerio de Industria y Energía mediante la aplicación
de una fórmula que tiene en cuenta la cotización interna-
cional del producto y el precio medio antes de impuestos
en determinados países europeos.

El Gobierno no tiene previsto modificar a corto plazo
el marco actual que determina los precios de uno y otro
tipo de carburante.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Actividades realizadas por la Sociedad Estatal
Grupo Repsol, S. A., en las provincias de la Comunidad
Autónoma de Aragón durante el año 1996, así como pre-
visiones para el año 1997.

Respuesta:

En la Memoria anual del Grupo Repsol, correspon-
diente al año 1995, última de las publicadas, no se hace
mención del detalle de las inversiones realizadas por el
citado Grupo en la Comunidad Autónoma de Aragón, re-
cogiendo tan sólo el volumen total de inversiones, en sus

diversas líneas de actividad, cifrado en 203.228 millones
de pesetas en 1995.

Dado que la participación pública en el capital de
REPSOL hasta finales de abril era del 10% y en el mo-
mento actual es nula, el Ministerio de Industria y Energía
no dispone de la información solicitada.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Entrega de la casa cuartel ubicada en Torrevieja
(Alicante) al ayuntamiento de la ciudad.

Respuesta:

Como ya se informó a S. S. en respuesta a su pregun-
ta escrita, número de expediente 184/2186 de fecha
11-11-1996, la permuta no se llevó a efecto, como conse-
cuencia de que la Corporación Municipal no mostró su
conformidad a la misma.

Por lo anterior, no se comprende que haya habido un
Acta de entrega al Ayuntamiento, como así lo confirman
los Servicios de la Dirección General de la Guardia Civil,
así como la Subdirección General de Patrimonio del Es-
tado. Ésta es en definitiva la que tendría que haber suscri-
to el Acta a la que hace referencia el señor Diputado, al
ser el bien de propiedad estatal.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Criterio del Gobierno en la concesión de indul-
tos a insumisos.

Respuesta:

No existe norma alguna que obligue al Gobierno a la
concesión de indultos, por lo que cada caso es objeto de
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un estudio individualizado. En los casos aplicados se han
tenido presente las siguientes circunstancias:

— Cumplimiento por el penado de alguna parte de
la condena impuesta.

— Conducta del interesado ajustada a la normativa
penitenciaria.

— Ánimo en el afectado de utilizar las posibilidades
legales de los beneficios de libertad condicional.

Durante la presente legislatura se han desestimado
únicamente 11 expedientes, cuya solicitud había sido for-
mulada por el Tribunal sentenciador en 10 ocasiones y en
una de ellas a instancia particular. Todos los penados se
encontraban en libertad condicional, muy próximos a la
extinción de la condena.

El Gobierno no tiene establecido topes en la cantidad
de los indultos a conceder en ningún tipo de delitos.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para reducir el gasto en juegos de azar.

Respuesta:

En primer lugar, hay que aclarar que de la cifra bruta
mencionada por S. S., se devuelve aproximadamente a los
jugadores el 68%, los cuales, además, reinvierten una par-
te indeterminada en estos mismos juegos, por lo que la ci-
fra neta o gasto real es una cifra muy inferior a la citada.

Hay que tener en cuenta, por otra parte, que las cifras
del juego en general, contemplando tanto el juego públi-
co, gestionado por el Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, como el juego privado, especial-
mente el gestionado por la Organización Nacional de
Ciegos, han disminuido en los últimos años. Así, en el
conjunto de los juegos se ha producido un descenso des-
de 1992 de un 0,55%.

Este descenso es debido a la disminución que se viene
produciendo en los juegos gestionados por el sector pri-
vado, que descienden un 11,4% entre 1992 y 1996. Sin
embargo, es de destacar el crecimiento continuado de los
juegos gestionados por el Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado que aumentan en el mismo perío-
do un 20,83%, así como también el producido en los de
la Organización Nacional de Ciegos que crece un
20,48%.

En general, puede decirse que se viene observando
un descenso, lento pero gradual, de las cantidades juga-

das por los españoles en los distintos tipos de opciones
de juego existentes en la actualidad. Debe destacarse sin
embargo, la opción continuada en los últimos años de
los españoles a favor de los juegos públicos y los de la
ONCE.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que ha finali-
zado el proceso de trasferencias en materia de juego a to-
das las Comunidades Autónomas, incluidas las Ciudades
de Ceuta y Melilla, por lo cual corresponde a éstas una
parte muy importante de la política en esta materia. Todo
ello sin olvidar que sobre el juego no influyen sólo las
medidas de los órganos públicos que directamente lo tu-
telan, sino también, otras de diferente naturaleza como la
política fiscal, la situación económica, etcétera.

En este momento se están manteniendo conversacio-
nes con las Comunidades Autónomas para estudiar la
posibilidad de que el Estado apruebe un Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, tal y como viene exi-
giendo, por razones de homologación técnica, la Comu-
nidad Europea. Del resultado de estas conversaciones
saldrá la viabilidad de dicha norma que, como se ha re-
señado, afecta directamente a las competencias autonó-
micas.

En esa hipotética disposición normativa se actualiza-
rían los requisitos técnicos de las normas y, además, se
prohibiría todo tipo de incentivos que tiendan a fomentar
un mayor gasto por parte de los jugadores.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones para potenciar el pa-
pel de las mujeres en las Fuerzas de Seguridad.

Respuesta:

1. En base al Convenio Marco suscrito entre el Se-
cretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Inte-
rior y el Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo ads-
crito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el 10
de abril se firmó un Protocolo específico para concretar
la colaboración anual entre ambos Organismos, que con-
sistirá en un programa de sensibilización social sobre la
aportación de las mujeres a la seguridad ciudadana.

Para ello, se han realizado unas «Jornadas sobre la
mujer y la Guardia Civil», organizadas por la Dirección
General de la Guardia Civil y el Instituto de la Mujer en
Sevilla, los días 23 y 24 de abril, en las que se debatie-
ron, en las diferentes Ponencias y Mesas Redondas, las
posibilidades que supone para las mujeres esta nueva sa-
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lida profesional y los beneficios que se derivan de su pre-
sencia para la propia Institución de la Guardia Civil y la
atención ciudadana.

El coste total de las Jornadas fue de 5.000.000 de pe-
setas, de las cuales 3.000.000 de pesetas han sido aporta-
das por el Instituto de la Mujer.

Asimismo, el Instituto de la Mujer, dentro de su co-
lección de Estudios, ha editado la investigación realizada
sobre la presencia de las mujeres en las distintas Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Por otra parte y en aplicación de dicho Conve-
nio Marco, está previsto realizar este año un Programa
de Formación de miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado para la defensa de la violen-
cia contra las mujeres, que abordará aspectos socioló-
gicos, jurídicos, psicológicos, médico-legales y prácti-
cos de este grave problema y en el que el Instituto de
la Mujer sufragará los gastos de las personas que parti-
cipen como ponentes, así como los de documentación
del cursillo.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006902 y 184/006903

Como continuación de nuestro escito de fecha 3 de
junio de 1997, de contestación a la pregunta de referen-
cia, se traslada corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P).

Asunto: Ciudadanos procedentes de países de la Unión
Europea y de los no comunitarios contratados laboral-
mente durante el año 1996 en Canarias.

Respuesta:

Donde figura la referencia «184/006902 y 184/6903»
debe decir «184/006902»

Donde figura el número de registro «021037 y
21038» debe figurar «021037».

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006903

A los efectos del artícuolo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada nueva respuesta
del Gobierno respecto al asunto de referencia que sustitu-
ye a la enviada en fecha 2 de junio de 1997.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P).

Asunto: Ciudadanos procedentes de los países no comu-
nitarios contratados laboralmente durante el año 1996 en
Canarias.

Respuesta:

En el anexo se acompañan tablas estadísticas confec-
cionadas por la Dirección General de Ordenación de las
Migraciones, en las que se recogen los permisos de traba-
jo concedidos en el período de referencia, en las dos pro-
vincias Canarias, a ciudadanos procedentes de países no
comunitarios, incluyendo en dichas relaciones a los acogi-
dos a la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto
155/1996, de 2 de febrero («BOE» 23/02/96) y especifi-
cando en las mismas los respectivos países de origen.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Cofinanciación de la construcción de un nuevo
hospital comarcal en el Barco de Valdeorras (Orense)

Respuesta:

La competencia en materia de asistencia sanitaria fue
asumida por la Xunta de Galicia, de acuerdo con el Real
Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre. Por ello, corres-
ponde a la Xunta de Galicia la financiación de los pro-
yectos en dicha materia, en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Galicia.

No obstante, se señala que, dado que corresponde a la
Tesorería General de la Seguridad Social la titularidad
del Patrimonio de la Seguridad Social en el que se ubica
el actual hospital de Barco de Valdeorras, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales ha aceptado, una vez
construido y puesto en servicio el nuevo hospital, la posi-
bilidad de permutar los respectivos inmuebles hospitala-
rios, de tal manera que la Xunta pueda destinar el inmue-
ble en que actualmente se ubica dicho hospital, a fines
que pudiesen servir como fuente de financiación del nue-
vo centro hospitalario.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/007093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Incidencia en la industria española de defensa
del contrato firmado entre los Ministerios de Industria y
Energía y de Defensa para la construcción de cuatro fra-
gatas de la clase F-100.

Respuesta:

El convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Defensa y el Ministerio de Industria y Energía (MINER)
para el desarrollo y ejecución de los programas Eurofigh-
ter y fragatas F-100, suscrito el 21 de octubre de 1996,
incide notablemente en la actividad industrial ligada a
programas militares. Su importancia deriva del especial
contenido tecnológico de los mencionados programas,
que suponen el desarrollo y difusión de tecnologías avan-
zadas e innovaciones de carácter estratégico, la genera-
ción de nuevos activos industriales y de servicios que
contribuirán a la creación de empleo particularmente cua-
lificado, y el impulso y consolidación de empresas nacio-
nales creadoras de alto valor añadido, fomentando la coo-
peración entre ellas y la mejora de su competitividad. En
este contexto, con cargo al presupuesto del MINER se ha
aportado la financiación de la construcción por la Empre-
sa Nacional (EN) BAZÁN de las fragatas F-100.

Esta empresa diseñará e integrará, por primera vez,
una fragata totalmente nacional, dotada del sistema de
combate más avanzado actualmente en servicio, colocán-
dose, de esta forma, en una situación privilegiada en el
mercado internacional.

El programa de fragatas F-100 llevará consigo un ex-
tenso adiestramiento industrial que potenciará la capaci-
dad de instalación e integración a bordo de sistemas de
combate modernos.

En el área de sistemas de combate está previsto que la
E.N. BAZÁN desarrolle el Sistema de Mando y Control
de la Fragata. Esta actividad supone un importante paso
cualitativo, ya que nunca anteriormente una empresa na-
cional había abordado un diseño de esta complejidad y
dimensión en sistemas de combate navales.

En cuanto al número de horas de trabajo que puede
generar, según las previsiones actuales el programa de las
F-100 supondrá para la E.N. BAZÁN del orden de 12,5
millones de horas de trabajo directo y 900.000 de ingenie-
ría.

También se destaca la prevista participación en el pro-
grama de otras industrias españolas, tales como:

CESELSA: Sistema de Identificación IFF.
ENOSA: Radar AEGIS y Sonar.
SAINSEL: Consolas Conam.

Por otra parte, un gran número de contratistas na-
cionales podrán participar en la construcción (aceros,

cables, equipamiento eléctrico y electrónico, mobilia-
rio, etcétera).

El número total de horas derivadas de esta colabora-
ción de la industria española de defensa en el programa
de las fragatas F-100 puede cifrarse en una aportación si-
milar a la ocupación directa de la E.N. BAZÁN.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Incidencia en las fábricas de la Empresa Nacio-
nal Bazán de Construcciones Navales y Militares, S.
A., del programa de construcción de cuatro fragatas para
la Armada Española de la clase F-100.

Respuesta:

El programa de construcción de las cuatro fragatas F-
100 para la Armada Española, supondrá para la Empresa
Nacional (E.N.) BAZÁN de Construcciones Navales Milita-
res, S. A., responsable de su ejecución, un importante hito,
pues por primera vez la E.N. BAZÁN diseñará e integrará
una fragata totalmente nacional dotada del sistema de com-
bate más avanzado actualmente en servicio, colocándose en
una situación privilegiada en el mercado internacional.

En términos económicos, el programa supone un im-
porte de 280.000 millones de pesetas (MPTA).

Además, el Ministerio de Defensa y la E.N. BAZÁN-
FABA (Fábrica de armas de Bazán de San Fernando) han
suscrito un contrato específico de I+D para el desarrollo
de los sistemas de combate de estos proyectos por impor-
te de 7.000 MPTA adicionales.

En cuanto al número de horas de trabajo que puede ge-
nerar, según las previsiones actuales, el programa F-100
supondrá para la E.N. BAZÁN del orden de 12.500.000
horas de trabajo directo y 900.000 horas de ingeniería.

El programa se llevará a cabo en la Factoría Naval de
Bazán de Ferrol, si bien podrían derivarse coyuntural-
mente algunas actividades a otros centros de la empresa,
para compensar la posible subactividad de las mismas.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Modificaciones introducidas en la empresas In-
dustrias Mecánicas del Noroeste, S. A. (IMENOSA) des-
de la llegada del Gobierno.

Respuesta:

Industrias Mecánicas del Noroeste, S. A. (IMENO-
SA), es una compañía recientemente incorporada a la
Agencia Industrial del Estado (AIE).

Las acciones de IMENOSA eran titularidad del Gru-
po Babcock Wilcox Española, S. A., compañía depen-
diente de la Sociedad Estatal de Participaciones del Esta-
do (SEPI).

La transferencia de titularidad sobre IMENOSA des-
de la SEPI a la AIE, aprobada por el Consejo de Minis-
tros de 7 de febrero de 1997, obedece a la nueva orienta-
ción que el actual Gobierno ha querido dar a la AIE,
orientación que se ha plasmado en la ley de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social (Ley 13/96, de
30 de diciembre) que modifica, ampliándolas, las funcio-
nes de la Agencia.

La normativa de creación de la AIE y de la SEPI (Real
Decreto-Ley 5/1995 y Ley 5/1996) declaró que un princi-
pio inspirador de su filosofía consistía en permitir que las
empresas adscritas a la AIE pudieran ser transferidas a la
SEPI cuando estuviera garantizada de manera estable su
viabilidad. No consideraba, en cambio, coherente con esa
filosofía, la transferencia de empresas desde la SEPI, ya
que ello pondría en cuestión el modelo organizativo.

La citada Ley 13/1996, al modificar el régimen jurídi-
co de la AIE, subraya su papel como ejecutor de las fun-
ciones que en materia de reconversión o reestructuración
industrial establezca el Gobierno. En estas condiciones,
se consideró que la AIE constituía el instrumento más
adecuado para abordar las medidas de reestructuración
que la situación de IMENOSA requería.

Esta empresa se encuentra en una situación extrema-
damente difícil y su paso a la Agencia pretende asegurar
y garantizar su futuro, adoptando todas las medidas que
resulten necesarias.

A este fin, la primera actuación de la AIE ha sido el
diseño de un Plan de futuro para la empresa, que está
siendo elaborado en colaboración con un consultor ex-
terno.

El Plan, tras analizar y determinar cuál es la situación
de partida de la Compañía, definirá las líneas de actua-
ción que serán acometidas por la Agencia y los responsa-
bles de la empresa, siempre con el objetivo de garantizar
su pervivencia futura.

En cuanto a la dotación técnica y tecnológica de IME-
NOSA, la empresa dispone de un Departamento Técnico
para el desarrollo de ingeniería propia en el campo de
elevación, que tiene deficiencias en cuanto al nivel técni-
co de los recursos humanos adscritos.

Por otra parte, dispone de la tecnología precisa en el
campo de la minería y manipulación de minerales, a tra-
vés de su filiales WESER ENGINEERING (Alemania) e
INGEMAS (Asturias).

Los principales indicadores económicos de la compa-
ñía en los últimos diez años son los siguientes:

La evolución de la contratación de la compañía en los
últimos diez años ha sido la siguiente:

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Expedientes disciplinarios tramitados en los últi-
mos seis meses en los organismos autónomos dependien-
tes del Ministerio de Educación y Cultura.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por S. S. se
significa que se han tramitado los siguientes expedientes
disciplinarios:

• Organismo Autónomo Biblioteca Nacional: 2 ex-
pedientes disciplinarios.

• Museo del Prado: 4, sin que afecten a trabajadores
afiliados o con responsabilidades en los Sindicatos.

• Consejo Superior de Investigaciones Científicas: 2,
se desconoce si los expedientados están o no afiliados o
tienen responsabilidades en los Sindicatos.
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• Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música: 13 expedientes disciplinarios, de los cuales úni-
camente 5 constan como afiliados a algún Sindicato.

No se han tramitado expedientes disciplinarios en los
últimos seis meses en los siguientes Organismos Autóno-
mos dependientes del Ministerio de Educación y Cultura:

• Consejo Superior de Deportes.
• Instituto de la Cinematografía y de las Artes Au-

diovisuales.
• Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.
• Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de

Educación y Ciencia.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previstas
en los Presupuestos Generales del Estado para la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

Los créditos para inversiones, programados en cada una
de las Comunidades Autónomas para 1997, figuran en el
Anexo de Inversiones Reales, documentación que el Go-
bierno remitió al Parlamento el pasado mes de septiembre.

Dado que la mayoría de los proyectos contenidos en
dicho Anexo se realizan con carácter plurianual, la perio-
dificación y territorialización concreta de cada una de
ellos sólo puede efectuarse de manera efectiva una vez
concluido el proyecto. Es entonces cuando se conoce su
coste final, así como las incidencias habidas durante la
ejecución y el calendario en el que se han desarrollado
los trabajos.

Por otra parte, muchos de los proyectos cuentan con
cofinanciación de fondos europeos que son gestionados
tanto por los distintos centros de la Administración Cen-
tral como por las Administraciones Territoriales. Ello,
junto al tiempo necesario para tramitar los expedientes
ante la Comisión de las Comunidades Europeas, conlleva
una dificultad adicional a la hora de evaluar la ejecución
de los proyectos.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas para el año 1997 en la
provincia de Málaga, dentro del Plan Nacional de Lucha
contra la Desertificación.

Respuesta:

Las actuaciones que el Ministerio de Medio Ambiente
tiene previsto llevar a cabo en la provincia de Málaga en
relación a la desertificación son aquellas que tienen como
objetivo fundamental la preservación de los recursos bá-
sicos, agua, suelo y vegetación, y más concretamente:

• Restauración de la cubierta vegetal donde ésta falte o
sea insuficiente para ofrecer adecuada protección al suelo.

• Potenciación de la evolución natural de la vegetación
preexistente (matorral, monte bajo, repoblación joven) con
el fin de incrementar sus facultades de protección hidrológi-
ca y fijación del suelo, así como su calidad y biodiversidad.

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de su Di-
rección General para la Conservación de la Naturaleza,
tiene previsto invertir 73,1 millones de pesetas en trabajos
de restauración hidrológico-forestal y mejora de la cubier-
ta vegetal protectora en 1.997 en la provincia de Málaga,
al amparo del Convenio de Cooperación establecido a ta-
les efectos con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otra parte, y en lo relativo a la defensa de masas
forestales para disminuir el peligro de su desaparición
por incendios, con los subsiguientes fenómenos de arras-
tre del suelo así desprotegido, en el año 1997, la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza ha insta-
lado en Cártama una brigada helitransportada, cuyo
coste, incluyendo personal y helicóptero, es del orden de
80 millones de pesetas.

Las zonas de actuación prioritaria en la provincia de
Málaga son las cuencas de los ríos, Guadalmedina, Cam-
panillas, Grande, Espinazo y Arroyo del Valle; todos ellos
pertenecen a la cuenca del río Guadalhorce y están inclui-
dos en el «Proyecto de Ordenación Agrohidrológica de
las cuencas de recepción de los ríos y arroyos que afectan
a las áreas urbanas del municipio de Málaga». Este pro-
yecto, elaborado en virtud de un Convenio suscrito entre
el ICONA, Ayuntamiento de Málaga, la Junta de Andalu-
cía y la Universidad de Málaga, delimita las zonas afecta-
das y establece las acciones de restauración necesarias.
Otras áreas de actuación dentro de la provincia son las
cuencas del río Verde (Embalse de la Concepción), Cabe-
cera del río Guaro-Genal y de forma completa la cuenca
del río Vélez y la vertiente Sur de la Sierra de Almijara.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/007229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Nombramiento como Director Provincial de In-
dustria en Baleares a una persona condenada por estafa a
la Administración.

Respuesta:

Los criterios que el Ministerio de Industria y Energía
ha seguido para el nombramiento de don Miguel Díaz de
Espada López como Director Provincial de dicho Minis-
terio en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
han sido:

1. Cumplimiento de los requisitos y méritos prefe-
rentes establecidos en la OM de convocatoria del 12 de
septiembre de 1996, publicada en el «BOE» del día 16
del mismo mes.

2. Consideración de la situación de funcionario en
activo con destino en la Delegación del Gobierno en las
Islas Baleares.

3. Valoración del hecho de que frente a otras posibi-
lidades que sí supondrían incremento de gasto por tratar-
se de reingresos desde la situación de excedencia el nom-
bramiento de un funcionario destinado en la propia
Delegación del Gobierno no lo suponía.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (G. S).

Asunto: Transferencia de los servicios regionales y de
cercanías de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
(RENFE) a la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Respuesta:

E1 proceso de traspaso de servicios está configura-
do como un procedimiento para poner a disposición de
las Comunidades Autónomas los servicios administrati-
vos de la Administración General del Estado que co-
rresponden en cada caso a las funciones que las Comu-
nidades Autónomas asumen en el  ámbito de su
competencia.

La valoración de los servicios que se incorpora a los
acuerdos de traspaso, de acuerdo con la metodología del
coste efectivo, está configurada también para ser aplicada
a los servicios administrativos.

RENFE es una empresa pública, por lo que no podría
serle de aplicación este proceso.

En el supuesto de que pudieran existir medios de los
que RENFE pudiera disponer, por no estar vinculados o
no ser necesarios para sus propios servicios, y que pudie-
ra poner a disposición de las Comunidades Autónomas,
debería estudiarse y concretarse el procedimiento de ac-
tuación, tanto en lo que se refiere a los medios e infraes-
tructuras como a su tratamiento económico.

En este momento, por las razones expuestas, sería di-
fícil hablar de traspaso de servicios y más todavía de fe-
chas posibles de traspaso.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Compensación de los costos de insularidad de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Respuesta:

El Parlamento de las Islas Baleares presentó en marzo
de 1996 a la Mesa de la Cámara la Proposición de Ley de
Régimen Fiscal y Económico Especial de las Islas Balea-
res, al objeto de compensar los efectos de la insularidad.
Así, la Proposición de Ley se basaba en la existencia de
una serie de desventajas derivadas de la insularidad y que
se reflejaban en mayores costes en casos como el del
transporte.

En base a esta propuesta el Congreso de los Diputa-
dos acordó finalmente el 6 de mayo de 1997 tomar en
consideración la Proposición de Ley.

En consecuencia la toma en consideración de la Pro-
posición de Ley ha sido el primer paso en la adopción de
medidas tendentes a reconocer y compensar el hecho in-
sular de las Islas Baleares como un hecho diferencial.

Las medidas que finalmente se incluyan en el texto
legal serán fruto de su tramitación parlamentaria, por lo
que no pueden detallarse en este momento. En cual-
quier caso y en opinión del Gobierno, se tratará de me-
didas únicamente dirigidas a compensar los problemas
de la insularidad cuando éstos estén comprobados y
cuando se observen razones objetivas para su compen-
sación.

En este sentido, la tramitación parlamentaria de la
norma legal es el marco más adecuado para la valoración
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de los costes derivados de la insularidad y su mejor com-
pensación.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007285 a 184/007287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Razones por las que un grupo de trabajadoras
contratadas por la Dirección Provincial del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) en Girona no estaban dadas de
alta en la Seguridad Social y desarrollaban funciones o
tareas distintas a las que estipulaban sus contratos, según
se acredita en sentencias recientes del Juzgado de lo So-
cial número 2 de dicha ciudad, así como si se va a proce-
der a abrir una investigación sobre la cuestión.

Respuesta:

Realizadas las oportunas averiguaciones, se ha com-
probado que solamente existe un único caso en que una
trabajadora contratada por el Instituto Nacional de Em-
pleo (INEM), en Girona, no tuviese formalizada docu-
mentalmente su alta en Seguridad Social. Se trata de la
contratada laboral doña Magdalena Vila Figareda, cuya
relación contractual fue calificada judicialmente de ca-
rácter indefinido, al apreciar que no estuvo de alta y que
las funciones que realizaba eran distintas a las estableci-
das en su contrato.

Respecto a la primera de dichas circunstancias y al no
versar la demanda sobre cuestiones de Seguridad Social,
no pudo quedar acreditado el hecho cierto de que el cita-
do Instituto venía cotizando puntualmente por la interesa-
da al Régimen General de la Seguridad Social y que la
ausencia de la formalización documental del Alta obede-
cía a un simple error material, que una vez expuesto a la
Tesorería General de la Seguridad Social dio lugar a la
correspondiente Resolución, en la que se determinaba
que, de conformidad con los boletines de cotización pre-
sentados, quedaba suficientemente acreditada su situa-
ción de alta, por lo que se cursaba la misma de oficio,
con efectos retroactivos al 6 de noviembre de 1989.

En cuanto a la inadecuación de las funciones realiza-
das con las establecidas en el contrato, se ha de señalar
que esta circunstancia tiene su origen en la propia diná-
mica del mercado laboral al que se ha ido acomodando
el Instituto como Servicio Público de Empleo, y al largo
tiempo transcurrido desde la contratación del personal
por obra o servicio determinado, así como la escasa dife-
renciación en razón de las funciones que realiza su per-
sonal, la heterogeneidad de los colectivos que lo confor-
man y su, a veces, inadecuada distribución por áreas

funcionales. Esta descripción de la situación de los re-
cursos humanos del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) se contiene en la Exposición de Motivos de su
Plan de Empleo, aprobado por Resolución de 19 de ju-
nio de 1995 de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública, que tenía como antecedente el docu-
mento base firmado con las Centrales Sindicales con
implantación en el referido Instituto, en el que se recogía
el reconocimiento de esta situación respecto del personal
contratado por obra o servicio determinado, cuyas tareas
se habían ido transformando en permanentes, por la con-
solidación de los Programas Comunitarios europeos que
atendían y por la propia dinámica del Instituto, como se
ha indicado.

En razón a lo anterior, el citado Plan de Empleo con-
tiene la resolución de disfunciones como las que reseña
S. S. y que son, en todo caso, el resultado de un proceso
de modificación de contenidos y competencias en el Ins-
tituto y no de una decisión puntual en un caso concreto.

Por otra parte, estas disfunciones ya han sido objeto
de pronunciamientos jurisdiccionales, en particular los
contenidos en las Sentencias del Tribunal Supremo de 10
y 30 de diciembre de 1996, en base a los cuales el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, mediante Orden de
12 de mayo del presente año («BOE» de 30 de mayo), ha
efectuado una declaración del carácter indefinido de la
relación laboral de un amplio colectivo de contratados
por obra o servicio determinado.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Plan Especial de Empleo para el Campo de Gi-
braltar (Cádiz).

Respuesta:

En la actualidad, no existe redactado un Plan Especial
de Empleo del Gobierno para el Campo de Gibraltar, en
la provincia de Cádiz. Ahora bien, el Consejo Comarcal
que comprende a los siete municipios del Campo de Gi-
braltar, configurado como órgano de participación insti-
tucional dependiente de la Comisión Ejecutiva Provincial
del Instituto Nacional de Empleo (INEM), cumple fun-
ciones de promoción y estímulo del empleo, mediante la
supervisión de la aplicación de los criterios establecidos
para la selección de trabajadores que no pudieran acceder
al subsidio agrario, la programación de criterios de selec-
ción que posibiliten su acceso a ofertas genéricas de em-
pleo agrario, etcétera.
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Por su parte, la provincia de Cádiz tiene presupuesta-
das 1.405.670.000 pesetas para el programa de fomento
del empleo agrario, de las que 1.177.720.000 pesetas se
destinarán a subvencionar la contratación de trabajadores
en obras y servicios de interés general y social, y
227.950.000 pesetas para subvencionar salarios en pro-
yectos generadores de empleo.

Asimismo, el Instituto Nacional de Empleo (INEM),
mediante su actuación directa o a través de convenios so-
licitados por Entidades públicas o privadas sin ánimo de
lucro, está potenciando las acciones de mejora de la ca-
pacidad de ocupación de los demandantes de empleo, en
materias como la calificación profesional, la informa-
ción, la formación profesional, el asesoramiento para el
autoempleo, etcétera.

Por otra parte, aunque no afecte directamente al Cam-
po de Gibraltar, ha de tenerse en cuenta el Pacto Territo-
rial para el Empleo que se está promoviendo en la Bahía
de Cádiz, que podrá tener una incidencia positiva sobre
la actividad y el empleo de las zonas cercanas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez López, María Dolores (G. S).

Asunto: Cesión gratuita al Ayuntamiento de Málaga del
Cuartel de la Trinidad.

Respuesta:

En el «Cuartel de la Trinidad» de Málaga se están eje-
cutando actualmente obras de construcción del nuevo
edificio para la sede del Archivo Histórico Provincial,
con cargo al Ministerio de Educación y Cultura.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Amate
Rodríguez, José Antonio (G. S), y Narbona
Ruiz, María Cristina (G. S).

Asunto: Inversiones hidráulicas previstas durante el ejerci-
cio de 1997, con cargo al capítulo VIII de los Presupuestos
Generales del Estado, en la provincia de Almería.

Respuesta:

La dotación consignada en el capítulo VIII del pro-
grama 511 E de los Presupuestos Generales del Estado
tiene por finalidad realizar aportaciones patrimoniales a
las empresas públicas que, en virtud del artículo 174 de
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, pueden constituir los
Organismos de cuenca para la promoción de infraestruc-
turas hidráulicas y/o medioambientales a realizar bajo la
modalidad de concesión, de conformidad con el artículo
173 de la misma Ley.

Las actuaciones que finalmente se decida abordar ba-
jo la modalidad de concesión, precisan con carácter pre-
vio de un desarrollo reglamentario del procedimiento,
tras lo cual se estará en condiciones de decidir, en fun-
ción del tipo de proyectos pendientes y de su grado de
desarrollo administrativo, qué infraestructuras podrán rea-
lizarse mediante este sistema.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Amate
Rodríguez, José Antonio (G. S), y Narbona
Ruiz, María Cristina (G. S).

Asunto: Inversiones públicas previstas durante el ejer-
cicio de 1997, con cargo al capítulo VIII de los Presu-
puestos Generales del Estado, en la provincia de Al-
mería.

Respuesta:

El Gobierno elaboró unos Presupuestos para 1997 ri-
gurosos y austeros, con el objetivo de cumplir con el cri-
terio del 3% de déficit público necesario para acceder a
la tercera fase de la Unión Monetaria Europea (UME).
Teniendo en cuenta lo anterior, así como el déficit de in-
fraestructuras que presenta nuestro país en relación a
otros países europeos, el Gobierno ha diseñado nuevas
fórmulas de inversión pública que se ajustan plenamente
a las normas contables europeas y cuyas dotaciones figu-
ran en su totalidad en la documentación presupuestaria
enviada al Parlamento.

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997 re-
cogen en el Capítulo VIII créditos por importe de
142.829 millones, destinados a promover la colaboración
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entre el sector público y privado en la generación de in-
fraestructuras y de obras hidráulicas.

Dichos créditos gestionados por los Ministerios de
Fomento y Medio Ambiente no se han distribuido de for-
ma regionalizada, sino en base a proyectos prioritarios
orientados a articular las comunicaciones terrestres de
nuestro país y asegurar el abastecimiento y la calidad del
agua.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (G. S).

Asunto: Condiciones del concierto que tiene el Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD) con el Hospital de Jaca
(Huesca).

Respuesta:

1. El INSALUD tiene establecido un concierto con
el Consorcio «Hospital de Jaca», del que forma parte co-
mo miembro de pleno derecho en paridad de condiciones
con el resto de las entidades consorciadas, que incluye
los siguientes servicios:

— Hospitalización, retribuida mediante pago por es-
tancias y pago por proceso de determinados procedimien-
tos quirúrgicos de Cirugía General, Ginecología y Trau-
matología.

— Consultas externas y urgencias, retribuidas por
acto.

— Intervenciones de cirugía menor ambulatoria, re-
tribuidas por proceso.

— Rehabilitación ambulatoria, retribuidas por sesión
y tratamiento.

— Hemodiálisis, retribuida por sesión.

2. El importe del concierto durante 1996 ha ascendi-
do a la cantidad de 238.822.047 pesetas.

Adicionalmente a esta cifra, el INSALUD abonará al
Centro la cantidad de 58.000.000 de pesetas (pendiente
de intervención del cierre económico) en concepto de
obligaciones consorciadas sobre el déficit del ejercicio.

3. No está prevista la integración del Hospital Co-
marcal de Jaca en la red del INSALUD.

4. La participación del INSALUD en la gestión del
Centro se mantendrá en los términos actuales previstos
en el Convenio de adhesión al Consorcio que es titular
del Hospital.

No obstante, se encuentra en elaboración un nuevo
concierto que con carácter singular sustituirá al hasta

ahora vigente, cuyo objetivo es garantizar, con la partici-
pación pareja de los restantes clientes y titulares del Cen-
tro, su equilibrio y viabilidad financiera.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Demanda de nuevas construcciones a los astille-
ros españoles en los últimos diez años.

Respuesta:

La demanda (nuevos contratos) de nuevas construc-
ciones a los astilleros nacionales, en los diez últimos
años, y el porcentaje que ésta supone sobre su capacidad
de producción total ha sido la siguiente:

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albendea Pabón, Juan Manuel (G. P).

Asunto: Evolución porcentual del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas (IRPF) en las Comunidades
Autónomas de régimen común, así como garantías de ci-
fras absolutas en el nuevo modelo de financiación auto-
nómica.
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Respuesta:

El cambio más importante que introduce el sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas para el
quinquenio 1997-2001, aprobado por el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera el 23 de septiembre de 1996, es
la introducción del principio de corresponsabilidad fiscal.

A este respecto, el Acuerdo Primero por el que se
aprueba el «Modelo para la aplicación del sistema de fi-
nanciación de las Comunidades autónomas» en el quin-
quenio 1997-2001, tiene como puntos principales los si-
guientes:

Las Comunidades Autónomas podrán disponer de una
imposición sobre la Renta de las Personas Físicas, con
competencias normativas en materia de tarifa, incluido
mínimo exento y deducciones.

Las Comunidades Autónomas dispondrán de faculta-
des normativas en los aspectos referidos de la regulación
de los tributos cedidos.

La financiación global del sistema se determinará se-
gún las variables y ponderaciones actualmente aplicables.

Las Comunidades Autónomas podrán participar en
las tareas de dirección y control de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en relación al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, en el ámbito de
su territorio.

Cuando de la aplicación del Modelo resulte para algu-
na Comunidad Autónoma una financiación que no le per-
mita garantizar en su territorio el nivel medio de presta-
ción de los servicios fundamentales que haya asumido, se
establecerán a su favor las correspondientes asignaciones
en los Presupuestos Generales del Estado, en los térmi-
nos previstos en el artículo 15 de la LOFCA.

Se pondrán en práctica determinados instrumentos de
solidaridad con objeto de garantizar la evolución y distri-
bución de los recursos del Modelo.

Respecto a los instrumentos de solidaridad a que se
refiere S. S. el Acuerdo Séptimo regula un Fondo de Ga-
rantía que se integra en los mecanismos de solidaridad
del sistema, con lo que al mismo tiempo que se avanza
en la autonomía financiera se garantiza la conservación
del equilibrio financiero y la suficiencia para aquellas
Comunidades Autónomas que, de otro modo, no podrían
mantener su participación relativa en el conjunto de los
recursos.

En coherencia con los objetivos del Fondo de Garan-
tía, los recursos del mismo se aplicarán a la cobertura de
las siguientes garantías:

1. Garantía del límite mínimo de evolución de los re-
cursos por IRPF: En el conjunto del quinquenio, la ga-
rantía de crecimiento mínimo de la financiación de cada
Comunidad Autónoma por los mecanismos del impuesto,
será del 90 por ciento del incremento experimentado por
el IRPF estatal.

2. Garantía de suficiencia dinámica del sistema: En
el período quinquenal 1997-2001, el incremento de los
recursos de una Comunidad Autónoma computables a
efectos de la garantía no será inferior al 90 por ciento del
incremento que experimenten los recursos computables
del conjunto de las Comunidades Autónomas.

3. Capacidad de cobertura de la demanda de servi-
cios: El objetivo es disminuir las diferencias que puedan
existir entre las Comunidades Autónomas en la financia-
ción por habitante, una vez que se haya producido el tras-
paso de los servicios de educación a las Comunidades
Autónomas del artículo 143 y se define expresando que,
en el quinto año del quinquenio, la financiación por habi-
tante que disfrute una Comunidad Autónoma, por los me-
canismos del sistema no podrá ser inferior al 90 por cien-
to de la financiación media por habitante del conjunto de
las Comunidades Autónomas.

El Acuerdo contiene la reglas de prioridad y exclu-
sión en la aplicación de las garantías antes mencionadas.

En consecuencia el Acuerdo sobre el sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas para el quin-
quenio 1997-2001 contempla medidas para eliminar los
potenciales desequilibrios antes de que se produzcan. Di-
chas medidas son el establecimiento del mencionado
Fondo de Garantía.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (G. IU-IC).

Asunto: Motivos por los que los aparatos audífonos no
están incluidos en las prestaciones sanitarias reguladas en
Real Decreto 63/1995, de 20 de enero de 1995, así como
fecha en que se va a regular el ejercicio profesional de
audioprotesistas.

Respuesta:

Los audífonos tienen la consideración de prótesis es-
peciales y, por consiguiente, están sometidos a lo que dis-
pone el Real Decreto 63/95, de 20 de enero, sobre orde-
nación de prestaciones y a la Orden de desarrollo de 18
de enero de 1996, que regula la prestación ortoprotésica.
En la normativa se prevé que las prótesis especiales po-
drán dar lugar a la concesión de ayudas económicas, en
los casos y según los baremos que se establezcan en los
catálogos correspondientes.

En lo relativo a los audífonos, hay que distinguir
dos situaciones diferenciadas: los niños afectados de
hipoacusia y los ancianos que padecen disminución de
su capacidad auditiva como consecuencia del enveje-
cimiento.

En el primer grupo, algunos grupos de expertos consi-
deran beneficiosa la utilización de audífonos en los pri-
meros años de vida cuando se trata de hipoacusias bilate-
rales con pérdidas auditivas elevadas.
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Cuando se elaboró la Orden de 18 de enero de 1996,
en la que se sentaban las bases comunes para todo el Es-
tado sobre prestación ortoprotésica, las prótesis auditivas
fueron objeto de análisis a efectos de su posible inclu-
sión; sin embargo, considerando que otras instancias de
la Administración estaban desarrollando acciones para la
rehabilitación funcional de los niños hipoacúsicos en la
mayor parte del territorio, se acordó no incluir por el mo-
mento ayudas para los audífonos, con carácter general.
Esto no impide que las Comunidades Autónomas que es-
timen necesario proporcionar estas ayudas, puedan hacer-
lo con cargo a sus propios fondos, como está ocurriendo
en la actualidad en Canarias, que han contemplado en su
catálogo la posibilidad de facilitar ayudas para estas pró-
tesis auditivas, en determinados supuestos.

En cuanto a los ancianos, existe gran controversia so-
bre la utilidad del uso generalizado de audífonos ante cual-
quier pérdida de audición, suponiendo por contra un eleva-
dísimo coste para el sistema sanitario público, por lo que
se consideró que no había suficientes elementos de juicio
sobre su utilidad, efectividad y eficiencia para incluirlos de
modo general en el catálogo de prótesis especiales.

En este mismo sentido, el 13 de marzo de 1997 se ha
constituido la Comisión Técnica Asesora sobre Presta-
ción Ortoprotésica, entre cuyas funciones está la de pro-
poner inclusiones o exclusiones de grupos de productos
en los catálogos.

Por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo se ha
propuesto que se incluya la evaluación de los audífonos
en el programa de priorización de evaluación de tecnolo-
gías sanitarias, que en estos momentos está efectuando
un Grupo de Trabajo dependiente del Consejo Interterri-
torial, y a la vista del oportuno informe de evaluación la
Comisión Técnica Asesora valorará la conveniencia de
proponer la inclusión de ayudas para los audífonos en
aquellos colectivos en los que se demuestre que existe
evidencia sobre su efectividad y eficiencia.

Respecto a la segunda pregunta, sobre la regulación
del ejercicio profesional de los audioprotesistas, conviene
indicar que el Ministerio de Educación y Cultura está ela-
borando un proyecto de Real Decreto por el que se esta-
blece el título de Formación Profesional de Técnico Su-
perior en Audioprótesis y sus correspondientes
enseñanzas mínimas. Sin embargo, la regulación del ejer-
cicio profesional no es competencia del Ministerio de
Educación y Cultura aunque en el desarrollo del proyecto
de Real Decreto anteriormente mencionado se incluye el
perfil profesional, que puede ser un importante referente
en el momento de establecer la regulación del ejercicio
profesional de los audioprotesistas.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Proyectos del Gobierno respecto al status jurídi-
co, administrativo y funcional de la Red Iris.

Respuesta:

La Red IRIS carece de entidad jurídica propia, siendo
simplemente la infraestructura de comunicaciones para la
comunidad investigadora financiada por el Plan Nacional
de I+D. Su gestión está delegada por el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas desde 1994 por acuerdo de
la Comisión Permanente de la CICYT, constituyendo una
actividad más de dicho organismo.

Actualmente está en estudio la posible articulación
futura de la Red IRIS en el marco de la liberalización de
las comunicaciones, sin que por el momento exista deci-
sión al respecto.

Madrid, 18 de junio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Organismos conectados a la Red Iris, así como
evolución del número de usuarios.

Respuesta:

Red IRIS da servicio a universidades y centros de
investigación como una herramienta fundamental del
Plan Nacional de Investigación y Desarrollo y como in-
fraestructura básica de su actual Programa Nacional de
Aplicaciones y Servicios Telemáticos. Los organismos
conectados son por tanto ejecutores y gestores de inves-
tigación y, en otros casos, organismos con una fuerte re-
lación o información valiosa para todo el mundo de la
investigación.

Las organizaciones conectadas a Red IRIS se pueden
catalogar en los siguientes grandes grupos:

— Organismos Públicos de Investigación.
— Universidades.
— Centros Tecnológicos.
— Bibliotecas y Centros de Documentación.
— Instituciones de Investigación Sanitaria (incluidas

Unidades de Investigación).
— Centros de la Administración relacionados con la

investigación o participantes como EPO (Ente Promotor
Observador) en proyectos de investigación.

— Fundaciones relacionadas con la investigación.
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La relación actual de organismos conectados se mues-
tra en el anexo I.

El número de usuarios-ordenadores de la red es impo-
sible de conocer dadas las características de Red IRIS de
ser una red basada en TCP/IP, ya que se conectan las re-
des de los organismos y dentro de éstos sus ordenadores.
En algunos casos, según como se configure la red, no es
posible conocer el número de ordenadores conectados, ya
que pueden estar ocultos desde el exterior (a veces por
razones de seguridad) e incluso puede existir una com-
partición de grandes equipos y de ordenadores persona-
les. La autorización del uso de la red se realiza dentro de
cada organización.

Aunque como se ha explicado es difícil de evaluar el
número de usuarios, se puede tener una idea del número
de máquinas conectadas en la Red IRIS comparándolo
con las totales bajo el dominio «.es». El número de insti-
tuciones conectadas a Red IRIS en todo el dominio «.es»
ha variado desde un 99,9% en el año 90 hasta el 70% en
la actualidad. En la gráfica que se incluye en el anexo se
presenta la curva de ordenadores conectados a Red IRIS
basándose en los datos anteriormente expresados.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Características técnicas y el coste estimado de la
Red IRIS.

Respuesta:

1. La Red troncal o backbone que soporta los servi-
cios de comunicaciones de la Red IRIS está formada por
un conjunto de nodos convenientemente distribuidos por
el territorio nacional, conectados entre sí por medio de
tecnologías y medios de transmisión diversos, que inclu-
yen líneas dedicadas de 2 Mbps, circuitos frame relay so-
bre accesos de 2 Mbps y circuitos ATM sobre accesos de
34/155 Mbps. Como mecanismo de back-up se usan ac-
cesos básicos y primarios de RDSI.

En la actualidad, son 17 los nodos existentes, uno en
cada Comunidad Autónoma. Las ciudades donde están
ubicados cada uno de ellos son las siguientes:

Andalucía: Sevilla.
Aragón: Zaragoza.
Asturias: Oviedo.

Baleares: Palma de Mallorca.
Canarias: La Laguna.
Cantabria: Santander.
Castilla-La Mancha: Ciudad Real.
Castilla y León: Valladolid.
Cataluña: Barcelona.
Extremadura: Badajoz.
Galicia: Santiago de Compostela.
La Rioja: Logroño.
Madrid: Madrid.
Murcia: Murcia.
Navarra: Pamplona.
País Vasco: Lejona.
Valencia: Valencia.

Todas las conexiones de los nodos utilizan ATM, ex-
cepto La Rioja, Navarra, Extremadura, Cantabria y Casti-
lla-La Mancha. No obstante, las previsiones son que es-
tos nodos estén operativos en ATM a lo largo del mes de
julio de 1997. Se adjunta anexo con el mapa de los dife-
rentes nodos existentes en cada Comunidad Autónoma y
las ciudades donde están ubicados cada uno de ellos.

Accesos Internacionales

Para las conexiones internacionales, Red IRIS partici-
pa en el Proyecto TEN-34, que constituye una red IP pa-
neuropea de 35 Mbps que interconecta Red IRIS con las
distintas redes académicas y de investigación europeas.
La velocidad de acceso de Red IRIS al TEN-34 es de 22
Mbps.

También se dispone de 4 Mbps (dos accesos de 2
Mbps) a Estados Unidos (vía Unisource y AlterNET).

Conexión a otras redes nacionales

Red IRIS ha respaldado y participado en la creación,
a principios de 1997, de un punto neutro de intercone-
xión para el intercambio de tráfico IP entre los proveedo-
res de tránsito internacional a Internet existentes en Espa-
ña (ESPANIX).

Desde principios de 1996 está operativa una conexión
entre Red IRIS e Ibernet que permite el intercambio di-
recto de tráfico IP entre las redes conectadas por ambos
proveedores. En estos momentos la capacidad de esta co-
nexión es de 4 Mbps y a través de ella también se inter-
cambia tráfico con otros proveedores comerciales de In-
ternet.

2. La Red Académica española, Red IRIS, constitu-
ye una infraestructura de investigación del Plan Nacional
de I+D y afecta al Programa Nacional de Aplicaciones y
Servicios Telemáticos, que da servicio a toda la comuni-
dad investigadora española.

La adecuación de las prestaciones de la red a las exi-
gencias de futuro de la comunidad investigadora se con-
templan desde distintos tipos de actuación:

— Infraestructura de comunicaciones a nivel nacio-
nal: Mediante un Convenio firmado con Telefónica, S.
A., en 1995, se está desplegando una red de Banda An-
cha con capacidad máxima de 34 Mb/sg, en tecnología
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ATM. Dicha infraestructura alcanza ya a 11 Comunida-
des Autónomas, estando prevista su extensión a las Co-
munidades Autónomas restantes a lo largo del presente
año. Actualmente, estas Comunidades disponen de líneas
de acceso de 2 Mb/sg. El coste estimado para 1997 es de
400 Mpta para esta actuación.

Se han iniciado conversaciones para extender el an-
cho de banda a 155 Mb/sg en los tramos de mayor trá-
fico.

— Comunicaciones con las Redes Académicas Eu-
ropeas: La Red Académica Española está integrada en el
Proyecto TEN-34, promovido por la Unión Europea den-
tro del Programa Marco que aporta conectividad de Ban-
da Ancha a las Redes Académicas Europeas. El proyecto,
con una duración prevista de 18 meses, supone un coste
total para España cercano a los 900 Mpta. Ha comenzado
en el mes de mayo de 1997 y actualmente aporta un an-
cho de banda de 22 Mb/sg. Está previsto implantar la tec-
nología ATM en plazo breve. Asimismo, se han iniciado
conversaciones en la Unión Europea para dar continua-
ción a este proyecto en el V Programa Marco de I+D, ac-
tualmente en fase de discusión.

— Comunicaciones Transoceánicas: el Plan Nacio-
nal de I+D suministra actualmente el alquiler de una lí-
nea de 4 Mb/sg con un proveedor Internet norteamerica-
no, dentro del marco del Convenio con Telefónica, S.
A. En breve se pretende ampliar la capacidad de la cone-
xión a 6 u 8 Mb/sg, según las disponibilidades y costes
del mercado internacional. El coste estimado de esta ac-
tuación es de 200 Mpta en 1997.

— Contenidos de la Red: la mejora de contenidos y
servicios de la red se persigue mediante la financiación
de Proyectos I+D adecuados en el seno del Programa Na-
cional de Aplicaciones y Servicios Telemáticos. El coste
previsible de esta actuación en 1997 es de 600 Mpta. Ac-
tualmente, se financian 106 proyectos, implicando a unos
400 investigadores en equivalente a jornada completa,
pertenecientes a unas 100 instituciones.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Existencia de algún contrato firme o voluntad de
acordarlo entre la Agencia EFE y alguna empresa del
grupo «Indra» para la realización de tareas de asesora-
miento, gestión de nóminas o consultoría.

Respuesta:

Aunque figuró entre los cuatro posibles contratistas
para el suministro de informática de gestión inicialmente,
en el momento actual no existe contrato firme ni volun-
tad de acordarlo entre la Agencia EFE ni empresa alguna
del Grupo «Indra».

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Actitud del Gobierno sobre las medidas que de-
be tomar la Agencia EFE para reducir sus deudas.

Respuesta:

La Agencia EFE está elaborando un plan de empresa
para los próximos años, que pretende conjugar la necesa-
ria modernización y adecuación de su proyecto informa-
tivo a los nuevos retos tecnológicos, con los recursos ge-
nerados por su actividad y 1os provenientes del servicio
prestado al Estado.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Áreas de investigación, incluyendo a los munici-
pios afectados, en las que se está investigando actual-
mente por la fase Zoa.

Respuesta:

De acuerdo con lo previsto en el cuarto Plan General
de Residuos Radiactivos, al igual que en los anteriores en
relación con el almacenamiento definitivo de los residuos
radiactivos de alta actividad en una formación geológica
profunda, ENRESA ha realizado investigaciones siste-
máticas por toda la geografía nacional, estudiando carac-
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terísticas geológicas, sismológicas. hidrológicas, etcétera,
del subsuelo, en tres tipos de formaciones: granito, sal y
arcilla.

Sobre estas formaciones se ha realizado un Inventario
Nacional de Formaciones Favorables (Proyecto IFA), los
Estudios Regionales de Alta (Proyecto ERA), los Estu-
dios de Áreas Favorables de Alta (Proyecto AFA) y, en
1995, se inició el Estudio de Zonas Favorables (proyecto
ZOA) que tenía por objetivo el identificar para 1999 un
número limitado de emplazamientos potenciales.

No obstante, las decisiones a tomar en relación con la
problemática de los residuos radiactivos de alta actividad
dependerán, en gran parte, de las conclusiones que obten-
ga la Ponencia monográfica que a finales del pasado año
se constituyó en el Senado cuyo objetivo es la presenta-
ción de propuestas orientadas a la solución de tal proble-
mática, así como de los instrumentos legales necesarios
para posibilitar la misma. Los resultados de dicha Ponen-
cia se espera estén concluidos a finales de octubre de este
año.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Colaboración entre las distintas Administracio-
nes en la construcción de una nueva factoría de Tabacale-
ra en Alicante.

Respuesta:

La decisión del cambio de ubicación y construcción
de un nuevo centro, que permita la modernización de las
instalaciones de nueva Fábrica de Tabacos en Alicante,
se está posponiendo hasta que se disponga de informa-
ción suficiente sobre la evolución del mercado y el posi-
ble desarrollo de la demanda de cigarrillos, rubios y ne-
gros, en relación con la capacidad de producción de
Tabacalera, S. A., para, a través de ella, tener los sufi-
cientes elementos de juicio que posibiliten una decisión
acertada al respecto.

Por tanto y hasta que dicha decisión no se adopte, no
se establecerá contacto alguno con la Generalitat Valen-
ciana, ni con cualquier organismo que deba intervenir o
pueda colaborar al respecto.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007513, 184/008616 y 184/009274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas, e incentivos para incrementar la inver-
sión en investigación y desarrollo (I+D) a nivel nacional
a corto y medio plazo e inversión realizada durante los
años 1992 a 1996.

Respuesta:

La última Estadística sobre las Actividades en Inves-
tigación Científica y Desarrollo Tecnológico (I+D) publi-
cada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) con-
tiene datos hasta 1994 y previsiones para 1995 y 1996.

Tal como se observa en el cuadro que figura a conti-
nuación, el gasto total en I+D a nivel nacional, es decir,
incluyendo la Administración Pública, las Universidades
y el sector empresarial, alcanzó en 1992 la cifra de
539.910 Millones de pesetas (Mpta). Las previsiones pa-
ra 1996 sitúan este gasto en 563.490 Mpta, lo que supone
un incremento anual medio del 1,1% para el período con-
siderado.

No obstante, el peso relativo de estos gastos en I+D
con respecto al Producto Interior Bruto a precios de mer-
cado (PIB p.m.) disminuye de modo sostenido a lo largo
de dicho período. Aunque es un fenómeno que también se
produce en la Unión Europea (UE), donde los últimos da-
tos disponibles, elaborados por la OCDE, indican que este
índice ha pasado del 1,95% en 1992 al 1,90% en 1994 (en
el caso de Alemania, del 2,61% en 1992 al 2,33% en 1994,
y en Francia, del 2,41% en 1992 al 2,38% en 1994) la si-
tuación es especialmente preocupante en España dado que
se encuentra todavía a gran distancia de su entorno euro-
peo: las cifras en el conjunto de la UE más que duplicar las
registradas en España, y las de nuestros principales com-
petidores, casi las triplican.

Esta preocupación es todavía más clara por lo que se
refiere a las inversiones empresariales en I+D. Habiendo
alcanzado en 1992 la cantidad de 272.709 Mpta. En
1996 las previsiones realizadas por el INE indican una
cifra sustancialmente inferior de 258.879 Mpta. A lo lar-
go del período considerado, los gastos en I+D ejecutados
por las empresas han disminuido en términos absolutos,
de un modo sostenido hasta 1994, aunque tras su estan-
camiento en 1995 se aprecia una tendencia positiva en el
último año.
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Además, los gastos empresariales en I+D representa-
ron en 1992 un 0,46% del PIB a precios de mercado, ín-
dice que ha disminuido hasta situarse en un 0,35% en
1996. Es cierto que en el conjunto de la UE también se
ha producido el mismo fenómeno: el porcentaje sobre el
PIB p.m. de los gastos de las empresas en I+D ha pasado
del 1,25% en 1992 al 1,18% en 1994 (en Alemania, del
1,81% en 1992 al 1,54% en 1994 y, en Francia, del
1,48% en 1992 al 1,47% en 1994); pero su trascendencia
no es equiparable ya que las cifras en el conjunto de la
UE casi triplican a las registradas en España, al tiempo
que las de los principales competidores casi las cuadru-
plican.

En definitiva, los datos expuestos ponen de manifies-
to que en España el gasto en I+D en relación al PIB p.m.
es muy inferior al de nuestros principales países competi-
dores y que las empresas españolas en su conjunto no
son suficientemente sensibles a la importancia de este ti-
po de inversión para mejorar su competitividad en un en-
torno de mercados crecientemente globalizados.

Dada esta situación, el Gobierno ha decidido impul-
sar activamente las inversiones en I+D, acometiendo las
actuaciones necesarias para llegar a cifras más acordes
con nuestras necesidades tecnológicas y más próximas
a las destinadas a este fin por los países de nuestro en-
torno económico, tanto en el ámbito de la coordinación
entre los Departamentos Ministeriales, empresas y otras
entidades tales como Universidades y Centros de Inves-
tigación, como potenciando acciones específicas con-
cretas.

Por lo que se refiere a la coordinación, la reciente mo-
dificación en la composición de la Comisión Interminis-
terial de Ciencia y Tecnología (CICYT), instrumento crea-
do por la denominada Ley de la Ciencia (Ley 13/86) para
la planificación, gestión y seguimiento de las actividades
de I+D a nivel nacional, que ha pasado a ser presidida
por el Presidente del Gobierno, implica un compromiso
directo y personal del conjunto del Gobierno con la in-
vestigación y el desarrollo tecnológico como motores de
la competitividad del país.

Esta Comisión está revisando el marco de actuación y
está elaborando un plan de trabajo para el que se han pre-
sentado ya varias propuestas dirigidas a conseguir un in-
cremento del gasto en I+D y a potenciar la relación entre
los sectores científico e industrial para una mayor optimi-
zación de los recursos destinados al mismo.

Por lo que se refiere al Ministerio de Industria y Ener-
gía (MINER), la Comisión Permanente de la CICYT ha
aprobado la creación de una Mesa de energía y de un
Programa Nacional de I+D Energético, enmarcado en el
III Plan Nacional de I+D, para los años 1998 y 1999, con
una dotación presupuestaria todavía por definir.

En lo que respecta a acciones específicas y concreta-
mente centrándose sólo en el ámbito del Ministerio de In-
dustria y Energía, se incluye a continuación un cuadro
con las principales partidas de gasto que, bien directa o
indirectamente, impulsan la inversión en I+D, diferen-
ciando las transferencias de las variaciones de activos fi-
nancieros y detallando tanto las cuantías iniciales de los
Presupuestos de 1996 y 1997, como los Programas a los
que están adscritas.

PRINCIPALES PARTIDAS DE GASTO EN I+D
A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS GESTIONADOS

POR EL MINER

CAPÍTULOS 4 Y 7. TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL

(datos en millones de pesetas)

CAPÍTULO 8. VARIACIÓN DE ACTIVOS
FINANCIEROS

(datos en millones de pesetas)

PROGRAMAS

542E = Investigación y Desarrollo Tecnológico.
722C = Calidad y Seguridad Industrial.
722D = Competitividad de la Empresa Industrial.
724B = Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa.

SIGLAS

CDTI = Centro para el desarrollo tecnológico indus-
trial.

CIEMAT = Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas.

ESA = European Space Agency.

— 166 —



Se observa un importante incremento tanto de las
transferencias totales (21%) como de la variación de acti-
vos financieros (341%) —incremento que resultaría aún
mayor si en lugar de comparar con el Presupuesto inicial
de 1996, se hiciera con el Presupuesto efectivo de ese
mismo año.

Dentro del Programa 542E de Investigación y De-
sarrollo Tecnológico, las actuaciones que reciben un
mayor impulso son la de Fomento de la Tecnología
Industrial, incluida en la Iniciativa de Apoyo a la Tec-
nología, la Seguridad y la Calidad Industrial (ATY-
CA) (50%); las subvenciones al CDTI para participa-
ción en los  programas de la  ESA (18%) y los
préstamos para desarrollar programas aeronáuticos y
navales (341%), que implican una importante reorien-
tación de la política industrial española, al vincular a
la industria española en aquellos proyectos del Minis-
terio de Defensa para los que los requerimientos de
tecnologías avanzadas son muy elevados y tienen un
importante efecto de difusión sobre otros sectores in-
dustriales.

Por último, aunque fuera del Programa 542E, debe re-
saltarse también el Plan Nacional de Calidad y Seguridad
Industrial, incluido dentro de la Iniciativa ATYCA, que
experimenta un incremento presupuestario del 19%. La
iniciativa ATYCA es el nuevo instrumento diseñado por
el Ministerio de Industria y Energía para impulsar el de-
sarrollo tecnológico, la innovación, la seguridad y la cali-
dad industrial de las empresas españolas.

Esta Iniciativa, de carácter horizontal, tiene como ob-
jetivo fundamental que la empresa asuma el protagonis-
mo en la innovación mediante una serie de incentivos y
apoyos que se basan en los principios de optimización de
los recursos y máxima efectividad de las medidas, reu-
niendo en un único «paraguas» los programas de apoyo
anteriores con el fin de hacer más nítidos y accesibles los
mensajes a las empresas.

En relación con el CIEMAT, se ha producido, me-
diante Real Decreto 221/1997, de 14 de febrero, su rees-
tructuración, dotando al mismo de nuevas herramientas
normativas y posibilidades de actuación, para que pueda
ser el puente entre la I+D energética pública y su aplica-
ción a las empresas del sector. Aun manteniéndose nive-
les adecuados de financiación pública de la I+D, el peso
más importante de la innovación tecnológica debe recaer
en el propio sector, para preservar la competitividad de
las empresas.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Contenido del Proyecto de Ley sobre Coopera-
ción previsto por el Gobierno.

Respuesta:

1. La política española de Cooperación para el De-
sarrollo ha sufrido una radical transformación en los últi-
mos años, en los que España ha pasado de ser receptor de
ayuda exterior a convertirse en el duodécimo contribu-
yente neto en la lista mundial de países donantes.

Dicho cambio ha supuesto lo siguiente:

— Importante aumento de los fondos destinados a
Cooperación para el Desarrollo.

— Ampliación del área geográfica de aplicación de
nuestra Cooperación para el Desarrollo así como crecien-
te diversificación de programas y proyectos, cada vez de
mayor complejidad.

— Diversificación en los actores de la Cooperación:
ya no es la Administración del Estado la única protago-
nista, sino que se suman a ella las restantes Administra-
ciones Públicas, Organizaciones no Gubernamentales y
otras instituciones.

2. Tanto el Congreso de los Diputados, en su Infor-
me sobre objetivos y Líneas Generales de la Política Es-
pañola de Cooperación y Ayuda al Desarrollo de 1992,
como el Senado, en el suyo de 1994 sobre la misma ma-
teria, coincidieron en la necesidad de una norma que or-
denase este conjunto de nuevos elementos, contribuyen-
do a eliminar carencias y disfuncionalidades que la activa
dinámica de nuestra Cooperación para el Desarrollo ha-
bía puesto de manifiesto. Para ello:

— Era necesario definir los principios, objetivos y
prioridades de la política española de Cooperación para
el Desarrollo, enmarcados en el conjunto de nuestra Polí-
tica Exterior.

— Se hacía imprescindible crear un adecuado meca-
nismo planificador, capaz de definir correctamente los
principales objetivos y evaluar los resultados de las acti-
vidades emprendidas.

— Convenía definir la estructura orgánica de nuestra
Cooperación para el Desarrollo.

— Debían señalarse los recursos materiales y huma-
nos.

— No podía olvidarse el contexto social de la Coo-
peración.

3. El Programa Electoral del Partido Popular recoge
este conjunto de necesidades, manifestando preocupación
no sólo por la cantidad, sino también por la calidad de la
Cooperación, propugnando la reforma del marco jurídico
de ésta y subrayando la necesidad de coordinar eficazmen-
te los organismos, administraciones y entidades que actúan
en este campo, así como la necesidad de que, bajo la direc-
ción del Ministerio de Asuntos Exteriores, se elabore la es-
trategia oficial sobre Cooperación para el Desarrollo.

4. A todo ello atiende el Anteproyecto de Ley:

4.1. En el Capítulo Primero define el concepto legal
de Cooperación para el Desarrollo y establece los princi-
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pios, objetivos y prioridades de nuestra política en la ma-
teria, orientados a la lucha contra la pobreza en sus diver-
sas manifestaciones, así como a la potenciación de las re-
laciones internacionales de España.

Se definen, por otro lado, las prioridades geográficas
y sectoriales de nuestra Cooperación, de acuerdo con los
objetivos de la Política Exterior y teniendo en cuenta
consideraciones de carácter estratégico, económico y co-
mercial.

4.2. Crea, en el Capítulo Segundo, un mecanismo
planificador a dos niveles: Planes Directores cuatrienales,
de carácter indicativo en cuanto a los recursos, y Planes
Anuales, que aplicarán las previsiones de los Planes Di-
rectores.

4.3. Define los órganos rectores de la política espa-
ñola de Cooperación para el Desarrollo, destacando el
papel de las Cortes en el establecimiento de sus directri-
ces básicas y detallando las funciones que corresponden
al Gobierno, Ministerio de Asuntos Exteriores y demás
Ministerios.

Debe destacarse que el Anteproyecto se refiere tam-
bién a tres importantes órganos colegiados:

— El Consejo de Cooperación para el Desarrollo,
órgano consultivo en el que intervienen agentes sociales,
instituciones privadas y expertos.

— La Comisión Interterritorial de Cooperación para
el Desarrollo, órgano de coordinación y concertación en-
tre las distintas Administraciones públicas.

— La Comisión Interministerial de Cooperación In-
ternacional, órgano de coordinación de la Administración
General.

4.4. El Anteproyecto consagra su Capítulo Cuarto a
los recursos materiales de la Cooperación, distinguiendo
los instrumentos multilaterales (aportaciones a distintos
Organismos Internacionales, así como contribuciones a
programas de Cooperación para el Desarrollo de la
Unión Europea) y bilaterales (recursos gestionados por el
Ministerio de Economía y Hacienda conforme a su pro-
pia normativa, y recursos gestionados por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, vinculados a programas y proyec-
tos de desarrollo social básico de las poblaciones benefi-
ciarias).

En cuanto a los recursos humanos, el Capítulo Quinto
se refiere al personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado en el ámbito de la Cooperación Oficial
para el Desarrollo.

4.5. Finalmente, el Capítulo Sexto se ocupa del con-
texto social de la Cooperación, plasmando la voluntad
gubernamental de fomentar las actividades de las Organi-
zaciones no Gubernamentales para el Desarrollo
(ONGD) y demás agentes sociales que actúan en este
campo, mediante la concesión de subvenciones e incenti-
vos fiscales en los términos de la normativa vigente.

El Anteproyecto se refiere igualmente al Voluntariado
y la Prestación Social Sustitutoria, como vías para la rea-
lización de actividades de Cooperación para el Desarro-
llo, y concluye determinando que las Administraciones
Públicas promoverán por diversos medios la sensibiliza-

ción de la sociedad española hacia la problemática que
afecta a los países en desarrollo.

Para concluir, debe señalarse que se trata de un Ante-
proyecto que recoge un amplio consenso político sobre la
Cooperación para el Desarrollo, por lo que es previsible
el acuerdo de los Grupos Parlamentarios sobre su conte-
nido global.

Por otro lado, responde adecuadamente al interés del
Gobierno por crear un instrumento legal que sintonice
efectivamente con la realidad española y constituya, por
tanto, el marco adecuado para el más eficaz encauza-
miento de las energías de la sociedad hacia actividades
de alto potencial solidario, que tienen una indudable tras-
cendencia política interior y que al mismo tiempo inciden
de forma notable en la presencia internacional de España.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Realización de los programas de adecuación am-
biental incluidos en el proyecto del curso bajo del Gua-
dalhorce (Málaga).

Respuesta:

1. El número de programas de adecuación ambien-
tal a llevar a cabo en la desembocadura del Guadalhorce
es en realidad de ocho, estando previsto que sean ejecuta-
dos conforme vayan culminándose las distintas fases
constructivas de la obra civil.

2. Hasta el momento se han evaluado cuatro de los
programas, cuya inversión total alcanza unos doscientos
cuarenta millones (240.000.000) de pesetas.

3. En el anexo adjunto se detalla el estado de cada
uno de los programas.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara

184/007564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Situación de las obras de restauración de la Casa
de Viudas de Cádiz.

Respuesta:

Una primera fase de restauración y rehabilitación en la
Casa de las Viudas ha sido ya finalizada. Las obras compren-
dían la consolidación de estructuras, arreglo de las cubiertas
con habilitación de las terrazas y restauración del patio.

La segunda fase, que comprendía la instalación de servi-
cios (aseos y cocinas en las habitaciones o apartamentos) y
las acometidas de agua y electricidad, está en curso de reali-
zación. Esta fase está presupuestada en 30.924.876 pesetas.
De ella, se han ejecutado hasta el momento obras por valor
de 11.662.172 pesetas. Las dificultades financieras y de in-
fraestructura de la empresa adjudicataria de los trabajos ha
determinado que, una vez recepcionadas las obras hasta la
actualidad realizadas y por el montante mencionado, se haya
optado por la rescisión del contrato, de forma que el resto de
los trabajos se puedan adjudicar a otra empresa de solvencia
técnica y económica dentro del ordenamiento vigente.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de Edu-
cación y Cultura en la provincia de La Coruña, con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado de 1997.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Galicia por Reales Decretos 1763/1982, de
24 de julio, en materia de educación y RD 1754/1987, de
18 de diciembre, en materia universitaria, respectivamen-
te, únicamente se gestionan por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura materias culturales, deportivas y de inves-
tigación científica y técnica.

1) Dentro del ámbito cultural se relacionan las siguientes:

— Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales tiene previstas para 1997 dos actuaciones en la Ca-

tedral de Santiago de Compostela, cuyo contenido y
cuantía se especifican a continuación:

Obras de emergencia en las cubiertas, cresterías, etcé-
tera de la Catedral. Su recepción esta, prevista para me-
diados del mes de julio, con una inversión efectuada de
45.574. 000 pesetas.

Obras de emergencia en la Capilla del Pilar de la Ca-
tedral. Comprende el tratamiento de humedades, correc-
ción de movimientos estructurales y de desprendimientos
pétreos y pictóricos. Su realización está prevista en el se-
gundo semestre de 1997 y el presupuesto previsto es de
aproximadamente 35 millones de pesetas.

— Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Se han adquirido deshumidificadores por importe de
498.800 pesetas para el Archivo del Reino de Galicia.

El Ministerio pretende continuar con la remodelación
y ampliación de dicho Archivo a partir del año 1998.

Se ha realizado una inversión en informatización en la
Biblioteca Pública del Estado de dicha ciudad por un im-
porte de 970.128 pesetas.

La Subdirección General de Promoción del Libro, la
Lectura y las Letras Españolas lleva a cabo sus principales
actuaciones e inversiones por medio de diversas convoca-
torias de ayudas a la edición, librerías y distruidores, revis-
tas de pensamiento y cultura e instituciones culturales.

Dichas convocatorias publicadas en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», los días 8 y 9 de abril, se encuentran en
fase de tramitación, por lo que se desconocen las actua-
ciones que tendrán lugar hasta que no se publiquen sus
respectivas Resoluciones.

No obstante, para el año 1997 y tomando como referen-
cia las inversiones llevadas a cabo por la Subdirección Ge-
neral de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa-
ñolas durante el año 1996 en dotaciones bibliográficas a las
bibliotecas públicas del Estado y bibliotecas públicas muni-
cipales y escolares de La Coruña, se estima una inversión
de libros por un coste aproximado de 4.000.000 de pesetas.

— Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural

Como actuaciones conexas con la ciudad de Santiago
de Compostela, por su vinculación al Camino de Santiago,
se está tramitando por esta Dirección General la producción
de un vídeo sobre el Camino de Santiago, que se financiará
con una ayuda de 100.000 ecus concedida por la Comisión
Europea y con 12.000.000 de pesetas aproximadamente,
con cargo a los presupuestos de este Centro Directivo.

Por otro lado, se están haciendo gestiones con la Co-
misión Europea para definir la contribución a los gastos
de la Capitalidad Cultural Europea en el año 2000, fecha
en que Santiago de Compostela compartirá dicha capita-
lidad con otras ocho ciudades europeas.

2) Consejo Superior de Deportes:

Desde el Consejo Superior de Deportes, dentro del
programa 422P 742, se tiene prevista una subvención a la
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Universidad de La Coruña por importe de 65.000.000 de
pesetas y correspondientes a la 3.ª anualidad, para la
construcción de Pabellón cubierto y Estadio de atletismo
en el Campus Universitario de Elviña.

3) Secretaría de Estado de Universidades, Investiga-
ción y Desarrollo:

— Dirección General de Investigación y Desarrollo

Los Fondos del Plan Nacional de Investigación y De-
sarrollo no se reparten por provincias y Comunidades
Autónomas. Su distribución se hace en función de convo-
catorias públicas en el «Boletín Oficial del Estado» y
después de superar un proceso de evaluación las peticio-
nes presentadas.

Teniendo en cuenta que las convocatorias con cargo a
los presupuestos de 1997 no se han publicado en su tota-
lidad y las publicadas no están resueltas, es impensable
determinar cuántas solicitudes correspondientes a la pro-
vincia de La Coruña se resolverán favorablemente.

Para 1997 hay adquiridos compromisos correspon-
dientes a ejercicios anteriores y que deberán hacerse
efectivos durante el presente ejercicio.

Los compromisos adquiridos así como los proyectos a
que pertenecen figuran en el anexo 1 que se acompaña.

Inversión prevista para 1997 cofinanciada con Fondos
FEDER en la provincia de La Coruña.

A) Infraestructura Científica

Organismo Millones de pesetas

Universidad de La Coruña 254,0
Universidad de Santiago

de Compostela 350,0
Centro de Supercomputación
de Galicia 149,0

CSIC Instituto de investigación
Agrobiológica 86,4

B) Proyectos de I+D

Al adjudicar los proyectos de I+D a través de convo-
catoria del Plan Nacional de I+D coordinada con la Junta
de Galicia no es posible dar la distribución de la inver-
sión por provincias, mientras la convocatoria no se publi-
que y resuelva.

— Dirección General de Enseñanza Superior

Las inversiones previstas en 1997 con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado, programa 541 A «Inves-
tigación Científica», Capítulo 7.º para la provincia de La
Coruña hasta el momento presente, son las siguientes:

Acciones Integradas: 4.620.000.
Incorporación de Doctores: 50.433 288.

Infraestructura: 18.900 000.
Proyectos de Investigación: 19.926.750.
Sabáticos: 3.690.000.

4) Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

El CSIC mantiene en la provincia de La Coruña, con-
cretamente en la ciudad de Santiago, dos centros de in-
vestigación, el Instituto de Investigaciones Agrobiológi-
cas de Galicia y el Instituto de Estudios Gallegos «Padre
Sarmieto» y la Delegación del CSIC en la Comunidad
Autónoma Gallega.

Las actuaciones a realizar en dicha provincia en 1997
son, por tanto, dirigidas al funcionamiento de estos cen-
tros. De una parte, dotándoles de un presupuesto de fun-
cionamiento para gastos corrientes y de otra, con cargo a
inversiones del Organismo, dentro del Programa Secto-
rial propio y de la renovación de equipos y del instru-
mental científico técnico, con la concesión de acciones
que se aprueban por la Junta de Gobierno del CSIC a lo
largo del ejercicio económico en convocatoria abierta y
permanente, según solicitud de los propios centros. No
habiendo otras actuaciones singulares ya previstas a rea-
lizar en dichos centros en 1997, no puede conocerse con
exactitud, a esta fecha, la cuantía total de los créditos e
inversiones que se autorizan.

Dentro del Programa FEDER 94-99 y para mejora de
la infraestructura científica del Instituto de Investigacio-
nes Agrobiológicas de Galicia, le corresponde a este
Centro para 1997, 31.100.000 pesetas.

En el anexo 2 se detallan las dotaciones económicas
que a la fecha se han puesto a disposición de estos cen-
tros.

Además, estos centros cuentan para el desarrollo de
sus proyectos de investigación con financiación, en su ca-
so, de Planes Nacionales, Planes Regionales, Programa
Sectorial de Promoción General del Conocimiento, con-
tratos y convenios con empresas e instituciones y Progra-
mas de investigación de la Unión Europea.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Actuaciones de vigilancia y represión del tráfico
de especies protegidas en las Islas Baleares realizadas
durante los años 1995 y 1996.
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Respuesta:

Durante los años 1995 y 1996 se han incoado los ex-
pedientes por Infracción Administrativa de Contrabando
(IAC) que a continuación se relacionan:

Palma de Mallorca

1995 IAC 3/95

1 Titi de Madagascar (Callicebus).
3 Cotorras Patagonia (Cyanolyseus patalgonus).
Situación: Recurrido al TEAR de Baleares.

1996 IAC 23/96

I Puma (Félix concolor).

IAC 47/96

2 Mapaches

IAC 57/96

6 Inseparables (Agapornis)

IAC 102/96

1 serpiente Python

Menorca

1995 IAC 81/95

1 Cotorra Nanday (Nandayus nenday)

Ibiza

1996 IAC 77/96

1 Titi (expediente en tramitación pendiente valoración).

En el año 1995 se incoaron asimismo los expedientes
números 12/95, 54/95 y 55/95 por la Aduana de Palma de
Mallorca, que han sido ultimados con una sentencia ab-
solutoria a favor de propietario.

En 1996 se ultimaron con sentencia igualmente abso-
lutoria los expedientes número 45/96 y 46/96 por la
Aduana de Menorca.

Se hace constar que el depósito de los animales está en-
cargado a los propietarios, salvo en el caso de los mapaches
que se encuentran en el Núcleo Zoológico «Los Valientes».

En todos los casos, los expedientes han sido promovi-
dos por el Servicio de Protección de la Naturaleza (SE-
PRONA) de la Guardia Civil.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Proyectos de depuración de aguas en la Comuni-
dad Autónoma de las Islas Baleares financiados con fon-
dos europeos, desde el año 1990.

Respuesta:

En la actualidad, el Ministerio de Medio Ambiente
viene realizando en la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares y al amparo de la declaración de interés general
establecida para el saneamiento de la bahía de Palma
(Real Decreto-Ley 3/1993), el «Proyecto y construcción
de las actuaciones que se deben llevar a cabo sobre las
instalaciones de saneamiento de Calviá (Baleares)», cuyo
presupuesto inicial es de 1.991,4 millones de pesetas, a
financiar en un 85% con cargo a fondos de cohesión.

Asimismo y en base a dicha declaración de interés ge-
neral, se encuentra pendiente de aprobación para su fi-
nanciación parcial mediante los referidos fondos el «Pro-
yecto y construcción de la red general de bombeo,
colectores, EDAR y emisario de la zona costera del tér-
mino municipal de Lluchmayor (Baleares)», cuya inver-
sión se estima en 1.450 millones de pesetas.

Por otra parte, es de destacar que en la actualidad la
Comunidad Autónoma está realizando o ha realizado ya
las siguientes actuaciones (80% financiación con cargo a
los fondos de cohesión):

Denominación
Inversión

(millones de pesetas)

• EDAR de Son Servera 322
• Colectores de Sa Rápita/S’Estanyol 118
• EDAR de Alcudia 188
• EDAR de San Lorenzo 233
• EDAR de Capdepera/Cala Ratjada 264
• EDAR de Sa Rápita/S’Estanyol 235

Finalmente, en un futuro inmediato está previsto ini-
ciar el «Saneamiento y depuración de Mahón, Ibiza, San-
tamaría, Sa Pobla, Ciudadela, Sóller, Cala Ratjada y Cala
D´Or», actuación que se encuentra pendiente de aproba-
ción para su financiación parcial con cargo a fondos de
cohesión (3.235 millones de pesetas de presupuesto).

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).
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Asunto: Razones de la reducción de la cuantía destinada a
fomentar entre los jóvenes la investigación en el año 1997.

Respuesta:

La base novena de la Orden de Convocatoria del Cer-
tamen establece en su apartado b) la concesión de 6 pre-
mios de 800.000 pesetas; y en su apartado c) establece la
concesión de 4 accesits de 450.000 pesetas. La base deci-
motercera establece 4 premios adicionales de 250.000
pesetas.

El número, cuantía y distribución por categorías de
los premios se ha mantenido constante en las tres últimas
convocatorias.

Estos mismos premios y cuantías han figurado en las
convocatorias de 1994, 1995 y 1996, los primeros en la
base séptima y los 4 adicionales de 250.000 pesetas cada
uno en la undécima de cada una de estas convocatorias.

En consecuencia y a la vista de las bases de la convo-
catoria, no existe reducción de la cuantía establecida para
fomentar la investigación en 1997.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Reuniones mantenidas para abordar las transfe-
rencias en materia no universitarias especialmente a la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

En relación con el ámbito específico de la formaliza-
ción de la negociación del traspaso de servicios se ha
mantenido una reunión entre el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, la Ministra de Educación y Cultura y
el Secretario de Estado de Hacienda, con los Consejeros
de Educación y de Economía y Hacienda de las 10 Co-
munidades Autónomas a las que afecta el traspaso (di-
ciembre 1996).

En esta reunión se efectuó un planteamiento gene-
ral del contenido del traspaso, de tal manera que reci-
bieran en conjunto todas las funciones en el ámbito
educativo (proceso que fue no simultáneo sino sucesi-
vo para las Comunidades Autónomas del artículo 151).
Se informó también sobre la adecuación del traspaso y
los efectos en el nuevo modelo de financiación para el
quinquenio 1997-2001 y sobre la negociación del tras-
paso en el marco de la Metodología del coste de los
servicios. También se intercambiaron criterios e infor-
mación sobre datos y situación de la evolución de la
población escolar; dificultades que podía presentar el

traspaso por el volumen de medios tanto económicos
como personales que cada Comunidad Autónoma pa-
saría a gestionar en el momento en que fueran efecti-
vos los traspasos.

Se informó sobre la preparación de los trabajos meto-
dológicos necesarios para poder reunir la Ponencia Téc-
nica de negociación con las Comunidades Autónomas.

Los representantes de las Comunidades Autónomas
también informaron sobre los criterios, necesidades y
problemática de este traspaso, especialmente sobre la
necesidad de llevarlo a cabo de manera que garantizase
la prestación adecuada de los servicios. Criterio coinci-
dente con lo expresado por la Administración General
del Estado.

Por la naturaleza de la reunión no se adoptaron acuer-
dos, por lo que no se puede facilitar a S. S. documenta-
ción en la que estén reflejados.

Por otra parte, se están manteniendo reuniones inter-
nas relativas a la elaboración de los cálculos de valora-
ción del coste efectivo de los traspasos según las normas
contenidas en el Acuerdo 1/1995, de 15 de marzo, del
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas, de modificación del método pa-
ra el cálculo del coste de los servicios transferidos a las
Comunidades Autónomas.

Dichos cálculos se están realizando para todas las Co-
munidades a las que procede efectuar los traspasos y será
necesaria la discusión de los criterios de valoración en el
seno de la Ponencia Técnica General para acordar la fija-
ción definitiva de estos cálculos.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) de Fuenmayor de La Rioja.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/007678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Construcción de los Institutos de Enseñanza Se-
cundaria (IES) de Santanyí, Capdepera, Formentera, Son
Severa y Calviá Son Ferrer, en Baleares.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fuentes Gallardo, Francisco (G. S).

Asunto: Construcción de los Institutos de Enseñanza Se-
cundaria (IES) de Hornachos, Fuentemaestre y Mérida,
en Badajoz.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Linares, Rosario (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) número 5 de Albacete.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) de Ceuta.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Cantidades asignadas a las Comunidades Autó-
nomas correspondientes a los Fondos del Plan Marco de
Competitividad del Turismo Español para los años 1995
a 1997.

Respuesta:

Durante la vigencia del Plan Marco de Competitividad
del Turismo Español (1992-1995), la gestión de las ayudas
estuvo centralizada a cargo de la Administración Turística
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del Estado y la asignación de los fondos no se hizo por Co-
munidades Autónomas, sino en función de los proyectos
presentados. Las subvenciones concedidas se publicaron,
agrupadas por Comunidades Autónomas, por Resolución
de 10 de octubre de 1995 («BOE» de 6-12-95).

En cuanto al Plan Marco de Competitividad para 1996-
1999, la financiación de las ayudas que contempla se efec-
tuará mediante transferencia realizada de conformidad con
el artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, según la redacción dada por la Ley 13/1996, de
30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, por la cantidad que resulte de la aplicación
de los criterios de distribución acordados por la Conferen-
cia Sectorial de Turismo para cada ejercicio presupuestario.

En la actualidad, los criterios de distribución de estas
ayudas están aprobados por acuerdo de la Mesa de Direc-
tores de Turismo de 19 de noviembre de 1996.

Se han realizado las transferencias que se relacionan
en el anexo que se acompaña en el ejercicio de 1996 a las
diferentes Comunidades Autónomas.

La distribución resultante para 1997 está aprobada
por acuerdo de la Mesa de Directores Generales de Turis-
mo de 3 de abril de 1997, estando pendiente la formaliza-
ción de dicho Acuerdo por el Consejo de Ministros. Una
vez sea el mismo formalizado, se procederá a realizar las
correspondientes transferencias.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) de Tayuela, Alcuescar y Jarandilla de la Vera,
en Cáceres.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Revenga, Adolfo (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) de Escalona (Toledo).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Extensión de la Red Nacional del Gasoducto a la
provincia de Soria.

Respuesta:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de
julio de 1995, aprobó el Acuerdo sobre nuevas directrices
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del Plan Energético Nacional (PEN) relativas a la infraes-
tructura gasista en el horizonte del año 2000, con una vi-
sión global de la sociedad española, velando por la renta-
bilidad del mallado en su conjunto. Dichas directrices no
contemplan la extensión de la Red Nacional de Gasoduc-
tos a la provincia de Soria.

En mayo de 1995, el Grupo Gas Natural firmó un
Protocolo de Colaboración con la Comunidad Autónoma
de Castilla y León y el Ministerio de Industria y Energía,
para la gasificación de dicha Comunidad, bien por gaso-
ducto, bien por plantas satélites de gas natural licuado
(GNL). En él se especifica lo siguiente:

«Las partes realizarán sus mejores esfuerzos para
conseguir que la población de Soria disponga, en 1998,
de una alternativa de gasificación, mediante el gasoducto
o bien mediante una planta regasificadora  de gas natural
licuado o de aire propanado.

En una segunda fase, podrán incluirse, previos los co-
rrespondientes estudios, aquellas redes y ramales de la
Comunidad susceptibles de ser suministradas por gas na-
tural.»

Dicho Protocolo liga la posible extensión del gaso-
ducto en esta Comunidad Autónoma a la realización pre-
liminar de los estudios correspondientes que pongan de
manifiesto una mínima viabilidad económica de los mis-
mos en función de los mercados existentes y futuros.

En este contexto, Enagas, S. A., llevó a cabo un pri-
mer estudio sobre la posible extensión de nuevos gaso-
ductos a determinadas poblaciones de Soria. Las dos po-
sibilidades contempladas eran las siguientes:

— Extender la red de gasoductos desde Aranda de
Duero a las poblaciones de Soria, Almazán, San Esteban
de Gormaz y Burgo de Osma.

El importe aproximado de las inversiones necesarias
para construir dicho gasoducto hasta las poblaciones cita-
das y alimentar las principales industrias en su trazado
sería del orden de 3.200 millones de pesetas.

— Extender la red de gasoductos desde Tudela a las
poblaciones de Ólvega, Ágreda, Soria y Almazán.

El importe aproximado de las inversiones necesarias
para construir dicho gasoducto hasta las poblaciones cita-
das y alimentar las principales industrias en su trazado
sería del orden de 2.700 millones de pesetas (900 millo-
nes hasta Ólvega y Ágreda).

Los datos disponibles sobre el mercado potencial, tan-
to industrial como doméstico y comercial, dificultan la
citada extensión por falta de rentabilidad del proyecto.

En consecuencia y según la información disponible,
la empresa Gas Natural SDG, S. A., ha solicitado conce-
siones administrativas a la Junta de Castilla y León para
gasificar, mediante plantas satélites de gas natural licua-
do, las poblaciones de Soria, Almazán, Ágreda y Ólvega,
para atender los consumos industriales y domésticos has-
ta que llegue la Red Nacional de Gasoductos. Dichos ex-
pedientes se encuentran en tramitación. También han so-
licitado concesiones administrativas para los citados

suministros las empresas Distribuidora Regional del Gas
y Gas Aragón.

En caso de que se otorgasen las mencionadas conce-
siones, podrían iniciarse los suministros en las referidas
áreas en el plazo de, aproximadamente, un año desde el
otorgamiento de las mismas, mientras que el plazo esti-
mado para la construcción del gasoducto desde Aranda
de Duero o desde Tudela sería de 30 meses, a partir de la
fecha de otorgamiento de la correspondiente concesión
administrativa otorgada por la Junta de Castilla y León,
en el caso de la conexión de Aranda de Duero, o por el
Ministerio de Industria y Energía, en el caso de afectar a
más de una Comunidad Autónoma (conexión en Tudela).

En función de a quién se otorguen las concesiones de
distribución y suministro, competencia de la Junta de
Castilla y León, lo cual determinará la rentabilidad de los
proyectos, el grupo GAS NATURAL SDG, S. A., en su
caso, estudiaría de nuevo llevar adelante el gasoducto de
conexión. Según los datos disponibles hasta la fecha, la
conexión que tendría su origen en Aranda y discurriría
por San Esteban de Gormaz y Almazán hasta llegar a So-
ria, sería la que económicamente se ajusta más a las in-
versiones necesarias.

No obstante, es la Junta de Castilla y León quien debe
decidir la concesión y el trazado definitivo. Sólo en el ca-
so de que dicho trazado atravesara los territorios de dos
Comunidades Autónomas (Variante de Corella) sería pre-
ciso que el Ministerio de Industria y Energía interviniera
para proceder a establecer las concesiones administrati-
vas correspondientes.

En este sentido, el Ministerio de Industria y Energía,
consciente de la importancia de la acción, está en estre-
cho contacto con la Junta de Castilla y León y pendiente
de la decisión que tome la misma sobre el trazado defini-
tivo.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) Santa Isabel, de Zaragoza.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Fernández, Javier (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) Tineo, de Asturias.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) Luis Sáez Burgos, de Burgos.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) Parquesol, de Valladolid.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Díez de Baldeón García, Clementina (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) Santa Cruz de Mudela y Ciudad Real, de Ciu-
dad Real.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Aplicación del Real Decreto-Ley de 7 de junio.
de medidas liberalizadoras, en materia de suelo y Cole-
gios Profesionales, en las Comunidades Autónomas que
tienen legislación propia en materia de urbanismo y suelo.

Respuesta:

El Proyecto de Ley al que hace referencia Su Señoría es
hoy la Ley 7/1997, de 14 de abril, y su artículo 2.º establece la
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cesión de suelo a los Ayuntamientos, señalando en su punto 2
que en el suelo urbano incluido en una unidad de ejecución
(con la excepción del supuesto contemplado en su punto 3) y
en el suelo urbanizable, el aprovechamiento urbanístico que
corresponde al titular de un terreno será el 90% del aprove-
chamiento tipo del área de reparto en que se encuentre.

La Ley 7/1997 está hoy vigente y su artículo 2.º tiene
carácter de legislación básica, de conformidad con lo que
señala la Disposición Final Primera de la misma por lo
que es de obligada observancia en tanto no se haya decla-
rado expresamente su nulidad, no estando afectada por la
Sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Texto Re-
fundido de la Ley de 1992.

La posible reducción en los ingresos de los Ayuntamien-
tos no justifica en modo alguno, el mantenimiento del 15%
de cesión que contemplaba el Texto Refundido en su artículo
27, que ha sido declarado nulo por la citada Sentencia —que
devuelve asimismo la vigencia a la Ley de 1976 en la que di-
cha cesión era del 10%— y, consecuentemente, no es de
aplicación, ni puede ser asumido como propio por la legisla-
ción autonómica, al haber reconocido el Tribunal Constitu-
cional la competencia del Estado para establecer un máximo
que garantice la igualdad en el contenido básico o elemental
del derecho de propiedad. Con ese carácter de máximo figu-
ra el citado 10% de cesión en el Proyecto de Ley sobre régi-
men del Suelo y Valoraciones, aprobado por el Gobierno,
que va a ser objeto de trámite parlamentario.

La adecuada financiación de los Entes Locales ha de
resolverse por otras vías que no penalicen el coste final
de la vivienda y en esa línea están negociándose el llama-
do Pacto Local.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Construcción del Conservatorio de Música de
Palencia.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/007802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Medidas para paliar el número de jornales que se
perdieron en el campo andaluz como consecuencia del
temporal y, concretamente, en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Por lo que se refiere a los trabajadores eventuales
agrarios, cuya actividad estacional ha podido verse afec-
tada a consecuencia de los temporales producidos, las
medidas previstas para paliar los jornales perdidos son
las siguientes:

— Por una parte, la Comisión Interministerial creada
por el Real Decreto-Ley 4/1997, de 14 de marzo («BOE»
de 15 de marzo), por el que se adoptan medidas urgentes
para reparar los daños causados por las inundaciones y
temporales en determinadas regiones españolas, acordó
destinar 5.000 millones de pesetas (de los 17.000 de cré-
dito extraordinario aprobado en el Real Decreto-Ley cita-
do) para la reparación de infraestructuras municipales en
los territorios afectados. De estos 5.000 millones de pese-
tas, 3.685 millones corresponden a Andalucía.

Estas subvenciones deben ser solicitadas por los
Ayuntamientos o Diputaciones Provinciales al Ministerio
de Administraciones Públicas, que las gestiona con arre-
glo a la Orden Ministerial del 16 de abril de 1997, que re-
gula el procedimiento para su concesión.

Las obras que sean objeto de dichas subvenciones po-
drán ser afectadas al Programa de Fomento del Empleo
Agrario, regulado por el Real Decreto 939/1997, de 20 de
junio («BOE» de 24 de junio), de forma que las cotiza-
ciones de los trabajadores agrarios que participen en di-
chas obras puedan servirles para completar los requisitos
de acceso al subsidio de eventuales agrarios.

— Por otra parte, con carácter general, las Corpora-
ciones Locales pueden solicitar subvenciones al Instituto
Nacional de Empleo (INEM), al amparo de lo previsto en
la Orden de 2 de marzo de 1994 («BOE» de 14 de mar-
zo), para la contratación de trabajadores desempleados en
la realización de obras y servicios de interés general y so-
cial, con cargo a los créditos aprobados para este progra-
ma en 1997, pudiendo estas obras o servicios afectarse al
Programa de Fomento del Empleo Agrario, de acuerdo
con su normativa reguladora (Real Decreto 939/1997, ci-
tado).

— Por último, para la realización de las obras de re-
paración de los servicios públicos, las Administraciones
Públicas y las Entidades sin ánimo de lucro podrán soli-
citar del Instituto Nacional de Empleo la adscripción de
trabajadores perceptores de prestaciones por desempleo
para trabajos de colaboración social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 213.3 del Texto Refundido de la
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Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, «BOE» de 29 de junio).

Todas estas medidas son de aplicación en Andalucía
y, por tanto, también en la provincia de Córdoba.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Relación establecida entre agua embalsada y
agua desembalsada para la producción de energía eléctri-
ca en los embalses de la cuenca hidrográfica del Tajo de
la provincia de Cáceres.

Respuesta:

Los volúmenes embalsados y turbinados, entre las
fechas 1-10-96 al 30-04-97, en embalses ubicados en
Cáceres resultaron ser los siguientes, debiéndose hacer
constar que, como tal, no existe una relación preesta-
blecida entre ambos, dado que el volumen turbinable
en cada momento es función de otras muchas varia-
bles:

— 178 —

184/007823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Controles de temperatura del agua en el río Tajo
a la altura de las bombas de Arrocampo en la provincia
de Cáceres.

Respuesta:

La Central Nuclear de Almaraz registra en distintos
puntos y con diferentes periodicidades la temperatura del
agua, remitiendo los resultados cada cierto tiempo a la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

Con carácter diario y a unos 100 cm de profundidad, se
registra la temperatura en un punto de la zona de la presa
de Torrejón y en otro situado unos cuatro kilómetros aguas

arriba del embalse de Arrocampo, remitiéndose mensual-
mente esta información a la Confederación.

Por otra parte, dentro del embalse de Arrocampo es-
tán también dispuestos otros cuatro sensores capaces de
realizar mediciones diarias, datos que igualmente se en-
vían cada mes al referido Organismo.

Finalmente, en otros cuatro puntos del río Tajo se to-
man igualmente, pero esta vez con carácter mensual, re-
gistros de temperatura, con el fin de complementar todas
las mediciones anteriores.

Asimismo y como parte integrante del programa Sis-
tema Automático de Información de Calidad de las
Aguas (SAICA), ha sido instalada en Almaraz una sonda
multiparamétrica para la medición de temperaturas su-
perficiales en continuo.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/007834 y 184/007835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia del sabotaje ocurrido en las obras del
Pantano de Itoiz e incidencia en el incremento del presu-
puesto original.

Respuesta:

Las obras de construcción del embalse de Itoiz, como
toda actuación de esta envergadura, sufre a lo largo de su
desarrollo diversas incidencias que, en mayor o menor
grado, repercuten en el coste final, debiendo además con-
siderarse en este caso un hecho poco usual, pero no por
ello menos importante, como es el sabotaje realizado.

En síntesis se puede manifestar que la situación actual
es la siguiente:

1. Se encuentra aprobado y pendiente de habilitación
económica el modificado número 1 del «Proyecto de
construcción de la presa de Itoiz y medidas correctoras
de impacto ambiental, término municipal de Lónguida y
Aoiz (Navarra)», cuyo presupuesto es de 19.098.044.903
pesetas, lo que supone un adicional del 16,41% sobre el
inicial.

En particular, en este proyecto se mejora la capacidad
del desvío del río, se varía el sistema constructivo de la
toma del canal de Navarra, se automatiza la auscultación
de la presa, se aumenta el volumen de excavación, se
adopta una nueva fuente de suministro de áridos de ma-
yor calidad y, finalmente, se mejoran las instalaciones de
energía y comunicaciones.

2. Se encuentra en la actualidad en redacción el mo-
dificado número 2, cuyo presupuesto se estima, puesto
que aún no está concluido, en un adicional resultante del
orden del 19%.

En este caso, se accede finalmente a canteras comer-
ciales para mejorar aún más la calidad de los áridos, se
modifica el cuenco amortiguador conforme a los ensayos
realizados en modelo reducido, se mejora la estructura y
blindaje del túnel de toma del canal de Navarra, se opti-
miza la cimentación de la caseta de válvulas, se tratan de
manera especial las singularidades geológicas del terre-
no, se consolida la cimentación y, por último, se estabili-
zan las boquillas del túnel de toma del canal de Navarra.

3. Se encuentra pendiente de aprobación el proyecto
de obras complementarias número 1, con un presupuesto
de 3.225.104.283 pesetas, es decir, un 19,66% del impor-
te del contrato.

Se pretende de esta forma estabilizar el coluvial de la
margen izquierda, aguas abajo de la presa, mejorar el te-
rreno de la misma margen y aguas arriba, auscultar e ins-
trumentar la ladera de la referida margen, mejorar el terre-
no de la margen derecha, pantalla de impermeabilización
incluida, revegetar los taludes, acondicionar la zona del
canal alimentador y del canal aguas abajo de la presa, in-

tegrar urbanísticamente el vertedero municipal de Aoiz,
adoptar medidas de seguridad en la zona del canal de en-
lace, mejorar los accesos de Aoiz y Orbaiz, llevar a cabo
instalaciones auxiliares y, finalmente, implementar una
estación de aforos aguas abajo de la presa para mejorar su
explotación.

4. La Confederación Hidrográfica del Ebro está con-
cluyendo en la actualidad un informe sobre los daños
ocasionados por el sabotaje perpetrado contra las labores
de construcción de la presa, cuya primera estimación es
de unos mil treinta millones (1.030.000.000) de pesetas.

Por otra parte y dentro de este mismo capítulo refe-
rente a seguridad, debe hacerse también mención a las
obras de emergencia que ha sido necesario realizar para
el alojamiento de las Fuerzas de Seguridad del Estado en-
cargadas de reforzar la vigilancia (116 millones de pese-
tas).

5. Se encuentra asimismo pendiente de pago un ex-
pediente por revisión de precios, conforme a lo estableci-
do por la legislación vigente, de mil cuatrocientos millo-
nes cuatrocientas mil (1.400.400.000) pesetas.

6. Por último, debe hacerse mención a las asistencias
técnicas contratadas, tanto para el control y vigilancia de
las obras (742 millones de pesetas) como para la seguri-
dad (450 millones de pesetas).

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Cursos de formación realizados con cargo al Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) entre los años 1992 y
1995 por las asociaciones y organizaciones sindicales en
la Comunidad de Castilla y León.

Respuesta:

La información relativa al número de cursos pro-
gramados e impartidos por asociaciones y organizacio-
nes sindicales, en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, durante el período 1992-1995, con especifica-
ción del número de alumnos previstos y asistentes y la
subvención concedida en cada año por el Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) se facilita en el anexo que
se adjunta.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
CURSOS DE FORMACIÓN CON CARGO AL INEM

Programación año 1992:

— Cursos: 125.
— Alumnos: 1.910.
— Subvención: 349.304.790 pesetas.

De los 125 cursos programados se impartieron 124,
formándose 1.907 alumnos.

Programación año 1993:

— Cursos: 96.
— Alumnos: 1.440.
— Subvención: 273.970.200 pesetas.

De los 96 cursos programados se impartieron 95, for-
mándose 1.366 alumnos.

Programación año 1994:

— Cursos: 69.
— Alumnos: 1.035.
— Subvención: 188.641.242 pesetas.

De los 69 cursos inicialmente programados, se impar-
tieron 52 para 911 alumnos.

Programación año 1995:

— Cursos: 67.
— Alumnos: 1.002.
— Subvención: 187.302.921 pesetas.

De los 67 cursos inicialmente programados, se impar-
tieron 57 para 856 alumnos.

Las entidades que impartieron los cursos fueron las
mismas en los cuatro años: Instituto de Formación y Es-
tudios Sociales (IFES-UGT) y Confederación Sindical de
Comisiones Obreras (CC. OO.).

184/007886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S), y Amate Ro-
dríguez, José Antonio (G. S).

Asunto: Construcción del Gasoducto Murcia-Almería.

Respuesta:

Los proyectos relacionados con gasoductos que han
solicitado ayudas FEDER son los siguientes:

• Programa Operativo Español. Interreg II. Creación
de redes de energía (incluye los gasoductos Córdoba-
Campo Maior y Tuy-Villalba).

• Gasoducto Estrecho de Gibraltar-Córdoba.
• Gasoducto Valencia-Orihuela.
• Modificación de las instalaciones de descarga en la

planta de Huelva.
• Programa Operativo de la infraestructura de trans-

porte. Incluye los gasoductos Occidental, Oviedo-Galicia
y Orihuela-Cartagena, así como la ampliación de la Plan-
ta de Cartagena.

En relación a la inversión necesaria para la construc-
ción del gasoducto Murcia-Almería, ésta sería del orden
de 14.000 millones de pesetas.

El consumo existente en Almería no justificaría, en prin-
cipio, la ejecución del citado proyecto, por lo que se están
realizando estudios por parte de Gas Natural y las Autorida-
des de la Comunidad Autónoma sobre otras alternativas, co-
mo la construcción de un gasoducto desde Motril que aten-
dería los consumos industriales y domésticos de El Ejido.

Asimismo, se señala que la Junta de Andalucía y Ena-
gas, S. A., han llegado recientemente a un acuerdo para
la construcción del gasoducto Granada-Motril.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Sanz, Matilde (G. S).

Asunto: Construcción del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (IES) Santa María Cayón, de Cantabria.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/007893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio
Juan (G. S).

Asunto: Construcción de diversos Institutos de Enseñan-
za Secundaria (IES) de la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
traen la Secretaría General de la Cámara.

184/007903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Instalación de Paradores Nacionales de Turismo
en la provincia de Alicante.

Respuesta:

En la actualidad se encuentra en funcionamiento el Pa-
rador de Jávea y el Gobierno no tiene previsto, en estos
momentos, la construcción de ningún otro Parador en la
provincia de Alicante.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
traen la Secretaría General de la Cámara.

184/007914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Realización de obras públicas a través del con-
trato de obra bajo la modalidad de abono total.

Respuesta:

El Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo («BOE»
23-05-97), regula el régimen jurídico, presupuestario y

financiero del contrato administrativo de obra bajo la
modalidad de abono total del precio, o lo que es lo mis-
mo, pago diferido o «método Alemán», en virtud del cual
el Ministerio de Medio Ambiente ha sido facultado para
iniciar diversas actuaciones que tengan por objeto la
construcción de nuevas infraestructuras hidráulicas, cos-
teras, medioambientales.

Actualmente se encuentra en elaboración la relación
de las actuaciones que se licitarán mediante esta modali-
dad durante el segundo semestre de 1997. En todo caso,
el precio total de licitación del contrato deberá ser supe-
rior a los 1.000 millones de pesetas en infraestructuras
costeras y medioambientales, y a los 3.000 millones de
pesetas en infraestructuras hidráulicas.

En lo que respecta a la eventual financiación por parte
de la Unión Europea de las inversiones presupuestadas
en esta materia —capítulo 6, programas 441A, 512A y
514C de los Presupuestos Generales del Estado—, es la
Comisión Europea la que, en definitiva, decidirá los pro-
yectos seleccionados y las asignaciones de fondos, que
pueden suponer del orden del 70% del importe para pro-
yectos de obras hidráulicas, y del 85% para actuaciones
de las aguas y en costas.

Dado que la gran mayoría de los proyectos elegidos
son obras de saneamiento y depuración, o, en su caso, de
regeneración ambiental de playas, todos los proyectos
son plenamente susceptibles de financiación por los Fon-
dos de Cohesión.

La distribución territorial deberá realizarse a medio
plazo, una vez se resuelva jurídicamente el marco norma-
tivo de las fórmulas de financiación extrapresupuestaria.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la le-
gislación para fomentar y desarrollar la libre competencia
entre los corredores de comercio, así como de la dismi-
nución del arancel de máximos que aplican los mismos
por los servicios prestados a sus clientes.

Respuesta:

En relación a la intención del Gobierno de adoptar
medidas que favorezcan la libre competencia entre los
Corredores de Comercio, se indica que estos fedatarios
tienen en la actualidad de hecho un régimen de aranceles
de máximos, ya que la Disposición Adicional 8.ª de la
Ley 3/1994, que modificó su régimen disciplinario, sólo
considera falta la percepción de derechos arancelarios su-
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periores a los establecidos. En consecuencia, dejan de ser
sancionables los descuentos que el fedatario realice sobre
el arancel aplicable.

Este régimen arancelario de máximos implica un no-
table avance a efectos de competencia sobre la situación
previa de aranceles fijos, ya que permite que los fedata-
rios, sin dejar de cumplir los requisitos esenciales de su
actuación pública, puedan competir en precio, favore-
ciendo de esa forma el ejercicio de su actividad al menor
coste posible para los particulares.

La introducción del arancel de máximos para los Co-
rredores de Comercio fue precisamente la de conseguir
un mayor grado de competencia entre fedatarios públicos
y, de esa forma, que los particulares pudiesen beneficiar-
se de rebajas en el coste de los aranceles que soportan.
En esta misma línea favorecedora de la competencia, el
Ministerio de Economía y Hacienda tiene ultimada una
modificación del Reglamento de los Corredores de Co-
mercio, en el que se incluyen una serie de medidas, como
son la modificación del régimen disciplinario, la reforma
de los convenios profesionales y la reintroducción de la
presencia física del fedatario en el otorgamiento por los
particulares de los contratos mercantiles.

Como efecto derivado de estas medidas es previsible
que al aumentar la competencia se produzca una rebaja
en los aranceles soportados por los particulares.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Incorporación de los corredores de comercio co-
legiados a un régimen similar al establecido en la Ley
7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en ma-
teria de suelo y colegios profesionales.

Respuesta:

La Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberaliza-
doras en materia de suelo y Colegios Profesionales intro-
dujo modificaciones substanciales en el ejercicio de las
profesiones colegiadas, entre las que cabe destacar la su-
jeción al régimen de libre competencia, supresión de la
facultad de los colegios de fijar honorarios, así como li-
mitar la exigencia de colegiación a la incorporación a
uno de ellos.

Los referidos principios generales son aplicables a to-
dos los que ejercen profesiones colegiadas. No obstante y
dadas las especiales peculiaridades de los funcionarios
públicos retribuidos por arancel, la Ley 7/1997, al igual
que la Ley 3/1974 de Colegios Profesionales, excluyeron

a los fedatarios públicos de algunos aspectos que colisio-
nan con otros principios básicos de estas profesiones
(aranceles fijados por el Estado con amparo en una Ley,
obligatoriedad de residencia y limitaciones de ejercicio
profesional en virtud del territorio, etcétera). En conse-
cuencia y salvo estos aspectos, el resto de los principios
son plenamente aplicables a los funcionarios retribuidos
con arancel (competencia, imposibilidad de que los cole-
gios establezcan honorarios, etcétera).

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta las pecu-
liaridades de estas profesiones colegiadas, se está estu-
diando en la actualidad la aproximación paulatina de los
mecanismos de funcionamiento de los referidos fedata-
rios al régimen de libre competencia, permitiendo que,
sin menoscabo de los requisitos del ejercicio de la activi-
dad pública que realizan, los particulares puedan benefi-
ciarse de mejoras en los precios derivadas de la compe-
tencia entre profesionales con actividades similares.

En este sentido destaca el régimen de aranceles máxi-
mos que tienen en la actualidad de tacto los Corredores
de Comercio, al haberse eliminado, por la Disposición
Transitoria 8.ª de la Ley 3/1994, las sanciones en caso de
descuentos.

Adicionalmente y a fin de conseguir mejorar la com-
petencia entre Corredores de Comercio, el Ministerio de
Economía y Hacienda tiene ultimada una modificación
del Reglamento de los Corredores de Comercio.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Existencia de acuerdos o prácticas que impiden
la aplicación por los corredores de comercio del arancel
de máximos permitido por la Ley.

Respuesta:

En los últimos años, el Servicio y el Tribunal de De-
fensa de la Competencia han conocido tres asuntos rela-
cionados con el ejercicio profesional de los Corredores
de Comercio. En los dos primeros casos, ambas instan-
cias desestimaron las denuncias. La tercera de ellas, rela-
tiva a un asunto de personal, ha sido archivada por el
Servicio de Defensa de la Competencia.

Al margen de los referidos asuntos, el Servicio de De-
fensa de la Competencia no ha tenido conocimiento de
acuerdos o prácticas entre Corredores de Comercio que
impidan la competencia de dichos fedatarios en materia
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de honorarios, derivada de la aplicación de la Disposi-
ción Adicional 8.ª de la Ley 3/1994.

En lo que se refiere a la adopción de medidas con re-
lación a estos aspectos, ha de destacarse que el Ministe-
rio de Economía y Hacienda tiene ultimada una modifi-
cación del Reglamento de los Corredores de Comercio,
cuyo texto vigente data de 1959, y que es preciso adaptar
a las reformas del régimen sancionador previsto en la
Ley 3/1994, las sucesivas modificaciones de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, así como incorporar la moderna le-
gislación sobre protección al consumidor.

Al margen de lo anterior y para una mayor defensa de
los consumidores, la reforma del Reglamento incorpora
el principio de la presencia física del fedatario en el otor-
gamiento de los contratos, lo que potenciará el asesora-
miento profesional e imparcial a los particulares en la
contratación mercantil.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Consideraciones a que se refiere el informe ela-
borado por el Departamento de Conservación y Restaura-
ción del Museo Reina Sofía que desaconsejan el traslado
del «Guernica» al museo Guggenheim, de Bilbao, con
ocasión del 60 aniversario del bombardeo de la ciudad y
la inauguración de dicho museo.

Respuesta:

1. El informe consta de una parte histórica, en la
que se describen todos los viajes y las intervenciones a
que ha sido sometida la obra, y otra en la que se hace un
estudio de su composición, así como de su estado actual
de conservación. Finalmente existe un dossier fotográfico
detallado de 187 páginas.

El estudio está basado en diferentes técnicas de exa-
men y análisis químicos y microscópicos, como son: mi-
croscopia óptica, microscopia electrónica de barrido, es-
pectroscopia infrarroja por transformada de Fourier,
cromatografía de gases, etcétera.

En la descripción del estado actual de conservación se
explican los daños que presenta la obra. Los principales
son:

— Numerosos desgarros en el soporte.
— Extensa red de craquelados, grietas y pérdidas de

película pictórica en toda la superficie.

Dichos daños fueron ya tratados en 1957 y 1964 por
técnicos del MOMA (Museum of Modern Arte) de Nue-

va York y, debido a ellos, el cuadro no se volvió a mover
hasta su vuelta a España, en 1981. Estos tratamientos,
descritos en el informe, han estabilizado el proceso de
deterioro de la obra, pero han cambiado su naturaleza in-
terna, dándole rigidez y haciéndola extremadamente sen-
sible a las vibraciones.

Asimismo, se describen las causas que han provocado
su actual estado de conservación que son:

— Naturaleza de la propia obra.
— Sucesivos y numerosos traslados.
— Intervenciones a las que ha sido sometida.

Por ultimo, en el apartado de conclusiones (páginas
67 a 71), se detallan las consecuencias de su traslado, en
las condiciones actualmente posibles:

— Intensificación del proceso de agrietado de la capa
de preparación y pintura y posibles nuevas pérdidas de
las mismas.

— Aparición de nuevos desgarros y/o extensión de
los ya existentes.

— Deformaciones y ondulaciones del soporte.

La solución para la correcta conservación del Guerni-
ca, en el momento presente, es mantenerlo en condicio-
nes estables y controladas, sin someterlo a ningún tipo de
manipulación.

2. No por el momento, ya que el Museo Guggen-
heim no se ha dirigido al Museo Nacional Centro de Arte
Reina Sofía solicitando otras obras. Si se produce dicha
solicitud, se tendrá en cuenta y se estudiará por el Real
Patronato del Museo.

Madrid, 3 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/007953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Situación de las negociaciones sobre «el Archivo
de Salamanca» para devolver la documentación en él de-
positada relativa a la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura procederá a la
creación del Archivo de la Guerra Civil, siguiendo la
propuesta de la Junta Superior de Archivos, formulada en
su reunión de 26 de noviembre de 1996. De acuerdo con
ella, el núcleo documental de ese Archivo será el existen-
te en la Sección Guerra Civil del Archivo Histórico Na-
cional, con sede en Salamanca. Su órgano rector será un
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Patronato. Asimismo, integrará un Centro de Estudios y
Documentación sobre la Guerra Civil Española.

Madrid, 7 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/007960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Peticiones realizadas por las autoridades judicia-
les de cada una de las medidas que se contemplan en la
Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de Protec-
ción de testigos y peritos en causas criminales.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Señoría
se señala lo siguiente:

De las peticiones recibidas por el Cuerpo Nacional y
por la Guardia Civil, solamente tres se encuentran pendien-
tes de resolución, dos de las cuales, relativas a medios eco-
nómicos, se han recibido muy recientemente y se encuen-
tran en estudio. La otra restante, de protección policial, tras
ser informada por la Unidad Policial de la Dirección Gene-
ral de la Policía a la que se dirigió la Autoridad judicial
competente, se halla pendiente de resolución definitiva.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Medidas en relación con la travesía de Monte-
rroso (Lugo), en la carretera N-640.

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento de la CN-640, tramo
Ventas de Narón (Intersección CN-540) L.P. de Ponteve-
dra, entre los puntos kilométricos 108, 100 al 130, 400,
incluyen la Travesía de Monterroso.

Con el fin de recoger la petición del Ayuntamiento, se
está redactando un proyecto modificado que incluye la
instalación de baldosas en las aceras y la iluminación.

Las obras pendientes corresponden a este proyecto
complementario, cuya fecha de finalización está supedi-
tada a la de su aprobación.

La empresa adjudicataria de las obras es Dumez Copisa.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversión durante 1996, a nivel
nacional y, concretamente, en la provincia de Málaga, en
relación con el programa de mediación entre jóvenes in-
migrantes y los servicios públicos de información y
orientación profesional, dentro del plan de juventud
1994-1997, así como variación con respecto a 1995.

Respuesta:

1. Las convocatorias de subvenciones para la realiza-
ción de programas en favor de inmigrantes, recogidas en
las Órdenes Ministeriales de fechas 27 de enero de 1995
y 13 de marzo de 1995, no contemplaban de manera es-
pecífica a los jóvenes inmigrantes. Todas las actuaciones
previstas iban dirigidas a la población inmigrante en ge-
neral.

Las solicitudes de subvenciones, por consiguiente, no
distinguen entre sus beneficiarios directos por razón de la
edad ni, por consiguiente, los datos existentes sobre las
realizaciones concretas aportan información sobre dicho
extremo.

2. No obstante lo anterior, las estadísticas de trabaja-
dores extranjeros arrojan un porcentaje significativo de
hombres y mujeres en edades comprendidas entre los 16
y 35 años, por lo que el colectivo mayoritario de destina-
tarios de los programas se halla integrado por jóvenes in-
migrantes.

3. Las actuaciones subvencionadas en el marco de las
convocatorias mencionadas para los ejercicios 1994 a
1996, y en los sectores educativo y cultural así como en
el socio-laboral constan en anexo que se adjunta.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008024 y 184/008026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsión y fechas en relación con la licitación
de obras hidráulicas que se financiarán desde la iniciativa
privada, antes del verano y en una segunda fase, en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

El futuro programa de actuaciones que en materia de
infraestructuras hidráulicas pueda finalmente acogerse a
la modalidad de concesión precisa de un desarrollo regla-
mentario previo, según prevé el artículo 173 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, pues dicha normativa esta-
blece un régimen jurídico y no un programa específico.

Una vez se disponga del correspondiente marco regla-
mentario, se definirán las actuaciones propias del mismo
a la vista de los proyectos entonces existentes, no siendo
por tanto posible en la actualidad dar una información tan
precisa.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incremento de los incendios forestales en el pri-
mer trimestre de 1997.

Respuesta:

1. El carácter excepcional del año 1996 en lo relativo
a su bondad meteorológica desde el punto de vista de in-
cendios forestales. El número de incendios forestales y,
en menor medida, la superficie afectada que se produce
cada año, están íntimamente ligados a las condiciones
meteorológicas y a la actividad humana. Así, básicamen-
te, pueden distinguirse tres períodos principales de riesgo
de incendios:

• El primero, localizado en el noroeste de España, se
sitúa entre finales de invierno y principios de primavera y
tiene como motivación principal la eliminación de mato-
rral en parcelas agrícolas o en terrenos de monte dedica-

dos a pastos. En estos momentos la vegetación natural
tiene aún un bajo contenido en humedad y, bajo condi-
ciones meteorológicas favorables, arde con facilidad. Es-
te período, normalmente, se reduce a tres o cuatro sema-
nas, en las que la ausencia de precipitaciones permite a la
población rural realizar estas quemas. En 1997, el perío-
do de ausencia de precipitaciones, que comenzó a finales
de enero, se ha prolongado hasta mediados de abril, es
decir, ha durado casi tres meses, lo que explica el incre-
mento de incendios producido en todo el noroeste de la
Península. Hay que recordar que años como 1992 y 1995,
en los que tuvieron lugar circunstancias parecidas, aun-
que más atenuadas, ofrecieron cifras elevadas durante el
primer semestre y concluyeron a final de año con resulta-
dos aceptables.

• El segundo período se localiza en el Centro de la
Península, en el área mediterránea y en los territorios in-
sulares, situándose en la segunda quincena de junio hasta
el fin de septiembre. En estas zonas el riesgo de incendio
se incremente como consecuencia de la sequía estival ca-
racterística del clima mediterráneo y del riesgo de rayos,
quema de restos agrícolas y mayor afluencia de la pobla-
ción urbana al espacio rural. Afortunadamente, las abun-
dantes lluvias caídas en mayo y principios de junio harán
que este año el peligro de incendio se retrase.

• El tercer período se localiza nuevamente en el noroes-
te y se sitúa entre la segunda quincena de agosto y finales
de octubre, prolongándose, más o menos, según el comien-
zo de las lluvias otoñales. En estas zonas los ganaderos
aprovechan la mayor sequía del matorral para su quema y
posterior nacimiento de hierba. Sobre este período aún no
pueden hacerse previsiones.

Ciertamente, durante los primeros meses de este año,
los resultados han sido negativos, al igual que ha ocurri-
do en países de nuestro entorno, en especial Portugal,
Francia e Italia. Sin embargo, los datos de abril son ya
más favorables y los de mayo, aunque no han sido com-
pletados, ofrecen cifras bajas. Por otra parte, las previsio-
nes para el comienzo del verano son optimistas, por lo
que es necesario esperar hasta finalizar el año para hacer
el balance definitivo.

2. La prevención y lucha contra los incendios foresta-
les es una función que fue transferida a las Comunidades
Autónomas, en virtud de lo que establecen los Estatutos
de Autonomía de las mismas. En consecuencia, esta es
una materia de la competencia exclusiva de las Comuni-
dades Autónomas

Por lo que se refiere a las medidas de extinción, sólo
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente la cobertu-
ra con medios aéreos.

Por lo tanto, la responsabilidad de la extinción de los
incendios forestales corresponde, con carácter general a
las Comunidades Autónomas, pero también corresponde
a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivos mu-
nicipios, en virtud de lo que establecen la Ley 81/1968
sobre Incendios Forestales y su Reglamento, la Norma
Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto
407/1992, la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, así como la Directriz Básica de Planifica-
ción de Protección Civil de Emergencia por Incendios
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Forestales, aprobada por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros del 18 de marzo de 1993.

La Administración General del Estado intervendrá en
el caso de que la gravedad de tales incendios corresponda
a los niveles 2 ó 3, que determina la citada Directriz Bá-
sica, a solicitud de las Comunidades Autónomas, en el
primer caso, o cuando sean declarados de interés nacio-
nal por el Ministerio del Interior en el segundo.

Respecto de las medidas adoptadas, durante los pri-
meros meses del año, para contribuir a la extinción del
elevado número de incendios producidos en el noroeste,
se han encaminado hacia dos vertientes:

a) Incrementando los aviones anfibios CL-215T y
CL-215 disponibles para la extinción, situando un desta-
camento en Galicia, que han realizado un total de 1.001
horas, 5 minutos, de vuelo, cuando en años anteriores, en
estas fechas, nunca se habían superado las 150 horas.

b) Envío de un helicóptero a Galicia, propiedad del
Ministerio de Medio Ambiente y operado por la Guardia
Civil, como elemento disuasorio y de vigilancia en las
zonas de más riesgo.

A estas medidas hay que añadir los esfuerzos de las
Comunidades Autónomas más afectadas que han adelan-
tado su despliegue de medios.

Con carácter general el Comité de Lucha contra In-
cendios Forestales (CLIF) en el que se coordinan el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y las Comunidades Autóno-
mas, acaba de elaborar dos Libros Rojos sobre la
Prevención y la Coordinación, que serán elevados a la
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza para
su consideración.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008044 y 184/008045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Número de contratos fijos de jóvenes menores
de 25 años, producidos en el sector de la construcción a
nivel nacional en 1996 y variación existente con respecto
a 1995 y, en el primer trimestre de 1997, con variación
respecto al mismo período de 1996.

Respuesta:

1. El número de contratos fijos realizados en el sec-
tor de la construcción en el primer trimestre de 1997, a
nivel nacional, fue de 4.733. De ellos, 566 se concertaron
con jóvenes menores de 25 años.

En el anexo I se ofrece el desglose por modalidades,
así como la comparación con los efectuados en el mismo
período de 1996.

2. El número de contratos fijos realizados en el sector
de la construcción en la totalidad del año 1996, a nivel
nacional, fue de 15.970. De ellos, 2.160 se concertaron
con jóvenes menores de 25 años.

En el anexo II, que igualmente se acompaña, se ofre-
ce el desglose por modalidades, así como la comparación
con los efectuados en 1995.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díez, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del hecho de que el 43,5% de los es-
colares españoles se hayan emborrachado alguna vez.

Respuesta:

El consumo de bebidas alcohólicas tiene una larga
tradición en la sociedad española, aunque en los últimos
años parece estar disminuyendo la proporción de consu-
midores. Este consumo esta afectando, de manera espe-
cial, al sector juvenil de la población, revistiendo al mis-
mo tiempo unas características propias. El
comportamiento de los jóvenes en relación con el alcohol
ha seguido dos líneas divergentes: por una parte, se ha in-
crementado el número de abstemios pero, por otra, el nú-
cleo de jóvenes que pueden considerarse consumidores
altos también se ha ampliado, aumentando además su
consumo medio. El resultado final es que los jóvenes de
los 90 beben más alcohol que los de la década pasada, si
bien este consumo se ha restringido a un grupo de gran-
des bebedores.

Entre los jóvenes bebedores de 15-24 años predomina
el consumo ocasional y semanal, con muy escasa propor-
ción de consumidores diarios o casi diarios, efectuándose
principalmente en lugares de diversión o espacios públi-
cos, con una incidencia destacada durante el fin de sema-
na. El consumo se centra en bebidas como la cerveza, los
combinados y licores de alta graduación, en detrimento
del vino como bebida tradicional, lo que aumenta el ries-
go de intoxicaciones etílicas.

El Gobierno presentó el pasado 24 de enero de
1997 un Plan de Medidas para Luchar contra las Dro-
gas en el que se contemplan actuaciones relativas tanto
a la lucha contra la oferta, el narcotráfico y el blan-
queo de capitales, como otras destinadas a la preven-
ción, a la asistencia y reinserción, a la cooperación ex-
terior, etcétera.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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En concreto, y en lo que se refiere a actuaciones de
prevención, éstas se dirigen a evitar el consumo de cual-
quier sustancia que pueda ser perjudicial para la salud,
especialmente entre aquellos grupos de población más
vulnerables como pueden ser los adolescentes y jóvenes,
estén estas sustancias dentro del comercio legal, si bien
con una reglamentación que prohíbe su acceso a los me-
nores de edad (como es el caso del alcohol) o se encuen-
tren fuera del ámbito legal del comercio (como es el caso
del éxtasis, speed, y otro tipo de drogas).

El Gobierno considera que la prevención representa
sin duda la única estrategia capaz de incidir directamente
en las causas que propician la drogadicción y resulta a
largo plazo la más eficaz de las soluciones.

Las principales actuaciones que desde la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas se están
impulsando en esta materia son:

• Aprobación por la Comisión Interautonómica de un
documento que recoge los criterios básicos de interven-
ción que permitan la homologación de los programas
preventivos, documento aprobado en diciembre de 1996.

• La medida más importante ha sido el Acuerdo de
colaboración alcanzado con el Ministerio de Educación y
Cultura y el Ministerio de Sanidad y Consumo para el
impulso de la Educación de la Salud en la escuela.

A estas medidas cabría añadir otras, como la edición
del último ejemplar de la colección «Actuar es posible»
dirigido a la prevención en la comunidad escolar, la ge-
neralización del sistema de información sobre prevención
del abuso de drogas «Idea-Prevención» al conjunto de las
Comunidades Autónomas, o la campaña destinada a fo-
mentar el diálogo en el ámbito familiar bajo el slogan
«Evita las drogas. Dialoga con tu hijo» (realizada en di-
ciembre de 1996).

Todas estas medidas se sitúan en el ámbito de compe-
tencias de la Delegación del Gobierno para el Plan Na-
cional sobre Drogas, dirigidas al impulso y coordinación
de las políticas preventivas. A los Planes Autonómicos
de las Comunidades Autónomas les corresponde, en co-
laboración con las Entidades Locales y las Organizacio-
nes No gubernamentales, la función de planificar y ejecu-
tar las adecuadas políticas autonómicas y locales en esta
materia, así como sus correspondientes apoyos financie-
ros y técnicos.

Madrid, 4 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno sobre la ejecución de
la 2.ª y 3.ª fase del Plan de saneamiento y recuperación
integral del río Guadairo.

Respuesta:

Las actuaciones de saneamiento del río Guadairo fue-
ron declaradas de interés general por Real Decreto-Ley
3/1993 e incluidas en el Convenio de colaboración sus-
crito el 27 de febrero de 1995 por el entonces Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, sobre actuaciones del
Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales Urbanas («BOE» n.º 126, de 24-05-96).

En este sentido, está previsto dar prioridad a las inversio-
nes necesarias en función de la importancia relativa de los
vertidos, de la sensibilidad del medio receptor y de las rese-
ñas de la Directiva correspondiente en materia de plazos.

Así y de conformidad con lo anterior, en cada una de
las fases se acometerán las siguientes actuaciones:

1.ª fase: Sistemas colectores y depuradoras de los mu-
nicipios de Ronda, Benaoján-Montejaque y Arriate.

2.ª fase: Actuaciones correspondientes a poblaciones
superiores a 2.500 habitantes equivalentes, de obligado
cumplimiento (Directiva 91/271).

3.ª fase: Resto de actuaciones que, si bien no son obli-
gadas por la referida Directiva, la sensibilidad del medio
y los valores ambientales involucrados sí aconsejan que
sean llevadas a cabo.

En este sentido y para el conocimiento de la situación
actual de los vertidos urbanos, se han acometido estudios,
hoy prácticamente ultimados, en base a los cuales se pue-
den plantear distintas soluciones para el saneamiento inte-
gral, incluyendo transporte, depuración y restitución de
las aguas, previamente tratadas, en el medio receptor.

Finalmente y en lo que se refiere específicamente a la
2.ª y 3.ª fase, está previsto que, en función de las conside-
raciones anteriores y una vez sea elegida la solución más
idónea, se proceda al diseño y definición, a nivel de ante-
proyecto, de las diferentes actuaciones que sea necesario
acometer, procediendo a la ejecución de las mismas de
conformidad con las disponibilidades presupuestarias
existentes en cada momento.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008076 y 184/008080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de
Montejaque-Benaoján y Arriate (Málaga).
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Respuesta:

En la actualidad se está concluyendo la redacción de
los estudios informativos y la propuesta de actuaciones
correspondiente en materia de depuración para los nú-
cleos de población ubicados en la cuenca del Guadiaro
—Montejaque/Benaoján, Arriate, etcétera—, documen-
tos que permitirán elaborar en el futuro los preceptivos
proyectos y proceder a la licitación de las obras, cuando
así lo permitan las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Ron-
da (Málaga).

Respuesta:

En la actualidad, la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas, del Ministerio de Me-
dio Ambiente, se encuentra redactando un pliego de ba-
ses con el fin de proceder, mediante el correspondiente
concurso del proyecto y obra, a la licitación de los traba-
jos de construcción de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales —EDAR— de Ronda.

En este sentido y si las disponibilidades presupuesta-
rias lo permiten, durante el próximo ejercicio de 1998 se
llevaría a cabo la preceptiva licitación para la adjudica-
ción de las obras.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Situación en que se encuentra y previsiones del
Gobierno sobre la presa de Cerroblanco sobre el río Gran-
de para el abastecimiento de costa y regadíos de cuenca.

Respuesta:

Se prevé que en lo que queda de ejercicio, y siempre a
expensas de las disponibilidades presupuestarias, pueda
llevarse a cabo la licitación de la asistencia técnica para la
redacción del proyecto de la presa de Cerroblanco, cuyo
pliego de bases fue aprobado el 11 de octubre de 1996, es-
tableciéndose un plazo de elaboración de 18 meses.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008083 y 184/008087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Situación en que se encuentran y previsiones del
Gobierno sobre las presas de Ojén (Málaga)-Río Ojén y
Alaminos-Río Fuengirola, para el abastecimiento de la
Costa del Sol y los regadíos de la cuenca.

Respuesta:

El 26 de abril de 1993 fue aprobado el pliego de ba-
ses «Servicios técnicos auxiliares para la contratación de
los trabajos de cartografía y geotecnia previos al estudio
de las presas en los ríos Alaminos y Ojén, término muni-
cipal de Mijas (Málaga)».

Posteriormente, el 28 de julio de 1993, fue aprobado
el pliego de bases para la «Contratación de servicios téc-
nicos auxiliares de colaboración en el anteproyecto de
presa en el río Alaminos, término municipal de Mijas
(Málaga)», documento que en la actualidad se encuentra
en elaboración.

Asimismo, se encuentra aprobado técnicamente, y con
propuesta de habilitación económica, otro pliego de bases pa-
ra la colaboración en el anteproyecto de la presa del río Ojén.

En cualquier caso, ambas actuaciones se encuentran
recogidas en el Plan Hidrológico de la cuenca del Sur de
España —aún no aprobado— para el horizonte 2002,
considerándose como principales objetivos para ambas,
la laminación de avenidas y la mejora del abastecimiento
de la Costa del Sol Occidental.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Vé-
lez-Málaga (Málaga)-Costa del Sol Oriental.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente tiene pre-
visto acometer durante 1997 la licitación de la ejecución
de las obras correspondientes a la EDAR de Vélez-Mála-
ga, en la Costa del Sol Oriental.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de
Arroyo de la Miel-Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente tiene
previsto acometer durante 1997 la licitación de la ejecu-
ción de las obras correspondientes a la EDAR de Arroyo
de la Miel de Benalmádena.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de
Fuengirola (Málaga)-Costa del Sol Occidental.

Respuesta:

En la actualidad, la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas, del Ministerio de Medio

Ambiente, se encuentra redactando un pliego de bases con
el fin de proceder, mediante el correspondiente concurso
de proyecto y obra a la licitación de los trabajos de cons-
trucción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
—EDAR— de Fuengirola en la Costa del Sol Occidental.

En este sentido y una vez fuera aprobado el mencio-
nado pliego, se procedería a la preceptiva licitación de
las obras tan pronto como las disponibilidades crediticias
así lo permitieran.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Situación en que se encuentra y previsiones de
futuro de la construcción de una central hidroeléctrica en
Guadalhorce-Guadalteba, en el término municipal de
Campillos (Malaga).

Respuesta:

Las obras de construcción de la central hidroeléctrica
Guadalhorce/Guadalteba en el término municipal de Cam-
pillos (Málaga), fue adjudicada a ABENGOA, S. A., en di-
ciembre de 1995 por quinientos treinta y tres millones sete-
cientas mil (533.700.000) pesetas, para un plazo de
ejecución de 16 meses, encontrándose en la actualidad pen-
diente de aprobación un modificado del proyecto original.

En este sentido, debe manifestarse que las obras se
encuentran hoy en avanzado estado de ejecución, estando
prevista su conclusión para finales del presente ejercicio.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Situación en que se encuentra y previsiones de
futuro de la restauración hidrológico forestal, repobla-
ción y caminos forestales en el embalse de La Viñuela
(Málaga).
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Respuesta:

Tanto en la cuenca alimentadora como en el entorno
del embalse de La Viñuela se han realizado por parte del
Ministerio de Medio Ambiente las siguientes actuaciones:

Obras realizadas con la finalidad de restaurar hidroló-
gica y forestalmente el entorno inmediato y la cuenca ali-
mentadora del embalse de La Viñuela:

— Repoblación forestal de la zona de resguardo del
embalse.

— Reposición de marras en la zona de resguardo del
embalse, 1.ª fase.

— Plantaciones defensivas y adecuación de viales en
el poblado de La Viñuela.

— Plantaciones defensivas de los caminos de servi-
cio del embalse, l.ª fase.

— Plantaciones defensivas de los caminos de servi-
cio del embalse, 2.ª fase.

— Plantaciones defensivas de los caminos de servi-
cio del embalse, 3.ª fase.

— Deforestación del vaso inundable del embalse.
— Fijación de laderas de la margen izquierda, aguas

abajo de la presa de La Viñuela.
— Corrección de cauces vertientes a pie de presa del

embalse.
— Corrección hidrológica del barranco de La Cueva,

vertiente al embalse.
— Restitución de la cubierta vegetal en las laderas

aguas abajo de la presa.
— Deforestación de los vasos de los embalses com-

plementarios al de La Viñuela.
— Reposición de marras en la zona de resguardo del

embalse, 2.ª fase.
— Repoblación forestal en la margen derecha del río

Guaro.
— Dique de retención de acarreos en el río Bermuza.
— Construcción de balsa para la lucha contra incen-

dios en Alcaucín.

Estudios para usos sociales y medioambientales rela-
cionados con el embalse:

— Estudio del acondicionamiento del entorno de em-
balses para usos sociales alternativos.

Proyectos en espera de licitación y relativos a la res-
tauración hidrológico forestal del embalse:

— Construcción de dos equipos de retención de aca-
rreos en el arroyo Solano.

— Adecuación de caminos en la zona de resguardo
del embalse.

— Corrección hidrológica de los barrancos de las
márgenes de embalse.

Otros proyectos redactados:

— Repoblación forestal de laderas adyacentes a la
presa de Almanchares.

— Repoblación forestal de laderas adyacentes a la
presa de Bermuza.

— Repoblación forestal de laderas adyacentes a la
presa de Salado.

— Repoblación forestal de laderas adyacentes a la
presa de Las Cuevas.

— Reposición de marras en la repoblación de laderas
adyacentes a la presa de La Viñuela.

— Trabajos culturales en la repoblación forestal de la
zona de resguardo del embalse.

Expropiaciones para posterior repoblación forestal:

Parte de las fincas «Las Cabezas», «Uceda» y «Palose-
co», en las cabeceras de los ríos de Guaro y Guadalhorce.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Medidas para fomentar el saneamiento de las peque-
ñas y medianas empresas (PYMES) y la generación de pues-
tos de trabajo en la provincia de Alicante, en el año 1997.

Respuesta:

El Gobierno ha puesto en práctica para 1997 diferentes
medidas para fomentar el saneamiento de las PYME y pa-
ra generar la creación de puestos de trabajo, en concreto:

MEDIDAS DE CARÁCTER FISCAL

Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio

— Actualización de Balances, ya que no se actualiza-
ba desde 1983 (también lo contempla el Real Decreto
2607/1996, de 20 de diciembre).

— Reducción del rendimiento neto en el IRPF, del 8
al 15% en estimación objetiva por signos, índices o mó-
dulos para 1996 y 1997.

— Reducción del 95% en la base imponible en la
transmisión (sucesiones y donaciones) a favor del cónyu-
ge, descendientes y adoptados.

Real Decreto-Ley 9/1997, de 16 de mayo

Las PYME que tributan por módulos en el IRPF, no
tendrán que computar en los rendimientos que declaran
en dicho impuesto durante dos años, a los trabajadores
que concierten contratos indefinidos iniciales, y a los tra-
bajadores temporales que se conviertan en indefinidos.

Ley 13/1996, de 31 de diciembre

Exención de tributación del IRPF de la prestación por
desempleo en la modalidad de pago único, hasta 500.000
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pesetas, cuando se destine a adquisición de acciones o
participaciones en Sociedades Laborales o Cooperativas
de trabajo asociado, siempre que se mantenga en el patri-
monio del socio al menos cinco años.

Exención en la tributación en el IRPF de la entrega
gratuita o por precio inferior al de mercado, de las pro-
pias acciones o participaciones que efectúen las empresas
a sus trabajadores en activo, si se realiza a todos los tra-
bajadores sin contraprestación, con el límite de 500.000
pesetas en un año o 1.000.000 de pesetas en los cinco úl-
timos y se mantengan al menos tres años.

Reducción en el tipo de gravamen en el Impuesto so-
bre Sociedades a las que tengan una cifra de negocios in-
ferior a 250 millones con unos límites: Hasta 15 millones
de base imponible el tipo de gravamen será del 30% y el
resto de la base imponible al 35%.

Deducción del 10% en la cuota íntegra del Impuesto
sobre sociedades, de las inversiones en elementos patri-
moniales nuevos, del inmovilizado material, destinados a
la protección del medio ambiente.

Para contribuir a la internacionalización de la empre-
sa española, se establece una variación en la aplicación
de la deducción de la cuota íntegra del Impuesto sobre
Sociedades.

En cuanto a la inversión en I+D, se amplía el ámbito
de la deducción en el Impuesto sobre Sociedades en la
cuota íntegra, permitiendo la deducción por gastos rea-
lizados en el exterior, cuando la actividad principal de
la investigación y desarrollo se realice en España y los
gastos en el exterior no sobrepasen el 25% del total in-
vertido.

Deducción de 800.000 pesetas por cada trabajador
minusválido contratado por tiempo indefinido y que au-
mente el promedio de plantilla de minusválidos en el pe-
ríodo impositivo de 1997 en la cuota integra del Impues-
to sobre Sociedades.

Reducción del 95% de la base imponible de la dona-
ción que cualquier empresario haga en favor de su cón-
yuge, descendientes o adoptados, siempre que el donante
tenga 65 años o más.

Exención del Impuesto sobre el Patrimonio en los ac-
tivos o participaciones empresariales, hasta el segundo
grado en el grupo familiar, con una participación mínima
del 20% manteniendo el computo individual en el 15%.

Ley 10/1996, de 18 de diciembre, y Real Decreto-Ley
8/1996, de 7 de junio

Eliminación de la doble imposición en la distribución
de dividendos y en el momento de la transmisión de la
participación de las acciones, la imposición de los benefi-
cios generados y no repartidos. También incorpora un
sistema de eliminación de la doble imposición internacio-
nal.

Ley 12/1996, de 31 de diciembre

Aplicación de los coeficientes correctores del valor de
adquisición de elementos patrimoniales que se transmitan
a partir del 1 de enero de 1997.

La cuota que los profesionales y empresarios pagan a
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación se re-
ducen un 25% a partir del 1 de enero de 1997, estable-
ciéndose una exacción del 1,5 por mil sobre los rendi-
mientos en el IRPF.

Real Decreto-Ley 5/1997, de 9 de abril

Modifica parcialmente la Ley 39/1988 y establece
una reducción en la base imponible del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

MEDIDAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Se constituye la Comisión Interministerial para estu-
dio y propuesta de medidas sobre fiscalidad de PYME.

Puesta en marcha de la Ventanilla Única, por parte de
la Agencia Tributaria, para unificar los trámites adminis-
trativos de empresas en materia fiscal.

Creación de un grupo de trabajo en el seno de la Co-
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, para desarrollar la tarea de simplificación y coordi-
nación de medidas en favor de las PYME.

Creación del centro de información PYME Área de
Información.

Creación del Consejo del Defensor del Contribuyente.
Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de abril de

1997, para la implantación progresiva de un sistema de
intercomunicación de registros entre la Administración
del Estado, las Administraciones de las Comunidades
Autónomas y las Entidades de la Administración Local.

Creación de un grupo de trabajo sobre Capital Riesgo
para la elaboración de recomendaciones a tener en cuenta
en la elaboración de un proyecto de Ley que regule el
funcionamiento de entidades de Capital Riesgo.

El Real Decreto Ley 9/1997, de 16 de mayo, estable-
ce incentivos para la contratación laboral, en concreto,
para nuevos contratos indefinidos:

— Para jóvenes y parados: bonificación del 40% de
la cuota patronal a la Seguridad Social.

— Para mayores de 45 años: bonificación del 60% de
la cuota patronal a la Seguridad Social los dos primeros
años y 50% el resto.

— Para mujeres subrepresentadas: bonificación del
60% de la cuota patronal los dos primeros años.

— Para minusválidos: subvención para adaptación de
puestos de trabajo (150.000 pesetas) y por contrato cele-
brado (500.000 pesetas), así como bonificación del 70%
de la cuota patronal para menores de 45 años y de 90%
para mayores de esa edad.

Para conversión de contratos temporales en indefinidos.

— Bonificación del 50% de la cuota empresarial a la
Seguridad Social durante dos años.

Para nuevos contratos formativos y los de relevo.

— Bonificación del 50% de la cuota empresarial a la
Seguridad Social durante los dos primeros años de con-
trato
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MEDIDAS DE CARÁCTER FINANCIERO

El Real Decreto Ley 7/1996 amplía el objeto de acti-
vidad y modifica el régimen fiscal de las Sociedades y
Fondos de Capital Riesgo, regulando los préstamos parti-
cipativos.

El Real Decreto 2345/1996, de 8 de noviembre, que
regula las normas de autorización administrativa y re-
quisitos de solvencia de las Sociedades de Garantía Re-
cíproca y Anteproyecto de Reglamento sobre Reafian-
zamiento.

Reapertura de las líneas de financiación ICO para PY-
ME con apoyos adicionales de la Secretaría de Estado de
Comercio, Turismo y PYME.

Se está ultimando la puesta en funcionamiento de la
Iniciativa PYME de Desarrollo Empresarial.

Dicha Iniciativa pone en manos de las PYME una serie
de ayudas y acciones de fomento en favor de las PYME por
parte de las distintas Administraciones Públicas, en coordi-
nación con la Unión Europea, cofinanciadora con España
de los programas a través del FEDER, mediante el Progra-
ma Operativo para España en el Marco de la Iniciativa Co-
munitaria PYME, aprobado por decisión de la Comisión de
las Comunidades Europeas el 26 de julio de 1996, que esta-
rá vigente hasta el 31 de diciembre de 1999.

Esta Iniciativa contempla una serie de programas des-
tinados a:

— Cooperación y Promoción Empresarial.
— Promoción de Servicios de Información para las

empresas.
— Diseño de técnicas innovadoras para mejorar su

competitividad.
— Facilitar y abaratar la financiación de las PYME.
— Creación de Redes de Organismos Intermedios de

apoyo a la Innovación.
— Apoyo al Sistema de Garantías Recíprocas.
— Apoyo a las Redes de Organismos Intermedios de

carácter financiero.

Todas estas ayudas se conceden a empresas pequeñas o
medianas que inviertan en nuevos proyectos y que conlle-
ven la creación de empleo y aumento de la competitividad.

MEDIDAS DE ÁMBITO FORMATIVO

Acuerdo sobre Formación Continua de 19 de diciembre
de 1996, firmado por los Ministerios de Trabajo y Asuntos
Sociales y de Educación y Cultura y los representantes de
empresarios y trabajadores, que amplía el ámbito de acción
a los empresarios individuales y trabajadores autónomos.

MEDIDAS DE CARÁCTER ESTRUCTURAL

Protocolo Eléctrico que reduce las tarifas eléctricas
sobre todo para las empresas.

MEDIDAS SOBRE DERECHO DE SOCIEDADES

La Ley 4/97, de 24 de marzo, permite que las Socie-
dades Laborales puedan ser Sociedades Anónimas Labo-
rales o Sociedades de Responsabilidad Limitada Laboral.

El Real Decreto 572/1997, de 18 de abril, revisa los
límites contables a efecto de presentación de cuentas na-
turales.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Regeneración borde litoral Girona.

Respuesta:

Del Proyecto de Inversión Pública —PIP—
«94/17/15/0117. Rehabilitación del borde litoral de Giro-
na», se encuentran en la actualidad comprometidos cua-
tro millones setecientas sesenta y ocho mil novecientos
noventa y seis (4.768.996) pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Rehabilitación borde marítimo Girona.

Respuesta:

Del Proyecto de Inversión Pública —PIB—
«94/17/15/0217. Rehabilitación del borde marítimo de
Girona», se encuentran en la actualidad comprometidos
doscientos cincuenta y ocho millones quinientas ochen-
ta y tres mil seiscientas treinta y una (258.583.631) pe-
setas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Regeneración playa Port de la Selva (Girona).

Respuesta:

El proyecto Regeneración playa Port de la Selva fue
presentado por el anterior Gobierno a Fondos de Cohe-
sión, teniendo un plazo de ejecución comprendido entre
los años 1995 y 1996.

Ante la falta de ejecución, fue prevista presupuesta-
riamente para acometerla durante el presente año. Sin
embargo, la obra no se va a realizar, ya que por acuerdo
del Pleno Municipal del Ayuntamiento de Port de la Sel-
va se informó al Ministerio de Medio Ambiente del de-
seo del mismo de que no se ejecutara dicho proyecto, re-
nunciando a la inversión.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión, Cons-
trucción estaciones de aforo, cuenca del Ebro (Catalunya).

Respuesta:

Al amparo del Proyecto de Inversión Pública —PIP—
«89.17226.0010. Construcción de estaciones de aforo en la
cuenca del Ebro», cabe manifestar que en la actualidad no
se encuentra en tramitación ningún expediente en Catalu-
ña, pues al amparo del referido Proyecto de inversión se
están desarrollando los expedientes correspondientes a las
obras de reposición de las estaciones de aforo número 254,
en Medina de Pomar (Burgos), 261, en Trasobares (Zara-
goza), y 184, en Ateca (Zaragoza), inversión que asciende
a un total de unos cuatro millones quinientas mil pesetas.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Obras reposición estaciones de aforo cuenca del Ebro
(Catalunya).

Respuesta:

En relación con el Proyecto de Inversión Pública
—PIP— «90.17226.0010. Obras de reposición de esta-
ciones de aforo,  cuenca del Ebro», cabe manifestar que
en la actualidad no se encuentra en tramitación ningún
expediente en Cataluña, pues al amparo del referido
Proyecto de inversión únicamente se está desarrollando
el expediente relativo a las obras de construcción de una
estación de aforos en Bolea (Huesca), por un presupues-
to aproximado de cinco millones de pesetas.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Mejora regadíos zona Alto Aragón.

Respuesta:

En la actualidad y al amparo del Proyecto de Inver-
sión Pública «95.17.226.0045. Mejora de regadíos del al-
to Aragón», se encuentra autorizada y pendiente de licita-
ción una inversión de 22.452.483 pesetas, a realizar en la
provincia de Huesca.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Acondicionamiento Cauces Ebro (Catalunya).

Respuesta:

El Proyecto de Inversión Pública objeto de interés por
parte de su Señoría es el «88.17006.0909. Acondiciona-
miento de cauces en la cuenca del Ebro», perteneciente al
artículo 61 del programa 512-A de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

En particular, la anualidad programada para el pre-
sente ejercicio es de cuatrocientos cuarenta y cuatro mi-
llones trescientas mil (444.300.000) pesetas, si bien debe
hacerse notar que el código asignado a este Proyecto de
Inversión comprende varias comunidades y provincias,
por lo que no cabe entender que corresponda únicamente
a Cataluña.

Finalmente, en la relación que se adjunta como anexo
se detalla la situación administrativa de los distintos ex-
pedientes amparados por este Proyecto.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008168 a 184/008173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Estado de ejecución de diversos Proyectos de In-
versión del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas en Cataluña.

Respuesta:

En el anexo adjunto se relacionan para cada proyecto
de inversión el estado de ejecución a 31 de mayo y referi-
do a las fases AD y OP.

Se incluyen, asimismo, las actuaciones realizadas
en Cataluña en el proyecto 88.18.202.0004-Recursos
Naturales que, aunque no ha sido aludido por Su Se-
ñoría, ha tenido especial incidencia en esta Comuni-
dad Autónoma.

En relación al proyecto de inversión
94.18.202.0007-Equipamiento Científico en Centros del
CSIC en Bellaterra, que figura con un grado de ejecu-
ción cero, debe tenerse en cuenta que esta actuación es-
tá supeditada a la aprobación por la UE del objetivo 2
para Cataluña del Programa FEDER 97/99, que a esta
fecha se encuentra, una vez aprobado por el Ministerio
de Economía y Hacienda, pendiente de aprobación en
Bruselas.

En el conjunto de los Centros de Investigación del
CSIC en Cataluña, el crédito de inversiones puesto a
disposición a 31 de mayo de 1997 asciende a
653.433.939 pesetas, encontrándose en fase AD la can-
tidad de 572.878.070 pesetas y en fase OP, 3.942.089
pesetas.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
para conservación ordinaria, explotación (seguridad vial,
circulación, aforos, etcétera y maquinaria e instalaciones)
(Catalunya).

Respuesta:

El pasado mes de marzo del presente año se firmó el
contrato de «Operaciones de Conservación y Explotación
en las carreteras N-340, N-240 y N-420», en Cataluña,
por un presupuesto de 663,5 millones de pesetas y un
plazo de ejecución de 48 meses.

El importe de los trabajos ejecutados, hasta la fecha,
asciende a 28,7 millones de pesetas.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Riegos acequia de Piñana.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se detalla la situación
de los expedientes comprendidos en el Proyecto de In-
versión Pública —PIP— «86.17006.1345. Riegos de la
acequia de Piñana».

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunellera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de inversión,
Expropiaciones artículo 60.

Respuesta:

Hasta el momento no se ha realizado ninguna inver-
sión con cargo al Proyecto de Inversión Pública —PIP—
«93.17017.7360. Expropiaciones en Cataluña».

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008228 a 184/008230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jover Presa, Pedro (G. S).

Asunto: Estado de ejecución de diversos Proyectos de In-
versión del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas en Cataluña.

Respuesta:

En el anexo adjunto se relacionan para cada proyecto
de inversión el estado de ejecución a 31 de mayo y referi-
do a las fases AD y OP.

Se incluyen, asimismo, las actuaciones realizadas
en Cataluña en el proyecto 88.18.202.0004-Recursos
Naturales que, aunque no ha sido aludido por Su Seño-
ría, ha tenido especial incidencia en esta Comunidad
Autónoma.

En relación al proyecto de inversión 94.18.202.0007-
Equipamiento Científico en Centros del CSIC en Bella-
terra, que figura con un grado de ejecución cero, debe
tenerse en cuenta que esta actuación está supeditada a la
aprobación por la UE del objetivo 2 para Cataluña del
Programa FEDER 97/99, que a esta fecha se encuentra,
una vez aprobado por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, pendiente de aprobación en Bruselas.

En el conjunto de los Centros de Investigación del
CSIC en Cataluña, el crédito de inversiones puesto a
disposición a 31 de mayo de 1997 asciende a
653.433.939 pesetas, encontrándose en fase AD la can-
tidad de 572.878.070 pesetas y en fase OP, 3.942.089
pesetas.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Posibilidad de introducir algún criterio de discri-
minación positiva o factor corrector para las revistas en
Gallego, Catalán o Euskera en la convocatoria de ayudas
para dotar de fondos hemerográficos a las bibliotecas pú-
blicas mediante suscripción.

Respuesta:

La convocatoria de referencia se publicó en el
«BOE» de 9 de abril de 1997.

La Comisión de Asesoramiento y Evaluación, órgano
encargado de valorar las solicitudes, presidida por el Direc-
tor General del Libro, Archivos y Bibliotecas, está integra-
da por representantes de la Asociación Profesional (AR-
CE), por dos personalidades destacadas por su actividad
cultural y por los representantes de la Subdirección General
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Los criterios de valoración que van a presidir la con-
cesión son objetivos y cuantificables:

— La oferta presente en el mercado.
— La demanda potencial en el mercado.
— Los planes de distribución de las publicaciones

periódicas.
— La correlación entre la periodicidad de las revistas

culturales y las tarifas anuales de suscripción.
— Su proyección exterior y la difusión internacional.
— El interés cultural de las publicaciones.

— Las ayudas o subvenciones, públicas o privadas,
nacionales e internacionales obtenidas o solicitadas.

En el artículo primero de la convocatoria se establece
que el objetivo de la misma son las revistas de pensa-
miento y/o cultura dedicadas a las siguientes materias:

— Literatura y Lingüística.
— Artes plásticas y escénicas, música y cinemato-

grafía.
— Historia, geografía, arquitectura, arqueología y ar-

tes populares.

La finalidad de la convocatoria es la difusión de las
mismas en cualquiera de las lenguas oficiales españolas.
Con ello se está garantizando la pluralidad cultural y lin-
güística de España.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Relación anual agrupada por Comunidades Au-
tónomas de las inversiones con cargo al 1% cultural, ex-
plicando el objeto y cuantía de cada inversión referida a
los años 1991 a 1996, ambos inclusive.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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Respuesta:

Se remite en anexo fotocopia de los informes del «1%
Cultural», desde 1991 a 1994.

Asimismo, se adjunta la relación de obras realizadas
en 1995.

Sobre la inversión correspondiente a 1996, no hay in-
formación aún disponible, pues en estos momentos se es-
tá elaborando el preceptivo informe.

La información sólo se dispone por Ministerios y no
se encuentra agrupada por Comunidades Autónomas.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Títulos que el Ministerio de Educación y Cultura
ha presentado en ferias internacionales del libro a las que
se acudió en 1995 y 1996.

Respuesta:

A continuación se detallan las ferias internacionales
del libro a las que ha acudido el Ministerio de Educación
y Cultura con una selección bibliográfica representativa
de la producción editorial más actual del momento, inte-
grada por el fondo de Ayudas a la Edición que convoca
anualmente el Departamento, junto a las adquisiciones de
títulos complementarios para cada uno de los años 1995
y 1996, cuya relación nominal se acompaña como anexos
1 y 2; y anexos 4 y 5, respectivamente.

En el caso de la 17 Feria Internacional del Libro de Je-
rusalén del año 1995, se realizó una compra adicional de tí-
tulos sobre temas judaicos, que se adjuntan como anexo 3.

En cuanto a la XVI Feria Internacional del Libro In-
fantil y Juvenil de México D.F. del año 1996, las edito-
riales Edebe, Edaf, Destino, de la Torre, Regional de
Murcia, Sufi, Acanto, Edelvives, Abadía de Montserrat,
Timun Más, Noguer, San Pablo, Everest y Grafalco remi-
tieron los títulos complementarios a exponer, que tam-
bién se adjuntan como anexo 6.

AÑO 1995

Ferias Internacionales del Libro (anexos 1, 2 y 3)

— XXVII Feria Internacional del Libro. El Cairo.
11-26 enero.

— Feria Internacional del Libro. Calcuta. 25 enero-5
febrero.

— 17 Feria Internacional del Libro. Jerusalén. 12-17
marzo (anexo n.º 3).

— Feria Internacional del Libro. Londres. 19-21
marzo.

— Feria Internacional del Libro. Abu Dhabi. 27 mar-
zo-7 abril.

— Bookworld’95. Praga. 10-13 mayo.
— 40 Feria Internacional del Libro. Varsovia. 17-22

mayo.
— Feria Internacional del Libro de Zimbabwe. Hara-

re. 28 julio-5 agosto.
— XVIII Feria Tnternacional del Libro. Montevideo.

7-27 septiembre.

Total títulos presentados: 616.
Castellano: 604 (98,05%). Catalán: 10 (1,62%). Ga-

llego: 2 (0,32%).

AÑO 1996

Ferias Internacionales del Libro (anexos 4, 5 y 6)

— VII Feria Internacional del Libro Habana’96. La
Habana. 7-13 febrero.

— XXVIII Feria Internacional del Libro. El Cairo.
24 febrero-4 marzo.

— Foire Internationale du Livre. Bruselas. 23-28
abril.

— 2nd International Book Fair Prague. Praga. 22-27
mayo.

— Feria Internacional del Libro de Zimbabwe. Hara-
re. 26 julio-3 agosto.

— XIX Feria Internacional del Libro. Montevideo.
23 agosto-8 septiembre.

— 6th Beijing International Book Fair. Pekín. 30
agosto-4 septiembre.

— VII Feria Internacional del Libro de Filipinas.
Manila. 14-22 septiembre.

— 6ème Salón Internacional de l’Edition et du livre.
Casablanca. 8-17 noviembre.

— XVI Feria Internacional del Libro Infantil y Juve-
nil. México D.F. 9-17 noviembre.

— Feria Internacional del Libro. Miami. 17-24 noviembre.

Total títulos presentados: 826.
Castellano: 798 (86,17%). Catalán: 22 (2,66%).
Gallego: 4 (0,48%). Vasco: 2 (0,24%).

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Discriminación en la posibilidad de acceso a los
ejemplares para la declaración de la renta en lengua Ga-
llega.

Respuesta:

En todas las Delegaciones y Administraciones de la
Agencia Tributaria están disponibles siempre impresos
en las dos lenguas, para que los ciudadanos puedan optar,
en igualdad de condiciones, a los ejemplares de las dos
lenguas oficiales de esa Comunidad.

El esfuerzo realizado por la Agencia Tributaria en la
difusión de los ejemplares en gallego se pone de mani-
fiesto al comprobar el porcentaje de impresos vendidos
en lengua gallega en la Campaña de Renta 1995, sobre la

fabricación total en esta lengua para la Campaña de Ren-
ta 1996, según se detalla en el anexo I.

En el anexo II, se especifica la distribución de los
Modelos de Declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas 1996 (Ordinaria, Simplificada y
Abreviada), y de la Declaración sobre el Patrimonio 1996
en la Comunidad Autónoma de Galicia, tanto en gallego
como en castellano.

En modo alguno se produce una situación discrimina-
toria para los declarantes que desean hacerla en lengua
gallega y de los que opten por el castellano.

No obstante lo anterior, se cursarán instrucciones a to-
das las delegaciones y administraciones de ese ámbito,
para que se disponga a la vista de los ciudadanos los
ejemplares en ambas lenguas.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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184/008258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (G. S).

Asunto: Medidas políticas que pretende desarrollar el
Gobierno para garantizar la seguridad de los transportis-
tas y de los productos agrícolas a su paso por Francia así
como sobre la posible prestación de indemnizaciones a
los afectados.

Respuesta:

Los actos vandálicos organizados, perpetrados contra
camiones españoles en Francia que transportan frutas y
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hortalizas, vienen repitiéndose desde hace 10-15 años, si
bien se han agudizado en los últimos años desde la entra-
da en vigor del Mercado Único.

Ante estas reiteradas agresiones que se vienen perpe-
trando contra camiones españoles en Francia acompaña-
das por acciones de intimidación contra centrales de
compra, centros de distribución y supermercados en terri-
torio francés y a la vista de la pasividad de las autorida-
des francesas ante estos hechos, el Gobierno español ha
reclamado ante el Gobierno francés y ante las instancias
comunitarias (Comisión y Consejo) el estricto cumpli-
miento del artículo 30 del Tratado, que exige de los Esta-
dos miembros la supresión de cualquier restricción a la
libre circulación de mercancías y, por lo tanto, que los
poderes públicos tomen las medidas necesarias para pre-
venir y reprimir las acciones de particulares que limiten
la citada libertad de circulación.

Teniendo en cuenta que entre las competencias que el
Tratado de la Unión Europea atribuye a la Comisión no
figura la de imponer sanciones, el Gobierno viene propo-
niendo ante las distintas instancias comunitarias la nece-
sidad de dotar a la Comisión de dicho poder sancionador.

Esta propuesta se puede materializar mediante el esta-
blecimiento de medidas coercitivas, como parte del Plan
de Acción en favor del Mercado Único que se ha presen-
tado al Consejo Europeo de Amsterdam, o apoyando las
propuestas que se han presentado a discusión en la Con-
ferencia Intergubernamental en este sentido y cuyo obje-
to es garantizar de manera más efectiva la libre circula-
ción de mercancías.

A petición del Gobierno español, el Consejo de Minis-
tros de Agricultura en su reunión del 20 de mayo pasado
trató el problema de acceso al mercado y libre circulación
en la UE. La señora Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación lamentó que año tras año, en el período de
abril-mayo, en territorio francés se produzcan hechos con-
denables, como los surgidos en los últimos días; se refirió
una por una a las agresiones habidas sobre transportes es-
pañoles y solicitó a la Comisión otro tipo de medidas dis-
tintas de las hasta ahora emprendidas y, en concreto, el es-
tablecimiento de sanciones en forma de suspensión de
ayudas o fondos comunitarios a Francia.

También a petición del Gobierno español, en el Con-
sejo de Ministros de Mercado Interior, celebrado el 21 de
mayo, el Secretario de Estado para Asuntos Exteriores y
de la Unión Europea planteó la cuestión de las trabas a la
libre circulación de mercancías en el seno de la Unión,
como consecuencia de los reiterados ataques que se pro-
ducen en Francia contra camiones españoles que trans-
portan mercancías con destino al mercado francés o a
otros mercados, denunciando el hecho de que las autori-
dades francesas no sean capaces de garantizar el orden
público con ocasión de estos reiterados ataques, que en la
mayoría de los casos son previsibles, lo que supone un
atentado grave a uno de los pilares básicos del mercado
interior, la libre circulación de mercancías, solicitando
que se tomen las medidas necesarias para evitar los cita-
dos ataques y que la Comisión y el Consejo estudien las
medidas que han de adoptarse para garantizar la libre cir-
culación de mercancías.

El Gobierno considera que el Plan de Acción para el
Mercado Interior debe reaccionar al problema de las tra-

bas a la libre circulación de mercancías, ocasionadas por
incidentes como los que sufren los camiones españoles
en Francia, ya que no puede hablarse de completar o per-
feccionar el Mercado Interior si falla su columna verte-
bral, que es la libre circulación de mercancías, y así lo ha
hecho saber ya a la Comisión.

Así, se ha conseguido que en la versión finalmente
aprobada por el Colegio de Comisarios, se haya añadido
una frase que indica que: «en los casos de infracciones
graves al derecho comunitario, que afecten seriamente al
funcionamiento del Mercado Interior, la Comisión debe-
ría tener la posibilidad de emprender acciones urgentes,
incluido en su caso en materia de sanciones, contra los
Estados miembros que falten a sus obligaciones» y pide a
continuación un refuerzo de sus poderes en esta materia.

Por otro lado, el Gobierno está a la espera de la sen-
tencia que emita el Tribunal de Justicia de Luxemburgo
en el procedimiento de infracción presentado por la Co-
misión contra el Estado francés y cuya vista ha tenido lu-
gar el 10 de junio, para exigir el cumplimiento de las ac-
ciones que puedan derivarse de dicha sentencia.

Estas acciones son independientes de la asistencia ju-
rídica caso por caso, que el Gobierno está organizando
para apoyar a los afectados por los asaltos en Francia que
deseen denunciar los hechos por la vía penal, así como a
la posible personación, en las querellas correspondientes
de los sindicatos o asociaciones profesionales.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Colegios públicos de Educación Infantil y Prima-
ria de la provincia de Cáceres en los que los puestos de
Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje poseen la
característica de itinerantes.

Respuesta:

1. Los puestos singulares itinerantes creados, de maes-
tros especialistas en Pedagogía Terapéutica y Audición y
Lenguaje de la provincia de Cáceres, así como los ámbitos
de itinerancia correspondientes, están establecidos en las si-
guientes Órdenes publicadas en el Boletín Oficial del Mi-
nisterio de Educación y Cultura (BOMEC):

— Orden de 10 de octubre de 1996, por la que se es-
tablecen los ámbitos de itinerancia de los Maestros que
ocupan puestos de carácter singular-itinerante de Pedago-
gía Terapéutica y Audición y Lenguaje en determinados
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Centros públicos de Educación Infantil y Primaria y de
Educación Especial. (BOMEC de 14/10/96).

— Orden de 10 de abril de 1997, por la que se modi-
fica la plantilla, la composición de unidades y otros datos
de determinados Centros públicos de Educación Infantil y
Primaria de Educación Especial, y por la que se constitu-
yen Colegios rurales agrupados de Educación Infantil y
Primaria. (BOMEC de 23/04/97, vol. 2.º).

2. La corrección de errores a la Orden de 10 de abril
de 1997, que en breve se publicará en el BOMEC, in-
cluirá algunas modificaciones en los mencionados pues-
tos singulares itinerantes y sus correspondientes ámbi-
tos.

3. Los puestos singulares itinerantes habilitados, de
los mencionados maestros especialistas, se incluyen en el
anexo que se adjunta.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

PUESTOS SINGULARES ITINERANTES
HABILITADOS

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

«Divino Morales». AHIGAL.
CRA DE ALDEACENTENERA.
IES «Agora». CÁCERES.
IES «CEI». CÁCERES.
CRA CAMPOLUGAR.
SES DE CASAR DE CÁCERES.
CRA DE CASAS DEL CASTAÑAR.
«Leandro Alejano». CILLEROS.
Zurbarán.
CRA DE LA CUMBRE.
CRA DE DELEITOSA.
CRA DE ESCURIAL.
CRA DE GARCIAZ.
CRA DE HOLGUERA.
IES DE JARAÍZ DE LA VERA.
«El Vetón». MIAJADAS.
SES DE MALPARTIDA DE CÁCERES.
IES «Tierras Llanas». DE MIAJADAS.
CRA DE MONTÁNCHEZ.
«Máximo Cruz Rebosa». PIORNAL.
CRA DE POZUELO DE ZARZÓN.
CRA DE SALORINO.
CRA DE SANTIAGO DE ALCÁNTARA.
CRA DE SANTIBÁNEZ EL BAJO.
CRA DE SAUCEDILLA.
CRA «Los Cuatro Lugares». TALAVAN.
CRA DE TEJEDA DE TIÉTAR.
CRA DE EL TORNO.
CRA DE TORRECILLAS DE LOS ÁNGELES.
«María Lluch». TORRECILLAS DE LA TIESA.
«Virgen de la Soledad». TORREORGAZ.
IES «Fco. de Orellana». TRUJILLO.

AUDICIÓN Y LENGUAJE

IES «S. Pedro Alcántara». ALCÁNTARA.
IES «CEI». CÁCERES.
«Virgen de Argeme». CORIA.
IES DE JARAÍZ DE LA VERA.
«Gregoria Collado» DE JARAÍZ DE LA VERA.
IES «Massa Solís» DE MIAJADAS.
IES «Gabriel y Galán». MONTEHERMOSO.
«Campo Arañuelo». NAVALMORAL DE LA MATA.
«Santa Ana». VILLANUEVA DE VERA.

184/008286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Alumnado con necesidades educativas especia-
les.

Respuesta:

Los centros públicos de la provincia de Cáceres que
durante el curso 1996/97 tienen escolarizado a alumnado
con necesidades educativas especiales asociadas a disca-
pacidad o a condiciones personales de sobredotación in-
telectual se relacionan en el anexo que se adjunta.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Atención a las necesidades educativas especia-
les.

Respuesta:

Con el fin de prestar una mejor atención al alumnado
con necesidades educativas especiales, el Ministerio de
Educación y Cultura ha puesto en marcha en su ámbito
de gestión, las siguientes medidas:
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— Incremento de 268 maestros especialistas en Pe-
dagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, de los que
12 corresponden a Cáceres.

— Incremento de 11 Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, en Colegios Públicos de Educación Es-
pecial y en Institutos de Educación Secundaria.

— Incremento del personal laboral: Auxiliares Téc-
nicos Educativos, Fisioterapeutas, Ayudantes Técnicos
Sanitarios y Educadores.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008296 a 184/008297 y 184/008301 a 184/008302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Fecha de terminación de las obras en diversos
centros de la provincia de Cáceres.

Respuesta:

Las obras correspondientes a los centros interesados
por S. S. se ejecutarán para su terminación antes del ini-
cio del curso 97/98.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008328 y 184/008329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Características de la planta de desmilitarización
que va a construir la Empresa Nacional Santa Bárbara de
Industrias Militares, S. A., en Granada e inversión pre-
vista.

Respuesta:

En este momento, la planta de desmilitarización de la
Empresa Nacional Santa Bárbara, de Granada, está aún
en fase de estudio como proyecto, por lo que es prematu-
ra adelantar los aspectos técnicos o de otro tipo sobre la
misma. No obstante, se puede avanzar las siguientes pre-
cisiones:

— Las características y especificaciones de la planta
cumplirán la normativa medioambiental exigida a este ti-
po de instalaciones.

— La inversión prevista para la construcción de la
planta es del orden de los 200 millones de pesetas y el
número de trabajadores que la ocuparía estaría entre diez
y quince.

— La fecha de comienzo de las obras de la planta
estará en función de las necesidades y acuerdos que se al-
cancen con el Ministerio de Defensa y su duración podría
ser entre 9 y 12 meses.

— La carga de trabajo de la planta está siendo anali-
zada en este momento y dependerá de las necesidades del
Ministerio de Defensa.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Causas del aumento de los accidentes de tráfico,
así como medidas urgentes para reducirlos.

Respuesta:

Hasta el 31 de mayo de este año, se han originado 747
víctimas, que en 1996 fueron 655, por tanto un 14,04%
más. La tendencia hace prever un acercamiento en los
próximos meses a los producidos en 1993. En cuanto al
incremento importante que se produjo en el mes de ene-
ro, hay que recordar que en dicho mes la abundante nieve
caída en toda España hizo que la Red de Carreteras del
Estado absorbiera mucho tráfico de otras carreteras loca-
les, debido al nivel de servicio que se mantuvo en estas
vías de la red estatal.

En cuanto a la accidentalidad por tipo de vías, se ob-
serva que, hasta el 31 de mayo, en las autopistas ha dis-
minuido un 18,99%, en las autovías un 7,24% y en las
carreteras convencionales ha aumentado un 27,83%. Es
de subrayar el incremento en las carreteras convenciona-
les en el mes de enero, un 123,53%, descendiendo al
39,46% en las acumuladas de febrero.

En cuanto a la accidentalidad en el puente del 1 de
mayo, el número de accidentes mortales ha sido de 25
(17 en 1996) y el de víctimas mortales 40 (20 en 1996).
Si bien, el incremento de los accidentes ha sido del 47%,
el de víctimas fue del 100%, es decir la relación entre el
número de víctimas mortales y accidentes mortales ha
pasado del 1,17% a 1,6%. Es de resaltar que en los últi-
mos 5 años el mayor número de víctimas o accidentes
mortales se produce cuando coincide con los campeona-
tos del mundo de motociclismo (1993 y 1997).
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Respecto a las medidas previstas para reducir la si-
niestralidad del tráfico por carreteras, hay que indicar que
el Ministerio de Fomento desarrolla anualmente progra-
mas específicos de mejora de la seguridad, que permiten
realizar actuaciones destinadas primordialmente a la eli-
minación de elementos de riesgo y que se dividen en dos
categorías: Tratamiento de tramos de concentración de
accidentes (TCA) y actuaciones preventivas.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Repercusiones en Aragón en las revisiones reali-
zadas a pensionistas, en aplicación de las medidas relati-
vas a complementos de mínimos.

Respuesta:

En la provincia de Zaragoza se han iniciado 3.280 ex-
pedientes de revisión del complemento por mínimos y
reintegro de prestaciones indebidas; 830 en la provincia
de Huesca, y 676 en la provincia de Teruel.

En cuanto a la situación familiar y los niveles de renta
medios de los pensionistas afectados por dicha revisión,
se significa que la información facilitada por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda, de forma individualizada y
a partir de las respectivas declaraciones del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, sólo tenía como fi-

nalidad comprobar, en cada caso, si la renta obtenida su-
peraba o no el límite establecido para mantener el dere-
cho al percibo del complemento por mínimos. Y, en este
sentido, se informa que, para 1997, el límite de dichas
rentas se sitúa en 940.090 pesetas/año si el beneficiario
tiene cónyuge a cargo y en 805.900 pesetas/año si no lo
tiene.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Proyectos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón financiados por el Fondo de Cohesión.

Respuesta:

Se adjunta en anexo una relación de las actuaciones a
ejecutar en Aragón para las que se ha aprobado financia-
ción con cargo al Fondo de Cohesión.

En lo relativo a los proyectos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para los que se espera obtener financia-
ción del Fondo de Cohesión, en la actualidad se está pre-
parando la cartera definitiva, por lo que no es aún posible
concretar qué actuaciones se financiarán en cada una de
las Comunidades Autónomas.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Asociaciones subvencionadas para actividades
de compensación educativa en Aragón, desde el curso
1993-1994 hasta el curso de 1996-1997.

Respuesta:

La modalidad de talleres profesionales, desarrollada
con Instituciones sin fines de lucro, fue implantada por
primera vez en junio de 1995.
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Por Resolución de 21 de noviembre de 1994 de la
Secretaría de Estado de Educación («BOE» del 9 de
diciembre) se convocaron, por primera vez, subven-
ciones para el desarrollo de programas de Garantía So-
cial a desarrollar por las Instituciones sin fines de lu-
cro.

En el «BOE» del 20 de junio de 1995, mediante Re-
solución de 2 de junio de 1995 de la Secretaría de Estado
de Educación, se resuelve dicha convocatoria, dando co-
mienzo el desarrollo de los programas citados.

Por Resolución de 19 de agosto de 1996 de la Se-
cretaría General de Educación y Formación Profesio-
nal («BOE» del 28), se convocan subvenciones para
el desarrollo de programas de Garantía Social, en sus
distintas modalidades, entre las que se encuentra la de
talleres profesionales con Instituciones sin fines de
lucro.

Por Resolución de 9 de abril de 1997 de la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional («BOE»
del 17), se resuelve dicha convocatoria: en dicha Resolu-
ción se detallan los programas de talleres profesionales
que se implantan en 1997.

A tal efecto, los datos solicitados por Su Señoría se
relacionan en el anexo que se adjunta.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la cámara.

184/008347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Oferta pública de empleo referente a los cuerpos
de Maestros y Profesores de Enseñanza Secundaria.

Respuesta:

De acuerdo con los datos del Real Decreto 414/1997,
de 21 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para 1997, a los cuerpos y escalas adscritos
al Ministerio de Educación y Cultura les corresponden las
siguientes plazas:

Grupo A:

Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-
logos: 7.

Facultativo de Conservadores de Museos: 9.
Colaboradores Científicos del CSIC: 30.
Investigadores Científicos del CSIC: 8.
Profesores de Investigación del CSIC: 6.

Grupo B:

Maestros: 2.000.
Personal laboral (todas las categorías).
Consejo Superior de Deportes: 8.
Plazas que corresponden a los Cuerpos de Maestros y

de Profesores de Enseñanza Secundaria: 2.000 plazas.

El Real Decreto, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1997, no incluye plazas en el Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria.

El número de plazas de Maestros que corresponden a
Aragón son 94, con el siguiente detalle que figura en la
convocatoria de pruebas para acceso al Cuerpo de Maes-
tros, publicada en el «BOE» del 10 de abril de 1997:

— Educación Especial/Pedagogía Terapéutica: 3.
— Audición y Lenguaje: 3.
— Educación Infantil: 10.
— Filología, Lengua Castellana e Inglés: 29.
— Educación Física: 20.
— Educación Musical: 29.

Total: 94.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista para afrontar los daños por inun-
daciones en El Maresme.

Respuesta:

El Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo, por el que
se regula el régimen jurídico del contrato administrativo
de obra bajo la modalidad de abono total del precio —pa-
go diferido o «método alemán»— está previsto para in-
fraestructuras hidráulicas o medioambientales de presu-
puesto superior a 3.000 ó 1.000 millones de pesetas
respectivamente, sin que tengan cabida en este tipo de
contrato las obras de reparación o conservación.

Por otra parte, el otro posible sistema de financiación,
esto es, bajo la modalidad de concesión, es en este caso in-
viable, al no ser factible discriminar los beneficios sobre
los que el concesionario en cuestión pueda repercutir el
coste de una actuación de esta naturaleza, por lo que, en
consecuencia, la eventual reparación de los daños por
inundación del Maresme se abordaría con financiación
presupuestaria ordinaria. Todo ello cuando fueran aproba-
dos los correspondientes proyectos técnicos y se dispusiera
de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras.
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En relación a las competencias del Ministerio de Fo-
mento se señala que en la carretera N-II, se están llevan-
do a cabo las siguientes actuaciones:

— Limpieza de aterramientos en las obras de desa-
güe que cruzan la carretera y limpieza de barro y lodo
acumulado en la calzada y arcenes, para lo que se ha ha-
bilitado un crédito de 16,1 millones de pesetas por Decla-
ración de Emergencia de 19 de febrero de 1997.

— Ejecución de diversas operaciones de conserva-
ción y explotación en la autopista Trinitat-Montgat, entre
los p.k. 0 al 10,4, y en la CN-II, entre los puntos kilomé-
tricos 630,300 al 686,700. Tramo: Montgat-Límite pro-
vincia de Girona, con una anualidad para el presente año
en 254,6 millones de pesetas.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Contenido de un folleto publicitario editado por
el IV Tercio de la Legión, con sede en el acuartelamiento
Montejaque, de Ronda, con motivo de una carrera cuyo
lema es «La Legión contra la Droga».

Respuesta:

La marcha-carrera de la «Legión contra la Droga» tu-
vo lugar en Ronda (Málaga), los días 17 y 18 del pasado
mes de mayo. Esta actividad cívico-militar se organiza
anualmente con notable éxito y se inscribe en el contexto
de integración de las unidades militares con la población
civil de la plaza en la que se ubican. Sus fines son de tipo
deportivo y para su ejecución se adoptan las medidas de
seguridad vial correspondientes y el apoyo sanitario ne-
cesario.

En la publicidad editada para su difusión entre la po-
blación civil se transcribieron algunos de los Espíritus
del Credo Legionario, con unas máximas redactadas en
los años 20, expresadas en un lenguaje propio de aquella
época.

A este respecto, se destaca que actualmente la regla
moral de la Institución Militar y el marco que define las
obligaciones y derechos de sus miembros son las Reales
Ordenanzas (Ley 85/78), que tienen por objeto preferente
exigir y fomentar el exacto cumplimiento del deber, ins-
pirada en el amor a la Patria y en el honor, disciplina y
valor (artículo 1).

Para analizar con criterios actuales las ideas esencia-
les que mueven la actuación moral de los miembros del
Ejército de Tierra y poner al día expresiones como las

consideradas, se ha constituido recientemente una Comi-
sión que, reunida en Seminario, está analizando exhausti-
vamente los parámetros de lo que se llamaría «Nuevo es-
tilo de Mando». Los trabajos de esta Comisión se
decantarán en directrices que se harán llegar a todas las
Unidades del Ejército de Tierra, incluidas las pertene-
cientes a la Legión.

Madrid, 23 de junio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista para la construcción de la depura-
dora del Baix Llobregat.

Respuesta:

La Estación Depuradora de Aguas Residuales
—EDAR— del bajo Llobregat, así como los colectores
del Llobregat, forman un conjunto de actuaciones que
tiene previstas el Ministerio de Medio Ambiente.

En particular, se contempla que la licitación para la
adjudicación de las obras correspondientes a la EDAR
antes referida tenga lugar a finales de este ejercicio o
principios del próximo, dependiendo de la aprobación del
correspondiente pliego de bases y se pueda disponer de
los terrenos necesarios.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Apertura de una investigación para determinar
las causas del siniestro ocurrido en la Factoría Barreras,
de Vigo, el pasado 13-05-97.

Respuesta:

Las competencias en materia de ejecución de la le-
gislación laboral, y en particular las relativas a la preven-
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ción de riesgos laborales, se encuentran transferidas a la
Comunidad Autónoma de Galicia. Por tanto, no corres-
ponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales abrir
una investigación sobre el accidente al que se refiere Su
Señoría, aunque la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, bajo la dependencia funcional de la Autoridad La-
boral de la Xunta de Galicia, sí mantiene abierta una in-
vestigación sobre la causa de la deflagración que originó
el accidente.

En el contexto del diálogo social permanente entre la
Administración General del Estado y los interlocutores so-
ciales, se constituyó, hace ahora un año, la Mesa Tripartita
sobre seguridad y salud laboral, cuyos Acuerdos asumió el
Gobierno, dando lugar a un nuevo marco normativo, que
incluye el Reglamento de los Servicios de Prevención (Re-
al Decreto 39/1997, de 17 de enero «BOE» de 31 de ene-
ro), dos Órdenes Ministeriales de desarrollo de éste y la in-
corporación al derecho nacional de nueve Directivas
Comunitarias sobre la materia, a través de siete Reales De-
cretos. Próximamente se aprobarán los Reales Decretos
correspondientes a la incorporación al derecho nacional de
otras cinco Directivas. Además, se prevén medidas de pro-
moción y apoyo técnico a realizar por el Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), depen-
diente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y otra
serie de actuaciones formativas y de información. Todas
estas medidas deben consolidar una más adecuada planifi-
cación de la actividad preventiva.

En cuanto a la contratación temporal, algunos factores
asociados a ella pueden incidir en un cierto aumento de
la tasa de siniestralidad, en particular, en lo que se refiere
a la preparación que deben recibir los trabajadores en re-
lación a la ejecución de sus tareas y funciones y los ries-
gos a los que puedan estar expuestos, además de que esta
modalidad de contratación suele estar ligada a sectores
de mayor siniestralidad, como por ejemplo la construc-
ción.

Para garantizar a estos trabajadores los mismos dere-
chos que a los demás, la propia Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
«BOE» de 10 de noviembre) estableció unas disposicio-
nes específicas para las relaciones de trabajo temporales
de duración determinada y en empresas de trabajo tem-
poral, con el fin de determinar las responsabilidades de
las empresas intervinientes. Finalmente y como conse-
cuencia del reciente Acuerdo entre Organizaciones Sindi-
cales y Empresariales sobre la mejora del mercado de tra-
bajo, se prevé estudiar la posibilidad de llegar incluso a
excluir las actividades en determinados sectores de ma-
yor riesgo en las Empresas de Trabajo Temporal.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Estado de las zonas de juego y parques infanti-
les, y necesidad de una normativa de obligado cumpli-
miento al respecto.

Respuesta:

Las fuentes de información existentes sobre acciden-
tes domésticos, de carácter nacional, son las siguientes:

— Encuestas Nacionales de Salud, en las que se de-
fine el accidente doméstico, como aquel ocurrido dentro
del hogar o en las dependencias externas propiedad del
inmueble.

— Sistema EHLASS (European Home and Leisure
Accident Surveillance System), en el que se recoge me-
diante una encuesta los accidentes producidos en el hogar
o en su entorno inmediato y en las actividades de tiempo
libre, deportivas o escolares, que hayan requerido cuida-
dos médicos.

Según la Encuesta Nacional de Salud 1995, el 8,5%
de las personas entrevistadas de 16 y más años refieren
algún accidente en los últimos doce meses. El lugar don-
de se produce el mayor número de accidentes (28,8%) es
la casa, seguido del lugar de trabajo o estudio (19%). El
50% de los accidentes requirió acudir a un centro de ur-
gencias y el 6,6% de los accidentados fueron ingresados
en un hospital.

El 9,1% de las personas del grupo de edad 0 a 15 años
sufrió algún accidente en los últimos 12 meses. El lugar
donde se produjo el mayor número de accidentes fue el
medio escolar (31,1%), seguido de la calle (25,6%). El
56% de los accidentes requirió la asistencia en un centro
de urgencias y el 6,7% de los accidentados tuvo que ser
ingresado en un hospital.

De otra parte, el Sistema EHLASS, o Sistema Comu-
nitario de Información sobre Accidentes en el hogar y del
Tiempo Libre, recoge aquellos accidentes producidos en
el hogar o en su entorno inmediato, en particular en los
jardines, patios, garajes, áreas naturales, así como duran-
te la realización de las actividades de tiempo libre, depor-
tivas, escolares o domésticas, a consecuencia de las cua-
les se hubiera requerido cuidados médicos. Este sistema
excluye todos aquellos accidentes que se hayan produci-
do por motivos laborales, de tráfico, ferroviarios, maríti-
mos o aéreos y los relacionados con enfermedades, auto-
lesiones y violencias.

Este Sistema EHLASS se inició en 1981, en base a la
Decisión 81/623/CEE del Consejo, de 23 de julio de
1981 y España se incorporó al mismo en el año 1986.

Según el último Estudio EHLASS (datos de 1996), en
las áreas de esparcimiento se han producido el 4,7% de
los accidentes EHLASS. Dicho porcentaje engloba los
accidentes contabilizados en parques de atracciones
(0,36%), discotecas, bares y lugares de esparcimiento
(1,52), jardines públicos (2,64%) y otras zonas (0,7%).

Hay que destacar que los grupos sociales que se ven
más afectados por accidentes en los jardines son aquellos
colectivos que tienen entre 1 a 14 años. Los accidentes en
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estas zonas, según la variable edad, se distribuyen de la
siguiente forma: 1-4 años, el 9,42%; de 5-14 años, el
7,47%; de 15-24 años, el 1,31%; de 25-44 años, el 0,8%;
de 45-65 años, el 0,69%, y de más de 65 años, el 0,82%.

Analizados los motivos que han dado lugar a los acci-
dentes en jardines, los entrevistados señalaron que el
53,5% se produjeron por azar, el 18,6 por imprudencias,
el 13,9 en descuidos y distracciones y el 7% por la inter-
vención o participación de un tercero. El 3,5% de los en-
cuestados reconoce o admite que éstos se han debido a
deficiencias, bien por las instalaciones o bien por el equi-
pamiento existente.

El estudio EHLASS-1996, de igual forma que los an-
teriores, indica que los toboganes (el 0,20% del total de
los accidentes ha tenido a este producto como implicado)
y los columpios (0,45%) son los objetos de las áreas de
esparcimiento colectivo que producen el mayor número
de siniestros.

En las zonas escolares y aledaños se contabilizaron el
6,8% del total de los siniestros EHLASS, siendo los pa-
tios de recreo el lugar en que éstos se producen con ma-
yor frecuencia. El colectivo más afectado es el compren-
dido entre 5-14 años, que suma el 20,58% de los eventos.
El 0,9% de los entrevistados que han tenido accidentes
en áreas escolares admiten que éstos se han debido a de-
ficiencias en las instalaciones.

De acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, artículos 25.2 y
26.1, la ordenación, gestión, ejecución, así como el man-
tenimiento y condiciones de los parques públicos infanti-
les es competencia de las Administraciones Locales.

En este mismo sentido, la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, establece en sus artículos 42.1
y 42.3 las competencias y responsabilidades de las Admi-
nistraciones Territoriales y Locales en esta materia.

Por otra parte, España en este momento no tiene nin-
guna normativa específica que regule y normalice las ins-
talaciones de los parques infantiles, aunque debe preci-
sarse que les resultan de aplicación las Normas DIN de
Seguridad General y la ISO 9,001 de Calidad.

Además, España colabora en los trabajos de los distin-
tos Comités existentes en la Unión Europea, que están con-
feccionando normas sobre normalización. Así, en 1996, el
Ministerio de Sanidad y Consumo a través del Instituto Na-
cional del Consumo apoyó el mandato dado por los Esta-
dos miembros al CEN/CENELEC para la normalización de
la seguridad del equipamiento a utilizar en ferias y parques
de atracciones, a fin de elaborar una norma europea.

Asimismo, se están siguiendo los trabajos del Comité
TC 136 perteneciente al CEN, para elaborar un proyecto
de norma en torno a las zonas de juegos para niños.

En base a estas consideraciones y en concreto a los
proyectos que actualmente se están desarrollando en esta
materia en la Unión Europea, no parece conveniente que
el Gobierno español, de forma unilateral, apruebe una
normativa sobre este tipo de instalaciones.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista para la realización de la inversión
de 500 millones de pesetas para la construcción de las
obras del Canal Segarra-Garrigues.

Respuesta:

Los proyectos correspondientes al canal Segarra/Ga-
rrigues están siendo en la actualidad concluidos por la
Comunidad Autónoma, encontrándose en la misma situa-
ción el estudio de impacto ambiental de su zona regable.

En este sentido, la Confederación Hidrográfica del
Ebro tiene autorización para proceder a la confrontación
de proyectos, así como para iniciar los trámites de decla-
ración de impacto ambiental, tan pronto disponga de la
documentación necesaria.

Finalmente, cabe añadir, que en el presente año está pre-
vista la aprobación y contratación del proyecto segregado de
tomas de la presa de Rialp, que incluye las compuertas y con-
ductos necesarios para la captación del canal en el embalse.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008384

En el índice del «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 170, de 24 de julio de 1997, figura
que la contestación a la pregunta formulada por el Dipu-
tado don Joan Saura Laporta se incluye en la página 420
si bien, en realidad, se encuentra en la 419.

184/008389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista y forma de realizar la inversión
para el acondicionamiento de los cauces del Ebro.

Respuesta:

El Proyecto de Inversión Pública objeto de interés por
parte de Su Señoría es el «88.17006.0909. Acondiciona-
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miento de cauces en la cuenca del Ebro», perteneciente al
artículo 61 del programa 512-A de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

En particular, la anualidad programada para el presen-
te ejercicio es de cuatrocientos cuarenta y cuatro millo-
nes trescientas mil (444.300.000) pesetas, si bien debe
hacerse notar que el código asignado a este PIP compren-
de varias comunidades y provincias, por lo que no cabe
entender que corresponda únicamente a Cataluña.

Finalmente, en la relación adjunta en anexo se detalla
la situación administrativa de los distintos expedientes
amparados por este PIP.

No obstante lo anterior, y por si Su Señoría quisiera en
realidad referirse al PIP «88.17006.0910. Encauzamiento
cauces Pirineo», proyecto al que sí aparece asociada una
partida de siete mil quinientos sesenta y seis millones
ochocientas mil (7.566.800.000) pesetas (cercana a la in-
dicada en la pregunta), para todo su desarrollo a lo largo
de sucesivos ejercicios económicos, se señala que en este
caso, y hasta la fecha, aún no ha sido programada canti-
dad alguna por este concepto para el presente ejercicio.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista y forma de realizar la inversión
para actuaciones en infraestructura hidráulica de la Cuen-
ca del Pirineo.

Respuesta:

La inversión que la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente, ha venido realizando con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado en el superproyecto de in-
versión pública «89.17006.9110. Actuaciones de Reposi-
ción de Infraestructura Hidráulica en la Cuenca del
Pirineo», ha sido la siguiente:

Año Millones de pesetas

1989 18,9
1990 6,2
1991 —
1992 2,9
1993 37,2
1994 —
1995 —
1996 0,1

Finalmente, en lo que se refiere al presenté ejercicio,
y de conformidad con lo reflejado en los Presupuestos
Generales del Estado, no está previsto llevar a cabo nin-
guna inversión por este concepto, si bien ha de tenerse en
cuenta que las partidas más importantes se contemplan
para los años 1998, 1999 y 2000.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calleja de Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Negativa de la Ministra de Medio Ambiente a
recibir a los regantes del Guadalquivir.

Respuesta:

En relación a la solicitud de entrevista remitida por la
Federación de Comunidades de Regantes de la cuenca
del Guadalquivir a la Ministra de Medio Ambiente el 8
de julio de 1997, la reunión ha tenido lugar en el Ministe-
rio de Medio Ambiente, en Madrid, el 22 de julio de
1997.

En la misma estuvieron presentes la Ministra de Me-
dio Ambiente y miembros del Departamento, así como
los representantes designados por la mencionada Federa-
ción; Presidente, Vicepresidente, Vocal y Secretario de la
misma.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calleja de Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Inversiones en la ciudad de Jaén y en el resto de
las capitales de provincia de Andalucía a incluir en los
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Respuesta:

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1998 se encuentra en estos momentos en su pri-
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mera fase de elaboración, es decir, de definición de las
variables financieras de ingresos y gastos compatibles
con el cumplimiento del objetivo de déficit contenido en
el Programa de Convergencia.

Por ello, no está determinada todavía la cuantificación
de las partidas presupuestarias concretas ni su distribu-
ción territorial, en el caso de las inversiones.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Valoración del Gobierno de los problemas plan-
teados por las organizaciones agrarias sobre la situación
que está atravesando la Denominación de Origen «Ribei-
ro».

Respuesta:

El Gobierno mantiene el principio de actuación de fa-
vorecer la concertación y el diálogo entre los agentes so-
ciales y económicos.

El contrato-tipo de compraventa de uva para su trans-
formación en vino, dentro de la zona de producción de la
Denominación de Origen Ribeiro, fue homologado por
Orden Ministerial de 6 de octubre de 1994, para las cam-
pañas 94/95, 95/96, 96/97 y 97/98, estando vigente hasta
el 30 de junio de 1998.

El contrato-tipo homologado vigente está conforme
en su clausulado con la propuesta presentada por los pro-
motores del mismo: Cooperativa Vitivinícola del Ribeiro,
Orensana de Vinos, S. A., y Bodegas Alanis, por parte de
los elaboradores, y por Unions Agrarias Xóvenes Agri-
cultores y Sindicato Labrego Galego, por parte de los
productores; propuesta fechada en Orense el 8 de sep-
tiembre de 1994.

Los promotores fijaron en la estipulación 6.ª que el
precio a percibir en cada campaña será el mínimo fijado
en la estipulación 5.ª más una variable en función de la
calidad, cantidad e IPC, y en ningún caso inferior a cero,
a fijar por la Comisión de Seguimiento antes del 10 de
septiembre de cada año, más el IVA correspondiente.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no es miembro de la Comisión de Seguimiento de éste ni
de ningún otro contrato-tipo homologado, limitando su
actuación al encuadre legislativo, promoción, tutela, ho-
mologación y ayudas financieras ligadas al contrato agra-
rio, bajo el principio de autonomía y soberanía de la vo-
luntad de las partes.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación respeta la competencia de la Comisión de

Seguimiento del contrato-tipo, que es el órgano con capa-
cidad para convocar a las partes a fin de realizar el con-
trol, seguimiento y vigilancia de este contrato.

El contrato-tipo y la Comisión de Seguimiento se ba-
san en el principio de libertad de las partes, así si uno de
los miembros, como se expone en la motivación, «dimite
de sus funciones» aunque ocupara la Presidencia, el resto
de los miembros deben favorecer el funcionamiento del
órgano de control, seguimiento y vigilancia, sustituyendo
a aquellos que «dimitan de sus funciones».

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
para favorecer la concertación y el diálogo entre los dis-
tintos agentes implicados en el contrato-tipo, manifiesta
su voluntad de realizar cuantas acciones, en el marco le-
gal y competencial vigente, le sean requeridas por la pro-
pia Comisión de Seguimiento del contrato-tipo y por las
organizaciones y agentes miembros de la misma.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
dispone de dos líneas de ayudas para favorecer el régi-
men contractual de productos agrarios: «subvención para
el abono del diferencial de intereses de créditos acogidos
a la Ley 19/1982» y «subvención para el fomento del ré-
gimen contractual».

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Fondos para hacer frente a los gastos que ocasio-
nan casi quinientos inmigrantes albergados en Melilla, y
actuaciones previstas para atenderles.

Respuesta:

1. Desde 1995, la ciudad de Melilla se viene en-
cargando de la alimentación de los inmigrantes aco-
gidos en el Campamento de la Granja Agrícola y del
Centro Lucas Lorenzo. El coste de dicha alimenta-
ción ha significado una carga importante, variable en
función de los inmigrantes acogidos en dichos cen-
tros, para la ciudad, que ha sido sobrepasada en sus
previsiones por el crecimiento del número de acogi-
dos. A partir del mes de junio, dicha carga económica
pasa a figurar como un coste más del programa de
Acogida, financiado por la Administración General
del Estado.

2. Las actuaciones que de forma inmediata ya está
poniendo en marcha el Gobierno están referidas a los in-
migrantes albergados en Melilla y se hallaban ya previs-
tas en el Plan de Acogida programado desde el mes de
octubre pasado. Son las siguientes:
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— Mejora de las actuales instalaciones para adecuar-
las a los requerimientos básicos de cualquier centro de
atención temporal de inmigrantes.

— Creación de centros de atención temporal homolo-
gados con los requisitos europeos en la materia y en los
que se garantice la necesaria atención sanitaria, de manu-
tención, alojamiento y de formación básica en idioma,
condiciones de vida en el territorio y formación profesio-
nal. La previsión es dar carácter de urgencia a dichas ins-
talaciones.

— Perfeccionamiento del actual programa de acogi-
da y acceso al empleo con la finalidad de lograr una in-
corporación más rápida y ágil a la normalidad ocupacio-
nal de los inmigrantes acogidos al mismo.

Las inversiones y mejoras a realizar serán aquellas
que las instalaciones requieran, si bien hay una primera
previsión de un coste aproximado de 85.000.000 de pese-
tas para Melilla y de una cantidad similar, aunque más
baja debido a las inversiones ya realizadas para el Cam-
pamento de Calamocarro de la Ciudad de Ceuta.

3. El gasto realizado por el Gobierno en el primer tri-
mestre de 1997 para atender a los inmigrantes de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, dentro del programa de acogi-
da y acceso al empleo para inmigrantes subsaharianos de
Ceuta y Melilla, desarrollado conjuntamente por el Mi-
nisterio del Interior y el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, ha sido de 51.000.000 de pesetas. En esta canti-
dad se incluyen gastos de transporte, alojamiento, manu-
tención, asistencia sanitaria y preformación profesional
en la Península.

En relación a la variación que se ha producido con
respecto al mismo período de 1996, debe indicarse que
este programa comenzó formalmente en octubre de 1996,
por lo que no existen datos con los que comparar los co-
nocidos del período 1997.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Candidatura de Granada como Capital Europea
de la Cultura.

Respuesta:

La Comisión Europea, al aceptar una enmienda del
dictamen del Parlamento Europeo sobre el Programa Ca-
leidoscopio 2000, anunció su intención de proponer un
nuevo Programa específico para la Ciudad Europea de la
Cultura, a partir del año 2001.

La Comisión Europea está preparando y presentará
próximamente al Parlamento Europeo y al Consejo una
propuesta de Programa comunitario sobre la Ciudad Eu-
ropea de la Cultura a partir del año 2001.

Por el momento, se desconocen los términos de la
propuesta que la Comisión Europea hará y que va a esta-
blecer el procedimiento tanto para la presentación de
candidaturas, como para la designación de las correspon-
dientes ciudades europeas de la cultura, por lo que sería
prematuro presentar cualquier candidatura.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Inversiones en la provincia de Badajoz con car-
go a los fondos de la Unión Europea desde 1990.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por S. S. se se-
ñala lo siguiente:

Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Para el período 1990-1993 no se dispone de datos
provinciales.

A partir de 1990, con la puesta en marcha de la refor-
ma de los fondos estructurales, iniciada por la adopción
de los Reglamentos aprobados en 1988, las nuevas inter-
venciones que se realizan son prioritariamente programas
operativos.

Distinguiendo en primer lugar el período 1990-1993,
las inversiones que se realizan con cargo al FEDER en la
Comunidad Autónoma de Extremadura se recogen en el
anexo I adjunto (cuadro número 1). Destacan, en primer
lugar, las inversiones relativas a la Autovía de Extrema-
dura, 53.021 millones de pesetas, y, en segundo lugar, las
contenidas en el Programa Operativo de Extremadura
(1990-1993) con una dotación global de 59.401,7 millo-
nes de pesetas. La desagregación por sectores de este
programa está contenida en el cuadro número 2.

El Programa Operativo de Extremadura fue presenta-
do a la Comisión Europea el 11 de junio de 1990 y fue
aprobado el 14 de diciembre de 1990 por Decisión de la
Comisión C (90) 2.583/1. El programa tiene en horizonte
temporal, en cuanto a su ejecución, el período 1990-1993
y su área de aplicación abarca todo el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El coste total de las actuaciones contempladas en el
programa alcanza los 59.401,7 millones de pesetas. La
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contribución comunitaria asciende a 33.226,92 millones
de pesetas, lo que representa el 55,94% de la inversión
total del programa.

La aportación de la Administración General del Esta-
do es de 6.205,76 millones de pesetas, destinadas a cofi-
nanciar actuaciones en materia de equipamientos sanita-
rios, infraestructura hidráulica y valoración de recursos
humanos. La participación de la Administración autonó-
mica asciende a 16.497,72 millones de pesetas. La Admi-
nistración Local aporta 199,4 millones de pesetas y final-
mente las empresas públicas 3.271,90 millones de
pesetas.

Los Programas Operativos tramitados por la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE), de-
pendiente del Departamento de Trabajo y Asuntos Socia-
les, no recogen información a nivel provincial ya que, de
acuerdo con la normativa comunitaria, se presentan ante
la Comisión Europea con carácter plurirregional o de Co-
munidad Autónoma.

En el anexo II se recogen las ayudas del Fondo Social
Europeo en la Comunidad Autónoma de Extremadura
desde 1990 hasta 1996, indicando el importe en cada año
y las personas beneficiadas por Programas, así como la
información relativa a las Iniciativas Comunitarias
YOUTHSTART, NOW, HORIZÓN y ADAPT para el
primer tramo (1995-1997) del período 1994-1999, que es
el actualmente vigente.

Las ayudas se han dirigido fundamentalmente a la me-
jora de la formación profesional y a programas de creación
y acceso al empleo.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008456 y 184/008457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Iniciativas privadas o públicas orientadas a pa-
liar la crisis dentro del sector pesquero, de carácter alter-
nativo a la pesca tradicional respaldadas con fondos pro-
cedentes de la Administración del Estado o de la Unión
Europea y no promovidas por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, que se han puesto en práctica
en Andalucía en el período comprendido entre 1982 y
1996.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta dada a sus pre-
guntas escritas números de expediente 184/8452 de fe-

cha 2-6-97, 184/8453 de fecha 27-6-97 y 184/8449 de
fecha 2-6-97.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Fabricación, distribución, venta y uso del triclo-
roetano.

Respuesta:

Existen dos tipos de tricloroetano: el 1.1.1-tricloroeta-
no (utilizado como componente de plaguicidas y como di-
solvente en la limpieza de instrumentos y desengrase de
metales) y el 1.1.2-tricloroetano (empleado como disol-
vente de aceites, grasas, ceras, resinas y otros productos).
Según la información disponible en el Ministerio de Indus-
tria y Energía, ninguno de ellos se fabrica ya en España.

Sólo se dispone de datos sobre el comercio exterior
del 1.1.1, ya que el otro carece de código TARIC indivi-
dualizado. Los intercambios comerciales fueron los si-
guientes en los dos últimos ejercicios (en toneladas):

Año Importación Exportación

1995 496 36
1996 614 159

Conforme a la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 1 de febrero de 1996 («BOE» de 7-2-96), por el que se
modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de
noviembre, que impone limitaciones a la comercialización
y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos, ambos
tricloroetanos están sometidos a determinadas restricciones.

En este sentido, no se podrá utilizar en concentracio-
nes iguales o superiores al 0,1% en peso en sustancias o
preparados comercializados para la venta al público en
general.

Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones
sobre clasificación, envasado y etiquetado de envasados
y preparados peligrosos, en los envases de estas sustan-
cias y de los preparados que las contengan en concentra-
ciones iguales o superiores al 0,1% en peso deberá figu-
rar de manera legible e indeleble la mención siguiente:
«Restringido a usos profesionales».

No obstante, esta disposición no se aplicará a:

a) los medicamentos de uso humano y veterinario,
b) los productos cosméticos.
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Por otra parte y en virtud del Protocolo de Montreal,
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, el
Reglamento (CE) número 3093/94 del Consejo, de 15 de
diciembre de 1994, estableció para el 1.1.1-tricloroetano
la prohibición de producción, comercialización y utiliza-
ción por cuenta propia a partir del 1 de enero de 1996

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008488 y 184/008489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Desglose del «grado de nacionalización» que supo-
ne la construcción de un segundo buque LPD, para la Arma-
da Española así como repercusión en la E.N. BAZÁN.

Respuesta:

El grado de nacionalización del proyecto de construc-
ción del segundo buque LPD para la Armada española es
de aproximadamente el 90%.

La mano de obra será íntegramente nacional, así co-
mo la ingeniería, la integración, el montaje, etcétera.

En lo que se refiere a la plataforma, el buque tendrá
un componente nacional del orden del 87%, mientras que
en su Sistema de Combate se espera que la participación
nacional pueda alcanzar el 84%.

En la construcción del segundo buque LPD participa-
rán las factorías de la Empresa Nacional (E.N.) BAZÁN
de Ferrol y San Fernando, así como su División de Siste-
mas de Control, la Fábrica de Motores de Cartagena y la
Fábrica de Artillería de San Fernando.

El proyecto supone una importante carga de trabajo pa-
ra la E.N. BAZÁN, del orden de aproximadamente
1.900.000 horas de trabajo directas según estimaciones ac-
tuales, que permitirá ocupar gran parte de los excedentes
de Ferrol y San Fernando, complementando la carga de
trabajo que supone la construcción de las fragatas F-100,
paliando significativamente el período de subactividad que
se preveía para el ejercicio de 1997 y evitando tener que
recurrir a la regulación temporal de empleo.

Además, el programa permitirá preservar la cualifica-
ción profesional de los trabajadores de estos Centros, al
mismo tiempo que perfeccionar los procesos organizativos
derivados del procedimiento de construcción integrada.

Con los proyectos actualmente en cartera se prevé que
para el ejercicio de 1998 la ocupación de las factorías de
la E.N. BAZÁN sea prácticamente total.

En la construcción del segundo LPD, además de la
E.N. BAZÁN, participarán como suministradores de equi-
pos y materiales otras empresas españolas, con distintos
grados de participación aún sin determinar, tales como
Grupo INDRA (ENOSA), CSI-Corporación Siderúrgica,

NAVALIPS, ALFA LAVAL, ALCONZA, GUASCOR,
ENA COMUNICACIONES, AMPER, PAGE IBÉRICA,
CIC, ITUR, FACET, IBERCISA, ISOVER, GEN CABLE.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008492 y 184/008493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Gómez, Javier Ignacio (G. P).

Asunto: Fondos que ha remitido el Estado a la Junta de
Andalucía con destino al Plan de Formación e Inserción
Profesional en los años 1995 y 1996.

Respuesta:

1. La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, de 3 de mayo de 1995, estableció la distribución
territorial, para ese año, de las subvenciones correspon-
dientes al Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional, que habían de gestionar las Comunidades Autóno-
mas con traspaso de la gestión en esta materia.

El importe económico a transferir por el Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) a la Comunidad Autónoma de
Andalucía se fijó en 14.802.930.547 pesetas. Los fondos
efectivamente librados por el Instituto Nacional de Em-
pleo (INEM) ascendieron a 5.381.435.361 pesetas (de los
14.802.930.547 pesetas se dedujeron, como remanente de
fondos del ejercicio 1994, 9.421.495.186 pesetas) y fue-
ron transferidos en cuartas partes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 153 del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria.

2. La distribución territorial de las subvenciones co-
rrespondientes al Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional, que gestionan las Comunidades Autó-
nomas con competencia de gestión transferida en esta
materia, fue aprobada para el año 1996 por la Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 15 de abril
de 1996 («BOE» de 30 de abril).

En esta norma, el importe económico a transferir a la
Comunidad Autónoma de Andalucía se fijó en
14.271.994.192 pesetas.

Los fondos efectivamente librados ascendieron a
13.065.221.787 pesetas, ya que existía un remanente del
ejercicio 1995 por un importe de 1.206.772.405 pesetas.
El Instituto Nacional de Empleo (INEM) transfirió los
fondos siguiendo, asimismo, el procedimiento de la Ley
General Presupuestaria.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/008522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana (G. S).

Asunto: Explicación de la sanción de 6.300 millones de
pesetas que deben pagar los agricultores españoles por
rebajar las Superficies de Base en cultivos herbáceos de
secano.

Respuesta:

1. Desde la segunda campaña de aplicación de la re-
forma comunitaria del sector de los Cultivos Herbáceos
en España (campaña 1994/95), se puso de manifiesto la
existencia de desajustes estructurales en el sistema esta-
blecido de Superficies de Base Regionales de secano
(una para cada Comunidad Autónoma) y Nacionales de
regadío (una para el conjunto de España, en la que se di-
ferencia otra para el maíz de regadío).

2. En el secano, estos desajustes se traducían en que
algunas Comunidades Autónomas no llegaban a cubrir
con sus solicitudes toda la Superficie de Base que tenían
asignada, mientras que en otras Comunidades Autóno-
mas estas solicitudes superaban ampliamente su Superfi-
cie de Base. En este último caso, los agricultores de esta
región se veían sometidos, según las prescripciones re-
glamentarias, a una doble penalización: por una parte, la
reducción de la superficie con derecho a ayuda propor-
cional al rebasamiento observado y, por lo tanto, una re-
ducción equivalente en los pagos compensatorios a perci-
bir en esa misma campaña y, por otra, la obligación de
retirar del cultivo, de forma adicional y sin compensación
alguna, un porcentaje de su superficie equivalente al del
rebasamiento observado, en la campaña siguiente.

3. En el regadío también se presentaba una situación
similar, ya que no se cubría la Superficie de Base de maíz
y, sin embargo, se rebasaba ampliamente la de otros cul-
tivos herbáceos, de forma tal que en esta Superficie de
Base los agricultores se veían sometidos a las mismas pe-
nalizaciones antes citadas para secano.

4. La paradoja estribaba en que habiendo en varias de
las Superficies de Base Regionales correspondientes a diver-
sas Comunidades Autónomas superficie sin utilizar, en canti-
dad superior al rebasamiento que se presentaba en el resto de
las Superficies de Base de secano y en la de regadío, sin em-
bargo, el sistema no permitía ningún tipo de compensación y
se veían penalizados agricultores de las zonas con rebasa-
miento, sin que los de las zonas con superficies sobrantes pu-
dieran percibir pagos compensatorios por esa superficie.

5. En la campaña 1995/96, España se vio afectada
por un intenso ciclo climatológico de sequía que, por los
ahorros presupuestarios que supuso para el presupuesto
comunitario, permitió que la Comisión europea exceptua-
ra a España de las sanciones derivadas de estos desajus-
tes en las Superficies de Base en esa campaña y no hubo
reducción alguna de los pagos compensatorios en esa
campaña, ni retirada de cultivo adicional sin compensa-

ción en la campaña siguiente (hay que destacar que este
acuerdo, sin embargo, sólo ha conseguido la base jurídica
adecuada y necesaria en el Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de Agricultura, celebrado durante los días 23 al
25 de junio de 1997, dos años después de que fuera adop-
tado y gracias a la gestión del actual Gobierno).

6. En la campaña siguiente, la de 1996/97, que es a
la que se refiere Su Señoría, volvieron a presentarse estos
hechos y como no hubo la justificación presupuestaria
que en la anterior había proporcionado la sequía, hubo
que aplicar las penalizaciones tal como están reglamenta-
riamente establecidas en las Superficies de Base de seca-
no de Castilla y León y del País Vasco, así como a la Su-
perficie de Base de otros cultivos de regadío distintos del
maíz, en toda España. No hubo que aplicar la segunda
sanción, es decir, la retirada de cultivo adicional sin com-
pensación en la campaña siguiente puesto que se había
conseguido una derogación específica para esa campaña
en el Consejo de Ministros de Agricultura de julio de
1996, también con el actual Gobierno.

7. En el momento actual, se ha conseguido ya, en
marzo de 1997, la transferencia de Superficies Regiona-
les de secano y la modificación del Reglamento 1765/92
(flexibilización de sanciones) en el Consejo de Ministros
de Agricultura, celebrado del 23 al 25 de junio de 1997,
que podrá aplicarse en la campaña 1997/98 con las nue-
vas Superficies de Base Nacionales y Subsuperficies de
Base Regionales, ya ajustadas a las necesidades.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura i Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Inversiones y medidas para la reposición de in-
fraestructura costera en Cataluña.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997, no existe
ningún proyecto de inversión que se denomine «Reposición
de infraestructura costera», con un presupuesto global de
434 millones y que prevea una inversión de 104 millones de
pesetas para la Comunidad Autónoma de Cataluña. Existe,
sin embargo, un proyecto de inversión «95/17/15/1290. Re-
posición infraestructuras costeras», que prevé para toda Es-
paña una inversión de 393 millones de pesetas en 1997, con
un coste total de 2.457.479.000 pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Causas de los accidentes laborales registrados en
el primer trimestre de 1997 en la provincia de Alicante.

Respuesta:

1. Los datos de accidentes de trabajo en la provincia
de Alicante, elaborados a partir de los Resúmenes Esta-
dísticos de Siniestralidad Laboral, remitidos mensual-
mente por las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se proporcionan en el anexo
1 que se adjunta.

En cuanto a la relación entre el número de accidentes
y el tipo de contrato del accidentado, la información co-
rrespondiente al año 1996 estará disponible a finales de
este mes de julio, dado que ésta se obtiene de la explota-
ción directa, con periodicidad anual, del «Parte de Acci-
dente» que debe presentarse ante la Autoridad Laboral
correspondiente. La información disponible, por el mo-
mento, se refiere a accidentes según gravedad por sector
y rama de actividad. Se adjunta en anexo 2, tablas con di-
cha información, referida al primer trimestre de 1996 y
primer trimestre de 1997.

2. Las competencias en materia de ejecución de la
legislación laboral, y en particular sobre prevención de
riesgos laborales, están atribuidas a la Generalidad Va-
lenciana, por lo que correspondería evaluar a ésta las
causas del incremento anotado de accidentes laborales.
En la vigilancia y control del cumplimiento de la norma-
tiva de prevención en las empresas, el Gobierno de la Co-
munidad Valenciana cuenta con la estrecha colaboración
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. En lo que al Gobierno de la Nación respecta, aho-
ra se cumple un año desde que se abrió, con los interlo-
cutores sociales, la Mesa tripartita sobre seguridad y sa-
lud laboral, en la que se establecieron como prioridades
la constitución de la Comisión Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, la regulación de los Servicios de
Prevención y la incorporación a nuestro derecho interno
de los objetivos contenidos en las Directivas Comunita-
rias sobre seguridad y salud en el trabajo.

El ordenado cumplimiento de aquellas prioridades ha
dado como fruto la constitución de la citada Comisión Na-
cional el 2 de octubre del pasado año y la publicación del
Reglamento de los Servicios de Prevención (aprobado por
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero («BOE» de 31 de
enero), que se ha completado con dos Órdenes Ministeria-
les, una de fecha 22 de abril («BOE» de 24 de abril), refe-
rida al funcionamiento en este ámbito de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social y la otra, de inminente aprobación, en re-
lación con la acreditación y reconocimiento de las entida-
des que pretendan actuar como servicios de prevención
ajenos o como auditoras del sistema de prevención de las

empresas y el reconocimiento de los centros de formación
de expertos en materia de prevención laboral.

En cuanto a la incorporación al derecho nacional de
las Directivas Comunitarias en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo, ya se han aprobado siete Reales Decre-
tos, que han contado con un consenso básico de los inter-
locutores sociales, así como con el informe favorable de
la referida Comisión Nacional. Son los que trasponen las
Directivas comunitarias siguientes:

1) 89/654/CEE, sobre Lugares de Trabajo.
2) 89/656/CEE, sobre Utilización de Equipos de

Protección Individual (EPI).
3) 90/269/CEE, sobre Manipulación Manual de Cargas.
4) 90/270/CEE, sobre Pantallas de Visualización de

Datos (PVD).
5) 90/394/CEE, sobre Exposición a Agentes Cance-

rígenos.
6) 90/679/CEE, sobre Exposición a Agentes Biológicos.
93/88/CEE, primera modificación de la anterior

90/679/CEE.
95/30/CE, segunda modificación de la 90/679/CEE.
7) 92/58/CEE, sobre Señalización de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Muy próximamente se aprobarán los Reales Decretos
correspondientes a la incorporación a nuestro derecho na-
cional de las siguientes Directivas.

1) 93/103/CEE, sobre Seguridad y Salud a Bordo de
los Buques de Pesca.

2) 89/655/CEE, sobre Utilización de Equipos de
Trabajo (Modificación 95/63/CE).

3) 92/104/CEE, sobre Seguridad y Salud en las mi-
nas a cielo abierto o subterráneas.

4) 92/29/CEE, sobre asistencia mecánica a bordo de
los buques.

Asimismo, el Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo está elaborando una serie de guías de
orientación práctica para la aplicación de la normativa de
prevención de riesgos laborales, que pondrá a disposición
de empresarios, trabajadores, profesionales y demás inte-
resados en la materia.

4. En cuanto a la incidencia de la denominada «pre-
cariedad laboral» en un cierto aumento de la tasa de si-
niestralidad laboral, algunos factores asociados a aquélla
pueden considerarse, en particular en lo que se refiere a
la información y formación que deben recibir los trabaja-
dores en relación a la ejecución de sus tareas y funciones
y a los riesgos a los que puedan estar expuestos.

Para garantizar los mismos derechos de estos trabaja-
dores que a los demás, la propia Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
«BOE» de 10 de noviembre) estableció unas disposicio-
nes específicas para las relaciones de trabajo temporales,
de duración determinada y en empresas de trabajo tem-
poral, con el fin, además, de determinar las responsabili-
dades de las empresas intervinientes. Precisamente en
aplicación de esta Ley, además de las acciones de vigi-
lancia y control del cumplimiento del deber empresarial
de prevención, se desarrollan actividades de promoción y
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apoyo, tanto desde la Administración General del Estado
como desde las propias Administraciones Autonómicas.
Finalmente, y como consecuencia del reciente Acuerdo
entre Organizaciones sindicales y empresariales sobre la
Reforma Laboral, se prevé estudiar la posibilidad de lle-
gar a excluir, en las Empresas de Trabajo Temporal, las
actividades en determinados sectores de mayor riesgo.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Acciones para restaurar la plena capacidad de
los embalses de la Comunidad Valenciana dependientes
de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas, del Ministerio de Medio Ambiente, viene rea-
lizando, mediante la colaboración del Centro de Estudios
Hidrográficos (CEDEX), estudios batimétricos de los dis-
tintos embalses de titularidad estatal, infiriéndose del resul-
tado de los mismos que, si bien el proceso de aterramiento
o colmatación es constatable, éste no presenta una especial
gravedad, salvo casos singulares de antigüedad secular.

Mediante los referidos estudios se pretende realizar
un seguimiento lo suficientemente detallado del proceso
para poder decidir la intervención en un momento dado,
siempre mediante operaciones traumáticas y especial-
mente costosas, técnica y ambientalmente, como puede
ser el proceder al dragado total o parcial del vaso.

En la medida en que no sea necesario llevar a cabo
operaciones tan delicadas y costosas como las anterior-
mente referidas, se adoptan medidas preventivas que ate-
núan y alargan el proceso en el tiempo, como es proceder
a la reforestación de las cuencas vertientes.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Paralización de la construcción de la tercera fase
del paseo marítimo del Temple.

Respuesta:

La obra del paseo marítimo en la ría del Burgo (terce-
ra fase) se adjudicó el 3 de noviembre de 1995, habién-
dose firmado el contrato con fecha 11 de diciembre de
1995. Su presupuesto de adjudicación es de 286.256.407
pesetas, participando el Ayuntamiento de la citada locali-
dad en su financiación con una aportación de 25 millones
de pesetas.

El comienzo de las obras se produjo el 10 de enero de
1996.

La falta de disponibilidad de determinados terrenos
para la ejecución de las obras; la aparición de un nuevo
arco del puente medieval, existente en la zona, y las ne-
gociaciones mantenidas con la empresa adjudicaria de las
obras para la ejecución de la infraestructura de borde,
manteniendo las características de las fases anteriores,
produjeron los retrasos habidos en las obras y provocaron
la necesidad de tramitar un proyecto modificado.

En la actualidad se han reiniciado los trabajos, estan-
do prevista su terminación en diciembre de 1998.

En relación con un posible coste añadido a causa de la
paralización, la Administración del Estado estará a lo que
establece la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez i Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Contenidos del programa de endeudamiento de
Cataluña para 1997.

Respuesta:

El Programa de Convergencia de la Economía Espa-
ñola, a efectos del cumplimiento de los objetivos deter-
minados por el Tratado de Maastrich, contempla la
«Deuda» de las Administraciones Públicas en su conjun-
to, en la que se integran la de la Administración Estatal,
la Administración Autonómica y la Administración Lo-
cal.

Con el fin de controlar el cumplimiento de las magni-
tudes fijadas en el «Programa de Convergencia de la
Economía Española» citado, la Administración General
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del Estado negoció con todas y cada una de las Comuni-
dades Autónomas los llamados «Escenarios de la Conso-
lidación Presupuestaria», donde se determina, entre otras
variables y para cada ejercicio, un límite máximo de
Deuda.

Las Comunidades Autónomas necesitan autorización
del Estado para la emisión de deuda y operaciones de
crédito en divisas (LOFCA). Antes de conceder una auto-
rización, la Administración del Estado analiza siempre si
está dentro de los límites de Deuda que determina el Es-
cenario de Consolidación Presupuestaria.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez i Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Contenidos del programa de convergencia presu-
puestaria consensuado con las Comunidades Autónomas,
en aquello que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

Respuesta:

El Programa de Convergencia de la Economía Espa-
ñola, a efectos del cumplimiento de los objetivos deter-
minados por el Tratado de Maastrich contempla la «Deu-
da» de las Administraciones Públicas en su conjunto, en
la que se integran la de la Administración Estatal, la Ad-
ministración Autonómica y la Administración Local

Con el fin de controlar el cumplimiento de las magni-
tudes fijadas en el «Programa de Convergencia de la Eco-
nomía Española» citado, la Administración General del
Estado negoció con todas y cada una de las Comunidades
Autónomas los llamados «Escenarios de la Consolidación
Presupuestaria», donde se determina, entre otras variables
y para cada ejercicio, un límite máximo de Deuda.

El Consejo de Política Fiscal y Financiera, máximo
órgano de control en esta materia, ha decidido que esta
información tiene por el momento carácter reservado.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas para 1997 en
todos y cada uno de los Paradores Nacionales de Andalu-
cía.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente y Paradores de Tu-
rismo de España, S. A., firmaron el pasado 14 de mayo
un Convenio de colaboración encaminado a promover y
difundir el importante patrimonio natural que tiene Espa-
ña y propiciar el acercamiento y respeto de los turistas
hacia esta riqueza natural.

El Convenio recoge aquellas acciones que, de manera
conjunta, y teniendo en cuenta la situación de cada Para-
dor, se realizarán para alcanzar un efectivo respeto al me-
dio ambiente por parte de los visitantes de Paradores, y
que se logrará a través del conocimiento de las numero-
sas especies de flora y fauna que crecen en las distintas
Comunidades Autónomas.

El Convenio contempla el funcionamiento de una Co-
misión compuesta por dos representantes del Ministerio y
dos de Paradores que serán los encargados de evaluar las
acciones que se desarrollen. Esta Comisión elaborará un
programa que recogerá las actuaciones previstas para cada
año. La vigencia del Convenio será de cinco años prorro-
gables por otros cinco. La Comisión, que hasta la fecha ha
reunido los diferentes criterios del Ministerio y Paradores,
está analizando éstos antes de fijar las actuaciones especí-
ficas en las distintas Comunidades Autónomas.

En estas actuaciones tendrán preferencia aquellos Para-
dores que están situados en relación con un Parque Nacio-
nal o cerca de áreas Especiales y/o protegidas. Posterior-
mente se irán sumando el resto de los establecimientos de
la red a estas actuaciones.

Dado lo cercano de la fecha de la firma del Convenio,
y que hasta ahora la Comisión está estudiando las posi-
bles actuaciones, no ha sido posible fijar ni cuantificar la
inversión en cada uno de los ochenta y cinco Paradores.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008603 y 184/008619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsión presupuestaria para la renovación, me-
jora y modernización durante 1997 de los establecimien-
tos turísticos de la provincia de Málaga, así como actua-
ciones concretas e inversiones que se realizarán en la
Comunidad Andaluza durante 1997 dentro del Plan Mar-
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co de Competitividad, especialmente en la provincia de
Málaga.

Respuesta:

El Real Decreto 2346/1996, de 8 de noviembre, esta-
blece un régimen de ayudas a las pequeñas y medianas
empresas turísticas, a las agrupaciones de las mismas y
regula su sistema de gestión por las Comunidades Autó-
nomas, siendo éstas quienes anualmente tramitarán, re-
solverán y pagarán las ayudas que se establezcan en el
marco del citado Real Decreto.

Pueden ser objeto de subvención las actuaciones que
se engloben en alguno de los siguientes planes:

Plan de Formación.
Plan de Tecnificación e Innovación en empresas.
Plan de Nuevos Productos, considerándose incluidos

en este apartado, entre otros, los proyectos de inversiones
en mejoras, adaptación de los equipamientos existentes,
etcétera.

La financiación de estas ayudas se realizará mediante
transferencia realizada de conformidad con el artículo
153 del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria según la redacción dada por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, por la cantidad que resulte de la aplica-
ción de los criterios de distribución acordados por la
Conferencia Sectorial de Turismo para cada ejercicio
presupuestario.

El pasado día 13 de junio el Consejo de Ministros ha
formalizado el Acuerdo de distribución a las Comunida-
des Autónomas en aplicación del citado Real Decreto,
habiendo correspondido a Andalucía para el año 1997,
138.300.000 pesetas, estando en tramitación la corres-
pondiente transferencia.

Por tanto, es la Comunidad Autónoma quien convoca
y aprueba dichas subvenciones, teniendo que remitir a la
Administración del Estado al final del correspondiente
ejercicio presupuestario los proyectos aprobados y recha-
zados para que la Administración del Estado conozca las
ayudas destinadas a la provincia de Málaga.

El Real Decreto citado entró en vigor el 24 de no-
viembre de 1996, habiéndole correspondido a Andalucía
para 1996, 113.200.000 pesetas. Por tanto, ha habido un
incremento en 1997 respecto a 1996, de 25.100.000 pese-
tas.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Razones del incremento del 11,8% en el número
de horas extraordinarias durante 1996 con respecto a
1995.

Respuesta:

1. La Encuesta de Coyuntura Laboral, que efectúa el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, señala que se
realizaron 47.740.000 horas extraordinarias en las empre-
sas españolas, en los tres primeros trimestres del año
1996. El dato precisa de algunas desagregaciones para
conocer con mayor precisión su significado comparativo.

Según la misma Encuesta, el número de trabajadores
que realizan horas extraordinarias es, en media trimestral
para dicho período de 1996, de 593.500, es decir menos
del 10% de los trabajadores comprendidos por la Encues-
ta de Coyuntura Laboral, aun teniendo en cuenta que tal
número de trabajadores ha crecido un 7% respecto al
mismo período de 1995.

Por su parte, la media trimestral de horas extraordi-
narias efectuadas por los trabajadores que las realizan
es, también en media trimestral para los nueve primeros
meses de 1996, de 26,8 horas, con un incremento asi-
mismo del 7% respecto del mismo período de 1995, lo
que significa que los trabajadores que realizan horas ex-
tras efectúan una media de 9 horas al mes, alrededor de
2 a la semana.

Puestos en relación el número total de trabajadores a
tiempo completo (incluyendo tanto los que realizan horas
extras como los que no) y el número de horas realizadas,
se obtiene el número medio de horas por trabajador, cifra
que permite una aproximación más real al fenómeno de
las horas extras en España. De acuerdo con dicho dato,
siempre en media trimestral para los nueve primeros me-
ses de 1996 y para el universo cubierto por la Encuesta
de Coyuntura Laboral, esta media de horas extras por tra-
bajador y trimestre es de 2,8, es decir, menos de 1 hora al
mes.

Conviene señalar, además, para acabar de situar la
cuestión, que de acuerdo con la Ley cada trabajador pue-
de realizar 80 horas extraordinarias al año, mientras que,
como se puede ver, realiza en realidad una media de 11 al
año. Tal número anual de horas extras representa tan sólo
un aumento de un 0,6% de la jornada ordinaria anual
(utilizando una jornada ordinaria media de 1.800 horas).

2. En cuanto a las causas y la valoración que puede
hacer el Gobierno sobre el hecho de que las horas ex-
traordinarias realizadas en las empresas españolas se
hayan incrementado, en los tres primeros trimestres de
1996, en un 11,8% respecto al mismo período del año
anterior, ya se ha señalado que dicho incremento se re-
laciona con un aumento del 7% del número de trabaja-
dores que realizan horas extras y con un aumento, tam-
bién del 7%, del número de horas realizadas por tales
trabajadores. Se ha señalado también que este incre-
mento supone que la media de horas por trabajador y
año ha pasado de 10 en 1995 a 11,2 en 1996.

A la hora de analizar las causas de este aumento, se
plantea el problema de carecer de datos que permitan co-
nocer con precisión las razones por las cuales éstas se in-
crementan. Ni la citada Encuesta de Coyuntura Laboral
ni ninguna otra fuente facilita tales causas, por lo que hay
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que moverse en el terreno de las hipótesis, con todas las
precauciones que ello comporta, y teniendo en cuenta
que tal incremento se deberá probablemente a una inte-
racción de varias causas.

En primer lugar, existe una influencia obvia de la evo-
lución de la población ocupada, que en ese período ha
experimentado un crecimiento superior al 3%

En segundo lugar, poseen sin duda una fuerte influen-
cia los cambios experimentados en la composición de la
población ocupada, especialmente el considerable incre-
mento de la contratación a tiempo parcial. Este cambio,
tan novedoso en España y con poca experiencia en las
empresas, puede determinar desajustes entre las jornadas
reducidas de estos contratos y las jornadas necesarias, cu-
briendo dichos desajustes con horas extraordinarias.

Finalmente, es claro que 1996 fue un año en el que se
produce un cambio de tendencia en la actividad econó-
mica. Es conocido, en este sentido, que las horas extra-
ordinarias funcionan como un elemento de ajuste más
automático e inmediato en períodos de expansión y cre-
cimiento, frente a otros factores como el empleo, que
funcionan en plazos más amplios y que sustituyen poste-
riormente a ese ajuste inicial. Y en este sentido, el creci-
miento económico experimentado en España en este pe-
ríodo no se ha traducido en toda la medida ni con toda la
rapidez posible en crecimiento del empleo, debido en
parte a determinadas incertidumbres que han pesado a lo
largo de 1996 sobre el marco regulador del mercado de
trabajo y que han sido finalmente despejadas en fechas
recientes.

En cualquier caso, la cifra señalada de 11,2 horas ex-
traordinarias, al año por trabajador, permite concluir que
el comportamiento del mercado de trabajo español en es-
ta materia encaja sobradamente dentro de los límites que
el legislador ha establecido (80 horas/trabajador/año) co-
mo adecuados para hacer compatibles de manera razona-
ble el conjunto de elementos (de política de empleo, de
protección de la salud y seguridad de los trabajadores y
de eficiencia de las empresas) que confluyen en esta
cuestión de las horas extraordinarias, cuya regulación es,
por otra parte, de las más restrictivas de Europa.

3. Con carácter general, una realización excesiva o
generalizada de horas extraordinarias, sobre todo si éstas
no son estrictamente necesarias, resulta sumamente per-
niciosa, no sólo desde los objetivos de política de em-
pleo, sino también desde criterios de estricta protección
de la salud y la seguridad de los trabajadores. Por ello,
los ordenamientos jurídicos en general, y el español en
particular, introducen generalmente medidas para limitar
el tiempo de trabajo extraordinario y penalizar el de ca-
rácter no necesario.

No obstante, es preciso realizar algunas matizaciones,
dado que no todas las horas extraordinarias guardan rela-
ción con los niveles de empleo y, por tanto, la elimina-
ción de algunas de ellas —aun cuando fuera posible—
puede ser absolutamente indiferente para combatir los ni-
veles de desempleo. De hecho, sólo puede producir efec-
tos positivos, en términos de empleo, la eliminación de
aquellas horas extraordinarias que puedan ser sustituidas
por nuevos empleos, teniendo en cuenta el número de ho-
ras realizadas y la razón por la que se realicen, mientras
que la eliminación de las que no puedan ser sustituidas

por otras contrataciones puede incluso tener efectos ne-
gativos, en la medida en que perjudique injustificada-
mente el desenvolvimiento de la actividad en la empresa.

Por tanto, entre los tres tipos que distingue la legisla-
ción laboral española, horas extraordinarias normales, es-
tructurales y por fuerza mayor, únicamente la restricción
de las normales, es decir, aquellas que son consecuencia
de un volumen habitual de actividad de la empresa supe-
rior al que puede cubrirse con la jornada ordinaria de su
plantilla, puede conducir a reducir el nivel de desempleo.
Y ello, además, sólo en el caso de que el volumen de las
mismas sea de la suficiente magnitud como para permitir
nuevas contrataciones.

Por el contrario, la restricción de las horas estructura-
les o de fuerza mayor carece por definición de efectos
positivos sobre el empleo, pudiéndolos tener en todo caso
negativos.

4. La legislación laboral actual en esta materia, deri-
vada de la Ley 11/1994, de 19 de mayo («BOE» de 23 de
mayo), trata de responder de forma equilibrada a dos rea-
lidades igualmente valorables. De una parte, la necesidad
de limitar en lo posible el recurso a las horas extraordina-
rias, desde criterios de política de empleo en un país con
una tasa de paro tan elevada como la española. De otra,
permitir un adecuado funcionamiento de las empresas,
que en ocasiones exige recurrir al trabajo extraordinario
como medio ineludible para satisfacer las exigencias del
mercado, responder a las fluctuaciones de la demanda, o
atender la multitud de situaciones imprevistas que pue-
den plantearse en la actividad diaria de las empresas.

Para ello, la normativa actual conjuga tres principios
tendentes, no ya a propiciar una limitación de las horas
extraordinarias, sino a conseguir directamente que el re-
curso a las mismas resulte, en la mayor parte de los ca-
sos, totalmente innecesario, ofreciendo instrumentos ade-
cuados para permitir que las necesidades cubiertas
mediante la realización de horas extraordinarias lo sean
mediante la utilización de la jornada ordinaria de trabajo,
sin afectar por tanto al volumen potencial de empleo.

Estos tres principios son: una regulación legal flexible
de la jornada ordinaria de trabajo, cuyo cómputo ha pasa-
do a ser anual, pudiendo establecerse una distribución
irregular a lo largo del año de acuerdo a las necesidades
de la empresa; el establecimiento como prioridad de la
compensación de estas horas por descanso con lo cual
dejan de ser horas extraordinarias, dado que se mantiene
la jornada anual en los límites de la jornada ordinaria, y,
por último, se han suprimido los estímulos salariales
existentes con anterioridad para la realización de tales
horas.

Por tanto, del juego conjunto de estas modificaciones
se desprende una limitación absoluta de la jornada total
anual que puede realizar un trabajador, límite formado
por la adición de las 40 horas semanales en cómputo
anual de la jornada ordinaria, más las 80 horas extraordi-
narias permitidas, y dentro del cual se puede organizar la
jornada con absoluta flexibilidad, de forma que se satis-
fagan tanto los deseos y aspiraciones de los trabajadores
como las reales necesidades productivas de la empresa.

Obviamente, la efectividad de estas medidas legales
requiere una actuación consecuente de los interlocutores
sociales en la negociación colectiva. El legislador ha fa-
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cilitado los instrumentos necesarios para limitar al míni-
mo imprescindible el recurso a las horas extraordinarias
y para que, cuando resulte necesario acudir a ellas, pueda
hacerse sin detrimento de la salud y seguridad de los tra-
bajadores y sin afectar a las posibilidades de creación de
empleo. Corresponde, a partir de ahí, a la negociación
colectiva hacer un uso adecuado de estos instrumentos,
de acuerdo con las características y necesidades propias
de cada empresa y sector productivo.

Y es también, en el marco de la negociación colecti-
va, donde se pueden acordar medidas tendentes a susti-
tuir en la medida de lo posible, la realización de horas
extraordinarias «normales» por nuevos empleos.

Esta necesaria «colaboración de la negociación colecti-
va» determina también en este tema, como en tantos otros
de la citada reforma de 1994, que el período de tiempo
transcurrido desde la reforma no sea todo lo amplio que
sería necesario como para poder evaluar aún sus efectos.

No obstante, los interlocutores sociales han acordado
recientemente, en el Acuerdo Interconfederal sobre la Es-
tabilidad en el Empleo firmado el 28 de abril de este año,
plantear al Gobierno la realización de un análisis conjunto
y tripartito sobre este tema, análisis que comprenderá una
evaluación del funcionamiento de la normativa vigente en
la materia y la elaboración, en su caso, de propuestas de
modificación normativa destinada a mejorar dicho funcio-
namiento, sin que lógicamente puedan anticiparse en estos
momentos cuáles puedan ser los resultados de los análisis.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversión prevista en el Programa de Integración
Social de jóvenes especialmente desfavorecidos en 1997.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con
cargo al crédito 19.04.313L.484 consignado en los Presu-
puestos Generales del Estado, convoca la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del Real
Decreto 2225/1993, para la financiación de programas de
cooperación y voluntariado sociales, de interés general,
encaminados a atender situaciones de necesidad y/o mar-
ginación de personas mayores de 65 años; personas que
sufran alguna discapacidad física, psíquica o sensorial;
mujeres; familias, infancia y juventud; personas afecta-
das por problemas de drogodependencia; pueblo gitano;
población reclusa y ex reclusa; refugiados y asilados, in-

migrantes, víctimas del terrorismo, así como actuaciones
integrales contra la exclusión social y para la erradica-
ción de la pobreza y demás actuaciones de solidaridad
social para cubrir necesidades de interés general.

Para 1997 los programas prioritarios en lo que a jóve-
nes se refiere son:

1. Programas de formación y ayuda al empleo.
2. Programas de sensibilización dirigidos a la educa-

ción en valores personales y de convivencia y a la pro-
moción de hábitos de vida saludable.

3. Programas de integración social.
4. Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos

presentados a la Unión Europea con el fin de promover la
integración socio-laboral de los jóvenes.

La convocatoria de estas subvenciones se ha realizado
por Orden de 27 de febrero de 1997, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convocan ayudas y subven-
ciones para la realización de programas de cooperación y
voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pu-
blicada en el «BOE» número 58 de 8 de marzo. En el ane-
xo B de dicha convocatoria se publica la distribución de
los créditos por colectivos. El importe que se establece
para el colectivo de jóvenes es de 809.028.000 pesetas.

2. En lo que a la inversión se refiere, los importes
destinados al colectivo de jóvenes en cada año ha sido el
siguiente:

1995: 669.868.702 pesetas.
1996: 809.028.000 pesetas.
1997: 809.028.000 pesetas.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Fecha prevista para implantar que la enseñanza
privada desgrave fiscalmente.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta dada por la Minis-
tra de Educación y Cultura en contestación a la pregunta
oral en el Pleno del Congreso de los Diputados, número
de expediente 180/645 de fecha 21-5-97 publicada en el
«BOCG» número 84.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsión en relación con la fecha de puesta en
funcionamiento, tanto del proyecto Gestión Turística de
La Axarquía, como del de Desarrollo y Consolidación
del Producto Turístico Costa del Sol Oriental.

Respuesta:

1. En el marco de la Resolución de 10 de abril de
1996, por la que se convocaba la Oferta Pública de
Servicios, la Secretaría de Estado de Comercio, Turis-
mo y de la Pequeña y Mediana Empresa recibió solici-
tudes de la empresa de Turismo de la Axarquía, S. A.,
y de la Diputación Provincial de Málaga, para que se
realizaran los estudios denominados, respectivamente,
«Gestión Turística de la Axarquía» y «Desarrollo y
Consolidación del Producto Turístico Costa del Sol
Oriental».

En ambos casos, el contenido de los estudios no se re-
fería al desarrollo de un proyecto directamente ejecuta-
ble, sino al diseño de estrategias y recomendaciones para
el desarrollo turístico.

Ambas solicitudes fueron estimadas positivamente y
se encargó la realización de los estudios por un importe
de licitación, el mismo en los dos casos, de 4.000.000 de
pesetas.

En la actualidad ambos estudios se encuentran en fase
de recepción.

2. Según el acuerdo adoptado en la Mesa de Directo-
res Generales de Turismo, de 19 de noviembre de 1996,
las propuestas de convenios para desarrollar un plan de
actuaciones en un destino deben realizarse por los muni-
cipios a la administración turística de su Comunidad Au-
tónoma, siendo ésta quien, de estimarlas positivamente,
debe darlas traslado a la Administración General del Es-
tado

Al día de la fecha no se ha recibido ninguna propuesta
en el sentido referido, por lo que no existe previsión de
inversión en dicha zona.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008626 y 184/008627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del descenso producido en 1996 e in-
versión y actuaciones previstas en 1997, con respecto a la
calidad global de las zonas de baño interiores en España.

Respuesta:

El cumplimiento de los parámetros de calidad para
aguas de baño resulta técnicamente más fácil en el caso
de aguas costeras que en el de aguas interiores.

En efecto, una Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales —EDAR— de tipo convencional seguida de un
emisario submarino puede alcanzar las concentraciones
exigidas en la calidad microbiológica debido a los efec-
tos de dilución, dispersión, salinidad, etcétera, sin necesi-
dad de tener que recurrir a procesos de desinfección.

Por el contrario, en aguas interiores, y si se quiere con-
seguir el mismo efecto, es inevitable proceder a la desinfec-
ción de las aguas tratadas, fundamentalmente mediante el
empleo de cloro; —no obstante, un empleo masivo puede
ser contraproducente para la vida piscícola—, pues otras al-
ternativas como el ozono o los rayos ultravioleta encarecen
excesivamente la explotación de las instalaciones, lo que
provoca que muchos ayuntamientos, sobre todo los peque-
ños, no lleguen a poner en marcha estos procesos.

En España, este fenómeno se agudiza debido al bajo
caudal circulante por muchos de los ríos —las últimas se-
quías han agravado este problema— durante los períodos
de estiaje, razón por la cual un vertido, por pequeño que
sea, tiene mayor incidencia que en otros ríos, por ejemplo
los centroeuropeos, donde los caudales son mayores.

En cualquier caso, debe dejarse constancia que es la
Administración autonómica la encargada tanto de decla-
rar las posibles zonas de baño como de tomar y analizar
las muestras pertinentes, debiendo adoptar las medidas
necesarias para resolver eventuales problemas.

En este sentido, la mayor parte de los puntos donde se
incumple la Directiva sobre aguas pertenecen a las Co-
munidades Autónomas de Castilla y León, Andalucía,
Castilla-La Mancha y Extremadura, por lo que, a tenor de
las competencias existentes en la materia, se ha procedi-
do a la correspondiente comunicación por parte del Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

Debe resaltarse que no es a la Administración del Es-
tado a la que en realidad corresponde llevar a cabo actua-
ciones concretas con el objetivo de mejorar la calidad de
las aguas de baño, sino a las Administraciones autonómi-
cas, pues la primera debe ser únicamente garante del
cumplimiento de la Directiva ante la Comisión Europea,
sin que esto implique que las medidas a llevar a cabo de-
ban también ser ejecutadas por la misma.

En definitiva, son las Comunidades Autónomas las
que, en el ámbito de sus competencias y en el marco de
sus respectivos Planes de Saneamiento, están obligadas
por el Real Decreto-Ley 11/95, artículo 9, a incorporar no
solamente aquellas actuaciones derivadas del cumplimien-
to de la Directiva 91/271, sino también aquellas que afec-
ten a la Directiva de Baños (76/160), traspuesta en la legis-
lación española mediante Real Decreto-Ley 734/1988.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

— 224 —



184/008628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones que se van a llevar a cabo dentro de
las medidas para la formación y motivación de los traba-
jadores de los Paradores de Turismo en la provincia de
Málaga, en 1997.

Respuesta:

El Plan de formación que se llevará a cabo en la pro-
vincia de Málaga afectará a los siguientes Paradores:

Antequera.
Málaga Golf.
Gibralfaro.
Nerja.
Ronda.

Se beneficiarán alrededor de 105 personas en dichos
Paradores y abarcará a todos los departamentos del Pa-
rador (cocina, recepción, administración, etcétera). El
período de formación concluirá el 31 de marzo de
1998.

Respecto a otras actuaciones a llevar a cabo para mo-
tivar al personal, la Sociedad Estatal Paradores de Turis-
mo, S. A., ha elaborado un Plan de Carreras profesiona-
les al respecto. La adhesión al mismo es voluntaria y
hasta el mes septiembre no se dispondrá de datos sobre el
nivel de aceptación.

La inversión prevista para el Plan de Formación de-
penderá de la subvención obtenida por FORCEM y del
Fondo Social Europeo (FSE).

Esta subvención estará en función del número de perso-
nas que quieran acogerse al Plan de Formación, aunque la
cifra final no se podrá conocer previsiblemente hasta fina-
les del próximo mes de septiembre, en el que se vera cuán-
tos empleados, de los que se componen los cinco estableci-
mientos que hay en Andalucía, han decidido adherirse.

El Plan de Carreras depende de la Empresa y, al ser vo-
luntario, aún no se sabe el número de personas que se inscri-
birán, por lo que todavía no se puede calcular cifra alguna.

Tanto el Plan de Formación como el Plan de Carreras
cuentan con el apoyo de las Centrales Sindicales.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, Carmen (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de cada una de las inversio-
nes previstas en los Presupuestos Generales del Estado
de 1997 para la provincia de Cáceres.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, Carmen (G. S).

Asunto: Inversiones anuales del Ministerio de Educación
y Cultura en Extremadura durante el período 1982-1996.

Respuesta:

Se remite en los anexos I al XI, la información sobre
la inversión realizada en los años 1986 a 1996 en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, especificando los
datos solicitados por la señora Diputada.

Se adjunta asimismo estado demostrativo número 1
en el que se detalla la cuantía total, por provincias, de la
inversión realizada en los años 1983,1984 y 1985.

En estado demostrativo número 2 se especifican las
inversiones realizadas por el Organismo Autónomo Con-
sejo Superior de Deportes en los años 1983 a 1996, ha-
ciendo constar la salvedad de que no ha sido posible te-
ner acceso a los datos correspondientes al año 1982.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, Inmaculada (G. S).

Asunto: Cantidad que se destinará a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura procedente del Fondo de Cohe-
sión.

Respuesta:

En el momento actual se está procediendo a la forma-
lización de la cartera de proyectos de la Administración
General del Estado que serán presentados en Bruselas pa-
ras posible financiación por el Fondo de Cohesión, por lo
que no se pueden concretar las cifra correspondientes a
su distribución por provincias.

Las ayudas comprometidas cada año en las provincias
de Cáceres y Badajoz han sido:

Con los proyectos ya aprobados en Bruselas, se en-
cuentran pendientes de comprometer ayudas para los
años 1997-1999:

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Fernández Ramiro, Inmaculada (G. S), y
Heras Pablo, Carmen (G. S).

Asunto: Acusaciones vertidas por parte del Delegado del
Gobierno en Extremadura el pasado 23/05/97.

Respuesta:

El Gobierno en modo alguno comparte las declara-
ciones efectuadas por el Delegado del Gobierno en Ex-
tremadura y considera que los responsables políticos
deben ser sumamente cautelosos en sus manifestacio-
nes.

En todo caso, conviene precisar que la forma de ac-
tuar del Delegado del Gobierno en Extremadura se en-
marca en la línea de permanente diálogo y colaboración
con todas las fuerzas políticas.

Madrid, 3 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, Inmaculada (G. S).

Asunto: Plan del Voluntariado.

Respuesta:

El Plan Estatal del Voluntariado, que actualmente se
está elaborando, tiene su punto de partida en el informe
que, a instancia del titular del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, aprobó el Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de diciembre de 1996.

En dicho informe, además de fijar las líneas directri-
ces básicas del futuro Plan, el Consejo de Ministros y, en
consecuencia el Gobierno en pleno, asumía el compromi-
so de que el Plan estuviese aprobado en el plazo de seis
meses.

En la actualidad, los trabajos de elaboración del
Plan encargados también por el Consejo de Ministros
a una Comisión Técnica Interministerial que, coordi-
nada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
está integrada por representantes de siete Departa-
mentos (Ministerios de Asuntos Exteriores, de Justi-
cia, del Interior, de Educación y Cultura, de Sanidad y
Consumo, y de Medio Ambiente), se encuentran muy
avanzados, habiéndose dado entrada en su elaboración
a Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), Co-
munidades Autónomas, y Administraciones Locales
(a través de la Federación Española de Municipios y
Provincias), dado que el objetivo fundamental que se
persigue es que el Plan sea realmente eficaz y operati-
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vo e integrador y consensuado en sus planteamientos
básicos.

El Plan será el instrumento básico de la política del
Gobierno en materia de voluntariado para el próximo
trienio y resulta importante destacar el respaldo que los
primeros borradores están obteniendo por parte de todas
las instancias, públicas y privadas, que están colaborando
en su redacción.

Se articula en torno a cuatro áreas fundamentales de
actuación: sensibilización, promoción, apoyo y coordina-
ción. Estas áreas se subdividen, a su vez, en una serie de
medidas generales de las que se desglosan aquellas ac-
tuaciones concretas que en el inmediato futuro se van a
poner en marcha para conseguir el objetivo general, que
no es otro que consolidar en España un voluntariado de
calidad, y con verdadera vocación de servicio a la socie-
dad.

Todas las medidas y actuaciones que contempla el
Plan parten de las sugerencias aportadas por las distin-
tas instancias que están interviniendo muy activamente
en su redacción y no son sino reflejo de las diversas ne-
cesidades que tiene actualmente el voluntariado en Es-
paña.

La puesta en marcha de estas actuaciones requeri-
rá, en la mayor parte de los casos, la colaboración
tanto de las Comunidades Autónomas como de las
Corporaciones Locales, especialmente de los Ayunta-
mientos y, en consecuencia, será preciso articular los
mecanismos financieros necesarios para llevarlas a
cabo.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, Inmaculada (G. S).

Asunto: Contratos a tiempo parcial, a menores de 25
años, en el primer trimestre de 1997, en la provincia de
Cáceres.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Extremadura se han
realizado, en los tres primeros meses de 1997, 5.818 con-
tratos a tiempo parcial. Su desglose, por sexo, edad, sec-
tor de actividad económica y duración, así como su va-
riación respecto al mismo período de 1996, se facilita en
el anexo adjunto.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Número de pensiones no contributivas en Ponte-
vedra, desde 1990 hasta la actualidad.

Respuesta:

El número de pensiones no contributivas de la Seguri-
dad Social que se han concedido en la provincia de Pon-
tevedra se facilita en el anexo desde el año 1993, fecha
desde la que se dispone de datos provincializados. Dicha
información se especifica en el correspondiente anexo.

Sin embargo, no figura, en dicho anexo el desglose
por municipios solicitado, toda vez que los datos conteni-
dos actualmente en el Fichero Técnico de Pensionistas no
permiten obtener dicha desagregación.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DE LA SEGURIDAD
SOCIAL PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Año N.º de pensiones

1993 5.635
1994 7.897
1995 11.380
1996 12.978
1997 (*) 13.831

(*) mes de abril
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184/008705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Iniciativas para conseguir la liberación del buque
«Arpón», apresado en aguas internacionales por la Arma-
da argentina.

Respuesta:

1. El Gobierno ha llevado a cabo hasta el día de hoy
gestiones inmediatas, intensas y múltiples:

— De orden técnico y jurídico: Ha encargado y re-
cibido un estudio pormenorizado del lugar y circuns-
tancias del apresamiento del buque «Arpón» por la Ar-
mada argentina y llegado a la conclusión de que el
citado buque faenaba fuera de la Zona Exclusiva de
Argentina.

— Diplomáticas: Una vez comprobado lo ante-
rior, se convocó formalmente al Embajador de Argen-
tina en España, a quien se transmitió la preocupación
española por el apresamiento y por la multa que las
autoridades de ese país pretendían imponer al buque.
El Embajador de España en Argentina presentó tam-
bién, de manera formal, el pasado 30 de mayo, una
Nota Verbal ante el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto, en la que, de for-
ma clara y extensa, se exponía de manera terminante
los argumentos jurídicos españoles y se solicitaba la
liberación inmediata del pesquero «Arpón» y de su
tripulación.

— Políticas: En el marco de las excelentes rela-
ciones existentes entre Argentina y España, el Gobier-
no, de forma directa, ha transmitido al más alto nivel
ante sus homólogos argentinos la posición española
sobre el suceso, solicitando una pronta solución del
mismo.

2. El Gobierno argentino acusa al buque pesquero
«Arpón» de infringir la Ley de Pesca argentina 17.500,
modificada por las Leyes 20.136 y 22.018, en concreto
los artículos 1 y 2, por estar faenando dentro de la Zona
Económica Exclusiva argentina sin contar con el corres-
pondiente permiso.

El Gobierno español discrepa de las apreciaciones
argentinas sobre la acusación, que ha sido recogida en
una Resolución Administrativa de la Prefectura Naval
argentina del Ministerio del Interior de 11 de junio de
1997. Dicha Resolución ya ha sido recurrida ante el
Tribunal correspondiente, en el plazo legal, por el ar-
mador del buque, con quien se mantiene un contacto
permanente.

3. En las gestiones diplomáticas realizadas en Ma-
drid y Buenos Aires, el Gobierno ha propuesto formal-
mente al de la nación argentina establecer un sistema

que delimite claramente la Zona Exclusiva de ese país
de una manera accesible a los buques españoles que fa-
enan en zonas próximas. Tanto el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación como el Ministerio de
Asuntos Exteriores están perfectamente preparados y
dispuestos para trabajar con las autoridades argentinas
en la clarificación definitiva de los puntos de referencia
que delimiten esa Zona Económica Exclusiva de Ar-
gentina.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Producción láctea en el Estado español durante
la campaña 1996-1997.

Respuesta:

Tal como manifestó la Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación en su comparecencia ante la Sesión de la
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca el pasado 17
de junio de 1997, los datos que actualmente posee el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación no son to-
davía lo suficientemente fiables.

De acuerdo con lo previsto, tanto en la normativa
comuni tar ia  (ar t ículo  3  del  Reglamento,  CEE,
536/93) como en la nacional (artículo 3 del Real De-
creto 324/1994, de 28 de febrero), los compradores
deben comunicar al FEGA, antes del 15 de mayo de
cada año, la relación de los balances elaborados para
cada productor, en el que deben indicar tanto la canti-
dad de referencia y el contenido representativo de
materia grasa de que disponga éste, como el volumen
y el contenido de materia grasa de la leche y de los
equivalentes de leche que haya entregado durante el
período.

Hasta la fecha se han recibido las declaraciones anua-
les correspondientes al período 1996/97 de 712 compra-
dores, de los 831 con número de Registro de comprador
autorizado.

Por ello, no es posible definir aún si se ha producido
sobrepasamiento con respecto a la cuota asignada a Es-
paña.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Forma en que prevé el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación hacer frente al pago de la supertasa
láctea de la campaña 1995-1996.

Respuesta:

Tal como manifestó la Ministra de Agricultura en su
comparecencia ante la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca del Congreso del pasado 17 de junio:

«En el año 1995-1996, las entregas fueron de
5.575.753 toneladas, cuando la cantidad disponible era
de 5.454.000 toneladas. Por tanto se produjo un sobrepa-
samiento de 121.000 toneladas. Estoy quitando los cien-
tos de toneladas y redondeando en miles. Esto significa
un sobrepasamiento, como saben sus SS. SS. porque lo
he dicho reiteradamente, de 7.140 millones de pesetas.

De acuerdo con las normativa, tanto comunitaria como
nacional, se aplicó el reglamento del año 1994, el Real
Decreto-Ley 324/1994, de 28 de febrero, por el que se es-
tablecen normas reguladoras del sector de la leche, de los
productos lácteos y del régimen de la tasa suplementaria,
así como la Orden de 30 de marzo, por la que se comple-
mentan las modalidades de aplicación de la tasa suple-
mentaria en el sector de la leche y los productos lácteos
con las siguientes diferencias: Conjunto de ganaderos sin
derecho a compensación; en este grupo están incluidos
1.200 ganaderos, a los cuales se les ha liquidado por un
valor de 1.351 millones de pesetas, que corresponden a un
exceso liquidable de 23.000 toneladas. Conjunto de gana-
deros con derecho a compensación. Una vez realizada la
compensación a nivel de compradores, a los ganaderos
con cantidad liquidable se les aplicó la compensación a
nivel nacional. Dicha compensación ha consistido en re-
partir tanto el sobrante de cuota que quedó después de la
primera compensación y que estaba formado por la cuota
de ganaderos sin entregas, como cuota de ganaderos con
entregas no utilizadas por compradores y las cantidades
de referencia no asignadas a ganaderos. Este reparto se ha
efectuado en función de referencia que disponen los gana-
deros y de sus excesos de producción sobre dichas canti-
dades, de forma que la compensación sea mayor a menor
cuota y menor exceso de producción. En cualquier caso, a
todos los ganaderos, incluidos los de mayor cuota y ma-
yor rebasamiento, les ha correspondido siempre una liqui-
dación inferior al 50% de la multa teórica resultante, una
vez realizada la primera compensación. En este grupo es-
taban incluidos 26.248 ganaderos, con un importe a abo-
nar de 5.797 millones de pesetas, correspondientes a
98.484 de exceso liquidable.

Los criterios que se han utilizado han sido exactamen-
te los acordados en el ámbito sectorial de agricultura,
donde tratamos varios, y al final se llegó a un sistema do-

ble, como les he explicado, en el que se tienen en cuenta
la menor cuota. Es decir, los ganaderos con menor cuota
tienen una mayor compensación proporcional y a menor
rebasamiento también tienen una mayor compensación
proporcional. A medida que va aumentado el rebasa-
miento se les va aplicando un menor porcentaje de com-
pensación. Estos fueron los criterios, repito, que se apli-
caron, buscando una mayor protección, por decirlo de
alguna manera, para aquellos que habían rebasado menos
y para aquellos que tenían menos producciones, que fue-
ron las dos variables que se introdujeron a la hora de re-
flejar esta cuestión.»

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación sobre el futuro del sector lácteo y, en con-
creto, sobre las necesidades del sector lácteo español, du-
rante el Consejo de Ministros de Agricultura celebrado
en Holanda este mes de mayo.

Respuesta:

Tal como manifestó la Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación en su comparecencia ante la Comisión de
Agricultura, Ganadería y Pesca del Congreso celebrada
el pasado 17 de junio, la postura mantenida por España
en el Consejo informal de Agricultura celebrado a finales
de mayo en Middelburgo (Holanda) fue:

— Mantener el régimen de cuotas.
— Solicitar el incremento de la cuota láctea españo-

la en un millón de Tm.

Por otra parte, hay que señalar que el Consejo de Mi-
nistros de Holanda fue un Consejo informal, en el seno
del cual no se podía tomar ninguna determinación. El ob-
jetivo era establecer una primera discusión sobre el desa-
rrollo de la actual OCM del sector lácteo.

Independientemente de la solicitud de un incremento
en la cuota láctea, petición que el Gobierno Español si-
gue manteniendo ante la UE, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación tiene diseñada, para superar la
actual crisis del sector lácteo, una estrategia basada en
una ordenación del sector lácteo que puede resumirse en
los siguientes puntos:

a) Una disciplina de la producción láctea, tanto en el
sector productor como en los primeros compradores, con
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todo abanico de posibilidades de transferencia de cuota,
cesiones temporales, trasvases de cuotas, compensacio-
nes de la leche comercializada, etcétera.

b) Un mejora de la calidad de la leche, con el fin de
garantizar a los consumidores de leche y productos lácteos
una cantidad higiénico-sanitaria y que el sector productor
esté en disposición de afrontar las exigencias de la Directi-
va 92/46, a partir del 1 de enero de 1998.

c) Un programa de modernización de las explotacio-
nes en coordinación con las Comunidades Autónomas, es-
pecialmente orientado a la mejora de la calidad de la leche.

d) Creación de un Fondo de cuotas en coordinación
con las Comunidades Autónomas, para la compra de cuo-
ta láctea de aquellos ganaderos que deseen retirarse de la
producción y poder después ofrecerlas a los ganaderos
que deseen aumentar su cuota en condiciones especiales.

e) Reparto de las cantidades que existen o pueden
estar a corto plazo en la Reserva nacional, procedentes
del último abandono cofinanciado con las Comunidades
Autónomas y de la aplicación de la normativa comunita-
ria por la no comercialización de leche por el ganadero
en una campaña o la comercialización por debajo de su
cuota en dos campañas consecutivas.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas y que se van a realizar en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada cabe informar
que, es preciso distinguir los conceptos que se manejan
para la atención a los daños causados por los temporales.

Valoración de daños

Este capítulo comprende la valoración total de los da-
ños ocasionados en el conjunto de la red. En el caso de
Andalucía, la valoración total asciende a 17.238,8 millo-
nes de pesetas, de los que 3.630,2 millones corresponden
a los daños en Málaga.

Declaraciones de emergencia

Son aquellas actuaciones tramitadas por el procedi-
miento de emergencia, cuya cifra global asciende a
13.695,6 millones de pesetas, de los que 11.705,8 millo-
nes corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía y de ellos, 1.674 millones al total de daños en la pro-
vincia de Málaga.

Decreto de Ayuda

A su vez, el Real Decreto Ley 4/1997, de 14 de mar-
zo, por importe total de 18.000 millones para todos los
daños originados en las Comunidades Autónomas, asigna
un crédito extraordinario de 2.500 millones de pesetas
para la reparación de los daños producidos en la Red de
Carreteras del Estado por los temporales en las Comuni-
dades Autónomas de Andalucía, Asturias, Extremadura,
Castilla-La Mancha y Valencia.

Resulta patente, viendo las cifras anteriores, que este
crédito sólo cubre una pequeña parte de las necesidades
sobrevenidas en Andalucía, por lo que ha sido necesario
atenderlas, en su mayor parte, con cargo al presupuesto
ordinario de carreteras, concretamente al del Programa
513-E «Conservación y Explotación de Carreteras», que
ha tenido como consecuencia el establecimiento de unas
prioridades de actuación para que no se produzca detri-
mento ni en la conservación del patrimonio ni en las
atenciones a la seguridad de la circulación vial. Por tanto,
no puede decirse, en términos estrictos, que se haya deja-
do o se tenga que dejar de atender la Red de Carreteras.

Las actuaciones que se han llevado a cabo en los dife-
rentes tramos se concretan en:

• Consolidaciones de bajantes.
• Restitución de taludes y colocación de escolleras.
• Restitución y construcción de drenes.
• Recalzamiento de muros.
• Cambios de líneas eléctricas.
• Reposición de firmes, señalizaciones, balizamien-

to, etcétera.

Asimismo, se adjunta en anexo relación de las actua-
ciones tramitadas por emergencia y a las que se han des-
tinado una gran parte del crédito extraordinario del De-
creto Ayuda.

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Di-
rección General de Costas, tiene previsto realizar actua-
ciones en la costa de la provincia de Málaga por un total
de doscientos cuarenta y nueve millones quinientas mil
(249.500.000) pesetas.

Las obras a realizar son las que se indican a continua-
ción, estando en ejecución y a punto de finalizar aproxi-
madamente el 50% de las mismas:

Málaga:

• Trasvase arena playas de Pedregalejo y Peñón del
Cuervo.

• Drenaje paseo marítimo Pedregalejo.
• Reposición duchas y Palmeras playa Pedregalejo.

Presupuesto total: veintitrés millones (23.000.000) de
pesetas.

Torremolinos:

• Reparación paseo marítimo de La Roca.
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• Reparación paseo marítimo Rincón del Sol.
• Corrección desembocaduras cauces en playas del

caso urbano.

Presupuesto total: cuarenta millones (40.000.000) de
pesetas.

Fuengirola:

• Trasvase arena playas de las Gaviotas.
• Corrección desembocaduras y cauces.

Presupuesto total: catorce millones quinientas mil
(14.500.000) pesetas.

Rincón de la Victoria:

• Trasvase arena de La Cala.
• Reparación paseo de La Cala y sendero Cantal.

Presupuesto total: Cuarenta y ocho millones (48.000.000)
de pesetas

Nerja:

• Trasvase de arena playa del Salón.
• Reposición del paseo de Burriana y sendero de Los

Carabineros.

Presupuesto total: veintidós millones (22.000.000) de
pesetas.

Marbella:

• Trasvase de arena playas de La Fontanilla y del Faro.
• Trasvase de arena playa de Los Monteros.
• Corrección desembocaduras cauce playas Las Pie-

dras y Las Raposas.

Presupuesto total: cuarenta y dos millones
(42.000.000) de pesetas.

Estepona:

• Desembocadura cauces playas zona urbana.

Presupuesto total: cinco millones (5.000.000) de pesetas.

Torrox:

• Trasvase de arena playas Ferrara y el Peñoncillo.

Presupuesto total: veintidós millones (22.000.000) de
pesetas.

Vélez-Málaga:

• Corrección desembocaduras cauces playas zona urbana.
• Trasvase arenas playas zona urbana.
Presupuesto total: ocho millones (8.000.000) de pesetas.

Algarrobo:

• Trasvase arenas playa Algarrobo.

Presupuesto total: cinco millones (5.000.000) de pesetas.

Benalmádena:

• Corrección desembocadura playas zona urbana.
• Trasvase de arenas playas zona urbana.

Presupuesto total: diez millones (10.000.000) de pesetas.

Mijas:

• Trasvase arena playa La Cala.
• Corrección desembocadura cauces.

Presupuesto total: cinco millones (5.000.000) de pesetas.

Manilva:

• Trasvase arena playa El Castillo.
• Corrección desembocadura cauce playa El Castillo.

Presupuesto total: cinco millones (5.000.000) de pese-
tas.

Por otra parte, la Dirección General de Obras Hidráu-
licas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente tiene previsto llevar a cabo con motivo de los
daños causados por las últimas inundaciones registradas
las distintas actuaciones que se detallan a continuación:

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Cumplimiento de la Disposición Adicional
Quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Respuesta:

En la Mesa Tripartita de diálogo social sobre Seguri-
dad Social y Salud Laboral, constituida en junio de
1996 entre el Gobierno y las Organizaciones Empresa-
riales y Sindicales de mayor representatividad, se acor-
dó dar prioridad a la constitución de la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual inició
sus trabajos el 2 de octubre de 1996, y a la regulación
de los Servicios de Prevención, cuyo Reglamento fue
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero
(«BOE» de 31 de enero).

Posteriormente, en una inmediata segunda etapa, se
acordó acometer la incorporación a nuestro derecho in-
terno de las Directivas Comunitarias sobre seguridad y
salud en el trabajo, a lo que se dio carácter de urgencia,
puesto que ya se había superado ampliamente el plazo es-
tablecido para ello.

Hasta el momento, se han aprobado, tras los trabajos
efectuados en la citada Mesa Tripartita y con el informe
favorable de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud
en el Trabajo, siete Reales Decretos que trasponen al de-
recho interno nacional nueve Directivas Comunitarias.
Asimismo, se aprobarán y publicarán inmediatamente
otros cuatro Reales Decretos que trasponen cinco Directi-
vas más. Al mismo tiempo, se aborda el desarrollo del
Reglamento de los Servicios de Prevención en dos Órde-
nes Ministeriales.

Por tanto, a punto de completarse las actuaciones nor-
mativas de mayor urgencia, se incorpora ahora, como
otra de las prioridades, la creación y puesta en marcha de
la Fundación prevista en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley
31/1995, de 8 de noviembre - «BOE» de 10 de noviem-
bre), que, precisamente, tiene como finalidad la promo-
ción del cumplimiento de la normativa de prevención de
riesgos para mejorar las condiciones de seguridad y salud
en el trabajo. Así, en la última reunión plenaria de la Co-
misión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ce-
lebrada el pasado 9 de junio, su Presidente —el Secreta-
rio General de Empleo— anunciaba que esta cuestión se
abordaría en un próximo pleno de la Comisión.

Actualmente se está trabajando en el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales en la elaboración de un bo-
rrador de los Estatutos de la Fundación, que será pre-
sentado a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud

en el Trabajo con el fin de facilitar sus trabajos al res-
pecto.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Financiación del Estado para grandes obras de in-
fraestructura realizadas en Euskadi, en los últimos 15 años,
porcentaje que representa sobre el total de inversiones por
las mismas competencias realizadas en todo el territorio del
Estado, así como evolución de la dotación del Fondo de
Compensación Interterritorial durante los últimos 15 años.

Respuesta:

Entre los años 1991 a 1996, los únicos de los que se
dispone de información, se han reconocido obligaciones
en los artículos presupuestarios 60, 61 y 65 por importe
de 4.272.477 millones de pesetas.

En relación a 1997, los créditos para proyectos de in-
versión programados en cada una de las Comunidades
Autónomas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado figuran en el Anexo de Inversiones Reales.

Dado que la mayoría de los proyectos contenidos en
dicho Anexo se realizan con carácter plurianual, la perio-
dicidad y territorialización concreta de cada uno de ellos
sólo puede efectuarse de manera efectiva una vez conclui-
do el proyecto. Es entonces cuando se conoce su coste fi-
nal, así como las incidencias habidas durante la ejecución
y el calendario en el que se han desarrollado los trabajos.

Respecto a la evolución de la dotación del Fondo de
Compensación Interterritorial durante los últimos 15 años, se
remite en anexo, para el período 1983-1997, la dotación en
miles de pesetas, del FCI para cada Comunidad Autónoma y
el porcentaje que representa la dotación total del mismo so-
bre el Presupuesto de Gastos no financiero del Estado.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navas Amores, José (G. IU-IC), y Ríos
Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Metodología para determinar las cargas asumi-
das y no asumidas, y criterio de valoración para la deter-
minación del cupo del País Vasco.

Respuesta:

1.ª En relación con la Metodología que se viene apli-
cando para determinar las cargas asumidas y no asumidas
y su criterio de valoración se informa lo siguiente:

El procedimiento para el señalamiento del Cupo esta-
blecido en la Ley 12/1981, de 13 de mayo, estaba basado
en dos líneas básicas: la primera la consideración del Cu-
po como una aportación equivalente al resultado de apli-
car la renta relativa de la Comunidad Autónoma del País
Vasco a los gastos incurridos en los Presupuestos Gene-
rales del Estado correspondientes a las cargas no asumi-
das por aquélla; la segunda, que era consecuencia de la
anterior, la necesidad de proceder anualmente a la identi-
ficación y la valoración de las citadas cargas no asumidas
por la Comunidad Autónoma.

Para valorar dichas cargas se procedía por sustrac-
ción, para lo cual se identificaban los gastos presupuesta-
dos por el Estado que correspondían a las cargas asumi-
das por la Comunidad Autónoma, es decir, aquellos
gastos relativos a los servicios públicos que en su ámbito
territorial eran prestados por ella y se restaba su importe
del total del Presupuesto de Gastos del Estado, siendo la
diferencia entre ambos la cifra representativa de las car-
gas no asumidas.

Este procedimiento resultaba con frecuencia dificulto-
so y complicado, debido principalmente a los frecuentes
cambios en la elaboración y presentación del Presupuesto
estatal a lo que había que añadir la obligada repetición
del proceso cada año, por lo que esta cuestión se reveló
durante el primer quinquenio de aplicación del Concierto
Económico como la más necesitada de revisión.

En virtud de ello, la segunda Ley Quinquenal de Cu-
po, cuya aplicación comprendía los años 1987 a 1991,
conservó la primera de las dos líneas básicas para la de-
terminación del Cupo anteriormente expuestas, pero re-
formó el «modus operandi» para identificar anualmente
las cargas no asumidas por la Comunidad Autónoma,
siendo este cambio probablemente el más importante de
los introducidos por esa Ley respecto a su predecesora.

La reforma consistió en identificar las tan citadas car-
gas no asumidas del mismo modo establecido en la nor-
mativa precedente, pero solamente para el primer año del
quinquenio, mientras que en los cuatro años restantes no
se repite el proceso, ya que en ellos se fija el Cupo de
forma directa y automática, partiendo del correspondien-
te al año base y actualizándolo mediante un índice de in-

cremento determinado en función de la recaudación del
Estado por tributos concertados.

La aplicación del nuevo procedimiento durante los dos
quinquenios precedentes, puso de manifiesto lo acertado de
la reforma al desaparecer los problemas originados por la
repetición anual de una tarea tan complicada. Por ello, la
metodología de señalamiento del Cupo aprobada para el
quinquenio actual, que se incorpora en la ley, ha optado por
recoger el método de valoración de las cargas asumidas co-
mo aplicable al año base del quinquenio, procediéndose en
los restantes años a fijar el Cupo mediante un índice de ac-
tualización determinado en función de la recaudación del
Estado por tributos concertados, al igual que se establecía
en las dos Leyes quinquenales anteriores a ésta.

2.ª En relación con el mecanismo específico de valo-
ración de la Policía Autónoma del País Vasco se hacen
las siguientes aclaraciones:

La Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto
de Autonomía del País Vasco, en su artículo 17.1, esta-
blece el régimen de la Policía Autónoma para esta Comu-
nidad Autónoma.

La Ley 12/1981, de 13 de mayo, por la que se aprue-
ba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma
del País Vasco, en la Disposición Transitoria Séptima,
punto Único, expresa:

«La financiación de las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de poli-
cía se aprobará por el Gobierno, a propuesta de la Comi-
sión Mixta de Cupo...».

La Comisión Mixta de Cupo, de 28 de diciembre de
1981, recoge el detalle de los costes de instalación de la
Academia de Policía y el módulo unitario de gasto de
formación de la Policía Autónoma vasca, que quedaron
recogidos en el Real Decreto 3531/1981.

El Real Decreto 3531/1981, de 29 de diciembre, por
el que se aprueba la financiación de las competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma del País Vasco en
materia de Policía, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el párrafo anterior, recogió el Acuerdo sobre financiación
de las competencias asumidas por la Comunidad Autóno-
ma en materia de Policía.

La Comisión Mixta de Cupo (Acta N.º 1/82), de 27 de
mayo de 1982, actualiza el módulo a que se refiere el nú-
mero 2 del Anexo del citado Real Decreto 3531/1981.

La Comisión Mixta de Cupo (Acta N.º 2/82), de 29 de
septiembre, acuerda los gastos de funcionamiento de la
Policía Autónoma con el siguiente detalle.

Policía de Tráfico

Gastos corrientes.
Costes de mantenimiento.
Inversiones en Infraestructura y equipamiento inicial.

Policía con destino a Protección y Custodia de Personal y
de Edificios

Gastos corrientes.
Costes de mantenimiento.
Inversiones.

— 234 —



Cuerpo de Miñones de Álava

Gastos corrientes.

En los siguientes Acuerdos del Acta se recoge la situa-
ción diferencial de Álava en materia de Policía (Real De-
creto 1546/1982, de 9 de julio), así como la valoración de
la financiación de la Policía Autónoma para el año de 1982

La Comisión mixta de Cupo (Acta N.º 1/85) de 27 de
septiembre, en su Acuerdo Segundo, fija nuevos módulos
de financiación para toda la Policía Autónoma, excepto
plantilla de Tráfico, que seguirán financiándose con los
módulos del año 1982.

Comisión Mixta de Cupo (Acta N.º 1/88) de 14 de no-
viembre, en su Acuerdo segundo, aprueba el plazo para
la financiación del Plan Informático.

La Comisión Mixta de Cupo (Acta N.º 1/92), de 6 de
mayo, en su Acuerdo Primero, aprueba la metodología de
señalamiento del Cupo del País Vasco para el quinquenio
1992-1996.

La Disposición Final de dicha metodología, expresa:

«Asimismo, seguirá siendo de aplicación a la finan-
ciación de la Policía Autónoma lo dispuesto a la normati-
va vigente.»

La Comisión Mixta de Cupo (Acta N.º 1/97), de 27 de
mayo, en su Acuerdo Segundo, aprueba la metodología
de señalamiento del Cupo del País Vasco para el quin-
quenio 1997-2001.

En la Disposición Final única de dicha metodología,
recoge de idéntica manera lo expresado en la Ley quin-
quenal anterior.

INSALUD E INSERSO

Los Reales Decretos números 1476/81 y 1536/87 refe-
ridos al INSERSO y al INSALUD respectivamente, esta-
blecen la forma en que se financiará la Comunidad Autó-
noma por el hecho de haber recibido los traspasos de las
competencias de ambos Institutos. Las Leyes quinquena-
les por la que se aprueba la metodología de determinación
del Cupo del País Vasco para el quinquenio 1987-1991 y
posteriores, en el artículo 11, cuatro, establece:

«En la fijación provisional del Cupo líquido de cada
ejercicio posterior al año base, se considerará el resultado
de multiplicar la previsión de recaudación del Estado por
tributos concertados de dicho ejercicio, en iguales térmi-
nos que la definida en el artículo 10, por la diferencia entre
los cocientes que resulten de la parte de la subvención del
Estado al Sistema de la Seguridad Social que se entiende
financia al Instituto Nacional de la Salud y al Instituto Na-
cional de Servicios Sociales y la previsión recaudatoria del
Estado antes señalada correspondientes respectivamente al
año al que se refiere el Cupo líquido y a su homogénea en
el año base del quinquenio, y aplicando al resultado así ob-
tenido el Índice de imputación definido en el artículo 7».

3.ª Las liquidaciones de los Cupos provisionales se
realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 12
de la Metodología de señalamiento del Cupo del País
Vasco para el quinquenio correspondiente.

Los importes de los Cupos liquidados están recogidos
en el anexo adjunto.

4.ª En relación con los cambios previstos en la nueva
Metodología de la determinación del Cupo se pueden ha-
cer las siguientes observaciones:

1. El Acuerdo sobre la Metodología de señalamiento
del Cupo del País Vasco cumple preceptivamente con la
necesidad de establecer una Metodología de determinación
del Cupo del País Vasco para el quinquenio 1997-2001.

2. El procedimiento de cálculo del Cupo del País
Vasco para el quinquenio 1997-2001 asume la sistemáti-
ca de las Leyes quinquenales anteriores.

3. La Metodología incorpora, no obstante, los acuerdos
de modificación del Concierto Económico entre el Estado y
la Comunidad Autónoma del País Vasco, ello determina:

a) Dejan de practicarse a efectos de determinar el
Cupo líquido, compensaciones por los Impuestos Espe-
ciales de Fabricación, Impuestos sobre Primas de Segu-
ros e Impuestos sobre Inmuebles de no Residentes, al
asumir su recaudación los Territorios Históricos.

b) El Ajuste por Impuestos Directos concertados,
practicado a efectos de calcular el Cupo líquido, disminu-
ye por el efecto del Acuerdo de modificación del Con-
cierto que perfecciona y amplía las compensaciones de
las Haciendas Postales en materia de imposición directa.

c) Consecuencia de la Concertación de los Impues-
tos Especiales de Fabricación, el Acuerdo introduce la re-
gulación del Ajuste a consumo en el País Vasco de la re-
caudación por los Impuestos Especiales de Fabricación.

4. El Acuerdo introduce también mejoras técnicas en
relación con el Ajuste a consumo en el País Vasco de la
recaudación por el Impuesto sobre el Valor Añadido,
concretadas en la posibilidad de practicar un solo ajuste
que engloba las adquisiciones intracomunitarias y las
operaciones interiores, al haberse definido un nuevo coe-
ficiente de capacidad recaudatoria único, para ambos ti-
pos de operaciones.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC), y
Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Evolución de la renta relativa del País Vasco en
el conjunto del Estado, así como población y recauda-
ción por tributos concertados durante el período 1981-
1996.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por
S. S.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Valoración del informe aprobado en la Cumbre
Ministerial de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), celebrada en París los
días 26 y 27/05/97 en lo que se refiere a las conclusiones
y recomendaciones en materia de liberalización y empleo
relativos a España.

Respuesta:

La estrategia para el empleo de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) se
define en el siguiente decálogo:

1. Elaborar una política macroeconómica que favo-
rezca el crecimiento duradero y no inflacionista.

2. Difusión de la utilización de las tecnologías.
3. Aumentar la flexibilidad del tiempo de trabajo.
4. Crear un clima favorable a la empresa.
5. Aumentar la flexibilidad de los costes salariales,

particularmente de los jóvenes.
6. Revisar las disposiciones relativas a la seguridad

del empleo que frenan su expansión en el sector privado.



7. Hacer hincapié en las políticas activas del mer-
cado de trabajo.

8. Mejorar las cualificaciones y la formación de la
mano de obra, modificando los sistemas de enseñanza.

9. Revisar los sistemas de indemnización del desempleo.
10. Desarrollar la competencia en los mercados de

bienes y atenuar la oposición entre los trabajadores ocu-
pados y los excluidos.

A partir de estas proposiciones, la OCDE ha aprobado
un informe en su cumbre de París de finales del pasado
mes de mayo, que contiene una primera valoración de las
experiencias de los distintos países miembros, acompaña-
da de unas recomendaciones por cada uno de ellos.

En el caso de España, dada su especial situación en lo
relativo al elevado nivel de desempleo existente (de carác-
ter estructural, como recuerda reiteradamente el referido
informe), las recomendaciones están relativamente sesga-
das hacia actuaciones dirigidas a reducir el gasto en políti-
cas pasivas y en favor de políticas activas de empleo.

El propósito del Gobierno es, a este respecto, dedicar
progresivamente más recursos a las políticas activas de
empleo, pero sin que ello suponga la adopción de medi-
das de recorte de las prestaciones por desempleo, puesto
que el aprovechamiento de la actual reducción del núme-
ro de desempleados facilita dedicar a esas políticas acti-
vas los fondos que se ahorran en prestaciones.

En cuanto a la recomendación de reemplazar el actual
sistema de protección de los trabajadores agrarios por
«exoneraciones» fiscales, no hay ningún propósito en es-
te sentido.

Los aspectos relacionados con la reducción de las in-
demnizaciones por despido se pueden ver reflejados en
los términos del reciente Acuerdo entre los interlocutores
sociales, así como todo lo relativo a la negociación colec-
tiva, que el Gobierno ha asumido y concretado normati-
vamente.

Algunos aspectos de las políticas activas del mercado
de trabajo que se incluyen en las citadas recomendaciones,
como las dirigidas a los parados de larga duración y otros
colectivos vulnerables, también obtienen una respuesta en
los recientes Acuerdos entre los agentes sociales.

Las recomendaciones sobre la educación y la forma-
ción son perfectamente asumibles y los nuevos planes las
tienen en cuenta, sobre todo en lo que hace referencia a
la mejora de la calidad.

De las recomendaciones sobre la competencia, algu-
nas ya están siendo objeto de atención (servicios profe-
sionales y reestructuración de las empresas públicas) y
otras (liberalización de los horarios comerciales) tendrán
que ser objeto de negociación entre las partes implicadas.

Con carácter general, el informe de la OCDE hace ex-
cesivo hincapié en los aspectos menos positivos del mer-
cado laboral, sin que se detenga en los rasgos más positi-
vos ni en las políticas activas puestas en marcha en los
últimos años (por ejemplo, no se menciona a España al
hablar de innovación y tecnología).

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Inicio de una campaña en Andalucía de riguroso
control sanitario de las mercancías procedentes de Fran-
cia en respuesta a las agresiones contra los transportistas
y productos agroalimentarios españoles.

Respuesta:

La función del Gobierno es garantizar dentro de su te-
rritorio y exigir a los Estados miembros en los suyos, el
cumplimiento del artículo 30 del Tratado de la Unión,
que establece como principio básico de la Construcción
Europea la libre circulación de mercancía.

Tal como se manifiesta a Su Señoría en respuesta a
su pregunta escrita número de expediente 184/8787 de
esta misma fecha, el Gobierno, ha reclamado ante el
Gobierno francés y ante las Instituciones Comunitarias
(Comisión y Consejo), como garantes de los Tratados
que establecen el Mercado Único Interior, el estricto
cumplimiento de este artículo que exige a los Estados
miembros la supresión de cualquier restricción a la libre
circulación de mercancías, y por lo tanto, que los pode-
res públicos tomen las medidas necesarias para prevenir
y reprimir todo tipo de acciones que limiten esta liber-
tad de circulación.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Iniciativas planteadas ante las autoridades fran-
cesas y comunitarias como protesta por las agresiones en
Francia a transportistas y productos agroalimentarios es-
pañoles.

Respuesta:

El asalto a camiones que transportan productos horto-
frutícolas españoles por parte de grupos incontrolados de
productores franceses es un fenómeno que se ha produci-
do con cierta regularidad conforme mejoraba la competi-
tividad de nuestras exportaciones en el sector hortofrutí-
cola. No obstante, ha sido en los últimos años, con los
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avances logrados en el Mercado Único en el seno de la
Unión Europea, cuando estos incidentes se han disparado
y han pasado de casos aislados a una campaña perfecta-
mente organizada por asociaciones de agricultores fran-
ceses. Además de asaltar camiones y destruir su mercan-
cía, y cada vez con mayor frecuencia provocar daños
materiales en el camión y agredir al conductor, se ha
vuelto habitual el asalto a mercados y almacenes de ma-
yoristas y las amenazas a mayoristas y minoristas para
que no compren productos españoles. Esta escalada en
las acciones de los comandos de agricultores franceses
no hubiera tenido lugar de haber mediado una actitud
más enérgica por parte de las autoridades francesas a la
hora de evitar los incidentes y detener y procesar a los
responsables de los mismos.

En el marco bilateral, se han realizado gestiones ante
las autoridades francesas, aun antes de que comenzaran
los incidentes, recordándoles su obligación de garantizar
el libre tránsito de mercancías en el territorio francés,
instándoles a tomar una actitud más beligerante con los
causantes de los incidentes, señalándoles la obligación de
detener y procesar a los responsables y recordándoles
que la impunidad de que disfrutan da pie a un agrava-
miento de los incidentes.

Los contactos bilaterales han llegado hasta el más alto
nivel con el encuentro del Presidente del Gobierno, señor
Aznar, con el Presidente de la República francesa, señor
Chirac.

La falta de una respuesta efectiva por parte de las au-
toridades francesas ha hecho necesario recurrir a nuevas
gestiones en el marco comunitario. En cuanto al recurso
contra Francia ante el Tribunal de Luxemburgo, se espera
que pueda haber una sentencia para el mes de septiem-
bre.

En el mismo ámbito, el Gobierno ha solicitado for-
malmente que se dote a la Comisión Europea de poder
sancionador para violaciones del derecho a la libre circu-
lación de mercancías.

El Gobierno ha recordado a las autoridades francesas
su obligación de evitar posibles incidentes y garantizar el
libre tránsito de mercancías por su territorio, sin entrar en
consideraciones sobre las medidas concretas que pueda
tomar el Gobierno francés para conseguir dichos fines.

No se dispone de información sobre posibles medidas
de protección que puedan tomar las autoridades francesas
para garantizar el acceso de nuestros transportistas a los
centros de distribución a los consumidores.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008788 a 184/008791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Cuantía de los daños materiales ocasionados por
las agresiones en Francia a transportistas y productores
españoles, distribuida por productos o conceptos y por
Comunidades Autónomas y provincias, así como medi-
das de tipo económico emprendidas para compensar a los
afectados por dichos daños.

Respuesta:

La valoración de la cuantía de los daños materiales
contra productos y transportistas españoles corresponde a
las instancias judiciales francesas.

Los daños materiales causados a los transportistas
se han producido en territorio francés y a cargo de
agricultores de ese país, por lo que la responsabilidad
de resarcirlos recae sobre los causantes de los mis-
mos y sobre el Estado francés de forma subsidiaria.
No procede en ningún caso que el Gobierno español
tome medidas de tipo económico dirigidas a compen-
sar por los daños habidos. No obstante, el Gobierno
está prestando a los afectados, a través de los Consu-
lados de la Nación en Francia y los Servicios Centra-
les del Ministerio de Asuntos Exteriores, la asistencia
necesaria para reclamar el pago de las oportunas in-
demnizaciones al Estado francés o a los causantes de
los daños en el caso de que sean procesados y conde-
nados.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Medidas para incrementar el control de importa-
ciones o la venta de productos agroalimentarios france-
ses.

Respuesta:

Desde el año 1993, con la llegada del mercado único
europeo, desaparecieron los controles fronterizos entre
los Estados miembros.

Por ello, en el momento actual, el control de los pro-
ductos agroalimentarios franceses se realiza a nivel de
comercialización interna, siendo competencia de las Co-
munidades Autónomas.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Valoración de las declaraciones del Ministro de
Pesca marroquí, Mustafá Sahel, en las que anuncia su in-
tención de no renovar el acuerdo pesquero con la Unión
Europea (UE), firmado en el año 1996.

Respuesta:

El Gobierno español cree que existen elementos para con-
siderar la posibilidad de mantener la cooperación en materia
pesquera entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Capturas realizadas por la flota pesquera andalu-
za que faena en los caladeros marroquíes, así como im-
porte de la venta en lonja de las mismas.

Respuesta:

Se remite en anexo relación de los desembarcos efec-
tuados durante 1996 de la flota pesquera española que fae-
na en los caladeros marroquíes.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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ANEXO

184/008804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Proyectos y realizaciones procedentes del Pomal
en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Dentro de la provincia de Cádiz, existen 4.017 Ayun-
tamientos, 2 Mancomunidades y un Consorcio, que tie-
nen proyectos aprobados para ser cofinanciados en el
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Programa Operativo de Medio Ambiente Local. Además
existe una Mancomunidad cuya población pertenece a las
provincias de Cádiz y Sevilla.

A continuación se detalla, por Ente Local, los proyec-
tos aprobados y la inversión de cada uno de ellos.

Ayuntamiento de Algeciras: Tiene un proyecto apro-
bado, «Reforma de la red de depuración de aguas resi-
duales», con una inversión de 949.324 millones de pese-
tas (ayuda FEDER: 664,527 millones de pesetas).

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: Todos los
proyectos aprobados, que ascienden a 35, son actuacio-
nes enmarcadas en la acción 6.3.1. Saneamientos De-
puración. La inversión aprobada es 1.648,534 millones
de pesetas (ayuda FEDER: 1.153,974 millones de pese-
tas).

Se adjunta como anexo cuadro resumen de los pro-
yectos con su asignación.

Ayuntamiento de La Línea de La Concepción: Ha pre-
sentado proyectos que corresponden a tres acciones dis-
tintas, saneamiento y depuración, gestión de residuos y
mejora del medio urbano.

El proyecto «Conexión del emisario submarino a San-
ta Margarita y el zabal a la misma depuradora» es una ac-
tuación con una inversión de 39.992 millones de pesetas
(ayuda FEDER: 27,994 millones de pesetas). El «Plan de
dotación de contenedores metálicos para RSU» es un
proyecto de 20,300 millones de pesetas de inversión
(ayuda FEDER: 14,210).

La última actuación aprobada corresponde al proyecto
titulado «Recuperación del parque Princesa Sofía para
uso deportivo cultural y turístico: aula de la naturaleza y
circuito de footing»; la inversión asciende a 23,427 mi-
llones de pesetas (ayuda FEDER: 16,399 millones de pe-
setas).

Ayuntamiento de Santa María: Tiene aprobado un
proyecto «Recogida selectiva de RSU e instalación del
centro de recepción y reciclaje», con una inversión de
213.007 millones de pesetas (ayuda FEDER: 149,105).

Consorcio Bahía de Cádiz: Tiene un proyecto aproba-
do «De gestión de residuos», «Centro de Biorreciclaje de
RSU» (l.ª fase), cuya inversión asciende a 4.286,3 millo-
nes de pesetas (ayuda FEDER: 3.000,410).

Mancomunidad del Campo de Gibraltar: Su participa-
ción en el POMAL se realiza a través de 3 proyectos:
«Regeneración de humedales costeros»; inversión
265,000 millones de pesetas (ayuda FEDER: 185,500),
«Equipo, mantenimiento y conservación de playas»; in-
versión de 75 millones de pesetas (ayuda FEDER: 52,5
millones de pesetas) y «Equipamiento y mejoras en el
vertedero comarcal de Los Barrios»; inversión 180,298
millones (ayuda FEDER: 126,209).

Mancomunidad de Municipios de La Sierra de Cá-
diz: El proyecto «Sistema de Supervisión y Control de
la Calidad de las Aguas en la EDAR de la cuenca Alta
del río Guadalete» fue aprobado por 415,012 millones
de pesetas (ayuda FEDER: 290,012 millones de pese-
tas).

La Mancomunidad del Bajo Guadalquivir está consti-
tuida por pueblos pertenecientes a dos provincias andalu-
zas, Sevilla y Cádiz. Actualmente tiene un proyecto apro-
bado «Sellado de vertederos incontrolados»; inversión

104 millones de pesetas (ayuda FEDER: 73,080 millo-
nes) y está pendiente de aprobación el Plan Integral de
Residuos Sólidos de la Mancomunidad.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Presupuesto que destina la Unión Europea a
España para el Programa Pacto Territorial para el Em-
pleo.

Respuesta:

1. Basados en el «Pacto de Confianza» que el Presi-
dente de la Comisión Europea planteó en el Consejo de
Florencia, destinado a hacer frente al problema del de-
sempleo, han sido presentados por España seis proyectos
de «Pactos Territoriales en favor del Empleo» que, en la
práctica, vienen a ser un ensayo de un nuevo modo de
operar en la lucha contra el desempleo.

Las zonas seleccionadas y propuestas por España para
la elaboración de dichos Pactos han sido la Bahía de Cá-
diz, en Andalucía; el Vallés Occidental, en Cataluña; las
ciudades de Ceuta y Melilla y las comarcas mineras de
Asturias y León-Palencia.

2. Para la selección de las zonas que en la actualidad
han planteado un proyecto de Pacto se han tenido en
cuenta estos factores:

• Que se produzca un cambio en el modelo de actua-
ción.

• Que exista un enfoque de integración que incluya
el punto de vista local, por lo que la dimensión territorial
no debería sobrepasar la comarca.

• Que tenga un carácter experimental.
• Que exista pluralidad y diversidad en los territo-

rios.
• Atender un número reducido de proyectos.

3. La puesta en marcha de los proyectos tiene una
fase previa de preparación, que es fundamental para el
desarrollo del Pacto, en la que se trata de analizar la si-
tuación del territorio en cuestión, estudiando las causas
del desempleo, estimando el potencial de desarrollo eco-
nómico, todo ello enmarcado en un debate en el que par-
ticipen el mayor número de agentes económicos, políti-
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cos y sociales, que desemboque en una definición de es-
trategias de actuación.

Los proyectos contarán para esta fase preparatoria con
una ayuda financiera que, en concepto de «Asistencia
Técnica», pondrá a su disposición la Comisión Europea.
El máximo de la ayuda financiera por tal concepto no po-
drá exceder de 200.000 Ecus por proyecto seleccionado.

4. La verdadera novedad de estos Pactos radica en el
propio procedimiento de puesta en marcha, en el cambio
de mentalidad necesario para enfocar los problemas de
empleo y sus posibles soluciones desde un punto de vista
de «consenso» de todos los actores implicados en el terri-
torio en el que se va a desarrollar el Pacto.

Las zonas que han sido seleccionadas presentan pro-
blemáticas específicas, en las que la nueva metodología
de acción puede producir un impulso hacia el empleo, no
conseguido con las actuaciones de fomento hasta ahora
utilizadas.

Cada zona seleccionada se caracteriza por una proble-
mática específica. La Bahía de Cádiz tiene un índice de
desempleo cercano al 40%; el Vallés Occidental es una zo-
na de declive industrial con una alta densidad de pobla-
ción; las zonas en las que se desarrollarían los Pactos de
Ceuta y Melilla tienen grandes deficiencias en infraestruc-
turas y graves problemas de marginalidad de los colectivos
que habitan en ellas; por último, las zonas de las cuencas
mineras de Asturias y León-Palencia se encuentran en un
profundo proceso de reconversión a causa de la crisis de
los sectores tradicionales de explotación de recursos ener-
géticos, y la pérdida de puestos de trabajo está producien-
do al mismo tiempo problemas de despoblación.

5. No existe una línea financiera específica para lle-
var a cabo los proyectos, por lo que éstos se financiarán
dentro de los márgenes de maniobra de los Marcos Co-
munitarios de Apoyo vigentes, a través de los diferentes
Fondos Estructurales implicados (FSE, FEDER, FEOGA
e IFOP).

La cuantía de los Pactos no está fijada de forma defi-
nitiva, puesto que depende, por una parte, de la disponi-
bilidad financiera resultante de la ejecución de los Pro-
gramas y Marcos Comunitarios de Apoyo y, por otra
parte, de la fijación de actuaciones que se pongan en
marcha en los diversos proyectos que van a ser objeto de
revisión en el proceso de Asistencia Técnica.

Por tanto, cualquier cofinanciación nacional, incluida
en su caso la del Instituto Nacional de Empleo (INEM),
estaría sujeta al porcentaje correspondiente de las líneas
financieras comunitarias.

6. La participación, en volumen económico, de las
Comunidades y Ciudades Autónomas implicadas está asi-
mismo pendiente de definir, en tanto no se concreten las
actuaciones que finalmente se van a realizar en cada Pacto.

7. La aprobación definitiva de la ayuda comunitaria
para la realización de los Pactos se realizará, como es
preceptivo, en el Comité de Seguimiento correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo en el que se integren las
actuaciones.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Fondos europeos destinados a Cádiz procedentes
del Plan Urban durante los años 1995 y 1996.

Respuesta:

El municipio de Cádiz participa en el Programa Ope-
rativo URBAN 1995-1999 aprobado por Decisión de la
Comisión de 27 de julio de 1995, con un plan integrado
de actuación para la recuperación de los barrios El Pópu-
lo y Santa María.

Dicho proyecto tiene previsto para el período 1995-
1999 una inversión total de 14,285 millones de ecus
(aproximadamente unos 2.260 millones de pesetas), de
los cuales 10 millones (1.580 millones de pesetas) corres-
ponden a la ayuda Comunitaria.

La inversión prevista para el período 1995-1996 as-
ciende a 843,330 millones de pesetas, habiendo declara-
do el Ayuntamiento, a 31 de diciembre de 1996, pagos
por importe de 113,417 millones de pesetas y compromi-
sos por un total de 559,56 millones de pesetas, lo que su-
pone un nivel de ejecución para dicho período del
13,51% y de compromisos del 66,35%.

Las medidas previstas en el proyecto y su ejecución
son las siguientes:

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008807 a 184/008810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Diversas preguntas referidas a las infraestructu-
ras hidráulicas en Cádiz.

Respuesta:

El Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo, regula el ré-
gimen jurídico del contrato administrativo de obra bajo la

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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modalidad de «abono total del precio», o lo que es lo mis-
mo, pago diferido o «método alemán». Para ello, es nece-
sario que el presupuesto de la actuación en cuestión sea su-
perior a 3.000 o 1.000 millones de pesetas, según se trate
de infraestructuras hidráulicas o medioambientales respec-
tivamente, aunque en este sentido debe precisarse que, en
principio, no está previsto llevar a cabo ninguna actuación
por este procedimiento en la provincia de Cádiz.

Por otra parte, las actuaciones que finalmente se deci-
da abordar bajo la modalidad de concesión precisan, con
carácter previo, de un desarrollo reglamentario del proce-
dimiento, tal como establece el artículo 173 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, tras lo cual se estará en
condiciones de decidir, en función del tipo de proyectos
pendientes y de su grado de desarrollo administrativo,
qué infraestructuras podrán realizarse por este procedi-
miento.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Empresas que han recibido ayudas en Madrid y
en Cádiz en 1996.

Respuesta:

Se adjunta como anexo A, la relación de proyectos
que han sido subvencionados en la provincia de Madrid
durante 1996 dentro de la Iniciativa PYME.

No se ha presentado, solicitud alguna de subvención
para proyectos en la provincia de Cádiz.

En el año 1996 se han concedido en Madrid, dentro del
ámbito del Plan Nacional de Calidad Industrial (PNCI), las
ayudas siguientes, desglosadas según las diversas líneas de
actuación del citado Plan.
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El anexo I recoge la relación de empresas que se han
acogido al PNCI en Madrid y las ayudas recibidas en
1996, desglosadas por líneas de subvención.

La elevada cifra de concesión para la Comunidad Au-
tónoma de Madrid se explica por varios motivos. En pri-
mer lugar, porque la mayor parte de las Asociaciones Em-
presariales Sectoriales, las Empresas de Consultoría de
ámbito nacional y las Empresas con planes de calidad
concertada con proveedores, entidades todas ellas titula-
res de subvenciones de tipo C, tienen su domicilio social
en Madrid. Las actuaciones que recoge este tipo de sub-
vención son realizadas no sólo con empresas beneficiarias
de la Comunidad Autónoma de Madrid, sino mayoritaria-
mente con empresas beneficiarias de otras Comunidades

Autónomas, en especial en Regiones Objetivo 1 y en Zo-
nas Objetivo 2. En segundo lugar, porque se produce una
concentración en la titularidad de las acciones de forma-
ción subvencionadas en varias entidades con domicilio
social en Madrid: Asociación Española para la calidad,
Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial,
etcétera. Dichas acciones de formación se realizan a tra-
vés de cursos y jornadas mayoritariamente en Regiones
Objetivo 1 y en Zonas Objetivo 2 y finalmente, porque
también una buena parte de los laboratorios de ensayo y
calibración españoles están ubicados en Madrid.

En el año 1996 se han concedido en la provincia de Cádiz
dentro del ámbito del PNCI las siguientes ayudas, desglosadas
según las diversas líneas de actuación del citado Plan.



El anexo II recoge la relación de empresas que se han
acogido al PNCI en Cádiz y las ayudas concedidas en
1996, desglosadas por líneas de subvención.

Los anexos III y IV recogen la relación de empresas o
instituciones que se han acogido al Plan de Actuación
Tecnológico Industrial (PATI) y las ayudas concedidas en
1996, en Madrid y Cádiz, respectivamente.

La relación de empresas que se han acogido al Plan
de Innovación Tecnológica y Medioambiental (PITMA)
y las ayudas concedidas en 1996, en Madrid y Cádiz, vie-
ne recogida en los anexos V y VI.

Por otro lado, los proyectos aprobados por el Centro
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) en la Co-
munidad Autónoma de Madrid durante 1996 fueron 61.
Éstos recibieron una aportación del CDTI de 3.054 millo-
nes de pesetas y movilizaron inversiones por un total de
8.147 millones de pesetas. Estas cifras reflejan un ligero
descenso del numero medio de proyectos aprobados en la
Comunidad de Madrid respecto a los últimos diez años
(1986-1995), período en que se aprobaron como media 71
proyectos por año.

En cuanto a la provincia de Cádiz, en 1996 se apro-
baron 4 proyectos a los que se les concedió financiación
CDTI por un importe de 192 millones de pesetas, gene-
rando una inversión total de 571 millones de pesetas.
Esto supone un volumen de actividad superior a la me-
dia de los últimos diez años, ya que en el período 1986-
1995 se aprobaron, por término medio y año, 2,7 pro-
yectos, que recibieron una aportación CDTI de 155
millones de pesetas y generaron inversiones por 500
millones de pesetas, siempre tomando valores medios
anuales.

De los cuatro proyectos aprobados en Cádiz en 1996,
dos se desarrollaron bajo la figura de Proyectos Concer-
tados —en colaboración con centros públicos de investi-
gación—, uno fue de Desarrollo Tecnológico —creación
o mejora de un producto o un proceso productivo— y
otro de Innovación Tecnológica —incorporación y adap-
tación activa de nuevas tecnologías en la empresa.

En concreto, el Proyecto de Desarrollo Tecnológico
recibió una aportación pública cofinanciada por el FE-
DER bajo la modalidad de ayudas reembolsables sin in-
tereses.

Las relaciones de estos proyectos financiados por el
CDTI en Madrid y Cádiz se adjuntan en los anexos VII y
VIII, respectivamente.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Relación de manantiales de aguas minerales que
el Instituto Tecnológico Geominero tiene inventariados
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

En base a los distintos inventarios realizados por el
Instituto Tecnológico Geominero en los años 1913, 1947
y 1986 y a otros informes parciales que existen en el mis-
mo, el número de manantiales minerales que oficial o tra-
dicionalmente tienen dicha consideración asciende a 143,
distribuidos por provincias de la siguiente forma:

Ávila: 4.
Burgos: 23.
León: 29.
Palencia: 7.
Salamanca: 25.
Segovia: 15.
Soria: 11.
Valladolid: 13.
Zamora: 16.

Total: 143.

De todos ellos, cinco manantiales se explotan oficial-
mente en la actualidad como balnearios (1 en Burgos,
otro en León y 3 en la provincia de Salamanca); y nueve
como agua mineral natural de bebida envasada (2 en Bur-
gos, 1 en León, 2 en Salamanca, 2 en Segovia, 1 en Soria
y otro en Valladolid).

Las posibilidades reales de aprovechamiento de di-
chos manantiales solamente pueden ser conocidas me-
diante estudios técnicos y económicos específicos reali-
zados en cada caso concreto.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Razones por la que se ha cerrado la unidad de
nutrición y dietética del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia (Cáceres).

Respuesta:

Antes de expresar las razones por las que se ha deci-
dido reestructurar la Unidad de Nutrición y Dietética del
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Hospital «Virgen del Puerto» de Cáceres, se debe señalar
que la Comisión Mixta del Centro, en su reunión del pa-
sado 12 de junio, realizó la propuesta de constitución de
una nueva Unidad de Nutrición dividida en tres áreas:

El área médica, compuesta por los siguientes profe-
sionales: 1 especialista de endocrinología, 1 especialista
de pediatría, 1 de UCI (nutrición parenteral), 1 de farma-
cia (campana de flujo/nutrición parenteral) y 1 de medi-
cina preventiva.

El área de enfermería, compuesta por 1 ATS de endo-
crinología, 1 de farmacia, 1 de medicina preventiva y los
ATS supervisores de hospitalización.

El área técnica, integrada por la jefa de hotelería y el
área de compras de productos perecederos y no perecede-
ros.

Todas estas funciones estarán controladas por la Co-
misión de Dietética y Nutrición de la Junta Técnico Asis-
tencial.

Esta nueva Unidad de Nutrición y Dietética sustituirá
a la anterior, considerada inadecuada para el desarrollo
de los fines que han de perseguir este tipo de Unidades.

En efecto, la anterior Unidad no contaba con responsa-
ble médico directo, no existía al frente un titulado en endo-
crinología ni de otras titulaciones como pediatras, intensi-
vistas, farmacéuticos y adolecía de planteamientos claros.

Por ello, la Dirección Médica se dirige al Presidente
de la Comisión de Dietética y Nutrición, solicitando la
disolución de la Unidad existente y proponiendo a la Jun-
ta Técnico Asistencial la creación de una nueva Unidad
con objetivos definidos, integrada por personal cualifica-
do, tanto facultativo como de enfermería y no sanitario, y
apta para cubrir todo el proceso para el que se crea: desde
la elaboración de dietas adecuadas, hasta la compra y
concursos de nutrientes.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Explicación que ha recibido la Ministra de Edu-
cación y Cultura, por parte del Ministro de Interior en re-
lación con la operación de información e investigación
sobre los concurrentes a la manifestación en Madrid bajo
el lema de «Una lección de libertad».

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura no requirió del
Ministerio del Interior información alguna sobre el parti-
cular.

Ni el Ministro del Interior ni la Dirección General de
la Guardia Civil dieron órdenes para realizar investiga-
ciones personales de los ciudadanos que participaron en
la manifestación: tampoco se solicitó dato identificativo
alguno.

La Guardia Civil recabó, como es habitual en este ti-
po de situaciones, información respecto a número de po-
sibles participantes y vehículos, entidades organizadoras,
etcétera, con el único objetivo de dar la cobertura de se-
guridad necesaria.

Cuando se realizan manifestaciones masivas, a las que
concurren ciudadanos desde diferentes partes del país y se
prevé una considerable afluencia de vehículos, las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado suministran infor-
mación relativa a la fecha de la convocatoria sector afec-
tado, causas de la convocatoria, tamaño previsible del
colectivo y de las organizaciones convocantes.

Toda esta información se recoge en unos impresos de
carácter normalizado que se remiten a la zona de la Guardia
Civil afectada, sin que se añada ningún dato que afecte a la
identidad de los participantes en las manifestaciones, ni se
menoscaben los derechos consagrados por la Constitución.

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, corresponde a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad proteger el libre ejercicio de los derechos y li-
bertades y garantizar la seguridad ciudadana mediante el
desempeño, entre otros, de las siguientes funciones:
«captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés
para el orden y la seguridad pública» (artículo 11.1.h).

La captación e información relativa al número de ma-
nifestantes y vehículos que forman parte de las manifes-
taciones está amparada por nuestro ordenamiento jurídi-
co y su desempeño entra dentro del ejercicio de las
competencias atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Forma de desarrollar el punto 4, 3), a) de la Di-
rectiva de Defensa Nacional.

Respuesta:

De acuerdo con el punto 3.3).a) de la Directiva de De-
fensa Nacional 1/96, el Gobierno pretende elevar el nivel
de compromiso que actualmente tienen los españoles con
las exigencias de nuestra seguridad y defensa. Ello supo-
ne también una potenciación del respaldo social a nues-
tras Fuerzas Armadas.
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Nuestra política de defensa está orientada hacia el
mantenimiento de la paz y de la seguridad y tiene en
cuenta, en el marco de una visión global y cooperativa
tanto la dimensión militar como lo que se viene llamando
cultura de la defensa.

Es muy importante que estos criterios lleguen al co-
nocimiento de todos los ciudadanos, pero muy especial-
mente a aquellos que por su juventud están en las mejo-
res condiciones para asumirlos personalmente y para, en
su caso, ofrecerse voluntariamente al servicio de las exi-
gencias de la defensa y de la seguridad.

Será misión del Ministerio de Educación y Cultura
potenciar el conocimiento del papel de los Ejércitos en
las modernas sociedades por parte de la población joven.
Para ello, contará con la colaboración permanente del
Ministerio de Defensa.

El conocimiento, para ser suficiente, deberá combinar
teoría y práctica. En este último sentido, se han dado ins-
trucciones para favorecer las visitas escolares a los cen-
tros militares que se consideran de mayor interés, prime-
ro, para educar los sentimientos y, segundo, para sembrar
la voluntad de prestar servicios en las Fuerzas Armadas
con carácter voluntario. Las visitas, en ocasiones, podrán
tener lugar en jornadas de algún relieve, bien sea porque
se realizan ceremonias o se practican maniobras o ejerci-
cios.

El Instituto Español de Estudios Estratégicos, de
acuerdo con lo señalado en la Orden Ministerial n.º
25/1997, de 25 de febrero, está proyectando y coordinan-
do los planes necesarios para el incremento de la partici-
pación de la sociedad en los temas relacionados con la de-
fensa y la seguridad; está impulsando y apoyando la
realización de programas para el general y el particular
conocimiento del papel que, de hecho, actualmente reali-
zan las Fuerzas Armadas; está difundiendo el conocimien-
to de las cuestiones relativas a la defensa a través de las
actividades de distintas asociaciones públicas o privadas,
está procediendo a la inmediata publicación de textos o
comentarios de interés para el profesorado de los centros
educativos en lo que se refiere a las normas legales que
expresan la razón de ser de las Fuerzas Armadas, etcétera.

El Gobierno considera conveniente cuidar el ámbito
de los estudios de postgrado, de la investigación científi-
ca y técnica en el horizonte de la defensa o de la seguri-
dad. En este sentido, se está potenciando la cooperación
con Universidades e Institutos en el marco de los Conve-
nios que el Ministerio de Defensa tiene establecidos o
pueda establecer en el inmediato futuro. La cooperación
alcanza a diferentes órganos y distintas instituciones, que
pueden ser municipales, regionales o de las Comunidades
Autónomas.

Como actividades recientes en este orden, pueden
destacarse la creación del Instituto Universitario «Gutié-
rrez Mellado», las Jornadas de intercambio de las Uni-
versidades de Zaragoza y Carlos III de Madrid con la
Academia General Militar y diversas conferencias pro-
nunciadas por el Subsecretario de Defensa, la última en
el Foro Universitario de la Universidad Complutense de
Madrid.

El Gobierno entiende que es muy importante para estos
fines la colaboración de las asociaciones que tienen acceso
al sistema educativo general o que contribuyen a crear una

opinión publica. La debida atención a la organización de la
defensa a la política de seguridad y defensa y al conoci-
miento de las misiones de las Fuerzas Armadas se verá in-
crementada si tales asociaciones voluntarias se muestran
interesadas por estos temas y aciertan a hacerlo llegar al
profesorado por sus conductos habituales de relación.

Madrid, 26 de junio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Funcionamiento del Sistema Informático Ánimo
de comunicación entre las unidades veterinarias locales
de la Unión Europea (UE).

Respuesta:

Como manifestó la Ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación en su Comparecencia en el Congreso de los
Diputados en la Sesión de la Comisión de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, celebrada el pasado 17 de junio, la aplica-
ción en España del Programa Comunitario Ánimo ha sido
muy lenta, habida cuenta de que comenzó en el año 1994, y
además el ritmo de implantación de este programa por par-
te de las Comunidades Autónomas nunca ha sido completo.

No se llegaron nunca a conectar las 469 Unidades Ve-
terinarias previstas inicialmente. Sólo entraron en funcio-
namiento 261 Unidades, número al que han quedado re-
ducidas en 1996.

En septiembre de 1996, se produjo además una modifi-
cación del software por la Unión Europea. Desde entonces,
la Administración General del Estado, junto con las Comu-
nidades Autónomas están realizando un gran esfuerzo para
solventar tanto las dificultades técnicas como humanas que
entrañan estas modificaciones y lograr un funcionamiento
completo y satisfactorio del Programa Ánimo.

En el período comprendido entre el 1 de enero y el 17
de febrero de 1997, el número de mensajes recibidos en
el Servidor Nacional del Sistema de Información Ánimo,
desde los Países Bajos, en relación con el número de en-
víos de animales vivos a España fue cero, por lo tanto, no
se transmitió por el Sistema Ánimo la llegada de los cer-
dos desde los Países Bajos que originaron los primeros
focos de PPC en España.

Hasta mediados de junio, el número de mensajes Áni-
mo recibidos ha sido de 10.111.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 245 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

184/008837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Reversión al ayuntamiento de Ourense del edifi-
cio de la vieja prisión provincial ubicado en la calle Pro-
greso de dicha ciudad.

Respuesta:

Según los datos que obran en la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, el día 6 de diciembre de
1995 el Alcalde del Ayuntamiento de Orense se entre-
vistó con responsables de la entonces Secretaría de Es-
tado de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justi-
cia e Interior. Al parecer, hubo algún contacto posterior
con la entonces Secretaría de Estado, sin que se tenga
constancia de los asuntos que se trataron en dichas reu-
niones.

De conformidad con el Plan de Amortización y Crea-
ción de Centros de 1991, el destino de la antigua prisión
de Orense es el de su enajenación para subvenir a los
gastos de construcción de nuevos centros que especifica
el referido Plan. En consecuencia, el inmueble está desa-
fectado para uso penitenciario y la competencia sobre el
mismo recae en estos momentos sobre la Dirección Ge-
neral del Patrimonio del Estado, que ya ha iniciado los
trámites para aportar dicho edificio a la Sociedad de In-
fraestructura y Equipamientos Penitenciarios, S. A., So-
ciedad que habrá de cumplimentar el fin previsto.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nadal i Malé, Joan Miquel (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para evitar las molestias y riesgos que
se producen a la población de Vila-Seca por la realiza-
ción de vuelos de entrenamiento o de prácticas desde la
base aérea de Reus (Tarragona).

Respuesta:

Se ha tenido conocimiento en todo momento de la rea-
lización, por parte de compañías aéreas, de vuelos de en-
trenamiento y se ha podido comprobar que se ha cumplido
rigurosamente la normativa vigente.

Los vuelos de entrenamiento realizan el circuito habi-
tual de tráfico aéreo, siguiendo las instrucciones del con-
trolador, y en ningún momento se incumple el reglamen-
to de circulación aérea.

Los sobrevuelos a núcleos de población se realizan a
una altura superior a la estipulada en el Reglamento de
Circulación Aérea y en ningún momento se vuela sobre
las instalaciones industriales.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008842 y 184/008844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y en la provincia de Málaga con cargo al Fondo
Social Europeo (FSE).

Respuesta:

La cifra de 241.041 millones de pesetas que señalan
Sus Señorías se refiere a una estimación de ingresos má-
ximos procedentes de la Unión Europea, para el año
1997, en el conjunto nacional.

Las cantidades que realmente se reciban estarán en
función del grado de ejecución anual de los Programas
Operativos aprobados inicialmente por la Comisión Eu-
ropea.

La Unidad Administradora del Fondo Social Euro-
peo, dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, no puede efectuar una estimación a nivel de
Comunidad Autónoma o de provincia, ya que ello de-
pende, en el caso de los Programas Plurirregionales, de
las previsiones que efectúen cada Entidad u Organismo
gestor de los Programas, así como de la imputación que
dentro de cada uno de ellos hagan a cada Comunidad
Autónoma.

En el anexo que se acompaña se facilita la informa-
ción referente a la inversión aprobada para Andalucía en
el período 1994-1999 en relación con los Programas
Operativos plurirregionales y el regional de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como la de los progra-
mas Leader II, Pesca, Urban e Interreg II.

Asimismo, en dicho anexo se incluye un cuadro de las
Iniciativas Comunitarias Youthstart, Horizon II, Now II y
ADAPT para el período 1995-1997, que recogen las ayu-
das para cada una de ellas.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

— 246 —



Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Construcción de una planta desalinizadora en la
ciudad de Melilla, así como actuaciones e inversiones rea-
lizadas durante los años 1995 y 1996 y previstas para el
año 1997, en materia de medio ambiente, en dicha ciudad.

Respuesta:

Está previsto que en este ejercicio se proceda a la lici-
tación, mediante concesión, de las obras de construcción
de la desaladora de agua de mar de Melilla cuyo plazo de
ejecución se estima en unos 12 ó 18 meses.

Evidentemente, dado el procedimiento administrativo
previsto para llevar a cabo esta actuación, en la actualidad
no es posible precisar la inversión que el Estado finalmen-
te pueda realizar al respecto en los ejercicio futuros.

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el ejercicio en curso, se han retenido créditos por valor de
cincuenta y tres millones setecientas mil (53.700.000) pese-
tas, siendo las actuaciones más importantes las siguientes:

Actuación
Anualidad 97

(millones de pesetas)

Depósito alto de Cabrerizas 13,1
Encauzamiento del arroyo Mezquita 5,5
Encauzamiento del arroyo Farhana 27,5
Redacción del proyecto de adecuación

de la desembocadura del río de Oro 7,5

En el listado anexo se detallan las inversiones lleva-
das a cabo por la Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te en la ciudad de Melilla durante 1995 y 1996.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Construcción de una planta desalinizadora en la
ciudad de Melilla, así como actuaciones e inversiones
realizadas durante los años 1995 y 1996 y previstas para
el año 1997, en materia de medio ambiente, en dicha
ciudad.

Respuesta:

En 1997, la Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente tiene previsto contratar la obra deno-
minada «Remodelación del Paseo Marítimo de Melilla»,
con un Presupuesto de Ejecución por Contrata de
209.863.680 pesetas y una aportación de la Ciudad de Me-
lilla de 41.972.736 pesetas. La licitación de la citada obra
ha sido publicada en el «BOE» de 20 de junio de 1997.

Su ejecución está condicionada a la desafectación de
los terrenos en los que se proyectan los trabajos por la
Autoridad Portuaria al pertenecer en la actualidad a la zo-
na de servicio del Puerto.

Durante los años 1995 y 1996 se realizaron las si-
guientes actuaciones:

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 247 —

Igualmente en el presente año está previsto abonar las liquidaciones de las siguientes obras:

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Supresión de barreras arquitectónicas en las esta-
ciones y apeaderos de la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE) en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El día 8 de abril de 1997, se aprobó por asentimiento
una Moción en el Senado expediente número 662/56 en
la que se insta al Gobierno a que en el plazo de un año
presente a la Comisión de Obras Públicas, Medio Am-
biente, Transportes y Comunicaciones un informe sobre
los proyectos para resolver los problemas que el ferroca-
rril ocasiona en diversas ciudades españolas.

No obstante, se señala que las actuaciones previstas en
1997 para la eliminación de barreras arquitectónicas en la
estación de Bobadilla ascienden a 1,5 millones de pesetas.

Cercanías tiene previsto contratar este año las obras
de «Remodelación de la estación de Benalmádena-Arro-
yo de la Miel» que, con un importe total de 73 millones
de pesetas, resolverá la eliminación de barreras arquitec-
tónicas mediante:

• Ascensores: 8.800.000 pesetas.
• Rampas de acceso: 2.200.000 pesetas.

Respecto al «Plan de Adaptación de las estaciones de
la línea Málaga-Fuengirola ante situaciones de emergen-
cia», la previsión de inversión a realizar este año por Cer-
canías es de 50 millones de pesetas.

Respecto a la «Remodelación de la estación de Benal-
mádena-Arroyo de la Miel», la anualidad prevista por
Cercanías para el año 1997 es de 25 millones de pesetas.

En los años 94, 95 y 96 no se ha realizado ninguna
actuación específica dedicada a la supresión de barreras
arquitectónicas.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Supresión de barreras arquitectónicas en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IM-
SERSO) está desarrollando en los últimos años un Pro-
grama de Accesibilidad, Arquitectónica, Urbanística y en
el Transporte. Dicho Programa se articula básicamente a
través de Convenios de colaboración suscritos con la
Fundación ONCE y la Federación Española de Munici-
pios y Provincias (FEMP).

El pasado 27 de mayo, el titular del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y el presidente de la Fundación
ONCE suscribieron el Convenio de colaboración que re-
gula la participación de ambas instituciones en el desarro-
llo de actuaciones dirigidas a la eliminación de barreras
arquitectónicas. Posteriormente, con fecha 28 de mayo, se
remitió copia de dicho Convenio a las Corporaciones Lo-
cales de más de 50.000 habitantes y capitales de provin-
cia, ofreciendo la posibilidad de que dichas entidades se
adhieran al Convenio mediante la presentación de proyec-
tos singulares de actuación en sus ámbitos respectivos.

A mediados del mes de julio, la Comisión de Segui-
miento del Convenio valorará todas las propuestas y pro-
pondrá la suscripción de Convenios singulares con las
Corporaciones Locales, cuyos proyectos recibirán una
atención prioritaria de acuerdo con los términos del con-
venio citado.

En consecuencia, será a partir de esa fecha cuando se
podrá ofrecer la información solicitada sobre actuaciones
concretas en materia de accesibilidad.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones en el campamento de
inmigrantes de Melilla.

Respuesta:

Los extranjeros se encuentran acogidos en la Ciudad
de Melilla en dos Centros diferentes, atendiendo a la
procedencia de los mismos. Así, los extranjeros de ori-
gen subsahariano se encuentran alojados en la Granja
Agrícola y los ciudadanos argelinos en el Centro Lucas
Lorenzo.

Hasta el momento, estos Centros eran atendidos y fi-
nanciados por la Ciudad Autónoma de Melilla. Si bien, la
Administración del Estado también ha realizado aporta-
ciones importantes.

En este sentido, se señala que en el primer trimestre
de 1997 los gastos realizados por el Ministerio del Inte-
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rior para acondicionar estos Centros ha sido de 2.484.892
pesetas en material diverso (colchones, mantas, enseres
de aseo, etcétera) y 2.406.520 pesetas en módulos sanita-
rios. Por su parte, el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, a través de Cruz Roja ha sufragado los viajes de
los extranjeros a Centros de Acogida de la Península
atención sanitaria analítica, hospedajes de familias ex-
tranjeras en la ciudad, transporte de comida, etcétera, su-
poniendo un coste aproximado de 9.000.000 de pesetas
en el primer trimestre de 1997.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales es quien
a partir del mes de junio se encarga del acondicionamien-
to y financiación de estos Centros así como del manteni-
miento de los inmigrantes que se encuentren alojados en
los mismos.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en el «proyecto mujer» con cargo a
fondos europeos.

Respuesta:

1. El Proyecto «Red Now: Apoyo a las Iniciativas de
las Mujeres Rurales» (1995-1997) es financiado por el
Fondo Social Europeo y promovido por el Instituto de la
Mujer, con la colaboracion de los Organismos de Igual-
dad de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Astu-
rias, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Extremadura, Galicia, Murcia y Comunidad Va-
lenciana, y los promotores de los 16 proyectos Now ubi-
cados en estas Comunidades Autónomas.

El presupuesto global para el año 1996 ascendió a
17.500.000 pesetas, siendo las acciones que se han reali-
zado en este período las siguientes:

— Creacion y mantenimiento de una Red Interregio-
nal integrada por los 16 proyectos Now.

— Creación y mantenimiento de una Red Transna-
cional «Femmes Initiatives» con organizaciones de Fran-
cia, Italia y Portugal.

— Formación de expertas/os de los grupos Now.
— Desarrollo de nuevas metodologías de formacion.
— Desarrollo e interconexión de una base de datos.
— Información, divulgación y sensibilización.
— Planificación, gestión y coordinación.
— Realización de un estudio sobre los perfiles so-

cioprofesionales e itinerarios laborales de las mujeres ru-
rales.

Desde mayo a diciembre de 1996, los costes del pro-
grama han ascendido a 11.666.667 pesetas para la reali-
zación de las actuaciones antes reseñadas. La distribu-
ción de este importe por Comunidades Autónomas es la
siguiente:

— Andalucía: 2 proyectos, 1.458.332 pesetas.
— Asturias: 1 proyecto, 729.166 pesetas.
— Canarias: 2 proyectos, 1.458.332 pesetas.
— Cantabria: 1 proyecto, 729.166 pesetas.
— Castilla-La Mancha: 2 proyectos, 1.458.332 pesetas.
— Castilla y León: 3 proyectos, 2.187.498 pesetas.
— Extremadura: 1 proyecto, 729.166 pesetas
— Galicia: 2 proyectos, 1.458.332 pesetas.
— Murcia: 1 proyecto, 729.166 pesetas.
— Valencia: 1 proyecto, 729.166 pesetas.

2. Desde mayo a diciembre de 1995, los costes del
programa ascendieron a 8.000.000 de pesetas para la rea-
lización de las actuaciones antes reseñadas. La distribu-
ción de este importe por Comunidades Autónomas fue la
siguiente:

— Andalucía: 2 proyectos, 1.000.000 de pesetas.
— Asturias: 1 proyecto, 500.000 pesetas.
— Canarias: 2 proyectos, 1.000.000 de pesetas.
— Cantabria: 1 proyecto, 500.000 pesetas.
— Castilla-La Mancha: 2 proyectos, 1.000.000 de

pesetas.
— Castilla y León: 3 proyectos, 1.500.000 pesetas.
— Extremadura: 1 proyecto, 500.000 pesetas.
— Galicia: 2 proyectos, 1.000.000 de pesetas.
— Murcia: 1 proyecto, 500.000 pesetas. 
— Valencia: 1 proyecto, 500.000 pesetas.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del traspaso del Centro Euro-
latinoamericano de la Juventud (CEULAJ).

Respuesta:

1. El Gobierno no tiene previsto traspasar el Centro
Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ) a la Junta
de Andalucía, ya que dicho Centro forma parte de un
programa estatal de ámbito internacional.

La ubicación en la localidad malagueña de Mollina,
del Centro de Recursos y Actividades, no desvirtúa el
ámbito propio de dicho Centro.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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Por otra parte, en la actualidad existe una dirección
del CEULAJ en Madrid, encargada de impulsar foros y
actividades juveniles de carácter estatal e internacional.

2. El Gobierno no ha previsto una fórmula de ges-
tión compartida para el CEULAJ. No obstante, el Centro
de Recursos del CEULAJ en la localidad malagueña de
Mollina viene acogiendo numerosas actividades vincula-
das a la Comunidad Autónoma de Andalucía (en especial
a la provincia de Málaga y más concretamente a la Co-
marca de Antequera).

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Manifestaciones del Director General de la Poli-
cía acerca del nivel de delincuencia en Málaga.

Respuesta:

En relación a la informacion solicitada por S. S., se
indica lo siguiente:

Cuerpo Nacional de Policía

La ciudad de Málaga se encuentra en el décimo lugar
de las capitales de provincia con mayor número de in-
fracciones penales conocidas en 1996, según los datos es-
tadísticos elaborados por la Comisaría General.

Ese puesto desciende al número treinta y seis, si se to-
man en consideración la totalidad de localidades en las que
el Cuerpo Nacional de Policía desempeña sus funciones.

Del examen de la tasa de criminalidad correspondien-
te a 1996, de las poblaciones incluidas en el ámbito terri-
torial del mencionado Cuerpo, cuya relación se adjunta
en anexo I, se observa que las que ocupan los primeros 8
o 10 lugares son poblaciones turísticas, cuya población
de derecho, que es la que se toma en consideración para
determinar la tasa de delitos por 1.000 habitantes, es muy
inferior a la población de hecho, que en muchos casos tri-
plica o cuadriplica a la anterior.

Esta circunstancia motiva que las poblaciones de la pro-
vincia de Málaga, situadas en la Costa del Sol, especial-
mente Torremolinos, Benalmádena y Fuengirola, aparezcan
entre las de mayor índice de infracciones penales por 1.000
habitantes, lo que, por la razón anteriormente expuesta, no
quiere decir que sean las de mayor inseguridad ciudadana.

De todo lo expuesto cabe concluir que la tasa de in-
fracciones penales por 1.000 habitantes en la provincia
de Málaga es aceptable, ya que si la proporción se obtu-

viera sobre la población real, sin duda sería inferior a la
media nacional que es del 55,14.

Cuerpo de la Guardia Civil

Se adjuntan en anexo II datos estadísticos de pobla-
ción con mayor índice de delincuencia.

Madrid, 3 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Declaraciones del Director General de la Policía
acerca de las críticas de los sindicatos al proyecto de Po-
licía de Proximidad, implantado en dieciocho ciudades
españolas.

Respuesta:

Con motivo de la presentación de la Policía de Proxi-
midad en Cádiz el pasado 27 de mayo, hecho del que se
hicieron eco diferentes medios de comunicación, se reco-
gieron diversas declaraciones del Director General de la
Policía, destacándose específicamente, en particular en el
Diario de Cádiz del día siguiente 28, la frase «Ladran,
luego cabalgamos», como supuesta contestación a críti-
cas sindicales al proyecto de «Policía de Proximidad».

Sin que sea preciso reiterar aquí los objetivos del pro-
yecto de Policía de Proximidad, concretados en definitiva en
potenciar la prevencion de la inseguridad ciudadana, y sin
entrar a valorar determinadas críticas sindicales al citado
proyecto y su grado de argumentación —no asumidas por
otra parte por el conjunto de las organizaciones sindicales
policiales—, sí es necesario hacer hincapié en que tal expre-
sión no puede ser sacada ni interpretada fuera de contexto;
que no puede tener otro significado que el de «frase hecha»
usual en nuestra tradición y en nuestra cultura para apoyar o
indicar una idea general y que, en modo alguno, puede en-
tenderse en tono peyorativo o de insulto o menosprecio, en
este caso, a instituciones sindicales o a sus representantes.

Esta frase aparece recogida en una de las obras cum-
bre de la literatura universal «El Ingenioso Hidalgo don
Quijote de la Mancha» de don Miguel de Cervantes.

El Diccionario de Sinónimos de doña Maria Moliner
recoge esta expresion, con la siguiente denominación:

«LADRAN LUEGO CABALGAMOS»: expresión
con que se da a entender que, si alrededor de cierta acti-
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vidad se promueven protestas o críticas, eso es señal de
que esta actividad produce efecto.

La anterior definición se corresponde en su totalidad
con el sentido de las declaraciones del Director General
de la Policia.

Madrid, 3 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversión en el Centro Eurolatinoa-
mericano de la Juventud (CEULAJ) situado en Mollina
(Málaga).

Respuesta:

1. Las actuaciones de inversión realizadas en el Cen-
tro Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ) en el
primer trimestre de 1997 han sido las siguientes:

— Reposición e instalación de los equipos principa-
les de calefacción y agua caliente sanitaria.

— Adecuación de la red interior de un módulo desti-
nado a dormitorios.

— Instalación de hidrantes en el aparcamiento.
— Obras de saneamiento y reparación de las cubier-

tas de varios módulos/edificios.
— Suministro e instalación de un grupo electrógeno

y la construcción de la caseta para su ubicación.

El importe de los gastos de inversión correspondien-
tes ha ascendido a la cantidad de 9.871.600 pesetas.

2. En el período de referencia, los gastos de infraes-
tructura realizados en el Centro, han representado un ma-
yor coste por inversión, si se tiene en cuenta la finalización
del proyecto de obras de los módulos de cocina-comedor y
lavandería, y la dotación de elementos principales de equi-
pamiento, que han ascendido a un total de inversión de
27.500.000 pesetas.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para dinamizar el turismo de la tercera
edad en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través del Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les y en aplicación del Programa de Vacaciones Ter-
cera Edad para la temporada 1996/97, ha realizado la
oferta de plazas para las personas mayores residentes
en la provincia de Málaga, cuya cuantía y presupues-
to se detalla en anexo, en el que asimismo constan
los datos correspondientes a los dos períodos anterio-
res.

2. Asimismo, y en el ámbito de desarrollo del Pro-
grama de Vacaciones, la provincia de Málaga constituye
uno de los destinos del mismo.

Como receptores de los turnos de vacaciones y para
atender esta oferta, participan en el Programa de Vacacio-
nes en la temporada 1996/97 un total de 16 estableci-
mientos hoteleros, que albergan a los usuarios, los cuales
mantienen una ocupación permanente durante los meses
de menor actividad turística, época principal del desarro-
llo de los turnos de vacaciones.

El número de establecimientos hoteleros que partici-
paron en la temporada 1994/95 fue de 14 e igual número
participó en la temporada 1995/96.

3. Por otra parte y con objeto de facilitar el acceso
de las personas mayores con más bajo poder adquisiti-
vo, el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales tie-
ne suscrito con diferentes Entidades Locales de la pro-
vincia, Convenios de colaboración en materia de
reserva de plazas para el Programa de Vacaciones, que
no sólo posibilitan el disfrute de estas vacaciones a las
personas de rentas más bajas, sino que también facilitan
la incorporación de los usuarios que residen en el medio
rural.

En este sentido, durante las temporadas de referencia
se mantienen Convenios de colaboración con los Ayunta-
mientos de Benamargosa y Cutar.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

Durante las campañas anteriores los datos son los si-
guientes:

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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184/008869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Reducción del número de contratos en prácticas
para jóvenes de 25 años realizados entre los meses de
marzo y diciembre del año 1996 con respecto al mismo
período de 1995.

Respuesta:

Los contratos en prácticas con menores de 25 años en
el período marzo-diciembre de 1996 se redujeron en un
1,8%, respecto al mismo período de 1995.

Esta reducción ha sido todavía menor, un 0,5%, si se
consideran la totalidad de los contratos en prácticas con
independencia de la edad.

Por tanto, se puede afirmar que este tipo de contratos
se ha mantenido prácticamente estable en el año 1996,
aunque resalta un crecimiento significativo si se estable-
ce la comparación con los años 1994 y 1993.

En un año como 1996, en el que ha crecido de forma
importante la contratación global, lo deseable es que un
contrato como el de prácticas, concebido para facilitar la
transición de la población juvenil desde la educación a la
vida profesional, participara de ese incremento.

No obstante, teniendo en cuenta que el año 1996 fue en
materia de contratación laboral un año de transición, a la
espera de los acuerdos que alcanzasen los interlocutores
sociales sobre la reforma del mercado de trabajo, habrá
que esperar ahora, una vez concretada y puesta en marcha
dicha reforma, a ver la evolución que se produce en los
próximos meses en relación con cada modalidad contrac-
tual, señalando además que, más que de una modalidad
concreta, de lo que se trata es de que se produzcan aumen-
tos globales importantes y que dichos aumentos se realicen
en favor de las modalidades de contratación estable.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Descenso del número de contratos a tiempo par-
cial que han tenido duración indefinida en el año 1996
con respecto al año 1995.

Respuesta:

En respuestas dadas con anterioridad a otras pregun-
tas similares a la de referencia, formuladas por Su Seño-
ria, se ha hecho alusión a las consideraciones del Gobier-
no sobre la atonía que han manifestado, en el período
considerado de 1996, algunas modalidades de contrata-
ción, especialmente las de duración indefinida y, entre
éstas, también las de tiempo parcial.

Se decía entonces que las expectativas creadas ante la
negociación iniciada en 1996 por los interlocutores socia-
les para reformar el mercado laboral habían sido proba-
blemente la principal causa de que las empresas espera-
sen, para adquirir compromisos de contratación
indefinida, a que se concretaran las líneas de la reforma y
la actuación del Gobierno sobre ella.

Cualquier reducción de la contratación estable, por
pequeña que sea, no puede nunca merecer una valoración
positiva.

Y por ello, el Gobierno, preocupado seriamente por la
situación del mercado laboral y consciente de que dicha
situación requería medidas urgentes, apoyó en todo mo-
mento la referida negociación a fin de que llegara a buen
término lo antes posible

Alcanzados los Acuerdos entre los interlocutores so-
ciales a finales de abril de este año, y transformados en
disposiciones de rango legal con la mayor celeridad que
fue posible (los Reales Decretos Leyes fueron publicados
en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo), se es-
pera un cambio significativo en la evolución del empleo
y de la estabilidad del mismo en nuestro país, como pare-
ce estar ya apuntando la tendencia producida en el escaso
tiempo transcurrido desde la reforma.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Variaciones en 1996 con respecto a 1995 y 1994,
en la provincia de Málaga, con respecto al número de
operaciones contra el narcotráfico y de decomisos de sus-
tancias estupefacientes.

— 252 —



Respuesta:

Las estadísticas sobre estupefacientes asimilan los
conceptos, operaciones y decomisos, contabilizando las
actuaciones policiales en las que se incautan sustancias
estupefacientes.

Si bien en 1995 se produjo un ligero incremento en
los decomisos respecto de 1994, cifrado en un 6,3%, en
1996 el aumento respecto de 1995 se elevó a un 61,7%,
pasándose de 1.620 decomisos a 2.620.

Asimismo, en 1996 se incrementó el decomiso de he-
roína en un 22,1%, pasándose de 43.037 grs. a 52.544
grs. En los productos cannábicos, los incrementos del 96
respecto del 95 son del 9,8%, pasándose de 50.267.162
grs. a 55.235.365 grs.

Con respecto a la cocaína, el descenso en las incauta-
ciones asciende al 1,6%, disminuyendo lo aprehendido
en algo menos de 1 kgr.

No obstante, los moderados resultados han logrado
superar los descensos que se produjeron en 1995 con res-
pecto a 1994 (heroína, cocaína y cannábicos).

Se adjunta como anexo las tablas estadísticas corres-
pondientes a Málaga y al total nacional.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Variación en el año 1996 con respecto al año 1995
en el número y porcentaje de familias que tienen unos ingre-
sos mensuales de entre 50.000 y 150.000 pesetas.

Respuesta:

Respecto a la cuestión planteada por Su Señoría se in-
dica lo siguiente:

Año
N.º de hogares

Porcentaje
N.º de hogares

Porcentaje
(miles) (miles)

1995 3.504,7 28,9 4.969,1 41,0
1996 3.386,6 27,9 5.026,1 41,3

(Fuente: Encuesta Continua de Presupuestos Familiares).

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Aportación del Estado a los Ayuntamientos de la
provincia de Málaga durante el año 1997.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona a
través de la Secretaría de Estado para las Administracio-
nes Territoriales los créditos del Capítulo 7, transferen-
cias de capital, de los Presupuestos Generales del Estado
asignados al Programa 912B «Cooperación Económica
Local del Estado», regulado por el Real Decreto 665/90,
de 25 de mayo.

Este Programa tiene como objetivo cofinanciar las in-
versiones de infraestructuras, equipamientos y servicios
de competencia local que aprueban las Diputaciones Pro-
vinciales, Cabildos, Consejos Insulares y Comunidades
Autónomas Uniprovinciales en sus respectivos Planes y
Programas de Cooperación Local.

Por tanto, no corresponde al Ministerio de Administra-
ciones Públicas la elaboración y aprobación de los Planes
y Programas que integran la Cooperación Económica Lo-
cal del Estado, dado que es competencia de las Diputacio-
nes Provinciales, Cabildos, Consejos Insulares y Comuni-
dades Autónomas Uniprovinciales no insulares, según los
dispuesto en el Real Decreto 665/90, de 25 de mayo, y en
la Ley 7/85, de 2 de abril, correspondiendo al Ministerio
de Administraciones Públicas la distribución territorial de
los créditos del Programa 912B a nivel provincial.

En cuanto a las aportaciones efectuadas a los distintos
municipios de la provincia de Málaga en los años 1994,
1995, 1996 y 1997 y la variación producida, dicha infor-
mación ya ha sido facilitada al señor Diputado con oca-
sión de las preguntas escritas por él formuladas cuyos nú-
meros de expediente son 184/4242 de fecha 17-3-97;
184/5136 de fecha 4-4-97; 184/6131 de fecha 30-4-97;
184/6562 de fecha 19-5-97, y 184/6563 de fecha 19-5-97.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Reducción de las ayudas agrarias como consecuencia
del nuevo Plan de Regionalización Productiva en Andalucía.
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Respuesta:

El hecho de que en algunas comarcas agrarias de An-
dalucía se hayan reducido los rendimientos respecto a la
situación anterior no quiere decir que el regadío de Anda-
lucía como región, sufra una reducción equivalente del
flujo financiero que recibía puesto que, simultáneamente
a esa reducción de rendimientos comarcales, la superficie
con derecho a percibir los pagos compensatorios en rega-
dío en Andalucía se ha incrementado en 80.000 hectáreas,
con lo que el saldo final es casi neutro para la región y be-
neficioso para España.

En los cuadros que se adjuntan en anexo se recoge el cál-
culo que demuestra tales aseveraciones en el bien entendido
de que el flujo financiero que figura en ellas es menor, en
valores absolutos, que el realmente percibido por el conjun-
to de los agricultores afectados, ya que la evaluación para
ser comparable ha tenido que hacerse sobre la base del valor
de las toneladas equivalente de cereales, que es menor que
el que corresponde al resto de los cultivos y aprovechamien-
tos incluidos bajo la denominación de cultivo herbáceos
(oleaginosas, proteaginosas y retirada de cultivo).

A su vez, es necesario resaltar que tanto las Comuni-
dades Autónomas como las Organizaciones Profesionales
Agrarias y Confederación de Cooperativas estaban infor-

madas de estos problemas, sus alternativas de solución y
la evaluación de las mismas. En la Conferencia Sectorial
de Agricultura celebrada en junio de 1996 ante la situa-
ción de la campaña se creó un Grupo de Trabajo mixto
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación/Comuni-
dades Autónomas sobre cultivos herbáceos, que aún sigue
funcionando, en el que se analizaron los problemas exis-
tentes y las alternativas de solución posible, cuantificadas
y evaluadas en términos de superficies y financieros.

Por otra parte, en la Conferencia Sectorial de Agricul-
tura celebrada en Barcelona en febrero de 1997, se recha-
zó cualquier posible reducción de los rendimientos del
secano para conseguir la neutralidad productiva española
establecida reglamentariamente. Ese mismo mes de fe-
brero las Organizaciones Profesionales Agrarias y Confe-
deración de Cooperativas fueron informadas de la situa-
ción de los trabajos, solicitándose su valoración de los
criterios a seguir en cada una de las alternativas de solu-
ción analizadas.

Por lo tanto, las Comunidades Autónomas estaban in-
formadas de la situación, su problemática, posibles solu-
ciones y efectos de éstas.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Acceso de los jóvenes a la vivienda en régimen
estacional de alquiler.

Respuesta:

1. Al objeto de posibilitar la autonomía personal de
los y las jóvenes, ya que son mayoría los que retrasan
su salida del hogar paterno por no disponer de una vi-
vienda en condiciones accesibles para su economía, el
Instituto de la Juventud, entre otras medidas que está
llevando a cabo, proyecta realizar unas «acciones pilo-
to» en colaboración con las Entidades Locales para fa-
vorecer el acceso de los jóvenes a su primera vivienda,
tanto individualmente como en pareja, en régimen de
alquiler.

A tal fin, los Ayuntamientos ofertarán viviendas de
construcción municipal a jóvenes menores de 30 años de
edad, con escasos recursos económicos (niveles de renta
inferiores a 2,5 veces el Salario Mínimo lnterprofesional)
u otras clases de viviendas ubicadas en zonas que los mu-
nicipios quieran reactivar (por ejemplo, casco viejo de las
ciudades).

Durante un año y según las condiciones socio-econó-
micas de los jóvenes, éstos percibirán unas subvenciones
entre el diez y el veinte por ciento del precio del alquiler
correspondiente.

Asimismo, en los Ayuntamientos que se sumen a esta
acción piloto, se ofrecerá a los jóvenes un servicio jurídi-
co de asesoramiento, tanto para el alquiler, como para la
adquisición de vivienda.

2. En cuanto a la diferencia presupuestaria respecto
a los años 1994, 1995 y 1996, se hace constar que, ade-
más de los 127.000.000 de pesetas destinados al objetivo
señalado en la cuestión primera, también se ha aumenta-
do en 5.000.000 de pesetas la cantidad prevista para el
Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler».

3. La medida piloto para el acceso de jóvenes a la vi-
vienda en régimen estacional de alquiler está previsto
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que se implante en Zaragoza, La Línea de la Concepción
y Santiago de Compostela, en una primera fase.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Variaciones producidas en relación con el Pro-
grama denominado «Bolsa de Vivienda Joven en Alqui-
ler» a la hora de la concesión de una vivienda en alqui-
ler para jóvenes, así como inversiones en dicho
Programa.

Respuesta:

1. En el Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Al-
quiler», se han introducido fundamentalmente dos varia-
ciones:

— La exigencia de que los jóvenes que accedan al
programa deban percibir, para la cobertura del seguro de
impago de rentas, unos ingresos de dos veces el Salario
Mínimo Interprofesional, se ha rebajado al uno y medio
de dicho Salario Mínimo.

— La previsión, en su caso, del procedimiento de
desahucio por falta de pago de rentas, mediante una asis-
tencia jurídica precisa en todo el territorio nacional con
respecto a todos los trámites de tipo legal, cuya circuns-
tancia motivará a los arrendadores para facilitar vivien-
das a precios inferiores.

2. La inversión durante 1997 para el Programa «Bol-
sa de Vivienda Joven en Alquiler» está prevista en
30.000.000 de pesetas, cantidad que supera en cinco mi-
llones a la de los años anteriores.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Amador Millán, María Ángeles (G. S).

Asunto: Alcance de la contaminación del pescado por
Anisakis, incidencia en la salud de la población, así como
medidas en relación con dicho problema.

Respuesta:

En primer lugar, debe señalarse que el alcance del
grado de infestación por Anisakis del pescado depende
de diversos factores, entre los que se incluyen los si-
guientes:

— El origen geográfico. La intensidad de infestación
de un caladero depende de la población de hospedadores
intermediarios y definitivos existentes en el mismo e in-
cluso de actuaciones con incidencia positiva sobre el ci-
clo evolutivo del parásito.

— La época del año. La primavera se corresponde
con la época del año en la que las condiciones medioam-
bientales inciden positivamente en la fase larvaria del ci-
clo evolutivo del parásito y, por lo tanto, en el nivel de
infestación del pescado.

— El criterio seguido en la catalogación de un pesca-
do como «parasitado». El punto de referencia es la pre-
sencia de parásito de la clase Nematoda, sin que por razo-
nes económicas y operativas se proceda a la identificación
de la familia a la que pertenecen los mismos.

De los datos epidemiológicos disponibles no puede
deducirse que se haya producido un incremento de la in-
cidencia superior a la que puede aparecer en el período
primaveral.

Con carácter general, la infestación por Anisakis pue-
de causar parasitosis intestinal y formas alergológicas.

Con el objetivo de concretar el alcance de la situación,
puede indicarse que únicamente se ha informado de la
existencia de casos en el Hospital «La Paz» de Madrid, co-
municando 17 casos de Anisakiasis gastrointestinal, con-
firmados entre el 25-01-97 y el 10-05-97.

No se han producido diagnósticos en otros hospitales
y la Sociedad Española de Alergología e Inmunología
Clínica (SEAIC), que está llevando a cabo un estudio so-
bre la prevalencia de la enfermedad alergológica por antí-
geno de Anisakis, mediante un estudio científico cofinan-
ciado por el FIS, no considera que haya aumentado el
número de casos.

Por lo que respecta a las medidas adoptadas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo, desde mediados del
mes de abril, fecha en la que desde el Hospital «La Paz»
se notificó la existencia de casos, la Dirección General de
Salud Pública está llevando a cabo un cuidadoso segui-
miento del problema en las líneas siguientes:

— Comunicación permanente con la SEAIC que,
como ya se ha señalado, está llevando a cabo un estudio
sobre la faceta alergológica de la enfermedad, a fin de
conocer, entre otros aspectos, su prevalencia real.

— El 24-04-97, se incluyó el problema de la Anisa-
kis en la Comisión de Salud Pública del CISNS, alertan-
do de la situación a los Directores Generales de Salud de
las Administraciones Autonómicas.

— El 22-04-97, se cursó una alerta a los Servicios de
Sanidad Exterior con el fin de que se intensificasen los con-
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troles en todas las importaciones de pescado (fresco y dé-
bilmente salado) susceptibles de infestación por Anisakis.

— El 09-06-97, se comunicó a las Administraciones
Autonómicas, a través del Sistema Coordinado de Inter-
cambio Rápido e Información (Red de Alerta Alimenta-
ria), información-resumen sobre la situación.

Finalmente, debe indicarse que el control sanitario de
la distribución y suministro de alimentos es competencia
de las Administraciones Locales, en virtud de lo dispues-
to en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local y en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril. En este sentido, no se dispone
de información sobre las actividades de control sanitario
en mercados y abastos que haya podido realizar el Ayun-
tamiento de Madrid y, en concreto, en Mercamadrid.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la descentralización de los
servicios del Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS) en la provincia de Lugo.

Respuesta:

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social tiene,
desde su creación en 1978, descentralizados sus servi-
cios, tanto en Lugo como en el resto de las 49 provincias.
La Dirección Provincial de Lugo disponía de 5 Agencias
comarcales ubicadas en los municipios de: Mondoñedo,
Monforte de Lemos, Ribadeo, Sarriá y Vivero.

Ahora bien, con la finalidad de acercar la gestión al
ciudadano y facilitar al máximo el ejercicio de sus dere-
chos y el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
Seguridad Social, el Instituto Nacional de la Seguridad
Social ha abordado un programa para la implantación de
nuevos Centros de Atención e Información de la Seguri-
dad Social (CAISS) que sustituyen a las Agencias. Con
este denominado Proyecto de Red CAISS se pretende no
sólo mejorar y ampliar en número sus instalaciones, sino
también disponer de unos centros integrales de informa-
ción y contacto con el ciudadano que le acerquen física-
mente a la Administración y le faciliten la totalidad de in-
formaciones y trámites de un expediente en un solo lugar.

El Proyecto CAISS, en la Dirección Provincial de Lu-
go, prevé la existencia de un total de 9 centros de estas
características, 4 de ellos de nueva creación, además de
la transformación en CAISS de las 5 Agencias antes
mencionadas.

2. Los 9 centros previstos en el Proyecto CAISS pa-
ra la Dirección Provincial de Lugo son: Lugo, Becerreá,
Chantada, Mondoñedo, Monforte de Lemos, Ribadeo,
Sarriá, Villalba y Vivero, con el ámbito geográfico si-
guiente:

— El CAISS de Lugo, con una población de influen-
cia de 115.000 habitantes, abarca la capital de la provin-
cia y los municipios de Otero de Rei, Rábade, Castro de
Rei, Friol, Guntín, Palas de Rei, Portomarín, Corgo y
Castro Verde.

— El CAISS de Becerreá, con una población de de-
recho de 33.964 habitantes, abarca los municipios de Be-
cerreá, Baleira, Fonsagrada, Negueira de Muñiz, Navia
de Suarna, Cervantes, Los Nogales, Piedrafita y Baralla.

— El CAISS de Chantada, con una población de de-
recho de 30.417 habitantes, abarca los municipios de
Chantada, Carballedo, Taboada, Monterroso y Antas de
Ula.

— El CAISS de Mondoñedo, con una población de
derecho de 35.305 habitantes, abarca los municipios de
Mondoñedo, Abaidín, Alfoz, Lorenzana, Pastoriza, Rio-
torto, Meira, Valadouro, Ribeira de Piquín y Pol.

— El CAISS de Monforte de Lemos, con una pobla-
ción de derecho de 60.127 habitantes, abarca los munici-
pios de Monforte de Lemos, Boveda, Pantón, Puebla de
Brullón, Rivas del Sil, Quiroga, Sober, Folgoso del Cau-
rel, Saviñao e Incio.

— El CAISS de Ribadeo, con una población de de-
recho de 28.689 habitantes, abarca los municipios de Ri-
badeo, Trabada, Barreiros, Foz y Puentenuevo.

— El CAISS de Sarriá, con una población de dere-
cho de 26.583 habitantes, abarca los municipios de Sa-
rriá, Samos, Triacastela, Lancara, Paradela y Páramo.

— El CAISS de Villalba, con una población de dere-
cho de 41.863 habitantes, abarca los municipios de Vi-
llalba, Cospeito, Begonte, Xermade, Guitiriz y Muras.

— El CAISS de Vivero, con una población de dere-
cho de 33.671 habitantes, abarca los municipios de Vive-
ro, Vicedo, Xove, Cervo y Ourol.

De estos 9 centros, en la actualidad se encuentran en
funcionamiento 6: Lugo, Mondoñedo, Monforte de Le-
mos, Ribadeo, Sarriá y Vivero.

3. Se están realizando los trámites oportunos dirigi-
dos a adscribir un inmueble en Villalba, propiedad del
Sistema de Seguridad Social, y actualmente cedido en
uso al Servicio Gallego de Salud, con el fin de instalar en
el mismo el CAISS que satisfaga las necesidades de los
ciudadanos de esa comarca.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Muerte del joven de 16 años J.F.P. por disparos
de un agente del Cuerpo Nacional de Policía en la urba-
nización de Valdelagrana del Puerto de Santa María (Cá-
diz) el día 02/06/97.

Respuesta:

1. Sobre las 3,00 horas del día 3 de junio de 1997,
dos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de la
Comisaría Local del Puerto de Santa María, que se en-
contraban de servicio, cuando conducían el vehículo po-
licial tipo «K», observaron la presencia de un turismo
que circulaba muy lentamente, con cuatro jóvenes a bor-
do, por el Paseo Marítimo de la mencionada urbaniza-
ción.

Dada la avanzada hora de la noche y la forma en que
circulaba el coche, los dos funcionarios decidieron se-
guirle de manera discreta para no ser vistos por los ocu-
pantes de aquél, observando cómo momentos después, el
vehículo seguido se detenía en el margen izquierdo de la
entrada de unos aparcamientos.

Al detenerse el coche en el que viajaban los cuatro jó-
venes, los dos agentes policiales se acercaron al mismo
para proceder a la identificación de los ocupantes, situan-
do el vehículo policial en el margen derecho de la misma
entrada y comprobando que tres de ellos se habían apea-
do del vehículo, uno se encontraba junto a la verja de los
aparcamientos y otros dos la habían salvado y, en su inte-
rior, manipulaban en la puerta de la furgoneta que se en-
contraba allí estacionada. El cuarto permanecía al volante
del vehículo.

Para proceder a la identificación, uno de los policías
se situó en la parte trasera izquierda del coche policial,
mientras que el otro se situaba en la parte casi central de
la calzada, un metro o dos más adelante y daban el alto a
los cuatro jóvenes.

Al escuchar el alto, el que se encontraba junto a la va-
lla de los aparcamientos subió al coche en el que espera-
ba al volante otro de los jóvenes, que de improviso em-
prendió la marcha a gran velocidad, motivando que los
policías cayeran al suelo para evitar ser atropellados, mo-
mento en que se les disparó el arma.

Tras recuperarse los funcionarios policiales del golpe
y de la caída, se dirigieron al coche radio-patrulla e ini-
ciaron la persecución del vehículo que huía, al que logra-
ron encontrar, tras haberlo perdido, junto a las obras de
una depuradora, en el momento en que era abandonado
por uno de sus ocupantes, que logró huir pese a que fue
perseguido a pie por los dos policías.

Éstos regresaron al vehículo abandonado, que había
quedado con las luces encendidas y tres de sus puertas
abiertas y, al llegar a su altura, observaron que en la parte
trasera había una persona que respiraba con dificultad,
por lo que procedieron a auxiliarle, y al ver que sangraba
por la boca, avisaron a una ambulancia que le trasladó al
Centro Hospitalario Santa María del Puerto, donde ins-
tantes después fallecía.

El vehículo utilizado por los jóvenes había sido sus-
traído en la localidad de Chiclana de la Frontera, a su

propietaria, que lo había dejado estacionado en la puerta
de su domicilio y aún no se había percatado de la sustrac-
ción. Presentaba el «puente» hecho y un disparo en la
parte posterior del mismo, junto a la matrícula trasera, y
el cristal de la ventanilla posterior izquierda roto.

Como consecuencia de estos hechos, se instruyeron
las oportunas diligencias policiales que fueron remitidas
al Juzgado de Instrucción número 1 del Puerto de Santa
María.

Asimismo se inició una información reservada para la
determinación de las posibles responsabilidades de los
policías actuantes en el ámbito disciplinario, que ha que-
dado suspendida hasta que concluya el procedimiento ju-
dicial iniciado por tales hechos.

2. El Plan Nacional de tiro establecido por la Direc-
ción General de la Policía para los funcionarios del Cuer-
po Nacional de Policía establece, con carácter obligato-
rio, la realización de cuatro prácticas de tiro al año,
trimestralmente y en función de las necesidades del ser-
vicio.

Asimismo, se establece que estas prácticas se desarro-
llen en cinco niveles, atendiendo a su grado de dificultad,
en las instalaciones adecuadas y con la asistencia de per-
sonal especializado para su impartición.

Madrid, 3 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Futuro de los monumentos histórico-artísticos
desafectados por el Ministerio de Defensa en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El Castillo de San Felipe, en la ría de Ferrol, fue de-
clarado sin interés militar, desafectado y puesto a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa
con la finalidad prevista en su Ley constitutiva 28/1984,
de 31 de julio.

Dicha Gerencia mantuvo conversaciones con la Xunta
de Galicia, el Ayuntamiento de Ferrol, la extinta Direc-
ción General de Puertos del MOPTMA y la Sociedad Es-
tatal de Paradores de Turismo, S. A, para la transferencia
onerosa de dicho inmueble, sin que las mismas llegasen a
fructificar. Posteriormente, fue sacado a subasta pública
en varias ocasiones (9-7-93, 9-10-96) las cuales fueron
declaradas desiertas.

Consecuentemente, el Ministerio de Defensa continúa
abierto a cualquier Convenio con la Administración Au-
tonómica o Local dentro del marco que le autoriza la ley.
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Habida cuenta de que el inmueble continúa siendo un
bien patrimonial del Ministerio de Defensa, el Departa-
mento procura su vigilancia y conservación con los me-
dios que están a su alcance; sin perjuicio de que, tratán-
dose como se trata en este caso, de un bien de carácter
singular por su valor histórico y artístico, esté también
abierto a aceptar cualquier colaboración de otras institu-
ciones en la adopción de aquellas medidas. Es de señalar
que ante la detección de ciertos actos vandálicos se ha
sustituido el sistema de vigilancia intermitente por otro
permanente, con el personal de vigilancia alojado en el
Castillo.

Los restos del antiguo Monasterio de Santa Catalina,
en Ares, no están abandonados. Hoy por hoy forman par-
te de una instalación que sigue manteniendo su interés
militar, estando en estudio su futuro. Dichos restos han
sido conservados y protegidos por el Ejército desde el pa-
sado siglo, lo que seguramente ha permitido su perma-
nencia en el estado en el que hoy se hallan.

El expediente de catalogación como bien de interés
cultural del Monasterio de Santa Catalina está siendo tra-
mitado por el Ministerio de Educación y Cultura, estando
pendiente de declaración definitiva. En cuanto al Castillo
de San Felipe no existe expediente de incoación.

En resumen, y como antes se ha indicado, el Ministe-
rio de Defensa es sensible a la conservación de todo el
patrimonio cultural y medioambiental que está a su car-
go, tanto en Galicia como en las restantes Comunidades
Autónomas y, en tal sentido, sigue y seguirá tomando to-
das las medidas que estén en su mano con los medios que
la Nación pone a su disposición, y dentro del límite de
las competencias que le encomiendan las leyes.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Tratamiento a aplicar en el Impuesto sobre la
renta de las Personas Físicas (IRPF) a la población del
Estado español residente en municipios fronterizos del
Estado francés, que obtienen en Guipúzcoa sus rentas.

Respuesta:

Tradicionalmente, la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de la CEE había mantenido que el establecimien-
to de un régimen de tributación especial para los no resi-
dentes era compatible con el Tratado CEE, ya que éste
prohíbe, en su artículo 6.º, el establecimiento de discrimi-
naciones por razón de la nacionalidad, mientras que estos
regímenes especiales se fundamentan en la residencia, no

impidiendo el Tratado que un Estado miembro imponga a
sus nacionales una carga fiscal más gravosa cuando no
residen en dicho Estado que cuando residen en él (Sen-
tencia Werner, asunto C-112/91), y se establecen sobre
un principio de coherencia del sistema tributario (Senten-
cia de 28 de enero de 1992, asunto C-240/90, Bachman
contra Bélgica).

Esta línea jurisprudencial se ha matizado en lo rela-
tivo a los no residentes nacionales de otro Estado miem-
bro con la Sentencia de 14 de febrero de 1995 (asunto
C-279/93, Schumaker contra Alemania), en la que se
estima que el artículo 48 del Tratado, relativo a la libre
circulación de trabajadores, tiene implicaciones en ma-
teria fiscal, ya que impide que un nacional de un Estado
miembro diferente a aquél donde se ejerce una activi-
dad sea gravado con mayor rigor, en este último Estado,
que un nacional del mismo, cuando la mayoría de rentas
percibidas por el nacional del otro Estado miembro pro-
vengan del trabajo que desarrolla en este Estado miem-
bro. Este criterio jurisprudencial resulta de aplicación,
especialmente, a los trabajadores fronterizos, que son
aquellos que residen en un Estado miembro y trabajan
de forma regular y continuada en otro.

Esta nueva línea jurisprudencial ha sido objeto de
confirmación en otras resoluciones del Tribunal, por
ejemplo, la Sentencia de 11 de agosto de 1995 (asunto
C-80/94).

A la vista de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas, la Comisión aprobó la Re-
comendación de 21 de diciembre de 1993, relativa al ré-
gimen tributario de determinadas rentas obtenidas por no
residentes de un Estado miembro distinto de aquél en el
que residen, en la que se invita a los Estados miembros a
que adopten medidas legislativas tendentes a eliminar las
disposiciones discriminatorias de que son objeto los suje-
tos pasivos no residentes, cuyas líneas maestras son las
siguientes:

1. Cuando un trabajador comunitario obtenga al me-
nos el 75% de sus ingresos en un Estado distinto del de
residencia, éste no podrá exigir un impuesto superior al
que grave a los residentes. Por lo tanto, la igualdad de
trato sólo puede exigirse cuando la mayor parte de los in-
gresos se obtiene en el Estado de empleo.

2. El Estado de empleo puede exigir los justificantes
que estime necesarios a fin de determinar si los ingresos
alcanzan el porcentaje antes señalado.

3. En ningún caso podrán concederse por duplicado
deducciones u otras ventajas fiscales a los trabajadores
comunitarios: cuando las aplique el Estado de empleo, el
Estado de residencia podrá denegar la concesión de otras
idénticas o similares; cuando las deducciones o ventajas
fiscales estén relacionadas con rentas no imponibles en el
Estado de empleo, éste estará facultado para no conce-
derlas.

Contestando a las preguntas planteadas por S. S. se
señala lo siguiente:

1. A juicio del Ministerio de Economía y Hacienda
nuestro ordenamiento cumple las exigencias de la Reco-
mendación y de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de
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las Comunidades Europeas, ya que, aunque los Estados
miembros no pueden imponer condiciones más gravosas en
la tributación a los no residentes nacionales de otro Estado
miembro, que obtienen la mayoría de sus rentas en aquel
Estado en el que no son residentes, que las que imponen a
sus propios nacionales, es compatible con el Tratado dife-
renciar el régimen tributario aplicable en un Estado miem-
bro a sus nacionales en función de su condición de residen-
tes o no residentes. En este sentido, debe ponerse de
manifiesto que el régimen especial de tributación de los no
residentes no constituye, en modo alguno, una discrimina-
ción, sino una adaptación de las normas generales aplicables
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en
función de la no residencia del perceptor de rendimientos.

Además, para el caso puesto de manifiesto por S. S.,
el apartado 12.º del Protocolo anejo al Convenio entre el
Reino de España y la República Francesa para evitar la
doble imposición y evitar la evasión y fraude fiscal en
materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimo-
nio, firmado en Madrid el 10 de octubre de 1995, dispone
que «los fronterizos que justifiquen esta cualidad me-
diante el documento fronterizo creado por acuerdo parti-
cular entre los Estados contratantes estarán sometidos a
imposición; por los sueldos, salarios y otras remuneracio-
nes que perciban por este concepto, únicamente en el Es-
tado contratante del que sean residentes». Esta norma
evita que los trabajadores fronterizos sean gravados en
España si son residentes en Francia.

2. Hasta la fecha España no ha realizado ninguna no-
tificación a la Comisión en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 5 de la Recomendación de 21 de diciembre de
1993, por entender que nuestro ordenamiento se ajusta a
las exigencias de la misma y de la jurisprudencia.

Asimismo, cabe destacar que el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas se encuentra en proceso de
reforma global, en la que se plantea, en otras cosas, la re-
forma de la tributación por obligación real. Por ello, pa-
rece oportuno esperar a la conclusión de este proceso pa-
ra notificar a la Comisión el nuevo régimen tributario que
sea aprobado.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Política fiscal aplicada al sector del mejillón.

Respuesta:

La actividad desarrollada por los productores del me-
jillón tiene la consideración de actividad pesquera y, por

lo tanto, no está incluida entre las que pueden aplicar la
modalidad de signos, índices o módulos del régimen de
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Este método de determinación de los rendimientos
netos empresariales sólo es aplicable, de acuerdo con los
dispuesto en el artículo 27 del Reglamento del IRPF, a
las actividades relacionadas en las Órdenes Ministeriales
que, para cada ejercicio, regulan el régimen de estima-
ción objetiva por módulos. Desde el 1 de enero de 1995
se aplica a actividades de fabricación, construcción, co-
mercio al por menor y servicios, además de las activida-
des agrícolas y ganaderas.

Desde la fecha antes citada (1 de enero de 1995) no se
han incluido nuevas actividades empresariales en el régi-
men ya que el proceso de implantación del sistema se dio
por terminado en aquel momento, al completarse el con-
junto de actividades para las que había sido previsto el
método. De esta forma, desde 1995 no se han producido
variaciones en el sistema de módulos en lo que se refiere
a actividades incluidas, limitándose los cambios a modi-
ficaciones en el método de cálculo de los rendimientos
netos.

Incluso este último tipo de modificaciones no se
han producido para 1997 y toda la normativa regulado-
ra del sistema para el año en curso es igual a la del año
pasado. El motivo de esta prórroga es la previsión de
cambios en el sistema de módulos, en el marco de una
reforma amplia de la fiscalidad de las pequeñas y me-
dianas empresas, que ha sido objeto de estudio por la
Comisión Interministerial creada por el Consejo de Mi-
nistros, a tal efecto, en su reunión de 21 de junio de
1996.

El Fondo de Regulación y Organización del Mercado
de Productos de la Pesca (FROM) está desarrollando,
respecto al sector mejillonero, las siguientes acciones en
el presente año:

1. Participación de este sector en las líneas de finan-
ciación del Convenio suscrito por el FROM con la Banca
en general, con el fin de prefinanciar las ventas de este
producto mediante contratos con el sector distribuidor y
con las industrias transformadoras, así como aportar me-
dios financieros para cubrir las necesidades puntuales de
tesorería con el fin de facilitar la actividad de la acuicul-
tura.

2. Participación del FROM, conjuntamente con la
Xunta de Galicia y la empresa ENESA, en la elaboración
de un seguro para el citado sector, el cual se encuentra en
fase estudio.

3. Elaboración de una Campaña Publicitaria de In-
centivación al Consumo de Productos de la Acuicultura,
convenida con el sector, por un importe de 80 millones
de pesetas, en la cual se promocionará el mejillón con-
juntamente con otros productos de la acuicultura marina,
en los meses de octubre a diciembre.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Agentes con que cuentan los aeropuertos de Ga-
licia dedicados al servicio de extinción de incendios y ta-
reas de salvamento para casos de accidente, así como
planes de emergencia para la evacuación de heridos

Respuesta:

En el cuadro siguiente se detalla la dotación de perso-
nal, los agentes extintores del Servicio de Extinción de
Incendios de los aeropuertos gallegos.

La dotación de recursos humanos y materiales del
Servicio de Extinción de Incendios de los aeropuertos ga-
llegos es la adecuada para la categoría OACI-SEI que tie-
ne cada uno de ellos y cumplen sobradamente las reco-
mendaciones de la Organización de Aviación Civil
Internacional (OACI) en esta materia.

Los aeropuertos de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, al igual que el resto de los aeropuertos que integran
la red aeoroportuaria española, disponen de planes de
emergencia que establecen los procedimientos que han
de seguirse en el caso de producirse accidentes o inciden-
tes en el aeropuerto o su entorno.

Por otra parte, con una frecuencia aproximada de
una vez al mes, el Servicio de Salvamento y Extinción
de Incendios de los aeropuertos realiza simulacros par-
ciales con fuego real y pruebas para comprobar el esta-
do de las comunicaciones y los tiempos de respuesta del
servicio.

Asimismo, en los aeropuertos españoles se efectúan
simulacros generales de emergencia, consistentes en un
ensayo general, que tienen por finalidad comprobar y re-
visar los procedimientos y actuaciones de todos los orga-
nismos y autoridades implicados en caso de accidente.
Concretamente, en el Aeropuerto de La Coruña se realizó
un simulacro general de emergencia el día 28 de mayo de
1997.

Madrid, 12 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Lugares de la Comunidad de Castilla y León y,
en especial, de la provincia de Valladolid, que se conside-
ran susceptibles de incorporación a la lista de espacios a
declarar de interés comunitario a efectos de componer la
Red Natura 2000.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene re-
presentación de las regiones biogeográficas atlántica y
mediterránea. 

La Directiva Hábitats 92/43 CEE establece para cada
Estado miembro la obligación de entregar a la Comisión
Europea una Lista Nacional de Lugares fraccionada por
Regiones Biogeográficas. La Comisión en acuerdo con
los Estados miembros, debe designar entre esos lugares
los denominados Lugares de Interés Comunitario (LIC)
en un plazo de tres años a partir de la entrega de las lis-
tas. Posteriormente, los Estados disponen de otro plazo
de seis años para declarar los LIC como Zonas Especia-
les de Conservación (ZEC). Estas ZEC, junto con las Zo-
nas de Especial Protección de la Directiva de Aves
79/409 CEE, conformarán la futura Red Natura 2000. El
calendario oficial previsto para la declaración de ZECs es
desde 1998 hasta el año 2004. 

En la actualidad se está completando la Lista Nacio-
nal de Lugares, cuyo desarrollo es el siguiente: 

La Lista de Lugares de la Región Macaronésica fue
elaborada desde octubre de 1995 a abril de 1996, en cola-
boración con la Comunidad Autónoma de Canarias, y fue
remitida oficialmente en ese mismo mes a la Comisión
Europea. 

La Lista de Lugares de la región biogeográfica Alpina
concluyó sus trabajos técnicos en marzo de 1997. En el
mes de abril de este año se ha enviado, a través de los
cauces reglamentarios, la Lista Alpina española a la Co-
misión Europea. 

En cuanto a las Listas de lugares de las regiones
Atlántica y Mediterránea las cuales completarán la totali-
dad del territorio español, ambas están en fase de finali-
zación de los trabajos de digitalización de la cartografía
de hábitats y taxones, iniciándose a continuación los tra-
bajos de elaboración de Listas Regionales y su integra-
ción para constituir la Lista Nacional.

El calendario actual de trabajos prevé la finalización
de la Lista Atlántica en el tercer trimestre de 1997 y en
los meses siguientes al de la región biogeográfica Medi-
terránea.

Las Comunidades Autónomas son las competentes
para elaborar la lista provisional de lugares que, encon-
trándose en su territorio, son susceptibles de ser declara-
dos zonas especiales de conservación.
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La Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza
creó en 1995 un Grupo de Trabajo específico para el desa-
rrollo de la Directiva, formado por representantes de las Ad-
ministraciones Autonómica y Central. En este grupo se dise-
ñó y acordó la metodología de trabajo a seguir para permitir
la elaboración de las Listas Regionales de Lugares, cuya in-
tegración final produciría la Lista Nacional. Dentro de este
proceso de cooperación entre las Administraciones Autonó-
mica y Central, esta última puso en marcha una serie de ac-
tuaciones: un proyecto de inventariación de los tipos de há-
bitats españoles incluidos en el Anexo I de la Directiva,
once inventarios de taxomes españoles de flora y fauna
(Anexo II), diversos trabajos de reproducción e informatiza-
ción de la cartografía de hábitats y taxones para su entrega a
las Comunidades Autónomas, y la Creación de un Sistema
de Información Geográfico (GIS) y de análisis de la infor-
mación para la elaboración de la Lista Nacional de Lugares.

Es la Comunidad Autónoma de Castilla y León la que
dispone de la información necesaria para evaluar qué lu-
gares son susceptibles de proponerlos como lugares de
interés comunitario.

Asimismo, las Comunidades Autónomas habrán de
facilitar a la Administración del Estado la estimación del
gasto que pueda ocasionar la aplicación de las medidas
de conservación para garantizar la Red Natura 2000.

En esta línea, la Dirección General de Conservación
de la Naturaleza, del Ministerio de Medio Ambiente, está
a punto de firmar un contrato de asistencia técnica para
valorar estos gastos y cumplimentar la información que le
sea remitida por las diferentes Comunidades Autónomas.

El resultado de estos estudios serán remitidos a la Co-
misión Europea, previo informe de la Comisión Nacional
de Protección de la Naturaleza.

Como complemento se recuerda que ya se encuentran
incluidas en la Red Natura 2000 las ZEPAs y, actualmen-
te, la Comunidad de Castilla y León tiene clasificadas 11
ZEPAs, con una superficie total de 187.670 hectáreas.
Concretamente, en la provincia de Valladolid, se encuen-
tra la ZEPA número 117, denominada Riberas de Castro-
nuño, con una superficie de 4.671 hectáreas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio Enrique (G. P).

Asunto: Actividades previstas en la factoría de la Empre-
sa Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares, S. A.
de Granada.

Respuesta:

Las actividades a desarrollar en la Fábrica de Gra-
nada de la Empresa Nacional Santa Bárbara de Indus-

trias Militares se centran en las siguientes líneas de tra-
bajo: 

1) Pólvoras:

• de simple base
• de doble y triple base
• y esferoidal

2) Municiones:

• Carro.
• Artillería: Cargas de proyección y Proyectiles.

3) Misiles: los que en cada momento se demanden.
4) Cartuchería deportiva. 

Además, la Empresa Nacional Santa Bárbara tiene en
este momento en fase de estudio el proyecto de instala-
ción en su fábrica de Granada de una planta de desmilita-
rización.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Medidas para que las personas adultas discapaci-
tadas puedan incorporarse al mercado laboral.

Respuesta:

El Gobierno ha adoptado recientemente importantes
medidas normativas en favor del empleo de las personas
con discapacidad. Así: 

1. Se ha establecido, de conformidad con el artícu-
lo 90 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que
«Los beneficiarios de la pensión de invalidez, en su
modalidad no contributiva que sean contratados por
cuenta ajena o que se establezcan por cuenta propia, re-
cuperarán automáticamente en su caso, el derecho a di-
cha pensión, cuando respectivamente se les extinga su
contrato o dejen de desarrollar su actividad laboral, a
cuyo efecto, no obstante lo previsto en el apartado 5 de
este artículo 90, no se tendrán en cuenta en el cómputo
anual de sus rentas, las que hubiera percibido en virtud
de su actividad laboral por cuenta ajena o propia en el
ejercicio económico en que se produzca la extinción
del contrato o cese en la actividad laboral. Igualmente,
los beneficiarios de la pensión de invalidez, en su mo-
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dalidad no contributiva, que sean contratados como
aprendices, recuperarán dicha pensión durante los pro-
cesos de incapacidad temporal derivados de contingen-
cias comunes». 

2. Igualmente, se ha establecido por Ley 3/1997, de
24 de marzo, la recuperación automática del Subsidio de
Garantía de Ingresos Mínimos de los trabajadores disca-
pacitados a quienes se les extinga su contrato. 

3. En el Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo,
de Medidas Urgentes para la Mejora del Mercado de Tra-
bajo y el Fomento de la Contratación Indefinida, se han
incluido medidas de discriminación positiva tales como: 

— La no aplicación de límite de edad para los traba-
jadores minusválidos que celebren contratos de forma-
ción. 

— Los trabajadores minusválidos contratados para
la formación, no se computarán para determinar el núme-
ro máximo de estos contratos que las empresas puedan
realizar en función de su plantilla. 

— Las empresas que celebren contratos para la for-
mación con trabajadores minusválidos tendrán derecho a
una reducción del 50% en las cuotas empresariales a la
Seguridad Social previstas para los contratos para la for-
mación. 

— Continuarán siendo de aplicación a los contratos
para la formación que se celebren con trabajadores mi-
nusválidos que trabajen en Centros Especiales de Em-
pleo, las peculiaridades que para dichos contratos se pre-
vén en el artículo 7 del Real Decreto 1318/1985, de 17 de
julio, por el que se regula la relación laboral de carácter
especial de los minusválidos que trabajen en los Centros
Especiales de Empleo. 

— La disposición adicional primera del citado De-
creto-Ley 8/1997, que establece el contrato para el fo-
mento de la contratación indefinida, contempla, entre los
trabajadores que podrán suscribir este tipo de contrato, a
los trabajadores minusválidos desempleados o sujetos a
contratos temporales. 

4. El Real Decreto-Ley 9/1997, de 16 de mayo, por
el que se regulan incentivos en materia de Seguridad So-
cial y de carácter fiscal para el fomento de la contrata-
ción indefinida y la estabilidad en el empleo, ha manteni-
do vigentes los incentivos dispuestos por el Real Decreto
1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento
de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se reguló
el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo
de trabajadores minusválidos, así como los establecidos
para estos trabajadores en el apartado tres de la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 10/1994, de 19 de mayo,
sobre medidas urgentes de fomento de la ocupación; en
el artículo 44 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y
en la disposición adicional quinta del Real Decreto-Ley
12/1995, de 28 de diciembre, sobre Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social. 

Asimismo, el citado Real Decreto-Ley 9/1997 ha
mantenido vigente la disposición adicional sexta de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, que a su vez mantie-
ne en vigor los apartados 3 y 4 del artículo 44 de la Ley

42/1994, de 30 de diciembre, ya citada, expresivo entre
otros de los siguientes beneficios: a la terminación del
contrato de fomento de empleo, el trabajador tendrá dere-
cho a percibir una compensación económica equivalente
a doce días de salario por año de servicio y las empresas,
cualquiera que sea su número de trabajadores en plantilla
que contraten minusválidos, tendrán derecho a una re-
ducción del 75 por 100 de las cuotas empresariales a la
Seguridad Social por contingencias comunes. 

5. Desde el pasado mes de marzo del presente año,
se viene estudiando un posible acuerdo entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Consejo Español
de Representantes de Minusválidos sobre medidas urgen-
tes para la reactivación del empleo de trabajadores disca-
pacitados en las áreas de participación institucional, in-
termediación laboral, formación laboral, formación
profesional y contratación e inserción social.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Cifra y porcentaje de fumadores activos existen-
tes, así como tipo de enfermedades que padecen con mo-
tivo de dicho hábito.

Respuesta:

En España, la prevalencia de tabaquismo entre la po-
blación mayor de 16 años es del 36,9%, según los datos
reflejados en la última Encuesta Nacional de Salud
(1995). Igual que ocurre con otros hábitos, el patrón de
consumo varía en función de diversas variables, entre
ellos el sexo y la edad son claves fundamentales. De he-
cho, este consumo es casi el doble en hombres (47,2%)
que en mujeres (27,2%). 

De otra parte, según los datos obtenidos en la Encues-
ta sobre Drogas dirigida a la población escolar (1994),
realizada por la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, la prevalencia del consumo de ta-
baco diario en escolares de 14 a 18 años fue de un 17,1%
en los chicos y un 24,1% en las chicas. 

Al analizar los distintos estudios de ámbito nacional,
se observa que el porcentaje de fumadores ha descendido
ligeramente desde 1987 a 1995, pasando de un 38 a un
36,9%. El descenso es especialmente llamativo en el caso
de los hombres (del 55 al 47,2%), paralelamente, es desta-
cable el aumento de este consumo en mujeres. El consu-
mo de tabaco constituye actualmente la principal causa
aislada de mortalidad evitable en los países desarrollados,
en los que a pesar de observarse en los últimos años una
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tendencia decreciente, lenta pero sostenida, todavía más
de un tercio de la población adulta persiste en su hábito. 

El consumo de tabaco está relacionado con más de
veinticinco enfermedades que incluyen procesos neoplá-
sicos (cáncer de pulmón, de cavidad oral y laringe, de
esófago, etcétera), enfermedades cardiovasculares (car-
diopatía isquémica, ACVA, aneurismas, HTA, etcétera.),
enfermedades respiratorias (enfermedad pulmonar obs-
tructiva crónica, bronquitis, etcétera.). 

Entre estas enfermedades, las más frecuentemente atri-
buidas al uso del tabaco son la cardiopatía isquémica, la en-
fermedad pulmonar obstructiva crónica, la enfermedad ce-
rebrovascular y el cáncer, fundamental el broncopulmonar.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Fumadores pasivos que fallecen anualmente.

Respuesta:

No existe un procedimiento que permita conocer con
exactitud el número de fumadores pasivos existentes, ni
en España ni en ningún otro país, ni determinar tampoco
lo mortalidad debida a esta causa. No obstante, existen
múltiples estudios científicos, de fiabilidad contrastada,
en los que se pone en evidencia el riesgo al que están so-
metidos los fumadores pasivos y en los que se señala que
existe una clara relación con la aparición de enfermeda-
des respiratorias y cardiovasculares, entre otras.

En estos estudios, se ha señalado que la exposición ele-
vada al humo de tabaco durante 8 horas, equivale al consu-
mo de 5 cigarrillos diarios. En la población infantil, el humo
ambiental del tabaco ocasiona un incremento en el riesgo de
sufrir enfermedades de las vías respiratorias bajas, así como
la aparición e incremento de crisis asmática y una significa-
tiva reducción en la función respiratoria, con incremento en
la prevalencia de otitis media, lo que es causa de sordera.

Diferentes autores han estudiado la mortalidad atribui-
ble al tabaco, estimándose que son más de 40.000 las per-
sonas que mueren anualmente en España por problemas
relacionados directamente con el consumo de tabaco.

Otras estimaciones señalan que, además, unas 6.000
personas fallecen anualmente en España por enfermeda-
des relacionadas con el tabaquismo pasivo.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Trámite que se sigue para conocer que ciertas
personas contraen enfermedades derivadas de la inhala-
ción del humo que producen los fumadores habituales.

Respuesta:

En España, la prevalencia de tabaquismo entre la pobla-
ción mayor de 16 años es del 36,9%, según los datos refleja-
dos en la última Encuesta Nacional de Salud (1995). Igual
que ocurre con otros hábitos, el patrón de consumo varía en
función de diversas variables, entre ellos, el sexo y la edad
son claves fundamentales. De hecho, este consumo es casi
el doble en hombres (47,2%) que en mujeres (27,2%).

De otra parte, según los datos obtenidos en la Encues-
ta sobre Drogas dirigida a la población escolar (1994),
realizada por la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, la prevalencia del consumo de ta-
baco diario en escolares de 14 a 18 años fue de un 17,1%
en los chicos y un 24,1% en las chicas.

Al analizar los distintos estudios de ámbito nacional,
se observa que el porcentaje de fumadores ha descendido
ligeramente desde 1987 a 1995, pasando de un 38 a un
36,9%. El descenso es especialmente llamativo en el caso
de los hombres (del 55 al 47,2%) paralelamente, es desta-
cable el aumento de este consumo en mujeres.

El consumo de tabaco constituye actualmente la prin-
cipal causa aislada de mortalidad evitable en los países
desarrollados, en los que a pesar de observarse en los úl-
timos años una tendencia decreciente, lenta pero sosteni-
da, todavía más de un tercio de la población adulta per-
siste en su hábito.

El consumo de tabaco está relacionado con más de
veinticinco enfermedades que incluyen procesos neoplá-
sicos (cáncer de pulmón, de cavidad oral y laringe, de
esófago, etcétera), enfermedades cardiovasculares (car-
diopatía isquémica, ACVA, aneurismas, HTA, etcétera),
enfermedades respiratorias (enfermedad pulmonar obs-
tructiva crónica, bronquitis, etcétera).

Entre estas enfermedades, las más frecuentemente atri-
buidas al uso del tabaco son la cardiopatía isquémica, la en-
fermedad pulmonar obstructiva crónica, la enfermedad ce-
rebrovascular y el cáncer, fundamental el broncopulmonar.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Personas con discapacidades físicas, psíquicas o
sensoriales.

Respuesta:

Las estadísticas sobre personas discapacitadas dis-
ponibles se fundamentan en la Encuesta sobre Discapa-
cidades, Deficiencias y Minusvalías, publicada por el
Instituto Nacional de Estadística en 1987, que fue com-
plementada por la tabulación adicional de los datos fa-
cilitados por el entonces Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales, y publicada por este Instituto en 1989, en
la Colección «Servicios Sociales» con el título «Las
personas con minusvalía en España. Aspectos cuantita-
tivos».

De la citada publicación se extrae la información
contenida en los 9 cuadros que se adjuntan en anexo, ex-
presivos de la población con minusvalías clasificadas se-
gún el tipo de deficiencia padecida, distribuida por Co-
munidades Autónomas, Provincias y grupos de edades.
Estos cuadros expresan: En el primero, el total de perso-
nas minusválidas, de ambos sexos y todas las edades
(2.312.124 personas); en el segundo cuadro, el total de
hombres minusválidos de todas las edades (1.064.742);
en el tercero, el total de mujeres minusválidas de todas
las edades (1.247.382); en el cuarto, el total de personas
minusválidas de ambos sexos menores de 65 años
(1.234.132); en el quinto, el total de hombres minusváli-
dos menores de 65 años (683.815); en el sexto, el total
de mujeres minusválidas menores de 65 años (550.318);
en el séptimo, el total de población de 65 y más años con
minusvalías (1.077.992); en el octavo, el total de hom-
bres minusválidos de 65 y más años (380.927); y en el
noveno, el total de mujeres minusválidas de 65 y más
años (697.064).

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad perma-
nente total del Régimen General de la Seguridad Social,
en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

No se dispone de datos informatizados con el desglo-
se provincial de las pensiones por incapacidad permanen-
te total en el Régimen General de la Seguridad Social, si
bien se informa que el número de pensiones contributivas
por incapacidad permanente total, en vigor en la provin-
cia de Cádiz, a fecha 1 de mayo de 1997, en todos los
Regímenes del sistema de Seguridad Social, es de
20.608, significándose que sobre el total nacional y total
sistema de pensiones por incapacidad permanente total,
las del Régimen General representan un 40,06%.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad perma-
nente absoluta del Régimen General de la Seguridad So-
cial, en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

No se dispone de datos informatizados con el desglose
provincial de las pensiones por incapacidad permanente
absoluta en el Régimen General de la Seguridad Social, si
bien se informa que el número de pensiones contributivas
por incapacidad permanente absoluta, en vigor en la pro-
vincia de Cádiz, a fecha 1 de mayo de 1997, en todos los
Regímenes del sistema de Seguridad Social, es de 23.951,
significándose que sobre el total nacional y total sistema
de pensiones por incapacidad permanente total, las del Ré-
gimen General representan un 51,92%.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por gran invalidez del
Régimen General de la Seguridad Social, en la provincia
de Cádiz.
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Respuesta:

El número de pensiones por gran invalidez en el Ré-
gimen General de la Seguridad Social, para el total del
Estado, en vigor a 1 de mayo de 1997 es de 188.894.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por gran invalidez del
Régimen General de la Seguridad Social en la provincia
de Cádiz

Respuesta:

No se dispone de datos informatizados con el desglose
provincial de las pensiones por gran invalidez en el Régi-
men General de la Seguridad Social, si bien se informa
que el número de pensiones contributivas por gran invali-
dez, en vigor en la provincia de Cádiz, a fecha 1 de mayo
de 1997, en todos los Regímenes del Sistema de Seguri-
dad Social, es de 596, significándose que sobre el total
nacional y el total del sistema de pensiones por gran inva-
lidez, las del Régimen General representan un 53,25%.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad perma-
nente total del Régimen de Autónomos de la Seguridad
Social en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

No se dispone de datos informatizados con el desglo-
se provincial de las pensiones por incapacidad permanen-
te total en el Régimen Especial de Autónomos de la Se-
guridad Social, si bien se informa que el número de

pensiones contributivas de incapacidad permanente total,
en vigor en la provincia de Cádiz, a fecha 1 de mayo de
1997, en todos los Regímenes del sistema de Seguridad
Social, es de 20.608, significándose que sobre el total na-
cional y total sistema de pensiones por incapacidad per-
manente total, las del Régimen Especial de Autónomos
representan un 9,15%.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad perma-
nente total del Régimen General de la Seguridad Social.

Respuesta:

El número de pensiones por incapacidad permanente
total en el Régimen General de la Seguridad Social para
el total del Estado, en vigor a 1 de mayo de 1997, es de
307.493.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad permanen-
te absoluta del Régimen General de la Seguridad Social.

Respuesta:

El número de pensiones por incapacidad permanente
absoluta en el Régimen General de la Seguridad Social
para el total del nacional, en vigor a 1 de mayo de 1997,
es de 424.235.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad perma-
nente absoluta del Régimen General de Autónomos de la
Seguridad Social.

Respuesta:

El número de pensiones por incapacidad permanente
absoluta en el Régimen Especial de Autónomos de la Se-
guridad Social para el total del Estado, en vigor a 1 de
mayo de 1997, es de 88.378.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad permanen-
te total del Régimen de Autónomos de la Seguridad Social.

Respuesta:

El número de pensiones por incapacidad permanente
total en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguri-
dad Social para el total del Estado, en vigor a 1 de mayo
de 1997, es de 70.224.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por gran invalidez del
Régimen de Autónomos de la Seguridad Social.

Respuesta:

El número de pensiones por gran invalidez en el Ré-
gimen de Autónomos de la Seguridad Social para el total
del nacional, en vigor a 1 de mayo de 1997, es de 4.311.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por gran invalidez del
Régimen de Autónomos de la Seguridad Social en la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

No se dispone de datos informatizados con desglose
provincial de las pensiones por gran invalidez en el Régi-
men Especial de Autónomos de la Seguridad Social, si
bien el número de pensiones contributivas por gran inva-
lidez, en vigor en la provincia de Cádiz, a fecha 1 de ma-
yo de 1997, en todos los Regímenes del sistema de Segu-
ridad Social, es de 596, significándose que sobre el total
nacional y el total del Sistema de pensiones por gran in-
validez, las del Régimen Especial de Autónomos repre-
sentan un 12,15%.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ibáñez Haro, Juan Francisco (G. P).

Asunto: Número de pensionistas por incapacidad perma-
nente absoluta del Régimen de Autónomos de la Seguri-
dad Social en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

No se dispone de datos informatizados con desglose
provincial de las pensiones por incapacidad permanente
absoluta en el Régimen Especial de Autónomos de la Se-
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guridad Social, si bien el número de pensiones contributi-
vas por incapacidad permanente absoluta, en vigor en la
provincia de Cádiz, a fecha 1 de mayo de 1997, en todos
los Regímenes del Sistema de Seguridad Social, es de
23.951, significándose que sobre el total nacional y el to-
tal del Sistema de pensiones por incapacidad permanente
absoluta, las del Régimen Especial de Autónomos repre-
sentan un 10,82%.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Índice de siniestralidad registrado durante los
años 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de
Córdoba.

Respuesta:

En las carreteras de la Red del Estado en la provincia
de Córdoba, durante los años 1995 y 1996, los índices
globales de siniestrabilidad registrados han sido los si-
guientes:

Anualmente, el Ministerio de Fomento desarrolla pro-
gramas específicos de mejora de la seguridad, que permi-
ten realizar actuaciones destinadas primordialmente a la
eliminación de elementos de riesgo y que se dividen en
dos categorías: Tratamiento de Tramos de Concentración
de Accidentes (TCA) y actuaciones preventivas.

Dado que el volumen de las actuaciones de mejora de
la seguridad posibles es muy superior al de las disponibi-
lidades presupuestarias, la planificación de las obras a re-
alizar exige seleccionar las mismas con un criterio que
tienda a maximizar la eficacia en cuanto a la reducción de
la accidentalidad a nivel nacional en función de los recur-
sos disponibles.

De acuerdo con ello, se va actuar, si las disponibilida-
des presupuestarias lo permiten, en la relación de actua-
ciones de seguridad vial que se expone a continuación y
cuya licitación está prevista en el presente año:

— Protección de taludes en las carreteras N-502 (L.P.
de Badajoz-Espiel) y N-432 (L.P. Ciudad Real-Espiel).

Establecido el criterio de identificación de Tramos de
Concentración de Accidentes (TCA) en fecha reciente,

para optimizar la detección de los mismos, su localiza-
ción es la siguiente:

N-331, p.k. 68,8 al 70,5.
N-IV, p.k. 416,4 al 418 y 349.a al 350.a.
N-432, p.k. 186,6 al 188,4; 237,8 al 239,4; 254,4 al

255,4; 259,3 al 267,3; 330,5 al 331,5; 338,4 al 339,4.
N-437, p.k. 2,2 al 3,7.

Los puntos kilométricos con nomenclatura (a) se re-
fieren a una señalización kilométrica en carreteras de an-
tiguo trazado.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Subvenciones para guarderías infantiles labora-
les de la provincia de Córdoba.

Respuesta:

1. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas, y puesto
que la gestión de este tipo de guarderías se encuentra
transferida, son éstas las que deciden como distribuir el
mismo, al igual que su propia aportación. Posteriormente,
informan de lo actuado al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales. No existen, en consecuencia, datos desglosa-
dos por provincias de la distribución de la cantidad que
aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma,
en 1996 —últimos datos disponibles— la provincia de Cór-
doba recibió por este concepto la cantidad de 82.751.000
pesetas, procedentes de la propia Junta de Andalucía y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Tal como se ha indicado en el apartado anterior, no
hay conocimiento previo respecto a la distribución que
hará la Comunidad Autónoma del crédito recibido. No
obstante, según informa la Junta de Andalucía, el número
de guarderías infantiles laborales que recibieron subven-
ción en 1996, en la provincia de Córdoba, fue de 8.

3. Los programas que se cofinancian con cargo al
concepto presupuestario destinado a favorecer la conci-
liación entre la vida familiar y laboral a través de la aten-
ción a la primera infancia se acuerdan cada año con cada
Comunidad Autónoma. Hasta el momento actual la Co-
munidad Autónoma de Andalucía no ha presentado toda-
vía sus propuestas para 1997.

En 1996 se destinó a la provincia de Córdoba la cantidad
de 21.815.149 pesetas por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. La Comunidad Autónoma y los 6 Ayunta-
mientos participantes aportaron, por su parte, 21.815.149
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pesetas. En total se cofinanciaron 4 guarderías infantiles en
Baena, Benamejí, Montalbán y Puente Genil; una escuela
de padres en La Carlota y una ludoteca en La Victoria.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008927 a 184/008929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S)
y Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Financiación extrapresupuestaria y de forma pri-
vada para sufragar las infraestructuras hidráulicas en la
provincia de Cáceres.

Respuesta:

El Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo, que esta-
blece el régimen jurídico del contrato administrativo de
obra bajo la modalidad de «abono total del precio», o lo
que es lo mismo, pago diferido o «método alemán». Para
utilizar esta modalidad de contratación es necesario que
el presupuesto de la actuación en cuestión sea superior a
3.000 ó 1.000 millones de pesetas, según se trate de in-
fraestructuras hidráulicas o medioambientales, respecti-
vamente, aunque en este sentido debe precisarse que, en
principio, no está previsto llevar a cabo ninguna actua-
ción por este procedimiento en la provincia de Cáceres.

Por otra parte, las actuaciones que finalmente se deci-
da abordar bajo la modalidad de concesión precisan, con
carácter previo, de un desarrollo reglamentario del proce-
dimiento, tal como establece el artículo 173 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, tras lo cual se estará en
condiciones de decidir, en función del tipo de proyectos
pendientes y de su grado de desarrollo administrativo, qué
infraestructuras podrán realizarse por este procedimiento.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Medidas para compensar las pérdidas a los pro-
ductores tabaqueros de Extremadura ante la reforma de la
Organización Común de Mercado (OCM) de dicho sector.

Respuesta:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del Re-
glamento (CEE) del Consejo número 2075/92, por el que
se establece la Organización Común de Mercados en el
sector del tabaco en crudo, la Comisión ha presentado al
Consejo de Agricultura de la Unión Europea, en diciem-
bre de 1996, un Informe sobre la reforma de la Organiza-
ción Común de Mercado del sector, que contiene un aná-
lisis de la situación actual y las posibles medidas a
adoptar a partir de la cosecha de 1998. Dicho informe es-
tá pendiente de la emisión del dictamen preceptivo por el
Parlamento Europeo y, con posterioridad, la Comisión
presentará al Consejo una propuesta de Reglamento.

La posición del Gobierno, ante la modificación de la
OCM del tabaco, por ser un cultivo de gran importancia so-
cial, cultural y medioambiental, particularmente en Comuni-
dades Autónomas con equilibrios socioeconómicos muy frá-
giles y sin otras alternativas de cultivo, se basa en defender
una producción europea de tabaco de calidad y mantener el
régimen de cuotas y de primas asignadas a fin de asegurar el
nivel de renta actual de los cultivadores de tabaco.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/008931 y 184/008932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Gasto farmacéutico realizado durante el año 1996
por el Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de
Cáceres y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

En primer lugar, conviene señalar que el objeto de la
pregunta ha de entenderse referido al gasto farmacéutico en
recetas de la Seguridad Social durante el año 1995, toda vez
que el Ministerio de Sanidad y Consumo, como tal, no tiene
gasto farmacéutico en ninguna Comunidad Autónoma.

Por lo que respecta al gasto farmacéutico en recetas de
la Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, sin incluir los descuentos efectuados a las Ofici-
nas de Farmacia fue en el año 1995 de 20.523.596.699 pe-
setas, y en el año 1996, de 23.179.684.701 pesetas, lo que
supone un incremento del 12,94%.

En la provincia de Cáceres este gasto, sin incluir los
descuentos efectuados a las Oficinas de Farmacia, fue en
1995 de 7.548.843.632 pesetas y en 1996 de 8.640.863.526
pesetas, suponiendo el incremento del 14,47%.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de alguna
depuradora durante el año 1997 en la provincia de Cáce-
res.

Respuesta:

En principio, el Ministerio de Medio Ambiente no tie-
ne previsto durante 1997 construir ninguna Estación De-
puradora de Aguas Residuales —EDAR— en la provin-
cia de Cáceres.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales para el período 1997-1999 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales del Estado, sus Or-
ganismos Autónomos y Entes Públicos, incluido en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, figuran los
proyectos de inversión que se facilitan en el anexo, a rea-
lizar por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el período
considerado.

Madrid, 10 de junio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Justi-
cia para el período 1997-1999 en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales para 1997 contiene,
dentro del Programa 142A, las siguientes previsiones:

Artículo 62

— Construcción de un edifico de nueva planta para
la Audiencia Provincial y los Juzgados de Cáceres.

Dotación para 1997: 150.000.000 pesetas.

Artículo 63

— Retejado del actual Palacio de Justicia de Cáceres

Dotación para 1997: 35.000.000 pesetas.

Está prevista la posibilidad, sin que se pueda determi-
nar la cuantía de la inversión, de acometer diversas ac-
tuaciones, entre las que cabría destacar la inversión en
amueblamiento, en las obras menores que resulten nece-
sarias y, en su caso, en aquellas obras que se requieran
para alojar los órganos creados con motivo del desarrollo
de la Ley de Demarcación y Planta Judicial y de la plan-
tilla del Ministerio Fiscal:

— Peritaje técnico encargado sobre la patología del
edificio de Navalmoral de la Mata.

— Finalizadas las obras de «Colocación de corta-
vientos y puerta blindada en el Juzgado de lo Social de
Badajoz» y de «Reforma de la instalación de fontanería
en el Palacio de Justicia de Badajoz».

— En ejecución se encuentran las «Reformas de la
sala de calderas e instalaciones de calefacción» de Llere-
na, Zafra y Valencia de Alcántara.

— En fase de licitación están las obras de «Reforma de
la sala de calderas e instalación de calefacción en el Palacio
de Justicia de Badajoz» y las de «Redistribución y acondi-
cionamiento del edificio del Juzgados de Almendralejo».

— Durante el ejercicio se prevé la contratación de las
obras de «Acondicionamiento del semisótano y la Fiscalía
del Palacio de Justicia de Badajoz», así como la ejecución
de algunas obras menores. También el suministro de mo-
biliario y maquinaria por importes aún sin definir.

Por otra parte, entre el presente año y el próximo que-
dará completada la informatización de la Administración

de Justicia extremeña, actuación que se está llevando a
cabo en el marco del Convenio de colaboración suscrito
con la Junta de Extremadura, las inversiones previstas
por el Ministerio de Justicia con cargo a la partida presu-
puestaria 13.02.620.06 son las siguientes:

Año 1997: 37,9 millones de pesetas.

La inversión que se prevé realice la Junta de Extrema-
dura en el mismo período es de 39,9 millones de pesetas.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Indus-
tria y Energía para el período 1997-1999 en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

En el Presupuesto de Gastos del Ministerio de Indus-
tria y Energía y sus Organismos Autónomos para 1997,
no figura ninguna aplicación presupuestaria que tenga
como destino nominativo la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como tampoco figura proyecto alguno a
realizar en la misma en el Anexo de Inversiones Reales.

Sin embargo, el Presupuesto de Gastos del Ministerio
de Industria y Energía está constituido, en su mayor par-
te, por transferencias y préstamos a empresas, incluyendo
un conjunto de Programas de Ayudas que son objeto de
convocatorias públicas y abiertas a las posibles empresas
interesadas, por lo que, con carácter previo, no se cono-
cen las entidades beneficiarias de las mismas ni, por tan-
to, las Comunidades Autónomas en que las empresas es-
tán radicadas.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).
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Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para el período 1997-1999
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Respuesta:

Con carácter general, en los Presupuestos Generales
del Estado no figuran territorializados los créditos, ex-
cepto las Inversiones Reales y sólo para proyectos muy
concretos.

Al no ser éste el caso de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en los Presupuestos Generales del Estado
para 1997 no figura presupuestada explícitamente canti-
dad alguna en este sentido, lo que no quiere decir, como
viene sucediendo en ejercicios anteriores, que a lo largo
del ejercicio se ejecuten diferentes proyectos de inver-
sión.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas para el período 1997-1999 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona,
a través de la Secretaría de Estado para las Administra-
ciones Territoriales, los créditos consignados en el Pro-
grama 912B «Cooperación Económica Local del Estado»
de los Presupuestos Generales del Estado, dentro del Ca-
pítulo 7 de gastos «transferencias de capital», regulado
por el Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo.

Este Programa tiene como objetivo cofinanciar las in-
versiones de infraestructuras, equipamientos y servicios
de competencia local que aprueban las Diputaciones Pro-
vinciales, Cabildos, Consejos Insulares y Comunidades
Autónomas uniprovinciales en sus respectivos Planes y
Programas de Cooperación Local. Por tanto, el Ministe-
rio de Administraciones Públicas no realiza inversiones
directamente en las provincias e islas.

En relación con la información solicitada, hay que de-
cir que la relativa a 1997 ya obra en poder de la señora
Diputada, toda vez que le fue facilitada con ocasión de la
contestación a sus preguntas números de expediente
184/5929, 184/6026, 184/6027 de fecha 25-4-97,
184/6030 de fecha 29-4-97 y 184/7626 de fecha 11-6-97.

Por lo que se refiere a los datos relativos a los años
1998 y 1999, es preciso advertir que tanto los Planes Pro-
vinciales (subconcepto presupuestario 760.00) como los

de Red Viaria Local (subconcepto 760.03) son planes de
carácter anual que se aprueban en cada ejercicio presu-
puestario, por lo que en la actualidad se desconocen las
previsiones para dichos años.

En cuanto a las previsiones en relación con los Pro-
gramas de Acción Especial (subconcepto presupuestario
760.01), dado que la declaración de zonas de Acción Es-
pecial y la correspondiente cooperación financiera del
Estado se efectúa, conforme a la normativa reguladora,
por Acuerdo del Consejo de Ministros para el período de
cuatro años, siendo 1999 el último año de vigencia de los
aprobados, se informa que los importes de las subvencio-
nes previstas por parte del Programa 912B, subconcepto
presupuestario 760.01 para los años 1998 y 1999 para
Extremadura son los siguientes:

Con respecto a los Programas Operativos Locales Ob-
jetivo 1, aprobados por la Comisión de la Unión Europea,
y cofinanciados por el Estado a través del Programa 912B,
subconcepto presupuestario 760.04 «Otros Sectoriales-
Programas Operativos Comunitarios», se precisa que las
cantidades que corresponderán a cada una de las dos pro-
vincias de la Comunidad de Extremadura como subven-
ción en los ejercicios de 1998 y 1999 son las siguientes:

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Proyectos de Empleo-Horizon, dentro del Plan
de Juventud 1994-1997, para minusválidos o desfavore-
cidos, realizados en la provincia de Cáceres, presupuesto
total de esta iniciativa comunitaria en 1996; así como va-
riación con respecto a 1995.
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Respuesta:

En anexo adjunto se detallan los proyectos Horizon
que se realizan en la provincia de Cáceres.

Los mencionados proyectos son plurianuales y su presu-
puesto aplicable comprende período 1995-1997, por lo que
no existe variación con respecto a los ejercicios 1995 y 1996. 

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Proyectos de Empleo-Horizon, dentro del Plan
de Juventud 1994-1997, para minusválidos o desfavore-
cidos, realizados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, presupuesto total de esta iniciativa comunitaria
en 1996, así como variación con respecto a 1995.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Extremadura se reali-
zan los proyectos de la Iniciativa Comunitaria Empleo-
Horizon, que se detallan en anexo.

Los mencionados proyectos son plurianuales y la ayu-
da concedida, por tanto, lo es para el período 1995-1997,
por lo que no se registra variación alguna en cada uno de
los años comprendidos en el mismo.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Jóvenes parados de larga duración en la provin-
cia de Cáceres que han participado en algún curso de
formación a través del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) y que han terminado con una evaluación positi-
va durante 1996, así como variación con respecto a
1995.

Respuesta:

El número de alumnos menores de 25 años que han
terminado cursos de formación con evaluación positiva
en el año 1996 en Cáceres ha sido de 775.

Durante el año 1995 se formaron en la misma provin-
cia 1.054 alumnos jóvenes menores de 25 años.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Jóvenes parados de larga duración en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura que han participado en
algún curso de formación a través del Instituto Nacional
de Empleo (INEM) y que han terminado con una evalua-
ción positiva durante 1996, así como variación con res-
pecto a 1995.

Respuesta:

El número de alumnos desempleados menores de 25
años que terminaron, con evaluación positiva, cursos de
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formación profesional ocupacional en 1996, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, fue de 3.051.

En 1995, los alumnos de las mismas características
fueron 2.284, por lo que en 1996 se produjo un aumento
de un 33,6% en el número de estos alumnos en relación
con el año anterior.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Subvenciones previstas para el año 1997 destina-
das a Asociaciones de Mujeres por la Administración
Central.

Respuesta:

La convocatoria de subvenciones del régimen general
por parte del Instituto de la Mujer, correspondiente al año
1997, se encuentra en proceso de resolución, por lo que no
se dispone de datos para contestar a la pregunta de referen-
cia hasta tanto no finalice el correspondiente procedimiento.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Subvenciones destinadas en el año 1995 a Aso-
ciaciones de Mujeres por parte de la Administración
Central.

Respuesta:

En anexo adjunto, y con referencia a las subvenciones
concedidas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
a Asociaciones de Mujeres en 1995, se acompañan las si-
guientes relaciones de Organizaciones no Gubernamentales:

1. Las subvencionadas con cargo a la convocatoria
del Régimen General del Instituto de la Mujer en 1995.

2. Las subvencionadas con cargo a la convocatoria
de ayudas y subvenciones de la asignación tributaria del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 1995.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Subvenciones destinadas en el año 1996 a Aso-
ciaciones de Mujeres por parte de la Administración
Central.

Respuesta:

En anexo adjunto, y con referencia a las subvenciones
concedidas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les a Asociaciones de Mujeres en 1996, se acompañan las
siguientes relaciones:

1. Organizaciones no Gubernamentales de mujeres y
mixtas que realizan actividades en favor de la igualdad
de oportunidades de las mujeres, subvencionadas con
cargo a la convocatoria del Régimen General, por el Ins-
tituto de la Mujer en 1996.

2. Organizaciones no Gubernamentales subvencio-
nadas con cargo a la convocatoria de ayudas y subven-
ciones de la asignación tributaria del Impuesto de la Ren-
ta de las Personas Físicas de 1996

3. Entidades subvencionadas con cargo a la convo-
catoria del Régimen General de Acción Social.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/008958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Angel (G. S).
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Asunto: Subvenciones para guarderías infantiles labora-
les de la provincia de Granada.

Respuesta:

1. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas, por lo que,
toda vez que la gestión de este tipo de guarderías se en-
cuentra transferida, son éstas las que deciden como distri-
buir el mismo, así como su propia aportación, informando
posteriormente de lo actuado al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. No existen, en consecuencia, datos des-
glosados por provincias de la distribución de la cantidad
que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en 1996 —últimos datos disponibles— la
provincia de Granada recibió por este concepto la canti-
dad de 132.328.000 pesetas, procedentes de la propia
Junta de Andalucía y del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

2. Tal como se ha indicado en el apartado anterior,
no hay conocimiento previo por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales respecto a la distribución que
hará la Comunidad Autónoma del crédito recibido. No
obstante, según informa la Junta de Andalucía el número
de guarderías infantiles laborales que recibieron subven-
ción en 1996, en la provincia de Granada, fue de 10.

3. Los programas que se cofinancian con cargo al
concepto presupuestario destinado a favorecer la conci-
liación entre la vida familiar y laboral a través de la aten-
ción a la primera infancia se acuerdan cada año con cada
Comunidad Autónoma. Hasta la fecha, la Comunidad
Autónoma de Andalucía no ha presentado sus propuestas
para 1997.

En 1996 se destinó a la provincia de Granada la canti-
dad de 19.847.961 pesetas por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. La Comunidad Autónoma y
los 8 Ayuntamientos participantes aportaron, por su par-
te, 28.579.491 pesetas. En total se cofinanciaron 8 guar-
derías infantiles en Cúllar, Durcal, Illora Nevada-Laroles,
Padul, Pinos-Puente, Vélez de Benaudalla y Villanueva
de Mesía.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Angel (G. S).

Asunto: Organización de viajes dirigidos a personas jubi-
ladas en la provincia de Granada entre los años 1992 y
1996.

Respuesta:

Toda vez que el Programa de Vacaciones para la Ter-
cera Edad se desarrolla en el período comprendido entre
el mes de octubre de un año y el de abril del año si-
guiente, los datos que se facilitan en el anexo adjunto
son los correspondientes a las cinco últimas tempora-
das, es decir: 1991/92, 1992/93, 1993/94, 1994/95 y
1995/96.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Angel (G. S).

Asunto: Indice de siniestralidad registrado durante los
años 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de
Granada.

Respuesta:

En las carreteras de la Red del Estado en la provincia
de Granada, durante los años 1995 y 1996, los índices glo-
bales de siniestralidad registrados han sido los siguientes:
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Anualmente, el Ministerio de Fomento desarrolla
programas específicos de mejora de la seguridad, que
permiten realizar actuaciones destinadas primordial-
mente a la eliminación de elementos de riesgo y que se
dividen en dos categorías: Tratamiento de Tramos de
Concentración de Accidentes (TCA) y actuaciones pre-
ventivas.

Dado que el volumen de las actuaciones de mejora de la
seguridad posibles es muy superior al de las disponibilida-
des presupuestarias, la planificación de las obras a realizar
exige seleccionar las mismas con un criterio que tienda a
maximizar la eficacia en cuanto a la reducción de la acci-
dentalidad a nivel nacional en función de los recursos dis-
ponibles.

De acuerdo con ello, se va a actuar, si las disponibi-
lidades presupuestarias lo permiten, en la relación de
actuaciones de seguridad vial que se expone a conti-
nuación y cuya licitación está prevista en el presente
año:

— Mejora de varias intersecciones en la CN-432,
entre los puntos kilométricos 425 al 426 Alcalá la Real-
Granada.

— Construcción de enlace, Travesía de Atarfe, en la
CN-432, p.k. 427,72.

Establecido el criterio de identificación de Tramos de
Concentración de Accidentes (TCA) en fecha reciente,
para optimizar la detección de los mismos su localización
es la siguiente:

N-323, p.k. 135,4.a al 136,4.a y 138,2.a al 139,8.a.
N-340, p.k. 319,1 al 320,1; 326,6 al 330,7; 334,2 al

337,9; 340,8 al 343,8.
N-432, p.k. 419,5 al 420,5; 426,8 al 427,8; 429,9 al

431,5.

Los puntos kilométricos con nomenclatura (a) se re-
fieren a una señalización kilométrica en carreteras de an-
tiguo trazado.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (G. S).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno no defiende
como puntos esenciales en la Organización Común de
Mercado (OCM) del aceite de oliva el mantenimiento
de la CMG a nivel comunitario en aumento de la mis-
ma, así como el mantenimiento del sistema de interven-
ción.

Respuesta:

La postura defendida por el Gobierno Español en to-
dos los foros comunitarios refleja plenamente el acuerdo
adoptado en el Congreso de los Diputados con motivo
del debate de la Proposición no de Ley sobre la Reforma
de la OCM del aceite de oliva.

Esta postura ha sido a su vez consensuada con to-
do el sector y con todas las Administraciones Públi-
cas, tanto por motivos socio-económicos y culturales
como medioambientales, y se basa en el mantenimien-
to de la ayuda a la producción, el mantenimiento del
precio de intervención, el incremento de la ayuda al
consumo, el incremento de la cantidad máxima garan-
tizada de producción de aceite de oliva a nivel comu-
nitario, la prohibición de mezclas de aceite y el esta-
blecimiento de una ayuda al sector de la aceituna de
mesa.

En los debates de funcionarios, no políticos, en el Co-
mité Especial de Agricultura se aportan por cada Delega-
ción continuos argumentos que se amplían o reducen en
virtud de como se va desarrollando el debate. Es extraño,
por otra parte, que S. S. parece conocer informes internos
que se elaboraron entre Unidades de la propia Adminis-
tración y que no se hacen públicos por ser documentos
meramente de trabajo interno.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S.) y Amate Ro-
dríguez José Antonio (G. S).

Asunto: Organización de viajes dirigidos a personas jubi-
ladas en la provincia de Almería entre los años 1992 y
1996.

Respuesta:

Toda vez que el Programa de Vacaciones para la
Tercera Edad se desarrolla en el período comprendido
entre el mes de octubre de un año y el de abril del año
siguiente, los datos que se facilitan en el anexo adjun-
to son los correspondientes a las cinco ultimas tempo-
radas, es decir: 1991/92, 1992/93, 1993/94, 1994/95 y
1995/96.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S.) y Amate Ro-
dríguez José Antonio (G. S).

Asunto: Índice de siniestralidad registrado durante los
años 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de Al-
mería.

Respuesta:

En las carreteras de la Red del Estado en la provincia
de Almería durante los años 1995 y 1996, los índices
globales de siniestrabilidad registrados han sido los si-
guientes:

Anualmente el Ministerio de Fomento desarrolla pro-
gramas específicos de mejora de la seguridad que permi-
ten realizar actuaciones destinadas primordialmente a la
eliminación de elementos de riesgo y que se dividen en
dos categorías: Tratamiento de Tramos de Concentración
de Accidentes (TCA) y actuaciones preventivas.

Establecido el criterio de identificación de Tramos de
Concentración de Accidentes (TCA) en fecha reciente,
para optimizar la detección de los mismos, su localiza-
ción es la siguiente:

En la CN-340, pp.kk. 413,5.a al 414,5.a; 420,2.a al
421,2.a; 445,5.a al 446,5.a; 451,3.a al 452,3.a; 459,6.a al
460,6.a; 463.a al 464,6.a; 470,5.a al 472,4.a; 519,5.a al
520,5.a; 529,9.a al 531,5.a.

En la CN-431, p.k. 13,1 al 14,6.
En la CN-344, p.k. 13,1 al 14,6.

Los puntos kilométricos con nomenclatura (a) se re-
fieren a una señalización kilométrica en carreteras de an-
tiguo trazado.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S.) y Amate Ro-
dríguez José Antonio (G. S).

Asunto: Subvenciones para guarderías infantiles labora-
les de la provincia de Almería.

Respuesta:

1. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas, y puesto
que la gestión de este tipo de guarderías se encuentra
transferida, son éstas las que deciden como distribuir el
mismo, al igual que su propia aportación, informando
posteriormente de lo actuado al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. No existen, en consecuencia, datos
desglosados por provincias de la distribución de la canti-
dad que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en 1996 —últimos datos disponibles— la
provincia de Almería recibió por este concepto la canti-
dad de 56.420.000 pesetas, procedentes de la propia Jun-
ta de Andalucía y del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

2. Tal como se ha indicado en el apartado anterior,
no hay conocimiento previo por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales respecto a la distribución
que hará la Comunidad Autónoma del crédito recibido.
No obstante, según informa la Junta de Andalucía el
número de guarderías infantiles laborales que recibie-
ron subvención en 1996, en la provincia de Almería,
fue de 6.

3. Los programas que se cofinancian con cargo al
concepto presupuestario destinado a favorecer la conci-
liación entre la vida familiar y laboral a través de la aten-
ción a la primera infancia se acuerdan cada año con cada
Comunidad Autónoma. Hasta el momento actual, La Co-
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munidad Autónoma de Andalucía no ha presentado sus
propuestas para 1997.

En 1996 se destinó a la provincia de Almería la canti-
dad de 15.249.706 pesetas por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. La Comunidad Autónoma y
los 4 Ayuntamientos participantes aportaron, por su par-
te, 15.447.882 pesetas. En total se cofinanciaron 4 guar-
derías infantiles en Chirivel, Cuevas de Almanzora, Ma-
ría y Vélez Blanco.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S.) y Amate Ro-
dríguez José Antonio (G. S).

Asunto: Mejoras realizadas entre los meses de mayo de
1996 y 1997 en el Parador Nacional de Mojácar (Alme-
ría), así como previsiones acerca de su privatización.

Respuesta:

1. El Plan de inversiones aprobado para el Parador
Nacional de Mojácar (Almería), para el presente ejerci-
cio, asciende a 63 millones, de los que se han ejecutado
hasta la fecha 9 millones, quedando el resto para realizar-
lo a partir de septiembre, una vez terminada la temporada
alta, que corresponde a remodelación de cuartos de baño
y redecoración. Durante el pasado ejercicio no se realiza-
ron inversiones significativas.

2. No existe ningún plan de privatización del Para-
dor de Turismo de Mojácar.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (G. S).

Asunto: Devolución a las provincias de las cantidades
correspondientes al año 1995 en concepto de participa-
ción en los Tributos del Estado.

Respuesta:

1. Dicha obligación se ha cumplido en toda su exten-
sión.

2. La Diputación de Guadalajara ha percibido la to-
talidad de la asignación que le ha correspondido en con-
cepto de Participación en los Tributos del Estado para
1995, sin que exista cantidad alguna pendiente de pago
por este concepto, ni reclamación de cuantía por parte de
la misma.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (G. S).

Asunto: Renovación en los niveles directivos de la em-
presa Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A. (TRAG-
SATEC).

Respuesta:

Ningún nuevo cargo ha sido incorporado al organigra-
ma de la Empresa TRAGSATEC, ni en su sede central ni
en su estructura regional o periférica y, por lo tanto, no
ha habido ningún incremento del coste bruto en este sen-
tido.

A excepción del Presidente, tampoco ha habido incor-
poración de personas ajenas a la empresa.

No existe una Dirección Comercial en TRAGSATEC.
Los trabajos de tipo «comercial» son realizados desde
TRAGSA.

Tampoco ha habido ninguna variación ni en número
de Consejeros, ni en la percepción de dietas por indemni-
zación de asistencia al Consejo.

En cuanto a las cifras de producto, han sido 4.262 mi-
llones de pesetas en el año 1995, 4.669 millones en el
año 1996 y se espera alcanzar, para el año 1997, una cifra
similar a la del año 1996

La cartera de pedidos en estas fechas, en el año 1995,
era de 4.190 millones de pesetas, en el año 1996 de 3.901
y actualmente de 3.974 millones de pesetas.

No se espera ninguna bajada significativa en la carte-
ra de pedidos a nivel nacional, ni para regiones concretas,
ni está prevista una variación significativa en la plantilla
en el ámbito nacional o en regiones concretas.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (G. S).

Asunto: Renovación en los niveles directivos de la em-
presa Transformaciones Agrarias, S. A. (TRAGSA).

Respuesta:

Se han incorporado tres nuevos cargos directivos en
el organigrama de la Dirección de TRAGSA: Director
General, Director de Control de Gestión y Auditoría y
Director Comercial y ninguno en su estructura regional o
periférica.

La justificación del aumento de la estructura directiva
se encuentra en razones organizativas y de mejora de
gestión y control.

La Dirección General ya existió en épocas anteriores
en el esquema directivo de TRAGSA, al igual que desde
su creación existe el de TRAGSATEC, su filial mas im-
portante. Sus funciones son obvias, habiendo significado
su no existencia una falta de coordinación importante en-
tre las distintas direcciones.

La Dirección de Control de Gestión y Auditoría Inter-
na desarrolla funciones imprescindibles para el análisis y
mejora de la Gestión y para el control del estricto cum-
plimiento de las obligaciones legales de todo tipo, inter-
nas y externas de la Sociedad.

Por último, la Dirección Comercial se ocupa del dise-
ño y desarrollo de nuevos productos y líneas de negocio
que precisan de una actuación comercial, como también
es la actividad en el exterior, la presentación y difusión
de nuestras capacidades en todos los ámbitos de las Ad-
ministraciones, General del Estado y Autonómicas, que
en parte son desconocidas por los gestores de las propias
Administraciones debido a la gran variedad de trabajos
que TRAGSA realiza o puede realizar; la elaboración de
publicaciones técnicas que ponen a disposición del medio
agrícola y forestal español los conocimientos desarrolla-
dos por nuestra empresa, la elaboración y publicación de
documentos como la Memoria de la Empresa, manual de
identificación corporativa y todos aquellos otros que faci-
litan la transmisión de conocimientos técnicos o de ges-
tión a todos los ámbitos de la Compañía; el diseño y la
elaboración de los medios expositivos con los que se ac-
cede a ferias o exposiciones básicamente en el exterior y
en gran número de ocasiones, apoyando la presencia ins-
titucional y comercial de productos y tecnologías en el
exterior; la colaboración en jornadas técnicas, cursos o
seminarios, tanto para técnicos nacionales como extranje-
ros, y en la mayoría de las veces en colaboración con la
Administración.

En definitiva, el organigrama directivo de TRAGSA
lo componen:

• Director General.
• Secretario General.

• Director de Control de Gestión y Auditoría.
• Director de Producción.
• Director Económico-Financiero.
• Director Comercial.

Para una Sociedad con un volumen de actividad como
TRAGSA, con actuaciones en el exterior, delegaciones
en todas las provincias españolas y Comunidades Autó-
nomas, tres empresas filiales en el exterior y otra en Es-
paña, y un empleo medio en torno a 8.000 personas, se
entiende que es el mínimo necesario para una razonable
gestión.

Tres personas ajenas a la empresa se han incorporado
al Organigrama. El Director Comercial proviene de la
propia empresa.

El Director General es Ingeniero de Caminos y ha te-
nido experiencia directiva en otros puestos. El más re-
ciente, Presidente de una entidad financiera.

El Director de Control de Gestión y Auditoría es Li-
cenciado en Ciencias Económicas y Empresariales. Di-
plomado en Estudios Tributarios, Auditor Censor jurado
de Cuentas y en su experiencia profesional cuenta con 13
años de permanencia en Price-Waterhouse, donde alcan-
zó la posición de Director.

El Director de Producción es Ingeniero de Caminos
con 27 años de experiencia profesional, últimamente co-
mo Director de Producción de la Zona Centro de una
constructora de tamaño medio.

No ha habido ninguna variación ni en número de
Consejeros ni en las percepciones de dietas por indemni-
zación de asistencia al Consejo.

La cifra presupuestada para el año 97 es de 44.005
millones de pesetas. La de años anteriores fue (en millo-
nes de pesetas) la siguiente:

Año 93: 45 709.
Año 94: 48.070.
Año 95: 49.956.
Año 96: 45.700.

En la actualidad, la cartera de encargos asciende a
42.025 millones, siendo a la misma fecha de 1996, de
44.720 millones y en el año 95, de 51.867 millones de
pesetas.

A nivel nacional existe una disminución de cartera de
pedidos del orden del 12% respecto a la misma fecha del
ejercicio anterior. Esta disminución se produce funda-
mentalmente en las Áreas de Extremadura, Canarias y
Andalucía en porcentajes de 51, 36 y 31%, respecto al
año 1995, teniendo especial significación Andalucía por
su volumen en cifras absolutas.

Está prevista la disminución de plantilla en regio-
nes concretas, de persistir en estas regiones la dismi-
nución de producción. Si llega a producirse esta cir-
cunstancia, podría afectar también a personal de la
Sede Central.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Importación y exportación de residuos tóxicos.

Respuesta:

Las basuras domésticas así como los residuos proce-
dentes de éstas, incluidos los de la recogida selectiva, fi-
guran en la Lista Naranja del Reglamento (CEE) 259/93
y deberán estar sometidos al procedimiento de autoriza-
ción y control previsto en el citado Reglamento, cuando
estos residuos van destinados a la valorización.

Muchos industriales trasladan dichos residuos como
si fuesen residuos y recortes de origen industrial, destina-
dos a la valorización y, en este caso, son residuos de la
Lista Verde que no están sometidos a un procedimiento
previo de autorización, éste es el caso de los plásticos y
otros residuos procedentes de los envases. Esta circuns-
tancia genera problemas de distinta índole, tanto en las
Comunidades Autónomas como en los países de la Unión
Europea.

España desde 1991 está controlando los residuos im-
portados y exportados que figuran en la Lista Naranja del
Reglamento (CEE) 259/93.

Desde octubre de 1995 a julio de 1996 han ido pasan-
do las competencias de los traslados con países de la
Unión Europea a las distintas Comunidades Autónomas.

A partir de la citada fecha, el Ministerio de Medio Am-
biente sólo autoriza los traslados cuando España es Estado
de tránsito, y los intercambios de residuos con países ter-
ceros.

España, junto con el resto de Estados miembros de
la Unión Europea, cumple con lo establecido en el Con-
venio de Basilea mediante el Reglamento CEE 259/93,
relativo a la vigilancia y control de los traslados de resi-
duos en el interior a la entrada y a la salida de la Comu-
nidad Europea.

Dicho Reglamento establece los mecanismos de con-
trol de los traslados de residuos, en función del tipo de
residuo, el tratamiento al que se destinan y los países
afectados por dichos traslados.

Por otro lado, el Ministerio de Medio Ambiente, para
dar una respuesta legislativa adecuada a la Directiva
75/442, modificada por la 91/156, relativa a los residuos,
asumirá el compromiso comunitario en la aplicación de
los principios de autosuficiencia, en materia de elimina-
ción de residuos, y de proximidad, cuando se trate de
cualquier proceso de tratamiento.

El principio de autosuficiencia en materia de elimina-
ción de residuos, asumido a nivel comunitario y al que
deberán tender los Estados miembros, coincide con lo
dispuesto en las Decisiones II/12 y III/1 adoptadas en el
marco del Convenio de Basilea.

En cuanto a las exportaciones de residuos peligrosos
destinadas a operaciones de valorización, el Reglamento

259/93 ha sido convenientemente modificado en el pre-
sente año, posibilitando la prohibición de dichos trasla-
dos cuando el país de destino sea un país no miembro de
la OCDE.

De cualquier forma, dichas exportaciones quedarán
restringidas al ámbito comunitario, tal como establece el
Reglamento 259/93 y la Directiva 75/442.

En materia de exportaciones e importaciones de resi-
duos para su valorización y siempre conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento 259/93, se prevé que sigan pro-
duciéndose transacciones que posibiliten el reciclado de
residuos útiles como materias primas secundarias, lo que
a su vez permitirá reducir la eliminación de las mismas,
última de las opciones en la escala jerárquica de la ges-
tión de residuos, así como el consumo, a veces abusivo,
de recursos naturales no renovables y de energía.

Figuran a continuación las tablas, con los datos de las
cantidades de residuos importados y exportados, así co-
mo los tipos de residuos y tratamiento recibido. En las
Tablas 1 y 2 se recoge la evolución de las importaciones
y exportaciones de residuos en los últimos años.

* 92 t. de aceites usados importados por la Comuni-
dad Autónoma, procedentes de Reino Unido.

+ 661 t. de polvos de acería importados por la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, procedentes de Francia.

** 125 t. de PCBs importados por la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco, procedentes de Portugal, en régi-
men de transferencia para posterior envío a Reino Unido.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Razones de la elección de Japón para celebrar la
primera edición del nuevo certamen para la promoción
de los bienes de consumo denominado Expoconsumo.

Respuesta:

Para la selección del mercado objetivo se ha exigido
que el mercado cumpliera simultáneamente tres condi-
ciones:

• Interés de los sectores por el mercado.
• Mercados en donde las ferias sectoriales no están

bien asentadas.
• Que el país tenga al menos una de las tres caracte-

rísticas siguientes:

— Mercados con una gran capacidad de compra
debido a su alta renta per cápita (Japón, Singapur, etcé-
tera).

— Mercados en donde existe un segmento de la po-
blación con un alto poder adquisitivo (China, Rusia, etcé-
tera), pese a que la renta per cápita del país es todavía baja.

— Mercados vocacionales para la exportación espa-
ñola (Chile, Méjico, etcétera).

Se eligió Japón por las siguientes razones:

• Por ser el primer país preferido por los sectores, de
acuerdo con las encuestas realizadas entre empresas y
sectores.

• Porque allí las ferias profesionales sectoriales no
están bien desarrolladas.

• Porque es el segundo mercado mundial por ta-
maño.

• Porque es el primer mercado mundial por renta per
cápita.

• Porque en Japón existe un gran desconocimiento
de los productos españoles pero gran admiración por lo
español.

• Porque existe un gran potencial de crecimiento de
nuestras exportaciones a juzgar por las exportaciones de
Italia y Francia (se adjuntan en anexo estadísticas).

• Porque existe un Plan Japón, dentro del cual se en-
cuadra este proyecto Expoconsumo.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Incidencia de los certámenes denominados Ex-
poconsumo en las ferias internacionales de carácter espe-
cializado para la promoción de dichos productos.

Respuesta:

La Expoconsumo no irá en detrimento de las ferias
internacionales de carácter especializado ya existentes
para la promoción de los bienes de consumo, ya que la
Expoconsumo se financiará mediante fondos provenien-
tes de la reasignación del presupuesto en principio desti-
nado a otros programas del Instituto, especialmente pro-
gramas individuales.

Además la Expoconsumo va a permitir reforzar los
Planes sectoriales en Japón al realizarse la promoción pa-
ra la captación de compradores sector a sector.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de la línea de financiación
de costes de los estudios de viabilidad existentes en los
presupuestos de la Secretaría de Estado de Comercio, Tu-
rismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.

Respuesta:

El grado de ejecución de la Línea FEV ha sido hasta
ahora relativamente lento, debido principalmente a dos
razones:

a) La instrumentación de los procedimientos necesa-
rios para su puesta en marcha, ya que, si bien se aprobó
el 28 de diciembre de 1995, no se ha formalizado su fun-
cionamiento hasta septiembre de 1996, una vez comple-
tado el proceso de reestructuración de la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa y de su Dirección General de Política Comer-
cial e Inversiones Exteriores.

b) El criterio de trasparencia, por el cual este nuevo
instrumento debe favorecer a empresas españolas en

igualdad de condiciones. Por ello, deben ser las autorida-
des del país receptor quienes deben realizar un concurso
para adjudicar el Estatuto de Viabilidad entre empresas
españolas. Ello ha supuesto un proceso que se ha exten-
dido durante todo el primer semestre de este año para
presentar el instrumento.

Las solicitudes han sido bastante numerosas, superán-
dose las 30. No obstante, el problema ha sido que en mu-
chos casos no se han adaptado a los requisitos exigidos.
Geográficamente, la mayor concentración de solicitudes se
ha producido en Latinoamérica, si bien en todas la áreas
geográficas (Norte de África, Países ACP, Asia, etcétera)
ha habido alguna solicitud.

La Comisión FEV se ha reunido todos los jueves des-
de el pasado mes de octubre. Su objetivo ha sido impul-
sar la utilización de la Línea FEV, analizar las solicitudes
y aprobar o denegar con carácter preliminar las ayudas.
En esta Comisión, que preside el Director General de Po-
lítica Comercial e Inversiones Exteriores y actúa de Se-
cretaría la Subdirección General de Gestión de la Deuda
Externa y Evaluación de Proyectos, participan, además
de las Subdirecciones Generales de Política Comercial
Bilateral y de Instituciones Financieras Multilaterales de
la Dirección General, representantes del Instituto de Co-
mercio Exterior, de la Agencia Española de Cooperación,
del Instituto de Crédito Oficial y de la Compañía Españo-
la de Seguros de Crédito a la Exportación.

En lo relativo a las dotaciones de los Fondos de Con-
sultoría de los Bancos de Desarrollo, la ejecución ha sido
más dinámica. En esta modalidad se han aprobado los si-
guientes desembolsos:

Proyecto de Clima Iberoamericano: 115.000 dólares,
4 de octubre de 1996.

Contribución al Servicio de Asesoramiento de Inver-
siones Extranjeras (FIAS) del Banco Mundial y de la
Cooperación Financiera: 50.000 dólares, 28 de abril de
1997.

Fondo de Consultoría con el Banco Mundial: 3 millo-
nes de dolares, 31 de marzo de 1997.

Ampliación Fondo de Consultoría con el BID (Banco
Interamericano de Desarrollo): 3 millones de dólares, 3
de junio de 1997.

Ampliación Fondo de Consultoría con el BERD
(Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo): 2 mi-
llones de dólares, 3 de junio de 1997.

Ampliación Fondo de Consultoría con el BAfD (Ban-
co Africano de Desarrollo): 1 millón de dólares, 3 de ju-
nio de 1997.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de dilatar la periodicidad de
los certámenes internacionales destinados a la promoción
de los bienes y equipos denominados Expotecnias.

Respuesta:

El Gobierno comparte la valoración en cuanto a la re-
lativa debilidad en el conocimiento del potencial tecnoló-
gico de la industria española en importantes mercados in-
ternacionales y es por ello por lo que tiene previsto dar
continuidad en el futuro a las Expotecnias.

Es cierto, sin embargo, que en el año 1998 se ha im-
puesto un paréntesis en la realización de estos certáme-
nes que obedece al deseo del Gobierno de revisar en pro-
fundidad este instrumento de promoción comercial y
tecnológica, que es responsabilidad del Instituto Español
de Comercio Exterior (ICEX).

Este análisis es consecuencia de la inquietud del Go-
bierno respecto al coste de este instrumento y la disponibi-
lidad de recursos para realizar un adecuado seguimiento a
los mercados en los cuales se han realizado Expotecnias.

Independientemente del ritmo que el ICEX imponga a
la realización de Expotecnia, si no se dedican suficientes
recursos para que los diferentes sectores y empresas im-
plicados den a mercados tan complejos como China o la
India un adecuado seguimiento, la inversión pública rea-
lizada puede llegar a ser de escasa utilidad.

Coincidiendo con la próxima celebración de la Expo-
tecnia’97 en Nueva Delhi, que tendrá lugar la primera se-
mana del próximo mes de octubre, el ICEX hará pública
la sede para la próxima edición de la Expotecnia, que
tendrá lugar en 1999, que como es tradicional será con-
certada con las diversas Asociaciones de Exportadores de
los sectores afectados.

Será también en ese momento, en el que se habrá cul-
minado el proceso de evaluación interna del programa
Expotecnia y de análisis de la disponibilidad de recursos
para hacer compatible su continuidad con una política de
seguimiento promocional suficientemente intensa, cuan-
do el Gobierno haga pública su decisión respecto a la pe-
riodicidad que tendrán en el futuro las Expotecnias.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Realización de la campaña «El Reto de la Liber-
tad» para prevenir las drogodependencias.

Respuesta:

«El Reto de la Libertad» es un Programa de Forma-
ción cuyo objetivo es contribuir a la prevención del con-
sumo de drogas, mediante la educación para la salud y la
educación en valores, y entiende como población de in-
fluencia en este proceso a la familia y al profesorado.

Este programa se presenta por la iniciativa de una
ONG dedicada a la promoción de la familia y sus dere-
chos y, en especial, a la protección del menor, como es
acción familiar, fundada en 1978 y declarada de utilidad
pública en 1982.

Tiene una presentación en formato de vídeo VHS, con
una duración total de 38 minutos dividido en seis módu-
los y va acompañado de una Guía didáctica para el profe-
sor y/o una Guía Práctica para la Familia.

Según la información facilitada por la Dirección Gene-
ral de Atención a las Drogodependencias del Gobierno Ca-
nario, este material se presentó en las Universidades de am-
bas capitales canarias, en presencia de los Vicerrectores
correspondientes, tanto el de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria como el de la Universidad de La Laguna,
a todos los medios de comunicación y a todos los cargos
públicos de cada una de las islas que desearon presenciarlo.

Este programa, cuya elaboración ha sido patrocinada
por la Unión Europea —Dirección de la Salud de la Co-
misión Europea— ha merecido desde su creación una va-
loración positiva por parte de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, ya que aporta un ins-
trumento de indudable interés para la implantación de
programas preventivos.

En la Orden de Ayudas de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas correspondiente a
1997, la citada entidad ha recibido una financiación de
11.000.000 de pesetas, dirigida a promover cursos de for-
mación de formadores y reproducción de vídeos para
propiciar el desarrollo del Programa Individuo, Familia y
Salud Pública.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuevas Delgado, Antonio (G. S).

Asunto: Índice de siniestralidad registrado durante los años
1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En las carreteras de la Red del Estado en la provincia
de Sevilla, durante los años 1995 y 1996, los índices glo-
bales de siniestralidad registrados han sido los siguientes:
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Anualmente, el Ministerio de Fomento desarrolla pro-
gramas específicos de mejora de la seguridad, que permi-
ten realizar actuaciones destinadas primordialmente a la
eliminación de elementos de riesgo y que se dividen en
dos categorías: Tratamiento de Tramos de Concentración
de Accidentes (TCA) y actuaciones preventivas.

Dado que el volumen de las actuaciones de mejora de
la seguridad posibles es muy superior al de las disponibili-
dades presupuestarias, la planificación de las obras a reali-
zar exige seleccionar las mismas con un criterio que tienda
a maximizar la eficacia en cuanto a la reducción de la acci-
dentalidad a nivel nacional en función de los recursos dis-
ponibles.

De acuerdo con ello, se va a actuar, si las disponibili-
dades presupuestarias lo permiten, en la relación de ac-
tuaciones de seguridad vial que se expone a continuación
y cuya licitación está prevista en el presente año:

— Protección de taludes entre los accesos a Utrera y
Cádiz, en la SE-30.

— Enlace A-49 con la SE-626, Bormujos y Gines
(Cruce con SE-625).

— Repintado de marcas viales en las carreteras N-630,
N-IV y N-433.

Establecido el criterio de identificación de Tramos de
Concentración de Accidentes (TCA) en fecha reciente,
para optimizar la detección de los mismos, su localiza-
ción es la siguiente:

N-IV, pp.kk. 546,5 al 549, 578,5 al 580, 613,4 al
616,4.

N-433, p.k. 41,9 al 43,5.
N-630, pp.kk. 762 al 763, 767,1 al 768,1, 771 al

773,1, 778,8 al 779,8, 801,5 al 805,5 y 811 al 814.
SE-30, pp.kk. 1,8 al 3,4, 5,3 al 6,3, 8 al 11,8 y 13,4 al 16.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Países que dependen de las Direcciones Genera-
les de Área en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por S. S. se in-
dica lo siguiente:

RELACIÓN DE PAÍSES QUE DEPENDEN
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IBEROAMÉRICA

País Embajada acreditada

MÉXICO México

Centroamérica

COSTA RICA San José de Costa Rica
EL SALVADOR San Salvador
GUATEMALA Guatemala
HONDURAS Tegucigalpa
NICARAGUA Managua
PANAMÁ Panamá
BELICE Guatemala (Guatemala)

Caribe

CUBA La Habana
HAITÍ Puerto Príncipe
REPÚBLICA DOMINICANA Santo Domingo
JAMAICA Kingston
ANTIGUA-BARBUDA Kingston (Jamaica)
BAHAMAS Kingston (Jamaica)
BARBADOS Kingston (Jamaica)
DOMINICA Kingston (Jamaica)
GRANADA Kingston (Jamaica)
SANTA LUCÍA Kingston (Jamaica)
SAN CRISTÓBAL Y NIEVES Kingston (Jamaica)
S. VICENTE Y LAS GRANA-

DINAS Kingston (Jamaica)
TRINIDAD Y TOBAGO Caracas (Venezuela)

América del Sur

ARGENTINA Buenos Aires
BOLIVIA La Paz
BRASIL Brasilia
CHILE Santiago de Chile
COLOMBIA Bogotá
ECUADOR Quito
PARAGUAY Asunción
PERÚ Lima
URUGUAY Montevideo
VENEZUELA Caracas
GUAYANA Caracas (Venezuela)
SURINAM Caracas (Venezuela)

RELACIÓN DE PAÍSES QUE DEPENDEN
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EUROPA

Y AMÉRICA DEL NORTE

País Embajada acreditada

Europa Occidental

ALEMANIA Bonn-Berlín
ANDORRA Andorra la Vella
AUSTRIA Viena
BÉLGICA Bruselas
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País Embajada acreditada

CHIPRE Damasco (Siria)
DINAMARCA Copenhague
FRANCIA París
FINLANDIA Helsinki
GRECIA Atenas
IRLANDA Dublín
ISLANDIA Oslo (Suecia)
ITALIA Roma
LIECHTENSTEIN Berna (Suiza)
LUXEMBURGO Luxemburgo
MALTA La Valetta
NORUEGA Oslo
PAÍSES BAJOS La Haya
PORTUGAL Lisboa
REINO UNIDO Londres
SAN MARINO Roma (Italia)
SUECIA Oslo
SUIZA Berna
TURQUIA Ankara

Europa Central y Meridional

ALBANIA Roma (Italia)
BOSNIA-HERZEGOVINA Viena (Austria)
BULGARIA Sofía
CROACIA Zagreb
REPÚBLICA CHECA Praga
ESLOVAQUIA Bratislava*
ESLOVENIA Viena (Austria)
HUNGRÍA Budapest
ANTIG. REP. YUG. DE MA-

CEDONIA Sofía (Bulgaria)
POLONIA Varsovia
RUMANÍA Bucarest
REPÚBLICA FEDERAL DE 

YUGOSLAVIA Belgrado

Europa Oriental

FEDERACIÓN DE RUSIA Moscú
ARMENIA Moscú (Rusia)
AZERBAIYAN Moscú (Rusia)
BIELORRUSIA Moscú (Rusia)
GEORGIA Moscú (Rusia)
KAZAJSTAN Moscú (Rusia)
KIRGUIZISTAN Moscú (Rusia)
MOLDAVIA Moscú (Rusia)
TAYIKISTAN Moscú (Rusia)
TURKMENISTAN Moscú (Rusia)
UCRANIA Kiev
UZBEKISTAN Moscú (Rusia)
LETONIA Estocolmo (Suecia)
LITUANIA Copenhague (Dinamarca)
ESTONIA Helsinki (Finlandia)

América del Norte

ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA Washington

CANADÁ Ottawa

* España tiene personal diplomático permanente en Bratislava.

RELACIÓN DE PAÍSES QUE DEPENDEN
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÁFRICA,

ASIA Y PACÍFICO

País Embajada acreditada

África Subsahariana

ANGOLA Luanda
BENÍN Lagos (Nigeria)
BOTSWANA Harare (Zimbabwe)
BURKINA FASO Abidjan (C. Marfil)
BURUNDI Dar es Salaam (Tanzania)
CABO VERDE Dakar (Senegal)
CAMERÚN Yaunde
COMORES Dar es Salaam (Tanzania)
CONGO Kinshasa (Congo R.D.)
CONGO, R.D. (exZaire) Kinshasa
COSTA DE MARFIL Abidjan
CHAD Yaunde (Camerún)
DJIBUTI Addis Abeba (Etiopia)
ERITREA Addis Abeba (Etiopia)
ETIOPIA Addis Abeba
GABÓN Libreville
GAMBIA Dakar (Senegal)
GHANA Accra
GUINEA BISSAU Dakar (Senegal)
GUINEA Dakar (Senegal)
GUINEA ECUATORIAL Malabo
KENIA Nairobi
LESOTHO Pretoria (Sudáfrica)
LIBERIA Abidjan (C. Marfil)
MADAGASCAR Dar es Salaam (Tanzania)
MALAWI Harare (Zimbabwe)
MALÍ Nuakchott
MAURICIO Dar es Salaam (Tanzania)
MOZAMBIQUE Maputo
NAMIBIA Windhoek
NIGER Abidjan (C. Marfil)
NIGERIA Lagos
REP. CENTROAFRICANA Yaunde (Camerún)
RUANDA Dar es Salaam (Tanzania)
SAO TOME Y PRÍNCIPE Libreville
SENEGAL Dakar
SEYCHELLES Nairobi (Kenia)
SIERRA LEONA Dakar (Senegal)
SOMALIA Nairobi (Kenia)
SUDÁFRICA Pretoria
SUDÁN El Cairo (Egipto)
SWAZILANDIA Maputo (Mozambique)
TANZANIA Dar es Salaam
TOGO Accra (Ghana)
UGANDA Nairobi (Kenia)
ZAMBIA Harare (Zimbawe)
ZIMBABWE Harare

Oriente Medio

ARABIA SAUDÍ Riad
BAHREÍN Kuwait (Kuwait)
EGIPTO El Cairo
EMIRATOS ARABES UNIDOS Abu Dhabi
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País Embajada acreditada

IRÁN Teherán
IRAQ Bagdad
ISRAEL Tel-Aviv
JORDANIA Amman
KUWAIT Kuwait
LÍBANO Beirut
OMÁN Riad (Arabia Saudí)
QATAR (*)
SIRIA Damasco
YEMEN Riad (Arabia Saudí)

África del Norte

ARGELIA Argel
LIBIA Trípoli
MARRUECOS Rabat
MAURITANIA Nuakchott
TÚNEZ Túnez

Asia Continental

AFGANISTÁN Islamabad (Pakistán)
BANGLADESH Nueva Delhi (India)
CAMBOYA Bangkok (Tailandia)
CHINA Pekín
INDIA Nueva Delhi
LAOS Bangkok (Tailandia)
MALDIVAS Nueva Delhi (India)
MONGOLIA Pekín (China)
MYANMAR Bangkok (Tailandia)
NEPAL Nueva Delhi (India)
PAKISTÁN Islamabad
SRI-LANKA Nueva Delhi (India)
VIETNAM Hanoi

Filipinas y Pacífico

BRUNEI Kuala Lumpur (Malasia)
COREA Seúl
MALASIA Kuala-Lumpur
TAILANDIA Bangkok
AUSTRALIA Canberra
FIJI Canberra (Australia)
FILIPINAS Manila
INDONESIA Yakarta
ISLAS MARSHALL Manila
ISLAS SALOMÓN Canberra (Australia)
JAPÓN Tokio
MICRONESIA Manila (Filipinas)
NUEVA ZELANDA Canberra (Australia)
PALAO Manila (Filipinas)
PAPUA NUEVA GUINEA Canberra (Australia)
SAMOA Canberra (Australia)
SINGAPUR Yakarta (Indonesia)
TONGA Canberra (Australia)
TUVALU Canberra (Australia)
VANUATU Canberra (Australia)

* Embajada creada por Real Decreto 1990/93 de 12 de noviembre.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rueda Espinar, Ramón (G. S).

Asunto: Organización de viajes dirigidos a personas jubi-
ladas en la provincia de Sevilla entre los años 1992 y
1996.

Respuesta:

Toda vez que el Programa de Vacaciones para la Ter-
cera Edad se desarrolla en el período comprendido entre
el mes de octubre de un año y el de abril del año siguien-
te, los datos que se facilitan en el anexo adjunto son los
correspondientes a las cinco últimas temporadas, es de-
cir, 1991/92, 1992/93, 1993/94, 1994/95 y 1995/96.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rueda Espinar, Ramón (G. S).
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Asunto: Subvenciones para guarderías infantiles labora-
les de la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas, y puesto
que la gestión de este tipo de guarderías se encuentra
transferida, son éstas las que deciden cómo distribuir el
mismo, al igual que su propia aportación, informando
posteriormente de lo actuado al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. No existen, en consecuencia, datos
desglosados por provincias de la distribución de la canti-
dad que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en 1996 —últimos datos disponibles— la
provincia de Sevilla recibió por este concepto la cantidad
de 182.958.000 pesetas, procedentes de la propia Junta
de Andalucía y del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales.

2. Tal como se ha indicado en el apartado anterior,
no existe conocimiento previo por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales respecto a la distribución que
hará la Comunidad Autónoma del crédito recibido. No
obstante, según informa la Junta de Andalucía, el número
de guarderías infantiles laborales que recibieron subven-
ción en 1996, en la provincia de Sevilla fue de 15.

3. Los programas que se cofinancian con cargo al
concepto presupuestario destinado a favorecer la conci-
liación entre la vida familiar y laboral a través de la aten-
ción a la primera infancia se acuerdan cada año con cada
Comunidad Autónoma. Hasta el momento actual, la Co-
munidad Autónoma de Andalucía no ha presentado sus
propuestas para 1997.

En 1996 se destinó a la provincia de Sevilla la canti-
dad de 23.129.050 pesetas por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. La Comunidad Autónoma y
los 10 Ayuntamientos participantes aportaron, por su par-
te, 29.064.021 pesetas. En total, se cofinanciaron 10
guarderías infantiles en Alanis, Burguillos, Las Cabezas
de San Juan, Castilblanco de los Arroyos, Guillena, Mar-
tín de la Jara, Navas de la Concepción, Pilas, Puebla de
los Infantes y La Rinconada.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Pólizas de Seguros Agrarios realizadas en la pro-
vincia de Soria entre los años 1994 y 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten listados con la información soli-
citada sobre el número de pólizas de Seguros Agrarios de
la provincia de Soria durante 1994, 1995 y 1996.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Medidas en relación a los jóvenes que se decla-
ran insumisos al Servicio Militar Obligatorio y la Obje-
ción de Conciencia con fecha anterior al año de profesio-
nalización establecido por el Gobierno.

Respuesta:

En el año 1994, el número de objetores de concien-
cia reconocidos por el Consejo Nacional de Objeción
de Conciencia ascendió a 82.040 y, en 1996, el número
de objetores de conciencia reconocidos fue de 91.204,
con lo que no se puede colegir que el anuncio de la
profesionalización de las Fuerzas Armadas haya in-
fluido en el número de objetores de conciencia recono-
cidos, ni tampoco se puede deducir que haya influido
en la mayor o menor incorporación a la prestación so-
cial, que sigue manteniéndose en los mismos porcenta-
jes.

Por otra parte, la bolsa de 130.000 objetores pendien-
tes de realizar la prestación social corresponde al mes de
mayo de 1996, sin embargo y a pesar del incremento de
objetores de conciencia reconocidos, los objetores pen-
dientes, al 30 de abril de 1997, son 105.843.

Esta disminución está motivada por las medidas del
Plan de Choque de 24 de julio de 1996 elaborado por el
Ministerio de Justicia.

Respecto a las medidas a adoptar, de acuerdo con el
artículo 103 de la Constitución «La Administración Pú-
blica sirve con objetividad los intereses generales y ac-
túa... con sometimiento pleno a la ley y al Derecho», con
lo que la Administración va a seguir cumpliendo escru-
pulosamente la ley, sin adoptar ninguna medida especial,
puesto que la modificación de las leyes es una función
atribuida al Parlamento. Además, la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, fue
aprobada en la anterior Legislatura.

Por otra parte, la profesionalización de las Fuerzas
Armadas es una perspectiva que no tiene fecha fija. Pre-
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cisamente se ha formado una Comisión Mixta Congreso-
Senado para su estudio.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Valoración del primer encuentro interempresarial
celebrado en Toledo del 12/11/96.

Respuesta:

En el marco de las acciones transnacionales del Pro-
grama de Asistencia Técnica a Mujeres Empresarias, se
celebró en Toledo el I Encuentro Interempresarial con el
propósito de fomentar la cooperación comercial y empre-
sarial en el entorno europeo, entre las pequeñas y media-
nas empresas lideradas por mujeres.

Con la finalidad de aunar esfuerzos y crear sinergias,
dicho evento se organizó y realizó conjuntamente con el
correspondiente al programa comunitario «Interprise»,
cuyo objetivo fundamental es el fomento de las relacio-
nes empresariales entre los países europeos; factor que
contribuyó a potenciar los contactos entre las empresarias
de los distintos países, consiguiéndose de ese modo favo-
recer la creación de redes empresariales de mujeres.

El análisis de los datos cuantitativos ha resultado es-
pecialmente positivo, ya que el nivel de participación fue
muy alto (123 empresas) y el número de contactos entre
las empresas ascendió a 424; cifra que se superaría si se
cuantificaran los contactos informales realizados por las
asistentes al Encuentro.

Así, a juicio del Instituto de la Mujer, de las empresas
participantes, y de las Presidentas de las Asociaciones
Empresariales de Mujeres, el Encuentro cumplió sobra-
damente con los objetivos previstos.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Comunidades Autónomas en que existen gabine-
tes de asistencia técnica a las mujeres empresarias.

Respuesta:

1. Los Gabinetes de Asistencia Técnica a Mujeres
Empresarias están ubicados en las ciudades que se rela-
cionan a continuación, con indicación de sus respectivas
Comunidades Autónomas:

Granada (Andalucía), Oviedo (Asturias), Zaragoza
(Aragón), Santander (Cantabria), Toledo y Ciudad Real
(Castilla-La Mancha), Valladolid (Castilla y León), La
Coruña y Santiago de Compostela (Galicia), Alicante
(Comunidad Valenciana), Cáceres (Extremadura), Gui-
púzcoa (País Vasco), Murcia (Murcia), Santa Cruz de Te-
nerife (Canarias), y Palma de Mallorca (Baleares).

2. El Instituto de la Mujer firmó un Convenio de co-
laboración en 1995 con el Consejo Superior de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación en el que, tomando
como base la demarcación cameral, se establecieron las
ciudades en las que se ubicarían los Gabinetes de Asisten-
cia Técnica a Empresarias. No se eligió Madrid porque en
esta Comunidad Autónoma la Cámara de Comercio tiene
un programa propio de fomento de la actividad emprende-
dora, cofinanciado por la Iniciativa de Empleo NOW.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009025 a 184/009027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calleja de Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Financiación extrapresupuestaria y de forma pri-
vada para sufragar las infraestructuras hidráulicas en la
provincia de Jaén.

Respuesta:

El Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo, que esta-
blece el régimen jurídico del contrato administrativo de
obra bajo la modalidad de «abono total del precio», o lo
que es lo mismo, pago diferido o «método alemán». Para
utilizar esta modalidad de contratación es necesario que
el presupuesto de la actuación en cuestión sea superior a
3.000 o 1.000 millones de pesetas, según se trate de in-
fraestructuras hidráulicas o medioambientales, respecti-
vamente, aunque en este sentido debe precisarse que, en
principio, no está previsto llevar a cabo ninguna actua-
ción por este procedimiento en la provincia de Jaén.

Por otra parte, las actuaciones que finalmente se deci-
da abordar bajo la modalidad de concesión precisan, con
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carácter previo, de un desarrollo reglamentario del proce-
dimiento, tal como establece el artículo 173 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales. Admi-
nistrativas y del Orden Social, tras lo cual se estará en
condiciones de decidir, en función del tipo de proyectos
pendientes y de su grado de desarrollo administrativo, qué
infraestructuras podrán realizarse por este procedimiento.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S), y Amate Ro-
dríguez, José Antonio (G. S).

Asunto: Actuaciones que el Ministerio del Interior prevé
llevar a cabo en relación con la política de extranjería y
asilo, en la provincia de Almería.

Respuesta:

1. Las actuaciones concretas que se están llevando a
cabo en materia de integración social de los inmigrantes
en Almería y provincia, en 1997, se detallan en anexo
número 1, en el que se especifican también las convoca-
torias de las correspondientes ayudas.

2. Asimismo, se han concedido subvenciones a las
organizaciones que constan en anexo número 2, y que
tienen programadas actuaciones en la provincia de Alme-
ría, si bien no es posible precisar el importe exacto que
repercuta en las mismas.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S), y Amate Ro-
dríguez, José Antonio (G. S).

Asunto: Asociaciones de mujeres rurales existentes en la
provincia de Almería.

Respuesta:

El Registro Oficial para las Asociaciones de mujeres
rurales se encuentra en las correspondientes Comunida-
des Autónomas.

De acuerdo a la Orden del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación de 29 de febrero de 1996,
mediante la que se establecen las bases reguladoras y
la convocatoria para la concesión de subvenciones a
Entidades Asociativas representativas del sector agra-
rio y alimentario, para el fomento de actividades de
colaboración y representación, las beneficiarias de es-
tas subvenciones son las Entidades de ámbito supraau-
tonómico.

Por otra parte, hay que señalar que no existe constan-
cia de que alguna Asociación de Mujeres Rurales de la
provincia de Almería haya solicitado este tipo de ayudas
en 1996.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Narbo-
na Ruiz, María Cristina (G. S), y Amate Ro-
dríguez, José Antonio (G. S).

Asunto: Actuaciones concretas que tiene previsto llevar a
cabo el Gobierno en 1997 dentro del III Plan de Igualdad
de Oportunidades, dirigidas a las mujeres que viven en
zonas rurales en la provincia de Almería. 

Respuesta:

1. El Instituto de la Mujer, durante el período 1995-
1997, está llevando a cabo el proyecto «Red Now: Apo-
yo a las Iniciativas de las Mujeres Rurales», enmarcado
en la Iniciativa Comunitaria de Empleo y Recursos Hu-
manos-NOW II. 

Se desarrolla en las diez Comunidades Autónomas de
objetivo número 1, en el que está incluida la Comunidad
Autónoma de Andalucía participando a través del pro-
yecto «Centros VIVEM», promovido por el Instituto An-
daluz de la Mujer y del Proyecto «MUDER», promovido
por la Diputación Provincial de Granada. 

El objetivo fundamental que se pretende cumplir es
favorecer la profesionalización, el empleo y la iniciativa
empresarial de las mujeres del medio rural. 

Para cumplirlo, se llevan a cabo las siguientes accio-
nes: 

* Coordinación y animación de una Red interregio-
nal, formada por otros 16 proyectos Now que se promue-
ven en el medio rural de las diez Comunidades Autóno-
mas clasificadas como objetivo número 1. 

* Cursos de formación a profesionales que prestan
sus servicios en los 16 proyectos Now de la Red. 

* Asistencia técnica a mujeres emprendedoras o que
tienen creadas empresas en el medio rural. 

* Realización de un estudio sobre los perfiles socio-
profesionales e itinerarios personales de las mujeres del
medio rural. 

Durante 1997, se realizan en especial las actuaciones
que a continuación se indican y en las que participan los
16 proyectos Now pertenecientes a la Red: 

— Seguimiento y animación permanente de la Red.
— Funcionamiento permanente de un módulo de

formación dirigido a los/as profesionales de los proyectos
Now y de los organismos de igualdad de las Comunida-
des Autónomas que participan en la Red Now, cuyo con-
tenido esencial persigue la elaboración de modelos de
empresa en zonas rurales y estrategias de igualdad de
oportunidades en el medio rural. 

— Celebración de reuniones y encuentros periódicos.
— Elaboración de un estudio sobre los perfiles so-

cio-profesionales e itinerarios laborales de las mujeres
rurales. Con este estudio se espera disponer de la necesa-
ria información sobre tendencias y nuevos perfiles profe-
sionales en dicho medio rural. 

— Distribución de publicaciones del Instituto de la
Mujer sobre temas específicos de género, empleo y rura-
lidad, a todos los miembros de la Red. 

— Asistencia técnica a las mujeres sobre la creación
y gestión de empresas en sectores como el agroalimenta-
rio, turismo rural, servicios de salud y otros servicios de
proximidad y comercialización.

La inversión que se realizará en el presente ejercicio
en el proyecto ascenderá a 27.500.000 pesetas.

2. Por lo que se refiere, específicamente, a la provin-
cia de Almería, independientemente del indudable efecto
dinamizador derivado de las inversiones correspondien-
tes a los distintos proyectos enmarcados en la «Red
Now», y ya expuestos, se significa que, hasta la fecha, el
Instituto de la Mujer no ha recibido de la Administración
Autonómica o Administración Local correspondiente
ninguna solicitud de inversión para actuaciones dirigidas,
con su participación, a la promoción de las mujeres en las
zonas rurales de la citada provincia.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Previsión acerca de la creación de nuevas casas
de oficios y de escuelas-taller, así como de los alumnos
que se beneficiarán con dichos programas de empleo en
la provincia de Cáceres en el año 1997.

Respuesta:

La previsión económica en el Programa de Escuelas
Taller y Casas de Oficios para la provincia de Cáceres, en
1997, es de 810 millones de pesetas, de los cuales 610
millones se destinarán a proyectos que, procedentes de
años anteriores, continuaron con su actividad en 1997.

Los 200 millones de pesetas restantes se destinarán a
proyectos de nueva aprobación de Escuelas Taller o Ca-
sas de Oficios. El número de alumnos será, aproximada-
mente de 200. 

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Construcción de una pasarela o de un paso sub-
terráneo para evitar la carretera N-120 a su paso a la altu-
ra de la residencia de la tercera edad, en el término muni-
cipal de Vilamartín (Orense).

Respuesta:

Se entiende que la cuestión planteada por Su Señoría
es la construcción de un acceso que permita unir la resi-
dencia de la tercera edad con un área deportiva junto al
río Sil, salvando la CN-120 y la vía férrea Orense-León. 

El Ministerio de Fomento no tiene prevista la cons-
trucción de acceso alguno en el punto expresado anterior-
mente. 

Asimismo, no existe petición oficial ni por parte del
Ayuntamiento de Villamartín de Valdeorras ni de ningún
otro Organismo que permita la posibilidad de efectuar los
estudios oportunos.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Planes para garantizar la asistencia religiosa mu-
sulmana judía y evangélica en las prisiones, hospitales y
Fuerzas Armadas, así como para la dotación de espacios
diferenciados en los cementerios para garantizar el respe-
to y la libertad de culto. 

Respuesta:

1. El Gobierno considera que los artículos 8 y 9 de
los Acuerdos con la Comisión Islámica de España (CIE),
Federación de Comunidades Israelitas (FCI) y Federa-
ción de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FE-
REDE), aprobados por las Leyes 24, 25 y 26/1996, de 10
de noviembre («BOE» de 11 de noviembre), garantiza ya
adecuadamente la asistencia religiosa en los ámbitos cita-
dos. 

Los Ministerios de Justicia y Defensa están elaboran-
do una norma que concrete la asistencia de las Confesio-
nes Evangélicas. Los representantes de las Confesiones
Judía y Musulmana no han realizado peticiones concretas
para que se realice esta asistencia religiosa dentro de las
Fuerzas Armadas. 

En relación a las competencias del Ministerio del Inte-
rior, en las Instituciones Penitenciarias, la atención espiri-
tual y la libertad religiosa de los internos vienen garanti-

zadas por la propia normativa penitenciaria. Por tanto, la
Administración Penitenciaria facilita los medios para que
dicha libertad pueda ejercerse. Ello se realiza en el con-
texto del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Fede-
ración de Entidades Religiosas Evangélicas de España
(Ley 24,92 de 10 de noviembre) y del Acuerdo de Coope-
ración del Estado con la Comisión Islámica de España
(Ley 26/92 de 10 de noviembre). Todas estas leyes garan-
tizan el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa en
los centros penitenciarios tal como recoge el artículo 9.1
de cada una de ellas, asistencia prestada por cada una de
las Comunidades Religiosas aludidas. 

Además existe un Acuerdo sobre Asistencia Religiosa
Católica en los centros penitenciarios, publicado por Or-
den de 24 de noviembre de 1993, una Circular de la Di-
rección General de Instituciones Penitenciarias 4/97, de
17 de marzo, en la que se regula el procedimiento que ga-
rantiza la asistencia religiosa en los centro, penitenciarios. 

En definitiva, la asistencia religiosa de las diferentes
confesiones está plenamente garantizada en las prisiones.
De hecho, además de los cultos ya mencionados, han rea-
lizado intervenciones en los centros penitenciarios minis-
tros de culto o personal de las siguientes confesiones:
Testigos Cristianos de Jehová, Iglesia Cristiana Adventis-
ta, Iglesia Anglicana, Confesión Protestante Holandesa,
Iglesia Alemana Protestante, Iglesia Ortodoxa Griega y
Gedeones Internacionales. 

En cuanto a las competencias del Ministerio de Sani-
dad y Consumo se indica que la Ley 24/l992, de 10 de
noviembre, estableció en el artículo 9 el ejercicio del de-
recho a la asistencia religiosa de los internados en centros
sanitarios públicos, que debe ser proporcionada por los
ministros de culto que designen las iglesias respectivas,
debidamente autorizados por los centros o establecimien-
tos correspondientes. 

Esta asistencia religiosa se prestará con el debido res-
peto al principio de libertad religiosa y con observancia
de las normas de organización y régimen interno de los
centros. El acceso de los ministros a tal fin será libre y
sin limitación de horario y los gastos que pudieran origi-
narse correrán a cargo de las respectivas iglesias. 

Por tanto, el principio de libertad religiosa para los in-
ternados en Centros Sanitarios está garantizado, no sien-
do preciso desarrollos adicionales a lo dispuesto en la
Ley 24/1992. 

Por ultimo, se señala que para garantizar la asistencia
religiosa, los Hospitales del INSALUD favorecen al má-
ximo, en la medida de sus posibilidades, que los pacien-
tes reciban dicha asistencia cuando se solicita por ellos o
sus familiares. El único requisito que se les exige es el
respeto a las normas y régimen interior de los Centros.

2. Al ser los Acuerdos de aplicación directa en esta
materia y estar la asistencia religiosa suficientemente
garantizada, no se hace imprescindible la firma de Con-
venios que los desarrollen ulteriormente. Si alguna con-
fesión lo solicitare, se estudiaría oportunamente la pro-
puesta. 

3. Nada se prevé en el Acuerdo con la FEREDE
acerca de cementerios evangélicos. En los cementerios
públicos rige el principio de libertad religiosa y no discri-
minación, siendo los Ayuntamientos los obligados a ga-
rantizar estos extremos. 
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En los Acuerdos con la CIE y la FCI, en el número 5
del respectivo artículo 2, se equiparan los cementerios is-
lámicos y judíos a los lugares de culto de estas Confesio-
nes. En el número 5 del mismo artículo se reconoce a las
Comunidades integradas en dichas Federaciones el dere-
cho a la concesión de parcelas reservadas para sus ente-
rramientos en los cementerios municipales, así como el
derecho a poseer cementerios propios. 

Teniendo en cuenta el pequeño número de fieles de
las Confesiones señaladas (en torno al 1% de la pobla-
ción total) y su desigual implantación en el territorio na-
cional, no parece aconsejable la adopción de medidas
normativas de carácter general. Se trata además, de una
cuestión que la ley reserva a la competencia de los muni-
cipios, que es el ámbito adecuado para la resolución de
los problemas concretos que pudieran suscitarse. En
cualquier caso, como se ha hecho notar a propósito de los
Evangélicos, la legislación general ofrece las bases para
una adecuada protección del derecho de libertad religiosa
en el ámbito funerario. 

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Fallecimiento de un recluso de la Unidad de Pre-
ventivos del Centro Penitenciario Sevilla II, en el Hospi-
tal de Jerez de la Frontera (Cádiz) el 29-4-97.

Respuesta:

1. El interno al que se refiere Su Señoría fue in-
gresado el 11 de abril de 1997 en el Hospital de la Se-
guridad Social de Jerez de la Frontera, al presentar
síntomas de inmunodepresión y síndrome anémico.
Dicho interno falleció por tales causas el pasado 29 de
abril.

2. Entendiendo que Su Señoría se refiere al artículo
196 del vigente Reglamento Penitenciario, referido al
adelantamiento de la libertad condicional en el caso de
reclusos con padecimientos muy graves e incurables, el
centro penitenciario elevó propuesta de progresan a ter-
cer grado, dado que dicho interno estaba clasificado en
segundo grado y, de conformidad con la legislación penal
y penitenciaria vigente, el hecho de estar clasificado en
tercer grado es un requisito imprescindible para la obten-
ción de la libertad condicional. Esta propuesta se realizó
en el contexto del artículo 104.4 del vigente Reglamento
Penitenciario, que establece la posibilidad de clasificar
en tercer grado a internos por razones humanitarias, con
independencia de otras circunstancias intervinientes en el

proceso de clasificación. El centro directivo resolvió de
forma inmediata la progresión a tercer grado, si bien es
cierto que el desarrollo en el tiempo de una enfermedad
de estas características es difícilmente previsible, pudien-
do precipitarse los acontecimientos en cuestión de días,
como en este caso.

Por otra parte, y en relación a la oferta de un centro
de acogida en la localidad de Chiclana, en el momento de
recibirse en el centro directivo la propuesta del centro pe-
nitenciario, se hacía constar en la misma la imposibilidad
tanto de acogida familiar como de acogida en dicho cen-
tro, por no existir plazas disponibles en el preciso instan-
te de elevarse tal propuesta, por lo que se iniciaron ges-
tiones para el traslado del interno a una institución
alternativa concertada de cuidados paliativos. Desgracia-
damente las rápidas gestiones realizadas no fueron útiles
posteriormente, al producirse un rápido y fatal desenlace
de la enfermedad del interno.

Madrid, 4 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Constitución de una valoración médica de inca-
pacidades laborales para el Campo de Gibraltar (Cádiz).

Respuesta:

Atendiendo a los volúmenes de gestión, solamente es-
tá prevista la constitución de un Equipo de Valoración de
Incapacidades en la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de Cádiz, sin perjuicio
de que una vez que entre en funcionamiento pueda esta-
blecerse alguna especialidad en orden a atender las pecu-
liaridades que afectan al Campo de Gibraltar.

En relación con el número de casos resueltos en los úl-
timos años por la Unidad de Valoración Médica de Inca-
pacidades (UVAMI), especificando cuales corresponden
al Campo de Gibraltar, debe señalarse que dicha Unidad
de Valoración está encuadrada en la estructura sanitaria de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que no es
posible dar respuesta a dicho dato desde el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, si bien, se adjunta en anexo
información sobre el número de expedientes de invalidez
permanente resueltos por la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social de Cádiz (en los úl-
timos cinco años), sin que puedan determinarse, sin em-
bargo, los que corresponden al Campo de Gibraltar.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

EXPEDIENTES DE INVALIDEZ PERMANENTE
RESUELTOS EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL DE CÁDIZ

184/009055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de inversión
Autovía de la Plata, tramo Cáceres Sur Mérida.

Respuesta:

La Autovía de la Plata, en el sector comprendido en-
tre Plasencia y Mérida, ha sido objeto de la redacción de
un Estudio Informativo, en el que se incluye el tramo Cá-
ceres Sur-Mérida. El citado Estudio se halla a la espera
de la Declaración de Impacto Ambiental, previa a su
aprobación definitiva.

El presupuesto de 10 millones de pesetas al que alude
S. S. serviría para iniciar el proceso de licitación para la
redacción de los correspondientes proyectos de construc-
ción.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de inversión de
la carretera N-630 en su tramo Aldeanueva del Camino
Sur-Plasencia Norte (Cáceres).

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento del tramo de la N-630
comprendido entre Aldeanueva del Camino Sur y Plasen-
cia Norte se licitaron en octubre de 1992 y el contrato co-
rrespondiente se firmó en junio de 1993, por un importe de
1.452,9 millones de pesetas, que se ha visto incrementado
a 1.460,8 millones, como consecuencia de adicional por
cambio de IVA al 16%.

La anualidad, según Anexo de Inversiones, para el pre-
sente año es de 264,9 millones de pesetas. Se halla en trá-
mite de aprobación económica un proyecto de obras com-
plementarias y un modificado (con cargo a los ejercicios
de 1997 y 1998), así como de la revisión de precios.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de inversión de la
carretera N-630 en su tramo Plasencia-Cañaveral (Cáceres).

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento del tramo Plasencia
(Sur)-Cañaveral (Norte) de la carretera N-630 se licitaron en
octubre de 1992 y el contrato correspondiente se firmó en ju-
lio de 1993, por un importe de 732,2 millones de pesetas, que
se ha visto incrementado a 829,5 millones como consecuen-
cia de la aprobación económica de la revisión de precios.

La anualidad, según el Anexo de Inversiones, es de
94 millones de pesetas y su fecha vigente de terminación
prevista es finales de diciembre de 1997. Se halla en trá-
mite de aprobación económica un proyecto de obras
complementarias y un modificado, éste último con anua-
lidad única con cargo al presente ejercicio.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de inversión re-
lativo al acondicionamiento de la travesía casco antiguo
de Cáceres.

Respuesta:

Aunque en el Anexo de Inversiones figure como
«acondicionamiento de la travesía casco antiguo de Cá-
ceres N-630», la actuación interesada por S. S. se refiere
al acondicionamiento de la travesía de la antigua N-630
en el casco antiguo de Plasencia, en Cáceres.

Del proyecto de construcción, actualmente en redac-
ción, se licitó el concurso para su redacción en el «BOE»
de fecha 18 de mayo de 1996 y el contrato se firmó el pa-
sado mes de abril, por un presupuesto de 12,4 millones
de pesetas y un plazo de finalización para diciembre del
presente año.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de inversión re-
lativo al acondicionamiento de la Avenida Virgen de Gua-
dalupe-Variante Norte de Cáceres de la carretera N-630.

Respuesta:

Aunque en el Anexo de Inversiones figure como
«acondicionamiento de la Avenida Virgen de Guadalupe-
Variante Norte de Cáceres de la N-630», la actuación in-
teresada por S. S. se refiere al acondicionamiento de la
travesía de Cáceres, tanto por la antigua N-630 como por
la travesía de la N-521:

— En la travesía de la antigua N-630: desde el enla-
ce de conexión con el extremo norte de la variante de la
N-630 hasta la Plaza de América, es decir, Avenida Ruta
de la Plata y calle  Gil Cordero.

— En la travesía de la N-521: desde su intersección
con la travesía de la antigua N-630 hasta la glorieta de
conexión con la variante de la N-630.

El concurso para la redacción del proyecto, ya finali-
zada y en fase de supervisión, se publicó en el «BOE» de
fecha 14 de junio de 1994 y el correspondiente contrato
se firmó en junio de 1995, con un presupuesto de 10 mi-
llones de pesetas.

En la actualidad, el citado proyecto se halla en fase
previa a su aprobación y posterior licitación, con una
anualidad prevista para el presente año, según el Anexo
de Inversiones, de 27,5 millones de pesetas.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de inversión re-
lativo a la Red Arterial de Cáceres.

Respuesta:

La Red Arterial de Cáceres incluye las siguientes ac-
tuaciones:

— Duplicación de calzada de la N-521 en el acce-
so Este a Cáceres. La obra principal tiene un plazo de
ejecución que finaliza a últimos de diciembre de 1997.
La licitación del proyecto tuvo lugar en octubre de
1992 y la firma del contrato en junio de 1993. Su pre-
supuesto vigente es de 503,2 millones de pesetas y,
además, se encuentra en trámite de aprobación econó-
mica un proyecto de obras complementarias y modifi-
cado.

— Obras complementarias de la variante de la N-
630 en Cáceres. Fueron adjudicadas en octubre de 1996,
con un presupuesto de 287,1 millones de pesetas, y fue-
ron terminadas con fecha 30 de abril de 1997.

Madrid, 9 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Proyectos presentados por las autoridades es-
pañolas a la convocatoria correspondiente a la iniciati-
va comunitaria Urban, referentes a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, aprobados por la comisión de
expertos.
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Respuesta:

En su reunión del 15 de junio de 1994, la Comisión de
las Comunidades Europeas decidió establecer una nueva ini-
ciativa comunitaria referente a las zonas urbanas, cuyas líne-
as directrices fueron publicadas en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas el 1 de julio de 1994 (94/C 180/02).

La finalidad de esta iniciativa es la recuperación de
barrios urbanos geográficamente limitados, en ciudades
de más de 100.000 habitantes, con un elevado índice de
desempleo, un tejido económico deteriorado, malas con-
diciones de viviendas y falta de instalaciones sociales.

El programa operativo URBAN presentado por España,
el 3 de noviembre de 1994 aprobado por Decisión de la Co-
misión C(95) 1659, de 28 de julio de 1995, tiene programa-
da una ayuda comunitaria de 160,40 millones de ECUS,
130,40 millones de ECUS correspondientes a la dotación
de URBAN para España y 30 millones de ECUS con cargo
a los 110 millones de ECUS asignados a España por la Co-
misión, del fondo de reserva de las iniciativas comunitarias.

Por otra parte, dentro del Programa Operativo REGIS
II-España, referido a Canarias, aprobado por Decisión de
la Comisión C(95) 3438, de 21 de diciembre de 1995, se
reservaron 24 millones de ecus de ayuda comunitaria pa-
ra actuaciones URBAN, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 21 de la Comunicación por la que se estable-
ce la iniciativa URBAN.

Los proyectos correspondientes a ciudades de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía incluidos en dicho programa,
que actualmente se encuentran en fase de desarrollo son:

Málaga: Actuación integral en el centro histórico de
la ciudad de Málaga.

Sevilla: Actuación en el Casco Antiguo de Sevilla
(San Luis-Alameda).

Cádiz: Plan integrado de actuación en los barrios de
El Pópulo y Santa María.

Huelva: Proyecto Huelva en acción.

La inversión total prevista para cada uno de los pro-
yectos es de 14,285 millones de ecus, de los cuales 10
millones de ecus corresponden a la ayuda comunitaria.

Posteriormente, en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas del pasado 10 de julio, se publicó una Comunica-
ción a los Estados miembros en la que se fijan las orientacio-
nes para la elaboración de programas operativos en el marco
de la ampliación de la iniciativa comunitaria URBAN.

Al amparo de esta nueva Comunicación y teniendo en
cuenta la dotación asignada a España, 76,93 millones de
ecus, 55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el resto
de regiones, el Estado español, el día 10 de enero de
1997, presentó ante la Comisión un nuevo programa ope-
rativo, que se encuentra en fase de instrucción.

El único proyecto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía que figura en dicho programa es el proyecto «Ur-
ban Ribera», competencia del Ayuntamiento de Córdoba
y que tiene prevista una inversión para el período 1997-
1999 de 10 millones de ecus, de los cuales 7 millones co-
rresponden a la ayuda comunitaria.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Propuestas de actuación en el ámbito de la ini-
ciativa comunitaria Urban formalizadas por el Gobierno
en la presente Legislatura.

Respuesta:

En el Diario Oficial de las Comunidades Europeas
del pasado 10 de julio se publicó una Comunicación a
los Estados miembros en la que se fijan las orientacio-
nes para la elaboración de programas operativos en el
marco de la ampliación de la iniciativa comunitaria UR-
BAN.

La finalidad de esta iniciativa es la recuperación de
barrios urbanos geográficamente limitados, en ciuda-
des de más de 100.000 habitantes, con un elevado ín-
dice de desempleo, un tejido económico deteriorado,
malas condiciones de viviendas y falta de instalacio-
nes sociales.

Al amparo de esta Comunicación y teniendo en
cuenta la dotación asignada a España, 76,93 millones
de ecus, 55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para
el resto de regiones, el Estado español, el día 10 de
enero de 1997, presentó ante la Comisión un nuevo
programa operativo, que se encuentra en fase de ins-
trucción.

Los proyectos incluidos en este nuevo programa son
los siguientes

Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

OBJETIVO 1

Andalucía
Córdoba Proyecto Urban-

Ribera 10,00 7,00

Asturias
Avilés-Corvera Ciudades del acero 8,00 5,60

Cantabria
Santander Iniciativa Urban II 10,00 7,00

Castilla-La Mancha
Albacete Corrigiendo 10,00 7,00

desigualdades

Castilla y León
León Barrio Ferroviario 10,00 7,00

Comunidad
Valenciana

Castellón Proyecto Urban
Castellón 10,00 7,00
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Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

Islas Canarias
Teide-Las Palmas Valle de Jinamar 7,00 4,90

Galicia
Pontevedra Rehabilitación del

casco histórico 10,00 7,00
Murcia

Murcia Proyecto de revita-
lización y desarro-
llo de Barriomar 4,829 3,38

OBJETIVO 2

Cataluña
Santa Coloma

de Gramenet Intervención de una
zona urbana de
Santa Coloma 10,98 5,49

Aragón
Zaragoza Rehabilitación inte-

gral del barrio Mag-
dalena-Tenerias 14,02 7,01

Baleares
Palma de Mallorca El Temple 15,26 67,63

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Nuevas propuestas de actuación en el ámbito de
la iniciativa comunitaria Urban previstas por el Gobierno
en la presente Legislatura.

Respuesta:

En el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del
pasado 10 de julio se publicó una Comunicación a los
Estados miembros en la que se fijan las orientaciones pa-
ra la elaboración de programas operativos en el marco de
la ampliación de la iniciativa comunitaria URBAN.

La finalidad de esta iniciativa es la recuperación de
barrios urbanos geográficamente limitados, en ciudades
de más de 100.000 habitantes, con un elevado índice de
desempleo, un tejido económico deteriorado, malas con-
diciones de viviendas y falta de instalaciones sociales.

Al amparo de esta Comunicación y teniendo en cuen-
ta la dotación asignada a España, 76,93 millones de ecus,
55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el resto de re-
giones el Estado español, el día 10 de enero de 1997, pre-

sentó ante la Comisión un nuevo programa operativo,
que se encuentra en fase de instrucción.

Los proyectos incluidos en este nuevo programa son
los siguientes:

(Millones de ecus)

Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

OBJETIVO 1

Andalucía
Córdoba Proyecto Urban-

Ribera 10,00 7,00

Asturias
Avilés-Corvera Ciudades del acero 8,00 5,60

Cantabria
Santander Iniciativa Urban II 10,00 7,00

Castilla-La Mancha
Albacete Corrigiendo desi-

gualdades 10,00 7,00

Castilla y León
León Barrio Ferroviario 10,00 7,00

Comunidad
Valenciana

Castellón Proyecto Urban
Castellón 10,00 7,00

Islas Canarias
Teide-Las Palmas Valle de Jinamar 7,00 4,900

Galicia
Pontevedra Rehabilitación del

casco histórico 10,00 7,00
Murcia

Murcia Proyecto de revita-
lización y desarro-
llo de Barriomar 4,829 3,38

OBJETIVO 2

Cataluña
Santa Coloma

de Gramenet Intervención de una
zona urbana de
Santa Coloma 10,98 5,49

Aragón
Zaragoza Rehabilitación inte-

gral del barrio Mag-
dalena-Tenerias 14,02 7,01

Baleares
Palma de Mallorca El Temple 15,26 7,63

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Nuevas propuestas de actuación en el ámbito de
la iniciativa comunitaria URBAN previstas por el Go-
bierno en la presente Legislatura correspondientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del
pasado 10 de julio se publicó una Comunicación a los
Estados miembros en la que se fijan las orientaciones pa-
ra la elaboración de programas operativos en el marco de
la ampliación de la iniciativa comunitaria URBAN.

Al amparo de esta nueva Comunicación y teniendo en
cuenta la dotación asignada a España, 76,93 millones de
ecus, 55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el resto
de regiones, el Estado Español el día 10 de enero de 1997
presentó ante la Comisión un nuevo programa operativo,
que se encuentra en fase de instrucción.

El único proyecto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía que figura en dicho programa es el proyecto «Ur-
ban Rivera», competencia del Ayuntamiento de Córdoba
y que tiene prevista una inversión para el período 1997-
1999 de 10 millones de ecus de los cuales 7 millones co-
rresponden a la ayuda comunitaria.

Por lo que respecta a la posibilidad de presentar nue-
vas propuestas de actuación en el marco de la iniciativa
comunitaria Urban es preciso aclarar que el programa
operativo presentado a la Comisión agota toda la ayuda
comunitaria asignada a España para el período 1994-
1999 en el marco de la citada iniciativa.

Madrid, 24 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Formación de la Comisión prevista por la dispo-
sición adicional quinta de la Ley 11/1997, de 24 de abril,
de envases y residuos de envases para analizar las posibi-
lidades de reducción de los envases de mayor consumo.

Respuesta:

Por el propio desarrollo y aplicación de la Ley
11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Enva-
ses, el Ministerio de Medio Ambiente considera que en
estos momentos sería prematuro convocar a la Comisión
Mixta creada por la disposición adicional quinta de la
mencionada Ley, dado que algunas de sus funciones esta-

rán condicionadas por el Reglamento de la Ley, que se
encuentra en elaboración.

El Ministerio de Medio Ambiente estima que la crea-
ción de dicha Comisión podría llevarse a cabo cuando se
disponga de un borrador consolidado del Reglamento, en
torno al final del presente año.

La composición de la Comisión Mixta, conforme a lo
establecido en la Ley 11/1997, debe determinarse regla-
mentariamente.

A este fin, el Ministerio de Medio Ambiente propon-
drá una composición amplia y representativa de las Ad-
ministraciones públicas, organizaciones y asociaciones
mencionadas en la disposición adicional quinta.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Financiación de los sistemas integrados de ges-
tión contemplados en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de
envases y residuos de envases.

Respuesta:

En el desarrollo reglamentario de la Ley 11/1997, de
24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, se esta-
blecerán las directrices o criterios, de aplicación general,
que con carácter de mínimos deberán respetarse, tanto en
la tramitación de las autorizaciones de los Sistemas Inte-
grados de Gestion (SIG), como en la firma de los Conve-
nios de colaboración entre los SIG y las Entidades Loca-
les, y en la distribución de los fondos.

Dicha tramitación y distribución debe permitir cubrir
la diferencia de costes entre la recogida y tratamiento de
las basuras domésticas en vertederos, de acuerdo con la
Ley 42/1975, de 19 de noviembre, de Desechos y Resi-
duos Sólidos Urbanos, y la recogida selectiva de los resi-
duos de envases o envases usados, su clasificación y su
transporte hasta los centros concertados, de acuerdo con
la Ley 11/1997.

Entre las obligaciones que debe asumir la Administra-
ción General del Estado en la aplicación de la Ley
11/1997, no figura la de establecer la cuantía de las apor-
taciones de los envasadores a los SIG, aunque ésta debe
ser suficiente para que los SIG puedan financiar las obli-
gaciones adicionales que para los Ayuntamientos y Co-
munidades Autónomas representa esa con respecto a la
mencionada Ley 42/1975.

En base a las estimaciones aproximadas globales, sobre
el número de residuos de envases generados, y en la expe-
riencia de países de nuestro entorno, el orden de magnitud
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de la recaudación total en el territorio nacional del o de los
sistemas integrados de gestión podría ser de unos 40-
50.000 millones de pesetas, pudiendo corresponder a Cata-
luña alrededor de una sexta parte de dicha cantidad.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S), y
Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Proyectos presentados por las autoridades espa-
ñolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa
Comunitaria URBAN relativos a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Respuesta:

En su reunión del 15 de junio de 1994, la Comisión
de las Comunidades Europeas decidió establecer una
nueva iniciativa comunitaria referente a las zonas urba-
nas, cuyas líneas directrices fueron publicadas en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas el 1 de julio de
1994 (94/C 180/02).

La finalidad de esta iniciativa es la recuperación de
barrios urbanos geográficamente limitados, en ciudades
de más de 100.000 habitantes, con un elevado índice de
desempleo, un tejido económico deteriorado, malas con-
diciones de viviendas y falta de instalaciones sociales.

El programa operativo URBAN presentado por España
el 3 de noviembre de 1994 y aprobado por Decisión de la
Comisión C(95) 1659, de 28 de julio de 1995, tiene progra-
mada una ayuda comunitaria de 160,40 millones de ECUS,
130,40 millones de ECUS correspondientes a la dotación
de URBAN para España y 30 millones de ECUS con cargo
a los 110 millones de ECUS asignados a España por la Co-
misión, del fondo de reserva de las iniciativas comunitarias.

Por otra parte, dentro del Programa Operativo REGIS
II-España referido a Canarias, aprobado por Decisión de
la Comisión C(95) 3438, de 21 de diciembre de 1995, se
reservaron 24 millones de ecus de ayuda comunitaria pa-
ra actuaciones URBAN, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 21 de la Comunicación por la que se estable-
ce la iniciativa a URBAN.

Los proyectos correspondientes a ciudades de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía incluidos en dicho programa,
que actualmente se encuentran en fase de desarrollo son:

Málaga: Actuación integral en el centro histórico de
la ciudad de Málaga.

Sevilla: Actuación en el Casco Antiguo de Sevilla (S.
Luis-Alameda).

Cádiz: Plan integrado de actuación en los barrios de
El Pópulo y Santa María.

Huelva: Proyecto Huelva en acción.

La inversión total prevista para cada uno de los pro-
yectos es de 14.285 millones de ecus, de los cuales de 10
millones de ecus corresponden a la ayuda comunitaria.

Posteriormente, en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas del pasado 10 de julio, se publicó una Comunica-
ción a los Estados miembros en la que se fijan las orientacio-
nes para la elaboración de programas operativos en el marco
de la ampliación de la iniciativa comunitaria URBAN.

Al amparo de esta nueva Comunicación y teniendo en
cuenta la dotación asignada a España, 76,93 millones de
ecus, 55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el resto
de regiones, el Estado español el día 10 de enero de 1997
presentó ante la Comisión un nuevo programa operativo,
que se encuentra en fase de instrucción.

El único proyecto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía que figura en dicho programa es el proyecto «Ur-
ban Ribera», competencia del Ayuntamiento de Córdoba
y que tiene prevista una inversión para el período 1997-
1999 de 10 millones de ecus, de los cuales 7 millones co-
rresponden a la ayuda comunitaria.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S), y
Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Proyectos presentados por las autoridades espa-
ñolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa
URBAN aprobados por la Comisión de Expertos.

Respuesta:

En su reunión del 15 de junio de 1994, la Comisión
de las Comunidades Europeas decidió establecer una
nueva iniciativa comunitaria referente a las zonas urba-
nas, cuyas líneas directrices fueron publicadas en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas el I de julio de
1994 (94/C 180/02).

El programa operativo URBAN presentado por Espa-
ña el 3 de noviembre de 1994 y aprobado por Decisión
de la Comisión C(95) 1659, de 28 de julio de 1995, tiene
programada una ayuda comunitaria de 160 40 millones
de ECUS, 130.40 millones de ECUS correspondientes a
la dotación de URBAN para España y 30 millones de
ECUS con cargo a los 110 millones de ECUS asignados
a España por la Comisión, del fondo de reserva de las
iniciativas comunitarias.
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Por otra parte, dentro del Programa Operativo REGIS
II-España, referido a Canarias, aprobado por Decisión de
la Comisión C(95) 3438, de 21 de diciembre de 1995, se
reservaron 24 millones de ecus de ayuda comunitaria pa-
ra actuaciones URBAN, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 21 de la Comunicación por la que se estable-
ce la iniciativa URBAN.

Los proyecto aprobados por la Comisión y que actual-
mente se encuentran en fase de desarrollo son:

OBJETIVO 1

Andalucía:

Málaga: Actuación integral en el centro histórico de
la ciudad de Málaga.

Sevilla: Actuación en el Casco Antiguo de Sevilla (S.
Luis-Alameda).

Cádiz: Plan integrado de actuación en los barrios de
El Pópulo y Santa María.

Huelva: Proyecto Huelva en acción.

Castilla-León:

Salamanca: Actuación integral en el barrio antiguo.
Valladolid: Barrio España-S. Pedro Regalado.

Castilla-La Mancha:

Toledo: Barrio de Santa María Bienquerencia.

Extremadura:

Badajoz: Barrio «Plaza Alta».

Galicia:

La Coruña: Barrio Sudeste de La Coruña.
Vigo: Programa Casco Vello.

Valencia:

Valencia: Barrio Velluters.

Murcia:

Cartagena: Revitalización del Casco Histórico.

Asturias:

Langreo: Corredor del Nalón.

Cataluña:

Badalona: Proyecto «Serra d’en Mena».
Sabadell: Rehabilitación del centro de la ciudad.

País Vasco:

Baracaldo: Galindo-Baracaldo.

Fuera de Objetivo

Madrid:

Madrid (Carabanchel): Distrito de Carabanchel.

REGIS

Las Palmas de Gran Canaria: Barrio de la Isleta.
Sta. Cruz de Tenerife: Recuperación del centro histórico.

La ayuda comunitaria prevista para cada una de las
actuaciones es de 10 millones de ecus, excepto para los
proyectos de Sabadell, con una subvención comunitaria
de 6,709 millones de ecus; Badalona, con una ayuda de
3.291 millones de ecus, y los proyectos URBAN inclui-
dos en REGIS, que tienen una ayuda comunitaria de 12
millones de ecus, cada uno.

La tasa de cofinanciación es del 70%, en los URBAN
correspondientes a ciudades en objetivo 1, y del 50% en
el resto, aunque excepcionalmente los dos proyectos in-
cluidos en REGIS alcanzan la tasa del 85%.

Posteriormente, en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas del pasado 10 de julio se publicó una Comunica-
ción a los Estados miembros en la que se fijan las orientacio-
nes para la elaboración de programas operativos en el marco
de la ampliación de la iniciativa comunitaria URBAN.

Al amparo de esta nueva Comunicación y teniendo en
cuenta la dotación asignada a España 76,93 millones de
ecus, 55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el resto
de regiones, el Estado español el día 10 de enero de 1997
presentó ante la Comisión un nuevo programa operativo,
que se encuentra en fase de instrucción.

Los proyectos incluidos en este nuevo programa son
los siguientes:

Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

OBJETIVO 1

Andalucía
Córdoba Proyecto Urban-

Ribera 10,00 7,00

Asturias
Avilés-Corvera Ciudades del acero 8,00 5,60

Cantabria
Santander Iniciativa Urban II 10,00 7,00

Castilla La Mancha
Albacete Corrigiendo desi-

gualdades 10,00 7,00

Castilla-León
León Barrio Ferroviario 10,00 7,00

Comunidad
Valenciana

Castellón Proyecto Urban
Castellón 10,00 7,00
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Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

Islas Canarias
Teide-Las Palmas Valle de Jinamar 7,00 4.900

Galicia
Pontevedra Rehabilitación del

casco histórico 10,00 7,00

Murcia
Murcia Proyecto de revita-

lización y desarro-
llo de Barriomar 4,829 3,38

OBJETIVO 2

Cataluña
Sta. Coloma de

Gramanet Intervención de una
Zona urbana de
Santa Coloma 10,98 5,49

Aragón
Zaragoza Rehabilitación inte-

gral del barrio Mag-
dalena-Tenerias 14,02 7,01

Baleares
Palma de Mallorca El Temple 15,26 7,63

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S), y
Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Distribución entre los Estados miembros del pre-
supuesto asignado a la iniciativa comunitaria URBAN.

Respuesta:

En su reunión del 15 de junio de 1994, la Comisión
de las Comunidades Europeas decidió establecer una
nueva Iniciativa Comunitaria referente a las zonas urba-
nas, cuyas líneas directrices fueron publicadas en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas el 1 de julio de
1994 (94/C 180/02).

La finalidad de esta iniciativa es la recuperación de
barrios urbanos geográficamente limitados, en ciudades
de más de 100.000 habitantes, con un elevado índice de
desempleo, un tejido económico deteriorado, malas con-
diciones de viviendas y falta de instalaciones sociales.

Posteriormente, en el Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas del pasado 10 de julio, se publicó una Co-
municación a los Estados miembros en la que se fijan las
orientaciones para la elaboración de programas operati-
vos en el marco de la ampliación de la iniciativa comuni-
taria URBAN.

La dotación total asignada a esta iniciativa en el conjun-
to de las dos convocatorias efectuadas por la Comisión as-
ciende a 874 millones de ecus en valores de 1995 y su re-
parto entre los diferentes Estados miembros es el siguiente:

Millones de ecus

Objetivo 1 Fuera de objetivo Total

Alemania 83 32 115
Bélgica 12 6 18
Dinamarca — 2 2
España 189 51 240
Francia 8 72 80
Grecia 51 — 51
Irlanda 21 — 21
Italia 107 28 135
Luxemburgo — 1 1
Países Bajos — 22 22
Portugal 49 — 49
Reino Unido 38 85 123
Finlandia — 8 8
Austria — 13 13
Suecia — 5 5

558 325 883

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S), y
Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Proyectos presentados por las autoridades espa-
ñolas a la convocatoria correspondiente a la iniciativa co-
munitaria URBAN.

Respuesta:

En su reunión de 15 de junio de 1994, la Comisión de las
Comunidades Europeas decidió establecer una nueva Inicia-
tiva Comunitaria referente a las zonas urbanas, cuyas líneas
directrices fueron publicadas en el Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas el 1 de julio de 1994 (94/C 180/02).

El programa operativo URBAN presentado por España,
el 3 de noviembre de 1994, aprobado por Decisión de la
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Comisión C(95) 1659, de 28 de julio de 1995, tiene progra-
mada una ayuda comunitaria de 160,40 millones de ECUS,
130,40 millones de ECUS correspondientes a la dotación
de URBAN para España y 30 millones de ECUS con cargo
a los 110 millones de ECUS asignados a España por la Co-
misión del fondo de reserva de las iniciativas comunitarias.

Por otra parte, dentro del Programa Operativo REGIS
II-España referido a Canarias. aprobado por Decisión de
la Comisión C(95) 3438, de 21 de diciembre de 1995, se
reservaron 24 millones de ecus de ayuda comunitaria pa-
ra actuaciones URBAN, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 21 de la Comunicación por la que se estable-
ce la iniciativa URBAN.

Los proyecto aprobados por la Comisión y que actual-
mente se encuentran en fase de desarrollo son:

OBJETIVO 1

Andalucía

Málaga: Actuación integral en el centro histórico de
la ciudad de Málaga.

Sevilla: Actuación en el Casco Antiguo de Sevilla
(San Luis-Alameda).

Cádiz: Plan integrado de actuación en los barrios de
El Pópulo y Santa María.

Huelva: Proyecto Huelva en acción.

Castilla y León

Salamanca: Actuación integral en el barrio antiguo.
Valladolid: Barrio España-San Pedro Regalado.

Castilla La Mancha

Toledo: Barrio de Santa María Bienquerencia.

Extremadura

Badajoz: Barrio «Plaza Alta».

Galicia

La Coruña: Barrio Sudeste de La Coruña.
Vigo: Programa Casco Vello.

Valencia

Valencia: Barrio Velluters.

Murcia

Cartagena: Revitalización del Casco Histórico.

Asturias

Langreo: Corredor del Nalón.

Cataluña

Badalona: Proyecto «Serra d’ en Mena».
Sabadell: Rehabilitación del centro de la ciudad.

País Vasco

Baracaldo: Galindo-Baracaldo.

Fuera de Objetivo

Madrid

Madrid (Carabanchel): Distrito de Carabanchel.

REGIS

Las Palmas de Gran Canaria: Barrio de la Isleta.
Santa Cruz de Tenerife: Recuperación del centro histórico.

La ayuda comunitaria prevista para cada una de las
actuaciones es de 10 millones de ecus, excepto para los
proyectos de Sabadell, con una subvención comunitaria
de 6,709 millones de ecus. Badalona, con una ayuda de
3,291 millones de ecus, y los proyectos URBAN inclui-
dos en REGIS que tienen una ayuda comunitaria de 12
millones de ecus, cada uno.

La tasa de cofinanciación es del 70% en los URBAN
correspondientes a ciudades en objetivo 1 y del 50% en
el resto, aunque excepcionalmente, los dos proyectos in-
cluidos en REGIS alcanzan la tasa del 85%.

Posteriormente, en el Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas del pasado 10 de julio se publicó una Co-
municación a los Estados miembros en la que se fijan las
orientaciones para la elaboración de programas operati-
vos en el marco de la ampliación de la iniciativa comuni-
taria URBAN.

Al amparo de esta nueva Comunicación y teniendo en
cuenta la dotación asignada a España, 76,93 millones de
ecus, 55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el resto
de regiones, el Estado español, el día 10 de enero de
1997, presentó ante la Comisión un nuevo programa ope-
rativo, que se encuentra en fase de instrucción.

Los proyectos incluidos en este nuevo programa son
los siguientes:

Millones de ecus

Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

OBJETIVO 1

Andalucía
Córdoba Proyecto Urban-

Ribera 10,00 7,00

Asturias
Avilés-Corvera Ciudades del acero 8,00 5,60

Cantabria
Santander Iniciativa Urban II 10,00 7,00

Castilla-La Mancha
Albacete Corrigiendo desi-

gualdades 10,00 7,00

Castilla y León
León Barrio Ferroviario 10,00 7,00

— 304 —



Ciudad Proyecto
Inversión Ayuda 

total comunitaria

Comunidad
Valenciana

Castellón Proyecto Urban
Castellón 10,00 7,00

Islas Canarias
Teide-Las Palmas Valle de Jinamar 7,00 4,900

Galicia
Pontevedra Rehabilitación del

casco histórico 10,00 7,00

Murcia
Murcia Proyecto de revita-

lización y desarro-
llo de Barriomar 4,829 3,38

OBJETIVO 2

Cataluña
Santa Coloma de

Gramanet Intervención de una
zona urbana de
Santa Coloma 10,98 5,49

Aragón
Zaragoza Rehabilitación inte-

gral del barrio Mag-
dalena-Tenerias 14,02 7,01

Baleares
Palma de Mallorca El Temple 15,26 7,63

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Medidas para solucionar las antiguas reivindicacio-
nes del sector de transportes de mercancías por carretera.

Respuesta:

Las ayudas para el abandono voluntario del sector es-
tán dirigidas a transportistas con edades comprendidas
entre 60 y 65 años y titulares de una autorización de
transporte público de mercancías para vehículos pesados
de ámbito nacional y comarcal.

Por lo tanto, van dirigidas a transportistas autónomos,
que forman la mayor parte del sector y que, aunque jurí-
dicamente trabajan por cuenta propia, la realidad es que
la mayoría se encuentran integradas en redes de comer-
cialización, trabajando para grandes flotistas o cargado-
res.

No está prevista ayuda alguna para aquellos que deseen
abandonar el sector y aún estén en período de amortiza-
ción de capitales ajenos obtenidos para la adquisición de
vehículos.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Ayudas a armadores y tripulantes de embarca-
ciones pesqueras afectadas por la ampliación de la parada
biológica para la flota cefalopodera.

Respuesta:

Las gestiones realizadas por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, cara a la obtención de ayudas
para armadores y tripulantes de embarcaciones pesqueras
afectadas por la ampliación de la parada biológica para la
flota cefalopodera y de merluza negra que opera en aguas
del Reino de Marruecos fueron realizadas en los pasados
meses de enero y febrero de 1997.

Hasta el momento presente se han llevado a cabo al-
gunos intercambios de puntos de vista y se espera una
respuesta de la Comisión.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Oferta de plazas por los Ayuntamientos para
realizar la prestación social sustitutoria por objeción
de conciencia, especialmente, en la provincia de Pon-
tevedra.
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Respuesta:

1. El número de Ayuntamientos españoles que tienen
firmado concierto con el Ministerio de Justicia para que
los objetores de conciencia puedan realizar la prestación
social sustitutoria asciende a 6.151.

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de di-
ciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de la
prestación social sustitutoria, ésta se realizará preferente-
mente en entidades dependientes de las Administraciones
Públicas. También podrá cumplirse en entidades no pú-
blicas, que determinará el Ministerio de Justicia, siempre
que reúnan las siguientes condiciones: a) Que no tengan
fines lucrativos, b) Que sirvan el interés general de la so-
ciedad, en especial, en los sectores sociales más necesita-
dos y c) Que no favorezcan ninguna opción ideológica o
religiosa concreta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Obje-
ción de Conciencia realiza el reconocimiento de las enti-
dades mediante la formalización del correspondiente
concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exige
la realización de programas propios de los sectores de la
prestación social determinados por el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 11 de marzo de 1988. Estos progra-
mas son ofrecidos a los objetores de conciencia como
plazas para realizar la prestación social y dependen de
cada entidad colaboradora, que desarrolla varios progra-
mas con diferentes puestos de actividad. Las plazas o
puestos de actividad son ofertados a los objetores de con-
ciencia, periódicamente, cuando tienen que manifestar la
preferencia por alguno de ellos, antes de incorporarse.
Para ello, la Dirección General de Objeción de Concien-
cia elabora un documento, que es una relación de puestos
de actividad en los que realizar la prestación social, y se
envía a todos los objetores de conciencia que van a incor-
porarse. En esta relación figuran todas las plazas de ám-
bito nacional, distribuidas por Comunidades Autónomas
y por Provincias.

2. A 1 de julio de 1997, el número de puestos de ac-
tividad ofertados por los Ayuntamientos de la provincia
de Pontevedra a los objetores de conciencia para que rea-
licen la prestación se cifraba en 758.

A continuación se relacionan los Ayuntamientos con-
certados de la provincia de Pontevedra:

Ayuntamiento: Agolada.
Ayuntamiento: Arbo.
Ayuntamiento: Baiona.
Ayuntamiento: Bueu.
Ayuntamiento: Caldas de Reis.
Ayuntamiento: Cambados.
Ayuntamiento: Campo Lameiro.
Ayuntamiento: Cañiza, A.
Ayuntamiento: Catoira.
Ayuntamiento: Cerdedo.
Ayuntamiento: Cotobade.
Ayuntamiento: Covelo, O.
Ayuntamiento: Cuntis.
Ayuntamiento: Forcarei.
Ayuntamiento: Gondomar.
Ayuntamiento: Grove, O.

Ayuntamiento: Lalín.
Ayuntamiento: Marín.
Ayuntamiento: Meaño.
Ayuntamiento: Moaña.
Ayuntamiento: Mondariz.
Ayuntamiento: Mondariz-Balneario.
Ayuntamiento: Moraña.
Ayuntamiento: Mos.
Ayuntamiento: Neves, As.
Ayuntamiento: Nigrán.
Ayuntamiento: Poio.
Ayuntamiento: Ponte-Caldelas.
Ayuntamiento: Ponteareas.
Ayuntamiento: Porriño, O.
Ayuntamiento: Portas.
Ayuntamiento: Redondela.
Ayuntamiento: Ribadumia.
Ayuntamiento: Rodeiro.
Ayuntamiento: Salceda de Caselas.
Ayuntamiento: Salvaterra de Miño.
Ayuntamiento: Silleda.
Ayuntamiento: Soutomaior.
Ayuntamiento: Tui.
Ayuntamiento: Valga.
Ayuntamiento: Vila de Cruces.
Ayuntamiento: Vilaboa.
Ayuntamiento: Vilagarcía de Arousa.
Ayuntamiento: Vilanova de Arousa.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Oferta de plazas por los Ayuntamientos para rea-
lizar la prestación social sustitutoria por objeción de con-
ciencia, especialmente, en la provincia de Lugo.

Respuesta:

1. El número de Ayuntamientos españoles que tienen
firmado concierto con el Ministerio de Justicia para que
los objetores de conciencia puedan realizar la prestación
social sustitutoria asciende a 6.151.

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de di-
ciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de la
prestación social sustitutoria, ésta se realizará preferente-
mente en entidades dependientes de las Administraciones
Públicas. También podrá cumplirse en entidades no pú-
blicas, que determinará el Ministerio de Justicia, siempre
que reúnan las siguientes condiciones: a) Que no tengan
fines lucrativos, b) Que sirvan el interés general de la so-
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ciedad, en especial, en los sectores sociales más necesita-
dos y c) Que no favorezcan ninguna opción ideológica o
religiosa concreta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Obje-
ción de Conciencia realiza el reconocimiento de las enti-
dades mediante la formalización del correspondiente
concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exige
la realización de programas propios de los sectores de la
prestación social determinados por el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 11 de marzo de 1988. Estos progra-
mas son ofrecidos a los objetores de conciencia como
plazas para realizar la prestación social y dependen de
cada entidad colaboradora, que desarrolla varios progra-
mas con diferentes puestos de actividad. Las plazas o
puestos de actividad son ofertados a los objetores de con-
ciencia, periódicamente, cuando tienen que manifestar la
preferencia por alguno de ellos, antes de incorporarse.
Para ello, la Dirección General de Objeción de Concien-
cia elabora un documento, que es una relación de puestos
de actividad en los que realizar la prestación social, y se
envía a todos los objetores de conciencia que van a incor-
porarse. En esta relación figuran todas las plazas de ám-
bito nacional, distribuidas por Comunidades Autónomas
y por Provincias.

2. A 1 de julio de 1997, el número de puestos de ac-
tividad ofertados por los Ayuntamientos de la provincia
de Lugo a los objetores de conciencia para que realicen
la prestación se cifraba en 295.

A continuación se relacionan los Ayuntamientos con-
certados de la provincia de Lugo:

Ayuntamiento: Alfoz.
Ayuntamiento: Antas de Ulla.
Ayuntamiento: Baleira.
Ayuntamiento: Baralla.
Ayuntamiento: Becerreá.
Ayuntamiento: Begonte.
Ayuntamiento: Cervantes.
Ayuntamiento: Cervo.
Ayuntamiento: Chantada.
Ayuntamiento: Folgoso do Courel.
Ayuntamiento: Foz.
Ayuntamiento: Mondoñedo.
Ayuntamiento: Monforte de Lemos.
Ayuntamiento: Paradela.
Ayuntamiento: Pobra de Brollón, A.
Ayuntamiento: Pontenova, A.
Ayuntamiento: Quiroga.
Ayuntamiento: Ribadeo.
Ayuntamiento: Ribas de Sil.
Ayuntamiento: Samos.
Ayuntamiento: Taboada.
Ayuntamiento: Triacastela.
Ayuntamiento: Viveiro.
Ayuntamiento: Xove.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Oferta de plazas por los Ayuntamientos para rea-
lizar la prestación social sustitutoria por objeción de con-
ciencia, especialmente, en la provincia de La Coruña.

Respuesta: 

1. El número de Ayuntamientos españoles que tienen
firmado concierto con el Ministerio de Justicia para que
los objetores de conciencia puedan realizar la prestación
social sustitutoria asciende a 6.151.

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de diciem-
bre, reguladora de la objeción de conciencia y de la presta-
ción social sustitutoria, ésta se realizará preferentemente en
entidades dependientes de las Administraciones Públicas.
También podrá cumplirse en entidades no públicas, que de-
terminará el Ministerio de Justicia, siempre que reúnan las
siguientes condiciones: a) Que no tengan fines lucrativos,
b) Que sirvan el interés general de la sociedad, en especial,
en los sectores sociales más necesitados y c) Que no favo-
rezcan ninguna opción ideológica o religiosa concreta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Objeción
de Conciencia realiza el reconocimiento de las entidades
mediante la formalización del correspondiente concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exige
la realización de programas propios de los sectores de la
prestación social determinados por el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 11 de marzo de 1988. Estos progra-
mas son ofrecidos a los objetores de conciencia como
plazas para realizar la prestación social y dependen de
cada entidad colaboradora, que desarrolla varios progra-
mas con diferentes puestos de actividad. Las plazas o
puestos de actividad son ofertados a los objetores de con-
ciencia, periódicamente, cuando tienen que manifestar la
preferencia por alguno de ellos, antes de incorporarse.
Para ello, la Dirección General de Objeción de Concien-
cia elabora un documento, que es una relación de puestos
de actividad en los que realizar la prestación social, y se
envía a todos los objetores de conciencia que van a incor-
porarse. En esta relación figuran todas las plazas de ám-
bito nacional, distribuidas por Comunidades Autónomas
y por provincias.

2. A 1 de julio de 1997, el número de puestos de ac-
tividad ofertados por los Ayuntamientos de la provincia
de La Coruña a los objetores de conciencia para que rea-
licen la prestación se cifraba en 1.153.

A continuación se relacionan los Ayuntamientos con-
certados de la provincia de La Coruña:

Ayuntamiento: Abegondo.
Ayuntamiento: Aranga.
Ayuntamiento: Ares.
Ayuntamiento: Arteixo.
Ayuntamiento: Baña, A.
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Ayuntamiento: Bergondo.
Ayuntamiento: Betanzos.
Ayuntamiento: Boimorto.
Ayuntamiento: Boiro.
Ayuntamiento: Boqueixón.
Ayuntamiento: Brión.
Ayuntamiento: Cabana.
Ayuntamiento: Cabanas.
Ayuntamiento: Cambre.
Ayuntamiento: Carballo.
Ayuntamiento: Carnota.
Ayuntamiento: Carral.
Ayuntamiento: Cee.
Ayuntamiento: Cerceda.
Ayuntamiento: Cesuras.
Ayuntamiento: Coirós.
Ayuntamiento: Corcubión.
Ayuntamiento: Coristanco.
Ayuntamiento: Coruña, A.
Ayuntamiento: Culleredo.
Ayuntamiento: Dumbría.
Ayuntamiento: Fene.
Ayuntamiento: Ferrol.
Ayuntamiento: Fisterra.
Ayuntamiento: Frades.
Ayuntamiento: Lousame.
Ayuntamiento: Malpica de Bergantiños.
Ayuntamiento: Mazaricos.
Ayuntamiento: Mesía.
Ayuntamiento: Miño.
Ayuntamiento: Mugardos.
Ayuntamiento: Muros.
Ayuntamiento: Muxía.
Ayuntamiento: Neda.
Ayuntamiento: Negreira.
Ayuntamiento: Noia.
Ayuntamiento: Oleiros.
Ayuntamiento: Ortigueira.
Ayuntamiento: Outes.
Ayuntamiento: Oza dos Ríos.
Ayuntamiento: Paderne.
Ayuntamiento: Pobra do Caramiñal, A.
Ayuntamiento: Ponteceso.
Ayuntamiento: Pontedeume.
Ayuntamiento: Pontes G. Rodríguez, As.
Ayuntamiento: Porto do Son.
Ayuntamiento: Rianxo.
Ayuntamiento: Rois.
Ayuntamiento: Sada.
Ayuntamiento: Santa Comba.
Ayuntamiento: Santiago de Compostela.
Ayuntamiento: Teo.
Ayuntamiento: Tordoia.
Ayuntamiento: Touro.
Ayuntamiento: Val do Dubra.
Ayuntamiento: Valdoviño.
Ayuntamiento: Vedra.
Ayuntamiento: Vimianzo.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Oferta de plazas por los Ayuntamientos para
realizar la prestación social sustitutoria por objeción
de conciencia, especialmente, en la provincia de
Orense.

Respuesta: 

1. El número de Ayuntamientos españoles que tienen
firmado concierto con el Ministerio de Justicia para que
los objetores de conciencia puedan realizar la prestación
social sustitutoria asciende a 6.151.

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de di-
ciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de
la prestación social sustitutoria, ésta se realizará pre-
ferentemente en entidades dependientes de las Admi-
nistraciones Públicas. También podrá cumplirse en
entidades no públicas, que determinará el Ministerio
de Justicia, siempre que reúnan las siguientes condi-
ciones: a) Que no tengan fines lucrativos, b) Que sir-
van el interés general de la sociedad, en especial, en
los sectores sociales más necesitados y c) Que no fa-
vorezcan ninguna opción ideológica o religiosa con-
creta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Obje-
ción de Conciencia realiza el reconocimiento de las enti-
dades mediante la formalización del correspondiente
concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exi-
ge la realización de programas propios de los sectores
de la prestación social determinados por el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 11 de marzo de 1988. Es-
tos programas son ofrecidos a los objetores de con-
ciencia como plazas para realizar la prestación social y
dependen de cada entidad colaboradora, que desarrolla
varios programas con diferentes puestos de actividad.
Las plazas o puestos de actividad son ofertados a los
objetores de conciencia, periódicamente, cuando tie-
nen que manifestar la preferencia por alguno de ellos,
antes de incorporarse. Para ello, la Dirección General de
Objeción de Conciencia elabora un documento, que es
una relación de puestos de actividad en los que reali-
zar la prestación social, y se envía a todos los objeto-
res de conciencia que van a incorporarse. En esta rela-
ción figuran todas las plazas de ámbito nacional,
distribuidas por Comunidades Autónomas y por pro-
vincias.

2. A 1 de julio de 1997, el número de puestos de ac-
tividad ofertados por los Ayuntamientos de la provincia
de Orense a los objetores de conciencia para que realicen
la prestación se cifraba en 596.

A continuación se relacionan los Ayuntamientos con-
certados de la provincia de Orense:
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Ayuntamiento: Toén.
Ayuntamiento: Barbadás.
Ayuntamiento: San Amaro.
Ayuntamiento: Montederramo.
Ayuntamiento: Piñor.
Ayuntamiento: Maside.
Ayuntamiento: Cualedro.
Ayuntamiento: Irixo, O.
Ayuntamiento: Porqueira.
Ayuntamiento: Ribadavia.
Ayuntamiento: Teixeira, A.
Ayuntamiento: Calvos de Randín.
Ayuntamiento: Carballeda de Avia.
Ayuntamiento: San Cristovo de Cea.
Ayuntamiento: Barco de Valdeorras, O.
Ayuntamiento: Leiro.
Ayuntamiento: Amoeiro.
Ayuntamiento: Carballiño, O.
Ayuntamiento: Xinzo de Limia.
Ayuntamiento: Quintela de Leirado.
Ayuntamiento: Bolo, O.
Ayuntamiento: Veiga, A.
Ayuntamiento: Parada de Sil.
Ayuntamiento: Viana do Bolo.
Ayuntamiento: Vilar de Santos.
Ayuntamiento: Melón.
Ayuntamiento: Ramirás.
Ayuntamiento: Manzaneda.
Ayuntamiento: Peroxa, A.
Ayuntamiento: Pontedeva.
Ayuntamiento: Taboadela.
Ayuntamiento: Nogueira de Ramuín.
Ayuntamiento: Xunqueira de Espandanedo.
Ayuntamiento: Blancos, Os.
Ayuntamiento: Merca, A.
Ayuntamiento: Verín.
Ayuntamiento: Rairiz de Veiga.
Ayuntamiento: Laza.
Ayuntamiento: Petín.
Ayuntamiento: Rúa, A.
Ayuntamiento: Cartelle.
Ayuntamiento: Trasmiras.
Ayuntamiento: Vilamarín.
Ayuntamiento: Xunqueira de Ambía.
Ayuntamiento: Rubiá.
Ayuntamiento: Esgos.
Ayuntamiento: Gudiña, A.
Ayuntamiento: Celanova.
Ayuntamiento: Castrelo do Val.
Ayuntamiento: Pereiro de Aguiar.
Ayuntamiento: Maceda.
Ayuntamiento: Allariz.
Ayuntamiento: Vilardevós.
Ayuntamiento: Castro Caldelas.
Ayuntamiento: Ourense.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel (G. P), y Hernan-
do Fraile, Rafael Antonio (G. P).

Asunto: Transferencias de los fondos comunitarios co-
rrespondientes al Instrumento Financiero de Orientación
de la Pesca (IFOP) realizadas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Respuesta:

1. Desde el 1 de enero de 1995 hasta el 31 de di-
ciembre de 1996, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha recibido las siguientes transferencias en el marco del
sector pesquero:

Presupuestos Generales del Estado: 2.181.004.268 pe-
setas.

IFOP: 3.212.376.571 pesetas.

En el año 1997, hasta la fecha presente, la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía ha recibido las siguientes transferencias:

Presupuestos Generales del Estado: 381.773.869 pe-
setas.

IFOP: 2.961.210.093 pesetas.

2. Los informes anuales de ejecución de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, correspondientes a los ejer-
cicios de 1995 y 1996, arrojan los siguientes resultados
globales en millones de pesetas.

Gastos elegibles: 3.905,5.
Ayuda del Estado: 911,5.
Ayuda del IFOP: 2.798,9.

En estos datos de costes elegibles no figuran las partici-
paciones del beneficiario ni de la Comunidad Autónoma.

3. Ajuste del esfuerzo pesquero: 0%.
Construcción: 0-17,8% (sin conocer por la Adminis-

tración Central el criterio de aplicación).
Modernización: 0%.
Acuicultura: 0%.
4. La contribución financiera de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía se concreta únicamente, para los ejes men-
cionados, en la medida de renovación de la flota pesquera.

Comunidades como Galicia, Valencia, Cantabria, etc.,
participan en la financiación de los proyectos de cons-
trucción, modernización, acuicultura, con un 5% del cos-
te elegible de fondos propios

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Presión contra las organizaciones que apoyan la
campaña por la paz en Argelia.

Respuesta:

La Dirección General de la Policía desconoce los he-
chos y la identidad de las personas o servicios que hayan
podido llevar a cabo las actuaciones a las que se refiere
Su Señoría, que según señala tuvieron lugar en una agen-
cia de viajes y en el aeropuerto de Madrid.

Los servicios policiales de la Dirección General de la
Policía tuvieron conocimiento de la próxima celebración
en el Hotel Suecia, de Madrid, de unos actos bajo la de-
nominación «Campaña por la paz en Argelia», durante
los días 12 y 13 de abril pasado, que tuvieron su conti-
nuación los días 15 y 16 del mismo mes en Barcelona y
posteriormente en Euskadi y Valencia.

Ante dichas noticias, y teniendo en cuenta la situación
política y general en Argelia, así como la personalidad de
algunos asistentes, al objeto de prevenir algún posible in-
cidente e incluso atentado, se practicaron algunas actua-
ciones, como la comprobación de asistentes, característi-
cas del local de la reunión, revisión del mismo por la
Unidad de Guías Caninos y establecimiento de un peque-
ño dispositivo de protección, todo ello con el único y ex-
clusivo propósito de proteger el libre ejercicio de los de-
rechos y libertades de los ciudadanos.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (G. CC).

Asunto: Asignación a las Comunidades Autónomas, en
el año 1997, de fondos como consecuencia de las com-

petencias transferidas en materia social procedentes del
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO).

Respuesta:

1. En relación a las dos primeras cuestiones se ad-
junta cuadro, en anexo, con la distribución del Presu-
puesto de 1997 por Comunidades Autónomas, población
de derecho según Censo de 1991, e importe en pesetas
por habitante en cada una de las mismas.

No figuran en dicho cuadro los datos correspon-
dientes a la Comunidad Autónoma de La Rioja y las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, dado que to-
davía no se ha producido la transferencia de las compe-
tencias del Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (INSERSO).

2. En relación a la tercera cuestión, se indica que las
diferencias más significativas existentes, según se refleja
en el cuadro adjunto, se deben a las siguientes circuns-
tancias:

— Dada la singularidad de los Regímenes Forales de
las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra, en
los créditos referenciados están incluidos también los co-
rrespondientes a Pensiones no Contributivas, prestaciones
de la Ley de Integración Social de Minusválidos (LISMI),
Programas Estatales, etc. En el resto de las Comunidades
Autónomas, sin embargo, únicamente están consignados
los créditos por los servicios transferidos, pero no los co-
rrespondientes a Programas Estatales, a Pensiones no Con-
tributivas, a LISMI, a Centros Estatales, etc.

— Debe tenerse presente, asimismo, que las transfe-
rencias de las competencias del INSERSO se han efec-
tuado en dos momentos diferentes y utilizando también
metodologías distintas. Las transferencias en favor de las
Comunidades Autónomas, que asumieron sus competen-
cias por la vía del artículo 151 de la Constitución, se rea-
lizaron en 1985, mientras que las correspondientes a las
Autonomías acogidas al artículo 143, se han efectuado en
los ejercicios 1995-1996.

3. Respecto a la cuarta cuestión se significa que las
transferencias de Servicios Sociales se han efectuado te-
niendo en cuenta el coste de los servicios existentes: per-
sonal, centros y programas objeto del traspaso, no tomán-
dose en consideración otros aspectos o indicadores. Debe
señalarse que este criterio fue aceptado en su día por ca-
da una de las Comunidades en la negociación de sus res-
pectivas transferencias y, por todo ello, la Administración
General del Estado no tiene previsto hacer ninguna modi-
ficación o compensación a este respecto.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (G. CC).

Asunto: Introducción de mecanismos de descentraliza-
ción de la gestión de los programas de viajes y vacacio-
nes sociales impulsados por el Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (INSERSO).

Respuesta:

Durante la próxima campaña del Programa de Vaca-
ciones Tercera Edad, cuyos preliminares ya se encuen-
tran en marcha, no se contempla, en principio, un traspa-
so de su gestión a las Comunidades Autónomas, sin
menoscabo de planificar una mayor intervención de las
mismas en determinados aspectos del Programa.

Las novedades principales previstas en la gestión de
esta próxima campaña son las siguientes:

a) Incremento de 7.000 plazas a ofertar, al haberse
programado dos concursos diferenciados, uno para los
tradicionales destinos de playa con un volumen de
360.000 plazas y un segundo concurso de 8.000 plazas
para circuitos culturales.

b) En el concurso correspondiente a lo que tradicio-
nalmente se viene conociendo como Programa de Vaca-
ciones, cuya convocatoria aparece publicada en el
«BOE» n.º 100, de 26 de abril de 1997, se incluye:

— Ampliación de la oferta de plazas a emigrantes es-
pañoles, especialmente los residentes en países europeos,
que pasarán de tener una oferta de plazas de 8.500 a
10.300.

— Consolidación y extensión a la totalidad de países
europeos de la selección de usuarios en colaboración con
las Consejerías Laborales y de Asuntos Sociales de los
diferentes países.

— Incremento del número de salidas de aeropuertos
para facilitar el acceso al programa de vacaciones a los
usuarios residentes en Europa.

— Iniciación de una experiencia piloto de turismo
transnacional con el intercambio de 1.200 españoles que
viajarán a Portugal, con el mismo número de portugueses
que disfrutarán de nuestro Programa.

— Financiación total del coste del turno para los
usuarios residentes en Cuba, dadas las especiales caracte-
rísticas socio-económicas de los mismos.

— Reubicación de plazas excedentes en las provin-
cias que hayan presentado una demanda más fuerte, y an-
tes del inicio de la segunda fase, con el fin de adecuar la
oferta a la demanda antes de la obtención de un segundo
billete, para así evitar que algunos usuarios disfruten de
dos turno, mientras otros no obtienen ninguno.
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— Promoción de acuerdos, a través de las adjudicata-
rias, con Organizaciones o Federaciones del sector de
Agencias de Viajes, para establecer criterios de igualdad
y homogeneidad en las ventas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (G. CC).

Asunto: Subvenciones otorgadas a las Organizaciones no
Gubernamentales (ONGs) con cargo a los fondos proce-
dentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas (IRPF).

Respuesta:

En anexo I consta la recaudación del 0,52% del IRPF
de los años 1991, 1992, 1993 y 1994, destinada a otros
fines de interés social, y que fue distribuida en los ejerci-
cios 1993 a 1996.

El entonces Ministerio de Asuntos Sociales, hoy Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, distribuyó el 80%
de dicha recaudación entre las Organizaciones no Guber-
namentales (ONGs) que presentaron proyectos de interés

social en favor de los diversos colectivos desfavorecidos
que se encuentran en situación de necesidad o margina-
ción social.

En el anexo II, se indican los importes concedidos por
las Comunidades Autónomas en los años 1993 a 1996,
así como las cantidades distribuidas a nivel estatal y para
la realización de programas en el extranjero.

Asimismo, se especifican las cantidades asignadas a
gastos de gestión y administración, cuyo importe no se
aplica con carácter territorial concreto.

Por lo que se refiere al Ministerio de Asuntos Exterio-
res es necesario precisar previamente que a través de esta
convocatoria no se financian los gastos de estructura de las
Organizaciones no Gubernamentales, sino proyectos con-
cretos de cooperación para el desarrollo cuyos beneficia-
rios son las poblaciones más desfavorecidas de los países
menos desarrollados.

En este sentido, hay que indicar que la mayoría de las
ONGs, que solicitan proyectos a las convocatorias del
Ministerio de Asuntos Exteriores tienen su sede social en
Madrid y con delegaciones en distintas ciudades de las
Comunidades Autónomas. Con independencia de ello, se
indican a continuación las cifras que se han concedido en
esos años a ONGs con sede social en las distintas Comu-
nidades Autónomas. El resto de los fondos, hasta llegar
al total financiado en cada año, se ha concedido a ONGs
cuya sede social está en Madrid.

No hay en las subvenciones del IRPF del Ministerio
de Asuntos Exteriores fondos para cubrir este tipo de
gastos de Servicios Centrales de las ONGs. Lo único
que se puede financiar es una determinada cantidad para
gastos de gestión de cada proyecto específico de coope-
ración al desarrollo que se aprueba y que no puede ser
una cantidad superior al 9% del total financiado para el
mismo.
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Años 1993 1994 1995 1996 Total

Cataluña (1) 478.655.000 410.850.000 443.401.000 475.152.000 1.808.058.000
País Vasco 50.880.000 80.000.000 104.444.000 98.242.000 333.566.000
Valencia 6.340.000 10.000.000 0 57.438.000 73.778.000
Andalucía 40.000.000 35.000.000 56.700.000 9.000.000 140.700.000
Navarra 20.000.000 30.000.000 26.441.000 44.500.000 120.941.000
Extremadura 0 0 5.140.000 7.297.000 12.437.000

Total 595.875.000 565.850.000 636.126.000 691.629.000 2.489.480.000

(1) La importante diferencia de fondos concedidos a ONGs con sede social en Cataluña con respecto a ONGs de las otras Comunidades Autónomas,
se debe al hecho de que en Barcelona tienen su sede social ONGs de amplia implantación y que, tradicionalmente, perciben importantes ayudas prove-
nientes de la convocatoria del IRPF, como son INTERMON, VETERMON, Médicos sin Fronteras, Arquitectos sin Fronteras, etc.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara.



184/009126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Medidas para subsanar las dificultades que su-
fren los viajeros que realizan el trayecto por tren entre la
ciudad de Pontevedra y Madrid.

Respuesta:

Desde el pasado día 15 de junio y para la relación
nocturna Madrid-Vigo-Pontevedra y v/v se han realizado
los siguientes cambios:

Madrid-Vigo:

El tiempo de viaje para esta relación se ha reducido
en 55 minutos en el sentido Vigo-Madrid y en 25 minu-
tos en el sentido inverso.

Madrid-Pontevedra:

El tiempo de viaje en el sentido Pontevedra-Madrid
permanece sin variación; en el sentido inverso, ha au-
mentado en 25 minutos.

Esta relación forma parte, como se ha indicado ante-
riormente, de la Madrid-Vigo-Pontevedra, con demanda
de viajes en la proporción 85% (Vigo) y 15% (Ponteve-
dra). La reducción de tiempos de viaje actuará como ele-
mento dinamizador de la demanda.

Por otra parte, la eliminación de la maniobra en Re-
dondela permite mejorar de forma muy significativa la
calidad del viaje, al ofertar a Pontevedra un coche cama,
un coche de 1.ª clase y uno de literas, en lugar del coche
cama y del mixto literas/2.ª anteriores.

La competitividad de un modo de transporte depende
de un conjunto de atributos, entre los que destacan tiem-
po de viaje, confort y precio.

En este sentido, Pontevedra ha visto incrementado el
confort y mejorado el precio desde el 15 de junio al im-
plantarse un nuevo sistema de precios, que genera reduc-
ciones del 11% en 2.ª clase y del 9% en literas.

No obstante, se espera que a medio plazo pueda reali-
zarse una reducción en los tiempos de viaje.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Ejecución del tramo de la línea ferroviaria que
conecta Pontevedra con Santiago de Compostela (La Co-
ruña).

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Señoría
se señala lo siguiente:

— Construcción de dos muros a ambos lados de la
vía, por bataches.

— Tablero formado por vigas pretensadas, encofrado
perdido con prelosas de hormigón y losa de compresión.

— Red de recogida, en varios puntos, de aguas residua-
les que vierten a la vía y conducidas a colector general.

— Rebaje, saneamiento, drenaje y tratamiento de in-
fraestructura y de la vía, con gálibo de electrificación y
de doble vía.

— La zona cubierta será debidamente embellecida e
integrada en el entorno.

Convenio de colaboración entre administraciones:
Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vi-
vienda de la Xunta de Galicia, Diputación Provincial de
Pontevedra, Ayuntamiento de Pontevedra y Renfe.

La zona a cubrir está comprendida entre los puentes
actuales de la calle Joaquín Costa y Loureiro Crespos,
que corresponden a los puntos kilométricos 18/606 y
18/763 de la línea férrea Redondela-Santiago.

El coste de esta obra de cubrición es de 182.464.542
pesetas.

La aportación de Renfe consiste en elaboración del
anteproyecto y proyecto constructivo, dirección y control
de las obras y coste de todos los trabajos que afecten a la
explotación ferroviaria de una forma directa, como modi-
ficación de señales, telecomunicaciones, vía, precaucio-
nes, pilotajes, infraestructura, materiales, etc., equivalen-
te al 22,1% del total. A la Xunta corresponde el 50,9% y
a la Diputación y Ayuntamiento el 27% restante, a partes
iguales.

La fecha prevista de inicio es agosto de 1997 y el pla-
zo de ejecución 3 meses.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Posición del Gobierno ante la aplicación a los
barcos españoles que faenan en aguas portuguesas de la
normativa sobre el descanso semanal puesta en marcha
por el Gobierno de Portugal para su flota.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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Respuesta:

La medida adoptada por el gobierno portugués no
afecta a la flota española que pesca en la ZEE portugue-
sa, por lo tanto, no ha lugar a negociación alguna, ni a
consultas formales con el sector.

Las medidas a las que se refiere S. S. tendrían que ser
tomadas, en todo caso, a nivel comunitario. Las medidas
propias de un Estado miembro suelen afectar solamente a
su flota y pueden ser más restrictivas que las comunita-
rias.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Uso que tuvieron los obuses Schneider de 155
milímetros recientemente cedidos al Ayuntamiento de
Los Barrios (Cádiz), así como la situación de los mismos.

Respuesta:

El obús de 155/13 fue diseñado en 1917 y se fabricó
en Francia entre dicho año y 1921. Sobre un montaje de
formación monomástil, con un peso de 3.300 kg. y un al-
cance de 11.500 metros, podía ser transportado por me-
dios hipomóviles o automóviles.

Fue declarado reglamentario en el Ejército español el
22 de noviembre de 1922, prestando servicio en las cam-
pañas de África y Guerra Civil Española. Finalizada ésta,
pasó a prestar servicios en los Regimientos pesados de
Artillería y posteriormente en los Regimientos de Artille-
ría de Cuerpo de Ejército.

En 1955 se dio la baja para el servicio a este tipo de
material, quedando las piezas almacenadas en los anti-
guos Parques de Artillería. En 1980 procedentes del Par-
que de Artillería de La Coruña, la Agrupación de Apoyo
Logístico n.º 21 recibió los obuses que se han cedido re-
cientemente al Ayuntamiento de Los Barrios.

En cuanto a la situación legal de estos obuses, el Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, Reglamento de Armas,
en su artículo 108 trata de las armas inútiles o inutilizadas.

En su apartado 2, dice: «Se considerarán inútiles, a
los efectos del presente Reglamento, los objetos que te-
niendo forma de arma de fuego no pueden hacer fuego ni
pueden ser puestos en condiciones de hacer fuego».

En su apartado 4, dice: «Las armas inutilizadas o inú-
tiles a que se refiere el presente artículo se podrán poseer
sin limitación de número».

Los obuses Schneider de 155 entregados al Ayunta-
miento de Los Barrios fueron previamente inutilizados,

se retiró el material de fácil desprendimiento y se inmo-
vilizaron todos los sistemas como medida de seguridad
para evitar accidentes.

En consecuencia, la situación legal de los obuses ce-
didos al Ayuntamiento de Los Barrios está dentro de lo
contemplado en el Reglamento de Armas, reuniendo to-
das las condiciones de seguridad que dicho Reglamento
define.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Relevo de los funcionarios del Cuerpo Nacional
de Policía adscritos al servicio de vigilancia de los cen-
tros penitenciarios de Puerto 1 y 2 del Puerto de Santa
María (Cádiz) por miembros de la Guardia Civil.

Respuesta:

1) Respecto a  si es suficiente la dotación de funcio-
narios del Cuerpo Nacional de Policía se informa lo si-
guiente:

Los servicios de seguridad en el Centro Penitenciario
del Puerto de Santa María estaban a cargo de una Compa-
ñía de Seguridad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita al
referido Centro Penitenciario, que fue disuelta y suprimida
por Resolución del Secretario de Estado para la Seguridad,
de fecha 16 de noviembre de 1989, ya que esta Unidad fun-
cionaba de forma autónoma y fuera del control organizati-
vo de la Comisaría Local del Puerto de Santa María, a pe-
sar de encontrarse en su demarcación territorial.

Tras la disolución, sus efectivos quedaron adscritos a
la plantilla de la Comisaría Local de Puerto de Santa Ma-
ría, que continuó la prestación de este servicio de seguri-
dad que en la actualidad aún sigue desempeñando.

Los efectivos policiales que la propia Comisaría des-
tina al dispositivo de seguridad que tiene establecido en
el citado Centro penitenciario son los necesarios para cu-
brir los objetivos fijados.

En la actualidad, se ha resuelto provisionalmente por
la Dirección General de la Policía el Concurso General
de Méritos por el que se convocaban 29 vacantes para la
comisaría del Puerto de Santa María y una vez concluya
el plazo para la toma de posesión se podrán ampliar los
objetivos a cubrir por el dispositivo de seguridad o refor-
zar los que están fijados.

2) En cuanto al relevo de funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía a favor de la Guardia Civil en dichos
centros penitenciarios, es una cuestión que forma parte
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de la problemática general de distribución territorial de
competencias que establece el artículo 11.2 de la Ley Or-
gánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En este contexto, no es previsible en el momento ac-
tual fijar una fecha para realizar la sustitución interesada
por Su Señoría, máxime cuando el desarrollo del Real
Decreto 367/1997, de 14 de marzo, que determina la or-
ganización periférica de la Dirección General de la Guar-
dia Civil, obliga a redistribuir la asignación de efectivos
a las diversas Unidades territoriales.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para paliar el problema de comunicación
que sufre el pueblo de Carrión de los Céspedes (Sevilla).

Respuesta:

El proyecto de «Iluminación Enlace de la A-49 p.k.
27,600, tramo: enlace Pilas-Carrión» se encuentra actual-
mente en fase de supervisión, para su posterior aproba-
ción y licitación.

Asimismo, se ha licitado recientemente el concurso
para la redacción del proyecto «Mejora de Enlace y dre-
naje A-49, p.k. 27,600. Enlace Pilas-Carrión», que com-
prende la mejora de vías de cambio de velocidad y del
drenaje del paso inferior. En la actualidad se encuentra
pendiente de la firma del contrato, que se producirá en
breve plazo.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Investigaciones en relación con las bandas de jó-
venes que se dedican a rastrear la costa en las inmedia-
ciones de Barbate (Cádiz) buscando «hachís» procedente
de alijos abandonados.

Respuesta:

El fenómeno mencionado se detecta, con cierta impor-
tancia, a partir del año 1995, consistiendo en la actividad
de grupos de jóvenes, entre 16 y 20 años, que se dedican a
la búsqueda de restos de alijos de drogas en lugares en los
que tienen conocimiento de que se ha producido un alijo
de hachís o ha sido abortado por la actuación de las Fuer-
zas de Seguridad del Estado, para posteriormente vender-
las a traficantes o directamente a consumidores.

Normalmente son grupos de amigos o conocidos de
las barriadas en las que habitan, a los que se unen en oca-
siones personas de mayor edad y de ambos sexos, no
existiendo constancia de la existencia de bandas organi-
zadas. El perfil de estos individuos, a los que se apoda
«busquimanos», es el de persona joven que ha abandona-
do los estudios y se encuentra sin trabajo.

Como medida tendente a controlar estos grupos y evi-
tar sus actuaciones ilegales, por la Guardia Civil se han
establecido servicios de patrulla en las zonas y horarios
más sensibles, para la identificación de sus integrantes,
decomiso de las drogas que puedan portar y su detención
y puesta a disposición judicial, en su caso.

El resultado de tales actuaciones es el siguiente:

— El 16 de enero de 1996, fueron detenidos dos ve-
cinos de Barbate en la zona de Zahara de los Atunes, con
27 kgs. y 250 grs. de resina de hachís.

— El 28 de abril de 1997, se detuvo a tres personas
de 16, 18 y 20 años, vecinos de Zahara de los Atunes,
con 2,5 kg. de hachís.

— El 4 de mayo de 1997, en las proximidades de
Barbate, se detuvo a 4 vecinos de la localidad, de 18, 21,
25 y 45 años, con un total de 25 kilogramos de hachís.

— El 3 de junio de 1997, se detuvo en las proximida-
des de Barbate a un individuo de 18 años, vecino del
mismo, con 245 gramos de resina de hachís.

Como conclusiones de lo anterior se puede señalar lo
siguiente:

1. Esta actividad ha aumentado en los últimos meses
del presente año.

2. Parece que parte importante del fenómeno es con-
secuencia de la situación de paro laboral de la zona.

3. Es de temer que la evolución del problema pueda lle-
gar, habida cuenta del número de personas que integran es-
tos grupos, a posibles enfrentamientos con las patrullas de
los Cuerpos de Seguridad encargados de su represión. Hasta
este momento huyen ante la presencia de tales patrullas.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Razones para que en la oferta de empleo dirigida
a la Operación Paso del Estrecho de 1997 se exija a los
demandantes de empleo que «nunca hayan trabajado para
el Ministerio».

Respuesta:

Durante los últimos ejercicios, el Instituto Nacional
de Empleo viene concediendo al Ministerio del Interior
una subvención anual para la realización de la Operación
«Paso del Estrecho», con cargo a la cual se realizan 80
contrataciones laborales temporales de una duración de
dos meses, que permite la contratación de trabajadores
desempleados con categorías de Intérpretes, Asistentes
Sociales y Auxiliares Administrativos, que vienen a re-
forzar los medios humanos que intervienen en dicha
Operación.

La referida subvención se concede al amparo de la
Orden de 13 de abril de 1994, del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social («BOE» del 28 de abril de 1994), que
regula la concesión de Subvenciones por el Instituto Na-
cional de Empleo en el ámbito de la colaboración con ór-
ganos de la Administración del Estado y sus Organismos
Autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades e
Instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajado-
res desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social.

En dicha Orden se establecen, en su artículo 5, una
serie de requisitos y criterios para la selección de los tra-
bajadores a contratar para la realización de las obras, en-
tre los que figuran el ser desempleados y amenazados de
paro de larga duración.

Asimismo, entre las «Orientaciones para la gestión de
convenios de colaboración», impartidas por la Subdirec-
ción General de Promoción de Empleo del INEM en
1993, se indica que será un factor de exclusión para la
concesión de la subvención efectuar contrataciones a tra-
vés de oferta nominativa, debiendo realizarse todas ellas
a través de oferta genérica de empleo. En este sentido, en
las Orientaciones se recoge textualmente que «Es de es-
pecial importancia que esta oferta sea de carácter genéri-
co por ser éste un instrumento que favorece la igualdad
de oportunidades. Las contrataciones a través de ofertas
nominativas encubiertas, bajo el pretexto de que trabaja-
dores con especial cualificación garantizan mayor efica-
cia en el desarrollo de las acciones, provocan el desplaza-
miento de aquellos trabajadores peor situados en el
mercado de trabajo por otros que, precisamente por su
cualificación, no tendrían tantas dificultades para acceder
al mismo».

A mayor abundamiento y como otro factor negativo y
de exclusión de los Proyectos que el Ministerio del Inte-
rior pueda presentar en demanda de subvención por parte
del INEM, se dice —en las mismas orientaciones antes
mencionadas— que la subvención del INEM, no deberá
ser utilizada para mantener en plantilla al personal ya
contratado en ejercicios anteriores por el Ministerio,
puesto que esto podría incidir negativamente en el princi-
pio de igualdad de oportunidades.

En consecuencia, la intención del Ministerio del Inte-
rior, al no contratar a las mismas personas que ya habían
sido contratadas en años anteriores no ha sido otra que la
de abrir la oportunidad de trabajar, aunque sea temporal-
mente, al mayor número de desempleados posibles y
cumplir con ello los criterios impartidos por el INEM,
que es en definitiva la Entidad que financia la obra sub-
vencionada, en este caso la Operación paso del Estrecho.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Actividad realizada por las «Iglesias evangéli-
cas» en Canarias, posible consideración de las mismas
como «sectas destructivas», así como medidas para evitar
la profusión de estos colectivos y la propaganda de sus
mensajes que realizan a través de medios de comunica-
ción social.

Respuesta:

Como regla general, la Constitución española garanti-
za la libertad ideológica, religiosa y de culto de los indi-
viduos y de las comunidades sin más limitación en sus
manifestaciones que la necesaria para el mantenimiento
del orden público protegido por la Ley.

La legalidad se cumple mediante la inscripción de las
instituciones religiosas en el Registro de Entidades Reli-
giosas de la Dirección General de Asuntos Religiosos del
Ministerio de Justicia.

La conceptuación jurídica de secta destructiva es difí-
cil y compleja. La mayoría de estas organizaciones tienen
cobertura legal, con fines aparentemente lícitos. El pro-
blema surge cuando tales fines iniciales no se adecuan a
la realidad o sus dirigentes vulneran la legalidad vigente.
La única respuesta en comportamientos delictivos es la
detección de los mismos y la puesta en conocimiento de
las Autoridades judiciales.

La polémica que rodea a determinadas organizaciones
religiosas de carácter destructivo debe valorarse desde la
perspectiva de que la simple integración en un grupo que
tiene cobertura legal y que se realiza de forma voluntaria
por personas mayores de edad carece de tipificación pe-
nal en nuestro ordenamiento jurídico.

Por otra parte, la determinación de cuáles son los gru-
pos considerados como sectas que actúan en Canarias es-
tá necesariamente sometida a criterios subjetivos. Existe
un criterio de calificación del que no se derivan necesa-
riamente consecuencias jurídicas, expresado repetida-
mente por personalidades e instituciones dedicadas al fe-
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nómeno sectario: se otorga tal calificación a los grupos
que cumplen una serie de condiciones o parámetros pre-
viamente establecidos, como son la existencia de un líder
carismático, mesiánico y dogmático; estructura teocrática
vertical y totalitaria del grupo; exigencia de un despren-
dimiento material por parte de los adeptos; adhesión total
de los adeptos al grupo, etcétera.

Prestigiosos autores y estudiosos del fenómeno secta-
rio apuntan a la existencia de unas 300 sectas con implan-
tación en la Comunidad Canaria. Como factores determi-
nantes de esta circunstancia debe citarse el pluralismo
étnico del Archipiélago, que se ve influenciado por múlti-
ples corrientes culturales. La calificación de si son o no
destructivas algunas de ellas no es fácil. Las Autoridades
del Ministerio del Interior persiguen, dentro del ámbito de
sus competencias, las conductas que se manifiestan como
delictivas o contrarias al ordenamiento jurídico.

Por lo que respecta a las acciones de propaganda de
estas organizaciones, al adoptar siempre la apariencia po-
sitiva de realización personal, el incremento del nivel de
conciencia de la trascendencia del ser humano y la mejo-
ra de las relaciones con los semejantes, es difícil la actua-
ción legal contra ellas si no existen denuncias concretas.
Las autoridades competentes actúan en todos los casos en
que se producen denuncias y en aquellos en los que se
detectan actividades claramente delictivas o la infracción
de normas administrativas.

Las entidades religiosas ubicadas en Tenerife sobre
cuyas actividades se interesa S. S. son:

1. Iglesia Evangélica del Reino de Dios

Fundada en 1977 en Río de Janeiro (Brasil) por Edir
Macedo, surgió como una escisión de la Iglesia de Gra-
cia. En la actualidad tiene implantación internacional
contando, al parecer, con más de 1.500 templos en Brasil
y 300 en el extranjero. En España es conocida también
como Iglesia Universal del Espíritu Santo y Comunidad
Cristiana del Espíritu Santo.

Adquirió notoria significación en medios de comuni-
cación escritos debido a la aparición en Brasil de un ví-
deo privado con imágenes grotescas de sus líderes, en las
que instruyen a sus pastores en el ejercicio de prácticas
destinadas a estimular la generosidad de los fieles para
atraer sus donaciones.

Con la denominación de Comunidad del Espíritu
Santo, solicitó inscripción como entidad religiosa en Es-
paña con fecha 27 de noviembre de 1992, siendo regis-
trada con el número 296/SG, estableciendo su domicilio
social, de forma provisional, en la calle Vicente Gaceo,
núm. 23, y como lugar de culto el antiguo Cine Infante,
sito en el Paseo de Santa María de la Cabeza, n.º 12, am-
bos de Madrid. En fecha 3 de febrero de 1993 se modifi-
có el número de inscripción, pasando a ser el 238/SG.

En los últimos años, la Iglesia de referencia está al-
canzando en nuestro país una implantación considerable
y, aunque se desconoce el número real de miembros, éste
parece ser numeroso, dada su situación económica favo-
rable. Dispone de un canal privado de TV en la Comuni-
dad de Madrid (canal 33) y de varios programas en diver-
sas emisoras de radio.

Desde diversos sectores sociales, esta entidad religiosa ha
sido acusada de prácticas sectarias. Diversos medios de co-

municación se han hecho eco de las frecuentes quejas de fa-
miliares de adeptos a esta Iglesia. Algunos expertos en temas
sectarios e instituciones que luchan contra el fenómeno de
las sectas la consideran destructiva, no solamente por el daño
físico y psicológico que puedan sufrir sus seguidores, sino
por el desamparo familiar y económico en que les dejan.

Actualmente, en el Juzgado de Instrucción número 5
de Santander se siguen Diligencias Previas n.º 1350/96
contra esta entidad religiosa, al haber sido denunciada
por los familiares de una adepta.

2. Asamblea de Dios en las Islas Canarias

Es un grupo escindido de la Iglesia Evangélica de las
Asambleas de Dios, de marcada tendencia ultrapenten-
costalista. Está inscrita en el Registro de Entidades Reli-
giosas de la Dirección General de Asuntos Religiosos del
Ministerio de Justicia con el número 2906-SE/A.

De implatanción nacional, se estructura en asambleas
locales con un funcionamiento autónomo.

Los miembros de esta asamblea suelen ser personas cer-
canas a situaciones de marginalidad, muchos de ellos ex to-
xicómanos. Se caracterizan por una obediencia ciega a sus
dirigentes. Como en muchas iglesias pentecostales y evan-
gélicas, creen en la curación por imposición de manos.

Esta entidad religiosa posee una emisora, denominada
Radio Andonai, que emite a través de la banda de FM
106.3 KHZ, que está propuesta para sanción administrati-
va por los órganos competentes del Gobierno Autónomo
de Canarias. Su programación es de contenido eminente-
mente religioso y se reclama insistentemente de los oyen-
tes ofrendas económicas para sufragar diversos actos.

3. Movimiento Misionero Mundial

Esta organización está establecida en Santa Cruz de
Tenerife desde 1989, dirige actualmente su labor de pro-
selitismo a grupos marginales (prostitutas, drogadictos y
emigrantes africanos) a quienes facilita alojamiento gra-
tuito. Pertenece a la Iglesia de Pentecostés de España,
con sede social en Tarrasa (Barcelona).

4. Misión Cristiana de Canarias

Con esta denominación no se conoce ninguna entidad
de la naturaleza señalada. No obstante, debe significarse
que la cadena Alfa Televisión (nombre actual de la cade-
na Televida) es el órgano de expresión de la Asamblea de
Dios en Canarias, por lo que no es extraño aventurar que
ambas entidades están relacionadas entre sí, teniendo en
cuenta que las entidades evangélicas constituyen multi-
tud de organizaciones conexionadas entre sí.

Todas las entidades citadas, a excepción de la Iglesia
Universal de Reino de Dios, están asociadas a FEDERE
(Federación de Entidades Religiosas de España). Algunas
de ellas han protagonizado últimamente enfrentamientos
dialécticos, que se han visto reflejados en diversos artícu-
los publicados en la prensa tinerfeña, con algunos psicó-
logos y estudiosos del fenómeno sectario.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Ejecución de proyectos referidos al programa de
desarrollo y diversificación económica y zonas rurales en
la provincia de Cáceres.

Respuesta:

En el momento en el que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura suscriban los Con-
venios con los Grupos gestores de los programas, se co-
nocerá con exactitud el montante financiero que le co-
rresponde a cada uno.

Se adjuntan en anexo las relaciones de municipios in-
cluidos en los Programas de cada uno de los Grupos del
PRODER seleccionados en la provincia de Cáceres.

Como se ha indicado, el PRODER se iniciará con la
firma de estos Convenios, por lo tanto, en estos momen-
tos no es posible hablar de variaciones, en cuanto a pro-
yectos e inversión, respecto a 1994, 1995 y 1996.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Medidas previstas acerca del dispositivo de in-
tervención del control de la oferta de las drogas de sínte-
sis en la provincia de Granada.

Respuesta:

Con independencia de la actividad cotidiana desarro-
llada por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
para la represión del tráfico de estupefacientes, la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
ha instado a los Delegados del Gobierno y Directores Ge-
nerales de la Policía y la Guardia Civil para que ponga en
marcha un plan de choque, desde el día 1 de julio al 30
de septiembre, que abarcará tanto el control de la oferta
como el control de la demanda de drogas de síntesis.

Por lo que respecta al control de la oferta se realizarán
las siguientes actuaciones:

— Aumentar, dentro de las disponibilidades propias,
los efectivos humanos y medios materiales dedicados a la
investigación de actividades de tráfico ilícito de drogas
de síntesis, así como la prevención y disuasión sobre el
consumo de las mismas.

— Diseñar y desarrollar procedimientos de informa-
ción adecuados para conocer mejor el entorno en el que
se desarrolla el tráfico y consumo de estas sustancias, al
objeto de garantizar la respuesta policial ante los distin-
tos modus operandi de fabricación y distribución de las
mismas.

— Procurar la máxima fluidez en las comunicacio-
nes entre las unidades orgánicas de Policía Judicial y las
Autoridades Judiciales y el Ministerio Fiscal, en orden a
establecer procedimientos operativos que garanticen la
eficacia procesal de las actuaciones policiales que se rea-
licen.

En relación con el control de la demanda, las acciones
se centrarán en la aplicación de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
atendiendo preferentemente a la vigilancia en las zonas y
locales de esparcimiento y diversión, especialmente los
identificados con la cultura de bakalao, dónde se ubica
principalmente el tráfico ilícito y consumo de las drogas
de síntesis, lo que supone un grave peligro para la salud
de los jóvenes y que ocasiona un notable deterioro de la
convivencia pacífica vecinal en el entorno de esas zonas
de ocio.

De acuerdo con lo anterior:

— Se vigilará de forma sistemática y selectiva por
personal uniformado de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado las vías de accesos a los locales mencio-
nados, en relación con lo previsto en los artículos 19, 20
y 25-1 de la Ley Orgánica 1/92 de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana. En particular, se atenderá a la localiza-
ción de personas que conduzcan vehículos o ciclomoto-
res bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Al
objeto de proponerlas para sanción administrativa y
eventual denuncia a las Autoridades Judiciales en el ám-
bito penal.

— Igualmente, se vigilará de forma sistemática y se-
lectiva por personal no uniformado de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado las inmediaciones de
los locales y establecimientos referidos anteriormente, al
objeto de localizar, identificar y detener a quienes se de-
diquen a traficar ilícitamente con drogas de síntesis, pro-
poniendo para sanción, en su caso a los propietarios, ad-
ministradores o encargados de los locales donde se tolere
o no se impida su consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 23.h) de la citada Ley Orgánica 1/92.

Las actuaciones anteriores se realizarán sin perjuicio
de aquellas otras que sean necesarias para evitar o reducir
el tráfico o consumo de otras drogas, tales como heroína,
cocaína, hachís, etc.

— Se realizarán actuaciones de vigilancia genérica,
tanto por personal uniformado como de paisano, en orden
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a evitar conductas violentas o vandálicas en las zonas y
períodos aludidos, especialmente si se detecta consumo
de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o
sustancias psicotrópicas.

Además se ha previsto que, a través de las Juntas Lo-
cales de Seguridad, los Cuerpos de Policías Locales par-
ticipen junto con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado de manera coordinada en este plan de choque.

Complementando estas medidas, la Delegación del Go-
bierno para el Plan Nacional sobre Drogas ha puesto en
marcha dos campañas de prevención del uso de drogas por
parte de la juventud, estimulando a una diversión sin drogas.
Una de las campañas utilizará todos los medios publicitarios
disponibles: televisión, radio, vallas, periódicos, revistas,
etc. para hacer llegar este mensaje, en tanto que otra de ellas
se centrará en la realización de jornadas, con la colaboración
de diversas empresas e instituciones, planteando alternativas
de ocio y entre ellas fundamentalmente el deporte.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Contratos a tiempo parcial realizados entre los
meses de marzo y diciembre de 1996 a menores de 25
años en la provincia de Granada.

Respuesta:

Los contratos a tiempo parcial realizados con meno-
res de 25 años en la provincia de Granada, desde el 1 de
marzo hasta el 31 de diciembre de los años 1995 y 1996,
se facilitan en el anexo que se adjunta.

En cuanto a su desglose por sectores de actividad, la
estadística de contratos del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) no lo recoge para un grupo determinado de edad,
por lo que sólo es posible ofrecerlo para el total de todas
las edades. Asi, los datos del total de contratos a tiempo
parcial en la provincia de Granada, en los períodos consi-
derados son por sectores los reflejados en el citado anexo.

Tampoco se puede efectuar su desglose por duración
de los contratos para un determinado grupo de edad, sino
únicamente para el total de estos contratos de todas las
edades. Así, de los 20.151 contratos a tiempo parcial rea-
lizados en dicha provincia en el período marzo-diciembre
de 1996 tuvieron carácter indefinido 1.286. Y en el mis-
mo período de 1995, de los 14.957 contratos suscritos de
esta naturaleza fueron indefinidos 1.173.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Contratos de aprendizaje para jóvenes realizados
en la provincia de Granada entre los meses de marzo a
diciembre de 1996.

Respuesta:

Los contratos de aprendizaje realizados en la provin-
cia de Granada, desde el 1 de marzo hasta el 31 de di-
ciembre de 1996, fueron 3.782.

Su desglose por sexo y edad, así como su comparación
con el mismo período de 1995, se facilita en el anexo adjunto.

Asimismo, en el citado anexo se indican los contratos de
aprendizaje convertidos en indefinidos en dicha provincia,
en los períodos marzo-diciembre de cada año de referencia.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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184/009155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marcet i Morera, Joan (G. S).

Asunto: Retrasos en los vuelos que dependen del control
aéreo Madrid-Barajas.

Respuesta:

El sistema de gestión del tráfico aéreo y el sistema ae-
roportuario son interactivos y complejos, de tal modo que
un porcentaje considerable de los retrasos no tienen ori-
gen en el propio aeropuerto y cualquier incidente que se
produzca en uno de los puntos tiene repercusión inmedia-
ta en el resto del proceso.

En el Centro de Control de Madrid existen sectores
con mayor densidad de tráfico que otros, en función de
también mayores flujos de tráfico, la atención a sobre-
vuelos, descensos y ascensos y las limitaciones en el es-
pacio aéreo motivadas por la existencia de zonas milita-
res. A ello, debe añadirse la escasez en la plantilla de
controladores hasta ahora existente.

En cuanto al sistema aeroportuario de Madrid-Barajas,
deben tenerse en cuenta dos factores: los condicionantes
medioambientales y la configuración de pistas cruzadas.
Ambos factores limitan la capacidad del aeropuerto en ge-
neral. De modo más acentuado, cuando las condiciones
meteorológicas obligan a llevar a cabo las operaciones en
configuración sur, es decir, con entradas y aproximacio-
nes por el norte, despegues y salidas hacia el sur.

Para solucionar los problemas planteados se han
puesto en marcha las siguientes medidas:

— Presentación simultánea de «planes de vuelo»,
por parte de las Compañías Aéreas, en la Unidad Central
de Gestión de Afluencia (Bruselas) y en el Aeropuerto de
Madrid-Barajas, a efectos de coordinación entre slots ae-
roportuario y de tráfico aéreo.

— Ajuste de operaciones en la franja horaria de ma-
yor densidad.

— Retirada de slots artificiales y, de modo proporcio-
nal, en las franjas horarias de mayor densidad de tráfico.

— Incremento de la capacidad del aeropuerto cuan-
do se opera en configuración sur, mediante el desplaza-
miento del umbral de la pista 18.

— Diseño de una nueva estructura de espacio aéreo
referida al área terminal de Madrid.

— Flexibilidad de procedimientos operativos me-
diante la modificación, en vigor, del Reglamento de la
Circulación Aérea.

— Puesta en ejecución del Plan Barajas, con la cons-
trucción de una tercera pista y de una nueva Torre de
Control con sus instalaciones.

La gestión del tráfico aéreo, a nivel internacional y
nacional, las infraestructuras aeroportuarias y las Compa-
ñías Aéreas en general, forman parte del complejo siste-
ma, cuya finalidad última es el transporte aéreo. Las inci-
dencias que se produzcan sobre el cumplimiento de los
horarios suelen tener orígenes simultáneos en dos o in-
cluso en las tres partes del sistema; resultando difícil, en
situaciones de gran densidad de tráfico, poder discernir e
imputar las incidencias sobre puntualidad.

Las Compañías Aéreas exigen a los servicios de trán-
sito aéreo y aeroportuarios que cumplan sus funciones
debidamente y velan por ello. El usuario o pasajero reali-
za el contrato de transporte con la Compañía Aérea.

Existe un procedimiento establecido de recepción,
análisis y contestación de todas las reclamaciones que
plantean los usuarios, de forma que cuando por razones
debidamente justificadas, pueda haber una imputación a
los servicios de tránsito aéreo o aeroportuarios, se proce-
de a las indemnizaciones a que haya lugar.

Las obras que se vienen realizando para mejorar las
infraestructuras aeroportuarias actuales en base a las ter-
minales existentes, se espera puedan entrar en servicio a
finales del presente año. En cuanto a la construcción y
puesta en servicio de una nueva terminal, de acuerdo con
la planificación establecida, su primera fase podrá estar
concluida para finales del año 1999 o primeros meses del
2000.

Las obras que se están realizando en las actuales ter-
minales del Aeropuerto de Madrid-Barajas obligan en
muchas ocasiones a invadir zonas de uso público, crean-
do dificultades en la señalización. Por este motivo, se
procede al refuerzo de la misma mediante carteles provi-
sionales.

Sin embargo, debe indicarse que está previsto el cam-
bio del sistema de señalización, como consecuencia de la
modificación de flujos en las terminales. La nueva señali-
zación está prevista que se encuentre en servicio en el
plazo de tres meses aproximadamente. Con ello se resol-
verán los problemas actuales.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María (G. S).

Asunto: Estudio de impacto ambiental del tren de alta ve-
locidad (AVE) en el tramo Barcelona-Francia.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está redactando actualmen-
te el Estudio Informativo del tramo Barcelona-Frontera
de la Línea de Alta Velocidad. Este estudio se está elabo-
rando en estrecha colaboración con la Generalidad de
Cataluña, la cual está facilitando la documentación técni-
ca que elaboró en su momento entre ella la relativa al Es-
tudio de Impacto Ambiental.

La redacción de este estudio tiene por objeto llevar a
cabo el trámite de información pública y oficial a los
efectos de la Ley de Ordenación a los Transportes Terres-
tres, proceso que en su día no se realizó. Dado que en
cualquier caso es preciso llevar a cabo este trámite, de
común acuerdo con la Generalidad se consideró conve-
niente que la información pública se realizará también a
efectos ambientales, ya que la convalidación de la Decla-
ración formulada por la Generalidad hubiese sido un pro-
cedimiento atípico, distinto al normalmente utilizado pa-
ra este tipo de infraestructura.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Subvenciones para guarderías infantiles labora-
les de la provincia de Badajoz.

Respuesta:

1. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas, por lo que
toda vez que la gestión de este tipo de guarderías se en-
cuentra transferida, son aquéllas las que deciden cómo
distribuir el crédito que reciben del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y el correspondiente a su propia apor-
tación, informando posteriormente de lo actuado a este
Ministerio.

No existen, por tanto, datos, desglosados por provin-
cias, de la distribución de la cantidad que aporta el Mi-
nisterio de Trabajo y  Asuntos Sociales.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en 1996 —últimos datos disponibles—
la provincia de Badajoz recibió por este concepto la can-
tidad de 11.900.000 pesetas procedentes de la propia Jun-

ta de Extremadura y del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

2. Asimismo, según informa la Junta de Extremadu-
ra, el número de guarderías infantiles laborales que reci-
bieron subvención en 1996 en la provincia de Badajoz,
fue de 12.

3. Los programas que se cofinancian con cargo al
concepto presupuestario destinado a favorecer la conci-
liación entre la vida familiar y laboral a través de la aten-
ción a la primera infancia, se acuerdan anualmente con
cada Comunidad Autónoma. A la fecha actual, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura no ha completado toda-
vía la presentación de sus propuestas para 1997. En 1996
se destinó a la provincia de Badajoz la cantidad de
12.155.024 pesetas por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. La Comunidad Autónoma y los siete
Ayuntamientos participantes aportaron, por su parte,
70.422.985 pesetas. En total se cofinanciaron 7 guarderías
infantiles en Berlanga, Don Benito, Medellín, Mérida,
Monterrubio de la Serena, Oliva de la Frontera y Quinta-
na de la Serena.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Eguiagaray Ucelay, Juan Manuel (G. S).

Asunto: Cambio de la circunscripción territorial del Regis-
tro de la Propiedad del Ayuntamiento de Ceutí (Murcia).

Respuesta:

Con fecha 20 de mayo último, tuvo entrada en el Mi-
nisterio de Justicia escrito del Ayuntamiento de Ceutí de
fecha 17 de abril anterior, sobre solicitud de adscripción
de ese municipio —actualmente perteneciente al Registro
de la Propiedad de Mula— a la circunscripción territorial
del Registro de la Propiedad de Molina de Segura. Dicho
escrito fue contestado con fecha 20 de junio siguiente.

Como se indicaba en la referida contestación al Ayun-
tamiento de Ceutí, la alteración territorial de los Regis-
tros de la Propiedad exige la tramitación del expediente
prevenido en los artículos 275 de la Ley Hipotecaria y
483 de su Reglamento, iniciado a propuesta del Ministe-
rio de Justicia, cuando así convenga al servicio. Dentro
de este criterio genérico pueden incluirse, indudablemen-
te, aquellas circunstancias relativas a la distancia del mu-
nicipio interesado con el que constituye la sede del Re-
gistro, como ocurre en el caso ahora planteado.

No obstante lo anterior, tampoco puede desconocerse
que la conveniente aproximación del servicio profesional
—como el prestado por el Registrador de la Propiedad— al
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ciudadano tiende a instrumentalizarse en la actualidad por
medio de mecanismos que dentro de la propia legislación
hipotecaria se ha servido de aquellos avances técnicos en
materia de comunicaciones, que hacen innecesaria la pre-
sencia física de los interesados en la propia oficina regis-
tral, evitando así desplazamientos que podrían resultar one-
rosos para aquellos. A este espíritu responde el Real
Decreto 2537/94, de 29 de diciembre, sobre colaboración
entre Notarías y Registros de la Propiedad para la seguridad
del tráfico jurídico inmobiliario, al introducir en el artículo
418.3 del Reglamento Hipotecario la obligación para el Re-
gistrador de presentar en el Libro Diario los títulos recibi-
dos por correo, o la reciente Instrucción de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 29 de octubre
de 1996, sobre medios técnicos en materia de comunicacio-
nes entre Registradores y ordenación de sus Archivos, al
instaurar los principios de libertad de elección de Registra-
dor en la obtención de la publicidad registral (artículo 9) y
remisión de la misma por medios técnicos (artículo 12).

Se quiere con ello poner de manifiesto que la induda-
blemente conveniente proximidad física de la oficina
donde los Registradores ejercen su función pública a los
ciudadanos viene hoy atemperada por aquellos mecanis-
mos que permiten matizar la urgencia que, en otros tiem-
pos, presidía —en múltiples casos— cualquier modifica-
ción de la demarcación registral.

Y ello sin perjuicio de que la petición concreta del
Ayuntamiento de Ceutí pueda ser tomada en consideración
en ulteriores revisiones de la demarcación registral, verifi-
cadas en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición
Final Segunda del Real Decreto 1814/93, de 18 de octubre,
que constituye la última modificación en la demarcación y
capitalidad de determinados Registros de la Propiedad.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Ordenación y explotación de servicios de comu-
nicaciones postales y telegráficas en la provincia de Má-
laga.

Respuesta:

En marzo de 1995, se sustituyó el contenedor de Lí-
nea Económica Madrid-Málaga por un camión con dota-
ción de jaulas, consiguiendo, igual que en el enlace Bar-
celona-Málaga, una mayor simplificación en las
operaciones de carga y descarga y una clasificación de la
correspondencia en origen que permite llegar a la unidad
de destino sin manipulaciones intermedias.

En el proceso de remodelación, se creó el enlace por ca-
rretera de Línea Económica Barcelona-Málaga y viceversa,

con dotación de jaulas, sustituyendo al contenedor que cu-
bría está relación, con lo que se consigue un horario más
regular, así como una ventaja en cuanto a incorporar la co-
rrespondencia enjaulada, que facilita la carga y descarga, y
un ahorro de tiempo en estos procesos, quedando esta rela-
ción incorporada al enlace por carretera Barcelona-Granada
y viceversa, que con fecha 1 de octubre de 1996 aumentó
su recorrido hasta Málaga, consiguiendo mantener el nivel
de calidad unido a un importante ahorro económico.

En relación con Melilla, se ha creado con fecha 28-5-
96 un enlace directo por vía aérea Madrid-Melilla, que
unido al enlace marítimo Málaga-Melilla ha permitido
mejorar la calidad de la correspondencia Origen/Destino
Málaga-Melilla.

Con respecto a las previsiones de futuro en lo concer-
niente al área de transportes, se tiene previsto una reorde-
nación de los enlaces zonales de la red andaluza que per-
mitan un adelanto sobre los horarios actuales con la
consiguiente mejora en la calidad.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Aplicación del Plan Estratégico Nacional de Me-
dio Ambiente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1995 figuraba un proyecto de inversión denominado «Plan
Estratégico Nacional de Medio Ambiente», con una dota-
ción de 15 millones de pesetas para ese ejercicio, que no
llegó a aplicarse dado que no se aprobó el citado Plan. Al
no aprobarse la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1996, quedó automáticamente prorrogada la de 1995,
por lo que siguió apareciendo ese proyecto de inversión sin
que se efectuase ninguna actuación con cargo al mismo. En
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997 ese
proyecto de inversión carece de dotación presupuestaria.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Acciones singulares de recuperación ambiental
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación Am-
biental del Ministerio de Medio Ambiente no realizó ac-
tuaciones de recuperación ambiental en la provincia de
Málaga en 1995 y 1996, y no está prevista la realización
de ninguna actuación de este tipo en 1997.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Protección de los pasos a nivel existentes en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

Las previsiones para el año 1997 en la provincia de
Málaga son tres protecciones en los municipios de Al-
margen y Cortes de la Frontera, con una inversión apro-
ximada de 90 millones.

La existencia de pasos a nivel protegidos en la provin-
cia de Málaga en el período 1995-1997 es la siguiente:

1995: Pasos protegidos 19.
1996: Pasos protegidos 22.
1997: Pasos protegidos 23 (a 30 de junio).

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Asistencia técnica para la actualización del ar-
chivo técnico, redacción de las normas de explotación y

revisión detallada de las presas de Guadalhorce, Gudalte-
ba, Conde de Guadalhorce y Limonero de la provincia de
Málaga.

Respuesta:

Está previsto que en breve plazo sea objeto de adjudi-
cación el expediente correspondiente al pliego de bases de
asistencia técnica para la redacción de las normas de ex-
plotación y revisión de las presas de Guadalhorce, Gua-
dalteba, Conde de Guadalhorce y Limonero, cuya dota-
ción de crédito para los distintos ejercicios es la siguiente:

Año Millones de pesetas

1997 ................... 66.9
1998 ................... 95.0

Total ................... 161,9

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 para la re-
solución de los problemas hidráulicos en La Axarquía en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Convenio suscrito por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio
de Medio Ambiente y el CEDEX, para la cooperación en
la resolución de los problemas hidráulicos de La Axar-
quía (Málaga), ha sido dotado con un crédito de 95 millo-
nes de pesetas, estando previsto que en breve plazo se fir-
me el contrato y se inicien los trabajos correspondientes,
si bien en los últimos años ya se han realizado estudios
preliminares de la situación en la zona.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 323 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en el aeropuerto de Málaga
para el año 1997.

Respuesta:

En el Aeropuerto de Málaga y durante el período
transcurrido del año 1997, se han llevado a cabo las ac-
tuaciones que se detallan a continuación:

— Construcción del Terminal de Carga (finalizado).
— Ampliación de la plataforma de estacionamiento

de aeronaves (en curso).
— Sustitución parcial de solería en terminal (en curso).

El resto de las actuaciones se encuentran en fase de
tramitación.

La inversión acometida hasta el momento en el año
1997 alcanza un montante aproximado de 360 millones.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Reposición de infraestructuras costeras de la
provincia de Málaga en el año 1997.

Respuesta:

El proyecto de inversión 95/17/15/1290 «Reposición
infraestructuras costeras», del anexo de Inversiones Rea-
les, prevé un coste para toda España en 1997 de 393 mi-
llones de pesetas. Dentro del citado proyecto, en la costa
de Málaga se ha realizado el denominado «Traslado de
arenas desde el puerto del candado a playa Arroyo Tota-
lón, con una inversión de 4.780.000 pesetas».

Por otra parte, con las obras de emergencia aprobadas el
16 de abril de 1997, que en la provincia de Málaga corres-
ponden a los municipios de Málaga, Torremolinos, Fuengi-
rola, Rincón de la Victoria, Nerja, Marbella, Estepona, To-
rrox, Vélez-Málaga. Algarrobo, Benalmádena, Mijas y
Manilva, con un presupuesto total de 249.500.000 pesetas.
se ha actuado en 1.880 metros lineales de paseos y sende-
ros marítimos, además de trasvasar 244.200 m3 de arenas.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en el pa-
seo marítimo de Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

El proyecto denominado «Remodelación paseo marí-
timo de Fuengirola 2.ª fase» se aprobó técnicamente el
19 de febrero de 1997, con un presupuesto de ejecución
por contrata de 500 millones de pesetas. Una vez con-
cluidas las fases de información pública y oficial, fue
aprobado definitivamente, habiéndose iniciado la fase de
contratación. La anualidad prevista para 1997 es de cua-
renta y nueve millones novecientas setenta y cuatro mil
novecientas setenta y seis pesetas (49.974.976 pesetas.).

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en el pa-
seo marítimo de poniente en Málaga.

Respuesta:

En relación con la obra denominada «Ordenación de
la playa de Poniente» en Málaga, con un presupuesto
aproximado de 1.070 millones, cabe indicar que el Ayun-
tamiento de dicha localidad se encuentra redactando el
correspondiente proyecto en el que se deberán tener en
cuenta los movimientos de la línea de orilla estudiados
por el Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas y los efectos que la ampliación del Puerto pue-
dan tener sobre dicha playa.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).
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Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el
puerto de Málaga.

Respuesta:

La cantidad de 2.809 millones de pesetas a la cual hace
referencia el Sr. Diputado se refiere a la inversión total pre-
vista para 1997 para la Autoridad Portuaria de Málaga y no
corresponde a ningún proyecto concreto, sino a la suma de
la inversión de todos y cada uno de los proyectos previstos.

Dichos proyectos son los siguientes:

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1997 para la Dirección General de
la Policía en Málaga.

Respuesta:

El presupuesto al que hace referencia S. S. es el de
obras de reforma y remodelación del Centro de Interna-
miento de Extranjeros, situado en el antiguo Cuartel de
Capuchinos, por un importe total de 19.407.554 pesetas.

En el momento actual, el expediente de adjudicación
ya se ha iniciado, habiéndose solicitado el número de có-
digo de la inversión a la Oficina Presupuestaria, como
paso previo al envío del resto de los documentos conta-
bles a la Intervención Delegada del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, para proceder a la subasta de las obras.

Al no haberse procedido todavía a la adjudicación de
dichas obras, no ha sido posible su ejecución: no obstan-
te, se mantiene la previsión de que sean realizadas duran-
te la presente anualidad.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Mejora y acondicionamiento de las oficinas de
empleo en Málaga.

Respuesta:

No se han iniciado, hasta el momento, las obras de
mejora y acondicionamiento de las Oficinas de Empleo
del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia
de Málaga, aunque está previsto concluirlas durante el
actual ejercicio económico.

A este efecto, se encuentra contabilizada una «Reten-
ción de Crédito», por importe de 4 millones de pesetas, a
disposición de la Dirección Provincial del INEM en Má-
laga, para acondicionamiento de la Red de Oficinas de
Empleo.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Realización del sistema de control de acceso a
los mueles en Málaga.

Respuesta:

Se señala que el proyecto del Sistema de control de
acceso a muelles en Málaga se encuentra en fase de re-
dacción.

Terminada la redacción del proyecto podrá pasarse a
la fase de licitación y adjudicación.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Remodelación del fondo muelle número cinco
en Málaga.

Respuesta:

El proyecto de Remodelación del fondo muelle n.º 5
en Málaga fue adjudicado el día 19 de junio de 1996 por
un importe de 316 millones de pesetas.

Durante el año pasado se certificaron obras por valor
de 65,3 millones de pesetas y para el presente año está
previsto certificar los 250,7 millones de pesetas restantes.

La finalización de la obra estaba prevista para el mes
de junio, no obstante, el estarse redactando un modifica-
do, se retrasará la fecha de finalización prevista.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Prolongación dique Levante en Málaga.

Respuesta:

El proyecto para la Prolongación dique Levante en
Málaga ha sido licitado y se ha cerrado el plazo de admi-
sión de ofertas.

En el momento actual se está en fase de estudio de las
diversas ofertas presentadas para proceder a su inmediata
adjudicación.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el Puente de San An-
drés-Zona Comercial en Málaga.

Respuesta:

El proyecto Puente de San Andrés-Zona Comercial en
Málaga se encuentra en la actualidad en fase de redac-
ción y, por tanto, no se ha realizado inversión alguna has-
ta la fecha.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Equipamiento electrónico del Centro de Coordi-
nación de Salvamento de Málaga.

Respuesta:

Los presupuestos Generales del Estado para 1997 in-
cluyen partidas que tienen como objetivo la materializa-
ción del dispositivo de seguridad marítima a nivel estatal,
y no especifican partidas destinadas a equipamientos
electrónicos de centros concretos de coordinación de sal-
vamento.

El puerto de Málaga, está pendiente de una remode-
lación que podría afectar al campo de boyas e instalacio-
nes petrolíferas. Parece lo más lógico esperar al resulta-
do definitivo de esta remodelación para no incurrir en
gastos que pudiesen ser consecuencia de rectificaciones
que podrían afectar a la disposición y equipamiento
electrónico de un centro integrado de coordinación marí-
timo portuario.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la privatización e inver-
siones en los Paradores Nacionales de la provincia de
Málaga.
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Respuesta:

1. Hasta el momento, no existe plan de privatización
de ningún Parador de la provincia de Málaga.

2. Los resultados operativos durante los años 1995-96
(en millones de pesetas) fueron los siguientes:

3. Las inversiones previstas durante 1997 (en millo-
nes de pesetas) son:

4. Las inversiones realizadas en los ejercicios 1995 y
1996 (en millones de pesetas) fueron:

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina (G. S.), y Heredia Dí-
az, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas en la Oficina del Medite-
rráneo de la Unión Mundial de la Naturaleza (UICN) si-
tuada en el Parque Tecnológico de Andalucía (PTA) en
Málaga.

Respuesta:

Durante la celebración de la asamblea General de la
Unión Internacional para la Conservación de la Naturale-

za (UICN), celebrada en  1994 en Buenos Aires (Argenti-
na), el representante del Gobierno español ofreció la po-
sibilidad de establecer en España una Oficina Regional
de la UICN para el Mediterráneo. Este ofrecimiento fue
aceptado y reflejado en la recomendación 19.17 de la
Asamblea, en la que se insta a la Sede Central de la
UICN a que se tome las medidas oportunas para estable-
cer una Oficina Regional.

Cabe mencionar que, ante el ofrecimiento de España,
otros países expresaron también su disposición para esta-
blecer dicha Oficina y esta oferta está a su vez recogida
en la citada recomendación.

Es en el Congreso Mundial de Conservación de la na-
turaleza, celebrado del 8 al 16 de octubre de 1996, en
Montreal (Canadá), donde se aprueba la Resolución 1.15
que reafirma y consolida la oferta española.

La sede para la oficina sería la ciudad de Málaga, sin
estar fijada su ubicación definitiva.

La UICN exige, entre otros elementos, para la apertu-
ra de la Oficina, la existencia de un programa específico
de carácter pan-mediterráneo. Este programa le fue en-
cargado a un grupo de trabajo que ha finalizado la elabo-
ración del borrador recientemente y todavía no ha podido
ser evaluado. En él se recogerán las líneas programáticas
a desarrollar en proyectos. Este programa debe ser apro-
bado en el Congreso de miembros del Mediterráneo de la
UICN, a celebrar en Málaga (España) el próximo mes de
septiembre.

Otro requisito que pide la UICN es el compromiso de
que durante los primeros 3-5 años, estén garantizados los
gastos de funcionamiento de la oficina. Estos aspectos y
el desarrollo del programa están actualmente en fase de
negociación con la UICN.

Asimismo, se ha realizado una previsión presupuesta-
ria de dieciocho millones (18.000.0000) de pesetas en el
Capítulo IV de la Dirección General de conservación de
la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, para el
ejercicio 1998, destinada a esta oficina. A esta cantidad
habrá que añadir la aportación que se realice, desde Es-
paña, tanto en infraestructuras, medios y personal por
parte del Estado, la Junta de Andalucía y el Ayuntamien-
to de Málaga, instituciones que han mostrado su compro-
miso con este proyecto.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Perceptores de la pensión de orfandad total y ab-
soluta que se han dado de baja en el año 1996 por haber
cumplido la edad de 18 años.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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Respuesta:

El número de pensiones de orfandad absoluta, dadas
de baja en el año 1996, por haber cumplido sus benefi-
ciarios 18 años de edad, asciende a 17.448.

La distribución por provincias de dicho número de
bajas de las pensiones de orfandad se contiene en el ane-
xo adjunto.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS BAJAS
DE ORFANDAD POR CUMPLIMIENTO DE EDAD

DURANTE 1996
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184/009232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Adopciones internacionales solicitadas y forma-
lizadas durante el año 1996.

Respuesta:

1. El número de solicitudes de adopciones internaciona-
les, a 31 de diciembre de 1995, ascendió a 2.520. Según da-
tos estimativos aproximados, el número de solicitudes pre-
sentadas en el primer semestre de 1996, ascendió a 3.340, si
bien esta estimación no incluye datos de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria ni de la de Cataluña. No puede ofrecer-
se, en estos momentos, información de períodos posteriores.

2. El número de adopciones internacionales formaliza-
das, solamente podría obtenerse a partir del número de ins-
cripciones de adopción registradas en el Registro Civil Cen-
tral o Consular, bien porque se trate de una adopción plena,
constituida por el juez extranjero, cuyos efectos son equipa-
rables a la adopción plena regulada en España, bien porque
se haya constituido, con posterioridad, una adopción plena
en España con su correspondiente inscripción en el Registro
Civil Central, siendo sumamente difícil la obtención de es-
tos datos al estar amparado por el principio de publicidad
restringida que impera en materia de adopción, si bien se es-
tá gestionando el procedimiento adecuado, para que con la
necesaria reserva de los derechos de las personas afectadas,
pueda disponerse en el futuro de esta información.

3. Teniendo en cuenta que la formalización de las
adopciones internacionales tiene lugar, por lo general, en
el país de origen del niño, en el que se deben realizar la
mayor parte de los trámites, dependerá de las circunstan-
cias de cada país el tiempo medio de duración de dichas
formalizaciones, que, en general, con respecto a su trami-
tación completa, puede situarse en un período de uno o
dos años aproximadamente.

4. Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les se han impulsado las siguientes medidas en torno a la
adopción internacional:

— Coordinación interautonómica en la materia, con un
servicio permanente de información y asesoramiento a los
técnicos de las Comunidades Autónomas y a los ciudadanos.

— Coordinación a través de un Grupo de Trabajo in-
terministerial sobre adopción internacional,  compuesto
por los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia (Regis-
tro Civil Central), Interior, y Trabajo y Asuntos Sociales.

— Impulso y promoción de la firma de Protocolos o
Acuerdos interinstitucionales bilaterales, para facilitar la
coordinación en los procedimientos de tramitación de los
expedientes de adopción internacional.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rueda Espinar, Ramón (G. S).

Asunto: Escuelas Taller de nueva creación puestas en
funcionamiento en la provincia de Sevilla entre el cuarto
trimestre de 1996 y el primer trimestre de 1997.

Respuesta:

Las Escuelas Taller que han iniciado su funciona-
miento, en la provincia de Sevilla, entre el cuarto trimes-
tre de 1996 y el primer trimestre de 1997, se facilitan en
anexo adjunto.

Además, en la primera programación de 1997, se
aprobaron en la provincia de Sevilla 11 nuevas Escuelas
Taller con 485 alumnos, que aunque no han iniciado su
funcionamiento en el primer trimestre, lo harán a lo largo
del presente año.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Incidente ocurrido en Ourense con motivo de la
inauguración de las instalaciones para ampliar el campus
universitario.

Respuesta:

1. Se adjunta como anexo el informe elaborado por
la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de Orense,
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donde se detallan los hechos acontecidos el día 3 de ju-
nio.

De su contenido se deduce que los miembros de la
Plataforma Pro-Campus Digno y demás personas que
apoyaban la concentración convocada por éstos se situa-
ron en lugar diferente al que habían comunicado, no exis-
tiendo servicio de orden a cargo de los organizadores pa-
ra cortar posibles alteraciones.

2. No consta ninguna petición en el sentido indicado
por S. S. Algunos medios de comunicación hicieron referen-
cia a la cuestión sin señalar las fuentes de la información.

De otra parte, no puede ser considerado el titular de la
Subdelegación responsable de unos hechos producidos y
provocados por los convocantes de una concentración co-
municada, que celebraron posteriormente en lugar distinto
al señalado, pretendiendo alterar la convivencia ciudadana.

Madrid, 11 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009237 a 184/009239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Participantes y participación de jóvenes menores
de 25 años e inversión en los planes de formación gestio-
nados por la Fundación para la Formación Continua
(FORCEM).

Respuesta:

1. La evolución de la financiación, con fondos públi-
cos, de los Planes de formación gestionados por la Funda-
ción para la Formación Continua (FORCEM), así como la
evolución del número de trabajadores participantes en ac-
tividades formativas, se refleja en el anexo que se adjunta.

Respecto de las cifras que figuran en el citado anexo
conviene efectuar las siguientes precisiones:

— La «financiación aprobada» comprende el total de
las transferencias efectuadas por el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) a FORCEM, incluyendo, por tanto, las
cantidades destinadas al funcionamiento de la Fundación,
así como las previsiones de financiación por el fondo So-
cial Europeo (FSE). A estas cantidades se añade, en 1997,
la cantidad equivalente a 0,05 puntos de la cuota de for-
mación profesional, que debe ser aportada por varios De-
partamentos de la Administración General del Estado.

— Las cifras de «participantes» correspondientes al
año 1996 son provisionales, por cuanto no todas las empre-
sas han cerrado las certificaciones de realización de sus

Planes formativos. Las correspondientes a 1997 han sido
estimadas en base a dos hipótesis: que se asigna como ayu-
da la totalidad de los fondos públicos disponibles y que los
costes unitarios medios crecen un 5% en relación a 1996.

2. En 1997, las previsiones de financiación para cur-
sos de formación profesional desarrollados en el marco
de los Segundos Acuerdos bipartito y tripartito sobre for-
mación continua, excluidas las actuaciones dirigidas a
trabajadores de las Administraciones Públicas, suponen
un total de 92.844,5 millones de pesetas.

La financiación prevista en 1997 supone un incre-
mento de 3,5% y del 30,7% respecto a la aprobada en
1996 y 1995, respectivamente (3.121,3 y 21.804,6 millo-
nes de pesetas en cifras absolutas).

Si las empresas presentan planes suficientes en calidad
y cantidad para comprometer la totalidad de los fondos pú-
blicos disponibles, el número de trabajadores ocupados
que se beneficiarán de los mismos (excluidos los funciona-
rios públicos y asimilados) podría ascender a 1.291.000.
La variación del número de participantes sería, respectiva-
mente, del -1,4% y del 7,3% en relación a 1996 y 1995.

3. En estos momentos no existen datos que permitan
valorar la participación de los trabajadores menores de
25 años en 1997, por lo que únicamente procede indicar
que el Gobierno espera que las tasas de participación de
dicho colectivo sigan mejorando en el futuro, acercándo-
se al 17,6% que, según las cifras del primer trimestre de
1997 de la EPA, representan los jóvenes asalariados so-
bre el total de asalariados del sector privado. Tal estima-
ción tiene su fundamento en las previsiones del Gobierno
en cuanto a priorizar la formación continua de los jóve-
nes en futuras convocatorias y en la incorporación como
beneficiarios del Acuerdo Nacional para la Formación
Continua (ANFC) de los trabajadores afiliados al Régi-
men Especial de Autónomos, colectivo en el que los jó-
venes pueden tener un peso significativo.

El número de participantes menores de 25 años creció
en 1996 un 10% respecto a 1995, frente al 8,9% en que se
estima crezca el total de participantes. De aquí se despren-
de que las tasas de participación de los jóvenes hayan me-
jorado ligeramente del 11,9% en 1995 al 12,1% en 1996.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Fuentes: Años 1995 y 1996: FORCEM; año 1997: Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales; s/d: sin datos.
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184/009240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para luchar contra los delitos contra el
patrimonio en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. La previsión de incremento de efectivos de la Po-
licía Judicial de la Guardia Civil es, como ha manifesta-
do el Director General del Cuerpo, «doblar el número de
los componentes del Grupo de Investigación de delitos
contra el patrimonio, encuadrado en la Unidad Central
operativa del Servicio de Policía Judicial de la Guardia
Civil, mejorando al mismo tiempo su preparación técnica
y aportando más medios materiales».

Tal incremento se contempla a medio plazo y debe
entenderse con carácter general, es decir,  a nivel nacio-
nal. La redistribución de efectivos se irá realizando a me-
dida que las disponibilidades en relación con la movili-
dad de personal y la incorporación de efectivos
procedentes de nuevo ingreso lo vayan permitiendo. En
cualquier caso, la provincia de Málaga, en razón de su ín-
dice de criminalidad y de las circunstancias concurrentes,
tiene atención prioritaria.

2. Las Inversiones contempladas en los Presupuestos
Generales del Estado, asociadas al funcionamiento opera-
tivo de los servicios policiales, dentro del programa
222A (seguridad ciudadana), a nivel nacional, son las si-
guientes:

1997

Dirección General de la Policía: 27.785.208.000 pesetas.
Dirección General Guardia Civil: 20.041.924.000 pe-

setas.

Total: 47.827.132.000 pesetas.

1996

Los Presupuestos Generales del Estado de 1996 fue-
ron los mismos que los de 1995, que fueron prorrogados.

1995

Dirección General de la Policía: 40.343.646.000 pesetas.
Dirección General Guardia Civil: 54.157.562.000 pesetas. 

Total: 94.501.208.000 pesetas.

Los datos correspondientes a inversiones en 1997,
dentro del programa 222A, a nivel nacional, representan
una reducción aproximada del 50%.

Las cantidades citadas se refieren tanto a las inversio-
nes nuevas como de reposición, asociadas al funciona-
miento operativo de los servicios policiales, y se realizan

en la adquisición y mantenimiento de medios de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado (transporte, equi-
pos especiales, comunicaciones, informática, edificios y
lucha contra la droga).

Los datos de los Presupuestos Generales del Estado
son a nivel nacional y no contemplan la distribución de
los recursos a nivel territorial, que son repartidos por las
Direcciones Generales respectivas de acuerdo con las ne-
cesidades. Los Presupuestos no especifican los recursos
dedicados a especialidades delictivas concretas, como
puede ser la de delitos contra el patrimonio.

3. En la provincia de Málaga se denunciaron, en
1995, 38.145 delitos contra la propiedad (en el nuevo Có-
digo Penal, delitos contra el patrimonio). En 1996, se de-
nunciaron 40.574 delitos contra la propiedad. El incre-
mento fue de 6,37%.

Los delitos contra el patrimonio suponen más del
80% de toda la actividad delictiva. Las poblaciones con
mayor número de estos delitos son: Málaga, Torremoli-
nos, Benalmádena, Marbella, Fuengirola, Estepona, Vé-
lez-Málaga, Alhaurín de la Torre, Manilva, Nerja y To-
rrox.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Aumento de la dotación de vehículos, así como
de la infraestructura para la Policía Nacional en la pro-
vincia de Málaga, en el año 1997.

Respuesta:

Las actuaciones que durante 1997 se llevan a cabo en
la provincia de Málaga, en cuanto a la dotación de recur-
sos en las distintas áreas, son las siguientes:

1. Inversiones previstas para 1997 para mejoras de
los inmuebles ocupados por Unidades Policiales en la
provincia de Málaga.

• Dependencias Policiales de Capuchinos CIE:
20.000.000 de pesetas.

• Adquisición locales para la C.ª de Estepona:
60.500.000 pesetas.

• Comisaría Local de Estepona (obras adecuación
para nueva Comisaría): 70.000.000 de pesetas.

• Comisaría Local de Marbella: 5.000.000 de pesetas.
• Comisaría Local de Torremolinos: 3.000.000 de

pesetas.
• Comisaría Local de Ronda: 3.500.000 pesetas.
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2. Automoción.

Durante 1997 se han asignado a la provincia de Mála-
ga, los siguientes medios en este área.

• Vehículos turismo tipo «K»: 4.
• Vehículos turismo tipo «Z»: 2.
• Motocicletas tipo «K»: 1.
• Motocicletas tipo «Z»: 12.
• Todo terreno tipo «K»: 7.

3. Telecomunicaciones e Informática.

En el área de telecomunicaciones, las actuaciones que
se están desarrollando en la provincia de Málaga durante
el presente ejercicio económico son las siguientes.

Se están consolidando las actuaciones para poten-
ciar el «Sistema de Comunicaciones Costa del Sol», de
forma que las nuevas capacidades incrementen los en-
laces fijos, con lo que se aumentará la seguridad de las
comunicaciones y se las proveerá de un sistema de su-
pervisión más moderno y fiable, lo que redundará en
una mayor operatividad de las distintas unidades poli-
ciales.

A la Comisaría Provincial se la ha dotado de 12 radio-
teléfonos con sus correspondientes accesorios y el equi-
pamiento informático necesario a la Oficina de denuncias
de la Comisaría Provincial, en orden a la implantación de
la Policía de Proximidad.

Finalmente se pretende mejorar y potenciar, durante
el presente año, los recursos existentes en las plantillas
policiales de la provincia de Málaga, que por sus caracte-
rísticas específicas y con arreglo a las disponibilidades
existentes lo precisen.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997, para la
implantación del sistema automático en la cuenca del sur
de España.

Respuesta:

El Sistema Automático de Información Hidrológica
(SAIH) de la cuenca del sur de España se encuentra total-
mente operativo, habiéndose contratado la asistencia téc-
nica encargada de su mantenimiento por un total de
372,6 millones de pesetas (142 millones de pesetas de
anualidad para el presente ejercicio).

Las inversiones realizadas hasta la fecha en este siste-
ma han sido las siguientes:

Inversión
(millones

de pesetas)

Red automática................................................. 2.441,4
Mantenimiento de los sistemas de control ....... 94,5
Mantenimiento de la red de comunicaciones ... 43,9
Expropiaciones ................................................. 4,8

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Medio
Ambiente en la provincia de Málaga para el año 1997 pa-
ra el proyecto expropiaciones.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para 1997 se han retenido créditos por valor de 2.460.822
pesetas, cuya finalidad es abonar las expropiaciones que
ha sido necesario llevar a cabo para realizar las obras de
reposición de la variante en túnel del canal principal de la
margen derecha del Guadalhorce.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas en la provincia de Málaga
para evitar el problema del alto consumo de alcohol entre
los jóvenes.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través del Instituto de la Juventud (INJUVE), y en cola-
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boración con otras Administraciones, tiene previsto lle-
var a cabo una campaña institucional de ámbito estatal
con objeto de prevenir el uso de alcohol entre la pobla-
ción joven, así como otras acciones dirigidas a la preven-
ción del consumo de drogas, y a la promoción de hábitos
de vida saludable.

Por otra parte, se desarrollarán otras acciones con este
mismo objetivo en colaboración con Asociaciones Juve-
niles y Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) de
juventud, incluyendo en las convocatorias de subvencio-
nes, líneas que prioricen programas de prevención en este
sentido.

Así, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con
cargo al crédito 19.04.313L.484 consignado en los presu-
puestos Generales del Estado, convoca la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del Real
Decreto 2225/1993, para la financiación de programas de
cooperación y voluntariado sociales, de interés general,
encaminados a atender, entre otras, situaciones de necesi-
dad y/o marginación de personas afectadas por proble-
mas de drogodependencia, así como actuaciones integra-
les contra la exclusión social y demás actuaciones de
solidaridad social para cubrir necesidades de interés ge-
neral.

La convocatoria establece una serie de programas que
se consideran de carácter prioritario, pero las actuaciones
concretas las llevan a cabo las distintas organizaciones y
asociaciones subvencionadas, por lo que no se pueden
ofrecer datos concretos acerca de la previsión de actua-
ciones específicas a desarrollar.

Para 1997 los programas prioritarios, por lo que se re-
fiere a la juventud, son los siguientes:

1) Programas de formación y ayuda al empleo.
2) Programas de sensibilización dirigidos a la educa-

ción en valores personales y de convivencia y a la pro-
moción de hábitos de vida saludable (donde se incluirían
programas de prevención del consumo de alcohol).

3) Programas de integración social.
4) Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos

presentados a la Unión Europea con el fin de promover la
integración sociolaboral de los jóvenes.

La convocatoria de estas subvenciones se ha realizado
por Orden de 27 de febrero de 1997, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas y sub-
venciones para la realización de programas de coopera-
ción y voluntariado sociales con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, publicada en el «BOE» n.º 58 de 8 de marzo, y a la
fecha actual pendiente de resolución.

2. Las actuaciones que el Gobierno tiene previsto
llevar a cabo en esta línea se realizarán a nivel nacional,
por lo que no es posible cuantificar su inversión por pro-
vincias.

En cuanto a las subvenciones con cargo al IRPF, el
importe que establece la convocatoria para 1997 en favor
del colectivo de jóvenes es de 809.028.000 pesetas, de-
pendiendo la aportación a cada uno de los programas an-
tes mencionados de las solicitudes recibidas.

3. En lo que a la inversión se refiere, los importes
concedidos mediante subvenciones con cargo al 0,52%
del IRPF, con destino al colectivo de jóvenes, y en apli-
cación del programa de prevención y educación para la
salud en la provincia de Málaga, han sido los siguientes:

1994: 6.100.000 pesetas.
1995: 13.522.000 pesetas.
1996: 10.721.376 pesetas.

4. En el estudio del Instituto de la Juventud «Los jó-
venes y el uso de drogas en la España de los 90», publi-
cado en 1994, se incluyen datos sobre el uso del alcohol.
No obstante, si bien la muestra se realizó distribuyendo
1.201 entrevistas proporcionalmente entre la población
de cada Comunidad Autónoma y provincia, los resulta-
dos que se aportaron fueron de ámbito estatal, por lo que
no se dispone de información específica de la incidencia
de este problema por Comunidades Autónomas y/o pro-
vincias.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas para evitar el problema
del alto consumo de alcohol entre los jóvenes.

Respuesta:

1. El Gobierno, a través del Instituto de la Juventud
(INJUVE) y en colaboración con otras Administraciones,
tiene previsto llevar a cabo una campaña institucional de
ámbito estatal con objeto de prevenir el uso del alcohol
entre la población joven, así como otras acciones dirigi-
das a la prevención del consumo de drogas, y a la promo-
ción de hábitos de vida saludable.

Asimismo, el Instituto de la Juventud, con la colabo-
ración del Centro Eurolatinoamericano de la Juventud
(CEULAJ), proyecta realizar determinadas actividades
en esta línea a lo largo del presente año.

Por otra parte, se incluirán en las convocatorias de
subvenciones, líneas que prioricen programas de preven-
ción en este sentido, a realizar por Asociaciones juveniles
y Organizaciones no Gubernamentales de juventud.

Así, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con
cargo al crédito 19.04.313.484 consignado en los Presu-
puestos Generales del Estado, convoca la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del Real
Decreto 2225/1993, para la financiación de programas de
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cooperación y voluntariado sociales, de interés general,
encaminados a atender situaciones de necesidad y/o mar-
ginación de personas afectadas por problemas de drogo-
dependencia, así como actuaciones integrales contra la
exclusión social y demás actuaciones de solidaridad so-
cial para cubrir necesidades de interés general.

La convocatoria establece una serie de programas que se
consideran de carácter prioritario, pero las actuaciones con-
cretas las llevan a cabo las distintas organizaciones y asocia-
ciones subvencionadas, por lo que no es posible cuantificar
la inversión específica a aplicar por parte de las mismas.

Para 1997 los programas prioritarios en lo que a jóve-
nes se refiere son:

1) Programas de formación y ayuda al empleo.
2) Programas de sensibilización dirigidos a la educa-

ción en valores personales y de convivencia y a la pro-
moción de hábitos de vida saludable (donde se incluirían
programas de prevención del consumo de alcohol).

3) Programas de integración social.
4) Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos

presentados en la Unión Europea con el fin de promover
la integración socio-laboral de los jóvenes.

La convocatoria de estas subvenciones se ha realizado
por Orden de 27 de febrero de 1997, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas y sub-
venciones para la realización de programas de coopera-
ción y voluntariado sociales con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, publicada en el «BOE» n.º 58 de 8 de marzo y en
la actualidad pendiente de resolución.

2. Las actuaciones que el Gobierno tiene previsto
llevar a cabo en esta línea se realizarán a nivel nacional,
por lo que no es posible cuantificar su inversión por Co-
munidades Autónomas.

En cuanto a las subvenciones con cargo al IRPF, el im-
porte que establece la convocatoria para 1997 para el colec-
tivo de jóvenes es de 809.028.000 pesetas, dependiendo la
aportación a cada uno de los programas antes mencionados
de las solicitudes recibidas con respecto a cada uno de ellos.

3. En anexo adjunto, se especifican los importes
concedidos, con cargo al 0,52% del IRPF, al programa de
prevención y educación para la salud, en los ejercicios
1994 a 1996.

4. El problema del alcoholismo juvenil constituye
una de las más graves preocupaciones del Instituto de la
Juventud en su acción de defensa y promoción de este
colectivo. Según los datos que arroja el estudio «Los jó-
venes y el uso de las drogas en España», publicado en
1994, estamos asistiendo a un proceso de concentración
del consumo del alcohol por los jóvenes durante el fin de
semana. No sólo se trata del tiempo en el que se bebe
más, «sino del único tiempo en el que se bebe todo». Por
ello, el Instituto de la Juventud ha previsto intensificar
las acciones y la aportación de los medios económicos
con destino, en especial, a la prevención del uso nocivo
de esta auténtica droga y a la promoción de otros hábitos
de vida acordes con un código de valores distinto, que in-
cida en el desarrollo integral de la personal.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

— 334 —

ANEXO QUE SE CITA



184/009272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas en el aeropuerto de Mála-
ga en los próximos cinco años.

Respuesta:

Las inversiones previstas por el Gobierno en el aero-
puerto de Málaga para los próximos años se detallan en
el anexo que se acompaña (importes expresados en mi-
llones de pesetas).

Durante el próximo quinquenio, AENA tiene previsto
invertir en el aeropuerto de Málaga la cantidad de
2.538,7 millones de pesetas.

Las principales actuaciones acometidas o a acometer
durante 1997 son las siguientes:

— Terminal de Carga.
— Ampliación de la plataforma.
— Diversas obras en terminal de pasajeros.
— Construcción de edificio para empresa de alquiler

de vehículos.
— Obras de ampliación y mejora en Torre de Control.
— Adquisición e instalación de grúas de atraque.
— Suministros con instalación de unidades autóno-

mas de aire acondicionado.
— Nuevo hipódromo.
— Pavimentación y señalización vía de servicios.
— Sustitución DME.

La inversión comprometida en el aeropuerto de Mála-
ga para el año 1997 es de 1.238,7 millones de pesetas.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incremento del número de accidentes laborales
que provocaron la baja del trabajador en el mes de febre-
ro del año 1997 con respecto al mismo mes del año 1996.

Respuesta:

1. En febrero de 1997, el número de accidentes de
trabajo en la jornada con baja del trabajador fue de
53.656. Supone, sobre febrero de 1996, un incremento
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del 2,9%; pero hay que considerar que los índices de gra-
vedad han descendido en dicho período, puesto que el
número de accidentes graves ha sido inferior en el 2,73%
y el de accidentes mortales también fue inferior en el
11,76%. De otro lado, la población ocupada ha crecido
en el 3,3% entre ambos períodos (datos de la Encuesta de
Población Activa-EPA). Asimismo, se ha producido un
fuerte incremento de afiliados a la Seguridad Social con
la contingencia de accidentes de trabajo cubierta, que as-
cendió al 2,8% entre ambos meses.

Consecuentemente, aún aceptando la concurrencia de
un inequívoco problema derivado del acaecimiento de acci-
dentes de trabajo, el Gobierno constata que se ha detenido
el anterior ritmo ascendente y que los datos denotan una
tendencia decreciente absoluta en los índices de gravedad y
en los relativos en proporción a la población ocupada.

2. La competencia de ejecución de la legislación laboral,
y por tanto también en la materia de referencia, está transferi-
da a las Comunidades Autónomas. No obstante, el Gobierno
de la Nación, al que corresponde promover la normativa ge-
neral, se viene esforzando en el perfeccionamiento y actuali-
zación de las disposiciones laborales de carácter preventivo,
como lo demuestra que en el primer semestre de 1997 haya
promulgado el Reglamento de Servicios de Prevención, haya
traspuesto al derecho nacional una importante serie de Direc-
tivas europeas y haya dictado otra serie de normas en la mate-
ria; actuación que espera completar en los próximos meses.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas previstas durante el año 1997 para re-
ducir las emisiones de dióxido de carbono.

Respuesta:

El Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la
Unión Europea del 2 y 3 de marzo de 1997, acordó una
posición de la UE sobre la negociación del Protocolo u
otro instrumento legal de desarrollo del Convenio Marco
de Cambio Climático. La UE propone un compromiso de
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero
(CO2, CH4 y N2O) de forma conjunta en países desarrolla-
dos, de un 15% en el año 2010 respecto al nivel de 1990.
Internamente, se ha acordado también un reparto, en for-
ma de objetivos nacionales diferenciados, en un rango
que va desde una reducción del 30% para Luxemburgo y
25% para Alemania, a un aumento del 40% para Portugal
y 30% para Grecia. España ha adoptado un objetivo de li-
mitación del crecimiento de sus emisiones en un 17%.

En el caso del CO2, el principal gas de efecto inverna-
dero con un 75% de la contribución total de los tres gases
considerados en el año base de 1990, la fuente de emi-
sión mayoritaria es la quema de combustibles fósiles, que
genera el 92% del total de las emisiones de dióxido de
carbono. Por lo tanto, las medidas para reducir las emi-
siones CO2 están concentradas en la gestión de los recur-
sos energéticos. Estas medidas se articulan en el Plan de
Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE).

Las subvenciones en el marco del PAEE para 1997
han sido aprobadas por Orden de 6 de febrero y ascien-
den a 3.700 millones de pesetas. De ellos, 1.700 son de
los Presupuestos Generales del Estado y 2.000 del fondo
FEDER de la UE. Además, se ha aprobado también para
este año en el programa de gestión de la demanda energé-
tica un total de 5.000 millones de pesetas, que salen del
presupuesto de las compañías eléctricas, a través de un
capítulo específico del recibo de la luz.

En cuanto a la generación de electricidad, este año es-
tarán en funcionamiento con gas natural tres centrales
transformadas que utilizaban anteriormente fuel como
combustible: Bahía de Algeciras, Cristóbal Colón en
Huelva y ACECA en Toledo. Ello supone una disminu-
ción de las emisiones de CO2 por el mayor rendimiento
del gas natural. También ha empezado a funcionar en
pruebas la central de Puertollano de gasificación integral
de carbón con ciclo combinado.

Y recientemente, el Ministerio de Industria y Energía
ha concluido una serie de acuerdos voluntarios con diver-
sos sectores industriales (pasta y papel, vidrio, cemento y
otros menores) fomentando el ahorro y la eficiencia ener-
gética. Los acuerdos son por tres años y suponen el com-
promiso de conseguir un 2% de ahorro energético anual y
un 2,5% de sustitución por gas natural, más un total de
53.000 toneladas equivalentes de petróleo adicionales
ahorradas mediante la cogeneración de electricidad en la
propia industria.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incremento de los contratos de carácter tempo-
ral.

Respuesta:

1. El incremento producido en los contratos tempo-
rales en el mes de marzo de 1997, en relación con el mis-
mo mes del año anterior, se relaciona con el hecho de que
el considerable aumento producido en la contratación,
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globalmente considerada, corresponde en su totalidad a
contratos de naturaleza temporal.

Ya se ha informado en anteriores respuestas a pregun-
tas de S. S., que el Gobierno consideraba muy preocupan-
te la dinámica que se viene produciendo en los últimos
años en el mercado de trabajo con niveles de temporali-
dad en el empleo muy negativos para la economía y el
mercado laboral en nuestro país.

En los primeros meses de 1997 ha habido además un
efecto añadido derivado de la contracción que ha experi-
mentado la contratación indefinida, a la espera de que
los agentes sociales culminaran sus negociaciones sobre
la reforma del mercado de trabajo y el Gobierno mate-
rializara normativamente los Acuerdos finalmente alcan-
zados.

Por tanto, una vez concretada y aprobada la reforma,
uno de cuyos principales objetivos es precisamente mejo-
rar los índices de estabilidad en el empleo, habrá que
comprobar ahora cuáles son los resultados de las medidas
aprobadas, que en los dos meses transcurridos desde el
16 de mayo en que se publicaron las normas legales que
recogían la mencionada reforma, parecen estar apuntando
ya a un cambio significativo de tendencia en este sentido.

2. De los 231.719 contratos (incluidos los que se han
convertido en indefinidos) realizados en el mes de marzo
de 1997 con menores de 25 años, 225.275 han sido de
naturaleza temporal.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Sociedades laborales creadas en el año 1996.

Respuesta:

1. En 1996 se han registrado 706 Sociedades Anóni-
mas Laborales. Su desglose por Comunidades Autóno-
mas y provincias se facilita en el cuadro 1 del anexo ad-
junto.

2. Tomando como fuente de información los estu-
dios que se vienen realizando sobre las Sociedades Coo-
perativas y las Sociedades Anónimas Laborales en situa-
ción de alta en los ficheros de códigos de Cuenta de
cotización y Autónomos de la Seguridad Social y en rela-
ción con el empleo, el número de trabajadores de las So-
ciedades Anónimas Laborales ascendía, a 31 de diciem-
bre de 1996 a 52.857 (52.995 a 31 de diciembre de
1995), con una variación, por tanto, del 0,25%. No se
dispone de datos sobre el empleo de jóvenes menores de
25 años. Su desglose por Comunidades Autónomas se re-

coge en el cuadro 2 y las variaciones producidas en los
años 1995 y 1996, en el cuadro 3 del citado anexo.

3. En 1995 se registraron 886 Sociedades Anónimas
Laborales (706 en 1996) con 4.930 socios trabajadores
iniciales (3.422 en 1996). En el cuadro 4 del referido
anexo se recogen las variaciones producidas en los años
1995 y 1996.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Cooperativas creadas en el año 1996.

Respuesta:

1. En 1996 se han constituido 2.814 Cooperativas.
Su desglose por Comunidades Autónomas y provincias
se facilita en el cuadro 1 del anexo adjunto.

2. Tomando como fuente de información los estudios
que se vienen realizando sobre las Sociedades Cooperativas
y las Sociedades Anónimas Laborales en situación de alta
en los ficheros de códigos de Cuenta de Cotización y Autó-
nomos de la Seguridad Social y en relación con el empleo,
el número de trabajadores de Cooperativas ascendía, a 31
de diciembre de 1996, a 214.477 (201.251 a 31 de diciem-
bre de 1995), con una variación, por tanto, del 6,57%. Su
desglose por Comunidades Autónomas se recoge en el cua-
dro 2 y las variaciones producidas en los años 1995 y 1996,
en el cuadro 3 del citado anexo. No se dispone de datos so-
bre el empleo de jóvenes menores de 25 años.

3. En 1995 se constituyeron 3.106 Cooperativas con
20.096 socios iniciales; de éstas 2.392 fueron Cooperati-
vas de Trabajo Asociado que agruparon a 12.449 socios
trabajadores iniciales. En 1996 se constituyeron 2.814
Cooperativas con 21.729 socios iniciales: de éstas, 2.140
fueron Cooperativas de Trabajo Asociado que agruparon
a 10.463 socios trabajadores iniciales. En el cuadro 4 del
referido anexo se recogen las variaciones producidas en
los años 1995 y 1996.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/009290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversión y actuaciones previstas en las coopera-
tivas de la provincia de Málaga durante el año 1997.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumi-
das competencias de gestión de los programas de apoyo
a la creación de empleo en Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales, que son financiados con cargo a
los créditos de las aplicaciones presupuestarias

19.03.322C.452 (Transferencias a las Comunidades Au-
tónomas para la gestión de los programas de fomento de
la Economía Social) y 19.03.322C.459 (Transferencias a
las Comunidades Autónomas para la gestión de los pro-
gramas de rentas de subsistencia, cofinanciados por el
Fondo Social Europeo) del Presupuesto de gastos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Programa
322C «Desarrollo de la Economía Social»). La distribu-
ción de dichos créditos se realiza a nivel de Comunidad
Autónoma, siendo competencia de ésta su distribución a
nivel provincial.

En anexo adjunto se incluye cuadro con las cantida-
des asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondientes a dichos programas en los años 1995,
1996, 1997 y su porcentaje de variación interanual.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Fecha prevista para transferir las políticas acti-
vas de empleo del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Las posibles transferencias de competencias del Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM) a las Comunidades
Autónomas están supeditadas, en cuanto al tiempo, a las
negociaciones y acuerdos que se produzcan entre la Ad-
ministración General del Estado y cada Comunidad Au-
tónoma, así como a la terminación de los trabajos que se
están llevando a cabo, con la participación de los interlo-
cutores sociales, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales sobre la configuración del modelo futuro del
Servicio Público de Empleo.

En cuanto a los contenidos objeto de transferencia,
éstos se referirán a la gestión de las políticas activas que
viene realizando el Instituto Nacional de Empleo
(INEM), teniendo en consideración tanto su conexión e
integración con las políticas  pasivas, que permanecerán
a nivel centralizado, como la eficacia del servicio y la
mejor atención a los ciudadanos.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas para la ope-
ración paso del estrecho 97 en el puerto de Málaga.

Respuesta:

1. Igual que en años anteriores, la Dirección General
de Protección Civil ha elaborado un Plan Director especí-
fico para cada puerto afectado, incluido Málaga, en el
ámbito de aplicación de la OPE97. En tal sentido, se ha
establecido el oportuno sistema de coordinación entre to-
dos los organismos e instituciones que intervienen. Para
lograr una mayor eficacia en sus funciones, la Unidad de
Protección Civil de la Subdelegación del Gobierno en
Málaga refuerza el Centro de Coordinación Operativa
ubicado en la citada Subdelegación, especialmente en lo
referido a los sistemas de comunicación.

Igualmente, se ha establecido un módulo de atención sa-
nitaria, atendido por 3 médicos y 3 ATS, en turnos dispues-
tos por el Servicio Andaluz de Salud de la Junta de Andalu-
cía. Para mejorar la calidad asistencial, el Ministerio de
Sanidad y Consumo ha dotado a este módulo sanitario del
equipamiento necesario de medicinas y material de curas.

Cercano al módulo de atención sanitaria, está ubicado
el módulo de atención social, atendido por 5 asistentes
sociales, 3 traductores de francés y 2 de árabe que, en
turnos de 24 horas, atienden a la población magrebí en
tránsito. Este personal es contratado por el Ministerio del
Interior, a través de un Convenio marco con el Instituto
Nacional de Empleo.

Ambos módulos, el sanitario y el social, están apoya-
dos en todo momento por personal voluntario de Cruz
Roja, que en Málaga son 40 personas. Este número de
voluntarios entra en el acuerdo que la Dirección General
de Protección Civil establece con Cruz Roja Española,
disponiendo además en dicho puerto de una ambulancia
medicalizada para realizar el transporte sanitario en caso
de ser necesaria una evacuación.

2. En lo que se refiere a la inversión específica en in-
fraestructuras realizadas directamente en el puerto de Má-
laga por la Autoridad Portuaria es de 8.164.767 pesetas.

3. El puerto de Málaga, en los dos últimos años, ha
venido experimentando un acentuado descenso en el nú-
mero de vehículos y pasajeros transportados. Más con-
cretamente, en la Operación del 96, la diferencia ha sido
de un 8% en vehículos y un 19% en pasajeros menos que
en la edición del año 95.

Este comportamiento parece probable que siga durante
el presente año. Muestra de ello es el aumento de las líneas
en otro puertos como el de Almería, Algeciras y el propio
Alicante, nuevo en la presente edición. Pese a ello, las in-
versiones realizadas, tanto en infraestructuras como en do-
tación de recursos humano y técnicos, ha sido igual a la de
años anteriores en aras a mantener un plan operativo sufi-
cientemente eficaz ante cualquier emergencia que pudiera
producirse, aunque, como se ha indicado, con muy bajas
probabilidades de que se originen en la presente edición.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incidencia de la aplicación de la Ley de Ordena-
ción y Funcionamiento de la Administración General del
Estado (LOFAGE) en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La aprobación de la Ley de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado ha su-
puesto un paso de capital importancia para la adecuación
de la actual Administración del Estado al siglo próximo,
caracterizado por la consolidación del modelo autonómi-
co y la plena integración en la Unión Europea.

En particular, el proceso de transformación de la Ad-
ministración Periférica, cuyos intentos de reforma en los
años 80 habían fracasado, nace de la constatación de que
la consolidación del Estado autonómico, con el consi-
guiente traspaso de funciones y servicios a las Comunida-
des Autónomas, no había tenido el necesario reflejo en la
Administración Periférica de la Administración General
del Estado. Era, por tanto, necesaria una transformación
en profundidad, tanto en el orden político, adaptándose al
principio de Administración única por una parte y refor-
zando a los Delegados del Gobierno por otra, como en el
ámbito funcional, promoviendo la simplificación e inte-
gración de los servicios en las Delegaciones del Gobierno.

Por medio de esta Ley, se lleva a cabo esa profunda
transformación de la Administración Periférica tan nece-
saria. Así, se potencian los Delegados del Gobierno, figu-
ra constitucionalmente consagrada, bajo cuyo mandato se
van a integrar los servicios periféricos ministeriales. A
esta medida va unida la desaparición de los Gobernado-
res Civiles y su sustitución por una figura profesionaliza-
da como es la del Subdelegado del Gobierno.

La primera consecuencia de la aplicación de la LO-
FAGE, tras su entrada en vigor el 5 de mayo de este año,
ha sido el cese de los Gobernadores Civiles y el nombra-
miento de los Subdelegados del Gobierno por los Dele-
gados del Gobierno el 5 de junio, de conformidad con la
Disposición Transitoria Segunda de la LOFAGE. Durante
ese tiempo, se ha aprobado el desarrollo reglamentario de
la ley, que regula la transición de los Gobernadores Civi-
les a los Subdelegados del Gobierno.

Es importante recordar la diferente naturaleza de estas
dos figuras. Los Gobernadores han tenido siempre una
clara vocación política, mientras que los Subdelegados se
han concebido desde el principio como de índole estricta-
mente profesional. En este sentido, concurren en estas
dos características definitorias, como son su nombra-
miento entre funcionarios de carrera y su subordinación a
los Delegados del Gobierno como colaboradores técni-
cos. A estas diferencias se añade la distinta categoría de
las dos figuras, Director General, el Gobernador Civil y
Subdirector General, el Subdelegado.
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El apartado tercero de la Disposición Transitoria Se-
gunda de la LOFAGE establece que, en tanto no se lleven
a efecto las previsiones de la Disposición Final Segunda,
las Subdelegaciones del Gobierno mantendrán la estruc-
tura, unidades y puestos de trabajo existentes a la entrada
en vigor de la LOFAGE. Dicha Disposición Final señala
que en el plazo de seis meses el Consejo de Ministros fi-
jará, mediante Real Decreto, la estructura de las Delega-
ciones del Gobierno, de las que son órganos provinciales
las Subdelegaciones, que incluirá los servicios periféricos
ministeriales que deban integrarse y su distribución auto-
nómica y provincial.

Ello supondrá la inmediata supresión de las Direccio-
nes Provinciales de los Ministerios en la provincia de
Málaga cuyos servicios se integren, con la correspon-
diente reducción de órganos y unidades. Hasta el mo-
mento de la aprobación del Real Decreto, la Disposición
Transitoria Segunda 3 prescribe que las Subdelegaciones
del Gobierno seguirán dependiendo del Ministerio del In-
terior y mantendrán los puestos de trabajo de los extin-
guidos Gobiernos Civiles.

A partir de este momento se podrá poner en marcha el
proceso de racionalización de las Delegaciones del Go-
bierno y Subdelegaciones para conseguir la más eficaz y
eficiente utilización de los recursos humanos que se inte-
gren, que concluirá con una nueva Relación de Puestos
de trabajo de la Subdelegación del Gobierno de Málaga.

La reforma de la Administración prevista en la LO-
FAGE va a producir efectos a corto plazo. Pero, no obs-
tante, para que el modelo diseñado esté en pleno funcio-
namiento será necesario el transcurso de varios años
durante los cuales se sigan adoptando las medidas ten-
dentes a la adaptación de la situación actual al modelo
configurado por la LOFAGE.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Ubicación de una empacadora de basura en el
municipio de Vilaboa (Pontevedra).

Respuesta:

El ministerio del Interior es consciente de que la deci-
sión de ubicación de una empacadora en el Ayuntamiento
de Vilaboa crea problemas entre los habitantes afectados
por la misma.

La decisión de la construcción de la planta de transfe-
rencia, enmarcada dentro del plan desarrollado por la So-
ciedad Galega de Medio Ambiente, S. A. (SOGAMA, S. A.)

en el Ayuntamiento de Vilaboa (Pontevedra), no ha de-
pendido de la Xunta de Galicia sino que ha sido una deci-
sión adoptada por la Administración Local, aprobada en
el Pleno del Ayuntamiento de Vilaboa celebrado el 28 de
febrero de 1997.

En la parroquia de Bertola, del término de Figueirido
del Ayuntamiento de Vilaboa, unas 150 personas mantie-
nen una postura radicalmente contraria a la instalación de
la empacadora, protagonizando algunas de ellas actuacio-
nes violentas contra los Concejales del Gobierno munici-
pal, con amenazas, insultos y daños en sus bienes. En al-
gunos casos se han producido agresiones físicas contra
ellos.

Esta situación ha dado lugar, hasta la fecha, a la ins-
trucción de 92 diligencias judiciales, 260 denuncias con
base en la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Se-
guridad Ciudadana, 28 denuncias a la Ley de Seguridad
Vial y 5 detenciones.

La información recabada por las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad se ha limitado a la imprescindible para do-
cumentar las actuaciones anteriormente citadas, de acuer-
do con lo establecido en las leyes procesales y adminis-
trativas. En ningún momento se ha actuado fuera de la
legalidad vigente en cuanto al uso que de tal información
se ha realizado o pueda realizarse.

Desde el anuncio de la construcción de la planta de
transferencia en el citado municipio, una serie de vecinos
han venido realizando diferentes actos de protesta y hos-
tigamiento contra Concejales de dicha corporación y, es-
pecialmente, contra su Alcalde, mediante el corte siste-
mático de carreteras, la interrupción de la vía férrea y la
irrupción violenta en Plenos de la Corporación Local. Es-
tos actos se complementan con el asedio frecuente a las
viviendas de Concejales y coacciones a sus familias.

Dichos actos violentos han tenido su máxima expre-
sión cuando una decena de vecinos agredieron en la vía
pública a un Concejal del Ayuntamiento de Vilaboa,
cuando éste se dirigía a su trabajo, produciéndole heridas
y contusiones.

Por ello y dadas las frecuentes alteraciones del orden
público y las continuas acciones de violencia, ha sido
precisa la intervención de los Cuerpos de Seguridad en
diferentes ocasiones, así como el establecimiento de ser-
vicios de protección a miembros de la Corporación muni-
cipal y el incremento de los servicios de seguridad en ac-
tos públicos de diferente índole en distintos puntos de la
provincia de Pontevedra.

Siempre se ha permitido y garantizado el libre ejerci-
cio del derecho de manifestación cuando éste se ha ajus-
tado a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas 9/83, Regula-
dora del Derecho de Reunión y 1/92, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, por lo que los derechos de todos
los vecinos, tanto de los que se encuentran a favor como
en contra del establecimiento de dicha planta de transfe-
rencia en el Ayuntamiento de Vilaboa, han sido respeta-
dos.

Las actuaciones de los Cuerpos de Seguridad del Estado
están encaminadas a la preservación del orden público y el
mantenimiento de los derechos y libertades de los ciudada-
nos y, por lo tanto, a garantizar la paz social y evitar la vio-
lencia. En lo que respecta a los expedientes sancionadores,
éstos han sido incoados a raíz de infracciones presuntamen-
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te cometidas y tipificadas como faltas graves según el
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/92, de Protección de la Se-
guridad Ciudadana (apartados c y m del citado artículo),
instruyéndose según el procedimiento administrativo habi-
tual, que contempla la posibilidad de que se presenten du-
rante su tramitación las alegaciones correspondientes y, una
vez dictada la resolución, los recursos pertinentes.

Madrid, 7 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión por el Ministerio
de Defensa de diversos cuarteles a título oneroso para dar
un uso de utilidad social a los mismos.

Respuesta:

La situación actual de las propiedades aludidas por S. S.
es la siguiente:

1) Propiedades desafectadas, declaradas alienables y
puestas a disposición de la Gerencia de Infraestructura de
la Defensa.

Cuartel de Lepanto en Hospitalet de Llobregat

Las conversaciones de la Consejería de Justicia de la
Generalidad de Cataluña para la firma de un Convenio de
transferencia de la propiedad se encuentran muy avanza-
das. Dado que existe acuerdo en el precio y en los plazos,
se está a la espera de la comunicación de la Consejería,
fijando la fecha de la firma.

Cuartel de las Franquesas del Vallés (Barcelona)

Con fecha 11 de febrero del presente año, se firmó un
Convenio con el Ayuntamiento de la localidad en el cual
se estipulaba la entrega por la Gerencia de Infraestructura
de la Defensa de una parte del Acuartelamiento a cambio
de la recalificación del resto.

En esa línea, en la sesión del Pleno del Ayuntamiento
del pasado 16 de abril, se aprobó inicialmente la modifi-
cación del Plan General de Ordenación, estableciendo las
condiciones urbanísticas de la parcela de propiedad del
Ministerio de Defensa.

Cuartel de Numancia (Barcelona)

La propiedad fue desafectada con fecha 12 de julio de
1996. Tras los correspondientes trámites de depuración

física y jurídica, se procedió a la publicación de los Plie-
gos de condiciones que regirían su enajenación en la pú-
blica subasta que iba a celebrarse el 12 de diciembre pa-
sado, pero que no se celebró como consecuencia de una
comunicación recibida del Ayuntamiento de Barcelona
que alegaba imprecisiones urbanísticas en dichos Pliegos
y proponía conversaciones para subsanarlas.

Tras varios meses de negociación, se ha elaborado un
borrador de convenio que, cuando sea firmado por ambas
partes y aprobado por el Ministro de Defensa, será incor-
porado a los Pliegos de Condiciones Técnicas para fijar
detalladamente las condiciones urbanísticas de la parcela
en la futura subasta.

2) Propiedades no desafectadas.

Cuartel de Artillería Bailén de Barcelona y Cuartel de la
Maestranza

Estos dos Cuarteles forman parte de una única propie-
dad que figura en el Inventario de propiedades del Minis-
terio de Defensa con la denominación de Cuartel de Bai-
lén, estando asignada al Ejército de Tierra.

Mediante un mensaje enviado a la Dirección General
de Infraestructura del Ministerio de Defensa en octubre
de 1996, el Jefe del Estado Mayor del Ejército informó
que, en aplicación del Plan Norte, en la Plaza de Barcelo-
na se preveía la existencia de una Unidad de Apoyo Lo-
gístico para la que existía un plan de concentración en el
Acuartelamiento de San Baudilio de Llobregat, por lo
que el Acuartelamiento Bailén quedaría desalojado una
vez finalizase dicho plan de concentración. En función de
lo anterior, mientras el Estado Mayor del Ejército de Tie-
rra no declare su no interés militar, el citado Acuartela-
miento continúa afectado al Ministerio de Defensa y
asignado al Cuartel General del Ejército de Tierra.

En cuanto a la última cuestión que plantea S. S., se sig-
nifica que el Ministerio de Defensa en la celebración de
los convenios que viene llevando a cabo con las diferentes
Administraciones Públicas tanto General como Autónomi-
ca y Local y demás organismos públicos, siempre tiene en
cuenta en las negociaciones para la formalización de los
mismos el mejor uso social que en el futuro pudieran tener
los bienes inmuebles objeto de convenios, ateniéndose en
cuanto al «buen precio» a la normativa vigente e influida
como se apunta en la primera parte de la contestación por
las más diversas condiciones urbanísticas (recalificación
de terrenos por los Entes Locales, PGOU, PERI, etc.).

Madrid, 8 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/009303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

— 342 —



AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Congelación de la inversión prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 para la moder-
nización del enlace entre Madrid y Barcelona con infraes-
tructura capaz de soportar trenes de alta velocidad.

Respuesta:

Para la definición y construcción de la línea de alta velo-
cidad Madrid-Barcelona-Frontera Francesa se ha descom-
puesto el trazado en los tramos Madrid-Zaragoza, Zarago-
za-Lleida, Lleida-Barcelona y Barcelona-Frontera Francesa.

Dentro del tramo Madrid-Zaragoza está incluido el
subtramo Calatayud-Ricla, que actualmente se encuentra
en construcción.

En todos los tramos se han estudiado diversas alterna-
tivas de trazado, ya que el estudio de alternativas, por
una parte, constituye una de las normas más elementales
de la ingeniería y, por otra, es preceptivo para obtener la
Declaración de Impacto Ambiental.

La situación en la que se encuentran actualmente las
actuaciones que se llevan a cabo en cada uno de los tra-
mos que componen la línea es la siguiente:

Madrid-Zaragoza: El estudio informativo ha sido ya
sometido a información pública y se espera la Declara-
ción de Impacto Ambiental para iniciar la redacción de
los proyectos constructivos, la inversión prevista es de
437 millardos de pesetas. En el subtramo Calatayud-Ri-
cla las obras están en ejecución.

Zaragoza-Lleida: En ejecución las obras de platafor-
ma. La inversión prevista es de 145 millardos de pesetas.

Lleida-Barcelona y Barcelona-Frontera Francesa: En
redacción los respectivos estudios informativos. La in-
versión prevista es de 297 y 170 millardos de pesetas,
respectivamente.

Por lo que se refiere al ancho de vía, está previsto que
la explotación se realice en ancho UIC, no habiéndose
instalado hasta el momento ninguna traviesa ya que las
obras en ejecución son las de plataforma, estando previs-
to contratar posteriormente las correspondientes a toda la
superestructura.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Iceta i Llorens, Miquel (G. S).

Asunto: Problemas técnicos de calado en la provincia de
Barcelona que comportarán retrasos de al menos un año
en el inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta
velocidad (AVE) Madrid-Barcelona-Frontera.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está trabajando en estrecha
colaboración con la Generalidad de Cataluña en la redac-
ción de los Estudios Informativos de los tramos de la lí-
nea de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera France-
sa, que discurren por la Comunidad Catalana. Dichos
trabajos se desarrollan a buen ritmo, no existiendo nin-
gún problema de importancia que no pueda ser resuelto.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Problemas técnicos de calado en la provincia de
Lleida que comportarán retrasos de al menos un año en el
inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta veloci-
dad (AVE) Madrid-Barcelona-Frontera.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está trabajando en estrecha
colaboración con la Generalidad de Cataluña en la redac-
ción de los Estudios Informativos de los tramos de la lí-
nea de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera France-
sa, que discurren por la Comunidad Catalana. Dichos
trabajos se desarrollan a buen ritmo, no existiendo nin-
gún problema de importancia que no pueda ser resuelto.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Problemas técnicos de calado en la provincia de
Tarragona que comportarán retrasos de al menos un año
en el inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta
velocidad (AVE) Madrid-Barcelona-Frontera.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está trabajando en estrecha
colaboración con la Generalidad de Cataluña en la redac-
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ción de los Estudios Informativos de los tramos de la lí-
nea de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera France-
sa, que discurren por la Comunidad Catalana. Dichos tra-
bajos se desarrollan a buen ritmo, no existiendo ningún
problema de importancia que no pueda ser resuelto.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Problemas técnicos de calado en la provincia de
Girona que comportarán retrasos de al menos un año en
el inicio de la ejecución del proyecto del tren de alta ve-
locidad (AVE) Madrid-Barcelona-Frontera.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está trabajando en estrecha
colaboración con la Generalidad de Cataluña en la redac-
ción de los Estudios Informativos de los tramos de la lí-
nea de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera France-
sa, que discurren por la Comunidad Catalana. Dichos
trabajos se desarrollan a buen ritmo, no existiendo nin-
gún problema de importancia que no pueda ser resuelto.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la supresión de los peajes
en los tramos de autopista en las áreas que circundan La
Coruña y Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

La política del Gobierno está encaminada a la rebaja
significativa de las tarifas de peaje en las autopistas, lo
cual potenciará la utilización de estas vías de gran capa-
cidad y mejorará consecuentemente la circulación en los
itinerarios alternativos, restableciendo el equilibrio finan-

ciero de las concesiones mediante el alargamiento de su
período concesional.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Nuevos precios establecidos por la Red Nacional
de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en los viajes de lar-
go recorrido que salen de Galicia.

Respuesta:

El nuevo sistema de precios implantado en todo el Es-
tado el día 15 de junio pasado ha sido:

— Elaborado en función del producto y de la veloci-
dad comercial.

— Los precios con idéntico tramo de velocidad co-
mercial son los mismos.

— Se ha eliminado el sistema de baremos y catalo-
gaciones, que inducía complejidad al sistema de venta, y
la distinción entre días blancos y azules, que generaba
distintos precios y distorsiones en la demanda.

— La diferencia entre 1.ª y 2.ª clases se ha unificado
al 30% en general y al 40% en el caso de restauración in-
cluida, facilitando la permeabilidad entre clases.

— Los viajes de ida y vuelta tienen, sin excepción, una
reducción del 20% sobre el precio total en viaje sencillo.

— El precio por kilómetro disminuye al aumentar la
distancia.

En el anexo adjunto figuran los precios del antiguo y
actual sistema en las relaciones más relevantes de Galicia
con Madrid y Barcelona y en él se pueden apreciar las
simplificaciones realizadas y el reposicionamiento en el
mercado realizado.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olázabal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Encuesta sobre datos relativos a la profesionaliza-
ción de las Fuerzas Armadas encargada al Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas (CIS) en cuanto a su detalle, terri-
torializado por Comunidades Autónomas o, en su caso,
informe sobre las razones que le llevaron a no considerar
necesario o conveniente la territorialización de los mismos.

Respuesta:

Los datos que el Ministerio de Defensa pretendía obte-
ner de la encuesta establecían claramente que su diseño de-
bía ser a nivel nacional. No obstante, aunque la muestra se
podría haber escogido de forma aleatoria, dada la importan-
cia e influencia que desde el punto de vista de la opinión tie-
ne en España la distribución territorial, la muestra se esco-
gió realizando una compensación proporcional por
Comunidades Autónomas, aunque sin variar el número de
individuos encuestados para que la fiabilidad de los resulta-
dos «a nivel nacional» siguiera siendo el 2% pretendido.

Es decir, aunque se tuvo en cuenta la distribución por
Comunidades Autónomas a la hora de escoger la mues-
tra, por el número de individuos encuestados no es posi-
ble dar una distribución territorial de los resultados, pues
éstos no serían correctos.

Sí sería posible hacer una comparación de tendencias
entre aquellas Comunidades Autónomas que por tener mu-
cha población la muestra es suficientemente amplia para
ello, pero nunca un análisis o una obtención de resultados
absolutos. Esa comparación podría hacerse entre las Co-
munidades Autónomas de Andalucía, Cataluña y Madrid.

Para dar los datos correctos solicitados por S. S. sería
necesario realizar una nueva encuesta, con una muestra
mucho más numerosa y por consiguiente mucho más cara.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para subsanar o paliar los daños en in-
fraestructuras viarias y en propiedades inmobiliarias y
agrarias provocados por las lluvias de los últimos días en
la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Las medidas tomadas para subsanar los daños en las
infraestructuras viarias de la Red de Carreteras del Esta-
do en la provincia de Córdoba, han sido las siguientes:

— Declaración de emergencia, por la Secretaría de
Estado de Infraestructuras y Transportes, con fecha 3 de
febrero de 1997, por un importe de 1.207,5 millones de
pesetas. Las obras de reparación se encuentran conclui-
das en la actualidad.

— Obras de drenaje en taludes de la Autovía de An-
dalucía, debido a la aparición de niveles freáticos inter-
medios. La declaración de emergencia de estas obras se
realizó, por la misma Autoridad, el 29 de mayo del pre-
sente año, por un importe de 132,2 millones de pesetas.
Se espera que las citadas obras estén concluidas a finales
de agosto o primeros de septiembre, actualmente están
ejecutadas en un 40%.

Asimismo, en el vigente Plan de Vivienda y dentro
del programa de actuaciones protegibles correspondiente
a 1997, existen ayudas estatales que puedan también ser
utilizadas para paliar los efectos producidos en viviendas
y edificios por fenómenos catastróficos; concretamente,
las actuaciones destinadas a rehabilitación establecidas
en el Real Decreto 2190/95, de 28 de diciembre, sobre fi-
nanciación del Plan de Vivienda.

El marco financiero de ayudas estatales a la rehabili-
tación permite canalizar los recursos económicos necesa-
rios para reparar los desperfectos en las viviendas y en
los edificios a los que se refiere S. S. significándose que,
si en este caso se considerase oportuno, pudiera, de
acuerdo con las otras instituciones interesadas (Ayunta-
mientos y Comunidad Autónoma), declararse área de re-
habilitación integrada, con la colaboración del Ministerio
de Fomento, mediante subvenciones para la cofinancia-
ción de las obras.

El Gobierno es conciente de los daños que las lluvias
registradas en la provincia de Córdoba, en los últimos días de
mayo y primeros de junio, produjeron a ciertas produc-
ciones agrarias.

Concretamente, la tormenta que descargó el 31 de
mayo perjudicó de manera notable a cultivos como el oli-
var, viñedo y algún que otro camino rural o carretera co-
marcal. Sin embargo, en lo que atañe e infraestructuras
agrarias de uso común, los daños han sido de escasa con-
sideración.

Por otra parte, se significa que los agricultores de es-
tas producciones agrarias afectadas pudieron, en su mo-
mento, asegurar el riesgo de eventuales accidentes climá-
ticos, como el pedrisco.

Tanto el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción como la propia Comunidad Autónoma subvencio-
nan el coste de estas pólizas y, por ello, el agricultor paga
cantidades apreciablemente menores de las que teórica-
mente debería abonar sin el apoyo institucional.

En cualquier caso, el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación siempre estará dispuesto a estudiar medi-
das que, a propuesta de los afectados, sirvan bien para
aminorar las pérdidas ocasionadas en los cultivos citados
o bien para disminuir las cargas que los empresarios
agrarios soportan.

Finalmente, se señala que la Dirección General de
Protección Civil ha interesado a la Subdelegación del
Gobierno en Córdoba, una evaluación de los daños para,
en su caso y junto con otras comarcas españolas que han
sufrido los efectos de tormentas fuertes en las últimas se-
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manas, estudiar la posibilidad de elevar al Ministro del
Interior las propuestas de actuación que puedan afectar a
los Ministerios competentes.

También se han dado instrucciones a esa Subdelega-
ción del Gobierno para que informe a los Ayuntamientos
afectados de las ayudas que la Dirección General de Pro-
tección Civil concede para situaciones de emergencia y
calamidades públicas, a través de la Orden del Ministerio
del Interior de 18 de marzo de 1993. 

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la declaración de zona ca-
tastrófica a la comarca de la Campiña Sur de la provincia
de Córdoba.

Respuesta:

La declaración de hecho o zona catastrófica a la que
hace sucinta referencia el Real Decreto 692/1981, de 27
de marzo, sobre coordinación de medidas con motivo de
situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica y,
consecuentemente, la aplicación de las medidas extraor-
dinarias que en el mismo se contemplan, es una medida
de excepción, que se reserva exclusivamente para aque-
llas situaciones en las que, por la gravedad extrema, gran
extensión o diversidad de daños producidos, por la plura-
lidad de sectores afectados, por la pérdida de vidas hu-
manas, por la interrupción de comunicaciones y servicios
públicos esenciales, se hiciera indispensable una actua-
ción conjunta e inmediata de las diversas Administracio-
nes Públicas para restablecer, en el más breve plazo posi-
ble, la normalidad alterada.

Fuera de esas situaciones extremas, no resulta justifi-
cado proceder a la adopción de tan excepcionales medi-
das, siendo más aconsejable cuando se producen daños
de cierta entidad pero sin llegar a revestir las característi-
cas de especial gravedad anteriormente mencionadas, re-
currir a la utilización de los cauces ordinarios previstos
por las distintas Administraciones para paliar los efectos
de aquéllos.

En el presente caso, teniendo en cuenta la naturaleza
de los daños, es evidente que no concurren las circuns-
tancias que pudieran justificar una medida de tan singular
excepcionalidad como es la declaración de zona catastró-
fica, pues se está ante los efectos, ciertamente dañosos,
de un fenómeno atmosférico frecuente en la época del
año en que se produjo, siendo suficientes para atender a
la atenuación de los daños causados por la tormenta de

pedrisco las medidas ordinarias previstas, en orden a pa-
liar dichos daños, por los distintos Departamentos Minis-
teriales que resulten competentes.

Habiéndose visto afectados, en este caso, exclusiva-
mente los viñedos de Montilla-Moriles y con independen-
cia de las indemnizaciones que puedan corresponder en
virtud de las pólizas en vigor del Seguro Agrario Combi-
nado que gestiona Enesa, cabría interesar de la autoridad
laboral la adopción de algunas medidas en relación con la
pérdida de jornales, tales como exención de peonadas pa-
ra tener derecho al desempleo agrario, incremento de los
fondos del Acuerdo para el Empleo Agrarios.

Todo ello, independientemente de que ante los nume-
rosos hechos de este tipo que vienen sucediéndose re-
cientemente en diversas zonas de la geografía nacional y
que estén valorándose en la Dirección General de Protec-
ción Civil, se estime conveniente elevar al Gobierno la
adopción de otras determinadas medidas de carácter ex-
cepcional.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Plete, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Arribada al puerto de Las Palmas del porta-aero-
naves «Kearsage».

Respuesta:

1.º) El Cuartel General de la Armada (AJEMA) soli-
citó el día 6 de junio de 1997 al Comité Permanente His-
pano-Norteamericano autorización para que el buque
«Kearsage» realizará una escala de rutina en Las Palmas,
del 9 al 14 de junio.

El motivo de la escala era permitir el descanso de la
tripulación. A estos efectos, se debe precisar que el
«Kearsage» acababa de desarrollar operaciones de resca-
te de ciudadanos norteamericanos y europeos de Sierra
Leona y Zaire. Entre los ciudadanos rescatados se encon-
traban cuatro españoles; tres provenientes de Sierra Leo-
na y uno de Zaire.

2.º) El buque «Kearsage» es un porta-helicópteros y
no un porta-aeronaves, perteneciente al Cuerpo de Mari-
nes de los Estados Unidos. Esta distinción es relevante ya
que el «Kearsage» es un buque táctico diseñado para
brindar apoyo a operaciones en tierra, tales como misio-
nes de rescate. No es, por lo tanto, en sentido propio un
buque de combate. No es de propulsión nuclear y no
transporta ningún tipo de armamento nuclear a bordo.

3.º) A la vista de estas consideraciones y como es
usual, el Comité Permanente Hispano-Norteamericano

— 346 —



señaló el mismo día 6 de junio que no había inconvenien-
te alguno para que dicho buque efectuara la escala solici-
tada.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de fo-
mento en materia de carreteras en la provincia de Cádiz
durante los años 1997 y 1998.

Respuesta:

Actualmente, en la provincia de Cádiz, se encuentran
en ejecución las siguientes obras:

— Duplicación de calzada en la Variante de San Fer-
nando, CN-IV.

— Acceso Norte al Puerto de Algeciras, N-340.
— San Roque-Guadiaro, CN-340, Autovía del Me-

diterráneo.
— Obras complementarias en vías lentas, tramo: Ta-

rifa-Algeciras, carretera N-340.

Incluida en el recientemente presentado Programa de
Autopistas de Peaje, 1.ª fase, está la Guadiaro-Estepona,
CN-340, de la Autovía del Mediterráneo.

Las inversiones en carreteras para 1998 quedarán re-
flejadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para dicho año.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Homs i Ferret, Francesc (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para disminuir las tasas que se pagan
por la obtención del permiso de conducción en ciudades
que no siendo capitales de provincia cuenten con una Je-
fatura Local de Tráfico.

Respuesta:

La realización de las pruebas para la obtención
del permiso de conducir, en ciudades fuera de la ca-
pital de la provincia, tienen como objetivo acercar la
Administración al administrado, como servicio pú-
blico que es.

Sin embargo, los desplazamientos de los funcionarios
examinadores a los lugares donde se celebran estas prue-
bas dan origen a unos gastos que es preciso cubrir, razón
por la que el coste de los servicios en aquellas ciudades
es ligeramente superior a la tasa establecida para la ob-
tención del permiso de conducir en capitales de provincia
y así está establecido por ley.

La creación de las Jefaturas Locales de Tráfico en
aquellas poblaciones donde la situación geográfica, po-
blación, nivel económico, etc. han hecho posible su insta-
lación, es un proyecto ambicioso de la Dirección General
de Tráfico, encuadrado en el Plan Estratégico de 1991,
cuyo número de oficinas locales se amplía a 19, siempre
que se aprobara su apertura por los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y Economía y Hacienda. Las Jefa-
turas Locales cuentan con un número mínimo de funcio-
narios, para dar cobertura a los servicios y prestaciones a
los administrados, sin necesidad de desplazamiento a la
capital de la provincia.

Por ello, es preciso desplazar uno o dos días a la
semana a dichas ciudades a funcionarios examinado-
res desde la capital, que realicen las pruebas teóricas
y prácticas a los aspirantes a permisos de conducción,
reforzando a los funcionarios destinados en las Jefatu-
ras Locales que realizan tales misiones y que han de
reunir una serie de requisitos para poder ejercer como
tales. Esta es la razón por la que no se ha suprimido la
tasa del Grupo II.2, aprobada por la Ley 16/1979, de 6
de octubre, de Tasas de la Jefatura Central de Trá-
fico.

No obstante, siempre existirá la posibilidad de que el
administrado se desplace a la capital de provincia para
realizar las pruebas, abonando la tasa correspondiente a
este concepto.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR : Homs i Ferret, Francesc (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para equiparar las pensiones del personal
incluido en el ámbito subjetivo del régimen de Clases Pa-
sivas del Estado causadas antes del día 01-01-85 con las
causadas de acuerdo con la Ley 50/1984, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995.
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Respuesta:

En primer lugar ha de decirse que tanto en Clases Pa-
sivas como en Seguridad Social coexisten pensiones re-
conocidas con arreglo a las diferentes legislaciones, que
se han venido aprobando a través de los tiempos. A título
de ejemplo, cabe indicar que en Clases Pasivas se abonan
pensiones reconocidas en su momento, con arreglo a los
textos legales de 1926, de 1966 y de 1972. Y en Seguri-
dad Social se mantienen, entre otras, las pensiones del
antiguo Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI)
a pesar de lo exiguo de sus importes.

Efectivamente, el último cambio normativo de la le-
gislación de Clases Pasivas fue introducido por la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1985. Dicha norma inició un paulatino
proceso de aproximación cualitativa y cuantitativa de las
pensiones de Clases Pasivas a las de Régimen General de
la Seguridad Social, introduciendo un nuevo sistema de
determinación y cálculo de las pensiones, que posterior-
mente ha sido desarrollado y armonizado en el vigente
Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado,
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30
de abril.

En el artículo tres del mismo se dispone que a los de-
rechos pasivos causados a partir del 1 de enero de 1985
les es de aplicación la nueva normativa contenida inicial-
mente en la citada Ley 50/1984, recogida y desarrollada
en el Título Primero del propio Texto Refundido, respe-
tando para los derechos causados anteriormente la legis-
lación vigente hasta dicha fecha, pues es principio básico
que, a la hora de efectuar el reconocimiento de los dere-
chos pasivos, ha de aplicarse siempre la legislación vi-
gente en el momento del hecho causante, que no es otro
que la jubilación o retiro del funcionario, o su falleci-
miento anterior a dicho momento. Por ello, se mantiene
en vigor, para las pensiones causadas antes de 1985, la
legislación de Clases Pasivas anterior a dicha fecha y que
está conformada básicamente por los siguientes textos le-
gales:

a) Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre de
1926.

b) Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos
de los funcionarios de la Administración Civil del Esta-
do, aprobado por Decreto Legislativo 1120/1966, de 11
de abril.

c) Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos
del Personal Militar asimilado de las Fuerzas Armadas,
Guardia Civil y Policía Armada, aprobado por Decreto
legislativo 1211/1972, de 13 de abril.

Los distintos sistemas de determinación y cálculo de
las pensiones difieren, lógicamente, en función de lo es-
tablecido en cada uno de los citados textos. Así, en el sis-
tema de cálculo de las pensiones de jubilación contenido
en la normativa inmediata anterior al vigente Texto Re-
fundido no se contemplaba prácticamente el historial ad-
ministrativo del funcionario ni el volumen de cotizacio-
nes satisfechas al sistema, por cuanto el importe de las
pensiones consistía, generalmente, en el 80 por 100 de
las retribuciones básicas percibidas por el funcionario al

momento de su jubilación (sueldo del último Cuerpo de
pertenencia, trienios acreditados y grado de carrera admi-
nistrativa).

En cambio, la actual legislación, y después de llevarse
a cabo el citado proceso de aproximación al Régimen
General de la Seguridad Social, pretende que el importe
de la pensión de jubilación mantenga una relación direc-
tamente proporcional a los años de servicio efectivo al
Estado y, por ende, de contribución económica al siste-
ma, de manera que cuanto mayor sea el número de años
de servicio prestados por el funcionario mayor sea la
cuantía de la pensión de jubilación y al contrario, a me-
nor número de años de servicio menor cuantía de pen-
sión. Es un efecto querido por la propia ley y que no ope-
raba prácticamente en la legislación anterior.

Por otra parte, no puede desconocerse que la normati-
va actual también ha establecido distintos y más riguro-
sos requisitos para la obtención del derecho a pensión,
además de exigir unas mayores cotizaciones al sistema y
un mayor período de carencia para causar derecho a la
misma, el cual ha sido elevado desde los 9 años requeri-
dos anteriormente a los 15 años de servicio efectivo al
Estado que se exigen en la actualidad.

A título de ejemplo, un funcionario con 9 años de ser-
vicio, jubilado antes de 1985 con arreglo a los citados tex-
tos de 1966 o de 1972, obtendría como pensión el 80%
del regulador formado por su sueldo, trienios y grado de
carrera. En cambio en la legislación actual, ni siquiera
tendría derecho a pensión de jubilación y para alcanzar di-
cho porcentaje necesitaría 30 años de servicio efectivo.

También ha de recordarse que en los primeros años de
aplicación del citado cambio normativo, las pensiones
causadas a partir de 1985 resultaban, por término medio,
de inferior cuantía a las que podrían corresponder en el
Régimen General de la Seguridad Social. Por ello y con-
tinuando el mencionado proceso de equiparación entre
regímenes, se fueron modificando paulatinamente, a tra-
vés de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
para los años 1988, 1989 y 1990, los importes de los ha-
beres reguladores de las pensiones de Clases Pasivas y la
escala de porcentajes de cálculo por años de servicio, así
como el citado período de carencia necesario para causar
derecho a pensión, de forma que en la actualidad están
igualados ambos factores al citado Régimen General,
pues el período de carencia está fijado en 15 años de ser-
vicio o cotización y la escala de porcentajes exige un mí-
nimo de 35 años de servicio efectivo al Estado para al-
canzar el 100% del regulador.

En este sentido, el Tribunal Constitucional ha reitera-
do que el principio de igualdad ante la ley no exige que
todas las situaciones, con independencia del tiempo en
que se originaron o en que se produjeron sus efectos, de-
ban recibir un tratamiento igual por parte de la ley, pues-
to que con ello se incidiría en el círculo de competencias
atribuido constitucionalmente al legislador y, en definiti-
va, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento
jurídico.

No obstante lo anterior, y en contestación a la primera
pregunta, para atender el compromiso del programa de
gobierno de equiparar de manera progresiva las pensio-
nes de Clases Pasivas causadas antes y después de 1985
es necesario que este asunto sea objeto de estudio y aná-
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lisis detallado, ya que han de tenerse en cuenta diversos
aspectos. Por un lado, si se aplicara el nuevo sistema de
cálculo a las pensiones anteriores de 1985 sólo verían au-
mentada la cuantía de su pensión quienes contaran con
un número de años de servicio al Estado superior a vein-
ticinco, pues aquellos que prestaron menor número de
años de servicio obtendrían una pensión de inferior cuan-
tía a la que tienen reconocida en la actualidad, por efeto
de la aplicación progresiva de los porcentajes de cálculo
por años de servicio que opera en el actual sistema. Y por
otra parte habrían de considerarse los eventuales agravios
que podrían producirse respecto del resto de pensiones
públicas reconocidas en su día por legislaciones antiguas,
así como el coste económico de adoptar tal medida.

En cuanto a la segunda pregunta ha de informarse
que, efectivamente, los importes de las pensiones recono-
cidas por la normativa anterior vienen mejorándose con
todos los incrementos anuales establecidos al efecto en
las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales
del Estado para cada ejercicio y en sus respectivos Reales
Decretos de revalorización anual de las pensiones de Cla-
ses Pasivas; no siendo nunca inferiores a los aumentos
dispuestos para las retribuciones de los funcionarios en
activo —sino incluso superiores en determinados años—,
ni a la variación interanual del índice de precios al consu-
mo (IPC).

Para equiparar totalmente las pensiones anteriores a
1985 con las causadas a partir de ese año sería necesario
efectuar un nuevo reconocimiento de las pensiones de la
legislación antigua, aplicando el sistema de cálculo que
opera en la actualidad. Pero ello debería ser objeto de
análisis por las razones antes expuestas.

Por último, habría de considerarse que dentro del
marco que actualmente ha conformado el Pacto de Tole-
do y del acuerdo firmado por el Gobierno con las organi-
zaciones sindicales, encaminado a la consolidación y ra-
cionalización del sistema de protección social, podrían
adoptarse determinadas medidas encaminadas a dar cum-
plimiento a los objetivos del Gobierno en materia de pen-
siones públicas. Ahora bien, una reforma de tal importan-
cia no puede hacerse precipitadamente, dadas las
repercusiones sociales y económicas de las hipotéticas
medidas que se adopten. Por ello, el citado acuerdo tiene
como horizonte de vigencia hasta el año 2000, plazo den-
tro del cual se espera que puedan desarrollarse los com-
promisos derivados del Pacto de Toledo y del programa
del Gobierno.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Homs i Ferret, Francesc (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la
cuantía de las tasas por celebración de pruebas de aptitud
para la expedición de permisos de conducción.

Respuesta:

1. El Gobierno no tiene previsto modificar la cuantía
de las tasas por celebración de pruebas de aptitud para la
expedición de permisos de conducción.

2. No se tiene previsto modificar la tasa por celebra-
ción de pruebas de aptitud para la expedición del permiso
de conducir.

Tradicionalmente, el abono de una tasa da opción a
dos convocatorias, en todas aquellas fases docentes de
superación de pruebas o exámenes para la obtención de
un título como puede ser en la enseñanza, formación pro-
fesional, colegios, universidad, etc. Y en ese espíritu, el
abono de la tasa para la obtención de un permiso de con-
ducción da lugar a la celebración de dos pruebas en sus
partes teórica y práctica.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Actuaciones para mejorar los medios materiales
y humanos del Ministerio del Interior en la provincia de
Cádiz durante los dos años 1997 y 1998.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por S. S. se se-
ñala lo siguiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

1. Para las distintas plantillas de la provincia de Cá-
diz, Comisaría Provincial y Comisarías Locales, se con-
vocaron mediante el Concurso 15/97 de la Dirección Ge-
neral de la Policía, un total de 136 vacantes.

Por resolución de fecha 26 de junio de 1997 de esa
Dirección general, se ha resuelto el citado Concurso,
siendo destinados a las plantillas de la provincia de Cá-
diz, un total de 113 funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía que tomarán posesión una vez concluya el plazo
que a tal fin se les ha otorgado, un mes si su destino ante-
rior radica en una localidad distinta y tres días si es en la
misma.

Asimismo, también en fecha reciente, 23 de junio de
1997, se ha resuelto el Concurso convocado con motivo
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de la conclusión del proceso selectivo para ascenso a la
Escala de Subinspección, resultando destinados a las
plantillas de la provincia de Cádiz, un total de 16 de los
nuevos Subinspectores.

Con la provisión de estos puestos de trabajo, median-
te ambos Concursos, el porcentaje de ocupación de las
plantillas de la provincia de Cádiz alcanza el 93,30%, so-
bre lo previsto como plantilla ideal en el Catálogo de
Puestos de Trabajo de la Dirección General, superior a la
media nacional.

La Oferta de Empleo Público para el Cuerpo Nacio-
nal de Policía para el año 1997 se ha fijado en 30 plazas
para su Escala Ejecutiva y 970 para la Escala Básica. Es-
tas plazas son para toda las plantillas del territorio nacio-
nal y su distribución, una vez finalicen los aspirantes los
cursos de formación y prácticas reglamentarias, depen-
derán de las necesidades que en ese momento haya que
satisfacer, por lo que no está prevista las que pudieran,
en su caso, corresponder a las plantillas de la provincia
de Cádiz.

2. En el anexo que se acompaña figuran los Proyec-
tos de Gasto. Presupuesto para 1997:

Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Aplicación: 16.03.222A.63. Inv. De reposición aso-

ciada al func. Operativo de los servicios.
Proyecto: 1989.16.006.0550.
Denominación: Obras en Cádiz.
Importe previsto: 1997: 53.000.000 y 1998: 58.300.000

pesetas.
Importe en ejecución 64.247.691 ptas.
Obras en Serv. Automoción, Comisaría Provincial,

Comisarías locales de Algeciras y Puerto de Santa María
y Puesto fronterizo de la Línea de la Concepción.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

1. Recursos Humanos.

Los efectivos asignados a la provincia de Cádiz se en-
cuadran en dos Comandancias, la de Cádiz y la de Alge-
ciras.

Debe resaltarse que la provincia se encuentra en
un nivel de cobertura del 99,5% de la plantilla asigna-
da.

Además, las previsiones para el presente año y el si-
guiente contemplan la reposición de las bajas producidas
o que se produzcan al 100%.

En concreto y a pesar de las restricciones citadas, se
crearán nuevas Intervenciones de Armas y Explosivos en
las siguientes localidades:

— Puerto Real.
— Arcos de la Frontera.
— Vejer de la Frontera.
— Jerez de la Frontera.
— La Línea de la Concepción.
— Tarifa.

También se incrementará el personal especializado
del Grupo Cinológico en seis personas:

2. Recursos materiales.

a) Medios informáticos.
Dotación de 2 puestos de trabajo para Intervenciones

de Armas y 1 para el Servicio Marítimo, durante 1997.
No se han confirmado las previsiones para 1998, pero

se solicitó dotación presupuestaria para completar las ne-
cesidades del resto de las nuevas Intervenciones de Armas.

b) Material Móvil.
Las comandancias de la provincia de Cádiz tienen

prioridad para el mantenimiento y reposición del material
móvil, tanto en lo que se refiere a vehículos terrestres co-
mo a helicópteros y embarcaciones.

c) Servicio Cinológico y Remonta.
Incremento del número de perros en 6 ejemplares, lo que

supone una inversión aproximada de 1.500.000 pesetas.

d) Servicio de Acuartelamiento.
Está prevista una obra de mejora del acuartelamiento

de Alcalá de los Gazules por importe de 11.629.550 pe-
setas, con cargo al Capítulo VI (Inversiones).

Respecto al Capítulo II, en el anexo se facilita el deta-
lle de las obras cuyos importes han sido autorizados du-
rante el año en curso, con indicación de los acuartela-
mientos afectados.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENI-
TENCIARIAS

En relación a la mejora de medios materiales, se tiene
prevista la construcción de un nuevo centro penitenciario
en Algeciras, cuyo movimiento de tierras, conforme a la
información facilitada por la sociedad de infraestructuras
y Equipamientos Penitenciarios, S. A., se iniciará a lo
largo del presente mes.

En cuanto a los medios humanos, se van a convocar
los respectivos concursos de provisión de puestos de tra-
bajo a fin de cubrir las plazas que se encuentran vacantes,
de forma que se garantice una adecuada cobertura de re-
cursos humanos, que permita de forma eficaz el desarrollo
de la labor encomendada al persona de esta Institución.

Otros expedientes en ejecución de Proyectos no terri-
torializados en el Anexo de proyectos de Gasto son los
siguientes:

— Centro Penitenciario (Jerez de la Frontera):
7.000.000 de pesetas.

— Obras en Centro Penitenciario (Puerto de  Sta.
María): 18.351.439 pesetas.

— Vehículos e Isotermas, Centros Penitenciarios:
2.670.000 pesetas.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

El Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico
tiene previsto presentar ante los ministerios de Economía
y Hacienda y Administraciones Públicas, un Plan estraté-
gico de Empleo que contiene múltiples medidas que
afectan a todo el colectivo de empleados del Organismo
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y naturalmente también a los que están destinados en la
Jefatura Provincial de Tráfico de Cádiz.

Este Plan de empleo tiene una vigencia de 3 años, pa-
ra los ejercicio 1998, 1999 y 2000. Dentro del Plan se
contiene la creación de una Jefatura Local de Tráfico en
la zona del Campo de Gibraltar, aunque su previsión se
ha fijado para el año 2000.

En cuanto a actuaciones que se puedan llevar a cabo
durante 1997 y 1998, se van a proponer en 1997 recatalo-
gaciones de los siguientes puestos que afectan a funcio-
narios de la Jefatura de Tráfico de Cádiz.

— Jefe de Sección N-24.
— Jefe de Sección N-22.
— Jefes de Negociado N-18 y N-16.
— Investigador de Seguridad Vial.
— Coordinador Provincial de Seguridad Vial.

Durante 1998 las actuaciones que se van a proponer
en materia de recursos humanos y que afectan a la Jefatu-
ra de Tráfico de Cádiz son las siguientes:

— Incremento de puestos de examinador y examina-
dor-coordinador.

— Recatalogación del puesto de Cajero-Habilitado.
— Recatalogación de los puestos de peones.

Finalmente, se convocarán para 1997 y 1998, dos
concursos de traslados cada uno de los años, en los que
se ofertarán todos los puestos vacantes en las plantillas
del Organismo, incluyendo los puestos vacantes que pue-
da haber en la Jefatura de Cádiz, con el fin, en caso de
producirse una vacante por cualquier causa, de que no se
demore su cobertura y pueda disponerse de la plantilla al
completo lo antes posible.

Por otra parte, sobre los medios materiales, no hay
previstas ninguna inversión significativa en Cádiz duran-
te los años 97 y 98. En cualquier caso, serían adjudica-
ciones puntuales de pequeña entidad, todo ello dado que
recientemente se ha construido una pista de exámenes
nueva y a medio plazo se han construido unas oficinas de
la Jefatura Provincial nuevas.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Por lo que se refiere exclusivamente a los Servicios
Periféricos de Protección  Civil de la Subdelegación del
Gobierno en Cádiz, está previsto completar, durante
1997, el equipamiento informático de la misma, así como
a la mejora de la infraestructura de comunicaciones y
transmisiones con la instalación de una emisora de HF y
la dotación de transceptores fijos y portátiles.

En cuanto a mejora en medios humanos no se contempla
ninguna ampliación de plantilla durante 1997, quedando pa-
ra 1998 las posibles reestructuraciones en materia de perso-
nal que se deriven de la entrada en vigor de la LOFAGE.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Actuaciones para mejorar los medios materiales
y humanos del Ministerio de Defensa en la provincia de
Cádiz durante los años 1997 y 1998.

Respuesta:

ÓRGANO CENTRAL

Las actuaciones previstas por el Órgano Central (Se-
cretaría General Técnica) son las que se detallan en el
anexo.

Por otro lado, los cursos y especialidades que se están
impartiendo por parte de la Dirección General de Reclu-
tamiento y Enseñanza Militar son los siguientes:

Con respecto a estos programas, las previsiones para
el año 1998 son las de continuar los mismos, con un lige-
ro aumento de número de cursos.

Las actuaciones llevadas a cabo por el Instituto Social de
las Fuerzas Armadas ascienden a la cantidad de 32 millones
de pesetas, significando que no existe previsión para 1998.

En lo que a viviendas militares se refiere, se han reha-
bilitado y adjudicado 83 (31 de oficiales y 52 de subofi-
ciales), en lo que va de año, en diferentes localidades de
dicha provincia, esperándose alcanzar a finales de 1997
la cantidad de 150 viviendas rehabilitadas, a las que se
añadirían 45 de obra nueva en la ciudad de Cádiz.
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Para 1998, además de continuar con el proceso de re-
habilitación de unas 100 viviendas, serán adjudicadas
148 de nueva construcción en la Base Naval de Rota.

Además de las inversiones en rehabilitación de vi-
viendas y obra nueva antes mencionadas, se emplearán
en toda la provincia 510 millones de pesetas en gastos de
conservación y mantenimiento del parque y sus viales
tanto en 1997 como 1998.

A mediados de este último año se iniciará previsiblemen-
te la enajenación a usuarios de 602 viviendas que no han sido
declaradas de interés logístico, en diferentes localidades: Je-
rez (289), La Línea (201), Cádiz (74) y San Roque (38).

También está prevista una inversión durante 1998 de
50 millones de pesetas en programas de infraestructura
para el Polígono de Experiencias Costilla (Reforma edifi-
cio y dirección y control de tiro).

EJÉRCITO DE TIERRA

El Ejército de Tierra tiene previsto llevar a cabo dis-
tintas actuaciones, tanto en relación con la infraestructura
como al armamento y material, para mejorar los medios
materiales y humanos en la provincia de Cádiz durante
los años 1997 y 1998.

En relación a la infraestructura, el Ejército de Tierra
tiene previstas las siguientes inversiones (en millones de
pesetas):

Como trabajos de aspecto medioambiental, se inclu-
ye la limpieza de cortafuegos en las Baterías de MAC-
TAE, puesto de el Bujeo, etc. Específicamente se inclu-
yen:

En relación al armamento y material, está previsto:

— Artillería:

• El Grupo SAM-HAWK, de La Línea de la Concep-
ción, está en proceso de transformación y modernización
al modelo PIP-III, finalizando éste en el primer semestre
de 1998.

• A medio plazo, está previsto modernizar el MAC-
TAE (radares, sistema de mando y control, dotación de
misiles, etc.).

— Transmisiones:

• En marzo del presente año se ha dado orden de su-
ministrar diverso material de comunicaciones a la Unidad
de Transmisiones MACTAE.

• Está en estudio el proporcionar material diverso ra-
dio a los Regimientos de Artillería de costa.

— Vehículos:

• En 1997 se han asignado 3 vehículos tácticos para
el curso de conductores, al CIMOV-2 (Camposoto).

• En 1998, está previsto asignar al MACTAE vehí-
culos tácticos, en cuantía aún sin determinar.

ARMADA

La Armada tiene las siguientes previsiones para 1997
y 1998 en la provincia de Cádiz:

— Buques: Entrada en servicio, a partir de mayo de
1998, del nuevo buque anfibio tipo LPD «Galicia», con
base prevista en la Base Naval de Rota.

— Aeronaves: En 1997 ha finalizado el programa de
adquisición de los nuevos aviones Harrier AV8-B
(PLUS), también estacionados en Rota.

— Material de Infantería de Marina: Está previsto el
comienzo en 1997, del programa de modernización de
los vehículos anfibios LVT-7 del Tercio de Armada, con
base en San Fernando. Este programa se prolongará hasta
el año 2000.

— Infraestructura: Están previstas obras de mejora
en la infraestructura por un importe de 1.182 millones de
pesetas en 1997 y 1.995 millones de pesetas en 1998. Es-
tas mejoras se centrarán en la Base Naval de Puntales e
Instituto Hidrográfico, en Cádiz, Acuartelamiento del
Tercio de Armada, Cuartel de Instrucción de Marinería y
Arsenal de La Carraca, en San Fernando e Instalaciones
en la Base Naval de Rota.

EJÉRCITO DEL AIRE

El Ejército del Aire tiene previsto invertir en Alcalá
de los Gazules (Cádiz) un total de 489 millones de pese-
tas en el año 1997 y 499 millones en 1998, en la cons-
trucción de la infraestructura del nuevo Escuadrón de Vi-
gilancia Aérea.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la ubicación de una Sec-
ción de la Audiencia Provincial de Cádiz en la ciudad de
Algeciras.

Respuesta:

1. El artículo 80.1 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial establece lo siguiente: «Las Audiencias Provincia-
les, que tendrán su sede en la capital de la provincia, de
la que tomarán su nombre, extenderán su jurisdicción a
toda ella».

La Ley de Demarcación y de Planta Judicial, en su
Anexo V —Audiencias Provinciales— establece una
previsión de 16 plazas de Magistrado para la Audiencia
Provincial de Cádiz. En  estos momentos se encuentran
todas dotadas y distribuidas en cinco Secciones Mixtas.
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Sin embargo, el apartado 2 del citado artículo contem-
pla la posibilidad de creación de Secciones de las Au-
diencias Provinciales fuera de la capital de la provincia, a
las que quedarán adscritos uno o varios partidos judicia-
les.

Ahora bien, dicha creación al suponer modificación
de la demarcación judicial actual, no puede ser llevada a
cabo por el Gobierno, sino que debe hacerse mediante
Ley, puesto que, como establece el artículo 36 de la cita-
da Ley Orgánica, al Gobierno corresponde la creación de
Secciones únicamente cuando no signifique alteración de
la demarcación judicial, extremo desarrollado en el artí-
culo 20.1 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

2. Por ello, el Gobierno únicamente podrá consti-
tuir una Sección de la Audiencia Provincial de Cádiz
con ámbito territorial limitado a los partidos judiciales
con sede en Algeciras, cuando previamente se haya creado
por Ley esa demarcación, considerando el momento
más conveniente y oportuno, cuando tenga lugar la revi-
sión de la actual Ley de Demarcación y de Planta Judi-
cial.

Mientras tanto, la única posibilidad en estos momen-
tos es la constitución de una Sección desplazada a través
del mecanismo previsto en el artículo 269.2 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, previo Acuerdo del Consejo
General del Poder Judicial.

El citado artículo establece expresamente: «Sin em-
bargo, el Consejo General del Poder Judicial, cuando las
circunstancias o el buen servicio de la Administración de
Justicia lo aconsejen, y a petición del Tribunal o Juzgado,
podrá disponer que los Juzgados y las Secciones o Salas
de los Tribunales o Audiencias se constituyan en pobla-
ción distinta de su sede para despachar los asuntos co-
rrespondientes a un determinado ámbito territorial com-
prendido en la circunscripción de aquéllos».

Corresponde pues al Consejo General del Poder Judi-
cial y no al Gobierno la autorización de la celebración de
juicios de la Audiencia Provincial de Cádiz en la ciudad
de Algeciras.

Madrid, 10 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Inversiones previstas por la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Algeciras (Cádiz) para el año 1998.

Respuesta:

Las cantidades para invertir en la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Algeciras para el próximo año 1998 figu-

rarán en los Presupuestos Generales del Estado que se
debatirán en el último trimestre de este año.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Ahorro por la supresión de los Gobernadores Ci-
viles.

Respuesta:

La aprobación de la Ley de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado ha su-
puesto un paso de capital importancia para la adecuación
de la actual Administración del Estado al siglo próximo,
caracterizado por la consolidación del modelo autonómi-
co y la plena integración en la Unión Europea.

En particular, el proceso de transformación de la Ad-
ministración Periférica, cuyos intentos de reforma en los
años 80 habían fracasado, nace de la constatación de que
la consolidación del Estado autonómico, con el consi-
guiente traspaso de funciones y servicios a las Comuni-
dades autónomas, no había tenido el necesario reflejo en
la Administración Periférica de la Administración Gene-
ral del Estado. Era, por tanto, necesaria una transforma-
ción en profundidad, tanto en el orden político, adaptán-
dose al principio de Administración única por una parte y
reforzando a los Delegados del Gobierno por otra, como
en el ámbito funcional, promoviendo la simplificación e
integración de los servicios en las Delegaciones del Go-
bierno.

Por medio de esta Ley, se lleva a cabo esa profunda
transformación de la Administración Periférica tan nece-
saria. Así, se potencian los Delegados del Gobierno, figu-
ra constitucionalmente consagrada, bajo cuyo mandato se
van a integrar los servicios periféricos ministeriales. A
esta medida va unida la desaparición de los Gobernado-
res Civiles y su sustitución por una figura profesionaliza-
da como es la del Subdelegado del Gobierno.

La primera consecuencia de la aplicación de la LO-
FAGE, tras su entrada en vigor el 5 de mayo de este año,
ha sido el cese de los Gobernadores Civiles y el nombra-
miento de los Subdelegados del Gobierno por los Dele-
gados del Gobierno el 5 de junio, de conformidad con la
Disposición Transitoria Segunda de la LOFAGE. Durante
ese tiempo, se ha aprobado el desarrollo reglamentario de
la ley, que regula la transición de los Gobernadores Civi-
les a los Subdelegados del Gobierno.

Es importante señalar la diferente naturaleza de estas
dos figuras. Los Gobernadores han tenido siempre una
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clara vocación política, mientras que los Subdelegados se
han concebido desde el principio como de índole estricta-
mente profesional. En ese sentido, concurren en estos dos
características definitorias, como son su nombramiento
entre funcionarios de carrera y su subordinación a los
Delegados del Gobierno como colaboradores técnicos. A
estas diferencias se añade la distinta categoría de las dos
figuras, Director General, el Gobernador Civil y Subdi-
rector General, el Subdelegado.

El apartado tercero de la Disposición Transitoria Segunda
de la LOFAGE establece que, en tanto no se lleven a efecto
las previsiones de la Disposición Final Segunda, las Subdele-
gaciones del Gobierno mantendrán la estructura, unidades y
puestos de trabajo existentes a la entrada en vigor de la LO-
FAGE. Dicha Disposición Final señala que en el plazo de
seis meses el Consejo de Ministros fijará, mediante Real De-
creto, la estructura de las Delegaciones del Gobierno, de las
que son órganos provinciales las Subdelegaciones, que in-
cluirá los servicios periféricos ministeriales que deban inte-
grarse y su distribución autonómica y provincial.

Ello supondrá la inmediata supresión de las Direccio-
nes Provinciales de los Ministerios en las provincias cu-
yos servicios se integren, con la correspondiente reduc-
ción de órganos y unidades. Hasta el momento de la
aprobación del Real Decreto, la Disposición Transitoria
segunda 3 prescribe que las Subdelegaciones del Gobier-
no seguirán dependiendo del Ministerio del Interior y
mantendrán los puestos de trabajo de los extinguidos Go-
biernos Civiles.

A partir de este momento se podrá poner en marcha el
proceso de racionalización de las Delegaciones del Go-
bierno y Subdelegaciones para conseguir la más eficaz y
eficiente utilización de los recursos humanos que se inte-
gren, que concluirá con una nueva Relación de Puestos
de Trabajo de las Subdelegaciones del Gobierno.

La reforma de la Administración prevista en la LO-
FAGE va a producir efectos a corto plazo. Pero, no obs-
tante, para que el modelo diseñado esté en pleno funcio-
namiento será necesario el transcurso de varios años,
durante los cuales se sigan adoptando las medidas ten-
dentes a la adaptación de la situación actual al modelo
configurado por la LOFAGE. No es, por tanto, posible
cuantificar en este momento el ahorro que supondrá esta
reforma de la Administración.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Propuestas para atender la ocupación del tiempo
libre de los jóvenes militares internados en los cuarteles.

Respuesta:

Con la Ley 13/1991, del Servicio Militar, desarrollada
por el Reglamento de Tropa y Marinería Profesionales de
1992, el de Reclutamiento de 1993 y el del Servicio Mili-
tar de 1994, se creó un cuerpo de doctrina que, respetando
las necesidades del planeamiento de la Defensa militar y
la operatividad de las unidades, modificó el régimen de
vida de los soldados y marineros, entre otros aspectos, en
lo referente a tiempo libre y actividades complementarias.

En consonancia con lo anterior, en el año 1995 se im-
plantó el Plan de Calidad de Vida de la Tropa y Marine-
ría, con la finalidad de que la calidad de vida de este per-
sonal sea semejante al promedio de la existente en el
conjunto de la sociedad. Uno de los programas incluidos
en el Plan de Calidad de Vida es el de actividades socio-
culturales, cuyo cometido general es fomentar la partici-
pación de la tropa y marinería en este tipo de actividades
en el entorno sociocultural exterior a las unidades.

Por otra parte, el Reglamento del Servicio Militar
contempla la posibilidad de que en las unidades puedan
desarrollarse, voluntaria y opcionalmente, actividades
complementarias que tendrán carácter educativo, forma-
tivo, social, deportivo o recreativo.

Los centros difusores de todo lo relativo a las activi-
dades complementarias son las oficinas y puntos de in-
formación al soldado y marinero establecidos en las Uni-
dades, similares a los Centros de Información Juvenil
existentes en todo el territorio nacional.

El mayor índice de regionalización en la asignación
de destinos, y el hecho de que el soldado no está obliga-
do a permanecer en su unidad fuera del horario de trabajo
normal, hace que el número de soldados que permanece
en los acuartelamientos durante el tiempo libre sea esca-
so, lo que unido a la voluntariedad en la participación de
las actividades que se organizan, demuestran el esfuerzo
que los oficiales y suboficiales que promueven estas acti-
vidades hacen para mantener el interés y la ilusión del
soldado en participar, aumentando el número de ofertas
culturales y recreativas.

Todo esto se traduce en un esfuerzo diario por parte
de las unidades para tener ocupado el tiempo libre de los
soldados, proporcionándoles o poniendo a su alcance, de
acuerdo con sus posibilidades, salas de juego, fonotecas,
proyección de vídeos y películas, visitas turísticas, bi-
blioteca, representaciones teatrales, campos de deportes,
gimnasios, competiciones deportivas, cursos diversos,
conferencias, etc.

Por parte del Ministerio de Defensa se impulsan y di-
rigen cursos de educación permanente de adultos, forma-
ción profesional no escolarizada, formación profesional
ocupacional, así como el curso preparatorio de acceso a
la Escala Básica de Cabos y Guardias de la Guardia Ci-
vil, estando previsto iniciar en el mes de septiembre un
nuevo curso de preparación para acceso por promoción
interna a las Escalas Básicas de los Ejércitos.

Con el fin de extender y ampliar todas las actividades,
el Ministerio de Defensa mantiene conversaciones y con-
tactos con diferentes organismos de carácter nacional y
autonómico.

Entre noviembre-96 y febrero-97 se organizó la «Ex-
posición didáctica itinerante Museo del Prado» en la que
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han participado 12 unidades de los Ejércitos de Tierra y
Aire.

Asimismo, dentro de las disponibilidades presupues-
tarias se apoyan iniciativas de los Cuarteles Generales y
de las Unidades, tales como: completar equipamientos de
gimnasios, adquisición de vídeos, aparatos de televisión,
bicicletas de montaña, actividades al aire libre, tiendas de
campaña, montañismo, etc.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (G. S).

Asunto: Construcción de una vía de servicio, así como
acondicionamiento del acceso al municipio de Sabiote
(Jaén).

Respuesta:

El Proyecto complementario 23-J-2302 «Variante
de Úbeda, vía de servicio y actuaciones complementa-
rias, entre los puntos kilométricos 147 al 154 de la N-322»,
contempla la construcción de una vía de servicio, que
permite resolver los accesos a Sabiote a través de la
J-604, así como el pavimento con riegos bitumino-
sos del primer tramo del antiguo camino Úbeda-Sa-
biote.

Tras la aprobación del citado proyecto, el pasado 11-06-97,
se encuentra en la actualidad en fase previa a su licita-
ción y posterior contratación de las obras, que tendrán lu-
gar cuando las disponibilidades presupuestarias lo permi-
tan.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Contratos en prácticas para jóvenes menores de
25 años realizados entre los meses de marzo y diciembre
de 1996 en la provincia de Granada.

Respuesta:

La información solicitada se facilita en el anexo ad-
junto, salvo lo que se refiere al desglose por titulación, a
nivel provincial, que no recoge la estadística de contratos
del Instituto Nacional de Empleo (INEM).

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PROVINCIA DE GRANADA

CONTRATOS EN PRÁCTICAS REALIZADOS
CON MENORES DE 25 AÑOS

CONTRATOS EN PRÁCTICAS REALIZADOS
CON MENORES DE 25 AÑOS CONVERTIDOS

EN INDEFINIDOS

184/009364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Razones de las amplias competencias asignadas
a la Guardia Civil.

Respuesta:

La exposición de motivos y el artículo 2.º del R. D.
367/1997, de 14 de marzo, por el que se determina la organi-
zación periférica de la Dirección General de la Guardia Civil
contiene las razones interesadas en la primera cuestión.

La Guardia Civil no dedica ningún efectivo a la segu-
ridad, entendida como competencia de la Policía Autóno-
ma Vasca. Sin embargo, cuenta con otros efectivos desti-
nados al control de armas y explosivos, custodia de
puertos, protección de edificios públicos estatales y tras-
lado de presos fuera de la Comunidad, entre otros.

Madrid, 7 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/009369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para asegurar la rápida limpieza diaria
de la zona deportiva y de ocio del puerto de Alicante.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Alicante ha convocado un
nuevo concurso de limpieza de todas las dependencias
del puerto, entre las que se contempla ya la limpieza dia-
ria de los nuevos espacios públicos de ocio, habiéndose
previsto también un refuerzo del servicio los fines de se-
mana. La licitación está pendiente de adjudicación, lo
que se prevé realizar durante este mes de julio.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para garantizar los actuales niveles de
servicio ferroviario a Villena (Alicante).

Respuesta:

No existen proyectos ni riesgos de que los niveles de
servicio ferroviario en Villena sufran ninguna modifica-
ción, por lo que no es necesario tomar ninguna medida
para garantizar su continuidad.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Supresión de pasos a nivel en la Comunidad Va-
lenciana.

Respuesta:

El día 8 de abril de 1997 se aprobó por asentimiento
una Moción en el Senado número de expediente 662/56,
en la que se insta al Gobierno a que en el plazo de un año
presente a la Comisión de Obras Públicas, Medio Am-
biente, Transportes y Comunicaciones un informe sobre
los proyectos para resolver los problemas que el ferroca-
rril ocasiona en diversas ciudades españolas.

Por lo que respecta a la cifra de inversión adelantada
por la Comunidad Valenciana, el Ministerio de fomento
desconoce si se refiere a supresión de pasos a nivel exis-
tentes en su propia red ferroviaria (FGV) o a una previ-
sión para el futuro Convenio que la generalidad Valencia-
na, previsiblemente, firmará con el Ministerio de
fomento para alcanzar un acuerdo en materia de supre-
sión de pasos a nivel en la red ferroviaria explotada por
Renfe.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Circular interna de la Guardia Civil remitida al
personal del servicio de información para que estudie,
analice y elabore informes sobre noticias periodísticas re-
lacionadas con el cuerpo o sus componentes.

Respuesta:

La circular aludida por S. S. fue emitida por la Subdi-
rección General de Operaciones de la Dirección General
de la Guardia Civil, el 13 de agosto de 1996.

El objetivo perseguido es recopilar la información
contenida en los medios de comunicación que haga refe-
rencia a la Guardia Civil, para estudiarla, analizarla y
proponer las medidas internas apropiadas para corregir
actuaciones desafortunadas o contrarrestar, mediante co-
municados institucionales, versiones no ajustadas a la
realidad.

Conviene resaltar que, en ningún caso, se pretende
investigar conductas privadas ni presionar a los medios
de comunicación; se trata de obtener los datos necesa-
rios para mejorar la calidad del servicio prestado a tra-
vés del perfeccionamiento del personal, de la moderni-
zación de los recursos materiales, de la eficiencia de los
procedimientos o, si llegara el caso, de la exigencia de
responsabilidades disciplinarias internas, a partir de in-
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formaciones que no llegan a los niveles jerárquicos por
otros cauces.

Toda investigación tiene como finalidad el conoci-
miento de la verdad. Desde ese punto de vista, e insis-
tiendo en que el interés primordial se centra en el análisis
crítico interno ante noticias u opiniones que puedan afec-
tar negativamente a la imagen institucional, o en el aco-
pio de datos que permitan aportar, de forma igualmente
pública, la versión oficial del asunto, no parece inadecua-
do hablar de «investigación» al referirse al conjunto de
actividades que tienen por objeto esclarecer hechos o
conductas que involucran a la Guardia Civil y han sido
expuestos con publicidad.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Inutilización de las dependencias para Fiscalía y
juzgados de guardia inauguradas en Benidorm (Alicante)
el día 16/05/97.

Respuesta:

La ciudad de Benidorm cuenta con guardia semanal
de presencia que, por turno, corresponde cada semana a
un Juzgado mixto de la localidad, razón por la que sola-
mente precisa local al efecto, pero no incremento de per-
sonal. El personal es la totalidad de la plantilla de cada
uno de los juzgados de la localidad.

La Adscripción de Fiscalía sí resulta una Unidad de
nueva creación para la que se ha propuesto por la Comu-
nidad Valenciana la creación de una plaza de Oficial y 2
de Auxiliar, restándose tales plazas de la Fiscalía de Ali-
cante.

El Consejo Fiscal solamente estima oportuna la re-
ducción de 2 plazas de Auxiliar en Alicante, pero no la
de Oficial, que en este caso habría de ser costeada por la
Comunidad Autónoma de Valencia como plaza de nueva
creación.

En su consecuencia, se ha optado, ante el incremento
cero de las plantillas en 1997, por la aprobación de una
plantilla provisional de funcionarios para la Adscripción
de Benidorm, formada por 2 plazas de Auxiliar que se
detraen de la plantilla de Fiscalía de Alicante Capital.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Explicación de la llamada «financiación mixta»
para el tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Alicante.

Respuesta:

El Ministerio de fomento ha licitado recientemente el
estudio informativo de la Línea de Alta Velocidad Ma-
drid-Valencia/Albacete, que permitirá la conexión en alta
velocidad entre el Centro de la península y la Comunidad
Valenciana y, dentro de ella, Alicante.

Este estudio aportará los datos necesarios para con-
cretar las fórmulas de financiación de esta línea y, en
concreto, la posible contribución de otras fuentes diferen-
tes a los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Coste total que supone la protección del Alcal-
de y Concejales del Ayuntamiento de Vilaboa (Ponteve-
dra).

Respuesta:

El coste de los servicios establecidos por la Guardia
Civil para mantener el orden ante las violentas actua-
ciones protagonizadas por algunos vecinos del Ayunta-
miento de Vilaboa asciende hasta la fecha a 11.715.800
pesetas.

Esta cifra incluye el coste de proteger los bienes, la li-
bertad de circulación de los ciudadanos, la normalidad de
la convivencia y la seguridad de personas concretas di-
rectamente amenazadas.

Madrid, 4 de julio de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/009376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Pago de la tasa por guías de circulación de armas
en Álava.

Respuesta:

1. Las razones por las que el Ministerio del Interior
ha sustituido el pago de expedición de guías de circula-
ción de armas de caza en papel de pagos al Estado por
pago en efectivo a través de una Entidad bancaria son
fundamentalmente razones de eficacia y control de la
gestión de la recaudación de las tasas, así como razones
de adecuación a los criterios de recaudación previstos en
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en la que se estable-
ce, respecto de las tasas creadas por ella, que el pago de
las mismas se realizará en efectivo.

2. La razón por la que se ha decidido por parte
del Ministerio del Interior que el pago de las tasas se
efectúe a través del Banco Exterior es fundamental-
mente porque fue la única entidad bancaria que remi-
tió oferta para la apertura de una cuenta restringida de
recaudación de tasas entre todas aquellas de las que se
interesó dicho extremo, no resultando posible la aper-
tura en más de una entidad bancaria por exigirlo así la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la
que se precisa autorización para la apertura de dicha
cuenta.

3. Por parte del Ministerio del Interior se han tenido
en cuenta los intereses de los administrados, en el sentido
de facilitar el pago de la tasa no solamente mediante in-
greso directo en la cuenta autorizada a tal efecto en dicho
banco, sino también mediante transferencia bancaria des-
de cualquier otra entidad de crédito.

En este sentido y considerando que la Caja Postal dis-
pone de una mayor red de sucursales, desde primeros de
junio se están realizando gestiones con Argentaria, bien
para poder efectuar transferencias desde cualquier sucur-
sal de la Caja Postal a la cuenta abierta en el Banco Exte-
rior, sin cargo alguno para el administrado, o bien para
sustituir la cuenta abierta en el Banco Exterior por otra
en la Caja Postal como entidad perteneciente al Grupo
Argentaria.

4. Desde el 1 de junio del presente año, en que entró
en vigor la normativa aplicable, hasta el 7 de julio, se han
abonado mediante ingreso en el Banco Exterior en Álava
887 tasas por guías de circulación.

5. Los pagos más frecuentes se realizan en las si-
guientes sucursales de Vitoria:

— C/ Dato, 18
— Avda. Gasteiz, 44.
— C/ Lermandabide, 8.

Por lo que respecta a las Intervenciones de Compañías
de Llodio y Laguardia, así como la Especial de Villarreal,
se hacen en Vitoria, Basauri y Miranda de Ebro.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Pago de la tasa por guías de circulación de armas
en Guipúzcoa.

Respuesta:

1. Las razones por las que el Ministerio del Interior
ha sustituido el pago de expedición de guías de circula-
ción de armas de caza en papel de pagos al Estado por
pago en efectivo a través de una Entidad bancaria son
fundamentalmente razones de eficacia y control de la
gestión de la recaudación de las tasas, así como razones
de adecuación a los criterios de recaudación previstos en
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en la que se estable-
ce, respecto de las tasas creadas por ella, que el pago de
las mismas se realizará en efectivo.

2. La razón por la que se ha decidido por parte
del Ministerio del Interior que el pago de las tasas se
efectúe a través del Banco Exterior es fundamental-
mente porque fue la única entidad bancaria que remi-
tió oferta para la apertura de una cuenta restringida de
recaudación de tasas entre todas aquellas de las que se
interesó dicho extremo, no resultando posible la aper-
tura en más de una entidad bancaria por exigirlo así la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de la
que se precisa autorización para la apertura de dicha
cuenta.

3. Por parte del Ministerio del Interior se han tenido
en cuenta los intereses de los administrados en el sentido
de facilitar el pago de la tasa no solamente mediante in-
greso directo en la cuenta autorizada a tal efecto en dicho
banco, sino también mediante transferencia bancaria des-
de cualquier otra entidad de crédito.

En este sentido y considerando que la Caja Postal dis-
pone de una mayor red de sucursales, desde primeros de
junio se están realizando gestiones con Argentaria, bien
para poder efectuar transferencias desde cualquier sucur-
sal de la Caja Postal a la cuenta abierta en el Banco Exte-
rior, sin cargo alguno para el administrado, o bien para
sustituir la cuenta abierta en el Banco Exterior por otra
en la Caja Postal como entidad perteneciente al Grupo
Argentaria.
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4. Desde el 1 de junio del presente año, en que entró
en vigor la normativa aplicable, hasta el 7 de julio, se han
abonado mediante ingreso en el Banco Exterior en Gui-
púzcoa 640 tasas por guías de circulación.

5. Los pagos más frecuentes se realizan en las si-
guientes sucursales:

— San Sebastián. C/ Toribio Alzaga, 4.
— Eibar. C/ Ibarrecruz, 2.
— Irún. Paseo de Colón, 27.
— Rentería. C/ Viteri, 44.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Pago de la tasa por guías de circulación de armas
en Vizcaya.

Respuesta:

1. Las razones por las que el Ministerio del Interior
ha sustituido el pago de expedición de guías de circula-
ción de armas de caza en papel de pagos al Estado por
pago en efectivo a través de una Entidad bancaria son
fundamentalmente razones de eficacia y control de la
gestión de la recaudación de las tasas, así como razones
de adecuación a los criterios de recaudación previstos en
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en la que se estable-
ce, respecto de las tasas creadas por ella, que el pago de
las mismas se realizará en efectivo.

2. La razón por la que se ha decidido por parte del
Ministerio del Interior que el pago de las tasas se efectúe
a través del Banco Exterior es fundamentalmente porque
fue la única entidad bancaria que remitió oferta para la
apertura de una cuenta restringida de recaudación de ta-
sas entre todas aquellas de las que se interesó dicho ex-
tremo, no resultando posible la apertura en más de una
entidad bancaria por exigirlo así la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, de la que se precisa autoriza-
ción para la apertura de dicha cuenta.

3. Por parte del Ministerio del Interior se han tenido
en cuenta los intereses de los administrados, en el sentido
de facilitar el pago de la tasa no solamente mediante in-
greso directo en la cuenta autorizada a tal efecto en dicho
banco, sino también mediante transferencia bancaria des-
de cualquier otra entidad de crédito.

En este sentido y considerando que la Caja Postal dis-
pone de una mayor red de sucursales, desde primeros de

junio se están realizando gestiones con Argentaria, bien
para poder efectuar transferencias desde cualquier sucur-
sal de la Caja Postal a la cuenta abierta en el Banco Exte-
rior, sin cargo alguno para el administrado, o bien para
sustituir la cuenta abierta en el Banco Exterior por otra
en la Caja Postal como entidad perteneciente al Grupo
Argentaria.

4. Desde el 1 de junio del presente año, en que entró
en vigor la normativa aplicable, hasta el 7 de julio, se han
abonado mediante ingreso en el Banco Exterior en Vizca-
ya 553 tasas por guías de circulación.

5. Los pagos más frecuentes se realizan en la central
de Bilbao, Gran Vía, 13, existiendo las de:

— Bilbao. C/ Santutxu, 18.
— Bilbao. C/ Alameda Recalde, 44.
— Bilbao. C/ M.ª Díaz de Haro, 19.
— Bilbao. C/ Renao, 44.

En la provincia existen las siguientes:

— Deusto. Plaza de San Pedro, 3.
— Recalde. C/ Ciudadela.
— Basauri. C/ Nagusi, 14.
— Baracaldo. C/ Elkano, 17.
— Santurtzi. C/ M. Francisco Calles, 1.
— Durango. C/ Zumalakarregui, 12.
— Guecho-Algorta. C/ Amesti, 6.
— Las Arenas. C/ Mayor, 25.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Pago de la tasa por guías de circulación de armas
en Navarra.

Respuesta:

1. Las razones por las que el Ministerio del Interior
ha sustituido el pago de expedición de guías de circula-
ción de armas de caza en papel de pagos al Estado por
pago en efectivo a través de una Entidad bancaria son
fundamentalmente razones de eficacia y control de la
gestión de la recaudación de las tasas, así como razones
de adecuación a los criterios de recaudación previstos en
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en la que se estable-
ce, respecto de las tasas creadas por ella, que el pago de
las mismas se realizará en efectivo.
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2. La razón por la que se ha decidido por parte del
Ministerio del Interior que el pago de las tasas se efectúe
a través del Banco Exterior es fundamentalmente porque
fue la única entidad bancaria que remitió oferta para la
apertura de una cuenta restringida de recaudación de ta-
sas entre todas aquellas de las que se interesó dicho ex-
tremo, no resultando posible la apertura en más de una
entidad bancaria por exigirlo así la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, de la que se precisa autoriza-
ción para la apertura de dicha cuenta.

3. Por parte del Ministerio del Interior se han tenido
en cuenta los intereses de los administrados, en el sentido
de facilitar el pago de la tasa no solamente mediante in-
greso directo en la cuenta autorizada a tal efecto en dicho
banco, sino también mediante transferencia bancaria des-
de cualquier otra entidad de crédito.

En este sentido y considerando que la Caja Postal dis-
pone de una mayor red de sucursales, desde primeros de
junio se están realizando gestiones con Argentaria, bien
para poder efectuar transferencias desde cualquier sucur-
sal de la Caja Postal a la cuenta abierta en el Banco Exte-
rior, sin cargo alguno para el administrado, o bien para
sustituir la cuenta abierta en el Banco Exterior por otra
en la Caja Postal como entidad perteneciente al Grupo
Argentaria.

4. Desde el 1 de junio del presente año, en que entró
en vigor la normativa aplicable, hasta el 7 de julio, se han
abonado mediante ingreso en el Banco Exterior y Caja
Postal (Argentaria) de Navarra 12 tasas por guías de cir-
culación.

5. Los pagos más frecuentes se realizan en las si-
guientes sucursales de Pamplona:

— C/ Paulino Caballero del BEX. Avda. Baja Nava-
rra de la Caja Postal.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sedó i Marsal, Salvador (G. C-CiU).

Asunto: Modificación de la titulación y cualificación ne-
cesaria para acceder al puesto de controlador de tráfico
marítimo.

Respuesta:

1. El régimen de contratación de personal está defi-
nido en la Ley 27/92.

2. La selección de personal se hace de acuerdo con
sistemas basados en los principios de mérito y capacidad,
de esta forma se garantiza el acceso de los profesionales

más cualificados en los ámbitos en los que se vayan a de-
sarrollar los trabajos encomendados.

3. La seguridad marítima se verá mejorada al incluir
un abanico de titulaciones y experiencias profesionales más
amplio y de mayor cualificación e idoneidad al servicio que
presta SASEMAR, de otro modo no se hubiese abierto la
convocatoria a otras titulaciones, formación y experiencias.

4. Los requisitos de formación que debe reunir el
personal que navegue a bordo de buques, incluyendo
aquellos que transportan mercancías peligrosas y conta-
minantes, vienen definidos en el Convenio internacional
sobre normas de formación, titulación y guardia de la
gente del mar, Convenio STWC 78. Los artículos que
componen dicho Convenio y su anexo, pueden ser en-
mendados por las partes contratantes, siguiendo las dis-
posiciones que a este efecto marca el citado Convenio.
España, como parte contratante de la conferencia que dio
lugar al Convenio STWC 78, adopta en su normativa y
dentro del ámbito de aplicación del citado Convenio,
cuantas enmiendas al mismo o a su anexo van entrando
en vigor. Estas enmiendas provocan o pueden provocar
modificaciones, no solamente referidas a los requisitos y
rango del personal al mando de buques y que figuran en
el capítulo V, sino a los restantes campos que abarca el
Convenio. Dada la calidad de España como parte contra-
tante de la conferencia, no sólo tiene conocimiento de las
enmiendas que provocan modificaciones en el Convenio,
sino que forma parte activa de los grupos de trabajo y co-
mités que al efecto se forman.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sedo i Marsal, Salvador (G. C-CiU).

Asunto: Reducción de los niveles de características técni-
cas y prestaciones de los remolcadores a utilizar en el
concurso convocado por la Sociedad Estatal de Salva-
mento Marítimo para la adjudicación de servicios de re-
molques de salvamento.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, en el concurso público de adju-
dicación de servicios de remolque y salvamento, no ha
reducido los niveles de características técnicas y presta-
ciones de los remolcadores a utilizar.

Los objetivos principales de las unidades navales ads-
critas son: el salvamento de vidas humanas, prevención
de contaminación y rescate de bienes en el mar.

La consecución de la óptima capacidad de respuesta
ante accidentes marítimos conlleva la utilización del bu-
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que más adecuado a las circunstancias acaecidas. Este
sentido y no otro es el que inspira los concursos de licita-
ción de unidades navales.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la realización del proyecto
del tren de alta velocidad (AVE) Córdoba-Málaga.

Respuesta:

Es intención del Gobierno cumplir todos los compro-
misos adquiridos, por lo que, en el caso particular del
proyecto de la línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga,
el Gobierno asumirá el compromiso adquirido en los tér-
minos pactados con la Junta de Andalucía.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Actuaciones dentro de las campañas de sensibili-
zación para el medio ambiente en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado, Anexo de
Inversiones Reales para 1997 y Programa Plurianual, en
la Sección 23 (correspondiente al Ministerio de Medio
Ambiente), Servicio 08 (Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental Programa 443-D (Protección y
Mejora del Medio Ambiente), se contempla dentro de la
denominación «Sensibilización Ciudadana» una inver-
sión de cuarenta y dos millones (42.000.000) de pesetas,
para el período 1997-2000, distribuidas de la siguiente
manera:

• Año 1997:  9.000.000 de pesetas.
• Año 1998: 10.000.000 de pesetas.

• Año 1999: 11.000.000 de pesetas.
• Año 2000: 12.000.000 de pesetas.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal del Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto invertir
ese dinero en la elaboración de estudios, participación en fe-
rias internacionales o nacionales, celebración de conferen-
cias, seminarios, reuniones, etc., es decir, en actuaciones que
suponen la sensibilización en definitiva de los ciudadanos en
los temas de medio ambiente, pero no son campañas propia-
mente dichas y por tanto la inversión no es provincializable.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la supresión de pasos a ni-
vel en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997 han
previsto consignación para la supresión del paso a nivel situa-
do en el p.k. 511/091 de la línea Madrid-Badajoz, en Badajoz.

El presupuesto de ejecución por contrata de estas
obras asciende a 109.045.640 pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Promoción de plazas con alojamiento y manu-
tención para los objetores de conciencia en la provincia
de Badajoz, en los años 1997 y 1998.

Respuesta:

Para la provincia de Badajoz, están concertadas 23
plazas con alojamiento y manutención y 26 con manuten-
ción. Con una cobertura del 100% resultaría un crédito
de 1.022.800 pesetas.

Efectivamente y de acuerdo con la medida octava del
Plan de Choque, se están ocupando todos los puestos con
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alojamiento y manutención. Ahora bien, la inversión en
este tipo de plazas para el ejercicio económico 1998 esta-
rá sujeta a los créditos que se autoricen por el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para 1997 y 1998 con car-
go a fondos comunitarios en la provincia de Badajoz, con
el fin de facilitar a los objetores de conciencia la inclu-
sión en programas de formación ocupacional para su pos-
terior inserción en el ámbito laboral.

Respuesta:

El artículo 33 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de
diciembre, del Servicio Militar establece la posibilidad
de incluir a los militares de reemplazo en programas de
formación ocupacional para su posterior inserción en el
ámbito laboral.

En el Plan de Choque para la Normalización de la
Prestación Social, de fecha 24 de julio de 1996, se pre-
tendió extender los beneficios de los militares de reem-
plazo a los objetores de conciencia y a partir de ahí se
iniciaron las gestiones con el Instituto Nacional de Em-
pleo para que los objetores de conciencia puedan partici-
par en los programas de formación ocupacional con car-
go al Fondo Social Europeo.

Efectivamente, se ha llegado a un acuerdo con la
Fundación de la Escuela de Organización Industrial,
con experiencia en tramitación de expedientes de fon-
dos sociales, para que lleve a cabo todos los trámites y
gestiones. Los cursos van a tener una duración de 200
horas y un porcentaje de horas de prácticas que fluctúan
en función de los temas. La realización de las prácticas
en hospitales, residencias de ancianos, etc., permitirá
que los objetores de conciencia participantes puedan en-
contrar un puesto de trabajo, con más facilidad, en los
lugares en los que hayan realizado las citadas experien-
cias.

Se pretende que la fase inicial tenga lugar en el perío-
do de septiembre a diciembre del presente año y se prevé
que al final del presente año o a principios de 1998 pue-
dan participar los objetores de Badajoz.

Para llevar a cabo el programa se cuenta con la Es-
cuela Nacional de Meteorología en el ámbito de medio
ambiente, con la Escuela Nacional de Sanidad y el Insti-
tuto de Migración y Servicios Sociales (IMSERSO) en el
de gestión social sanitaria y con la Administración Local

en cuanto a las necesidades prioritarias de los Ayunta-
mientos.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Nuevos puestos de actividad para realizar la
prestación social sustitutoria creados en la provincia de
Badajoz, entre el 01/05/96 y finales de mayo de 1997.

Respuesta:

1. El número de puestos creados en la provincia de
Badajoz, desde el 1 de mayo de 1996 hasta el 1 de mayo
de 1997, asciende a 305. La relación de las entidades co-
laboradoras de Badajoz a las que corresponden los pues-
tos de actividad son las siguientes:

Ayuntamiento de Aceuchal.
Asoc. APROSUBA-2 de Almendralejo.
Ayuntamiento de Azuaga.
Ayuntamiento de Badajoz.
Asoc. Celíaca de Extremadura de Badajoz.
Asoc. Cultural Juvenil Guadiana de Badajoz.
Asoc. Organiz. Festivales Folklore de Badajoz.
Asoc. Juvenil Extremeña Año Dos Mil de Badajoz
Ayuntamiento de Capilla.
Patronato Universidad Popular de Castuera.
Ayuntamiento de Don Benito.
Patronato Grupo Folklórico Los Jateros de Fregenal

de la Sierra.
Ayuntamiento de Higuera de Vargas.
Ayuntamiento de Higuera la Real
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.
Ayuntamiento de Manguilla.
Ayuntamiento de Manchita.
Ayuntamiento de Medellín.
Ayuntamiento de Medina de las Torres.
Unión Pequeños Agricultores de Mérida.
Asoc. Conciencia Gitana de Montijo.
Ayuntamiento de Retamal de Llerena.
Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros.
Ayuntamiento de Solana de los Barros.
Ayuntamiento de Tamurejo.
Asoc. Acción Mundo Salvaje de Villafranca de los Barros.
Ayuntamiento de La Zarza.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Fomento de la información sobre las posibilida-
des relativas al reconocimiento de los servicios de volun-
tariado a efectos de la prestación social sustitutoria en los
años 1997 y 1998, en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

Para que todos los objetores de conciencia conozcan
las posibilidades que ofrece la Ley 6/1996, de 15 de ene-
ro, del Voluntariado, relativas al reconocimiento de los
servicios de voluntario a efectos de la prestación social,
se ha editado un folleto informativo sobre «La Objeción
de Conciencia y el Voluntariado» que contiene toda la in-
formación sobre la actividad del voluntariado y su vali-
dez para la prestación social sustitutoria.

Este folleto explica que el tiempo prestado como vo-
luntario debidamente acreditado podrá ser convalidado
total o parcialmente por el Consejo Nacional de Objeción
de Conciencia, por el tiempo de duración de la prestación
social sustitutoria que corresponda proporcionalmente.

También informa sobre las ventajas que supone cum-
plir la prestación a través de los servicios de voluntaria-
do, pues posibilita al objetor la elección de la entidad en
que colaborar como voluntario, la posibilidad de convali-
dar parcial o totalmente el tiempo de la prestación social
y la elección de las fechas de incorporación como volun-
tario, pudiendo así adaptar el período de cumplimiento de
la prestación social a sus necesidades personales.

Además, especifica las condiciones necesarias que
hay que cumplir de conformidad con la Ley 48/1984, de
26 de diciembre, reguladora de Objeción de Conciencia y
de la Prestación Social Sustitutoria, y las disposiciones
para su desarrollo, las actividades en que se puede reali-
zar la prestación y cómo solicitar el reconocimiento de la
actividad del voluntariado en la prestación social sustitu-
toria.

El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia en-
vía este folleto informativo a todos los objetores de con-
ciencia junto con el reconocimiento de la condición de
objetor.

En el Registro de la Dirección General de Objeción
de Conciencia y en las Delegaciones de Gobierno, tam-
bién se encuentran estos folletos a disposición de todos
los jóvenes.

Además, se ha iniciado ya un proceso de descentrali-
zación de la gestión para dar información directa a los
objetores de conciencia en todas las Delegaciones de Go-
bierno, sobre la prestación social y el voluntariado.

Otra medida importante ha sido la elaboración del Re-
glamento que desarrolla el artículo 15 de la Ley del Vo-
luntariado y que en los próximos meses entrará en vigor.
En esta disposición se prevé modificar el actual Regla-
mento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación

Social Sustitutoria, aprobado por el Real Decreto
266/1995, de 24 de febrero, para facilitar las actividades
de voluntariado.

Por lo que respecta a la inversión, se significa que no
se prevé una inversión específica, dado el criterio de aus-
teridad promovido por el Gobierno.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Actuaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado ante las manifestaciones pacíficas de los
vecinos de Nerva (Huelva) que se oponen a la construc-
ción de un vertedero de residuos industriales y peligro-
sos.

Respuesta:

Las obras del depósito de residuos industriales en el
paraje «Los Terrenos de Zaranda» del término municipal
de Nerva se iniciaron en el mes de abril de 1996, se inte-
rrumpieron el 22 de octubre del mismo año y se reanuda-
ron el 29 de enero de 1997.

Con fechas 4 de octubre y 2 de diciembre de 1996, la
Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) remitió
dos escritos al Complejo Medioambiental de Andalucía
(CMAA), empresa que construye el mencionado depósi-
to, el primero «comunicándole la absoluta prohibición de
efectuar ningún tipo de depósito de residuos sin la previa
autorización administrativa» y el segundo «paralizando
la realización de determinadas obras».

Cuando se reanudaron las obras a finales del mes de
enero de 1997, los miembros de la Plataforma Antiverte-
dero de Nerva (PAN) se concentraron en las proximida-
des e interior del recinto, impidiendo el trabajo de máqui-
nas y de camiones, produciéndose las correspondientes
denuncias por parte de la empresa CMAA. Por su parte,
PAN denunció a la empresa por realización de obras ile-
gales.

Ante la indefinición del tipo de obras que estaban
prohibidas, el Gobierno Civil solicitó información a la
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Las máquinas
han venido realizando obras autorizadas que se han mate-
rializado en el acondicionamiento de los accesos.

La Guardia Civil, siguiendo instrucciones de la auto-
ridad competente, se ha limitado a impedir el acceso al
interior de las instalaciones y a desalojar las ocupaciones
ilegales efectuadas por la PAN. En todos los casos se han
instruido las diligencias oportunas, que han sido remiti-
das a la Autoridad Judicial.

— 364 —



En lo que se refiere a denuncias y actuaciones guber-
nativas contra vecinos, conviene precisar que desde las
primeras ocupaciones del recinto con paralización de las
máquinas, al ser desalojados y denunciados en varias
ocasiones algunos miembros del PAN, integrantes de esa
plataforma han venido utilizando los cauces de los arro-
yos que atraviesan el recinto, aduciendo que son de do-
minio público.

Ante esta nueva contingencia, desde el entonces Go-
bierno Civil se consultó a la Confederación Hidrográfica
del Guadiana (CHG) para determinar si dichos cauces
son efectivamente de dominio público. En reciente con-
testación, la CHG dictaminó el carácter de dominio pú-
blico de los cauces.

Desde las primeras ocupaciones del recinto hasta que
se produjo este dictamen, la Guardia Civil venía en prin-
cipio permitiendo el uso indiscriminado de estos cauces
por los miembros del PAN. Sin embargo, una vez que és-
tos accedían por ellos al interior del recinto, procedían a
paralizar las máquinas, produciéndose las correspondien-
tes denuncias y desalojos. Ante esta circunstancia, mien-
tras se realizaban obras en las proximidades de los cau-
ces, se restringía el paso, permitiéndolo sólo individualmente
o en grupos de dos o tres personas.

El pasado 7 de junio, después del pronunciamiento de
la CGH sobre el carácter de dominio público de los cau-
ces, los miembros del PAN realizaron una manifestación
por estos cauces, debidamente comunicada, que transcu-
rrió sin incidentes.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la sustitución de don Fer-
nando Mansito por don José Manuel Silva Rodríguez co-
mo Director Adjunto de Agricultura en la Comisión Eu-
ropea.

Respuesta:

Tanto el cese del Sr. Mansito como el nombramiento
de su posible sucesor son decisiones de la competencia
del Colegio de Comisarios. El Gobierno ignora a qué
«círculos españoles de Bruselas» se refiere S. S., así co-
mo la veracidad de las informaciones que afirma: «circu-
lan con fuerza en Bruselas».

El criterio del Gobierno sobre los altos cargos en las
Instituciones Comunitarias que, en razón del reparto geo-
gráfico, pudieran corresponder a ciudadanos españoles,
consiste en que sean cubiertos por las personas que por

su cualificación profesional y por su experiencia presen-
tan un perfil lo más adaptado posible al cargo en cues-
tión.

El Gobierno no ha recibido ninguna queja sobre la ac-
tuación del Sr. Silva en el ejercicio de sus funciones.

Madrid, 29 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Educación
y Cultura no equiparará el horario de los maestros al de
profesores de enseñanza secundaria cuando forman parte
del mismo claustro.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Educación y Cultura se ha
dado respuesta, a través de la circular sobre organiza-
ción durante 1996/1997, de los centros públicos que im-
parten BUP/COU, Formación Profesional, Garantía So-
cial y Educación Secundaria, a la situación de aquellos
maestros que imparten el primer ciclo de la ESO en Ins-
titutos de Educación Secundaria, estableciéndose una
equiparación con los períodos lectivos máximos fijados
para los profesores de enseñanza secundaria en la Ins-
trucción número 77 de la Orden de 29 de junio de 1994,
modificada por Orden de 29 de febrero de 1996, por la
que se aprueban las Instrucciones que regulan la organi-
zación y funcionamiento de los Institutos de Educación
Secundaria.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la fusión de Centros de
Educación Primaria en el curso 1997-1998, como conse-
cuencia de las modificaciones introducidas en la Red de
Centros de Educación Infantil y Primaria.
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Respuesta:

Una vez finalizado el proceso de reordenación de la
red de centros públicos de educación infantil, primaria y
educación especial para el próximo curso 1997/98, los
datos referidos a las operaciones de integración propues-
tas se adjuntan en anexo.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Número de operaciones de integración: 20.

Número de centros implicados:

Escuelas de Educación Infantil: 7. 
Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria: 34.
Centros de Educación Especial: 1.
TOTAL: 42.

Número de centros que se integran en otros:

Escuelas de Educación Infantil: 7.
Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria: 13.
Centros de Educación Especial: 1.
TOTAL: 21.

Número de centros resultantes:

Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria: 21.
TOTAL: 21.

184/009544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guardans i Cambó, Ignasi (G. C-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de la celebración
de un acuerdo de cooperación complementario entre la
Unión Europea y Andorra.

Respuesta:

El pasado 24 de febrero, el Consejo de Asuntos Gene-
rales autorizó a la Comisión a negociar un Acuerdo de Co-
operación con Andorra. Este nuevo Acuerdo completará el
Acuerdo bilateral de 28 de junio de 1990, limitado esen-
cialmente a aspectos comerciales. El nuevo Acuerdo prevé
el establecimiento de una nueva cooperación en las áreas
de medio ambiente, comunicaciones, información y cultu-
ra, educación, formación y juventud, transportes, coopera-
ción regional y transfronteriza y cuestiones sociales.

Antecedentes

Cabe recordar que este proceso se inició el pasado
mes de octubre, cuando el Consejo de Asuntos Generales
acordó celebrar un acuerdo de cooperación complemen-
tario. A raíz de esta decisión, la Comisión presentó a fi-
nales del pasado año un proyecto de directivas de nego-
ciación. La Presidencia holandesa, por su parte,
manifestó su intención de aprobar las directivas cuanto
antes, para que la Comisión pudiese de esta manera ne-
gociar con Andorra el Acuerdo. Recientemente ha tenido
lugar en Bruselas un intercambio de impresiones respecto
del Acuerdo entre la Comisión y el Ministro de Asuntos
Exteriores de Andorra.

Posición española

La negociación de un Acuerdo de Cooperación com-
plementario con Andorra fue impulsada por España, ya
que se considera que la cooperación debe ser ampliada al
mayor número de sectores. En efecto, los ámbitos que
contempla el nuevo acuerdo (medio ambiente, educación,
cuestiones sociales, etc.) tiene una repercusión directa en
las regiones fronterizas españolas, así como en la propia
población española. A título de ejemplo, el cumplimiento
de las directivas y plazos comunitarios en materia de
contaminación requiere, cada vez más, una mayor coope-
ración con Andorra para prevenir el vertido contaminante
en los ríos.

No obstante, el aspecto más importante es el tema so-
cial ya que actualmente hay 35.000 españoles que residen
y trabajan en Andorra. Esta cláusula ha sido recibida con
expectación por las asociaciones de españoles en Ando-
rra.

En este sentido, el Acuerdo incluye una cláusula so-
cial «por el que las partes se comprometen a abolir la dis-
criminación por motivos nacionales con respecto a los
trabajadores legalmente residentes por lo que se refiere a
las condiciones de trabajo, salario y despido». El Acuer-
do así garantizará, en régimen de reciprocidad, la igual-
dad de trato a los trabajadores comunitarios con los ando-
rranos.

Desde el punto de vista del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores las directivas de negociación son equilibradas y
se considera que serán beneficiosas para ambas partes.

Valoración para Andorra

Para Andorra supone ante todo un acercamiento a la
Comunidad, objetivo que comparte la sociedad y los
partidos políticos andorranos. En este sentido, los pro-
gramas de todos los partidos que participaron en los co-
micios del pasado día 16 de febrero abogaban por una
mayor presencia del Principado en las Instituciones co-
munitarias.

En concreto y entre los aspectos beneficiosos para el
Principado, el Acuerdo prevé una mayor cooperación re-
gional y transfronteriza y el estudio del desarrollo de las
regiones situadas en la frontera de la Comunidad Euro-
pea y el Principado. El Convenio prevé también, en el
marco del Programa INTERREG franco-español, la posi-
bilidad de desarrollar las medidas apropiadas con respec-
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to a Andorra. Esto podría llevar a una mejora de las in-
fraestructuras en el Principado.

En materia de educación los estudiantes y profesores
andorranos podrán beneficiarse, además, de programas
comunitarios, como Leonardo, Sócrates y Juventud para
Europa.

Conclusión

España ha sido un firme impulsor del Acuerdo. Por
ello, se confía en que, tras las negociaciones con la Co-
misión, el Nuevo Acuerdo de Cooperación con Andorra
pueda ser firmado en breve. El nuevo Acuerdo es más
amplio que el anterior Convenio Comercial y se conside-
ra que servirá para acercar a Andorra a la Unión Europea
y al mismo tiempo estrechar los lazos de los países
miembros, especialmente los fronterizos como España y
Francia, con el Principado.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Compromisos adquiridos por la Ministra de
Agricultura con los colonos de los arrendamientos rústi-
cos históricos de la Sociedad Azucarera Larios (Málaga),
en la reunión celebrada con una representación de este
colectivo el día 26 de diciembre de 1996.

Respuesta:

En la reunión celebrada con la representación de los
«colonos de la Finca Larios» el 26 de diciembre de 1996,
la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación adqui-
rió el compromiso de mantener reuniones con las partes
interesadas para tratar de acercar posturas y encontrar
una solución razonable y satisfactoria para todos.

Altos cargos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación han mantenido diversos contactos con esta
finalidad, tanto separada como conjuntamente, con repre-
sentantes de los «Colonos de la Finca Larios», con los
Alcaldes de Torrox, Vélez-Málaga y Nerja y con altos
cargos de la Consejería de Agricultura de la Junta de An-
dalucía, así como con los representantes de la propiedad.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Motivos por los que se trató de impedir la pre-
sencia del Alcalde de Vélez-Málaga en la reunión cele-
brada el día 26 de diciembre de 1996, por la Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación con una representa-
ción de los colonos de los arrendamientos rústicos histó-
ricos de la Sociedad Azucarera Larios (Málaga).

Respuesta:

En ningún momento se trató de impedir la presencia
del Alcalde de Vélez-Málaga en la reunión celebrada el
26 de diciembre de 1996.

En la relación previa de las personas asistentes a la
audiencia solicitada a la Ministra de Agricultura, no figu-
raba el Alcalde de Vélez-Málaga.

Una vez constatada la presencia de don Antonio Souviron,
Alcalde de Vélez-Málaga, no hubo ningún inconveniente en
que se incorporara a la reunión celebrada con la Sra. Ministra.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la Ley
1/1992, de Arrendamientos Rústicos Históricos con moti-
vo de las reivindicaciones que vienen planteando los co-
lonos de la Sociedad Azucarera Larios (Málaga).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no se ha planteado ninguna propuesta de modificación de
la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos. La vía del
diálogo entre las partes se estima que es suficiente para
resolver el problema.

Por otra parte, se recuerda a Su Señoría que las rei-
vindicaciones de los colonos de la Sociedad Azucarera
de Larios (Málaga) se producen desde hace muchos años,
sin que durante el mandato de Gobiernos anteriores se
haya logrado solución alguna.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Medidas que adoptará la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación para favorecer un posible acuerdo
entre la Sociedad Azucarera Larios y los titulares de los
arrendamientos rústicos que dicha sociedad mantiene en
los municipios de la comarca de la Axarquía, en Málaga.

Respuesta:

Las medidas que está adoptando la Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación consisten en fomentar el
diálogo entre las partes, actuando como mediadores los
altos funcionarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, cuando alguna de las partes así lo solicitan.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Concesión de ayudas a los colonos de los arren-
damientos rústicos históricos que la Sociedad Azucarera
Larios mantiene en la provincia de Málaga, para que pue-
dan acceder a la propiedad de la tierra.

Respuesta:

La Ley de Modernización de las Explotaciones Agra-
rias permite facilitar créditos con intereses subvenciona-
dos a medio y largo plazo, así como minoración de las
cuotas de amortización en el caso del acceso a la propie-
dad mediante compra de tierra.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la posibilidad de promover
la reforma de la Ley 1/92, de Arrendamientos Rústicos
Históricos.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no tiene previsto, al menos por ahora, reformar la Ley de
Arrendamientos Rústicos Históricos.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Celebración de la entrevista anunciada entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con los
representantes de la Sociedad Azucarera Larios, S. A.

Respuesta:

Se reitera a S. S. el contenido de la respuesta facilita-
da por el Gobierno a su pregunta escrita número de expe-
diente 184/3877 de fecha 17-3-97.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Formalización de algún tipo de compromiso en-
tre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
los representantes de la Sociedad Azucarera Larios S. A.,
que pueda contribuir a resolver en un plazo inmediato el
conflicto planteado en relación con los arrendamientos
rústicos históricos.

Respuesta:

No se formalizó ningún tipo de compromiso. Se al-
canzó el acuerdo de facilitar el Ministerio de Agricultura,
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Pesca y Alimentación todo tipo de contactos, reuniones,
apoyo y, llegado el caso, ayuda económica una vez alcan-
zado el acuerdo entre las partes.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Información a los representantes de los colonos
de los arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad
Azucarera Larios, S. A. (Málaga), y a los Alcaldes que
los acompañaban, de lo tratado en la entrevista con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

La Sra. Ministra informó a los representantes de los
colonos de la referida entrevista.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Valoración de la calidad y las condiciones en las
que se presta el servicio de educación que ofrecen los
centros concertados en la Isla de Ibiza.

Respuesta:

Los centros concertados de Ibiza se ajustan a la nor-
mativa vigente en materia de conciertos. Los padres de
los alumnos tienen derecho de elegir cualquier centro
sostenido con fondos públicos en función de sus prefe-
rencias y de la valoración que les merezca.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Actuaciones para reconocer el trabajo de la mu-
jer profesional de la agricultura.

Respuesta:

La Ley 19/1995 reconoce plenamente el trabajo de la
mujer profesional de la agricultura en plano de igualdad
legal con el hombre, pero con situaciones prácticas que
inciden positivamente, en mayor medida, en la mujer de-
dicada a actividades agrarias.

Conviene señalar que la Ley da un paso en el reconoci-
miento del trabajo de la mujer en la agricultura al definir la
«unidad de trabajo agrario», sin atender a otros criterios
que al factor tiempo y trabajo, como «el trabajo efectuado
por una persona dedicada a tiempo completo durante un
año a la actividad agraria». Hasta ahora, y a efectos sobre
todo del cálculo de la renta unitaria de trabajo de la explo-
tación agraria, no era posible tener en cuenta otros trabajos
que no fueran los que documentalmente se acreditasen.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
viene desarrollando actividades formativas y de promo-
ción y fomento de la actividad económica en las que par-
ticipan los profesionales de la agricultura, hombres y mu-
jeres, en plano de igualdad.

En las principales líneas de ayuda para la mejora del
sector agrario, las mujeres constituyen un porcentaje muy
importante de los beneficiarios; sin embargo, la partici-
pación aún es más elevada en los programas de diversifi-
cación de la actividad económica en el medio rural, espe-
cialmente en las actividades complementarias a la propia
explotación agraria.

Cabe señalar que, en este momento, es objetivo prio-
ritario dedicar un mayor esfuerzo económico a los pro-
gramas que permitan crear empleo en el medio rural, en
particular a los siguientes programas:

— Los Programas LEADER II.
— El Programa de Desarrollo y Diversificación

Económica de Zonas Rurales (Zonas objetivo 1).
— El Programa de Diversificación de la Actividad

Económica y Creación de Empleo.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Método a utilizar para llegar a la cantidad de pa-
tata que el Gobierno tiene previsto intervenir frente a la
cantidad solicitada por los agricultores.

Respuesta:

El sector de la patata no presenta habitualmente pro-
blemas de mercado. Periódicamente, como ha ocurrido
en diversos años bajo el mandato del anterior Gobierno,
se producen crisis coyunturales, como consecuencia de
desajustes entre el equilibrio oferta-demanda, con hundi-
miento de precios.

Para paliar esta crisis de precios aparecida el año pa-
sado, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
decidió regular el mercado de la patata de consumo me-
diante la Orden Ministerial de 17 de octubre de 1996, con
entrada en vigor el 19 de octubre. En ella, se contempló
una operación de intervención por medio de la inmovili-
zación de 100.000 Tm. de patata de consumo fresco (no
para fécula) producida en 1996, con objeto de evitar una
sobreoferta en el mercado. Se concedió una ayuda con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 2
ptas/kg/mes por un período de mes y medio.

Realizada esta operación, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación no consideró conveniente incre-
mentar la cantidad de inmovilización. La medida estable-
cida fue suficiente para alcanzar los objetivos que se
habían propuesto, es decir, conceder un instrumento al
sector productor que pudiera regular la salida de patata al
mercado, pero que no incentivara el almacenamiento, pa-
ra no dificultar el suministro de la demanda con producto
nacional y dejar mercado al producto de importación.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Previsiones para cumplir la cantidad de tonela-
das de patatas para su intervención.

Respuesta:

El sector de la patata no presenta habitualmente pro-
blemas de mercado. Periódicamente, como ha ocurrido
en diversos años bajo el mandato del anterior Gobierno,
se producen crisis coyunturales, como consecuencia de
desajustes entre el equilibrio oferta-demanda, con hundi-
miento de precios.

Para paliar esta crisis de precios aparecida el año pa-
sado, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
decidió regular el mercado de la patata de consumo me-
diante la Orden Ministerial de 17 de octubre de 1996, con
entrada en vigor el 19 de octubre. En ella, se contempló
una operación de intervención por medio de la inmovili-
zación de 100.000 Tm. de patata de consumo fresco (no
para fécula) producida en 1996, con objeto de evitar una
sobreoferta en el mercado. Se concedió una ayuda con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 2
ptas/kg/mes por un período de mes y medio.

Realizada esta operación, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación no consideró conveniente incre-
mentar la cantidad de inmovilización. La medida estable-
cida fue suficiente para alcanzar los objetivos que se
habían propuesto, es decir, conceder un instrumento al
sector productor que pudiera regular la salida de patata al
mercado, pero que no incentivara el almacenamiento, pa-
ra no dificultar el suministro de la demanda con producto
nacional y dejar mercado al producto de importación.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Directrices del llamado «Pacto por la Educación».

Respuesta:

Las directrices del Pacto por la Educación se sustan-
cian en la apertura de diferentes líneas de diálogo social
con todos los sectores afectados y sobre todos los temas
que definen la actual problemática del Ministerio de Edu-
cación y Cultura. Las referidas líneas de diálogo se arti-
culan en torno a las siguientes Mesas:

— Mesa de la Enseñanza Pública.
— Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
— Mesa de las Asociaciones de Padres.
— Mesa de la Enseñanza Universitaria.
— Mesa de las Transferencias Educativas.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

— 370 —



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Educación y Cul-
tura para modificar la llamada alternativa a la clase de re-
ligión.

Respuesta:

Las previsiones del Gobierno al respecto son las ma-
nifestadas por el Presidente del Gobierno ante el Pleno
del Congreso de los Diputados el 26 de junio de 1996 y
por la Ministra de Educación y Cultura ante la Comisión
de Educación y Cultura del Senado el 27 de junio de
1996.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (G. S).

Asunto: Puesta en funcionamiento de un currículum bi-
lingüe integrado (español-inglés) en centros del Reino
Unido y de España.

Respuesta:

1. El Convenio está funcionando en 43 colegios pú-
blicos del territorio Ministerio de Educación y Cultura,
cuya relación nominal figura en el anexo adjunto.

2. La pretensión por parte española es cumplir en to-
dos sus términos el Convenio entre el Ministerio de Edu-
cación y Cultura y el British Council, firmado en Madrid
a uno de febrero de 1996.

Madrid, 23 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

C.P. Benjamín Palencia: ALBACETE.
C.P. Ventanielles: OVIEDO.
C.P. Atalia: GIJÓN.
C.P. Comuneros de Castilla: ÁVILA.
C.P. Luis Morales: BADAJOZ.
C.P. Caragol: BALEARES.
C.P. Mare de Deu del Toro: CIUDADELA (Menorca).
C.P. Jueces de Castilla: BURGOS.
C.P. Hispanidad: CÁCERES.
C.P. Eloy Villanueva: MONTE (Santander).
C.P. Federico García Lorca: CEUTA.

C.P. José María de la Fuente: CIUDAD REAL.
C.P. Juan Alcaide: VALDEPEÑAS (C.R.).
C.P. El Carmen: CUENCA.
C.P. Ocejón: GUADALAJARA.
C.P. San Vicente: HUESCA.
C.P. Quevedo: LEÓN.
C.P. El Quijote: MADRID.
C.P. San Juan Bautista: MADRID.
C.P. Ciudad de Jaén: MADRID.
C.P. Severo Ochoa: GETAFE (Madrid).
C.P. Cervantes: FUENLABRADA (Madrid).
C.P. Parque Lisboa: ALCORCÓN (Madrid)
C.P. Pío Baroja: LEGANÉS (Madrid)
C.P. José Bergamín Gutiérrez: BOADILLA DEL

MONTE (Madrid).
C.P. Tello Téllez: PALENCIA.
C.P. Félix Rodríguez de la Fuente: MADRID.
C.P. Julio Pinto Gómez: TRES CANTOS (Madrid).
C.P. Prácticas Mixto: MELILLA.
C.P. Infante Don Juan Manuel: MURCIA.
C.P. José María Lapuerta: CARTAGENA.
C.P. Tello Téllez: PALENCIA.
C.P. Doctor Castroviejo: LA RIOJA.
C.P. San Mateo: SALAMANCA.
C.P. Calvo Sotelo: SEGOVIA.
C.P. Juan Yagüe: SORIA.
C.P. de Prácticas: TERUEL.
C.P. Gregorio Marañón: TOLEDO.
C.P. Hernán Cortés: TALAVERA DE LA REINA

(Toledo).
C.P. Narciso Alonso Cortés: VALLADOLID.
C.P. Miguel Delibes: VALLADOLID.
C.P. Riomanzanas: ZAMORA.
C.P. Hilarión Gimeno: ZARAGOZA.
C.P. Fernando el Católico: ZARAGOZA.

184/009583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Motivos de inactividad del Gobierno en relación
con la puesta en marcha de la depuradora de Ronda (Má-
laga).

Respuesta:

De conformidad con el Plan Nacional de Saneamiento
y Depuración, la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales —EDAR— de Ronda fue declarada de interés ge-
neral en virtud del Real Decreto-Ley 3/1993, determinán-
dose en el Convenio de colaboración suscrito con la
Comunidad Autónoma de Andalucía el 27 de febrero de
1995 la participación del Estado en esta actuación.
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Por otra parte y en sentido contrario a las manifesta-
ciones de Su Señoría, debe dejarse constancia del patente
interés del Estado por este proyecto. De hecho, en la ac-
tualidad se está procediendo a la redacción del corres-
pondiente pliego de bases, necesario para llevar a cabo la
licitación de las obras, si bien serán las disponibilidades
presupuestarias las que determinarán la fecha en que
aquélla pueda llevarse a efecto.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sanz, Matilde (G. S).

Asunto: Nota interpretativa de normas cursadas por la Je-
fa de Servicio de Asuntos Laborales Marítimos sobre
contratos de trabajo de trabajadores marroquíes embarca-
dos en buques españoles.

Respuesta:

El Convenio de Pesca suscrito entre la Unión Europea
y el Reino de Marruecos recoge parte de los términos
pactados con anterioridad en los acuerdos bilaterales his-
pano-marroquíes sobre esta materia. Entre ellos figura la
incorporación de trabajadores marroquíes a los buques
españoles que desarrollan labores pesqueras.

Dadas las especiales características de esta prestación
laboral, la misma queda excluida del régimen general de
residencia, por lo que, a fin de posibilitar un procedi-
miento especialmente ágil para documentar a estos traba-
jadores, se dictaron normas especiales de obtención de
visados y autorizaciones para el trabajo.

Asimismo, con independencia del sistema de contra-
tación entre los armadores y los trabajadores extranjeros,
los distintos Departamentos implicados en el desplaza-
miento de estos trabajadores dictaron instrucciones para
coordinar las diferentes actuaciones administrativas.

Para las autorizaciones laborales, el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, mediante Resolución de la
Dirección General del Instituto Español de Emigración
—actualmente Dirección General de Ordenación de las
Migraciones— de fecha 3 de mayo de 1990 («BOE» de
23 de mayo de 1990), y al amparo de lo dispuesto en el
artículo 43.2 del Reglamento de ejecución de la Ley Or-
gánica 7/85, resolvió conceder validez de permiso de tra-
bajo al duplicado de la notificación de embarque o reno-
vación de contrato de tripulantes extranjeros en buques
españoles, que se suscribiera en virtud del Acuerdo inter-
nacional aplicable.

Esta Resolución indicaba, además del modelo oficial
de notificación de embarque, el procedimiento que habría

de seguirse a través de las correspondientes Direcciones
Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos So-
ciales, para la necesaria validez de las autorizaciones la-
borales.

Por su parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores ela-
boró las oportunas normas sobre el sistema para la trami-
tación de visados de estos trabajadores (Instrucción nú-
mero 490, de 22-12-92), añadiéndose a las mismas el
texto aprobado por la Comisión Delegada de Empleo y
Flujos Migratorios, de la Comisión Interministerial de
Extranjería, sobre documentación y procedimiento, que a
continuación se reproduce:

1. El armador presentará ante la Dirección Provin-
cial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, una
lista nominal de los trabajadores a los que desea contratar
o con los que ya tiene establecida una relación laboral y
tiene previsto embarcar en un puerto español.

2. La Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales dictará Resolución estable-
ciendo un censo cerrado de extranjeros para trabajar en la
flota basada en su provincia. Las empresas deberán con-
tratar a los tripulantes que figuren en las listas nominales
en que se concrete el censo para obtener la correspon-
diente autorización, a fin de que los trabajadores extran-
jeros puedan efectuar su entrada en territorio español.

Las Direcciones Provinciales de Trabajo Seguridad
Social y Asuntos Sociales podrán dictar Resoluciones
modificando el censo inicialmente establecido mediante
inclusión o exclusión de trabajadores, previa petición y
justificación de su procedencia, aportada por el armador.

3. La lista nominativa en que se concrete el censo de
extranjeros a que se refiere el anterior apartado será remi-
tida por la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales a la Secretaría General de Pes-
ca, Gobierno Civil de la provincia, Comandancia de Ma-
rina y Dirección General de Asuntos Consulares del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores.

En la remisión de modificaciones a listados o sucesi-
vas comunicaciones de listas nominativas, se hará men-
ción de la lista que queda en vigor, fecha de su elabora-
ción y listas anteriores que quedan anuladas.

4. Los ciudadanos extranjeros incluidos en el censo de
referencia, deberán solicitar visado de entrada en España
en el Consulado español de su lugar de residencia. El Con-
sulado de España, una vez comprobada la inclusión del ex-
tranjero en el censo, expedirá el correspondiente visado de
tránsito, que permitirá al extranjero el cruce de fronteras y
la incorporación a su puesto de trabajo en puerto español.

5. A su llegada al puesto fronterizo español, el traba-
jador extranjero deberá acreditar la posesión de un título
de transporte hasta el puerto de embarque, así como, en
caso de que por cualquier circunstancia deba pernoctar
en territorio español antes de embarcarse, garantía de alo-
jamiento. En todo caso, estos documentos podrían ser
presentados por la empresa contratante.

6. La Autoridad Laboral concede validez como per-
miso de trabajo al duplicado de la notificación de embar-
que o renovación de contrato de tripulantes extranjeros
en buques españoles, en virtud de Acuerdos Internacio-
nales de Pesca Marítima en el número a que obligue el
acuerdo internacional aplicable.
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La notificación se presentará por duplicado en las Di-
recciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales correspondientes, en el modelo impreso
que les será facilitado en las mismas, computándose co-
mo fecha de efectos la que figure en el sello del Registro
de Entrada y como fecha de caducidad la del contrato o,
si fuera anterior, la de notificación de la sustitución.

Un ejemplar de la notificación será devuelto al ex-
tranjero, una vez registrado y sellado. Otro ejemplar será
remitido a la Dirección General de Ordenación de las Mi-
graciones a efectos de datos estadísticos y de control y
otro ejemplar quedará para la Comisaría de Policía al ob-
jeto de acreditar que el enrolamiento se produce al ampa-
ro de un Acuerdo Internacional.

7. En el momento de producirse el desembarque del
extranjero, la Autoridad Gubernativa provincial procede-
rá como sigue:

a) Casos en que el desembarque suponga suspensión
de la relación laboral o mantenimiento de la misma con
estadía del buque en puerto por períodos inferiores a 15
días. Se procederá a autorizar la estancia en España del
trabajador extranjero, considerando las características
temporales de tipo de trabajo desarrollado por el buque
en el que el marinero se encuentre empleado, previo in-
forme elaborado al efecto por la Dirección Provincial de
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.

b) Casos en que el desembarque se deba a extinción
de la relación laboral o suspensión de duración superior a
15 días. Se procederá a estampar en el pasaporte del tra-
bajador extranjero la diligencia de salida del territorio na-
cional. El armador deberá comunicar a la Comisaría de
Policía del puerto de desembarque el lugar, fecha y me-
dio de transporte (en su caso, copia del título de viaje)
correspondiente a la salida de España del trabajador.

Con la diligencia de salida del territorio español, se
facilitará al súbdito extranjero hoja informativa en la que
se indique el procedimiento de solicitud de visado para el
caso en que procediese su nuevo enrolamiento en una
embarcación española en un corto período de tiempo.

8. El procedimiento de documentación recogido en
los párrafos anteriores no será de aplicación a los trabaja-
dores extranjeros que sean titulares de permisos de traba-
jo y residencia para el sector o empresas pesqueras y que,
por su nacionalidad, pudieran ser embarcados en virtud
de Acuerdos Internacionales de Pesca Marítima.

En anexo adjunto se acompaña copia de la Resolución
de fecha 3 de mayo de 1990, de la Dirección General del
Instituto Español de Emigración, así como de la Instruc-
ción número 490 de la Dirección General de Asuntos
Consulares, del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Consecuencias para la flota cefalopodera andalu-
za de la ampliación de la parada biológica de dos meses.

Respuesta:

La ampliación de la parada biológica en dos meses fue
acordada y aceptada por las partes contratantes del Con-
venio de Cooperación CE/Reino de Marruecos, en el seno
de la Comisión Mixta celebrada en diciembre de 1996.

El propósito de esta medida es la recuperación del
stock de cefalópodos y especies asociadas, dada la grave
situación por la que atraviesa esta especie.

En este contexto, el Gobierno español tiene constan-
cia, a través del Instituto Español de Oceanografía, de la
disminución generalizada de los rendimientos de esta
pesquería, causada tanto por factores de origen natural,
como por la actividad pesquera.

De otra parte, el paro biológico ha afectado por pri-
mera vez no sólo a la flota comunitaria, sino a todas
aquellas que inciden sobre el recurso (flota industrial,
arrastrera demersal y artesanal de Marruecos).

La ampliación de la parada biológica afecta solamen-
te en Andalucía a 15 embarcaciones.

Por acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 28 de
febrero de 1997, fue aprobada una línea de ayudas a tripu-
lantes y armadores de los buques de pesca afectados.

No obstante, si a esta medida se une el programa adi-
cional que tiene en marcha la Administración marroquí,
con el objetivo de salvaguardar la pesquería del cefalópo-
do, y del que hay que destacar, además de lo expuesto:

— La prohibición de técnicas de pesca no selectivas
en las zonas de reproducción.

— La eliminación de determinadas prácticas perju-
diciales para la reproducción de los recursos de los cefa-
lópodos y los alevines.

Las consecuencias, en cuanto al rendimiento de la
pesquería y continuidad en la actividad de nuestra flota
que opera en ese caladero, no deberían ser negativas en el
futuro.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G.S).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un segundo
operador del gas.

Respuesta:

Las bases legales del sector del gas en España se en-
cuentran en la Ley 10/1987, de 11 de junio, de Disposi-
ciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actua-
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

La citada Ley establece los principios generales y
normas básicas para el desarrollo del sector de combusti-
bles gaseosos en orden a la implantación del gas natural
como alternativa energética disponible. Considera las ac-
tividades de conducción y distribución de gas natural co-
mo servicio público, pero no establece ningún monopolio
legal.

Por tanto, no existe ningún impedimento legal para
que cualquier empresa solicite y obtenga concesión ad-
ministrativa y/o autorización para las actividades regula-
das por dicha Ley, máxime cuando el sector del gas es un
sector en expansión (se estima una participación del gas
natural del 12 por ciento en el balance de energía prima-
ria en el año 2000, frente al 8,5 por ciento de participa-
ción del año 1996).

Por otra parte, en el marco de la Unión Europea se es-
tán debatiendo las iniciativas relativas al mercado interior
del gas. La aprobación de la Directiva Europea permitirá
el acceso de nuevos operadores a las redes de gasoduc-
tos, lo que facilitará la entrada de nuevos operadores de
gas en el mercado español, así como la entrada de opera-
dores españoles en otros países europeos.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Situación del Proyecto de enlace fijo a través del
Estrecho de Gibraltar.

Respuesta:

La sociedad española SECEGSA y la marroquí
SNED continúan con los trabajos necesarios para, en su
momento, poder definir el proyecto de construcción del
enlace fijo.

La planificación de estos trabajos se realiza en las
reuniones que al respecto celebra el Comité mixto Espa-
ña-Marruecos y en el que se concretan las tareas a efec-

tuar. Así, en el momento actual se están realizando son-
deos profundos.

No obstante, por parte del Ministerio de Fomento, en
la zona y proximidades del futuro enlace, se efectúa un
Estudio Informativo Chiclana de la Frontera-Conil-Tari-
fa-Algeciras (El-1-CA-08), que se encuentra actualmente
en fase de redacción y con aprobación provisional previs-
ta en julio del presente año, previa al proceso de informa-
ción pública que se llevará a cabo a continuación.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Criterios con que valoró el Gobierno los daños
ocasionados en Andalucía durante las inundaciones entre
el mes de noviembre de 1996 y los primeros meses del
año 1997.

Respuesta:

Los criterios del Gobierno son los que aparecen refle-
jados en el Real Decreto-Ley 4/1997, de 14 de marzo,
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los
daños causados por inundaciones y temporales.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la liberación progresiva
del peaje de la autopista Sevilla-Cádiz.

Respuesta:

La política del Gobierno está encaminada a la rebaja
significativa de las tarifas de peaje en las autopistas, lo
cual potenciará la utilización de estas vías de gran capa-
cidad y mejorará consecuentemente la circulación en los
itinerarios alternativos, restableciendo el equilibrio finan-
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ciero de las concesiones mediante el alargamiento de su
período concesional.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Valoración de los hoteles que han participado en
el Programa de Vacaciones Tercera Edad.

Respuesta:

1. El Programa de Vacaciones para Personas de la
Tercera Edad, temporada 1996/1997, comprende turnos
de vacaciones a desarrollar en las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía, Murcia, Baleares, Canarias, Cataluña
y Comunidad Valenciana, así como circuitos culturales, y
tiene como beneficiarios potenciales a 360.000 personas.

En el período interesado por Su Señoría, octubre-di-
ciembre 1996, menos del 30 por cien de los beneficiarios
potenciales habían disfrutado del Programa (a fecha 12
de enero de 1997 lo habían hecho 117.329 personas).

El programa se ha adjudicado mediante concurso, por
procedimiento abierto, a las siguientes empresas:

— Turnos de vacaciones con destino a Andalucía,
Murcia y los denominados Circuitos Culturales (lote nú-
mero 1 del concurso), a «Viajes Halcón, S. A.».

— Turnos de vacaciones con destino a las Islas Ba-
leares e Islas Canarias (lote númro 2 del concurso), a
«Viajes IBERIA, S. A.».

— Turnos de vacaciones a Cataluña y a la Comuni-
dad Valenciana (lote número 3 del concurso), a «Viajes
BARCELÓ, S. A.»

Las empresas adjudicatarias han constituido una agru-
pación de interés económico, MUNDO SOCIAL, para la
gestión del programa, no una unión temporal de empre-
sas.

2. La ubicación, características de los alojamientos
turísticos y régimen de estancias se contemplan en el
Pliego de Prescripciones Técnicas que rige en el concur-
so por el que se adjudica el programa.

También en dicho Pliego se detalla, respecto a otras
condiciones relacionadas con el alojamiento (punto 7.3 del
Pliego), que con anterioridad a la adjudicación, el Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), efectua-
rá visitas de control a los alojamientos turísticos ofertados,
pudiendo excluir a los que no respondan a las exigencias
del Programa, así como que, durante el desarrollo del mis-
mo, el IMSERSO efectuará también visitas periódicas de

control a los alojamientos autorizados, pudiendo exigir la
exclusión para el resto de turnos de aquellos estableci-
mientos que incumplan lo preceptuado en los Pliegos.

3. Durante el período de octubre-diciembre se han pla-
nificado un total de 30 visitas de control a los establecimien-
tos hoteleros del Programa de Vacaciones Tercera Edad, que
han sido efectuadas por los técnicos de turismo del Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).

En las citadas visitas de control, los técnicos han reca-
bado información de los propios usuarios en cuanto a la
opinión que les merecen las instalaciones y la prestación de
servicios del hotel, así como de aquellos servicios comple-
mentarios que lleva implícitos la ejecución del Programa.

Asimismo, los técnicos comprueban el cumplimiento
por parte de los hoteles de las exigencias del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas que regula la ejecución del Programa.

La valoración de los establecimientos hoteleros ha re-
sultado positiva, ya que en las visitas de control se ha com-
probado un funcionamiento satisfactorio de los mismos.

4. Como resultado de dichos controles, el IMSERSO
no ha excluido ningún hotel de la prestación de servicios del
Programa durante el período al que se refiere Su señoría.

No obstante, determinados establecimientos hoteleros
que ofertaron sus servicios a las empresas adjudicatarias
del programa, en concreto 30, no habían aún iniciado di-
cha prestación de servicios en el período octubre-diciem-
bre de 1996, en razón a la distribución temporal de los
itinerarios de los viajes.

5. Dichos establecimientos se encuentran ubicados
en las siguientes localidades:

Salou: 1.
Mojácar: 2.
Lloret: 1.
Roquetas: 3.
Cambrils: 1.
Benidorm: 1.
Mallorca: 10.
Guardamar: 1.
Menorca: 1.
La Manga: 1.
Ibiza: 1.

6. Mundo Social —Agrupación de interés económi-
co que integran las empresas adjudicatarias— no excluye
hoteles, simplemente utiliza o no los hoteles en función
de la adecuación de la oferta hotelera a la demanda con-
creta de los distintos itinerarios correspondientes a cada
etapa del programa de viajes.

A este respecto, debe tenerse en cuenta que en el perío-
do de octubre-diciembre de 1996, sólo habían disfrutado
del programa el 30 por cien del total de los beneficiarios
previstos, así como, a partir del mes de enero siguiente, la
demanda hotelera debe ampliarse como consecuencia de la
incorporación de usuarios procedentes de Europa, Países
Iberoamericanos, Australia y antigua Unión Soviética.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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184/009608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Accidentes producidos en los meses de octubre a
diciembre del año 1996 en referencia a las personas que
han participado en el Programa de Vacaciones Tercera
Edad.

Respuesta:

1. El Programa de Vacaciones para personas de la
Tercera Edad, temporada 1996/1997, comprende turnos
de vacaciones a desarrollar en las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía, Murcia, Baleares, Canarias, Cataluña
y Comunidad Valenciana, así como circuitos culturales, y
tiene como beneficiarios potenciales a 360.000 personas.

Según datos estadísticos, a fecha 12 de enero de 1997,
el número de beneficiarios que habían disfrutado del pro-
grama hasta entonces, era de 117.329 personas.

2. El programa se ha adjudicado mediante concurso,
por procedimiento abierto. En el pliego de condiciones
técnicas se contemplan supuestos que están relacionados
con la pregunta de S. S., tales como la asistencia sanitaria
complementaria y la suscripción por parte del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) de una pó-
liza de seguros.

En este sentido, las empresas adjudicatarias vendrán
obligadas a prestar asistencia sanitaria, complementaria a
la de la Seguridad Social, en cada establecimiento hotele-
ro, garantizando un servicio mínimo de una hora diaria
de un médico y de un A.T.S. por cada 200 personas o
fracción.

Cuando el caso requiera internamiento hospitalario y
la persona que lo necesite no sea beneficiaria de la Segu-
ridad Social, todos los gastos derivados de ello quedarán
cubiertos por la póliza de seguros a suscribir por el IM-
SERSO.

Con el fin de mantener un seguimiento del desarrollo
de esta asistencia, las empresas adjudicatarias facilitarán
al IMSERSO, dentro de los 10 días siguientes a la finali-
zación de cada turno y por cada uno de los hoteles, los
datos que se recogen en un anexo del pliego de condicio-
nes técnicas, anexo que se denomina de «Seguimiento de
Asistencia Sanitaria-Datos Asistencia Sanitaria». En esta
ficha se recogen datos sobre asistencia sanitaria (núm. de
consultas médicas y de ATS y patologías presentadas; to-
tal de hospitalizaciones y causa de las mismas, así como
los fallecimientos acaecidos y causa de los mismos).

La póliza de seguro que debe suscribir el IMSERSO,
de conformidad con el pliego de prescripciones técnicas,
se ha adjudicado a la «Compañía Europea de Seguros».
Esta póliza ofrece la siguiente cobertura:

— Transmisión de mensajes urgentes a los familia-
res de los beneficiarios del programa, enfermos o acci-
dentados.

— Pago de prórroga de estancia en un hotel por cau-
sa de enfermedad o accidente.

3. Además de dichos riesgos, la precitada póliza da
cobertura a otros derivados del viaje y la estancia de los
beneficiarios, como son los gatos de reposición de docu-
mentos en caso de robo, regreso anticipado por siniestro
grave en el hogar, regreso anticipado por fallecimiento de
un familiar, pérdida de llaves de la vivienda habitual, re-
embolso de vacaciones no disfrutadas, etc.

4. Se ha de indicar, asimismo, que las tasas de sinies-
tralidad, en el período al que se refiere S. S. han sido muy
bajas. Así, un número de 10 fallecimientos entre 117.329
personas mayores beneficiarias, representa tan sólo un
0,008 por ciento de la tasa de mortalidad anual entre el co-
lectivo; porcentaje muy bajo si se le compara con la tasa de
mortalidad de mayores de 65 años (0,057 por ciento anual).

5. Hechas estas aclaraciones, se informa sobre las
cuestiones planteadas:

a) Accidentes acaecidos.

• Se han producido 18 accidentes.
• Las causas de estos accidentes han sido: 1 por acci-

dente de tráfico (atropello) y 17 por fracturas por caídas.

b) Internamientos hospitalarios.

De octubre a diciembre de 1996 se han producido 106
ingresos hospitalarios en las siguientes localidades:

— En Baleares se han producido 108 ingresos, que
corresponden: 91 a Mallorca, 16 a Ibiza y 1 a Menorca.

Con respecto al desenlace del total de ingresos en la zo-
na de Baleares, se señala que: 64 son dados de alta durante
la estancia, 43 son trasladados a su localidad de origen, una
vez autorizado el traslado y 1 causa baja por fallecimiento.

— En Andalucía se han producido 35 ingresos, que
corresponden: 23 a Málaga, 7 a Almería, 3 a Huelva, 1 a
Granada y 1 a Gibraltar.

El desenlace del total de ingresos en la zona de Anda-
lucía ha sido: 26 son dados de alta durante la estancia, 8
son trasladados a su localidad de origen, una vez autori-
zado el traslado y 1 causa baja por fallecimiento.

— En Levante y Murcia se han producido 41 ingre-
sos, correspondiendo: 2 a Valencia, 17 a Gandía, 18 a Vi-
llajoyosa, 3 a Vinaroz y 1 a Murcia.

El desenlace del total de ingresos ha sido: 26 son dados
de alta durante la estancia, y 15 son trasladados a su locali-
dad de origen, una vez autorizado el traslado por el hospital.

— En Cataluña ha habido 22 ingresos en hospital: 8
en Blanes y 14 en Salou.

De ellos: 9 son dados de alta durante la estancia y los
restantes son trasladados a su localidad de origen, una
vez autorizado el traslado por el hospital.

c) Fallecimientos.

Se han producido 10 fallecimientos:

— En la zona de Levante y Murcia han fallecido 3
personas: 2 en Villajoyosa por sendos infartos y 1 en Be-
nidorm, ahogado en la playa.
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— En Cataluña han fallecido 2 personas: una por in-
farto y otra por causa «sub iudice».

— En Baleares ha fallecido 1 persona por causa des-
conocida.

— En Andalucía han fallecido 4 personas: 3 en Má-
laga y 1 en Huelva. Los fallecimientos acaecidos en Má-
laga se deben: 2 a parada cardiorrespiratoria y 1 a embo-
lia cerebral. El fallecimiento ocurrido en Huelva se ha
debido a peritonitis.

d) Quejas recibidas.

En el teléfono 900, en el período de octubre a diciem-
bre, se han recibido llamadas para atender las siguientes
cuestiones:

* Información general sobre el Programa: 36.
* Información general sobre agencias de viajes: 170.
* Quejas de comercialización: 5.
* Información sobre hoteles: 16.
* Información sobre transporte: 21.
* Información sobre póliza de seguros: 18.
* Información sobre servicio médico en hotel: 3.
* Información sobre otras cuestiones: 4.

Total: 273.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S.).

Asunto: Concierto de ayudas a domicilio previstos para
el año 1997 dirigidos a los colectivos de mayores y dis-
capacitados.

Respuesta:

El programa de ayuda a domicilio gestionado por el
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
SO) se reduce en el presente año de 1997 a una provincia
y a las dos Ciudades Autónomas, en las que todavía no se
ha producido la transferencia de funciones y servicios a
la respectiva Comunidad o Ciudad Autónoma.

La gestión se realiza bajo la modalidad de acción con-
certada con entidades de la Administración Local corres-
pondiente. En estos conciertos se engloba la atención a
todos los beneficiarios (mayores y discapacitados) de la
demarcación territorial de cada entidad concertante.

Dichos conciertos, los importes a que ascienden y el nú-
mero de beneficiarios previstos, se detalla en anexo adjunto.

Madrid, 16 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO QUE SE CITA (REF.ª 184/9609)

184/009610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Actuaciones que va a acometer el Instituto Na-
cional de Servicios Sociales (INSERSO) en materia de
pensiones no contributivas.

Respuesta:

El Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y se transforma el
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
SO), hace referencia en su artículo 4.º a las competen-
cias del mismo, citando entre ellas las referidas a las
pensiones de invalidez y jubilación en su modalidad no
contributiva.

En consecuencia, el IMSERSO va a continuar desa-
rrollando las actuaciones que, desde la aprobación de la
Ley 26/1990, por la que se establecieron en la Seguridad
Social prestaciones no contributivas, viene ejecutando.

Dichas competencias serán ejercidas en aplicación
del artículo 149.17 de la Constitución, sobre competen-
cias exclusivas del Estado en cuanto a la legislación bá-
sica y régimen económico de la Seguridad Social, y se-
gún constan en la Ley General de Seguridad Social y en
los Reales Decretos de transferencias a las Comunida-
des Autónomas, con el carácter de funciones reservadas
al Estado.

En concreto, las referidas a reserva de funciones esta-
tales en cuanto a normativa básica de Pensiones no Con-
tributivas, determinación de los baremos a efectos de re-
conocimiento de la condición de minusválido, actividad
estadística, seguimiento y evaluación de las prestaciones
y del gasto, constitución y actualización permanente de
los Ficheros Técnicos de Prestaciones y normativa que
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ordene y regule el régimen económico de la Seguridad
Social en tal materia.

Asimismo, todas las derivadas de los Convenios de
colaboración suscritos con las Comunidades Autónomas
para la gestión de las Pensiones no Contributivas, que
fundamentalmente versan sobre ejecución de competen-
cias propias y comunes en tres puntos básicos:

1. Intercambio de información sobre datos básicos.
Por el que ambas Administraciones se facilitan mutuamen-
te información sobre el ejercicio de sus respectivas funcio-
nes con respecto a tales pensiones, de forma que quede ga-
rantizada su coordinación e integración estadística.

2. Fichero Técnico de Pensiones no Contributivas.
La Comunidad Autónoma correspondiente facilita al IM-
SERSO los datos precisos para la actualización perma-
nente de dicho Fichero constituido en el IMSERSO, con-
forme a la disposición adicional quinta del Real Decreto
357/1991, para la integración de dichas pensiones en el
Banco de Datos de Pensiones Públicas, lo que permitirá
facilitar el seguimiento y control de las pensiones.

3. Homogeneización de criterios. El IMSERSO, con
respecto a las Comunidades Autónomas, promueve la ho-
mogeneización de criterios y procedimientos a aplicar en la
gestión de las pensiones, con referencia especialmente a los
aspectos técnicos, jurídicos y de valoración médica, lo que
permite un trato común a todos los ciudadanos, evitando
agravios comparativos en función del lugar de residencia.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Criterios a introducir por el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales en los pliegos de condiciones téc-
nicas y de cláusulas administrativas para la campaña
1997-1998.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, si-
guiendo criterios de mejora y adaptación a las opiniones y
gustos de los usuarios, establece en los Pliegos que regu-
larán la ejecución de la próxima campaña del Programa
de Vacaciones Tercera Edad las siguientes novedades:

a) Incremento de 7.000 plazas a ofertar, al haberse
programado dos concursos diferenciados, uno para los
tradicionales destinos de playa, con un volumen de
360.000 plazas y, un segundo concurso, de 7.000 plazas,
para Circuitos Culturales.

b) En el concurso correspondiente a lo que tradicio-
nalmente se viene conociendo como Programa de Vaca-
ciones, cuya convocatoria aparece publicada en el
«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 1997, se incluye:

* Ampliación de la oferta de plazas a emigrantes es-
pañoles, especialmente a los residentes en países
europeos, que pasarán de tener una oferta de plazas de
8.500 a 10.300.

* Consolidación y extensión a la totalidad de países
europeos de la selección de usuarios en colaboración con
las Consejerías Laborales y de Asuntos Sociales de los
diferentes países.

* Aumento del número de aeropuertos de salidas, a
fin de facilitar el acceso al Programa a los usuarios resi-
dentes en Europa.

* Iniciación de una experiencia piloto de turismo
transnacional con el intercambio de 1.200 españoles que
viajarán a Portugal, con el mismo número de portugueses
que disfrutarán de nuestro Programa.

* Financiación total del coste del turno para los
usuarios residentes en Cuba, dadas las especiales caracte-
rísticas socio-económicas de los mismos.

* Recolocación de plazas excedentes, en las provin-
cias que hayan presentado una demanda más fuerte, y an-
tes del inicio de la segunda fase, con el fin de adecuar la
oferta a la demanda antes de la obtención de un segundo
billete, para evitar que algunos usuarios disfruten de dos
turnos mientras otros no obtienen ninguno.

* Promoción de acuerdos a través de las empresas
adjudicatarias, con organizaciones o federaciones del
sector de Agencias de Viajes, para establecer criterios de
igualdad y homogeneidad en las ventas.

2. En la próxima campaña del Programa de Vacacio-
nes para la Tercera Edad, cuyos preliminares ya se en-
cuentran en marcha, no se prevé un traspaso de la gestión
de este Programa a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (G. S).

Asunto: Planes del Gobierno respecto al futuro de la lí-
nea férrea Sagunto-Teruel-Zaragoza.

Respuesta:

La Línea Sagunto-Teruel-Zaragoza tiene actualmente
un tráfico muy escaso, tanto en viajeros como en mercan-
cías.
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RENFE no prevé incrementos importantes de la deman-
da ni en el transporte de viajeros ni en el de mercancías.

El Ministerio de Fomento no tiene previsto realizar
ninguna actuación en la línea, salvo las que realiza REN-
FE para conservación y mantenimiento.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Touriño, Emilio (G. S).

Asunto: Licitación, adjudicación y ejecución de la obra
de supresión de los pasos a nivel situados en los puntos
kilométricos 48,654 y 50,033 de la línea Redondela-San-
tiago, en Vilagarcía de Arousa (Pontevedra).

Respuesta:

El día 8 de abril de 1997, se aprobó por asentimiento
una Moción en el Senado, número de expediente 662/56
en la que se insta al Gobierno a que en el plazo de un año
presente a la Comisión de Obras Públicas, Medio Am-
biente, Transportes y Comunicaciones un informe sobre
los proyectos para resolver los problemas que el ferroca-
rril ocasiona en diversas ciudades españolas.

No obstante, el proyecto constructivo para la supresión
de los pasos a nivel situados en los p.k. 48,654 y 50,033, de
la línea Redondela-Santiago, en Villagarcía de Arosa, ha si-
do recientemente aprobado tras haber sido informado favo-
rablemente por el Ayuntamiento de dicha localidad.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albendea Pabón, Juan Manuel (G. P).

Asunto: Supresión del paso a nivel de la línea férrea Se-
villa-Cádiz en el barrio de Bellavista, de Sevilla.

Respuesta:

El Proyecto de supresión del paso a nivel de la línea
férrea Sevilla-Cádiz en el barrio de Bellavista (Sevilla) se

encuentra actualmente redactado, estando previsto reali-
zar la licitación de las obras tan pronto se complete el ex-
pediente de rescisión del proyecto de paso superior, que
anteriormente se había contratado en el mismo lugar. Es-
te expediente está actualmente pendiente del preceptivo
informe del Consejo de Estado.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Zapatero, José Luis (G. S).

Asunto: Razones de la actuación de la Guardia Civil en
el Municipio de Villamartín de Don Sancho (León) a par-
tir del día 10 de abril de 1997.

Respuesta:

En sesión plenaria de fecha 17 de febrero de 1996, el
Ayuntamiento de la localidad acordó la cesión de uso de te-
rrenos en el lugar denominado Picón de la Cota, dentro del
Monte de Villamartín de Don Sancho, a favor de ONIX,
Residuos Sólidos Urbanos, S. A., para la instalación de un
Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos para
León, su alfoz y el Sur y Este de la provincia, por un perío-
do de 25 años prorrogable de cinco en cinco.

Desde dicha fecha, varios vecinos de la referida loca-
lidad, así como de otras próximas, vienen realizando di-
versas movilizaciones en oposición a la instalación de di-
cha planta.

El pasado día 9 de abril, varios técnicos contratados
por la empresa ONIX, auxiliados por seis vigilantes de
seguridad de la empresa ITS, sin armas, se personaron en
el referido monte de Villamartín de Don Sancho a fin de
obtener varias muestras del terreno, para determinar la
viabilidad de la instalación, en dicho lugar, del Centro de
Tratamiento de Residuos.

Sobre las 10,00 horas, se presentaron en el ya citado
monte unas treinta personas de los pueblos limítrofes,
que posteriormente se incrementarían hasta alcanzar el
número de unas 150, portando palos así como utensilios
y herramientas de labranza, obligándoles a retirar la má-
quina excavadora, y posteriormente el resto del personal,
no sin antes exigirles la entrega de las muestras de tierra
que habían tomado y que les fueron entregadas ante las
constantes amenazas de que eran objeto. Por tales he-
chos, el Jefe de Seguridad de la Empresa ITS formuló la
correspondiente denuncia en el Puesto de la Guardia Ci-
vil de Almanza (León). El personal se retiró de la zona
bajo la protección de fuerzas de dicho Puesto.

El mismo día 9, la empresa ONIX solicitó del Gober-
nador Civil de la Provincia la protección de los trabaja-
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dores; protección que fue ordenada por el Gobernador
Civil a la Comandancia de la Guardia Civil.

A fin de establecer el adecuado dispositivo de seguri-
dad, se celebró en el Gobierno Civil, durante la mañana
del día 10 de abril, una reunión presidida por el Goberna-
dor Civil, a la que asistieron los concejales de Seguridad
y Medio Ambiente del Ayuntamiento de León, el repre-
sentante de la empresa ONIX, los técnicos encargados de
los sondeos, así como el Teniente Coronel Jefe de la Co-
mandancia y el Capitán Jefe de la 1.ª Compañía (León), a
cuya demarcación pertenece el monte ya referido. El ob-
jeto de la citada reunión era la coordinación de los servi-
cios a prestar, que habrían de iniciarse en la tarde del
mismo día, para poder garantizar el orden público y la
debida protección de personas y bienes.

Sobre las 14,30 horas del día 10 de abril de 1997, sa-
lieron para la zona de trabajo los técnicos de la empresa
ONIX, personal de la empresa de seguridad ITS, así co-
mo una góndola transportando una máquina retroexcava-
dora, con la que se habrían de realizar los trabajos. Todos
ellos protegidos por fuerzas de la 1.ª Compañía Territo-
rial.

Sobre las 16,00 horas, se llegó al lugar conocido co-
mo el Picón de la Cota, término municipal de Villamartín
de Don Sancho (León), donde habrían de realizarse los
trabajos y en cuyo lugar se había dispuesto un servicio de
mando del Capitán Jefe de la 1.ª Compañía, habiéndose
desplazado igualmente a dicho lugar una UBA del GRS
número 6, ante la posibilidad de que se repitieran los he-
chos del día anterior.

Con objeto de garantizar la prestación del servicio, se
dispuso al amparo del artículo 19 de la Ley Orgánica
1/1992, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, la
prohibición temporal de acceso de vehículos particulares
a la zona de trabajos, dado que en la misma ya se encon-
traban unas treinta o cuarenta personas, con palos y otros
objetos en actitud claramente agresiva, frente a los cuales
se desplegó la UBA.

Cuando el Capitán se encontraba en los accesos a di-
cha zona, recibió comunicación radiotelefónica en el sen-
tido de que tres vehículos particulares, completamente
ocupados, habían eludido los controles de entrada y se
dirigían a la retaguardia de la zona de despliegue de la
Unidad antidisturbios.

Con el fin de evitar que dichas personas y vehículos
se situaran a la retaguardia de la unidad actuante, con el
consiguiente riesgo para sus componentes, el Capitán,
auxiliado por un Sargento y un Guardia Civil, se colocó
en los accesos a fin de detener a los referidos vehículos.

Los dos primeros vehículos, no sin cierta reticencia,
obedecieron la orden de alto y sus ocupantes se apearon
y continuaron su camino andando. No así el tercero de
los vehículos, Renault 18, matrícula LE-7773-J, cuyo
conductor, al apercibirse de que el Capitán le daba la re-
glamentaria señal de alto, aceleró el mismo y se dirigió
hacia el referido Oficial, efectuando ráfagas de luces y
gestos inequívocos de que se apartara pues iba a conti-
nuar su marcha.

En este momento, el Capitán desenfundó su pistola re-
glamentaria, momento en el que el conductor del vehículo
efectuó una frenada que, dado el firme de la vía (tierra suel-
ta) y el hecho de que el vehículo iba al completo de pasaje-

ros, finalizó unos tres metros detrás del Capitán, lo que
obligó a éste a echarse a un lado para evitar ser arrollado.

Inmediatamente, se indicó al conductor que estacio-
nara el vehículo y a los ocupantes que descendieran de él.
Si bien los ocupantes accedieron a bajar del vehículo, el
conductor se negó reiteradamente a ello y trató de conti-
nuar la marcha en varias ocasiones, lo que no logró por la
interposición de la fuerza del Cuerpo.

Tras reiteradas indicaciones de que no podía conti-
nuar la marcha y en vista de que por todos los medios
trataba de rebasar a la fuerza del Cuerpo, el Capitán orde-
nó su detención y su traslado al Puesto de la Guardia Ci-
vil de Almanza, por ser éste el más próximo al lugar de
los hechos, no sin antes informarle verbalmente del moti-
vo de su detención, desobediencia grave a agente de la
autoridad, y de los derechos que en su calidad de deteni-
do le otorgan el artículo 17 de la Constitución Española y
el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Inmediatamente, el capitán se trasladó a la zona don-
de se encontraban concentrados los vecinos y frente a los
cuales se hallaba desplegada la UBA.

Los concentrados, que ya alcanzaban el número de
unos 200, portando palos, otros útiles e instrumentos pe-
ligrosos, y con los ánimos alterados, impedían el paso al
personal y a la maquinaria de la obra.

Ante esta actitud, se dio la orden de despejar la zona
de trabajos y, por el Teniente del mando de la UBA, se hi-
cieron las correspondientes advertencias por megafonía.

Los allí congregados, lejos de obedecer dichas indica-
ciones, comenzaron a lanzar piedras contra la máquina, a
la que rompieron un cristal, y contra el personal del
Cuerpo, a la vez que les agredían con los palos y objetos
que portaban. Ante tal actitud, se procedió a dispersar a
los reunidos mediante la utilización de botes de humo y a
la detención de las personas que portaban los objetos pe-
ligrosos con los que se agredía a la fuerza, con el resulta-
do de nueve detenidos.

Al dispersarse los reunidos, varios jóvenes comenza-
ron a lanzar piedras contra la fuerza, desde una distancia
de unos cuarenta metros, lanzamientos que fueron repeli-
dos mediante el empleo de pelotas de goma.

Con motivo del lanzamiento de piedras y agresiones a
la fuerza, resultaron heridos 1 Cabo y 3 Guardias del
GRS número 6 y un Guardia del Puesto de Almanza.

Igualmente resultaron contusionados o heridos cuatro
de los detenidos.

Todos los contusionados y heridos fueron atendidos en
el Puesto de la Guardia Civil de Almanza, a cuyo lugar se
trasladó a requerimiento de la fuerza un equipo del Área de
Salud, siendo evacuado al Complejo Hospitalario de León
uno de los detenidos que precisaba puntos de sutura.

Además, se dispuso el traslado al Complejo Hospita-
lario de León de una mujer que se encontraba en dicho
lugar y que, si bien no resultó contusionada, se manifestó
indispuesta.

Tras los incidentes, se iniciaron los trabajos previstos,
que han continuado durante los días sucesivos bajo la
protección de fuerzas del Cuerpo, sin existir en el men-
cionado punto ninguna alteración hasta la fecha.

Del hecho se instruyeron las correspondientes diligen-
cias que fueron entregadas en el Juzgado de Instrucción
de Sahagún.
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Los detenidos fueron puestos en libertad sobre las
21,00 horas del mismo día, por orden expresa del Juez de
Instrucción que a la vez ordenó su presentación en la ma-
ñana del día 17 de abril.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Asesores a cargo de la Ministra de Educación y
Cultura.

Respuesta:

En el Gabinete de la Ministra de Educación y Cultura,
de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo corres-
pondiente, hay 7 Asesores, como figura en la fotocopia
de dicha relación que se adjunta como anexo. Debe ha-
cerse notar que el Gabinete del anterior Ministro de Edu-
cación contaba con 7 Asesores, en tanto que la anterior
Ministra de Cultura contaba con otros 9 asesores. Se in-
cluye asimismo en el anexo fotocopia de los documentos
que así lo reflejan.

La reducción operada, por tanto, es de 9 Asesores me-
nos que en la etapa del Gobierno del Partido Socialista.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/009627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Medios con los que contarán las unidades espe-
ciales de lucha contra el narcotráfico y el blanqueo de di-
nero para el Campo de Gibraltar.

Respuesta:

En el contexto europeo, España y los Países Bajos son
dos puntos principales de tránsito y redistribución del ha-

chís para el resto de los mercados ilícitos de Centroeuro-
pa.

Por lo que respecta a España, nuestra posición geo-
gráfica con respecto a Marruecos, país productor de esta
sustancia, condiciona en gran manera el modo y estrate-
gias a aplicar por los efectivos implicados en la lucha
contra el tráfico ilegal de la misma.

Tradicionalmente, la colonia británica de Gibraltar se
ha revelado como un punto ideal en el asentamiento de
organizaciones dedicadas al contrabando de tabaco. Al-
guna de estas organizaciones criminales se han converti-
do al tráfico de drogas, principalmente de hachís. Uno de
los factores principales que han hecho de esta colonia un
enclave adecuado para aquéllas ha sido la facilidad para
reconvertir o blanquear los beneficios procedentes de es-
te ilícito «comercio».

Nuestro país, consciente de esta realidad y sensible a
la misma, ha tratado de incrementar la respuesta desde
distintos ámbitos, entre ellos el policial, para intentar pa-
liar, en lo posible, las consecuencias de estas ilícitas acti-
vidades.

En cuanto a la zona en cuestión, conocida como «Co-
marca del Campo de Gibraltar», comprende las zonas de:
Bahía de Algeciras, Los Barrios, San Roque, La Línea de
la Concepción y Tarifa, lugares con una larga tradición
contrabandista próximos al Estrecho, en cuyo centro se
encuentra la Colonia de Gibraltar, con sus puertos comer-
ciales y deportivos, espacios aptos para el asentamiento
de grupos organizados especializados en la introducción
de mercancías estancas y prohibidas.

Esta delincuencia especializada utiliza, mayoritaria-
mente, lanchas rápidas, cuya propiedad ostentan en una
gran parte ciudadanos residentes en La Roca, con la fina-
lidad de realizar un transporte lo más ágil y seguro que
cubra el trayecto entre las costas del norte de Marruecos
hasta las playas del litoral del Campo de Gibraltar.

El hecho de que las lanchas rápidas atraquen en puer-
tos de La Roca vino motivado por la entrada en vigor del
Real Decreto 1119/1989, de 15 de septiembre, que regula
el tráfico de embarcaciones especiales de alta velocidad
en aguas marítimas españolas y que supuso que las pla-
neadoras con base en los puertos españoles se trasladasen
a la colonia.

Al hilo de lo anterior y según datos recogidos en el
informe de Interpol, referido al año 1996 en Europa, las
autoridades gibraltareñas, en julio del año 1995, promul-
garon la legislación referida a la prohibición y decomiso
de las lanchas rápidas, así como a una mayor represión
contra los traficantes de tabaco y cannabis que se mueven
por el Estrecho de Gibraltar. No obstante, y según las no-
ticias existentes, esta medida no ha tenido la repercusión
deseada en la lucha contra estos grupos.

En cuanto a los recursos humanos desplegados en la
lucha contra el tráfico de drogas, la Unidad Central de
Estupefacientes, como Oficina Central Nacional, dispone
de personas con alto grado de especialización en la lucha
contra el tráfico organizado de drogas, que con gran fre-
cuencia y en virtud de las investigaciones se desplazan a
puntos neurálgicos del territorio nacional, cooperando
con los efectivos policiales de las unidades territoriales
concretas.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

— 381 —



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174

Actualmente, la Unidad Central de Estupefacientes
tiene desplegados funcionarios en la zona en cuestión,
que están investigando diversas organizaciones implica-
das en el tráfico de hachís.

Con independencia de estas investigaciones concre-
tas, la Unidad Central mantiene de forma permanente su
presencia a través de funcionarios de esta Unidad en la
zona aludida.

Asimismo, los Órganos Periféricos de la Dirección
General de la Policía comprendidos en la zona de in-
fluencia del «Campo de Gibraltar», Comisaría Provincial
de Cádiz, Comisaría Local de La Línea de la Concepción
y Comisaría Local de Algeciras cuentan con Unidades
específicas dedicadas a la lucha contra el tráfico de dro-
gas.

Por otra parte, en el marco del Plan de Medidas para
luchar contra las drogas, elaborado por la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, se han
creado en la Dirección General de la Policía Unidades de
Drogas y Crimen Organizado (UDYCO), para combatir a
las organizaciones delictivas, cada vez más especializa-
das en el tráfico de drogas y conductas punitivas anexas,
en zonas consideradas más sensibles por diversas causas.

Estas Unidades son unidades de Policía Judicial espe-
cializadas en la lucha contra el tráfico de drogas, blan-
queo de capitales y contra el crimen organizado.

Su implantación está prevista llevarla a efecto en va-
rias fases.

La primera fase, actualmente en pleno desarrollo, tie-
ne como objetivos:

— Reforzamiento de las unidades mediante el incre-
mento de efectivos adscritos a las mismas. Ya se han re-
forzado determinadas Unidades con funcionarios proce-
dentes de otros destinos.

— Iniciación de un programa de formación para la
especialización de los funcionarios.

Actualmente se están impartiendo los siguientes cursos:

* Curso de Análisis Operativo de la Criminalidad,
que se desarrolla con una fase de formación a distancia y
otra de presencia en el Centro correspondiente en Ma-
drid.

* Curso de Tráfico de Estupefacientes e Investiga-
ciones Patrimoniales, que se celebró en Madrid durante
el mes de mayo.

* Curso de Análisis de la Información Criminal,
que se desarrolló durante los días 8 y 9 del mes de ma-
yo en Cádiz, impartido por funcionarios norteamerica-
nos.

Actualmente, las UDYCO del Campo de Gibraltar, La
Línea de la Concepción y Algeciras y las de la Comisaría
Provincial de Cádiz, cuentan con un total de 56 funciona-
rios.

Estas Unidades disponen además del apoyo de la
UDYCO de la Jefatura Superior de Policía de Sevilla,
que las coordina, y que está estructurada en dos seccio-
nes. La primera, está encargada de la represión del gran
y mediano tráfico de estupefacientes e investigaciones
patrimoniales. La segunda, está dedicada a la lucha

contra el crimen organizado y blanqueo de capitales.
Integran esta Unidad otros dos Grupos, que realizan las
tareas operativas específicas para ambas secciones. Es-
ta Unidad cuenta con un total de 50 funcionarios de las
distintas Escalas y Categorías del Cuerpo Nacional de
Policía.

Las UDYCO de La Línea de la Concepción, Algeci-
ras y Cádiz están dotadas con los medios necesarios para
el desarrollo de sus funciones. Concretamente, en el área
de Automoción, disponen de vehículos de distintas cate-
gorías, algunos para funciones específicas. También es-
tán dotados con material informático, fotográfico, equi-
pos de drogatest para análisis de drogas «in situ», así
como de otros medios para tareas concretas de vigilancia
y de interceptación de las comunicaciones.

Concretamente disponen de los siguientes medios ma-
teriales:

— Vehículos camuflados: 11.
— Motocicletas: 4.
— Pockest: 17.
— Decodificadores: 2.
— Interceptadores: 3.

Además, cuentan con vídeo cámaras, visores noctur-
nos, prismáticos, material fotográfico y sala de audio.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albendea Pabón, Juan Manuel (G. P).

Asunto: Medidas para mejorar la situación del Servi-
cio de Correos en el municipio sevillano de Dos Her-
manas.

Respuesta:

Desde el 1 de octubre de 1996 se ha ampliado el hora-
rio de la Oficina desde las 14,30 horas hasta las 20,30 ho-
ras, con el fin de evitar retrasos en la distribución de tele-
gramas. Ello ha conllevado el aumento de tres puestos de
trabajo.

Asimismo, se ha procedido a reforzar con un motoris-
ta la distribución de correspondencia en los Polígonos In-
dustriales aledaños a la carretera de la Isla.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura ante los
debates desarrollados en la Conferencia de Cork y sobre
la Declaración Final de dicho Encuentro respecto a su
posicionamiento en la relación política rural-PAC.

Respuesta:

Hay que considerar en primer lugar el apoyo a una
Política Comunitaria de Desarrollo Rural, que se viene
realizando a través de las actuaciones de los Fondos Es-
tructurales.

El espacio rural europeo necesita una dinamización
económica y el reconocimiento de sus funciones, en lo
que se refiere a la consolidación de la actividad económi-
ca, a la creación y mantenimiento de empleos, a la orde-
nación del territorio y a la conservación y protección del
medio natural.

Por ello, la consideración de Desarrollo Rural Integra-
do y Sostenible es adecuada, en donde la multifuncionali-
dad del espacio rural puede manifestarse de forma más
rotunda.

En este contexto se considera adecuado potenciar la
diversificación económica pero sin olvidar que la agricul-
tura es y seguirá siendo el eje central de la actividad en el
medio rural; recordemos que el 80 por cien del territorio
europeo está cubierto por la actividad agraria o selvícola,
que la agricultura es por tradición un elemento funda-
mental en la cultura rural y que contribuye al manteni-
miento de un amplio número de empleos indirectos en di-
cho espacio.

El apoyo directo a la agricultura, tal como viene sien-
do considerado actualmente en la Política Agraria Comu-
nitaria, debe de continuar con los mismos mecanismos fi-
nancieros, aunque es lógico que ante las próximas
negociaciones con nuestros socios comerciales de terce-
ros países, pueden existir ciertos ajustes en la línea de la
Política Agraria.

La contribución de la Política Agraria Comunitaria a
la cohesión socioeconómica, ha sido reconocida por la
propia Comisión en su informe de 1996 sobre los resulta-
dos de la mencionada política, por tanto parece lógica la
continuación de la PAC en su estado actual y que induda-
blemente puede mejorarse en las debilidades hasta ahora
mostradas.

En cuanto al desarrollo rural se considera que los
Fondos Estructurales, tanto en el contexto actual como en
el futuro, pueden suministrar el apoyo financiero necesa-
rio para llevar a cabo una política tal como la propuesta;
no hay que olvidar que muchas de las acciones que vie-
nen realizándose en la actualidad dan respuesta a la de-
claración de Cork, las acciones LEADER, el Programa
de Diversificación Económica en las Regiones de Objeti-
vo 1 (PRODER), los programas de zonas 5 b, son ejem-

plos a considerar en el futuro, en los que habría que per-
feccionar los sistemas de cooperación y participación de
los agentes socioeconómicos regionales y locales, sin ol-
vidar los mecanismos de control que permitan la necesa-
ria transparencia cuando se trata de utilizar financiación
pública.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ante los debates desarrollados en la Confe-
rencia de Cork y sobre la declaración final de dicho en-
cuentro en relación a la extensión de las ayudas regiona-
les a todas las regiones de la Unión Europea.

Respuesta:

En la Conferencia de Cork se precisó que el espa-
cio rural ocupaba el 80 por ciento del territorio comu-
nitario; afirmación no demasiado rigurosa, puesto que
por el momento la UE no ha determinado los paráme-
tros demográficos, económicos, etc., que deben definir
la ruralidad.

Éste es uno de los aspectos de mayor interés para po-
der definir la postura de España. Otro, se refiere a la tipi-
ficación de las zonas rurales, que permitirá, de acuerdo
con la Política de Cohesión Socioestructural Comunita-
ria, una modulación de la concentración de esfuerzos fi-
nancieros, según la situación socioeconómica de las zo-
nas consideradas.

Si la definición del espacio rural es satisfactoria y
se tienen en cuenta en la tipificación de las zonas rura-
les parámetros que hagan referencia al retraso econó-
mico territorial, en especial los relativos al sector agra-
rio, tales como situación de rentas, población activa
agraria, tasa de empleo, dificultades relacionadas con
el medio natural para el desarrollo normal de la agri-
cultura y si además se consideran indicadores poblacio-
nales (densidad, tendencia al crecimiento o a la regre-
sión) no habría problema para aceptar el apoyo de los
Fondos Estructurales a un territorio más extenso que el
actual, siempre y cuando, de acuerdo con los principios
de cohesión comunitaria, exista una mayor concentra-
ción de esfuerzos financieros en las regiones más nece-
sitadas.

Si, por el contrario, de lo que se trata es de detraer
fondos de las regiones o territorios más necesitados, alte-
rando el equilibrio ahora existente, para apoyar territorios
o zonas más desarrolladas, la posición de España será
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desfavorable, toda vez que se desvirtuarían los principios
de la cohesión económica y social.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ante los debates desarrollados en la Confe-
rencia de Cork y sobre la Declaración Final de dicho En-
cuentro en relación a la unificación en un solo programa
regional «Programa Único» de las diversas actuaciones
aplicadas hasta el momento.

Respuesta:

La propuesta apuntada en la Conferencia de Cork, y
posteriormente en otros Foros Comunitarios, tiene co-
mo objetivo principal apoyar la simplificación, tantas
veces solicitada en los procedimientos de programación
iniciados con la reforma de los Fondos Estructurales de
1988.

La tendencia a la simplificación ya ha sido observada
en la programación actual; no se debe olvidar que en la
etapa inicial de la reforma, había que cumplir obligatoria-
mente tres fases diferenciadas en el proceso de planifica-
ción y programación.

En la programación iniciada en el año 1994, este pro-
ceso, que representaba un largo camino en los procedi-
mientos de aprobación de programas, así como en su se-
guimiento, pudo ser simplificado, admitiéndose la
posibilidad de englobar las tres fases en una sola con la
presentación y la aprobación de lo que se denomina «el
Documento Único de Programación».

Esta simplificación en la programación ha sido muy
utilizada para las zonas rurales de Objetivo 5b.

Para las regiones de Objetivo 1, la tendencia en la
programación ha sido, en los diversos Estados miem-
bros, continuar con el procedimiento inicial, aunque
simplificando en un solo Programa Operativo Regio-
nal el desarrollo de las acciones de competencia de
las autoridades regionales; el Marco Comunitario de
Apoyo se complementa con los Programas Plurirre-
gionales de competencia de las Administraciones cen-
trales.

Una mayor simplificación en estos procesos, recu-
rriendo de forma general a la presentación de un Docu-
mento Único de Programación de carácter regional o na-
cional, según sea el ámbito de las medidas consideradas,
sería aceptable siempre que se cumplan las siguientes
condiciones:

— De conformidad con el principio de cooperación
entre Administraciones.

— El cumplimiento de los objetivos de cohesión de-
be medirse a través de un proceso de evaluación extensi-
ble a todo el programa de desarrollo, pero debe ser espe-
cialmente sensible con las medidas de desarrollo rural.

— Los aspectos administrativos y de gestión del
programa deben ser lo suficientemente flexibles.

La consideración de un proceso simplificado de pro-
gramación y la elección de un Programa Único para el
conjunto de acciones de desarrollo a nivel territorial pue-
de resultar útil si se cumplen los puntos anteriores.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ante los debates desarrollados en la Confe-
rencia de Cork y sobre la declaración final de dicho en-
cuentro en relación al incremento de la participación de
capital privado en las actuaciones a llevar a cabo dentro
de la política de desarrollo rural.

Respuesta:

El modelo de desarrollo propuesto en Cork para el
mundo rural se fundamenta sobre todo en la dinamiza-
ción económica de las zonas rurales a través de acciones
o medidas en las que interviene la inversión privada.

Este modelo no es nuevo; tanto la Iniciativa Comuni-
taria LEADER, como el Programa Plurirregional de Di-
versificación de la Actividad Económica en Zonas Rura-
les (PRODER), propuesto por España para las regiones
de Objetivo 1, son dos ejemplos que contienen elementos
señalados en Cork, participación de población implicada
y, por tanto, alta participación del capital privado.

Aunque el modelo de Desarrollo Rural Local endó-
geno sostenible, se considera válido, debe ser comple-
mentado, en el marco de una Política de Desarrollo terri-
torial, por otras líneas o acciones generalmente de
intervención pública, que articulen el territorio y creen
el substrato básico para el desarrollo de las actividades
económicas.

Lo que se pretende es una mejora en los procesos de
planificación y programación, incorporando las peculiari-
dades zonales, acercando las soluciones a la población
afectada y equilibrando, en la forma en que sea posible,
la distribución de créditos entre la inversión pública y la
privada.
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Pero es en los programas de la Iniciativa LEADER,
cuya metodología mejor se asemeja a las propuestas de
Cork, donde el equilibrio entre participación pública y
privada se muestra más adecuado.

Por tanto, de cara al futuro, pensando que la Política
de Cohesión, por lo menos en lo que respecta a las regio-
nes con mayor retraso, va a seguir una línea continuista,
es conveniente tener en cuenta a la hora de la programa-
ción la posibilidad de establecer un adecuado equilibrio
en la participación del sector privado, lo que puede tradu-
cirse, y en su caso lo determinará el proceso de planifica-
ción y programación, en una mayor participación del ca-
pital privado en el desarrollo de los programas.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura ante los
debates desarrollados en la Conferencia de Cork y sobre
la Declaración Final de dicho Encuentro en relación a la
intención de incluir la política agraria dentro del desarro-
llo rural integrado e incluso aumentar el grado de vincu-
lación de los apoyos a la agricultura en relación a consi-
deraciones medioambientales.

Respuesta:

En lo que se refiere al mantenimiento de apoyos a la
Política Agraria Comunitaria, hay que considerar que en
el futuro, cualquiera que sea el diseño de la Política de
Desarrollo Rural, deben continuar en el mismo grado ac-
tual, y en lo que se refiere al FEOGA-Garantía deben de
constituir un fondo independiente de la solución adopta-
da para las acciones estructurales.

Ahora bien, considerando irrenunciable el principio
de mantenimiento de los apoyos a la agricultura, es cierto
que la metodología para el desarrollo rural apuntada en
Cork, permite, si el análisis de situaciones se hace a un
nivel territorial adecuado, equilibrar los apoyos comuni-
tarios en el sector, teniendo en cuenta los estrangula-
mientos y potencialidades de la zona.

En este sentido, deberán actuar los principios de sim-
plificación y subsidiariedad comunitarios, que no deben
desembocar en una situación de renacionalización de la
Política Agraria Comunitaria.

La vinculación de los apoyos a la agricultura a consi-
deraciones medioambientales, debe considerar que el ar-
tículo 130.R del Tratado determina que la Política de Me-
dioambiente debe integrarse en el resto de las políticas
comunitarias, sin definir el grado de integración.

Las Medidas de Acompañamiento y en especial la
aplicación de los reglamentos comunitarios (CEE)
2078/92, sobre Agroambiente, y (CEE) 2080/92, sobre
Forestación de tierras agrarias, suponen un avance en la
integración en la Política Medioambiental en la Política
Agraria, complementada, en su caso, en las Organizacio-
nes Comunes de Mercado o en el Marco de Acciones Es-
tructurales en cuanto se definen limitaciones ligadas a los
condicionamientos medioambientales, sobre todo en lo
que se refiere a los aspectos de extensificación.

En el horizonte de una nueva negociación en el entor-
no de la OMC, cabe la posibilidad de que con el fin de
mantener el equilibrio de apoyos a la agricultura, la UE
proponga un mayor grado de integración de la Política
Medioambiental en la Agraria, en este caso no hay que
dudar que el resultado debe ser de un mayor apoyo y
compensación de rentas para los agricultores y ganaderos
que realicen las prácticas que puedan ser recomendadas,
teniendo en cuenta que este tipo de apoyos son compati-
bles con los acuerdos en el Marco de la OMC.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Posición del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ante los debates desarrollados en la Confe-
rencia de Cork y sobre la Declaración Final de dicho En-
cuentro en relación a la creación de un fondo financiero
dedicado en exclusiva al desarrollo rural.

Respuesta:

La posibilidad de creación de un fondo único para el
desarrollo rural, tenida en cuenta en algunos ámbitos co-
munitarios como consecuencia del reconocimiento de la
multifuncionalidad del espacio rural, necesita una amplia
reflexión y el conocimiento de parámetros complementa-
rios que ayuden a una toma de decisiones.

En primer lugar, hay que decir que los problemas y
estrangulamientos que puede tener el desarrollo del espa-
cio rural difícilmente encontrarían solución con la crea-
ción de un Fondo Único si las diferentes instituciones
con competencias en el medio rural no mantienen una
cooperación y coordinación, tanto en la programación de
acciones como en la gestión de medidas correctoras o de
desarrollo.

Hay que pensar que este principio es fundamental en
el desarrollo rural; de hecho existen ejemplos de progra-
mas plurifondos que han dado excelentes resultados co-
mo consecuencia de una cooperación y coordinación de
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todas las instituciones y agentes socioeconómicos impli-
cados. Algunos programas LEADER, los Programas de
Zonas 5b, muestran resultados satisfactorios sin tener ne-
cesidad de recurrir a un Fondo Único.

Por otra parte, habría que conocer, en función de los
actuales fondos estructurales, el origen y los montantes
aportados a ese Fondo Único de Desarrollo Rural.

Sin ser totalmente contrarios a la creación de un Fon-
do Único, es necesario comprobar cómo se desarrollan
los acontecimientos y profundizar en los aspectos de sen-
sibilización y coordinación hacia una Política de Desa-
rrollo Rural Multifuncional y que afectará a diversas dis-
ciplinas y competencias.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Intención de adoptar estrategias coordinadas en-
tre la Administración Central del Estado y las propias
Administraciones autonómicas sobre el desarrollo rural
dentro de la Administración del Estado.

Respuesta:

En los Programas de Desarrollo Rural aplicados en
España ya existe una estrategia de coordinación entre
Administraciones, en el marco del Principio de Coopera-
ción establecido por la Unión Europea para las actuacio-
nes de los Fondos Estructurales.

Esta cooperación y coordinación ha venido operando
tanto en los procesos de «planificación y programación»
como en los de «seguimiento y evaluación» de progra-
mas plurianuales, correspondiendo el papel principal de
coordinación a distintos Departamentos Ministeriales, se-
gún el territorio considerado.

En las Regiones de Objetivo 1, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación ha mantenido una coordi-
nación con las Consejerías correspondientes en lo que se
refiere a los programas de su competencia, es decir, a los
programas operativos regionales de agricultura y desarro-
llo rural y a los programas plurirregionales sobre mejora
de estructuras agrarias y agroindustria y programa PRO-
DER.

En los procesos de «seguimiento y evaluación», la coo-
peración y coordinación se efectúa a través de los Co-
mités de Seguimiento, bien sean de Programa o de Marco
Comunitario de Apoyo.

Con respecto a las «medidas regionalizadas» para de-
sarrollo rural, hay que decir que, además del Comité de
Seguimiento del Programa General Pluridisciplinario,

existe un Comité técnico que examina los resultados del
programa sobre agricultura y desarrollo rural, proponien-
do en su caso al Comité Regional modificaciones al pro-
grama primitivo.

Con respecto a los programas plurirregionales sobre
mejora de estructuras agrarias y PRODER, se han esta-
blecido comités de seguimiento cuya finalidad es debatir
resultados y proponer modificaciones.

En zonas de Objetivo 5b, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, junto a las Consejerías de
Agricultura de las Comunidades Autónomas afectadas,
viene realizando la coordinación tanto para la fase de
programación como para las de seguimiento y evalua-
ción. A tal fin se han constituido los Comités de Segui-
miento para las zonas rurales de las respectivas Comuni-
dades Autónomas, con la participación de las administraciones
sectoriales afectadas; existe también un Comité Nacional
de Seguimiento para el conjunto de programas de zonas
de objetivo 5b.

En todo el territorio nacional, para las acciones de de-
sarrollo rural de carácter horizontal, que corresponden a
acciones estructurales en agricultura (modernización de
explotaciones, medidas de acompañamiento, etc.), la
coordinación se realiza a través de las unidades regiona-
les con competencia en agricultura y las correspondientes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, es-
tableciéndose comisiones de seguimiento regionales.

Este proceso viene impulsando, en la práctica, el esta-
blecimiento de líneas estratégicas de acción de la Admi-
nistración Central complementadas con las que las Co-
munidades Autónomas consideran prioritarias desarrollar
en su territorio, y está permitiendo, en el marco de la
cooperación, seguir avanzando en el análisis de las situa-
ciones y en las posibilidades de ofrecer al espacio rural
soluciones específicas para sus necesidades.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Existencia en el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de algún proyecto de normativa sobre el
fomento del establecimiento de jóvenes y del empleo en
el medio rural.

Respuesta:

El programa de incorporación de jóvenes al sector
agrario, en orden al rejuvenecimiento del sector y a la
creación o consolidación de sus propios puestos de traba-
jo estable, ha venido desarrollándose en el marco de los
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Reglamentos comunitarios a través de los Reales Decre-
tos 808/1987, 1887/1991 y 204/1996.

Este último, que es el vigente actualmente, desarrolla
el Reglamento (CEE) 2328/91 y la Ley 19/1995, de mo-
dernización de las explotaciones agrarias, regulando una
línea específica de ayudas dirigidas a estimular la prime-
ra instalación de agricultores jóvenes entre 18 y 40 años.

Esta línea de actuación se ve potenciada con el régi-
men de ayudas para el fomento del Cese Anticipado en la
Actividad Agraria. El programa tiene por objetivo princi-
pal rejuvenecer la población activa mediante la retirada
de la actividad de los titulares de explotaciones agrarias,
agricultores a título principal, mayores de 60 años. La ex-
plotación del agricultor que cesa debe pasar a un agricul-
tor joven, con la consiguiente reestructuración de su ex-
plotación, al incorporarle la del cedente.

La actuación en el sector agrario se centra principal-
mente en la modernización de explotaciones y en el fo-
mento del asociacionismo para la comercialización y ad-
quisición de productos, y la diversificación de la
actividad económica, tanto en la explotación agraria, a
través del Real Decreto 204/1996, como en el conjunto
de la economía de las zonas rurales, en los sectores se-
cundario y terciario.

En este sentido, se está actuando en el marco de la
iniciativa comunitaria LEADER II, y del Programa Ope-
rativo de Desarrollo y Diversificación Económica en las
Zonas Rurales de regiones de Objetivo 1.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Previsiones por parte del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de desarrollar un programa de
diversificación de actividades en el medio rural que sean
complementarias o alternativas a la propia actividad
agraria.

Respuesta:

Se está actuando en el marco de la iniciativa comuni-
taria LEADER II a la que se han acogido 134 Grupos de
Acción Local, que gestionan otros tantos Programas
Comarcales de Desarrollo con una inversión total de
185.942,7 millones de pesetas, a la que corresponde una
financiación comunitaria de 56.766 millones de pesetas,
y del Programa Operativo de Desarrollo y Diversifica-
ción Económica en las Zonas Rurales de regiones de Ob-
jetivo 1, al que se acogerán 94 programas comarcales que
realizarán una inversión de 84.823,8 millones de pesetas

con una financiación comunitaria de 43.256 millones de
pesetas.

Es una preocupación del Gobierno encontrar fórmulas
adecuadas para dinamizar el medio rural y frenar la pér-
dida de su tejido social. En este sentido, además de las
iniciativas mencionadas (Programas LEADER y PRO-
DER) se está elaborando un estudio más amplio y gene-
ralizado de los principales problemas que afectan al me-
dio rural español y obstaculizan su desarrollo, del que
saldrán propuestas concretas que tendrán la correspon-
diente traducción normativa.

En el estudio de la posible modificación de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias, se contempla, entre otras medidas, la
propuesta de una fiscalidad específica para las activida-
des complementarias definidas en el artículo 2.5 de la
Ley, excepción hecha de las de representación. Estas me-
didas someterían a dichas actividades complementarias al
régimen fiscal de las actividades agrarias en una concep-
ción de explotación rural que tomaría en consideración
tanto las rentas agrarias como las procedentes de otras
actividades complementarias.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Participación activa de los agentes sociales en el
desarrollo de futuras políticas en el medio rural.

Respuesta:

No se pude hablar de una metodología y criterios úni-
cos y universales. Es indudable que si los programas de
desarrollo tienen un alcance local o comarcal (LEADER
por ejemplo), la participación activa debe incluir las fases
de preparación y programación, así como las de segui-
miento y evaluación. Por el contrario, cuando se trata de
programas con medidas horizontales que tienden a corre-
gir una deficiencia socioeconómica de ámbito nacional o
regional, la participación en las fases de planificación y
programación debe revestir la forma de consulta.

Esta dualidad en la participación de los agentes socio-
económicos en los programas desarrollados en el medio
rural ya ha sido instaurada en nuestro país y es de esperar
que se perfeccione en el futuro, aun cuando su normali-
zación deba esperar al proceso de aprendizaje y resultado
de la aplicación del principio de cooperación.

Respecto a las formas de participación activa de los
agentes socioeconómicos en los programas de desarrollo
local, el modelo seguido en el LEADER puede ser un
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buen comienzo, si se tienen en cuenta los condiciona-
mientos derivados de la aplicación del principio de trans-
parencia.

La cooperación con los agentes económicos y socia-
les sobre las grandes líneas de desarrollo se realiza a tra-
vés del Consejo Económico y Social, que informa direc-
tamente sobre el Plan de Desarrollo Regional.

En las reuniones de los Comités de Seguimiento, tan-
to de Programas Operativos para las regiones de Objetivo
1, como para las zonas rurales de Objetivo 5b, se estable-
ce en el orden del día un punto específico sobre los Pro-
gramas de Iniciativa Comunitaria LEADER, la participa-
ción de los representantes de los Grupos de Acción
Local.

En los programas específicos del Fondo Social Euro-
peo, esta participación se completa con reuniones de las
organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas, con objeto de intercambiar información sobre el
desarrollo de programas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cámara Rodríguez Valenzuela, Rafael (G. P).

Asunto: Término en que se ha acordado el acondiciona-
miento de la N-I a su paso por el Condado de Treviño.

Respuesta:

Se está tramitando un Convenio de colaboración y
apoyo entre el Ministerio de Fomento y la Diputación
Foral de Álava para la financiación y ejecución de obras
en la carretera Nacional-I, en el tramo comprendido en el
Condado de Treviño, cuyas bases serán las expuestas por
el Ministro de Fomento en su comparecencia en la Comi-
sión de Infraestructuras del Congreso de los Diputados,
del 10 de marzo de 1997.

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Gómez, Luis de (G. P).

Asunto: Medidas en relación con el vallado de la finca de
Selladores Contadero, propiedad del Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA).

Respuesta:

Con respecto a la pregunta de referencia se señala que
fue contestada por la Sra. Ministra de Medio Ambiente
en el Pleno del Congreso de los Diputados celebrado el
28 de mayo de 1997 («BOCG», núm. 87).

Madrid, 18 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez López, María Dolores (G. S).

Asunto: Criterios del Ministerio del Interior para decretar
y cumplir las órdenes de expulsión de los inmigrantes
que se encuentran en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. La expulsión o devolución de extranjeros en situa-
ción irregular en la provincia de Málaga se efectúa de
acuerdo con lo previsto a tal fin en la normativa de ex-
tranjería, contenida en la Ley Orgánica 7/1985, de Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España y su Re-
glamento de ejecución, aprobado mediante Real Decreto
155/1996.

2. En el caso de las expulsiones, el procedimiento
seguido comienza con la incoacción del expediente de
expulsión por parte de la Comisaría de Policía, cuando el
extranjero se encuentra en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 7/1985. En
el caso de que el expediente se incoe por los supuestos de
los apartados a), c) y f) del artículo 26.1 de la Ley Orgá-
nica 7/1985, la tramitación del expediente tendrá carácter
preferente.

Según lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley Or-
gánica 7/1985, cuando de las investigaciones practicadas
se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, se dará
traslado de la propuesta motivada por escrito al interesa-
do, para que alegue lo que considere adecuado en el pla-
zo de cuarenta y ocho horas. En los supuestos en que se
haya procedido a la detención preventiva del extranjero,
éste tendrá derecho a asistencia letrada que se le propor-
cionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérpre-
te, si no comprende o habla el castellano, y de forma gra-
tuita en el caso de que careciese de medios económicos.

Si es necesario, la autoridad gubernativa solicita del
Juez de Instrucción del lugar en que hubiese sido deteni-
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do el extranjero, el internamiento de éste en el Centro de
Internamiento de Extranjeros, conforme a lo previsto en
el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 7/1985 y 108 del Real
Decreto 155/1996.

3. En los casos en que son detenidos extranjeros que,
después de ser expulsados, vuelven a España contravi-
niendo la prohibición de entrada contenida en la orden de
expulsión dictada contra ellos, se procede dando cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 123 del Real Decreto
155/1996, de 2 de febrero, que establece que no es nece-
sario expediente de expulsión para proceder a la devolu-
ción del extranjero.

Si su entrada se ha intentado a través de un medio de
transporte regular, se ejecuta la devolución utilizando el
mismo medio, tal como dispone el artículo 123.5 del Re-
al Decreto 155/1996.

En estos casos no se procede al internamiento de los
extranjeros a efectos de su devolución, ya que tal medida
se utiliza únicamente en los casos de expulsión.

4. En el caso de extranjeros internados en el Centro
de Internamiento de Extranjeros de la provincia de Mála-
ga, cuando la expulsión hubiera sido dictada por una au-
toridad gubernativa distinta de la Subdelegación del Go-
bierno en Málaga, la competencia es de la autoridad
gubernativa que hubiera dictado la expulsión y se ejecuta
por los funcionarios de la Comisaría Provincial, acatando
para ello cuanto dispusiera la autoridad gubernativa que
acordó la expulsión.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Gestión de los fondos públicos del Instituto para
la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).

Respuesta:

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) tiene la función de promover la eficien-
cia energética y el uso racional de la energía en España,
así como la diversificación de las fuentes de energía y
promoción de las energías renovables, mediante acciones
de difusión y de asesoramiento técnico y el desarrollo de
proyectos, dentro de las directrices formuladas por el Mi-
nisterio de Industria y Energía.

La ayuda comunitaria gestionada por el IDAE proce-
de de los fondos FEDER, a través de la forma de inter-
vención denominada Subvención Global, y se integra en
el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE), inclui-
do en el PEN (1991-2000) para cofinanciar subvenciones

conjuntamente con fondos del MINER y para cofinanciar
inversiones realizadas por el IDAE.

A este efecto, el IDAE actúa como Organismo Inter-
mediario designado por las autoridades nacionales y co-
munitarias para la gestión de la Subvención Global, al
tiempo que ha sido designado Entidad Colaboradora del
MINER para la gestión de la Orden Ministerial (O.M.)
PAEE 1997.

La aplicación de los fondos comunitarios ha alcanza-
do diferentes grados de cumplimiento, según las formas
de intervención, debido al retraso en la firma del Conve-
nio de Subvención Global que no pudo llevarse a cabo
hasta el 12 de diciembre de 1996.

En la modalidad de intervención de ayudas directas a
las inversiones (subvenciones a fondo perdido), se dispo-
ne en principio de un total aplicable hasta el año 2000 de
24.665 millones de pesetas (Mptas.), de los cuales 12.068
Mptas. procederán, en su caso, de los Presupuestos Gene-
rales del Estado (PGE) y 12.597 Mptas. serán aportadas
por el FEDER.

Hasta el momento se han comprometido en 231 pro-
yectos un total de 5.725 Mptas. que representan el 23 por
ciento de los fondos disponibles, de los que 1.804 Mptas.
proceden de los Presupuestos Generales del Estado y
3.920 Mptas. del FEDER. Con estas ayudas se movilizan
27.241 Mptas. de inversión elegible.

En la modalidad de cofinanciación de las inversiones
IDAE, en la que se dispone de unos fondos FEDER apli-
cables hasta el año 2000 de 5.559 Mp, no se ha compro-
metido, hasta el momento, ninguna cantidad debido tanto
a que el anticipo de los fondos FEDER correspondientes
no se ha producido hasta el 30 de abril de 1997, como a
que las formas concretas de aplicación de esta modalidad
han de ser aprobadas previamente por el Comité de Se-
guimiento de la Subvención Global.

Finalmente, en la modalidad de asistencia técnica, se-
guimiento y promoción, para la que se dispone de unos
fondos FEDER de 186 Mptas., no se han comprometido
actuaciones concretas por las mismas razones expuestas
anteriormente.

El reparto por sectores energéticos de los fondos pú-
blicos comprometidos es el siguiente:

• Energías Renovables: Se dispone de un total apli-
cable, hasta el año 2000, de 12.548 Mptas., de los que se
han comprometido 5.521 Mptas. Dado que en energías
renovables la aportación del FEDER es del 70 por ciento,
éste aporta 3.839 Mptas., mientras que los 1.682 restan-
tes son de aportación nacional.

• Uso Racional de la Energía en la Industria: Se dis-
pone de un total aplicable hasta el año 2000 de 8.884
Mptas., de los que se han comprometido 84 Mptas. Dado
que en uso racional de la energía la aportación del FE-
DER es del 40 por ciento, éste aporta 34 Mptas., mientras
que los 50 Mptas. restantes son de aportación nacional.

• Uso Racional de la Energía en Edificio: Se dispone
de un total aplicable hasta el año 2000 de 14.546 Mptas.,
de los que se han comprometido 120 Mptas. Dado que en
uso racional de la energía la aportación del FEDER es
del 40 por ciento, éste contribuye con 48 Mptas., mien-
tras que los 72 Mptas. restantes proceden de fondos na-
cionales.
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El desglose por CC.AA. comprendidas en las regio-
nes Objetivo 1 del total de fondos públicos comprometi-
dos hasta el momento es:

Hasta este momento, la adjudicación de ayudas se rea-
liza en función de los proyectos presentados a las convo-
catorias habidas, aplicando los criterios energéticos, so-
cioeconómicos medioambientales y técnicos de selección
y valoración establecidos y publicados en las convocato-
rias específicas de cada anualidad.

Dentro de estos criterios de valoración, se recogen los
aspectos de desarrollo regional mediante el estableci-
miento de unos límites máximos de ayudas señalados en
los reglamentos FEDER correspondientes que inciden en
los porcentajes de ayudas concedidas.

Durante los ejercicios 1995 y 1996, aquellas CC AA.
que lo han manifestado han sido consultadas en el proce-
so de evaluación de los proyectos.

La Orden Ministerial de Industria y Energía de 6 de
febrero de 1997, regula las bases de concesión de las sub-
venciones para el período 1997-1999 y convoca las del
ejercicio de 1997. Dicha Orden Ministerial ha estableci-
do un procedimiento para formalizar la participación de
las CC AA., siendo preceptiva la evaluación de los pro-
yectos por aquéllas que así lo soliciten.

Igualmente aquellas CC AA. que así lo soliciten parti-
cipan en el seguimiento de los proyectos que han sido
aprobados en su ámbito territorial, para lo cual el IDAE
da traslado de la información y documentación necesaria,
habiéndose arbitrado el correspondiente procedimiento
de coordinación e intercambio de información.

En marzo del presente año, el Gobierno de la Genera-
lidad de Cataluña planteó requerimiento de incompeten-
cia al Gobierno del Estado en relación con la Orden del
Ministerio de Industria y Energía del 6 de febrero de
1997, a fin de proceder a la distribución territorial entre
las CC AA. de los fondos presupuestados por el Estado.

El Gobierno de la Nación ha acordado aceptar parcial-
mente y pro futuro el requerimiento de incompetencia.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Medidas para compensar a los ganaderos que se
excedieron en la campaña 1995/1996 en su producción
láctea y tuvieron que afrontar el pago de la «supertasa».

Respuesta:

En relación con las medidas adoptadas por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación para compensar
a los ganaderos que se excedieron en producción en la
campaña 1995/1996, sobrepasando su cuota láctea asig-
nada y el pago de la tasa correspondiente, el Gobierno re-
mite a S. S. a lo manifestado por la Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación en su comparecencia ante la
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del Congre-
so de los Diputados el pasado 17 de junio de los corrien-
tes:

«... En el año 1995-1996, las entregas fueron de
5.575.753 toneladas. Por tanto, se produjo un sobrepasa-
miento de 121.000 toneladas. Estoy quitando los cientos
de toneladas y redondeando en miles. Esto significa un
sobrepasamiento, como saben sus señorías porque lo he
dicho reiteradamente, de 7.140 millones de pesetas.

De acuerdo con la normativa, tanto comunitaria como
nacional, se aplicó el reglamento del año 1994, el Real
Decreto-Ley 324/1994, de 28 de febrero, por el que se
establecen normas reguladoras del sector de la leche, de
los productos lácteos y del régimen de la tasa suplemen-
taria, así como la Orden de 30 de marzo, por la que se
complementan las modalidades de aplicación de la tasa
suplementaria en el sector de la leche y los productos lác-
teos con las siguientes diferencias. Conjunto de ganade-
ros sin derecho a compensación; en este grupo están in-
cluidos 1.200 ganaderos, a los cuales se les ha liquidado
por un valor de 1.351 millones de pesetas, que correspon-
den a un exceso liquidable de 23.000 toneladas. Conjunto
de ganaderos con derecho a compensación. Una vez rea-
lizada la compensación a nivel de compradores, a los ga-
naderos con cantidad liquidable se les aplicó la compen-
sación a nivel nacional. Dicha compensación ha consistido
en repartir tanto el sobrante de cuota que quedó después
de la primera compensación y que estaba formado por la
cuota de ganaderos sin entregas, como cuota de ganade-
ros con entregas no utilizadas por los compradores y las
cantidades de referencia no asignadas a ganaderos. Este
reparto se ha efectuado en función de las cantidades de
referencia de que disponen los ganaderos y de sus exce-
sos de producción sobre dichas cantidades, de forma que
la compensación sea mayor a menor cuota y menor exce-
so de producción. En cualquier caso, a todos los ganade-
ros, incluidos los de mayor cuota y mayor rebasamiento,
les ha correspondido siempre una liquidación inferior al
50 por ciento de la multa teórica resultante, una vez reali-
zada la primera compensación. En este grupo estaban in-
cluidos 26.248 ganaderos, con un importe a abonar de
5.797 millones de pesetas, correspondientes a 98.484 de
exceso liquidable.

Los criterios que se han utilizado han sido exactamente
los acordados en el ámbito sectorial de agricultura (donde
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tratamos varios), y al final se llegó a un sistema doble, co-
mo les he explicado, en el que se tiene en cuenta la menor
cuota. Es decir, los ganaderos con menor cuota tienen una
mayor compensación proporcional y a menor rebasamien-
to también tienen una mayor compensación proporcional.
A medida que va aumentando el rebasamiento se les va
aplicando un menor porcentaje de compensación. Éstos
fueron los criterios, repito, que se aplicaron, buscando una
mayor protección, por decirlo de alguna manera, para
aquéllos que habían rebasado menos y para aquéllos que
tenían menos producciones, que fueron las dos variables
que se introdujeron a la hora de reflejar esta cuestión.»

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Medidas ante el anuncio de la Unión Europea de
no fletar un barco para vigilar la campaña bonitera.

Respuesta:

Efectivamente, no es intención de la Comisión Euro-
pea fletar un buque de inspección, como en años anterio-
res, para la presente costera del bonito.

No obstante, los inspectores comunitarios estarán dis-
ponibles para embarcar a bordo de los buques patrulleros
de los distintos Estados miembros, cuyas flotas partici-
pan en la pesquería.

En este contexto, Francia, Irlanda y Reino Unido con-
tarán con la presencia en la zona de pesca, además de
unidades de sus respectivas fuerzas armadas, con medios
aéreos de vigilancia.

Por parte del Estado español, harán las labores de vi-
gilancia y control 4 patrulleras: «Chilreu», «Serviola»,
«Atalaya» y «Mahón», que irán alternándose en el cala-
dero a lo largo de toda la campaña.

Asimismo, se cuenta con la colaboración de las Co-
munidades Autónomas de la cornisa cantábrica. Concre-
tamente, Galicia y el País Vasco tienen previsto destacar
un buque de apoyo como en años anteriores.

También se contará con medios de vigilancia aérea,
cuando la pesquería comience a desarrollarse cerca de la
costa española.

Por último, las tripulaciones tendrán a su disposición
un buque hospital, del Instituto Social de la Marina, que
se trasladará al caladero durante la costera.

Madrid, 17 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Producción láctea de la Campaña 1996/1997.

Respuesta:

Como manifestó la Ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación en su comparecencia ante la Sesión de la
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del Congreso
de los Diputados el pasado 17 de junio de 1997, los datos
que actualmente posee el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, no son todavía lo suficientemente fiables.

De acuerdo con lo previsto tanto en la normativa co-
munitaria (artículo 3 del Reglamento (CEE) 536/93), co-
mo en la nacional (artículo 3 del Real Decreto 324/1994,
de 28 de febrero), los compradores deben comunicar al
FEGA, antes del 15 de mayo de cada año, la relación de
los balances elaborados para cada productor, en los que
deben indicar tanto la cantidad de referencia y el contenido
representativo de materia grasa de que disponga éste, co-
mo el volumen y el contenido de materia grasa de la leche
y de los equivalentes de leche que haya entregado durante
el período.

Hasta la fecha, se han recibido las declaraciones
anuales correspondientes al período 1996/97, de 712
compradores de los 831 con número de registro de com-
prador autorizado.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Medidas para evitar que la «supertasa» repercuta
sobre la venta de los ganaderos.

Respuesta:

El Gobierno remita a su señoría a lo manifestado por
la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación en su
comparecencia ante la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca del Congreso de los Diputados, el pasado 17
de junio de 1997:

«No es mi criterio que paguen la supertasa los gana-
deros, como aquí ha sido dicho; no es mi criterio, es el
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criterio del anterior Gobierno y del actual Gobierno, en
función de unos acuerdos y de unas obligaciones que vie-
nen impuestas de Bruselas. Esto hay que dejarlo muy cla-
ro. No es una cuestión de una decisión autónoma mía; es
el criterio del anterior Gobierno, del actual Gobierno, de
ambos, en función de un marco que se nos impone desde
Bruselas.»

«Existe un cierto convencimiento en algunas organi-
zaciones de ganaderos de que el pago de la tasa suple-
mentaria es algo que, de alguna manera, debe correspon-
der a fondos públicos, bien sean autonómicos o de la
Administración central. Es indudable, sin embargo, que
eso no es así, y no ha sido así desde el año 1994, en el
que se aprueba un reglamento que establece claramente
que el pago de la tasa suplementaria corresponde a los
propios responsables de ese rebasamiento, pero es que
esa decisión del Gobierno español en el año 1994 obede-
ce sencillamente a una imposición de la Unión Europea.»

«Es sabido que el sector lácteo adolece, desde nuestra
integración, de un problema de falta de cuota, que ha lle-
vado a que el año 1995 esta Cámara se manifestara unáni-
memente exigiendo la negociación de un millón de tonela-
das más de cuota en la Unión Europea. La iniciativa, como
muy bien saben Sus Señorías, se adoptó después de que lo
hubiera planteado reiteradamente el Grupo Parlamentario
Popular, se sumaron otros grupos que hasta ese momento,
por el contrario, se habían negado a respaldar este tipo de
cuestiones. Y tengo que decir que lo que marca la situa-
ción del sector lechero español es la insuficiencia de cuota,
problema que arranca ya desde el momento de nuestra ad-
hesión a la Comunidad Económica Europea.»

«La no aplicación en España del régimen de cuotas,
por razones que he de confesar que no acierto a compren-
der, originó, en su momento, el pago de una multa, una
corrección financiera, de más de 200.000 millones de pe-
setas, correspondiente a los rebasamientos sobre la cuota
asignada de las campaña 1988-1989 a 1992-1993.»

«Esta tendencia, insisto, la rompe el Ministro Solbes,
que decide poner en práctica, como no podía ser de otra
manera, el sistema de cuotas en España que, como digo,
se hace mediante el pago de una multa, la recompra de
esas 600.000 toneladas a las que me he referido antes y
retirada del mercado de 600 y pico mil toneladas financia-
das por el erario público, con un coste suplementario de
42.000 millones de pesetas, además de los 200.000 que he
señalado. Todos esos esfuerzos presupuestarios permiten
que en España se imponga el sistema de cuotas, sistema
que España había aceptado, puesto que esto no es una co-
sa que nos llueva, es una cuestión que España había acep-
tado, repito, y que, una vez aceptada, no se cumplió.»

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Touriño, Emilio (G. S).

Asunto: Previsiones y compromisos del Gobierno respec-
to a las fechas para la conexión de Galicia a la Red de
Alta Velocidad y Velocidad Alta y a su itinerario de en-
trada en la Comunidad.

Respuesta:

Aunque el PDI consideraba la conexión ferroviaria
con Galicia a través del Acceso Norte, vía Monforte, es-
tudios posteriores han puesto de manifiesto ciertas venta-
jas del Acceso Sur, atendiendo sobre todo a las relaciones
radiales, existiendo una cierta indeterminación entre am-
bos accesos para las transversales.

Por todo ello, parece que es necesario una mayor pro-
fundización en el estudio de los accesos ferroviarios a
Galicia, para una correcta toma de decisiones en este
asunto.

De esta forma, una vez decidido el corredor de pene-
tración en Galicia y la opción de tráfico elegida, se estará
en condiciones de determinar su coste y programar el ca-
lendario correspondiente para su ejecución.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Situación en que se encuentra la creación del
Consejo Consultivo de la Pesca, así como modo de cons-
titución.

Respuesta:

La creación de un comité consultivo sobre la pesca en
España, responde a la voluntad de instaurar una platafor-
ma de diálogo entre los poderes públicos y los sectores
socioeconómicos interesados en el ámbito pesquero.

El Comité Consultivo tiene en principio una doble fi-
nalidad que consiste en lograr un mayor acercamiento
entre las partes (ya que debe contribuir a un mejor cono-
cimiento de la problemática del sector por parte del Go-
bierno así como a desarrollar unas relaciones de carácter
privilegiado entre los propios representantes del sector y
entre éstos y el Gobierno) y contribuir a una mayor defi-
nición, coordinación y canalización —por parte del Go-
bierno— de los intereses del sector en los foros interna-
cionales.

El planteamiento de un comité consultivo sobre la
pesca desde el punto de vista de su estructura, se ha he-
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cho teniendo en cuenta las experiencias que en la práctica
conocen otros órganos de carácter consultivo.

A título informativo, cabe señalar que el comité con-
sultivo sobre la pesca contará con un plenario y unas co-
misiones delegadas que asegurarán su funcionamiento.

El plenario estará compuesto por representantes del
sector pesquero extractivo, de la acuicultura, del sector
de la comercialización, del sector de la industria de
transformación, de las cooperativas del mar, de los pro-
fesionales naútico-pesqueros, de la docencia de las ense-
ñanzas naútico-pesqueras y de las organizaciones sindi-
cales.

Por último, señalar que dicho proyecto se encuentra
actualmente en fase de consulta previa y pendiente de los
informes jurídico correspondientes.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Valoración del Gobierno de la protesta masiva
en Gibraltar contra la política de España y acciones pre-
vistas para superar las deterioradas relaciones.

Respuesta:

Se reitera, como ya hizo el Gobierno, el respeto por la
libertad de los gibraltareños a ejercer su derecho de ma-
nifestación. Evidentemente, España no cuestiona este de-
recho.

En cuanto a las motivaciones que alegan los gibralta-
reños, hay que decir que el supuesto acoso de España no
existe, como no existe ninguna política dirigida a mermar
los derechos de la Colonia en el marco europeo, como te-
rritorio cuyas relaciones exteriores asume el Reino Unido.

Las autoridades gibraltareñas se han sumado a una
iniciativa basada en la generalización de dos o tres inci-
dentes en frontera, que son insignificantes si se tienen en
cuenta los millones de personas que anualmente atravie-
san la Verja, entre ellos miles de gibraltareños que se
trasladan diariamente a España y además disfrutan aquí
de su ocio sin ninguna clase de problemas.

En cuanto a las relaciones a las que se refiere Su Se-
ñoría, es necesario puntualizar que el Gobierno español
tiene como interlocutor al Reino Unido, que es la poten-
cia soberana en lo que afecta a Gibraltar y las relaciones
con nuestros amigos y aliados británicos son excelentes
como lo fueron antes de la manifestación.

España está abierta al diálogo y la cooperación, tal
como prevé el proceso iniciado por la Declaración de
Bruselas, manteniendo, como es natural, su reivindica-

ción sobre la soberanía. Es evidente que iniciativas como
dicha manifestación no contribuyen precisamente a crear
el clima adecuado. Es pues a los gibraltareños a quien co-
rresponde valorar el alcance de sus actuaciones.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Calpe Saera, José Ramón (G. P).

Asunto: Juicio del Gobierno sobre la misión que deben
cumplir la Orquesta y Coros Nacionales.

Respuesta:

Por sus normas fundacionales y reglamento, la Or-
questa y Coros Nacionales de España (OCNE) debe rea-
lizar temporadas de conciertos en las que se recoge un
gran repertorio internacional, se atiende al patrimonio es-
pañol, se dan oportunidades a directores y solistas nacio-
nales ya cualificados, junto a figuras internacionales, y se
fomenta la creación musical de autores vivos.

Esta política es la que se está llevando a cabo actual-
mente, tanto en su sede habitual como en otros lugares de
España y del extranjero.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Resultado de las gestiones realizadas por el Ins-
tituto de la Mujer ante la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI) que permita la financiación y
desarrollo del proyecto «Orientar la plataforma de acción
mundial hacia la construcción y ampliación de la ciuda-
danía de las mujeres de América Latina y El Caribe y pa-
ra la consolidación de los procesos democráticos».

Respuesta:

1. El Centro de la Mujer Peruana «Flora Tristán»,
organización que desempeñó la coordinación regional de
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Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) de América
Latina y el Caribe para la IV Conferencia Mundial de las
Mujeres, presentó el proyecto de referencia al Instituto de
la Mujer durante 1995. Como resultado del proceso de
evaluación técnica (realizada a inicios de 1996) de todas
las iniciativas recibidas por dicho Organismo durante el
año 1995, este proyecto fue valorado positivamente y
considerado prioritario en el marco de los compromisos
adquiridos en la Plataforma de Acción aprobada en la
Conferencia sobre las Mujeres de Beijing.

Dada la envergadura del proyecto y en el marco de la
colaboración existente con la Agencia Española de Coo-
peración Internacional (AECI), se presentó esta propues-
ta a dicha Agencia durante el proceso de negociaciones
que tuvo lugar en los meses de enero a marzo de 1996,
con el objetivo de seleccionar los proyectos que se incor-
porarían al Protocolo Adicional MAS/AECI 1996.

Esta acción constituía, además, continuidad de un
proyecto aprobado anteriormente por la AECI en el Pro-
tocolo MAS/AECI 1995 y complementaba la articulación
del movimiento de mujeres que se inició antes de la IV
Conferencia, con nuevas propuestas metodológicas para
el seguimiento de lo aprobado, ajustándose a los criterios
acordados con la AECI para el caso de que las contrapar-
tes fueran ONGs: proyectos de alcance regional, que im-
plicaran continuidad de acciones y que constituyeran se-
guimiento de los acuerdos de Beijing.

Conforme a estos criterios, el proyecto presentado por
«Flora Tristán», máximo exponente de los mismos, fue
valorado positivamente por la AECI, quedando recogido
en el Protocolo Adicional MAS /AECI firmado el 19 de
abril de 1996. La aportación prevista en dicho documento
por parte de la AECI fue de 30.000.000 de pesetas.

2. Una vez firmado el Protocolo, el Instituto de la
Mujer comunicó a la contraparte el resultado, indicándo-
le que respecto a su financiación deberían tomar contacto
con la Oficina Técnica de la Cooperación Española en
Perú, dependiente de la AECI, a fin de ser informados de
los trámites a realizar.

Posteriormente, en diciembre de 1996, el Instituto de
la Mujer tuvo conocimiento, a través de la contraparte lo-
cal, de que una vez iniciadas ante la AECI las gestiones
para materializar la financiación del proyecto, recibieron
notificación de la Agencia informándoles de que la soli-
citud de financiación para el mencionado proyecto había
sido desestimada.

Ante estos hechos, la Dirección General del Instituto
de la Mujer manifestó al Secretario General de la AECI
su preocupación por la situación del proyecto, solicitó in-
formación sobre el seguimiento del programa de activi-
dades aprobado en el Protocolo y sobre este proyecto en
particular.

El Secretario General de la AECI, en contestación, in-
formó con respecto a la falta de apoyo financiero al pro-
yecto, que conforme a lo establecido en la Disposición
Adicional del Protocolo de 1996, la materialización de
las aportaciones de la AECI queda supeditada al corres-
pondiente crédito ampliable por parte del Ministerio de
Economía y Hacienda, subordinándose, por tanto, en ca-
da caso a la existencia de crédito suficiente.

La AECI informó, asimismo, que había iniciado los trá-
mites de ampliación de crédito en junio de 1996, habiéndo-

se recibido las primeras aprobaciones en el mes de diciem-
bre de ese año, si bien, por causas presupuestarias ajenas a
la propia Agencia, no fueron aceptadas las ampliaciones de
crédito solicitadas por un importe aproximado de cinco mi-
llones de pesetas. Ello conllevó, según la información faci-
litada por la AECI, que algunas de las acciones incluidas en
las previstas ampliaciones presupuestarias no hubieran po-
dido ser financiadas, con la consiguiente supresión de las
actividades comprendidas en las mismas.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Mecanismos de colaboración establecidos con la
Comunidad Autónoma de Cataluña para lograr la erradi-
cación del brote de peste porcina clásica, sufrida en esa
Comunidad.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por la Ministra
de Agricultura, Pesca y Alimentación en su comparecencia
ante la sesión de la Comisión de Agricultura, Ganadería y
Pesca del Congreso celebrada el martes 17 de junio de
1997 publicada en el «BOGG» núm. 258 (Comisiones).

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Créditos habilitados para cumplir los compromi-
sos asumidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en el Acuerdo firmado con la Comunidad
Autónoma de Cataluña para reparar los daños sufridos
por los ganaderos que han debido sacrificar ganado por-
cino afectado por la peste porcina clásica.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por la Ministra
de Agricultura, Pesca y Alimentación en su comparecen-
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cia ante la sesión de la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca del Congreso de los Diputados, celebrada el
martes día 17 de junio de 1997 («BOCG» núm. 258 Co-
misiones):

«... La indemnización que conlleva el sacrificio obli-
gatorio de los animales está cofinanciada en un 50 por
ciento por la Unión Europea, a través de los fondos ve-
terinarios, y el 50 restante entre Administración Central
y Comunidad Autónoma, a partes iguales. Los baremos
de indemnización establecidos en la Orden de 29 de
abril de 1997 por la MAPA, que se ha modificado pos-
teriormente por la de 14 de mayo, corresponden al pre-
cio marcado de los animales en las lonjas y son los si-
guientes: sementales, 70.000 pesetas; reproductoras,
50.000; lechones de hasta 10 kilos, peso vivo, 7.000; le-
chones de 10 a 20, los kilos que excedan de 10, en base
al precio de cotización en lonja de la semana anterior al
sacrificio, más 7.000 pesetas; animales de más de 20 ki-
los se les suma al precio del lechón de 20 kilos fijado en
la semana anterior en la lonja el importe de los kilos
que excedan de 20, según la fórmula establecida en la
Orden Ministerial; y los de 100 kilos o más, en función
del precio medio de cotización de la semana anterior.
Con esta indemnización —que es, sencillamente, en
función del precio de mercado— se hace lo que se suele
hacer con los problemas de peste porcina clásica, de
peste porcina en general, donde, como saben Sus Seño-
rías, las características del virus hacen que haya que ser
lo más rápido posible y además hay que buscar al máxi-
mo la colaboración voluntaria de los ganaderos, porque
si no pueden intentar eludir el sacrificio y sacar sus pro-
ducciones, propagando de manera involuntaria la enfer-
medad.

El MAPA, a través del Comité de Gestión del Porci-
no, también solicitó ayudas con fondos FEOGA para
compensar el sacrificio de animales sanos y movilizados
en explotaciones dentro de la zona considerada de alto
riesgo. Estas ayudas para la retirada fueron aprobadas el
6 de mayo y son para los cerdos de engorde sanos de 110
kilos, que supone los 110 kilos y los lechones de más de
ocho kilos y menos de quince. Se aprobaron ayudas para
retirar 132.000 cerdos gordos y 60.000 lechones. Las
ayudas son financiadas al 70 por ciento por la Comisión
Europea y el resto por la Administración General y Auto-
nómica, a partes iguales, en función del precio de merca-
do.

Asimismo, el Ministerio de Agricultura y el Depar-
tamento de Agricultura de la Generalidad de Cataluña
han firmado con el ICO un crédito por importe de 1.500
millones, ampliable a 3.000, para que los ganaderos
puedan cobrar inmediatamente el importe de las indem-
nizaciones. Con esta agilización estamos dando solu-
ción al sector y estamos sacando adelante esta cues-
tión.»

Finalmente, se señala, que el Pleno del Congreso de
los Diputados en la sesión celebrada el pasado 17 de julio
de los corrientes, convalidó el Real Decreto-Ley 10/1997,
de 4 de julio, por el que se concede un crédito extraordi-
nario de 500 millones de pesetas, al presupuesto del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con objeto

de financiar sacrificios obligatorios y cautelares de ani-
males y medidas preventivas para erradicar focos de pes-
te porcina clásica.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Medidas adoptadas para evitar la entrada de ga-
nado porcino portador del virus de la peste porcina clási-
ca, procedente de otros países de la Unión Europea.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por la Ministra
de Agricultura, Pesca y Alimentación en su comparecen-
cia ante la sesión de la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca del Congreso celebrada el martes 17 de junio
de 1997, publicada en el «BOGG» núm. 258 (Comisio-
nes).

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Plazas cualificadas por el Ministerio de Defensa
para ser ocupadas por diplomados de gestión logística, o
alguna de sus especializaciones de función.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría se señala lo siguiente:

EJÉRCITO DE TIERRA

Las plazas cualificadas y el total de Diplomados de
Gestión Logística y Especialidades existentes en el Ejér-
cito de Tierra son las siguientes:
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ARMADA

En la Armada no existen Diplomados en Gestión Lo-
gística.

Actualmente los cursos que se realizan en relación
con la Gestión Logística son los siguientes:

* Aptitud de Programas Internacionales (Logística
OTAN).

* Especialidad Técnica de Aprovisionamiento y
Transporte.

* Aptitud de Aprovisionamiento de buques, Unida-
des y Dependencias.

* Defense Resource Management Course.
* Técnica de Gestión de Recursos.
* Nato Logistic Course.

Las tareas propias de la Gestión Logística están en-
globadas en el Apoyo a la Fuerza; por tanto, sus necesi-
dades generales son atendidas por los miembros de los
Cuerpos y Escalas que tienen entre sus cometidos el cita-
do Apoyo a la Fuerza (Cuerpo General e Infantería de
Marina). De otra parte, parcelas concretas de esta ges-
tión, tales como el aprovisionamiento y mantenimiento,
también son atendidas por los miembros de los Cuerpos
de Intendencia e Ingenieros.

Actualmente, se están desarrollando los trabajos
conducentes al cumplimiento del artículo 8.5 del Re-
glamento de Cuerpos, Escalas y Especialidades
Fundamentales de los Militares de carrera, por lo que
se tienen que determinar las especialidades comple-
mentarias. De estos trabajos deben deducirse las nece-
sidades de personal especialmente preparado en Ges-
tión Logística.

EJÉRCITO DEL AIRE

En el Ejército del Aire tampoco existen Diplomados
en Gestión Logística.

Los miembros de la especialidad fundamental de Ges-
tión de Recursos desarrollan actividades de gestión y eje-
cución en el ámbito de la administración, relacionados
con la logística de personal, material y económica finan-
ciera, así como el archivo y tramitación documental (Real
Decreto 288/1997, anexo III).

Si se considera que Diplomados de gestión logística
son los miembros pertenecientes a la especialidad funda-
mental Gestión de Recursos, en la Plantilla Orgánica del
Ejército del Aire se contemplan 123 plazas con esta cua-
lificación.

Madrid, 22 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009679 y 184/009699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Causas que ocasionaron cada uno de los acci-
dentes de circulación con resultado de muerte, ocurridos
en la carretera N-120 en el trazado que discurre por el lí-
mite nordeste de la provincia de Orense, en el período de
abril de 1996 a febrero de 1997.

Respuesta:

En el período comprendido entre el 1 de abril de 1996
y el 28 de febrero de 1997, en la carretera N-120, a su pa-
so por la provincia de Orense, se han producido 16 acci-
dentes mortales, con un total de 45 víctimas, de las cua-
les 18 fallecieron y 27 resultaron heridas.

De estos accidentes mortales, en el 50 por ciento de
ellos la distracción aparece como factor concurrente y en
el 25 por ciento la velocidad inadecuada para las condi-
ciones y el tramo de carretera. Otros factores concurren-
tes hay que encontrarlos en infracciones a normas de cir-
culación, y en el cansancio, sueño o enfermedad, como
se indica en el anexo que se acompaña.

Por el tipo de accidentes, el 40 por ciento se refiere a
colisiones frontales o frontolaterales y un 20 por ciento a
salidas de la vía.

Por otra parte, uno de los medios disponibles para co-
nocer el problema de la accidentalidad y adoptar medidas
tendentes a la prevención de los accidentes de tráfico es
el estudio y análisis de las circunstancias concurrentes en
los mismos. A tal fin, los agentes encargados de la vigi-
lancia y control del tráfico cumplimentan los cuestiona-
rios estadísticos de accidentes, elaborados con objeto de
obtener una información básica sobre aquéllos, lo que
permite iniciar una investigación o estudio a nivel ele-
mental —o primer nivel.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (G. S).

Asunto: Puntos esenciales de la posición del Gobierno de
España en la reforma de la Organización Común de Mer-
cado (OCM) del aceite de oliva.

Respuesta:

Las cuestiones que plantea Su Señoría en esta pregun-
ta ya han sido respondidas por el Gobierno, en contesta-
ción a su pregunta escrita núm. 184/8964.

En este sentido el Gobierno, reitera a Su Señoría
que la postura defendida en todos los foros comunita-
rios, refleja plenamente el acuerdo adoptado en el Con-
greso de los Diputados con motivo del debate de la
Proposición no de Ley sobre la Reforma de la OCM
del aceite de oliva.

Esta postura que, a su vez, fue consensuada con todo
el sector y con todas las Administraciones Públicas tanto
por motivos socio-económicos y culturales como medioam-
bientales, se basa en el mantenimiento de la ayuda a la
producción, el mantenimiento del precio de interven-
ción, el incremento de la ayuda al consumo, el incre-
mento de la cantidad máxima garantizada de producción
de aceite de oliva a nivel comunitario, la prohibición de
mezclas de aceite y el establecimiento de una ayuda al
sector de la aceituna de mesa.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Retraso en la ejecución de las obras de la au-
tovía Rías Baixas, en el tramo Ourense-Barbantes,
desde el límite con el siguiente tramo, San Ciprián de
Viñas-Allariz hasta las inmediaciones del Seminario
Mayor.

Respuesta:

En relación con las previsiones iniciales, el tramo
Barbantes-Orense, de la Autovía de las Rías Bajas, ha ex-
perimentado un retraso, motivado por la proyección de
un nuevo enlace con la autovía entre Eirasvedras y San
Ciprián de Viñas, denominado Acceso Centro, debido a
la incidencia que la indefinición de su implantación ha
supuesto en la construcción del tramo.

Esto ha obligado a modificar parcialmente el trazado
de la Autovía.

Actualmente, se está trabajando en las zonas que no
están afectadas por la tramitación del proyecto modifica-
do, afectando a un tramo de unos 4 kilómetros, que ha si-
do el que ha resultado paralizado durante un período su-
perior a un año.

Las nuevas previsiones temporales indican que las
obras del tramo puedan estar en servicio a partir de junio
del próximo año.

Madrid, 15 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Hora en que se comunica la petición para el envío
de contingente policial que desalojó el Pleno del Ayunta-
miento de Aranjuez (Madrid) el día 2 de abril de 1997.

Respuesta:

La petición fue realizada por el Alcalde de Aranjuez
al Jefe de la Comisaría de la localidad a las 19,40 horas,
para desalojar a las personas que estaban impidiendo la
celebración del Pleno Ordinario en el Salón de la Casa
Consistorial.

El responsable de la Comisaría, por su parte, solicitó a
las 19,45 horas el apoyo de efectivos de la brigada de Segu-
ridad Ciudadana de Madrid, informando de los incidentes
que se estaban produciendo y de la petición del Alcalde.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Unidad e instancias a las que se avisó para reali-
zar el desalojo por la policía del Pleno del Ayuntamiento
de Aranjuez (Madrid) el día 2 de abril de 1997.

Respuesta:

El aviso tuvo lugar desde la Comisaría de Aranjuez a
la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana, de la cual
depende la 1.ª Unidad de Intervención Policial, que tiene
su sede en el Complejo Policial de Moratalaz.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Persona que ordenó al contingente policial que
procediera al desalojo de las personas que se encontraban
en el salón de sesiones del Ayuntamiento de Aranjuez
(Madrid) el día 2 de abril de 1997.

Respuesta:

La petición del Sr. Alcalde al Jefe de la Comisaría fue
que se desalojara el Salón de Plenos, sin otra especifica-
ción, recomendación o excepción.

El Jefe de la Comisaría transmitió la petición al res-
ponsable del Grupo de Seguridad Ciudadana de la propia
Comisaría y al Subinspector al mando de los efectivos de
la 1.ª Unidad de Intervención Policial desplazados desde
Madrid.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Persona que confirmó la necesidad del desalojo
por la policía del pleno del Ayuntamiento de Aranjuez
(Madrid) el día 2 de abril de 1997.

Respuesta:

La petición de desalojo fue hecha directa y personal-
mente por el Sr. Alcalde, ante lo caótico de la situación,
quien estaba informado de la permanencia y circunstan-
cias en las que se encontraban todos los presentes en el
Salón de Plenos, incluidos los Sres. Concejales de la
Oposición.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).
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Asunto: Medidas para el esclarecimiento del desalojo por
la policía del pleno del Ayuntamiento de Aranjuez (Ma-
drid) el día 2 de abril de 1997.

Respuesta:

Con el motivo de los hechos ocurridos durante la ce-
lebración del Pleno Ordinario en el Ayuntamiento de
Aranjuez (Madrid), el día 2 de abril de 1997, se instruyó
el correspondiente atestado policial, que fue remitido a la
Autoridad Judicial.

No se ha iniciado ninguna actuación en el ámbito dis-
ciplinario, puesto que se ha considerado que la actuación
policial fue correcta en todo momento, utilizando los po-
licías intervinientes los medios adecuados.

Realmente no hubo carga policial propiamente dicha,
y en el transcurso de esta intervención únicamente fueron
utilizados los escudos y en algún caso puntual la defensa
reglamentaria debido a la agresividad de los concurren-
tes.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Detención de don Bernardo Clara Monzón deri-
vada del desalojo por la policía del Pleno del Ayunta-
miento de Aranjuez (Madrid), el día 2 de abril de 1997.

Respuesta:

La persona a la que se hace referencia en el texto de
la pregunta fue detenida acusada de agredir a un funcio-
nario policial al que golpeó violentamente en la cara,
cuando, junto a una multitud, en la puerta del Ayunta-
miento de Aranjuez, insultaban e increpaban a los policías
que desarrollaban la intervención policial con motivo de
los hechos que estaban sucediendo.

El agresor, tras su acción, se refugió entre la multitud,
produciéndose su detención a las 2:00 horas del día 3 de
abril, cuando el policía agredido, junto con los demás in-
tegrantes del dispositivo, se retiraba a la Comisaría y vio
como el agresor se encontraba en un coche de la basura,
por lo que procedió a su detención y traslado a la Comi-
saría, reconociéndole sin ningún género de dudas, como
el individuo que le había golpeado.

El detenido, que fue informado de sus derechos, pres-
tó declaración asistido de abogado a las 4:00 horas del
día 3 de abril de 1997.

Comunicada dicha detención al Fiscal de la Zona Sur
de Madrid, a quien se comunican todas las detenciones

que se efectúan, el mismo dispuso que el detenido fuera
puesto a disposición de la Autoridad Judicial, lo que así
se hizo a las 10:30 horas del mismo día 3, una vez finali-
zadas las diligencias.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Salinas García, María Isabel (G. S).

Asunto: Valoración del Gobierno de las pérdidas sufridas
en el sector hortofrutícola español como consecuencia de
los ataques franceses.

Respuesta:

Dada la importancia que tiene la actividad exportado-
ra del sector hortofrutícola español, tanto en la propia
economía del país, como en las rentas de las explotacio-
nes hortofrutícolas, cualquier perturbación de la libre cir-
culación de mercancías en territorio comunitario, repre-
senta una pérdida económica considerable, que se viene
produciendo ya desde hace más de diez años, normal-
mente siempre en primavera.

En efecto, la producción de frutas y hortalizas repre-
senta el 32 por ciento de la Producción Final Agraria es-
pañola y un 60 por ciento de dicha producción, se destina
a la exportación. Entre un 80-90 por ciento (según pro-
ductos) de dichas exportaciones se envían a la Unión Eu-
ropea. De aquí se deduce la importancia estratégica para
España del sector hortofrutícola, cuya renta y empleo de-
penden de sus ventas en el mercado interior de la Unión
Europea. Por ello, para el Gobierno, la consolidación y
desarrollo de dicho mercado único, es un objetivo básico.

Las pérdidas que suponen estos actos vandálicos hay
que enfocarlas bajo dos puntos de vista. En primer lugar,
valorando la pérdida física de la mercancía y de los da-
ños ocasionados a los propios vehículos de transporte. En
segundo lugar, hay que considerar los efectos indirectos
que se producen en cuanto a pérdidas de mercados ante
las amenazas que los propios comerciantes franceses su-
fren por la venta de determinados productos españoles y
la correspondiente búsqueda de otras fuentes de suminis-
tro para evitar ataques a sus propias instalaciones.

En relación a la destrucción física de la mercancía, su
importe viene siendo resarcido por las autoridades del
Gobierno francés a los operadores afectados mediante
presentación de la correspondiente denuncia ante la gen-
darmería más próxima y presentación de la correspon-
diente reclamación por vía administrativa.

La distorsión que producen estos ataques que obsta-
culizan la fluidez de las relaciones comerciales y supo-
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nen el quebrantamiento de uno de los principios básicos
de la construcción europea, la libre circulación de las
mercancías, ha conducido al Gobierno, a plantear actua-
ciones firmes y decididas tanto ante las autoridades fran-
cesas como ante las Instituciones Comunitarias.

En las conclusiones de la Conferencia Interguberna-
mental y del Consejo Europeo, celebrados en Amsterdam
el pasado 16 y 17 de junio, se recoge la siguiente declara-
ción:

«El Consejo Europeo pide a la Comisión que estudie
el modo de garantizar de manera eficaz la libre circula-
ción de mercancías, incluyendo la posibilidad de imponer
sanciones a los Estados miembros. Pide a la Comisión
que presente propuestas adecuadas antes de su próxima
sesión en diciembre de 1997.»

Esta Declaración constituye un cambio de orientación
significativo acerca de la voluntad decidida de la Unión
Europea para actuar frente a un problema que afecta al
desarrollo del Mercado Interior en sus aspectos más ele-
mentales, y que hasta ahora ha incidido particularmente
sobre los intereses del sector hortofrutícola español.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Responsable de la carga de la policía nacional
contra los vecinos de Villaverde Bajo (Madrid) que se
manifestaban el día 10 de junio de 1996 contra el tráfico
de drogas y la inseguridad ciudadana en dicha zona.

Respuesta:

El día 10 de junio se celebró una manifestación, que
había sido convocada por diversas asociaciones vecinales
de Villaverde Bajo, para protestar por el tráfico de dro-
gas, cuyo itinerario comenzó en la calle Concepción de
Oliva y terminaba en la avenida de Orovilla, tras recorrer
varias calles del barrio de Villaverde.

La manifestación transcurrió con normalidad, perfec-
tamente controlada por el propio servicio de orden, hasta
que los manifestantes, en un número aproximado de
6.000, llegaron a la carretera de Andalucía, en el cruce
con la de Villaverde a Vallecas, en donde un grupo nume-
roso de manifestantes intentó cortar la mencionada vía
principal.

Este primer intento de corte fue sofocado por el dis-
positivo policial que se había establecido para velar por
el normal desarrollo de la manifestación y en previsión

de que se produjera algún incidente, continuando los ma-
nifestantes el itinerario previsto tras restablecer la norma-
lidad.

Nuevamente se produce un nuevo intento de corte de
la carretera de Andalucía, a la altura de la calle Tertulia,
que es también impedido por el dispositivo policial.

No obstante, a unos cincuenta metros, en la intersec-
ción de la citada carretera principal con la calle Unanimi-
dad, un grupo de unas 500 o 600 personas que participa-
ba en la manifestación consiguió ocupar los carriles en
ambos sentidos de la carretera de Andalucía, obligando a
los conductores de los vehículos a realizar maniobras y
frenazos bruscos, que supusieron un grave riesgo para la
circulación.

A este grupo que había intentado dirigirse a la Colo-
nia de Torregrosa, se les unió el resto de los manifestan-
tes, y juntos se dirigieron hacia la M-40, en donde los
efectivos integrantes del dispositivo policial pertenecien-
te a la 1.ª Unidad de Intervención Policial, habían esta-
blecido una barrera para evitar los intentos de corte.

Fue en ese punto donde los manifestantes comenza-
ron a arrojar objetos contra los efectivos policiales, a los
que hicieron frente con palos, barras de hierro que habían
sido arrancados de las vallas de la carretera de Andalu-
cía, y otros objetos tales como botellas y piedras, lo que
obligó a los policías integrantes del dispositivo a repeler
la agresión y defenderse de las brutales agresiones de que
estaban siendo objeto, y que se saldaron con doce poli-
cías lesionados.

Como consecuencia de esta actuación policial, se pro-
dujeron carreras en las que se vieron arrolladas algunas
personas por los propios integrantes de la manifestación.

Posteriormente, otro grupo de unos cien individuos,
apoyados por otros 200, consiguieron cortar la carretera
de Andalucía a la entrada de la M-40, en el sentido de sa-
lida a Madrid.

Como consecuencia de estos incidentes provocados
por grupos de manifestantes, permaneció cortada la ca-
rretera de Andalucía en ambos sentidos, desde las 21 ho-
ras del día 10 de junio, hasta las 1 horas del día siguiente.

Durante la intervención policial fueron detenidas dos
personas, acusadas de agredir a los policías integrantes
del dispositivo mencionado, instruyéndose las correspon-
dientes diligencias policiales que fueron remitidas a la
Autoridad Judicial.

De todo lo expuesto se puede concluir que la actuación
policial fue correcta en todo momento, limitándose a resta-
blecer el orden de la manifestación cuando era perturbado,
y la normalidad en las vías de comunicación que estaba
siendo alterada. En el desempeño de esa misión los agen-
tes policiales se vieron agredidos violentamente por algu-
nos manifestantes, y doce policías necesitaron asistencia
médica debido a las lesiones que aquéllos les habían infe-
rido al golpearles con barras de hierro, y mediante el lan-
zamiento de piedras y botellas, que incluso produjeron de-
formaciones en los cascos protectores de los agentes.

Madrid, 30 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Milián Mestre, Manuel (G. P).

Asunto: Razones del traslado del Viceconsulado Honora-
rio de España de la ciudad de Castres (Tarn) a Albi, en el
sur de Francia.

Respuesta:

El 8 de noviembre de 1995 el Cónsul General de Es-
paña en Toulouse, en cuya demarcación se encuentra el
Viceconsulado de España en Castres, propuso por despa-
cho el traslado de éste a la ciudad de Albi, por las si-
guientes razones:

— El Viceconsulado Honorario en Castres tenía co-
mo demarcación el departamento de Tarn. En su momen-
to y dada la importancia de la colectividad española, el
Viceconsulado Honorario estableció su sede en la ciudad
de Castres y no en Albi que es la capital administrativa
de dicho departamento.

— Era en Albi donde residía el Conseil Regional
(Diputación Provincial), que dispone de numerosas com-
petencias en materia departamental, y donde residía el
Prefecto del departamento. Es, por tanto, la cabeza admi-
nistrativa y política de dicha provincia.

— Con el paso del tiempo, la colectividad espa-
ñola en Castres se había ido reduciendo notablemen-
te. No existía justificación para seguir manteniendo
la sede del Viceconsulado Honorario de España en
Castres y, sin embargo, era conveniente el traslado de
su sede a la ciudad de Albi, por ser la capital del de-
partamento y la ciudad donde radicaban las institu-
ciones más importantes del mismo, incluidas las judi-
ciales.

El proceso de cierre del Viceconsulado Honorario en
Castres ha sido muy lento, debido a diferentes dificulta-
des de tipo administrativo en Francia.

Finalmente, por Nota Verbal del 20 de febrero de
1997, se informó a las autoridades francesas del cierre
de dicho Viceconsulado, acusando el Ministerio de
Asuntos Exteriores francés recibo de dicha información,
así como del cese del titular del mencionado Viceconsu-
lado Honorario.

Actualmente cerrado el Viceconsulado Honorario de
España en Castres y cesado su titular, queda proceder a la
apertura del Viceconsulado Honorario en Albi.

Próximamente, con la incorporación en el mes de sep-
tiembre de un nuevo Cónsul General en Toulouse, del
cual dependería el Viceconsulado Honorario en Albi, se
está a la espera de que a la vista de la información que re-
cabe, una vez incorporado y analizado este asunto, haga
la correspondiente propuesta a nuestro Ministerio de
Asuntos Exteriores sobre la base de criterios objetivos y

teniendo presente lo que mejor convenga a los intereses
del Estado y, naturalmente, de la colonia española.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (G. S).

Asunto: Medidas complementarias para impedir la llega-
da sin control de inmigrantes ilegales por el Estrecho de
Gibraltar a España.

Respuesta:

El control de entrada de la inmigración irregular a tra-
vés del Estrecho de Gibraltar forma parte de operaciones
más amplias para impedir la llegada de inmigrantes irre-
gulares procedentes del Magreb. Para ello, se llevan a ca-
bo cuatro tipos de acciones:

— El «Plan Sur».
— La Operación Paso del Estrecho 97.
— Actividades de la Comandancia de la Guardia Civil.
— La aplicación del Acuerdo de Readmisión suscri-

to entre el Reino de España y el Reino de Marruecos.

1. Plan Sur: Este Plan entró en funcionamiento el 1
de enero del presente año y exige una actuación pluridis-
ciplinar que afecta tanto al control fronterizo, como a la
operatividad policial en el interior.

Las actividades que se engloban dentro de este Plan
son de dos tipos:

a) Control de fronteras.

En este sentido, se han llevado a cabo continuos des-
plazamientos a los puertos de Algeciras, Tarifa, Málaga,
La Línea y Almería, principales provincias por donde ac-
ceden inmigrantes ilegales en «pateras».

Merece destacarse la actuación desarrollada en los
barcos de la compañía Trasmediterránea, para conocer la
situación actual de las rutas marítimas entre Algeciras-
Tánger, Algeciras-Ceuta, Málaga-Melilla y Almería-Me-
lilla.

Se ha realizado durante un período de 15 días, coinci-
diendo con la afluencia de Semana Santa, un control es-
pecífico del barco que efectuó la ruta marítima Algeci-
ras-Tánger, mediante un dispositivo mixto de
funcionarios de la Comisaría General de Extranjería y
Documentación y la Comisaría General de Seguridad
Ciudadana.
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Dicho dispositivo va a continuar durante los meses de
verano, aprovechando la operación «Paso del Estrecho».

Igualmente, se ha desarrollado una labor de coordina-
ción en relación con la puesta en funcionamiento de la lí-
nea marítima Algeciras-Nador y Tánger-La Línea, así co-
mo con la operación «Paso del Estrecho».

Ha sido también importante la actuación relativa al
control de aeródromos privados, para evitar su uso con el
fin de realizar tráfico clandestino de pasajeros.

b) Operatividad interior

La faceta de la operatividad policial desarrollada en el
interior, que afecta a los Grupos operativos de extranje-
ros, tiene una doble vertiente. De una parte, la actividad
llevada a cabo en las expulsiones de extranjeros en situa-
ción ilegal y, de otra, la de investigación de redes dedica-
das a la inmigración clandestina.

En relación a las expulsiones, se mantienen reuniones
con autoridades consulares de los países de los que pro-
cede la inmigración irregular.

2. Operación Paso del Estrecho 97: Esta Operación
se diseña anualmente por la Dirección General de Protec-
ción Civil. Si bien el objetivo de la misma es el de mini-
mizar los posibles colapsos circulatorios que pudieran
producirse en los puertos de destino de los emigrantes
magrebíes durante el verano, así como asegurar la aten-
ción a los viajeros en todo momento y mantener el orden
público, la Operación sirve indirectamente para la detec-
ción de inmigración irregular procedente del Norte de
África.

En la Operación de 1997 se ha incluido por primera
vez el Puerto de Alicante y se está pendiente del incre-
mento de efectivos policiales en los puertos de Almería,
Algeciras, Ceuta, Melilla y La Línea de la Concepción.

3. Los 110 kilómetros de costa que corresponden a
la 234.ª Comandancia de la Guardia Civil, con sede en
Algeciras, se viene cubriendo con tres patrullas de tierra
y tres lanchas del Servicio Marítimo. Además, aunque no
de forma permanente, se cuenta con el apoyo aéreo de un
helicóptero.

4. Respecto a la aplicación del Acuerdo de Readmi-
sión suscrito entre España y Marruecos, para la readmi-
sión por parte de Marruecos de los extranjeros que pene-
tren ilegalmente en territorio español a través de
Marruecos, los esfuerzos de las autoridades españolas pa-
ra lograr la colaboración de las autoridades marroquíes
han dado como resultado la aplicación efectiva de este
Acuerdo en los últimos meses.

Madrid, 28 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

185/000138

A los efectos de la disposición final quinta y el artícu-
lo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director

General del Ente Público RTVE, respecto al asunto de re-
ferencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Herrera Antonaya, José Francisco (G. P).

Asunto: Convenios y acuerdos suscritos entre el Ente Pú-
blico Radiotelevisión Española (RTVE) y otras cadenas
iberoamericanas desde el año 1990.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Di-
putado del Grupo Parlamentario Popular, don José Fran-
cisco Herrera Antonaya

— Convenios y acuerdos suscritos entre el Ente Pú-
blico Radiotelevisión Española (RTVE) y otras cadenas
iberoamericanas desde el año 1990.

RTVE mantiene convenios en vigor con las cadenas
iberoamericanas siguientes:

TV COLOR ATC CANAL 7, Argentina: Desde 1988.
C.ª ANÓNIMA DE T,. de Venezuela: Desde 1982.
TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE: Desde 1992.

Otros convenios suscritos y no renovados son:

SINART, Costa Rica: Expiró en 1982.
SSTV, Nicaragua: Exiró en 1989.
INSTITUTO RTV: Cuba, Expiró en 1990.

Independientemente de los convenios y acuerdos ge-
nerales existen otros de coproducción, comerciales y téc-
nicos, que se incluyen en la relación adjunta.

El Director General de RTVE.—Fernando López-
Amor García.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

185/000139

A los efectos de la disposición final quinta y el artícu-
lo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director
General del Ente Público RTVE, respecto al asunto de re-
ferencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Herrera Antonaya, José Francisco (G. P).
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Asunto: Convenios y acuerdos suscritos entre el Ente Pú-
blico Radiotelevisión Española (RTVE) y otras cadenas
europeas desde el año 1990.

Madrid, 21 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Popular, don José Francisco
Herrera Antonaya

— Convenios y acuerdos suscritos entre el Ente Pú-
blico Radiotelevisión Española (RTVE) y otras cadenas
europeas desde el año 1990.

RTVE mantiene convenios en vigor con las cadenas
europeas siguientes:

TELEVISIÓN NACIONAL DE BULGARIA: Desde
1983.

POLSKIE RADIO TELEWIZJA, POLONIA: Desde
1983.

GOSTELERADIO, Ex-URSS: Desde 1988.
RAI, Italia: Desde 1991.

Otros convenios suscritos y no renovados son:

TV DEMOCRÁTICA, Alemania: Expiró en1985.
TV HUNGRÍA, Expiró en 1995.
RTVR, Rumanía: Expiró en 1988.

Independientemente de los convenios y acuerdos gene-
rales existen otros de coproducción comerciales y técnicos,
que se incluyen en la relación adjunta.

El Director General de RTVE.—Fernando López-
Amor García.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

185/000179

A los efectos de la disposición final quinta y el artí-
culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados,
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Direc-
tor General del Ente Público RTVE, respecto al asunto
de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Confirmación de las noticias sobre la incor-
poración del Sr. Carrascosa a la Dirección de Vía Di-
gital.

Madrid, 14 de julio de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Alcaraz Ramos

¿Puede confirmar el Director General de RTVE las
noticias sobre la incorporación del Sr. Carrascosa a la di-
rección de Vía Digital?

El Director General de RTVE desconoce quién pueda
ser el Sr. Carrascosa aludido por el Excmo. Sr. Diputado
don Manuel Alcaraz Ramos y, en cualquier caso, no tiene
noticia alguna respecto a la eventual incorporación de
persona de tal apellido a Vía Digital, Sociedad que, de
acuerdo con sus propias normas internas de funciona-
miento, tendrá la responsabilidad de cubrir con las perso-
nas idóneas sus propios puestos directivos.

El Director General de RTVE.—Fernando López-
Amor García.

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 174
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